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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO
PLENO EL OlA 24 DE ENERO DE 1.989.-
=====================================================================

I. LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA

SESION ANTERIOR.- Por m�, el
Secretario Acctal. se d í.ó lec
tura al acta de la sesión ordi
naria celebrada el dia 26 de

aprobó por unanimidad haciendo las

Se�ores asistentes:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Nuñez.

Concejales:

Da Maria Reyes Almena Baz.
Da Belén López Sereno.
D. Casimiro Flores Vigara.
D. Angel Rodriguez Seco de Herrera.
D. José Fernandez Cortés.
D. Javier Casado Izquierdo.
D. J. Agustin Vilaplana Arias.
D. Rafael Guerra González.
D. Antonio A. Vilaplana Balsera.

Secretario Acctal.:

D. Jose A. Muñoz Mansilla.

Se�ores que no asisten:

D. Modesto Redrejo pérez.
D. Luis Fernández Capilla.
D. Adolfo Ledesma Muñoz-Redondo.

En la

Buey a

de mil

Villa de Cabeza del
veinticuatro de enero �

novecientos ochenta/'

diciembre de 1.988, la cual se

siguientes rectificaciones:
* En el punto segundo: Resolución de la subasta de 2.000 m2 de terre-�no al sitio de "Llano de San Roque", de propiedad municipal. En el

apartado 4Q. donde dice: "Los 1.000 m2, existentes al mismo sitio,
correspondien tes a la zona B, quedan enajenados pero s in adjudicar
a nadie.", debe decir: Los 1.000 m2, existentes al mismo sitio, co

rrespondientes a la zona B, quedan segregados pero sin adjudicar
a nadie.
* En el punto IV:"Escrito del Grupo Popular de Concejales sobre res

ponsabilidad de continuación con el juicio entre Hnos Balmaseda y
este Ayuntamiento", al tran�cribirlo al acta se omitió lo siguiente: �
Donde dice "y siendo ajeno a la decisión adoptada por la Alcaldía",
debe decir: "y siendo ajeno a la decisión de las mismas el Grupo
Popular de Concejales firmante, la posición del citado Grupo no puede
ser otra que la de. votar negativamente y oponerse a la decisión adop- �
tada por la Alcald�a". �

y nueve, se reunen en los Salo
nes del Ayuntamiento los seño
res expresados al margen, los
cuales forman el Ayuntamiento
Pleno, al objeto de celebrar
sesión extraordinaria que pre
viamente habia sido convocada.

Antes de dar comienzo a

la sesión se justificaron las
ausencias de los Sres. Redrejo
Pérez y Fernández Capilla.

Siendo las veinte horas,
que es la señalada para es te

acto, el Sr. Presidente declaró
abierta la sesión, pasándose
a tratar los asu�tos incluidos./
en el Orden del D�a. �

I!. APROBACION CONCIERTO DE SERVICIOS SOCIALES DE BASE PARA EL

EJERCICIO DE 1.989. - Por rru., el Secretario Acctal, se dio lectura
al dictamen de la Comisión Informativa de Sanidad, Consumo y Servi
cios Sociales, el cual dice: "Por el Secretario General Técnico de

la Consejeria de Emigración y Acción Social se remite Circular refe
rente a la revisión de los Convenios de Colaboración para el manteni

i��to de los Servicios Sociales de Base entre citada Consejería
. �s Ayuntamientos de Zarza-Capilla, Capilla, Peñalsordo y esta
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A tal efecto remito Protocolo de Modificación para 1.989, por/
el que se modifica el presupuesto económico recogido en el Convenio
de 1.988 incrementando todos los conceptos presupuestarios para 1.989
en un 4 por 100 tal y como se establece para las distintas administra
ciones públicas. -

»<
Este Convenio tendrá una vigencia desde 1-1-89 al 31-12-89, siendo"

el presupuesto anual de 3.808.584 ptas y se cubrirá en la siguiente
forma: La Junta de Extremadura abonará el 80% del total (3.046.867
ptas) y los Ayuntamientos antes r-e s e ñado s abonarán el 20% restante
(761.717 ptas) distribuyéndolo entre ellos conforme a habitantes �
y prestación del servicio. �

Esta Comisión Informativa está conforme con el Protocolo remitido
y propone al Ayuntamiento Pleno:

1Q. Que se apruebe el Convenio de Mantenimiento de los Servicios
Sociales de Base entre la Consejería de Emigración y Acción Social
y los Ayuntamientos de Zarza Capilla, Pe ñe Lso r-do , Capilla y Cabeza �
del Buey. �

2Q. Que se autorice al Sr. Alcalde Presidente, D. José Mu¡¡oz Nu¡¡ez
para que en nombre de esta Corporación firme tal Convenio.

3Q. Que se remi ta citado Convenio a los Ayuntamientos de Zarza
Capilla, Pe

ñ

aLs c r-do y Capilla a fin de que sus Alcaldes firmen el

Protoc<;>lo y posteriormente se remita a la Consejeria de Emigración /
y Accion Social para su firma por la Excma. Sra. Consejera. /'

4Q. Que se efectúe una reserva de crédito suficiente para que
este Ayuntamiento pueda hacer frente a los compromisos adquiridos/con la firma de citado Convenio."

El Ayuntamiento Pleno a la vista del dictamen favorable de
Comisión Informativa de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales,
hace suyo y lo ratifica por unanimidad en todas sus partes.

III. PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL
1.988: MODIFICACION PROYECTO DE LA OBRA NQ 15 DEL PLAN SERENA CENTRO,
DENOMINADA "ALUMBRADO PUBLICO EN CABEZA DEL BUEY".- Por m)., el Secre
tario Acctal, se dio lectura al dictamen favorable de la Comisión
Informativa de Obras y Urbanismo, el cual dice: "Por el Sr. Alcalde
se explicó que el proyecto primitivo contemplaba la instalación de/Alumbrado Público en la Avda. de Ntra. Sra. de Belén hasta el Centro
de Salud, con báculos de 8 metros y de doble brazo; en la CI de nueva
apertura denominada de Guerra (solamente en una acera) yen la expla-�
nada del Santuario de Belén. /'

Que viendo que los báculos de doble brazo pueden ser excesivos
ya que daria alumbrado por un lado a las viviendas y no a la via �
pública y resul taria muy caro, se ha modificado el proyecto en el""'
siguiente sentido: Se anulan los báculos de doble brazo en la Avda.
de Ntra. Sra. de Belén y entonces se puede efectuar la instalación
de más alumbrado, a saber: 23 báculos de 8 metros de un solo brazo
en la Avda. de Ntra. Sra. de Belén, 4 báculos en la CI de Formación
Profesional, 16 báculos en la CI de Guerra (dos aceras) y 13 báculos
en la explanada del Santuario de Belén, siendo el presupues�o total
de la obra el mismo que en el proyecto primitivo:

Total Presupuesto de ejecución material.... 6.157.630 ptas.
16% de Gastos Generales 985.221"
12% de IVA 857.142"

TOTAL EJECUCION POR CONTRATA 7.999.993 "

La Comisión Informativa informó favorablemente la modificación
practicada en el proyecto de referencia y propone al Ayuntamiento
Pleno:

1Q. Que apruebe la modificación efectuada en el Proyecto de la
Obra nQ 15 del P lan Serena Centro denominada "Alumbrado Público en

�za del Buey".
�. Que se remi tan los nuevos proyectos a la Excma. Diputación

DIPUrAGIW:::ial para su posterior aprobación por el Pleno de esa CorporaDE�Z
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Terminada la lectura del dictamen, el G. Popular, a través del
Concejal D. Rafael Guerra Gonzalez, expuso que la instalación en CI/
de Guerra no se realice con báculos sobre las aceras sino que se insta-�
le el alumbrado sobre postes de cemento y cuando se vayan construyendo
viviendas se vaya instalando el alumbrado en las fachadas de dichas
viviendas.

También dijo que porqué motivo esta calle tiene alumbrado en las
dos aceras y otras parecidas no lo tienen. Igualmente expuso que al
no haber ninguna vivienda construida, esta obra resulta innecesaria/'
y si se hablase con el dueño se podria retener esta instalación y
que si se instalase alumbrado en una acera solamente, con el sobrante �
se podrian realizar otras instalaciones. �

Posteriormente el Sr. Alcalde contestó que esta calle lleva alumbra-
do en las dos aceras porque mide 12 metros de ancha y otras calles
tienen unas dimensiones más pequeñas. Igualmente expuso que existe/un compromiso por parte de la Corporación con el propietario del terre

no, el cual fué aprobado por el Ayuntamiento Pleno, de dotar de servi
cios a esta calle en el plazo de un año y que por lo tanto se debería
cumplir.

La propuesta del Grupo Popular fué la siguiente: Instalar doble
báculo en la Avda. de Ntra. Sra. de Belén, desde la cafeteria Manila /'
hasta el Centro de Salud; anular del proyecto lo referente a instala�
ción de alumbrado en la explanada del Santuario de Ntra. Sra. de Belén;
ir poniendo alumbrado en la CI de Guerra conforme se vayan realizando
construcciones y con el sobrante del presupuesto: realizar instalacio-
nes en la Cruz de los Caidos, Parques realizados recientemente, renovar

el a�umbrado de la CI Cruz, CI Nueva, Pza. de la Fuente y reposición �
de lamparas. /

En definitiva se pasó a votación y el resultado fué el siguiente: /'
6 votos a favor de la modificación realizada en el proyecto de la /

obra nQ 15 del Plan Serena Centro, denominada "Alumbrado Público",
los cuales fueron de los componentes del G. Socialista y 4 votos
en contra de citada modificación en dicho proyecto, los cuales fueron
de los componentes del G. Popular. Por lo que por mayoria se aceptó
la propuesta Socialista (modificación en el proyecto de alumbrado
público), desestimandose la propuesta del G. Popular.

IV. PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL/
1.988: MODIFICACION DE MEMORIAS VALORADAS DE LA OBRA NQ 16 DEL PLAN
SERENA CENTRO, DENOMINADA "URBANIZACION y PAVIMENTACION": Por ml,
el Secretario Acctal. se dio lectura al dictamen de la Comisión Inform� /'
tiva de Obras y Urbanismo, el cual dice: " Por el Sr. Alcalde se expuso/'
que con los 8.000.000 ptas de presupuesto de esta obra, en un principio
se iban a realizar las s iguien tes obras: Pavimentación del camino
del vertedero en tres fases, Pavimentación de la CI de Formación Profe
sional y Acerado de esta misma calle.

Que el Sr. Alcalde considera más conveniente realizar otra serie
de pavimentaciones en vez de la propuesta de pavimentación del camino
del Vertedero, por lo que propuso la siguiente modificación en la
Memoria valorada de esta obra, a saber:
* Pavimentación de CI San Emilio, con 337 m2 y con un importe de 696.220 �

pesetas. /'
* Pavimentación de CI Formación Profesional con un presupuesto de

3.443.525 ptas.
* Pavimentación de un tramo de la CI de nueva apertura denominada

de Guerra, con un presupuesto de 2.017.890 ptas.

�La Comisión Informativa está conforme con la modificación efectua-
da y propone al Ayuntamiento Pleno:

1Q. Que se apruebe la modificación de las memorias valoradas en

l••�ra nQ 16 del Plan Serena Centro.

�. Que se remitan las nuevas memorias valoradas a la Excma. Dipu-�
D�ÓNProvincial para su aprobación posterior." /'
DEBADAJOZ
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Terminada la lectura de dicho dictamen, el Grupo Popular, a través
del Concejal D. Rafael Guerra González, expuso que está de acuerdo/'
con que no se pavimente el camino del Vertedero ya que posiblemente
se cambie su ubicación pero que se deberian pavimentar las e n tradas j;
a la Barriada de San Roque, las cuales se encuentran en mal estado. /'"

El Sr. Alcalde expuso que es cierto, que con la pavimentación del
Camino del Vertedero se arreglaba una entrada a la Barriada y ahora
al no pavimentar dicho camino se queda sin pavimentar la entrada a
la Barriada, pero que al ser una obra necesaria se puede incluir dentro
de estas obras.

Ante estas exposiciones, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad
acuerda aprobar la modificación en las memorias valoradas de la obra
nQ 16 del Plan Serena Centro, incluyendo la pavimentación de una entra
da a 'la Barriada de San Roque, con lo cual se pavimentará un tramo /menos de la CI denominada de Guerra. /

V. PLAN DE SANEAMIENTO ECONOMICO DEL AYUNTAMIENTO PARA EL EJERCICIO
DE 1.989.- Por rru., el Secretario Acctal. se dio lectura al dictamen
favorable de la Comisión Informativa Especial de Cuentas, Economía
y Hacienda, en el que el Grupo Popular se reservó para presentar una

serie de propuestas al siguiente Plan de Saneamiento Económico, en la I

!lesión plenaria, el cual habia sido redactado por la Corporación:
"Antecedentes:
Con la llegada de los Ayuntamientos democráticos, en el año 1.979,

casi todos los municipios de pais, y más concretamente los municipios
de Extremadura, por ser los más secularmente olvidados, deprimidos/y subdesarrollados, quisieron comenzar a salir de la penosa situación
en que se encontraban y procurar prestar mejores y más servicios a

sus ciudadanos, que en la mayoria de los casos no podian disponer
de los llamados indispensables y por ende no podian disfrutar de una

calidad de vida mínima exigida para los años ochenta que iban a comenzar.�
La situación en el año 1.979 en el Ayuntamiento de Cabeza del Buey�

consistía en lineas generales en un presupuesto de unos 24.000.000
pesetas y una deuda de unos 30 millones que se pagó con un préstamo
de liquidación de deudas, a cargo del estado, en el año 1.980. Como
es de suponer con los 24 millones de presupuesto poco podía hacerse,
salvo pagar las nóminas de sus casi 30 funcionarios y atender minima
mente a los escasos servicios entonces establecidos, ya que por no

disponer, el pueblo no disponía de un servicio tan prioritario e indis
pensable como es el servicio de distribución domiciliaria de agua
corriente, y el servicio de basura se hacía con un tractor, por poner
algún ejemplo.

A partir del año 1.980 fueron creándose y estableciéndose nuevos

servicios y mejorando los existentes, lo que lógicamente supuso incre
mentar año trás año el presupuesto municipal considerablemente hasta
llegar a los más de 210 millones de pesetas, presupuesto del año 1.988,�
que equivale a un 875% sobre el presupuesto del año 1.979. "

Situación actual:
Como es de suponer, hoy día, la vida en Cabeza del Buey ha mejorado

bastante en calidad, ya que sus habitantes cuentan con númerososserv�
cios de que antes carecian y sin lugar a dudas se han mejorado los
establecimientos en la década anterior, a saber: agua corriente, nuevo

alumbrado público, mejor servicio de recogida de basuras, polideportivo
municipal, casa de la cultura, biblioteca municipal, asistencia domici-/liaria a pensionistas, servicios sociales de base, nuevos centros
escolares y mejor servicio de limpieza, calefacción y mantenimiento
de los mismos, emisora municipal de radio, más zonas verdes, escuela

mu�cipal de música, profesores de educación física, centro de salud,
g-Wería infantil, oficina municipal de información al consumidor,
m�gentes de la policia local con un coche para el servicio, etc.

DIPUTACION
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Como es lógico, el mantenimiento de todos estos servicios supone
para el Ayuntamiento un considerable esfuerzo económico, que en algunos �
momentos por falta de liquidez suficiente se hace insoportable. "

Por todo ello, el Ayuntamiento de Cabeza del Buey, en a�os anterio
res tomó las medidas que la ley puso en sus manos con el fin de aumen
tar el volumen de ingresos de sus presupuestos, a saber: impuesto
municipal sobre la renta de las personas físicas (2%), incremento
en los tipos de gravamen sobre contribución rústica y urbana; estos
ingresos por unas causas o por otras dejaron de ser efectivos e incluso
se han tenido que hacer las correspondientes devoluciones de los exce-�sos percibidos por estas últimas.

Para paliar el problema de la falta de liquidez ocasionado por
diversas causas, unas ya enumeradas más arriba y otras tales como /
el retraso, a veces, del ingreso de los fondos de cooperación municipal��
retraso en el abono de certificaciones de obras por parte de los orga�
nismos provinciales y regionales, impuestos y tasas abonados con retra-
sos o no abonados al Ayuntamiento, etc, la Corporación del Ayuntamiento
se ha visto obligada en los últimos a�os a solicitar operaciones banca- /
rias, a corto y medio plazo, tanto en entidades públicas (Banco de/'
Crédi to Local) como privadas (Banco Hispano Americano), pagando por
las concertadas con esta última intereses muy superiores a las concer

tadas con las públicas.
Todo ello ha venido a contribuir en su medida a la dificil situación

económica que actualmente atraviesa el Ayuntamiento de Cabeza del
Buey, y se hace totalmente necesario que por parte de la Corporación
Municipal se aprueben una serie de medidas conducentes a solucionar
esta situación y sanear la hacienda municipal teniendo siempre en

cuenta que cualquier medida que pudiera tomarse no vaya nunca en detri� �mento, supresión o abandono de cualquiera de los servicios públicos/con que cuenta el Municipio.
Lógicamente estas medidas de saneamiento de la economía municipal

han de tomarse desde un doble sentido, ya que un saneamiento económico
no significa que sólo haya que analizar las medidas para realizar
una reducción racional del gasto corriente, sino que hay que tomar/otras medidas para potenciar la capacidad recaudadora del Ayuntamiento.

En fin, para intentar conseguir el plan de saneamiento económico
que la Corporación se propone realizar en este Ayuntamiento,
neceario aplicar las siguientes medidas:

[ o
, Eliminar cualquier gasto que pueda considerarse no necesario

o no imprescindible para el buen funcionamiento de los servicios muni-
/

cipales; a tal fin se darán las instrucciones oportunas a todos Lo s-e"
Concejales delegados y a los jefes o responsables de cada uno de los
servicios para que hagan un control estricto de los gastos relaciona
dos con cada una de sus respectivas areas y competencias, por ejemplo:
control de los gastos de energía eléctrica, agua, teléfono, calefacción,
combustible, inversiones ordinarias y gastos de mantenimiento y funcio
namiento en general.

Semestralmente se hará una revisión general con el fin de analizar,
los resultados que se vayan obteniendo.

2Q. Agilizar por parte del servicio de recaudación muinicipal del
cobro de todos los cargos impagados desde los últimos ejercicios por
medio de la via de apremio; para ello se contratará por parte del

Ayuntamiento a un Agente Ejecutivo o se concertará este servicio con

la Excma. Diputación Provincial de Badajoz para que sea realizado
por su servicio de recaudación.

3Q. Estudio de la posibilidad de enajenación de algunos terrenos
rústicos propiedad del Ayuntamiento, ya que para el Ayuntamiento son

prácticamente improductivos y nada rentables.

�Q. Estudio de posibilidad de informatizar las oficinas municipales
C�l fin de obtener una mayor eficacia y abaratar el costo adminis

D��O� de cada servicio.

DEBADAJOZ
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5Q. Renuncia por parte de los Concejales de la Corporación Munici

pal al 80% de las cantidades que pudieran corresponderles a cada

uno de ellos por las asistencias a plenos, Comisiones de Gobierno,
Comisiones Informativas y órganos colegiados.

Esta renuncias se harian, en principio, con efecto retroactivo
desde 1Q de Abril de 1.988 y para todo el a�o 1.989.

Con esta medida el Ayuntamiento se ahorraría un gasto de 3.948.000 �
pesetas. /

6Q. Solicitar del Banco de Crédi to Local de Españ a la ampliación
de la operación de tesorería concedida para 1.989 por valor de' /'
20.000.000 pesetas hasta la cantidad solicitada el pasado mes de

Diciembre de 50.0crO.000 pts. con el fin de amortizar las tres opera
ciones concertadas con el Banco Hispano Americano cuya suma de las

tres operaciones alcanza los 30.000.000 pesetas y por las que se

están abonando intereses entre un 15'5% y un 17%.
Con esta medida la carga financiera del Ayuntamiento seria algo/'

menor ya que aunque la cantidad a amortizar seria la misma (30.000.000
pts) tanto si se mantienen estas operaciones con el Banco Hispano
Americano como si se concierta con el Banco de Crédito Local, los

intereses con esta última entidad serian considerablemente menores

(11'5%), lo que supondria para el Ayuntamiento un ahorro de 1.400.000

pts de intereses aproximadamente, y por tanto reducir algo la carga
financiera del Ayuntamiento.

Con es tas medidas, unidas a las ya tomadas por las dis t in tas

administraciones públicas (Estado, Junta de Extremadura y Ayuntamien
to) esta Corporación cree que se puede comenzar a solucionar el

problema económico que atraviesa actualmente el Ayuntamiento.
Las medidas tomadas por las distintas administraciones pÚblicas/son las siguientes:
a) Aumento de un 25% del fondo estatal de cooperación municipal,

lo que va a suponer para el Ayuntamiento de Cabeza del Buey un incre- �
mento en sus ingresos para 1.989 de unos 11.000.000 pts. �

b) Establecimiento por parte de la Junta de Extremadura de un

fondo regional de cooperación municipal, que supondrá para este

Ayuntamiento un aumento en sus ingresos para este año de unos

5.500.000 pts.
c) Aprobación hecha en su dia por el pleno de esta Corporación

Municipal de diversos incrementos en varias tasas e impuestos muni

cipales para el ejercicio de 1.989; las nuevas tarifas establecidas�
elevarán los ingresos municipales en unos 6.000.000 pts.

Como continuación a todas las medidas rese�adas en los apartados
anteriores, para el a ño 1.990 el Ayuntamiento de Cabeza del Buey
adaptará todas sus ordenanzas municipales, impuestos y tasas o pre
cios públicos a la nueva Ley de las Haciendas Locales, procurando
en todo momento obtener los recursos necesarios para el buen funcio

namiento de los servi�ios munic�p�les y del Ayuntamiento y asi compl� /
tar el plan de saneam�ento econom�co propuesto. �

Como adelanto a esto último hay que resaltar que en el a�o 1.990

entrarán en vigor los nuevos valores catastrales para las fincas

urbanas del municipio, y por tanto es de esperar un considerable �
aumento en la recaudación por este concepto, ya que en la actualidad�
dichos valores catastrales están en su mayoría excesivamente desfasa

dos a la baja."
Seguidamente se dió lectura a otro escrito del Grupo Popular de --

Concejales en el que exponen: �
"l. Medidas Generales: �

Desde el Pleno del dia 24 de Agosto de 1.987 nuestro Grupo
no ha dejado de requerir a las diversas Concejalias sobre los gastos

e,�.uados por las mismas y su control.

-:: �Pleno del 27 de j unio de, 1.988. Como prueba de que el Sr. Alcal

cía de iniciativas de saneamiento económico, he aquí la res-

� Zdada a nuestra pregunta "¿Qué medidas correctoras tiene previ�
o real.izar a corto y medio plazo el equ i.po de gobierno socialista
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del Ayuntamiento?" Responde aquél: "Lo estamos realizando desde

principios de a ño , restringiendo al mínimo todos los gastos y se

está preparando un préstamo a largo plazo que quizás pueda solucio
nar el problema económico del Ayuntamiento".

- Pleno del dia 11 de agosto de 1.988. Nuestro Grupo se abstiene
en la petición de un préstamo hasta tanto no se lleve a cabo un

estudio de saneamiento económico del Ayuntamiento.
Pleno del dia 31 de Octubre de 1.988. Entre los

formula nuestro Grupo figura la creación del Concejal
y Hacienda y que se llevara a cabo un estudio económico
miento.

- Pleno del dia 9 de Diciembre de 1.988. Nuestro Grupo se opone
a la solicitud de una operación de Tesorería por importe de 50.000.000
pesetas entre otras, por las siguientes razones:

Carencia de un estudio económico sobre la financiación, amortiza-�ción e intereses del préstamo a solicitar.
Desa tención rei terada a las propues tas de saneamien to económico

presentadas por el Grupo Popular.
Del mismo modo, formulamos la propuesta de un préstamo amplio

a largo plazo, condicionado a un estudio económico real del Ayunta-
miento. �

Reiteradamente hemos venido solicitando se nos entregue cop í.a >"
del contrato que nos une a TEDESA, con el fin de estudiar el mismo, �
para intentar ahorrar dinero al Ayuntamiento. �

- Verbalmente, tanto en Comisiones Informativas, plenos y reunio-
nes personales sin citación oficial, hemos propuesto al Sr. Alcalde�diversas medidas:

Solicitud de 3 presupuestos al menos en todas las obras y compras
que se realicen, y que no nos consta se haya hecho nunca hasta ahora.

Presentación del catálogo de Puestos de Trabajo, Estudio de Plan
tilla y justificación legal de porqué se cobran algunas retribucio
nes y no se perciben otras.

Supresión de la actual instalación telefónica y sustitución por _/'
otra menos costosa e igual de útil. �

Sometimiento al pleno de cualquier inversión superior a cien
mil pesetas, o en su defecto a la Comisión Informativa correspondien
te.

Estudio de amortización del camión de la basura, para así evitar
que los vecinos paguen cada año más dinero por el mismo servicio.
Que aquí constancia de nuestra iniciativa.

Creación de un Patronato del Santuario de Belén para su gestión.
2. Asignación económica a los Concejales:
Defendida en su dla por el Portavoz del Grupo Socialista, argumen

tando razones de compromiso lab�l y evitación de perjuicios debidos
a la pérdida de horas de tr�jo, nuestro Grupo desde el Pleno del
dia 26 de Octubre de 1.987 consideró innegociable que se cobrara
cantidad alguna por desempe�ar el cargo de Concejal, habida cuenta
de la mala situación económica del Ayuntamiento , ya que nos parece
muy poco ético y una grave incompetencia poli tica anteponer ideas
de compromiso laboral o pérdida de horas de trabajo existiendo veci
nos a los que se les deben fuertes cantidades de dinero.

3. Mecanización de las Oficinas Municipales:
Con fecha de 8 de abril de 1.988 solicitamos la posibilidad de

mecanizar los servicios municipales, lo que conllevaría desde nuestro
parecer una reestructuración de plantillas y un mejor, rápido y
fiable método de cobranza y administración de los servicios.

Quede constancia pues de que la única iniciativa a nivel de Grupos
POlíticos que conocemos es la nuestra.

�. Contratación de un Agente Ejecutivo:• • • -

.
.

d 1�stro Grupo es ferviente defensor de la c cn t ra tac í.on e ta

J?_i�sional, si bien, y así se lo hemos manifestado verbalmente /:;rB��%�ro Alcalde, propugnamos que se asegure la ef ciencia de su

ruegos que
de Economía
del Ayunta-/
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labor a través de un contrato de arrendamiento de servicios o figura
similar que garantice a la Corporación el efectivo cobro de lo adeu
dado y el acompañamiento al mismo en su trabajo de un empleado muni�cipal que se hiciera cargo del dinero que se fuera recaudando.

5. Solicitud de préstamo a largo plazo:
Frente a la idea de pedir, sin mas, grandes préstamos, defendida

habitualmente por el Sr. Alcalde, quede constancia de que nuestro

Grupo en sesión Plenaria del dia 9 de Diciembre de 1.988 propuso/
la solicitud de un préstamo amplio, a largo plazo, condicionado

a un estudio económico real del Ayuntamiento, estudio de amortización ,/
del préstamo y posibilidad de que éste fuera hipotecario. �

No podemos estar de acuerdo, de ninguna manera, en que se pidan
préstamos arbitrariamente, sin tener un conocimiento pleno y real ./
de la situación económica en que nos encontramos: Ingresos, gastos,/
deudas, amortización, pago de intereses y posibilidad de hipotecar
con nuestra actuación a las próximas Corporaciones.

Como muestra, bien vale un botón: En el Plano del dia 25 de Abril
de 1.988, en el que se solicitaba un préstamo de 18 millones de

pesetas, nuestro Grupo hizo constar en Acta que aprobaba tal petición
siempre que el dinero se destinara al pago del personal, funcionarios

y contratados, de la Seguridad Social de éstos y Mutualidad de aqué
llos, y "que se tomasen las medidas oportunas para realizar un Plan
de Saneamiento Económico por parte de técnicos competentes o

persona/del Ayuntamiento".
6. Conclusiones:
Reconozcamos que para arreglar de una vez la economía municipal

hay que tomar medidas serias, rígidas en muchos casos, y no sólo
parchearle con préstamos y más préstamos. Nuestro Grupo está abierto
desde siempre a tomar medidas que mejoren las cuentas del Ayuntamien-
to, pero siempre que ello no se haga a costa de los vecinos; que
se estudien bien aquellas y se apliquen con rigidez e igualmente
que se respete nuestro derecho a atribuirnos como nuestras las inicia
tivas que efectivamente lo sean: En ese sentido hacemos hincapié unaT
vez más en la necesidad legal, moral y pOlítica de afrontar de una

vez por todas el pago de la MUNPAL de los funcionarios y Seguridad �
Social de los contratados. �

Confiemos en que todas las propuestas que estamos estudiando

en este Pleno tengan de verdad la finalidad de mejorar la situación
económica del Ayuntamiento y no la de simple narración o prólogo
forzoso a la solicitud de un préstamo al Banco de Crédi to Local
de España."

Posteriormente y trás un debate intenso del asunto, por unani

midad se aprobó el Plan de Saneamiento Económico del Ayuntamiento,
redactado por es ta Corporación y transcrito al comienzo de

este punto y fueron agregadas al mismo las siguientes propuestas/del Grupo Popular de Concejales:
- Estudio del contrato de adjudicación del Servicio de Agua Pota

ble con TEDESA, para intentar ahorrar dinero al Ayuntamiento.
Solici tud de tres presupuestos al menos en todas las obras

y compras que se realicen.
- Sometimiento a estudio de la Comisión Informativa correspondien

te para realizar cualquier inversión superior a 250.000 pesetas.

y no habiendo más asuntos
la sesión a las 23 horas
tario Acctal. CERTIFICO.

el Alcalde levantó
yo, como Secre-
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY

ACTA DE LA SESION ORDINARIA

PROVINCIA DE BADAJOZ

CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO
EL OlA 27 DE FEBRERO DE 1.989.-

Sedores asistentes:

- Alcalde-Presidente:

D. José Mudoz Nudez.

- Concejales:

Da Maria Reyes Almena Baz.
D. Casimiro Flores Vigara.
D. Angel Rodriguez Seco-H.
D. Luis Fernández Capilla.
D. José Fernández Cortés.
D. Jose A. Vilaplana Arias.
D. Rafael Guerra González.
D. Antonio A. Vilaplana Balsera.

- Secretario Acctal:

D. Jose A. Mudoz Mansilla.

Sedores que no asisten:

D. Modesto Redrejo Pérez.
D. Adolfo Ledesma Mudoz-R.
Da Belén López Sereno.
D. Javier Casado Izquierdo.

se aprobó por unanimidad.

En la Villa de Cabeza del Buey
a veintisiete de febrero de mil
novecientos ochenta y nueve. se

reunen en los Salones del Ayuntamien
to los sedores expresados al margen�
al objeto de celebrar sesión ordi
naria del Ayuntamiento Pleno. la
cual habia sido convocada con ante
rioridad.

Antes de dar comienzo a la sesión
se justificaron las ausencias de
los siguientes Concejales: D. Javier
Casado Izquierdo. D. Modesto Redrejo
Pérez y Da Belén López Sereno.

Siendo las veinte horas. que
es la sedalada para este acto.
el Sr. Presidente declaró abierta
la

.. pasándose tratar losseSl.on, a

asuntos incluidos en el Orden del
Día.

I. LECTURA Y APROBACION. SI

PROCEDE. DEL ACTA DE LA SESION
ANTERIOR.- Por m�. el Secretario
Acctal. se dió lectura al acta
de la sesión ordinaria celebrada
el pasado 24 de enero. la cual

II. OPERACION DE TESORERIA CON B.H.A.- Por mí. el Secretario Acctal. �
se dió lectura al dictamen favorable de la Comisión Informativa Especial/'
de Cuentas. Economía y Hacienda. y el Ayuntamiento Pleno. ante la impo
sibilidad de la devolución prevista de 10.000.000 ptas al Banco Hispano
Americano al 31.12.88 .• acuerda por unanimidad:

1Q. Solicitar del Banco Hispano Americano la renovación de menciona-
da póliza de 10.000.000 de pesetas. en las siguientes condiciones:

* Interés máximo: 16%.
* Comisión Inicial: 0'5%. �
* Liquidación trimestral de intereses.�
* Plaza de cancelación: 31 de Diciembre de 1.989.
* Interés por el capital no dispuesto: 0'15%.
2Q. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente. para que en nombre de esta

Corporación. gestione y firme los documentos precisos para tal fín.

III. PROPUESTA DE AYUDA A NICARAGUA.- Por el Sr. Alcalde se expuso
que ante la situacion creada en Nicaragua por el Huracán "Juana". que
ha arrasado ciudades. cosechas. escuelas. hospitales ...• afectando
gravemente la producción de elementos básicos para la alimentación
del pueblo. instalaciones industriales básicas para el mantenimiento
de la economía de dicho pais. seria conveniente ayudar a citado pais.

El Ayuntamiento Pleno. ante esta exposición. acuerda por unanimidad:
1Q. Que se efectúe transferencia de 15.000 ptas a la c/c 22.695/6

del Banco Hispano Americano O. P. de Badaj oz • a nombre del Comité de

So��aridad con Nicaragua.
�. Que dicha transferencia se realice con cargo a las asignaciones �

q�� puedan corresponder a los Sres. Concejales de esta Corporación. ¡'
DIPUTACION
DEBADAJOZ
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3Q. Remitir certificación de este acuerdo al Comité de Solidaridad
con Nicaragua, el cual tiene su sede en CI López Dieguez 1-lQC. Apdo. �
Correos 515 de Badajoz. �

IV. BAJAS DE DERECHOS RECONOCIDOS PROCEDENTES DE LOS AÑOS 1.984,
1.985, 1.986, 1.987 y ANTERIORES.- Por rm , el Secretario Acctal. se /'
dio lectura al dictamen favorable de la Comisión Informativa Especial/
de Cuentas, Economía y Hacienda, del cual se desprende que dando de
baja los derechos reconocidos que a continuación se transcriben, se

conseguiría una relación de deudores más real. Oido citado dictamen,
el Ayuntamiento Pleno por mayoría de 6 votos a favor (G. Socialista)
y 3 abstenciones (G. Popular), acordó dar de bajas los siguientes dere
chos reconocidos procedentes de los ejercicios que se expresan:

Afta Concepto Concepto
1.987 021.01 Solares sin edificar
1.987 021.01 Impuesto Incremento Valor terrenos
1.987 021.02 Impuesto Mpal. sobre Circulación Vehic.
1.987 021.03 Recogida de basuras
1.987 021.03 Alcantarillado
1.987 021.03 Rodaje y arrastre
1.987 021.03 Desague y canalones
1.987 021.03 Solares sin vallar
1.987 021.03 Ventanas Pequeftas
1.987 021.03 Vigilancia Establecimientos
1.987 021.03 Licencia de Obras (1.984)
1.987 021.04 Fondo Nac. Cooperación Mpal.
1.986 022.01 Solares sin edificar
1.986 022.02 Impuesto Mpal. sobre Circulación Vehic.
1.986 022.03 Recogida de Basuras
1.986 022.03 Alcantarillado
1.986 022.03 Solares sin vallar
1.985 022.01 Impuesto Incremento valor terrenos
1.985 022.02 Impuesto Mpal. sobre Circulación Vehic.
1.985 022.03 Alcantarillado
1.985 022.03 Entrada Vehiculos
1.985 022.03 Placas ciclomotores
1.984 022.03 Alcantarillado
1.984 022.03 Entrada de Vehiculos
1.983 ant. 022.01 Valores de l. Director Ejecutiva
1.983 ant. 022.02 Valores de l. Indirector Ejecutiva
1.983 ant. 022.03 Valores de Tasas Municipales Ejecutiva

Total .

V. BAJA DE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS PROCEDENTES DE LOS AÑOS
1.986, 1.987 y ANTERIORES.- Por ml, el Secretario Acctal. se dio lectura
al dictamen favorable de la Comisión Informativa Especial de Cuentas,
Economía y Hacienda, del cual se desprende que las obligaciones recono

cidas que a continuación se transcriben ya no son obligatorias ni efec-/tivas, por lo que una vez oido este dictamen, el Ayuntamiento Pleno
por mayoria de 6 votos a favor (G. Socialista) y 3 abstenciones (G:
Popular) se acordó dar de baja las siguientes obligaciones reconocidas
procedentes de los ejercicios que se expresan:

Afta Concepto Concepto
1.987 011 Al Consorcio
1.986 012 Farmaceuticos (contraido en más)
1.983 012 Hospital San Sebastián
1.982 012 T. General Seguridad Social
1.982 012 Francisco Nuftez Romero

1_�¡ 012 Electricidad Elias
1� 012 Vda. de Llergo

ol.,rmÓN 012 Municipalia
DtsaOZ 012 Leandro Sobrino Pizarro

Total .

Pesetas
109.044
39.703
29.600
10.600/
14.250

700
500

89.766
1.400

.--
2.000'--
1.125

4.211.515
./

89.060"""-
12.800

1. 600
10.200
66.792
8.299
9.000

500
1. 500
3.000

500
1. 500

961. 563
826.529
758.416

7.261.462

Pesetas

251.024
202

225.275
375.153

530
9.464

107.142
29.935
20.000

1.018.725
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v.t PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA

SERENA. - Por rm , el Secretario Acctal. se dio lectura al dictamen de
la Comisión Informati:va de Régimen,. Interior, en la cual se pospuso L>

este asunto para debatl.rlo en la seSl.on plenaria. ./
El Sr. Alcalde tomó la palabra diciendo que los Estatutos remitidos�

son prácticamente los mismos que se aplican actualmente, pero amplian
do las competencias de esta Mancomunidad, concretamente en el artO
40 se �ncorpo:a,el establecimi7�to de un s�s�ema de tratamiento integral/de resl.duos soll.dos y la creaCl.on y mantenl.ml.ento de un Parque de maqui
naria para la conservación de caminos rurales y otros fines de interés
municipal, asi como saneamiento, vertido y'depuración de aguas residua-/les.

Con estos nuevos estatutos, se cambia el nombre de la Mancomunidad

y pasa a denominarse "Mancomunidad de Municipios de la Serena" aunque
la siguen componiendo los mismos municipios que hasta ahora.

A raiz de esta exposición, el Sr. D. Rafael Guerra tomó la palabra
indicando que no está de acuerdo con el artO 20 en cuanto a que la capi
talidad de la Mancomunidad se fije en Castuera, ya que al ser varios

Municipios sus componen tes, la capitalidad debería ser cada afio en un /'
municipio. /'

En el artO 40 se debería incorporar como objetivo y competencia de

la Mancomunidad el crear una Comisión de Desarrollo Industrial de la

zona para ofertar terrenos y puestos de trabajo con el objetivo
industrias.

En el artO 70 se debería integrar que cada Ayuntamiento ejercerá
su voto de la siguiente forma: 1 voto por cada concejal y nó en relación/
con el nO de habitantes. /

En el artO 80 se deberia integrar que el Presidente de la Mancomuni
dad deberá ser el Alcalde del Municipio en que se ubique la capitalidad �
de la misma durante cada afio. �

En el artO 110.-·La Junta de la Mancomunidad debería ser un Concejal�
de cada Ayuntamiento y no cuatro vocales elegidos por el Presidente. /

En el artO 200 y 210. - No entiende porqué los funcionarios de los

Ayuntamientos deben trabajar para la Mancomunidad, cuando lo suyo seria

contratar un gerente y personal para que trabajase en la sede de la

Mancomunidad.
En definitiva expuso que habria que intentar alejar esta Mancomunidad

de lo que parece, un estamento politico, ya que se trata de prestaciones
de servicios, asi como que las futuras instalaciones que se realicen

por parte de la Mancomunidad se debe� hacer en Benquerencia de la Serena /'
ya que es el verdadero centro geográf�co de la misma. /'

El resto de Concejales estuvo�e acuerdo con la ex�osición del Sr.

Guerra y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acordo defender estas

posturas en la reunión de la Asamblea de Concejales a celebrar por la ___.....
Mancomunidad de Aguas del Zújar. �

VII. PROYECTO DE PETICION A LOS GOBIERNOS Y PARLAMENTOS NACIONALES/

DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA.- El Alcalde -

Presidente y los miembros de la Corporacion de Cabeza del Buey (Badajoz)
CONSIDERANDO que los Estados nacionales, individualmente '.

no s iempr� /han sido capaces de hallar soluciones adecuadas a los desafl.os del mund�
contemporáneo;

�CONSIDERANDO que la Comunidad Europea, después de haber con tr í, uido

al establecimiento de relaciones pecíficas, nuevas y duraderas �tre
los países y los pueblos de Europa, ha relanzado el crecimiento e onomi

co, ha instaurado una cooper�ión más estrecha con los países d�l Tercer

Mundo menos desarrollados ,Tp;ro no ha logrado, 30 afio s despues de su

creación, realizar los objetivos del Tratado de Roma; No ha P?dido tam��
co.obtener nuevas competencias en lo concerniente a una poll.tica com�n
cA Lsarrollo tecnológico, a la protección del empleo y a la creacion

áe-[�uténtico espacio social europeo, así como en lo referente a cult�
DleuJACl1 guridad' /
DEll�DAJ r
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CONSIDERANDO que es cada vez más urgente transformar la Comunidad Econó�
mica en una verdadera entidad política solidaria;

-

CONSIDERANDO que los jefes de Estado y de Gobierno han afirmado solemne
mente y recordado en numerosas ocasiones su voluntad de transformar
la Comunidad en Unión Europea, pero en cada ocasión sus resoluciones
han quedado en letra muerta, o no han sido aplicadas sino mediante dispo
siciones parciales, tales como el Acta Unica adoptada el 3 de diciembre
de 1.985 en Luxemburgo; /CONSIDERANDO que el Acta Unica, que representa a pesar de todo un avan . ./
ce positivo e importante, fija la consecución del gran Mercado Unico/' I

Europeo para el a�o 1992, cuando según el Tratado de Roma debiera haber

quedado ya constituido en 1.970, y que sin embargo no proporciona a

las instituciones comunitarias -Consejo de Ministros, Comisión Europea,�
parlamento Europeo- los medios indispensables para alcanzarlo; /'
CONSIDERANDO que, especialmente en los aspectos monetarios e institucio
nales, en el de la reforma agraria, en el del establecimiento de una

politica industrial común y de una politica de ordenación del territorio

europeo, no se prevé actualmente ninguna nueva etapa que haga creíble
el plazo de 1.992;
SOLICITAMOS que, paralelamente a las disposiciones que deban tomar los
Estados miembros en lo concerniente a la armonización de sus sistemas
fiscales, sus legislaciones sociales y su pOlítica de reequilibrio regio
nal, se le dé al Parlamento Europeo, a partir de su próxima legislatura
gue se inicia en junio de 1989, el mandato de elaborar el Tratado de
Union Europea, habida cuenta del proyecto ya adoptado el 14 de febrero
de 1.984, así como de todos los nuevos elementos que hayan podido ser

obtenidos desde entonces, o que puedan ser obtenidos, de los parlamentos
y de los gobiernos de los Estados nacionales para asegurar el más amplio /
consenso posible. /'

Esta tarea confiada oficialmente al Parlamento Europeo deberá pues ser

considerada p Lor todas las fuerzas políticas democráticas de Europa
como centro de sus campa�as para las elecciones europeas de 1.989.
NOS COMPROMETEMOS a participar activamente en esta campa�a para informar
a los ciudadanos y obtener su adhesión.

VIII. RECTIFICACION PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 1.989.- Se conoció �
el dictamen favorable de la Comision Informativa de Regimen Interior./'
y conforme a la legislación vigente, se hace necesario aprobar la recti
ficación del Padrón Municipal de Habitantes al 1 de enero de 1.989,
la cual ha sido efectuada por el Negociado de Estadística de este Ayun
tamiento. Como resultado del mismo se contempla que durante el ejercicio
de 1.988 se han producido 152 altas y 162 bajas de empadronamiento,
por lo que esta población bja diez habitantes con respecto a la rectifi
cación anterior, siendo el número de habitantes actual el de 6.778 de

derecho.
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acordó,
1Q. Aprobar la rectificación del Padrón Municipal de Habitantes al

1 de enero de 1.989, en la forma expresada anteriormente.
2Q. Que se exponga al público, citada rectificación, durante el peri�

do reglamentario.

y3Q. Que se remita posteriormente, junto al resultado de la exposición
pública, al Instituto Nacional de Estadística a los efectos oportunos.

IX. APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA DE TESORERIA 2Q

DE 1.988.- Se dio lectura al dictamen favorable de la Comision
va Especial de Cuentas, Economía y Hacienda. En la Cuenta de

del 2Q trimestre se refleja lo siguiente,
Existencia al final del 1Q trimestre .

••�gresos realizados durante el 2Q trimestre .

�os realizados en el 2Q trimestre .....•.••..

DIPúí1e¡óRitencia para el 3Q trimestre •...••••.......

DEBADAJOZ

TRIMESTRE _/I
Informati/
Tesorería

2.626.639 pts.
47.084.440 "

41.850.058 "

7.861.021 II
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A la vista de citada Cuenta, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
acordó aprobar la Cuenta de Tesorería correspondiente al 2Q trimestre

de 1.988.

x. RUEGOS, PREGUNTAS Y SUGERENCIAS.- Se formularon las siguientes:
l. Los Concejales del Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayunta

miento de Cabeza del Buey (Badajoz) hacen el siguiente ruego al Sr.

Alcalde Presidente de la Corporación: Ya que la Gaceta Municipal ha

dejado de publicarse formulamos el Ruego de que los Plenos, ordinarios

y extraordinarios se retransmitan en directo a través de la Emisora

Municipal.
El Sr. Alcalde contestó: "No creo que siempre haya que retransmitir

todos los plenos, esto no ocurre en ningún Ayuntamiento ni lo hace ningu
na �miso:a. Ahora bien, �ua�do se considere que el asunto a tratar es �
de 1nteres general se vera Sl es posible." ,;'

2. Los Concejales del Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayunta- �
miento de Cabeza del Buey (Badajoz), hacen el siguiente ruego al Sr./'"
Alcalde-Presidente de la Corporación: "Que en el Pleno Ordinario que

la Corporación celebrará el dia 27 de febrero de 1. 989, el Concejal
Delegado de Belén, presente las cuentas, así como los justificantes
de ingresos y gastos, del Santuario de Nuestra Señora de Belén, corres- �

pondientes al año 1.988". �

El Sr. Alcalde contestó: "Las Cuentas están preparadas por lo que

deben pasar a estudio de la Comisión Informativa Administradora del

Santuario de Nuestra Señora de Belén".

3. D. Rafael Guerra emitió el ruego de que se les faciliten las co

pias de las Actas de la Comisión de Gobierno a su debido tiempo. A lo

cual se respondió que se intentará .

El Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayuntamiento, presenta/
las siguientes preguntas a los miembros del Grupo Socialista de la Corpo
ración, para que sean contestadas en el Pleno del día 27 de febrero
de 1.989:
Al Sr. Alcalde:

l. ¿Cuando va a tomar esa Alcaldía medidas serias para solucionar /'

el problema de los perros callejeros, que deambulan por las noches? /'

El Sr. Alcalde contestó: "Es un problema al que se le ven dificiles

soluciones, ya que la pistola adquirida por este Ayuntamiento para la

recogida de perros no puede funcionar por falta del liquido anestésico.
No obstante la Diputación Provincial va a crear un equipo de recogida
de perros callejeros y esperamos que actúe en esta pOblación. De todas

formas los ciudadanos tienen parte de culpa ya que no velan por los

perros de su propiedad y los dejan sueltos en la calle."

2. ¿Porqué se tarda tanto tiempo en trasladar a los vecinos las reso

luciones de los Organos Municipales?
Por mí, el Secretario Accta!. se respondió en el sentido siguiente:/"Estos últimos meses se ha tardado un poco más en dar traslado a los

vecinos de las resoluciones municipales debido a la falta de personal
y al trámite de otros expedientes urgentes que han absorvido el tiempo /

de los funcionarios".
/

3. ¿Porqué en el Pleno del dia 31.10.88, a pregunta de este Grupo
referente al solar si to en la acera derecha de la calle Aguasnuevas,

propiedad de los Hermanos Balmaseda, contestó que "es propiedad privada
y no puede obligar a vallarlo, y por ello se le cobra solares sin va

llar?�
El Sr. Alcalde contestó: "Porque s a es propiedad privada, porque

n��t le puede obligar a vallarlo y porque se le debe de cobrar solares

�allar, aunque actualmente no se le cobre" •

.-
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Al Sr. Concejal-Delegado de Información:
l. ¿Que destino se le ha dado a nuestra colaboración presentada

para el último número de la Gaceta Municipal, número que no ha sido
publicado?

Con tes tó Da Ma Reyes Almena Baz: "Se encuen tra en la Alcaldía".
2. A la vista de la nueva Ley reguladora de las emisoras de F.M.

¿Qué medidas va a tomar para adecuar la Emisora Municipal de Cabeza
del Buey a dicha Ley?

La Srta. Almena contestó que ella no era la Directora de citada
Emisora y que contestaría el Sr. Alcalde, actual Director de la misma:
"Las que marque la Ley, como por ejemplo se suprimirá la publicidad
y por tanto se destinará una partida presupuestaria para su funciona-�
miento y mantenimiento". //
Al Sr. Concejal-Delegado de Parques:

l. ¿En que situacion se encuentra la consulta a ICONA en relación
con el estado de los pinos del parque municipal?

Contestó D. Luis Fernandez Capilla: "Se solicitó por escrito,
han venido los técnicos a ver los pinos y han recomendado verbalmente
la conveniencia de talar uno de ellos, aunque la autorización debe ..,,
venir por escrito". �

2. ¿Es consciente de la falta de vigilanéia que existe en el par
que municipal?

Contestó D. Luis Fernández: "Si soy consciente de que hay que
vigilar todos los Parques". /Al Sr. Concejal-Delegado de Obras: �l. ¿Porque no se han reparado los baches de la calle Concejo?

Contestó el Sr. Alcalde: "Se repararon los baches existentes en

cl Concejo, junto a la cruz, ya que creiamos que eran esos baches
los solicitados." /'Al Sr. Concejal-Delegado de Cultura:

l. ¿Que fines persigue su concejalia con las funciones de cine
comercial que efectúa en el Cine Espa�a?

Contestó el Sr.Alcalde, ya que la Concejala de Cultura se encuen

tra ausente: "Intentar que no se pierda la afición al Cine en Cabeza
del Buey, y si es posible, entre los asistentes asiduos hacer un /'
Cine Club." .",.,

2. ¿No considera más conveniente destinar el dinero dedicado a

dicha actividad, a invertirlo en verdadera cultura? _"
Sr. Alcalde: "¿Es que el cine no es cultura?, Ya que se conoce

al cine como el séptimo arte y el arte es cultura, el cine debe ser

cultura."
Al Sr. Concejal Delegado de Festejos: ;'l. ¿Porque no se celebrÓ en un local cerrado el Concurso de Murgas
de los pasados carnavales?

Contestó D. Casimiro Flores Vigara: "Porque costaba dinero y ade
más se tiende a una participación más directa y espontáneamente de
la gen te, s-í.erido mucho más populares s i se celebra al aire libre".

2. ¿Se nos puede informar de quién forma parte del Jurado del
Premio "Manuel Pozo de Alarcón", y mostrarnos un ejemplar del acta /
de la concesión del mismo? �

D. Casimiro Flores: "Este premio surgió un poco con sentimentalis
mo. Se decidió que se diera el' último día y en la Emisora. El Jurado
lo formó Belén Martinez y un miembro de cada Murga o Grupo, lo some

tieron a votación y se adjudicó por mayoria. Respecto a lo del acta,
no se hizo ninguna pero no es mala idea redactar un acta de la conce

sión del Premio".
Al Sr. Concejal-Delegado de Aguas:

l. ¿Es posible que nuestro Grupo disponga de un ejemplar del con

tr,to que une a este Ayuntamiento con TEDESA?

� Rafael Guerra expuso que el Grupo Popular retira esta pregunta .

...
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El Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayuntamiento de Cabeza

del Buey (Badajoz), hace la siguiente pregunta -para que sea contesta

da en el Pleno del dia 27 de febrero de 1.989- al Sr. Concejal Deleg�
do de Deportes:

En sesión de la Comisión de Gobierno del dia 3 de noviembre de

1.988, se reconoció por dicho Organo Municipal a la Escuela Municipal
de Deportes, nombrado Director de la misma a D. Casimiro Flores Viga
ra, Concejal de Deportes de la Corporación.

En el Pleno del dia 27 de junio de 1.988, se formuló la siguiente
pregunta al Concejal de Deportes: "¿Porqué no se ha realizado un

reconocimiento médico a todos los integrantes de los cursillos depor-�
tivos realizados por el animador antes de su práctica?". �

Contestó dicho Concejal:"Se le ha solicitado una autorización

a los padres y ellos se han responsabilizado de ello, pero es una /
idea interesante". /

-Si se considera interesante --creemos que más que interesante

es obligatorio y necesario-- ¿Cómo no se ha realizado este reconoci

miento a los deportistas que representan a la Escuela Municipal de

Deportes en los Juegos Deportivos Extremeños? Y más teniendo en ./
cuenta que el Sr. Alcalde en dicho Pleno quedó en ponerse en contac-�
to con el Jefe Local de Sanidad para que efectuara una revisión a

los cursillistas de entonces.

D. Casimiro Flores contestó: "Los participantes en los JUDEX sue

len ser niños de colegios, los cuales deben pasar un reconocimiento

médico ya que hacen deporte en la escuela, por lo que deben estar

aptos para participar en los JUDEX. Igualmente son autorizados por

los padres para participar en dichos Juegos. No obstante se puede
incluir entre los requisitos para participar en los JUDEX la presenta
ción de un Certificado Médico.

-

El Sr. Alcalde expuso que hablará con el Coordinador del Centro

de Salud para ver la viabilidad de que se reconozcan a todos los

participantes en citado Centro de Salud.

El Concejal D. Rafael Guerra formuló la siguiente pregunta al

Concejal D. Casimiro Flores: "¿Eres consciente de las consecuencias

que puede tener el que un niño muera representando a la Escuela Muni

cipal de Deportes, ya que esta ha sido reconocida por el Ayuntamiento?�
A lo que contestó citado Concejal que sí es consciente. �
D. Rafael Guerra formuló la siguiente pregunta al Sr. Alcalde:

¿Porqué el personal que trabaja en las Oficinas Municipales informa

sobre el Curso de Inglés? ¿Cual es el local cedido?

El Sr. Alcalde contestó: Estos señores lo único que pretenden./
es que se tome nota de las personas interesadas en el Curso y luego
ellos visitan al interesado en su vivienda. En cuanto al local corre� �
ponde a un Colegio de la localidad. �

D. Rafael Guerra formuló la siguiente pregunta a D. Casimiro Flo-�
res Vigara: ¿Se ha informado a la Juventud local del Carnet JÓven?

D. Casimiro Flores: "Cuando salió el Decreto del Carnet Jóven

se remitió este a la Emisora Municipal para su difusión, pero la

puesta en marcha de este carnet ha sido hace unos días."
D. Rafael Guerra formuló la siguiente pregunta al Sr. Alcalds¡:

¿Dónde irán a parar las subvenciones dadas a las Escuelas Hogar y

a la Escuela de Música? �
El Sr. Alcalde contestó: "Estas subvenciones las concede la Diputa�

ción a todas las Escuelas Hogares de la provincia. Estas subvenciones

las ingresa al Ayuntamiento y el Ayuntamiento se las ingresa a las./
Escuelas Hogares."

�

D. Rafael Guerra formuló la siguiente pregunta al Sr. Alcalde:

"¿A que se debe la adjudicación de puestos a las hortelanas? ¿Se

t�drá en cuenta la antiguedad y ubicación?

�l Sr. Alcalde contestó que cada una ha elegido su puesto, por

I�ue no ha habido que tener nada en cuenta.
DIPUTACON
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D. Agustin Vilaplana Arias formuló las siguientes preguntas al _./
Sr. Alcalde: ./"

1. ¿Se sabe el resultado económico de la Residencia de Estudiantes

en 1. 988?
Contestó el Sr. Alcalde: "Todavia no".
2. ¿ Se sabe s i ha aumentado o baj ado el numero de alumnos de la

Residencia?
Contestó el Sr. Alcalde: "Ha ido a menos, influyendo en ello la

jornada intensiva en el Instituto y que algunas chicas no han querido
seguir internas".

3. ¿Quién está a cargo de la Residencia?
Sr. Alcalde:"Lorenzo Lucas y Benita Garriguez".
4. ¿Qué retribución tiene Lorenzo Lucas?
Sr. Alcalde: "El sueldo base."
S. A parte del Sueldo Base que se le paga a D. Lorenzo Lúcas,

¿Conviven con él su esposa y su hija?
Sr. Alcalde:" si "

D. Agustin Vilaplana expuso que en tonces cobra el sueldo base

y todo el consumo de comidas de la unidad familiar. Teniendo en

cuen-/ta que D. Lorenzo Lucas y su esposa tienen trabajo, el Grupo Popular
opina que se deberia sacar esta plaza mediante Concurso-Oposición
a la cual podrán optar personas en paro.

El Sr. Alcalde contestó que los Estatutos de la Residencia dicen

que el Director debe ser un profesor del Instituto.

D. Rafael Guerra González, Condejal Independiente del Grupo popu-¡!
lar de Concejales del Excmo. Ayuntamiento de Cabeza del Buey, presen-
ta el siguiente escrito, solicitándo conste en el acta del Pleno /
Ordinario que celebra dicha Corporación el dia 27 de febrero de 1.989/

Teniendo conocimiento del escrito remitido por la Comisión de

Gobierno a D. Jacinto Balmaseda y Hermanos con fecha 13 de enero

de 1.989, asi como del dato de que el solar de la calle Aguasnuevas
no se encuentra inscrito en el Registro Municipal de Solares -dato

que debe conocer la Comisión de Gobierno- el acuerdo de ésta debia
ir dirigido en una de estas vias:

Comunicar al que suscribe la imposibilidad legal de

a sus propietarios a levantar una valla en el mismo, asi como aplicar
le la Ordenanza Municipal de solares sin vallar, ya que es requisito
legal previo para ello la inscripción en aquel Registro.

- Estudiar la posibilidad legal de sancionarles por arrojar basu-
ras y escombros al mismo, en el supuesto que se acreditase que son /'
los propietarios los que las arrojan. �

Partiendo de la base de que no sólo legalmente (la Comisión de

Gobierno no tiene facultad para sugerir nada a los vecinos) sino

politica y éticamente lo más correcto hubiera sido comunicarme los

datos anteriormente citados y no dirigir a los sei'lores Balmaseda

un escrito con el ánimo -creo- de provocar un enfrentamiento personal, /

hago constar mi protesta por el hecho evidente de que tal e s cr
í

to->"
no tiene fuerza legal alguna para moverles a cumplir ninguna obliga
ción (hecho sobradamente conocido por la Corporación por los pleitoso
que con dichos vecinos mantiene).

Por lo tanto a mi entender quede claro que la única notificación
del mismo es el intento de enfrentamiento con dichos vecinos, enfren

tamiento que existe con el Grupo Socialista y que de ningu_na manera /
quiero se amplie a mi persona, con estos vecinos ni con ningun otro. /

El Sr. Alcalde contestó: "Quiero que conste en el acta de esta

sesión que no ha habido ánimo alguno de enfrentamiento entre estos

vecinos y el G. Popular, al dar traslado del escrito a los Sres. /
Balmaseda. " /'

�.� Grupo Popular formuló la siguiente sugerencia ante el Ayunta-�

R\Q
Pleno: "Que se ayude al vecino de esta localidad D. Francisco

��� tiTorrero Fernández en el pago de los gastos ocasionados por/,
1JO en el Hospital Psiquiátrico de Mérida". �

obligar /'
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y no habiendo mas asuntos que tratar, el Sr. Presidente levant6
la sesi6n siendo las 22 horas y 30 minutos, todo lo cual, yo, como

Secretario Acctal. CERTIFICO .

•••
--:: ;
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



I
'-.I

I

•••
-: �
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL AYUNTA

MIENTO PLENO EL DIA 20 DE ABRIL DE 1.989.-

Siendo las catorce horas y quince
minutos, que es la se�a1ada para
este acto, por el Sr. Presidente
se declaró abierta la sesión
y se pasó a someter a la conside
ración del Ayuntamiento Pleno
la DECLARACION DE URGENCIA de
esta sesion: Por el Sr. Alcalde
se ��puso que el Rlazo de presen- �
tac�on de sol�c�tudes para el�
nombramiento de Juez de Paz titu-
lar y Juez de Paz sustituto,
finalizó el pasado dia 16 de
abril (domingo) y el plazo para

adoptar el nombramiento por este

Ayuntamiento finaliza hoy, dia
20 de abril, por lo que se hace
necesario celebrar esta sesión �
con urgencia. ....-

a votación y por unanimidad de todos los

aprobó la urgencia de esta sesión extraor-

Se�ores asistentes:

- Alcalde-Presidente:

D. José Mu�oz Nu�ez.

- Concejales:

D. Modesto Redrejo pérez.
Da � Reyes Almena Baz.
Da Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.
D. Angel Rodriguez Seco-Herrera.
D. José Fernández Cortés.
D. Luis Fernández Capilla.
D. Jase A. Vilaplana Arias.
D. Rafael Guerra González.
D. Antonio A. Vilapl·lana Balsera.

- Secretario Acctal:

D. Jase A. Mu�oz Mansilla.

Se�ores que no asisten:

D. Adolfo Ledesma Mu�oz-Redondo.
D. Javier Casado Izquierdo.

I
�,

I

Seguidamente se pasó
Concejales asistentes se

dinaria.

En la Villa de Cabeza del

Buey a veinte de abril de mil
novecientos ochenta y nueve,
se reunen en los Salones del

Ayuntamiento los Se�ores expresa-
dos al margen, los cuales forman
el Ayuntamiento Pleno, al objeto
de celebrar sesión extraordinaria

urgente, la cual habia sido pre- �
viamente convocada. �

I. LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR:
Por m�, el Secretario Acctal., se dio lectura al acta de la sesion

ordinaria celebrada el pasado dia 27 de febrero, la cual se aprobó
por unanimidad de todos los Concejales asistentes, con la siguiente
salvedad expuesta por D. Jase A. Vilaplana Arias: Se ha omitido en

el punto III. Propuesta de Ayuda a Nicaragua, que el Concejal D.

Luis Fernández Capilla, votó en contra de que este Ayuntamiento pres
tara ayuda a Nicaragua.

II. NOMBRAMIENTO DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.-
Por mi, el Secretario Acctal. se dio lectura al Dictamen de la Comi�
sión Informativa de Régimen Interior: "Por mi, el Secretario Acctal.
se informó a los Sres. Concejales que conforme a la Ley 38/1.988
de 28 de Diciembre, de Demarcación y Planta Judicial y Ley Orgánica
6/85 de 1 de julio del Poder Judicial, corresponde a los Ayuntamien-
tos la elección de los Jueces de Paz y sus sustitutos. Que este Ayun
tamiento abrió el plazo de admisión de instancias el pasado dia 16
de marzo de 1.989 y durante treinta dias naturales se han estado
admi tiendo solicitudes. Que a la fecha de terminación de recepci6�/'
de solicitudes se han presentado las siguientes: �
*.�D. Santiago Ramirez Sereno, con D.N.I. nO 8.520.029.
�D. José Angel Marin Sánchez-Vaquerizo, con D.N.I. nO 8.525.897. �DIP�e:I6N Rafael López-Arza Calderón de la Barca, con D. N. I. nO 8.521. 716.
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* De Da Maria del Carmen Rubio Nieto, con D.N. l. nQ 76.224.167.
* De Da Manuela Mora Riballo, con O.N.I. nQ 76.235.893.
* De D. Francisco Javier López-Bermejo Frutos, con O.N.I. nQ 33.983.207.

Una vez examinadas las solicitudes se comprueba que en el expedien
te de Da Maria del Carmen Rubio Nieto falta el Certificado de Penales
exigido en la convocato��a y por lo tanto esta solicitud no se admite�por falta de documentaclon.

Trás unos breves comentarios sobre las distintas solicitudes el
Grupo Socialista realizó la siguiente propuesta:

Nombrar Juez de Paz a o. Santiago Ramirez Sereno y Juez de Paz
sustituto a Da Manuela Mora Riballo.

El Grupo Popular, representado por O. Rafael Guerra González,
expuso que su postura es la abstención, ya que considera que no está
de acuerdo con que en la Ley 6/85 del Poder Judicial se delegue en

los Ayuntamientos la elección de los Jueces de Paz.
Se pasó a votación y por mayoria de tres votos a favor y una abs- �

tención se propone por mayoria al Ayuntamiento Pleno lo siguiente: �
1Q. Que se nombre a o. Santiago Ramirez Sereno Juez de Paz Titular.
2Q. Que se nombre a Da Manuela Mora Riballo, Juez de Paz sustituto.
3Q. Que se remita Certificación del acuerdo al Sr. Juez de primera/Instancia e Instrucción de Castuera para que eleve citado acuerdo

a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia y ésta proce
da a los nombramientos definitivos."

Una vez oido este Dictamen y trás algunas consideraciones al res

pecto se pasó a votación y el resultado fué el siguiente:
Por mayoria absoluta de ocho votos a favor, emitidos por el Grupo

Socialita y tres abstenciones emitidas por el Grupo Popular, el AYUn�tamiento acuerda:
1. Nombrar a o. Santiago Ramirez Sereno, con O.N.I. nQ 8.520.029.

Juez de Paz Titular de esta Villa.
2. Nombrar a Da Manuela Mora Riballo, con O.N.I. nQ 76.235.893,

Juez de Paz Sustituto de esta Villa.
3. Remitir certificación de este acuerdo al Sr. Juez de Primera

Instancia e Instrucción de Castuera para que eleve este certificado
a la Sala de Gobierno del Tribunal superior de Justicia y esta proce-�
da a los nombramientos definitivos. /'

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó
la sesión siendo las catorce horas y treinta y siete minutos, todo
lo cual, yo, como Secretario Acctal. CE IFICO:
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SES ION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO
EL DIA 24 DE ABRIL DE 1.989.-

Se�ores asistentes:

- Alcalde-Presidente:

D. José Mu�oz Nu�ez.

- Concejales:

D. Modesto Redrejo Pérez.
Da Ma Reyes Almena Baz.
D. Casimiro Flores Vigara.
D. Angel Rodriguez Seco-Herrera.
D. Luis Fernández Capilla.
D. José Fernández Cortés.
D. Jase A. Vilaplana Arias.
D. Rafael Guerra González.

- Secretario Acctal.:

D. Jase A. Mu�oz Mansilla.

Se�ores que no asisten:

D. Adolfo Ledesma Mu�oz-Redondo.
Da Belén López Sereno.
D. Javier Casado Izquierdo.
D. Antonio A. Vilaplana Balsera.

I
l·
I

En la Villa de Cabeza del Buey
a veinticuatro de abril de mil nove

cientos ochenta y nueve, se reunen

los Sres. expresados al margen,
en los salones del Ayuntamiento,
los cuales componen el Ayuntamiento
Pleno a fin de celebrar sesión ordi
naria que previamente habia sido
convocada.

Se justificaron las ausencias
de los Concejales no asistentes
y siendo las veinte horas que es

la s e ña Lada para este acto, el Sr.

Pre�idente declaró abierta la sesióypasandose a tratar los asuntos rela
cionados en el Orden del Día.

l. LECTURA Y APROBACION, SI PROCE
DE DEL ACTA DE LA SES ION ANTERIOR.-

Por mi, el Secretario Acctal. se

dió lectura al acta de la sesión
extraordinaria urgente celebrada
el pasado dia 20 de abril, la cual
se aprobó por unanimidad de todos
los asistentes.

III. SOLICITUD DE SUBVENCION AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA
DE EXTREMADURA PARA QUE OTORGUE UNA SUBVENCION DE 563.427 PESETAS PARA
EQUIPAMIENTO DE PARQUES PUBLICOS. - Por rm , el Secretario Acctal., se

d�? lectura al dictamen favorable de la Co�isi?n Informativa de

Educa-/Clan, Cultura y Deportes, el cual se acepto unanimemente por la Corpo
ración y por lo tanto se acordó por unanimidad:

•
11:1. Adquirir material para equipamiento de los distintos Parques

Publicas (bancos, juegos infantiles, etc.) por valor de 563.427 pesetas.
2Q. Solicitar al Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura

el otorgamiento de la oportuna subvención por importe de 563.427 pese�tas, para financiar dicha adquisición. ./
3Q. Comprometerse a sufragar el mayor precio de la compra si adjudi-;'

ca_? Ala misma, el precio de adjudicación fuese mayor que el importe
de�subvención, así como consentir que ésta sea reducida cuando aqUél��p���r hasta hacerla coincidir con él.

DEBADAJOZ

II. CLASIFICACION DE COTOS DE/CAZA.- Por ml, el Secretario Acctal.
se dió lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Agricultura
y Ganaderia, el cual fué aceptado unánimemente por el Ayuntamiento
Pleno y por lo tanto se acordó:

lQ. Clasificar en el Grupo IV �l coto de caza denominado

"pe�alobar"/a nombre de D. Manuel Fernandez Blanco.
2Q. Clasificar en el Grupo IV el coto de caza denominado "El Chapa

rral de Arriba". a nombre de D. Manuel Fernández Blanco.
3Q. Remitir certificación de este acuerdo al Servicio Territorial

de la Consejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente,
a los efectos oportunos.
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4Q. Comprometerse a no provocar duplicidad en la financiación de

la totalidad o parte del equipamiento.
5Q. Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde para que lleve a cabo cuantas

gestiones sean necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

IV. APROBACION, SI PROCEDE, DE LAS CUENTAS DE TESORERIA DEL 3Q y

4Q TRIMESTRE DE 1.988. - Vista la Cuenta de Tesoreria correspondiente
al 3Q trimestre del ejercicio de 1.988, rendida por la Tesorera de/esta Corporación, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Texto

Refundido de Régimen Local aprobado por el R.D.L. 781/86, de 18 de

abril y el informe emitido al respecto por el Sr. Interventor, y una

vez examinado: Considerando que la Cuenta se justifica con las relacio-

nes de cargo y data y los mandamientos respectivos de entrada y salida

durante el trimestre, y encontrándola conforme, por unanimidad se acuer

da: Aprobar la citada Cuenta que arroja una existencia para el periodo
siguiente de 28.100 pesetas.

Vista la Cuenta de Tesoreria correspondiente al 4Q trimestre del

ejercicio de 1.988, rendida por la Tesorera de esta Corporación, canfor �
me a lo dispuesto en el artículo 461 del Texto Refundido de Régime��
Local aprobado por el R.D.L. 781/86, de 18 de abril y el informe emiti- �
do al respecto por el Sr. Interventor, y una vez examinado: Consideran-�
do que la Cuenta se justifica con las relaciones de cargo y data y
los mandamientos respectivos de entrada y salida durante el trimestre,
y encontrándola conforme, por unanimidad se acuerda: Aprobar la citada
Cuenta que arroja una existencia para el periodo siguiente de 4.815.596

pesetas.

�.
I

V. APROBACION, SI PROCEDE, DE LAS CUENTAS DE LA RESIDENCIA MUNICI

PAL DE ESTUDIANTES 1.988.- Por el Sr. Alcalde-Presidente se presentaron
las Cuentas de la Residencia Municipal de Estudiantes correspondientes
al ejercicio de 1.988, y oido el dictamen favorable de la Comisión
Informativa Especial de Cuentas, Economia y Hacienda, el Ayuntamiento
Pleno por unanimidad acordó aprobar las Cuentas de citada Residencia

en mencionado periodo en la siguiente forma:

Ingresos .....•............... 10.405.448 ptas.
Gastos 10.343.124 II

Superávi t 62 .. 324 II

Saldo del ano anterior 333.889 11

Saldo para 1.989 396.213 II

VI. APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA DEL SANTUARIO DE NTRA.

SRA. DE BELEN DE 1.988.- Por m�, el Secretario Acctal. se dio lectura �
al dictamen de la Comisión Informativa, el cual dice: "Por el Sr. Presi�
dente de esta Comisión Informativa se presentaron las Cuentas correspon
dientes al periodo desde 01.11.87. al 31.12.88. las cuales arrojan
un saldo actualizado a la fecha indicada de 305.667 pesetas de supera
vit, con unos ingresos de 1.566.264 ptas y unos gastos de 1.260.597/'
pesetas. /'

Trás ser comprobadas por los Concejales asistentes, esta Comisión
Informativa propone al Ayuntamiento Pleno por mayoria de 3 votos a

favor y una abstención, lo siguiente: Que se aprueben las cuentas del �
Santuario de Ntra. Sra. de Belén en el periodo antes citado. /'

El Concejal D. Rafael Guerra expuso que está de acuerdo con el saldo,
vistos los justificantes, pero estos no se adaptan a ninguna norma

de contabilidad, por lo que solicita que el Concejal Delegado del San

tuario no disponga de estos fondos y la contabilidad sea llevada desde
la Oficina de Intervención de este Ayuntamiento, por lo que su postura
es la abstención."

El Ayuntamiento Pleno por mayoria de 7 votos a favor y 2 a�stenciones
a�a aprobar la Cuenta del Santuario de Ntra. Sra. de Belen corres

P�.ntes al periodo desde 01.11.87. al 31.12.88., asi como que !a
marrA�idad de dicho Santuario se lleve en la Oficina de Intervencion

Q!I�A9W Corporación a partir del dia de hoy.
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VII.- RUEGOS, PREGUNTAS y SUGERENCIAS.- Se formularon las SigUientes:�

1·
I

"Con nC de regis tro de entrada 758 de fecha 21 de abril de 1. 989,
el Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayuntamiento de Cabeza del

8uey (Badajoz), an te el Sr. Alcalde de la Corporación, presenta el

siguiente RUEGO: Que se gestione ante la Empresa adjudicataria de las /'
obras de mejora en la carretera C-420, tramo Castuera-limite de la /;/
Provincia, que procedan a realizar la obra que corresponda según proyec/
to, en el tramo comprendido entre el polideportivo municipal y el Cen�
tro Subcomarcal de Salud, a la mayor brevedad posible, al objeto de

que cuando llegue la temporada estival dicho tramo esté totalmente

acabado, evitándo con ello, molestias a los vecinos que utilicen las
instalaciones del polideportivo y a los numerosos paseantes que por
esas fechas se dan cita en aquel lugar�

El Sr. Alcalde contestó: "Se intentará que agilicen estas obras
lo más posible, pero lógicamente depende de las previsiones de la empr�
sa adjudicataria�

D. Rafael Guerra expuso: "Estas obras llegarán en el mes de Julio
a esa zona y va a estar la tierra levantada un tiempo, por lo que soli
citamos que se realicen estas obras lo antes posible para no perjudicar
a los vecinos II

•

El Sr. Alcalde contestó: "Cuando las obras lleguen a Almorchón

myreuniré con los responsables de la Empresa adjudicataria y gestionaré
que se efectúe la obra en dicho tramo lo antes posible".

).
I

I

"Con nC de registro de entrada 757 de fecha 21 de abril de

1.989/el Grupo Popular de Concejales del Excmo.Ayuntamiento de Cabeza del

Buey (Badajoz), ante el Sr. Alcalde de la Corporación, presenta la

siguiente PROPUESTA: Como quiera que se acerca el periodo estival,
y uno de los lugares más visitados es la Piscina Municipal, nuestro

Grupo propone la instalación de aparcamientos techados en su fachada

princip,al, a fin de crear un puesto de trabajo y prestar un mejor ser

vicio. '

El Sr. Alcalde

contestó�.
"

e realizará un estudio de viabilidad,
pero este verano esta zona v a estar en obras, no obstante habria
que estudiar el presupuesto de citadas instalaciones".

D. Jase Agustin Vilaplana expuso: "Lo importante es crear un puesto
de trabajo y a la vez, si se instalasen los aparcamientos, se pediria
a cada vehicula 25 pesetas y esto lo agradeceria el propietario del /
vehicula y se financiaria asi el puesto de trabajo". �

,

IICon nC de registro de entrada 759 de fecha 21 de abril de 1.989,
el Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayuntamiento de esta villa,
ante el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación Municipal, formula
la siguiente PROPUESTA: ANTECEDENTES:

lC. Con fecha de 29 de febrero de 1.988 se aprobó, en sesión plena
ria, como punto VIII del Orden del Dia, el Reglamento de Participación �
Ciudadana de esta Villa, cuyo fundamento según su arto 2 radicaba en: �

- Facilitar la más amplia información sobre sus actividades, obras

y servicios.
- Facilitar y promover la participación de los vecinos y entidades

en la gestión municipal, con respecto a las facultades de decisión
correspondientes a los órganos municipales representativos.

- Hacer efectivos los derechos de los vecinos recogidos en el Art.
18 de la Ley de Régimen Local.

- Fomentar la vida asociativa de la ciudad y sus barrios .

.

2c. Los arts. 39 al 55 de dicho Reglamento establecen y fijan, en

terminas imperativos, la figura del Alcalde de la Barriada de Almorchón
y la Junta vecinal de la misma .

•••
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Los términos de dicho articulado son imperativos, claros y tajantes;
asi el Art. 39.2, dispone que "La Barriada de Almorchón dispondrá de
un órgano unipersonal ejecutivo denominado Alcalde de la Barriada ... /'
y un órgano colegiado denominado Junta Vecinal ...

"

�
3Q. Por último, la disposición transitoria de dicho Reglamento dispo

ne que en el plazo de 2 meses a partir de la aprobación del mismo-;
el Ayuntamiento Pleno nombraría el Alcalde de la Barriada y los vocales
de la Junta Vecinal.

PROPUESTAS:
la. Dar fiel y exacto cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 39-

55 del Reglamento de Participación ciudadana, en consonancia con la /
disposición transitoria del mismo y su Art. 2, procediendo en el plaz�
más breve posible a nombrar al Alcalde de la Barriada de Almorchón
y su Junta Vecinal.

2a. En el improbable supuesto de que por parte de esa Alcaldía y
Grupo de Concejales Socialistas se hiciese caso omiso a nuestra peti
ción, alternativamente -y solo en tal caso- solicitamos la revocación
de dicho Reglamento y la anulación de lo dispuesto en sus Arts. 2,
39 a 45 y disposición transitoria, por inaplicación de normas de

Obligyado cumplimiento por esta Corporación e incumplimiento culpable de las
mismas por parte del Grupo Socialista.

El Grupo Popular salvaguarda su responsabilidad en el caso de que
no sea aplicado el citado Reglamento y cumplidas las prescripciones
a que hemos hecho referencia."

El Sr. Alcalde contestó: "No se ha puesto en práctica este Reglamen
to porque aún no ha sido publicado en el Boletin Oficial de la Provin
cia, siendo éste un requisito imprescindible para que entre en vigor
citado Reglamento. El motivo de no haberlo publicado aún es la falta
de liquidez económica de esta Corporación."

El Concejal D. Rafael Guerra expuso: "Se ha demorado afta y medio
esta publicación y si no hay posibilidad de publicarlo en el B. O. P.
proponemos se anule el acuerdo referenciado."

El Sr. Alcalde expuso nuevamente: "Se gestionará con la Excma. Dipu
tación Provincial la cantidad a cobrar por la publicación de referido �
Reglamento y si es económico se remitirá para su publicación." ./

I
•

I

"Con nQ de registro de entrada 760 de fecha 21 de abril de 1.989,
el Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayuntamiento de la villa,
ante el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación Municipal, formula
la siguiente PROPUESTA:

ANTECEDENTES:
l. En la proposición que la Cía. Mercantil TEDESA formuló el dia

10 de mayo de 1.982 a este Ayuntamiento, figura el compromiso de la
misma de "abonar al Ayuntamiento de Cabeza del Buey la cantidad de
3,67 ptas. por cada metro cúbico de agua medida por contador a pié
de depósito procedente de las captaciones propiedad del Municipio".

/2. En la denominada "Presentación de nuestra metodología" por parte
de TEDESA, se dice que ofrecen "garantias de un perfeco suministro
a los abonados, un buen funcionamiento de las instalaciones y un mante
nimiento económico de la explotación".

3. En su apartado "II. Mantenimiento de las instalaciones de capta
ción, equipos de bombeo y depósitos", y más concretamente en su punto/"l. Depósito regulador", expresan: "tanto la obra civil como las llaves
de paso y automatismos serán mantenidas preventivamente con visitas
periÓdicas y revisiones de los elementos mecánicos. La limpieza del
depósito se realizará, al menos con periodicidad anual".

PROPUESTA: Que se rescinda la concesión del suministro de agua pota
ble con la entidad mercantil "TEDESA" en base al incumplimiento imputa
ble.a la misma de condiciones esenciales del contrato expuestas, con

re�ión a la Corporación de dicha concesión."
.... --!"
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El Concejal D. Rafael Guerra expuso:
n La Empresa adjudicataria no

cumple ni el '90% de las estipulaciones fijadas en el contrato con este

Ayuntamiento, por ejemplo: No sé si utilizan como primera fuente del

suministro la captación de los pozos de sondeo locales (asi figura
en el contrato) o utilizan como primera fuente el Pantano del ZÚjar;/
no tienen vehiculo ni compresor (cómo figura en el contrato); no rea

lizan periódicamente el mantenimiento de las instalaciones de

captación/equipo de bombeo y depósito, el cual no se limpia semestralmente (como
figura en el contrato); las llaves de paso se encuentran totalmente

deterioradas; los abonados carecen la Tarjeta de Lectura de

Contadores;/no presentan semestralmente la cuenta de explotación del servicio de

liquidación; no e s tá clara la dependencia del empleado de la Empresa
Tedesa en esta localidad, etc .. Ante todas estas deficiencias nuestro

Grupo solicita que se acepte la propuesta de rescisión del contrato

con TEDESA y que su contenido sea estudiado por la Asesoria Juridica /'
de esta Corporación para ver la viabilidad de la misma." /'

El Sr. Alcalde Presidente expuso que estaba de acuerdo, en parte,
con estos incumplimientos por parte de TEDESA conforme al contrato, ../
pero no en cuento a la prestación del servicio de agua potable, y asi/ ../
mismo expuso que su Grupo acepta esta propuesta con el único fin de /

que pase a estudio de la Asesoria Juridica de este Ayuntamiento, de

la Comisión Informativa correspondiente y órganos que procedan, tratán
dose nuevamente este asunto en sesión plenaria cuando se hayan recaba-

dos los informes oportunos.

I
•

I

"Con nQ de registro de entrada 761 de fecha 21 de abril de 1.989,
el Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayuntamiento de la villa

de Cabeza del Buey (Badajoz), ante el Sr. Alcalde de la Corporación,
presenta la siguiente PROPUESTA: Antecedentes: Habiendo tenido conoci
miento este Grupo de Concejales de la asignación a este Ayuntamiento
de una cantidad de dinero para obras del Plan de Empleo Rural. PROPONE: /
las siguientes inversiones: ../

* Pavimentación de la calle que une la carretera C-420 desde "La

Ernestina" hasta la calle Esperanza, solicitándo a los vecinos de la

acera derecha levantar tapias en sus respectivas propiedades, y colocan
do en la acera izquierda una valla de protección con jardineras.

-

* Pavimentación de la calle Italia y reposición del de CI Cruz Verde. /'
* Renovación del pavimento en el tramo de la calle Tejar desde la�

calle Italia hasta la Plaza de San Vicente •

* Estudio de reparación de la red de saneamiento de la calle Cruz,
bien limpiando la actual o realizando una acometida nueva."

El Sr. Alcalde expuso:
* Con respecto a la pavimentación de la calle que une la carretera

C-420 desde "La Ernestina" hasta la calle Esperanza, propongo que
esta obra se incluya en los Planes de Obras y Servicios de la Excma.

Diputación Provincial en 1.989, no obstante habria que terminar el

muro de contención de este acceso. �* La CI Italia se pavimentará ya que realmente está en mal estado.
* Con respecto a la obra de renovación del pavimento de CI Tejar

hasta la Plaza de San Vicente, considero que no se debe reponer ya
que tiene un empedrado de losas antiguos y se debieran conservar en

este estado.
* La CI Cruz Verde si se pavimentará.
* Referente al saneamiento de la CI Cruz, se está realizando un

estudio de viabilidad de esta obra.

más asuntos
siendo

Sr.
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO

EL DIA 12 DE MAYO DE 1.989.-

l. SORTEO PUBLICO PARA DESIGNACION
DE MIEMBROS PARA LAS MESAS ELECTORA-
LES EN LAS PROXIMAS ELECCIONES AL

PARLAMENTO EUROPEO.- Por m1, el
Secretario Aceta!. se informó a

los Sres. Concejales de que conforme
al arto 26 de la Ley Orginica 5/85
del Régimen Electoral General, compe
te a los Ayuntamientos la formación
de las Mesas Electorales, bajo la

supervisión de la Junta Electoral
de Zona de Castuera.

El Presidente y los Vocales de
cada Mesa Electoral son designados

por sorteo público entre las personas censadas en la sección correspon-, �
diente, siempre que sean menores de 65 años y que sepan leer y escribir.�

Una vez informados los Concejales se procedió a efectuar el sorteo

público para la designación de los Miembros de las Mesas Electorales

para el próximo proceso electoral de Elecciones al Parlamento Europeo /
y el resultado de citado sorteo fué el siguiente: �

Señores que asisten:

- Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Nuñez.

- Concejales:

D. Modesto Redrejo Pérez.
D. Casimiro Flores Vigara.
D. Angel Rodriguez Seco-Herrera.

D. Luis Fernindez Capilla.
D. Jose Agustin Vilaplana Arias.
D. Antonio A. Vilaplana Balsera.

- Secretario Acctal.:

D. Jose A. Muñoz Mansilla.

Señores que no asisten:

D. Adolfo Ledesma Muñoz-R.
Da Ma Reyes Almena Baz.
Da Belén López Sereno.
D. José Fernindez Cortés.
D. Javier Casado Izquierdo.
D. Rafael Guerra Gonzilez.

I
t

I
DISTRITO lQ SECCION la MESA UNICA:

PRESIDENTE: D.
lQ VOCAL Da
2Q VOCAL Da
SUPLENTES
DE PRESIDENTE:
DE PRESIDENTE.
DE lQ VOCAL
DE lQ VOCAL
DE 2Q VOCAL
DE 2Q VOCAL

En la Villa de Cabeza del Buey
a doce de mayo de mil novecientos
ochenta y nueve, se reunen en los
Salones de la Casa Consistorial
los señores expresados al margen,
los cuales forman el Ayuntamiento
Pleno, al objeto de celebrar sesión
extraordinaria que previamente habi� /
sido convocada. /"

Siendo las doce horas, que es

la señalada para este acto, el Sr.
Presidente declaró abierta la sesión
pasindose a tratar el único asunto
incluido en el Orden del Día.

. .. / ...

Rafael Muñoz-Reja Pizarro.

paula Benitez Caballero.

Angela López-Bermejo Frutos.

D. Casto Bravo Diaz de Celis.
D. Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

Da Josefa Dominguez Moreno.

Da Beatriz Gallego Muñoz-Torrero.
Da Ana Isabel Casado Izquierdo.
D. José Blazquez Montes.

•••
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DISTRITO IQ SECCION 2a MESA UNICA:

PRESIDENTE: Da Rosa Simancas REdrejo.
lQ VOCAL D. Manuel Sánchez-Arevalo Ruiz-Calero.
2Q VOCAL
SUPLENTES
DE PRESIDENTE: D. Felix Andrés Dominguez Aguirre. �
DE PRESIDENTE: D. Francisco Sanchez-Toril Flores.�
DE IQ VOCAL

DE IQ VOCAL

DE 2Q VOCAL

DE 2Q VOCAL

D. Manuel Toledano Sereno.

D. José Mora Almena.
Francisca Gallardo Saez.
Juan Cabanillas Carpio.
MAnuela Soto Sereno.

Da
D.
Da

DISTRITO 2Q SECCION la MESA UNICA:

Da Ma Belén Cabrera Caballero.
D. Lorenzo Lucas Sagrado.
Da Francisca Moyano Prada.
Da Josefa Garcia-Gil Mufioz.
Da Pilar González Simancas.
D. Francisco Garci�l Mufioz-Torrero.

�D�I�S�T�R�I�T�O�2_Q�S�E�C�C�I�O�N�2�a�M�E�S�A�A: �

,.

I

PRESIDENTE: Da
lQ VOCAL Da
2Q VOCAL Da
SUPLENTES
DE PRESIDENTE:

DE PRESIDENTE:
DE lQ VOCAL
DE lQ VOCAL
DE 2Q VOCAL
DE 2Q VOCAL

,

'.
I

PRESIDENTE: Da
lQ VOCAL
2Q VOCAL
SUPLENTES
DE PRESIDENTE:
DE PRESIDENTE:
DE IQ VOCAL
DE IQ VOCAL
DE 2Q VOCAL
DE 2Q VOCAL

DISTRITO 2Q

PRESIDENTE: Da
lQ VOCAL Da
2Q VOCAL D.
SUPLENTES
DE PRESIDENTE:
DE PRESIDENTE:
DE IQ VOCAL
DE IQ VOCAL
DE 2Q VOCAL
DE 2Q VOCAL

Pilar Fuentes Fuentes.
MAnuela Fernandez-Arevalo Sereno.
Carmen Calvo de Mora Cerrato.

Carmen Garcia-Cuevas López-Villalón.
D. Jacinto Cascos Riballo.
D. Sebastián González González.

D. Francisco Clemente Calderón de la Barca Sánchez.
D. Santiago González Gonzalez.
Da Josefa Almena Mufioz-Torrero.

Da Margarita Cabezas Gallego.
D. Manuel Aguirre Palomares.
Da Adela Calderón de la Barca Sánchez.

SECCION 2a MESA B:�
Esperanza Ruiz Sánchez-Arevalo.
CARmen Rodriguez Gallardo.

Juan Rosado Moyano.

D. Julian Moreno-Velasco Simancas.
Da Carmen Rodriguez Mediavil�
Da Josefa Villalba Pérez.�
Da Elisa Pizarro Mansilla.

/D. Felipe Murillo Martin-Moyano.
Da Fernanda Martin-Doimeadios Hernández

DISTRITO 2Q SECCION 3a MESA A/'
PRESIDENTE: Da Maria Fé Caballero GarCia-Risco�
IQ VOCAL D. Antonio Garcia-Cuevas Calvo de Mora.,
2Q VOCAL D. Jose Luis Dominguez Gallardo.
SUP ENTES �
D� SIDENTE: D. Santos Calvo Riballo�
D pIDENTE: D. Manuel Fernández Rodriguez.

DIPUTACION
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DE lQ VOCAL

DE lQ VOCAL

DE 2Q VOCAL

DE 2Q VOCAL

D. Santiago Cortés Sánchez.
D. Lorenzo Fernández Vigara.
Da Esperanza Castano Seco de Herrera .

D. Jose Luis Caballero Calvo.

DISTRITO 2Q SECCION 3a MESA B

PRESIDENTE: D. Luis Sánchez-Arevalo sereno�
10 VOCAL
20 VOCAL
SUPLENTES
DE PRESIDENTE: D.
DE PRESIDENTE: Da

DE 10 VOCAL Da
DE 10 VOCAL D. Gregorio Seco de Herrera Godoy.
DE 20 VOCAL D. Vicente Seco de Herrera Ruiz.
DE 20 VOCAL

DISTRITO 3Q SECCION la MESA UNICA

Jose Luis Garcia-Gil Sereno/
Jose Luis Moyano Cota.

Angel Pizarro Seco de Herrera.

• PRESIDENTE: D.
10 VOCAL D.
20 VOCAL D.
SUPLENTES
DE PRESIDENTE:
DE PRESIDENTE:
DE lQ VOCAL
DE 10 VOCAL
DE 20 VOCAL :

DE 20 VOCAL

D. Jacinto Torres Rubio
D. Tomás Moreno Munoz-Reja.

Luis Sereno Calderón.
Jacinta Rivera Nunez.
Teresa Pizarro Fernández.

D. Jose Luis Paco Munoz-Torrero.

Da
Da
D.
D.
Da
D.

MAria Soriano Nunez.
Carmen Munoz-Torrero Caballero.
Martin Luis Garcia-Gil Ruiz-Roso.
Antonio Seco de Herrera caballero/Sacramento Salgado Ruiz.
Vicente Calvo de Mora Montesinos

DISTRITO 30 SECCION la MESA UNICA�

I
t.

I

PRESIDENTE:
10 VOCAL
20 VOCAL
SUPLENTES
DE PRESIDENTE:
DE PRESIDENTE:
DE 10 VOCAL
DE 10 VOCAL
DE 20 VOCAL
DE 20 VOCAL

D. Vicente Seco de Herrera Simancas
D. Juan Antonio Lax Calvo-Fernandez.
Da Maria José Herrador Calderón de la Barca.

D.
Da
Da
Da
Da
Da

Felix Pizarro Seco de Herrera.
Luz Divina Heredia Rodriguez.
Agustina Garcia-Gil Ruiz-Roso
Carmen Sanchez-Vaquerizo Villalba.
Maria del Mar Couso Flores.
Ramona Carmona Carmona.

y no habiendo mas asuntos que
sesión siendo las 13 horas, todo

RTIFICO .
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

PLENO EL DIA 12 DE MAYO DE 1.989.-

Senores asistentes:

- Alcalde-Presidente:

D. José Munoz Nunez.

- Concejales:

D. Modesto Redrejo Pérez.
D. Casimiro Flores Vigara.
D. Angel Rodriguez Seco-Herrera.

D. Luis Fernández Capilla.
D. Jase A. Vilaplana Arias.
D. Antonio A. Vilaplana Balsera.

- Secretario Acctal:

D. Jase A. Munoz Mansilla.

Senores que no asisten:

Da Ma Reyes Almena Baz.
Dg Belén López Sereno.

D. Adolfo Ledesma Munoz-Redondo.

D. José Fernandez Cortés.
D. Javier Casado Izquierdo.
D. Rafael Guerra González.

En la Villa de Cabeza del Buey
a doce de mayo de mil novecientos

ochenta y nueve, se reunen en

los Salones del Ayuntamiento los

senores expresados al margen,
los cuales forman el Ayuntamiento
Pleno, al objeto de celebrar sesión
extraordinaria que previamente
habia sido convocada.

Siendo las trece horas, que
es la sena lada para este acto,
el Sr. Presidente declaró abierta
la sesión pasándose a tratar

los asuntos incluidos en el Orden

del Día.

I. LECTURA Y APROBACION, SI

PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION/ANTERIOR.- Por mi, el Secretario

Acctal. se dió lectura al acta

de la sesión ordinaria celebrada

por el Ayuntamiento Pleno el pasado
día 24 de abril de 1.989, la cual

se aprobó por unanimidad de todos

los Concejales asistentes.

II. SOLICITUD CONVENIO COLABORA-

CION INEM-CORPORACIONES LOCALES ,/
PARA MANO DE OBRA DEL P.E.R. POR IMPORTE DE 7.600.000 PESETAS.- Exami��
nados los proyectos de obras con cargo al Convenio entre el Instituto

Nacional de Empleo y las Corporaciones Locales por trabajadores desem

pleados, y visto el informe favorable de la Comisión Informativa

de Obras y Urbanismo, se aprueban los mismos por unanimidad y se

facul ta al Sr. Alcalde-Presidente D. Jose Munoz Nuñ e z , para que en

nombre de ésta Corporación solicite al Instituto Nacional de Empleo
subvención por 7.600.000 pesetas, importe a que ascienden los jornales
y Seguridad Social a emplear en mencionadas obras. El presupuesto
de estas obras se desglosa de la siguiente forma:

OBRA DE INFRAESTRUCTURA: l. Pavimentación y acerado.

2. Instalación de redes de abastecimiento'

y saneamiento.

Mano de Obra y S. Social .

Materiales ..

7.600.000 Ptas.

6.481.992 ""

TOTAL .........•....•... 14.081.992 Ptas.

Y no habiendo
la sesión siendo
Acc l. CERTIFICO

r , el Sr. Presidente levantó
lo cual, yo, como Secretario
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

PLENO EL OlA 30 DE MAYO DE 1.989.-
=======================================================================

Sedares asistentes:

- Alcalde-Presidente:

D. José Mudoz Nuñez.

- Concejales:

D. Modesto Redrejo pérez.
Da Ma Reyes Almena Baz.

Da Belén López Sereno.

D. Angel Rodriguez Seco-H.

D. Luis Fernández Capilla.
D. José Fernández Cortés.
D. J. Agustin Vilaplana Arias.
D. Rafael Guerra González.
D. Antonio A. Vilaplana Balsera.

- Secretario Acctal.

D. Jase A. Muñoz Mansilla.

Sedares que no asisten:

D. Casimiro Flores Vigara.
D. Adolfo Ledesma Mudoz-R.
D. Javier Casado Izquierdo.

I

I

I

En la Villa de Cabeza del Buey
a treinta de mayo de mil novecientos
ochenta y nueve, se reunen los /
señores expresados al margen, los/'
cuales forman el Ayuntamiento Pleno,
en el Salón de Actos de la Casa

Consistorial al objeto de celebrar
sesión extraordinaria que previamen-
te habia sido convocada.

Siendo las diecinueve horas,
que es la señalada para este acto,
el Sr. Presidente declaró abierta
la sesión, pasándose a tratar los
asuntos incluidos en el Orden del
Día.

I. LECTURA Y APROBACION, SI

PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES ANTE

RIORES. - Por rru , el Secre tario
Acctal. se dió lectura a las actas

de las sesiones extraordinarias
celebradas el dia 12 de mayo a

las 12 horas la primera y a las
13 horas la segunda, las cuales
se aprobaron por unanimidad de /
todos los asistentes. �

II. CESION DE USO DEL CENTRO DE SALUD, ASI COMO DEL MATERIAL INVEN

TARIABLE EXISTENTE EN EL MISMO, A LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL.- Por ml, el Secretario Acctal. se informo que esta Corporacion
en sesión extraordinaria celebrada el dia 27 de octubre de 1.989,
entre otros, adoptó el acuerdo de ceder el uso del Centro de Salud,
asi como del material inventariable existente en el mismo al INSALUD

para la puesta en funcionamiento de dicho Centro de Salud. Posteriormen
te el INSALUD ha comunicado a este Ayuntamiento que se debe modificar
tal acuerdo cediendo el uso del Centro a la Tesoreria General de la

Seguridad Social ya que el INSALUD es un ente que no tiene patrimonio
y por lo cual no puede recibir tal cesión.

Dada lectura al Dictamen favorable de la Comisión Informativa,
el Ayuntamiento Pleno por unanimidad acordó:

lQ. Modificar el acuerdo adoptado en sesión extraordinaria celebrada

por el Ayuntamiento Pleno el pasado dia 27 de octubre de 1.988 en

el siguiente sentido: " Ceder gratuitamente a la Tesoreria General/de la Seguridad Social, el uso del edificio destinado a Centro de

Salud, así como el material inventariable en él existente.

III. APROBACION, SI PROCEDE, DE LOS ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD

DE MUNICIPIOS DE LA SERENA.- Por ml, el Secretario Acctal. se dio
lectura al dictamen de la Comisión Informativa correspondiente en

el que se solicita al Pleno Corporativo que deje pendiente este asunto

sob.e la mesa ya que se encuentran algunas dudas sobre la aprobac
í

ón

d�cionados Estatutos. El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acordo

a�qr este dictamen y dejar este asunto pendiente hasta solucionar

�Blf�J8�udas .

I

I
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IV. - SOLICITUD A LA CONSEJERIA DE ECONOMIA y HACIENDA PARA LA/CONTRATACION DE JOVENES DEMANDANTES DE EMPLEO MENORES DE 25 AÑOS.
Por rna , el Secretario Acctal. se informo que con fecha 23 de mayo
de 1.989 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura nQ 40 una

Orden de 8 de mayo de 1.989 de la Consejeria de Economía y Hacienda,
por la que se regula el programa de fomento de empleo de jóvenes finan: �
ciado por el Fondo Social Europeo correspondiente a este ejercicio./"

Visto el informe favorable de la Comisión Informativa Especial de
Cuentas, el Ayuntamiento Pleno acordó, por unanimidad, solicitar a

la Consejeria de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura que
conceda a esta Corporación una subvención suficiente para contratar

a 15 jóvenes demandantes de empleo y menores de 25 años, teniendo
en cuenta que esta localidad cuenta con 6.778 habitantes de derecho

y el número de demandantes de primer empleo asciende a 251 habitantes.
Estos jóvenes serian contratados por seis meses y sus labores,

de necesidades colectivas serian las siguientes:
* 6 para el Servicio de Parques y Jardines. - Debido a la epoca

estival que se aproxima y teniendo en cuenta el gran número de zonas

verdes que tiene esta villa seria necesaria la contratación de 6 jóve
nes para hacer fren te al mantenimiento de los jardines públicos de

"'" la localidad y de los Centros Escolares, e t c , , De es tos 6 jóvenes
uno realizaría su labor en la Barriada de Almorchón, la cual se encuen

tra a 7 km. del casco urbano, y se ocuparia del mantenimiento y cu í.dado >"
de las zonas verdes allí existentes.

* 2 Agentes de Desarrollo: En el ejercicio anterior, la Junta de
Extremadura financió dos con tra taciones para Agentes de Desarrollo,
los cuales realizaron una importante labor en este campo. Actualmente
esta labor se encuentra algo desatendida por no tener personal que
trabaje exclusivamente sobre ello y teniendo en cuenta el Plan de

Empleo de la Junta de Extremadura para el presente y próximos ejerci- �
cios es de una necesidad imperiosa realizar estas contrataciones. /

* 1 Electricista: Para esta Corporación le es imprescindible la
contratación de un electricista ya que actualmente tiene emprendidas
una serie de obras de Alumbrado público, aparte de que seria necesario
para el mantenimiento y renovación, en su caso, de las instalaciones
de Edificios municipales. Si resultase productiva esta contratación,
la Corporación ampliaria este contrato y posteriormente se crearia /'
esta plaza en la plantilla municipal. /

* 2 Animadores (1 Deportivo y 1 Cultural): Durante la época estival/- es cuando existe un mayor número de personas que hacen deportes de
todo tipo y este Ayuntamiento anualmente viene contratando un Animador
Deportivo que convoque Cursillos y regule el desarrol.lo de los mismos

epoyado por algunos colaboradores. En cuanto al Animador Cultural, /'
19ualmente su labor más pronunciada se realiza durante el verano ya/'
que esta Villa aumenta considerablemente su población y hay que progra-
mar mayor número de actividades culturales, así como llevarlas a cabo.

* 4 de Limpieza Viaria y Extrarradio: Debido al gran número de
calles existentes en la Villa y a la falta de personal suficiente
para su limpieza se hace necesario realizar estas contrataciones para
ampliar el radio de acción de este Servicio, teniendo en cuenta como

se �a citado anteriormente que durante el verano aumenta la población
y logicamente hay que reforzar este servicio. De estos cuatro puestos
de trabajo, dos serian para realizar limpieza en el extrarradio de
la villa ya que durante el ejercicio pasado la Junta de Extremadura
contrató a dos personas para la Limpieza del extrarradio surtiendo
un gran efecto. Actualmente y al no tener este Ayuntamiento suficiente
personal de limpieza, el extrarradio se encuentra nuevamente cubierto
de basuras, etc y por lo tanto seria conveniente contratar a dos perso

na�i�ra que se vuelva a realizar una limpieza exhaustiva en los alrede

dO�el municipio.
,,�

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



•••
-:: !"
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



V. APROBACION, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COOPERACION A SUSCRIBIR

ENTRE ESTE AYUNTAMIENTO Y EL ENTE PUBLICO RTVE PARA LA INSTALACION

DE UN REEMISOR LOCAL DE TELEVISION.- Por el Sr. Alcalde se expuso

que como consecuencia de unas gestiones realizadas en la Consejeria
de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura sobre la instalación
de un reemisor de RTVE en la localidad , el Director Técnico del Ente

Público RTVE ha remitido un convenio de Cooperación que debe ser aproba
do por esta Corporación para la instalación de citado reemisor.

-

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa correspon
diente, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad acuerda:

1Q. Aprobar el Convenio de Cooperación con el Ente Público RTVE

para la mejora y extensión de la cobertura técnica de los programas
de RTVE mediante la instalación del centro reemisor local de televisión, �
aceptando todas las estipulaciones reflejadas en este Convenio. �

2Q. Adquirir el compromiso de la realización de la Infraestructura
básica reflejada en la estipulación primera apartado Al.

3Q. Adquirir el compromiso de informar, el Ayuntamiento, por sus

propios medios a RTVE de cualquier averia o disfunción del centro

de la Red objeto de este convenio.
4Q. Ceder el uso de los terrenos donde se ubicará citado reemisor

al Ente Público de RTVE en tanto dure el servicio.
SQ. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D. José Muñoz Nuñez, para

que en nombre de esta Corporación firme el presente Convenio.

y no habiendo más asuntos que tratar,
la sesión cuando eran las 19'40 horas, todo
rio Acctal. CERTIFICO .

el Sr. Presidente levantó
lo cual, yo, com Se ta-

•••
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!:!UNTAIvJIENTO DE CABEZA DEL BUEY. �NCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAfuIENTO •

PLENO EL DIA �2 DE JUNIO DE �.989.

SEÑORES ASISTENTES:

================================================================

Siendo las trece t�
ta horas, �ue es la seña
lada para este acto, elT
Sr. Presidente declaró •

abierta la sesión, pasán
dose a tratar los asun-=
tos incluidos en el Or-- �den del Día. -----�
l. LECTURA Y APROBACION

==============================
SI PROCEDE I DEL ACTA DE t

LA SESION ANTERIOR.- Por mi, el Secretario, se dio lectura del •

acta de la sesión extraordinaria oelebrada el día 30 de mayo a •

las dieoinueve horas, la oual fue aprobada por unanimidad de to-
dos los asistentes. -------------------------------------

IIo PUESTA EN CONOCIMIENTO DEL PLENO DE LA TOMA DE PQSESION DEL
NUEVO SECRETARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO Y HABILITACION POR EL,AYUN
mIENTO A LA FUNCIONARIO DE ESTE AyuNTAII1IENTO DONA MARGARITA i

2ANCHEZ ADAME COMO INTERVENTORA DEL MISfuo.---------------
Por el Sr. Alcalde se dio leotura del Aota de Toma de pose-

sión de feoha de 24 de mayo de 1.989 en la �ue oompareoi6 Don Ma
rio Hermida Ferrer, funoionario perteneciente/¡á la esoala de Ha=
bilitaoión de carácter naoional, Subesoala de Seoretaría de esta
Corporación, para la oual fue nombrado por Orden del Ministerio'
para las Administraciones Fdblioas, insertada en el BOE. ndmero'
�, oorrespondiente al día 12 de mayo de 1.989. ------------

El Señor Presidente felioita �or el nombramiento al nuevo f�
oionario de la Corporaoión, deseándole una feliz gestión durante
el tiempo �ue preste servioios a la misma, dándole posesión de •

la plaza de Seoretaría, la oual aoepta el nombramiento, haoidndo
se oargo inmediatamente de la Seoretaría de esta Entidad. Todo T

ello, preVio Juramento de oumplir fie�ente las obligaciones del
oargo oon lealtad al Rey y de guarda� y haoer guardar la Consti
tuoión oomo norma fundamental del Estado. ----------------

La Corporación �ueda enterada haoiendo votos de una feliz ge�
tión al frente de su cargo del nuevo funoionario de la misma. -

Por otra parte, el Ayuntamiento Pleno aoordó, por unanimidad,habilitar a la Funcionaria de este Ayuntamiento Doña Margarita
Sánohez Adame oomo Interventora del Ayuntamiento de esta looali
dad, vacante en la aotualidad, por estimar �ue reune las condi-
ciones exigidas para ello. --- ---------

•

I
I
I
I
I

Conoejales: I

Don lLodesto Redrejo Pl!rez. :Dofta María-Reyes A�ena Baz.
Don Casimiro Flores Vigara.

I

Don Angel Rodríguez Seo o Herrera. :Don Luis Fernández Capilla. IDon Josá Fernández Cort�s.
Don Jos6-Agustín Vilaplana Arias. :Don Rafael Guerra González. IDon Antonio-Agustín Vilaplana Balsera'l

I
I
I
I
I
I
I
I

Alcalde-Presidente:

Don Jos� Muñoz Ndñez.

Seoretario general:

Don n ario Hermida Ferrer.

Señores no asistenmee�

Don Adolfo Ledesma Muñoz-Redondo.
DA. Bell!n López Sereno.
Don Javier Casado Iz�uierdo.

•••
--:: !:'
--

DiPUTACiÓN
DE BADAJOZ

En la Villa de Cabeza
del Buey a dooe de jUnio
de mil noveoientos ochen
ta y nueve, se reunen T

las señores expresados •

al margen, los cuales '

forman el Ayuntamiento •

Pleno, en el Salón de Ao
tos de la Casa Consisto=
rial al objeto de oele
brar sesión extraordina
ria �ue previamente ha
bía sido oonvooada.
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III. SOLICITUD AL lNEM. DEL ACUERDO DE COLABORACION CON ESTA'
CORPORACION PARA LA CONTRATACIO�E JOVENES E LA REALIZACION DE
o:BRls y SERVICIOS.

-

Por mi, el Secretarió, se inform6 que con feoha 5 de junio se

remitió a esta Corporaci�n un escrito del lNEM. en relación con' I

el siguiente ASUNTO: -------------------------------------------

IProgramas de Fomento de Empleo �blico que el lNEM. tiene e�
comendado oon el fin de estableoer Aouerdos de Colaboración oon'/las Corporaciones Looales, para la realizaoión de obras o servi
cios que permitan la contratación, durante un periodo de 6 meses,

,

de jóvenes desempleados menores de 25 affos y parados de larga dUVración con un año o más de insoripoión oomo tales en las Ofioi-=
nas de Empleo. Visto el informe el Ayuntamiento Pleno aoordó, "

por unanimidad, solioitar del lNEM. una subvenoión para contra-- �
tar a 4 jóvenes, equivalente al 75% del oosto del salario min1mo�
interprofesional, inoluida su ootizaoión a la Seguridad Sooial.

Estos jóvenes serían oontratados en las oondioiones

expuestas/y sus labores de necesidades ooleotivas serían las SiguienteS: -

- 1 Eleotrioista: Para esta Corporación le es impresoindible la
coñtrataoión ae un electricista ya que actualmente tiene em�

prendidas una serie de obras de Alumbrado ��lioo, aparte que'
sería neoesario para el mantenimiento y renovaoi�n, en su o�s�
de las instalaoiones de Edifioios municipales. Si resu;'htase "

productiva esta 00ntra�aoión, la Corporaoión ampliaría este '

oontrato y posteriormente orearía esta plaza en la plantilla '

municipal. ---------------------------------------------------

- 1 Animador de radi�: Dada la existenoia en esta Corporación de
una emisora ae raa o munioipal sería neoesaria la contrataoión
de un animador de radio para el mayor desarrollo y funoiona--
miento de la misma, mayor duraoión de sus emisiones y una pro-/gramaoión adeouada a largo plazo que pueda satisfaoer una ma-

yor partioipaoión del vecindario oon la oitada emisora. ------

- 1 Jardiner�: Teniendo en ouenta el gran ndmero de zonas verdes
que tiene a villa sería neoesaria la oontrataoión de 1 joven'
para ampliar la plantilla de jardineros para hacer frente al •

mantenimiento de loS jardines pdblicos de la localidad y de •

loS Centros Escolares, pudiendo tambi6n realizar el manteni--
miento y ouidado de las zonas verdes existentes fuera del oas-

00 urbano que pertenezoan a esta Corporaoión, oomo puede ser t

el oaso de la Barriada de Almorohón, la oual se enouentra a 7-
km. del casoo urbano. ----------------------------------------

- 1 Auxiliar de almac6n y mantenimiento: Con el fin de evitar la
dispersión aeI gran ñdmero ae materiales de obras y servioios'
existentes en esta Corporación, su adecuado mantenimiento, ev!
tar su deterioro, realizar su inventario y tener un mayor oo�oimiento de las necesidades para su reposioión y existenoia,
esta Corporación estima de gran importanoia la oreaoión de es

te puesto de trabajo. Asimiamo, podría desempeffar además de e�
ta funoión, la del mantenimiento de las instalaoiones y edifi
oaoiones de esta looalidad. ----------------------------------

Este Ayuntamiento entiende que la oreación de estos puestos •

de trabajo están en funoión de un gran inter6s general y sooial
para la looalidad, para la creación perma te de puestos de tr�
bajo y que permitan una mayor cualifioa ón 1 trabajador oon--

tra:a::·h:::::�:_:�:-::::�:_-:::-�::�:: :�-::��-::�::�:�:�:::
tó la sesión cuando era la 14 horas y ooho mi�OS, todo lo tt

••• cual, yo, oomo Seoret r o C TIFICO. -- -----------------------

-:: ;
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!iXUN!_lIENTO DE CABEZA EL BUEY.

'0.1() '" to._
RO INCIA DE BADAJOZ.

•

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
NO EL DIA 26 DE JUNIO DE 1.989.
=====================================f===========================

SE�ORES ASISTENTES: I En la Villa de Cabeza'
================== I del Buey, a veintiseis de'
loalde-Presidente: I junio de mil noveoientos '

D. Josá j'nuñoz Nliffez.
I oohenta y nueve, se relinen
I los señores expresados al
I margen, los ouales forman' �
I el Ayuntamiento Pleno, en',
I el Salón de AotoS de la Ca
I sa Consistorial, al objeto
I de oelebrar sesión ordina
I ria que previamente había'
I sido oonvooada. - - - - -

I
I
I

Balsera'l
I

Seoretario general: I
D. Mario Hermida Ferrer. I

�effores que no asisten: I
D. Adolfo Ledesma uñoz-Redondo. I
DI.Belán López Sereno. I
D. Javier Casado Izquierdo. I
===5===============================---

I. LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTE-
RIOR.- Por mI, el Seoretario, se dio leotura del Aota de la se--

si6n extraordinaria oelebrada el día 12 de junio de 1.989, a las'
treoe horas y treinta minutos, la oual fue aprobada, por unanimi
dad de todos los asistentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - --

POR EL AYUNTAMIENTO PL!

D ••Modesto Redrejo Párez.
DI.liJaría-Reyes Almena Baz.
D. Casimiro Flores Vigara.
D. Angel Rodríguez Seoo Herrera.
D. Luis Fernández Capilla.
D. Josá Fernández Cort�s.
D. Josá-Agustín Vilaplans Arias.
D. Rafael Guerra González.
D. Antonio-Agustín Vilaplans

Siendo las veinte hora�
que es la señalada para es
te acto, se justifioaron T

las ausenoias de los Conoe
jales no asistentes y el T

señor Presidente deolarón'
abierta la sesi6n, pasándo
se a tratar los asuntos iñ
oluidos en el Orden del T

Día. - - - - - - - - - - -

Conoejales:

II. ESCRITO DE DON DIEGO AYUSO GONZALEZ. RELACIONADO CON LA
SU�TITUCION DE UN CAMINO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por el senor Alcalde se expuso que por parte de D. Diego Ayuso
González, en representación de la S.A.T. nQ 3.829, se ha presenta
do esorito indioando que son propietarios de la finca "El RinoónT
de la Indiana" de este tármino munioipal y que por dioha finoa '

disourre un oamino transitable de 2 kms. del camino pliblioo deno
minado de "Castuera", el oual comienza y termina en dos pasos a'
nivel de pooa visibilidad. Que esta S.A.T, tiene previsto vallar'
esta finoa junto oon otras dos colindantes y solioita sustituir I

estos dos kms. de oamino por otro paralelo, al otro lado de la '

vía, que evita el paso por los pasos a nivel, haoiendo constar
que esta Sooiedad oolaboraría en el arreglo del otro oamino. -

Que se le solicitó informe a la Policía Municipal sobre la con
venienoia de realizar tal sustituoión y sus inconvenientes. Que J/
este informe, totalmente favorable, recomienda inoluso su sustitu
ción para as! evitar la vía del ferrocarril, pero haoe menoión aT
aloantarillar el nuevo oamino ya que en ápocas de lluvias se hace/
totalmente intransitable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - �

Por otro lado, el Sr. Secretario General ha emitido informe en

el que se oontempla que no existe inconveniente alguno para tal '

sustitución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Ayuntamiento, Pleno, por unanimidad de todos los asistente�
••• acordó allstituir lea dos kilómetros ,dii. camino de "Castuera" que '/

--:: � existen dentro de la finoa "El Rinc6n de la Indiana" por el otro V
DIPuTAClÓNtramo que existe al otro lado del ferrocarril, siempre y cuando '
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la S.A.T. ng 3.829 efeotde la reparaoión de este oamino, siendo'
todos los gastos por cuenta del peticionario y debiendo aceptar '

�ue estas obras se efeotden bajo la direooión del Ayuntamiento, ,

a trav�s de su servioio de obras. - - - - - - - - - - - - - - --

I

I
•

I

III. RECUPERACION EN VIA ADMINISTRATIVA DEL CARRIL BACHILLER '

! SU PASO POR LA FINCA PAVOROSA POR PARTE DE E:>TE AYUNTAI,¡IENTO. -

Por el señor Alcalde se expuso �ue en relación oon el corte
del carril denominado Baohiller,en el término municipal del Ayun
tamiento de Cabeza del Buey, efeotuado por el propietario de la '

finca Pavorosa se pueden establecer loS siguientes ANTECEDENTES:'
En primer lu�ar, �ue el camino de uso pdblico conocido por

ca;rril "Baohiller ubicado en el polígono del Catastro ng 21, 28, '

29 y 48, ha sido interoeptado a la altura de la finca "Pavorosa"
por su propietario, �ue oolooó unas vallas �ue impiden su uso, ,

obstaculizando su acceso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En segundo lugar, mediante escrito de fecha �7 de mayor de "

1.988 el Sr. Alcalde de esta villa comunioaba a D. José Luis Rome
ro Galla, propietario de la finca "Pavorosa" �ue al vallar dich;T�
finca Se ha cortado el paso del oarril denominado "Bachiller". �

En teroer lugar, �ue con escrito D. J�sé Luis Romero manifies
ta �ue antes de proceder a Oercar la finca pidió un informe

sObr;;loS cordelas, veredas y oañadas �ue atravesaban la finoa. No obs
tan�e, no acompaña copia alguna del informe al �ue se refiere.

En cuarto lugar, el Jefe de la Policia MuniCi�al ha comprobado
"in situ" �ue efeotivamente el oarril "Bachiller se encuentra'
cortado en doS puntos de su finca. Adjunto se le.acompaña al Sr.'
Romero un plano del término municipal en el �ue se comprueba la '

existencia del carril �ue recorre La Serena, instándole a �ue la' �
valla de la finca deje de c�rtar el Carril. - - - - - - - - - -�,

Por dltimo, el Sr. Romero mediante escrito en el �ue acusa re�
cibo del plano, pero negando a 'ste fehaoiencia respecto a loS in
cidentes reales que recoge, y al Carril "Bachiller" su caráoter T

de camino pdblico. - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - --

Examinado el expediente incoado, por si la tenencia del oamino
denominado "Carril de Bachiller", en;el �ue ha �uedado suficiente
mente probado tanto el hecho de·la Pososión administrativa, dadoT
su uso pdblico y figurando en diversos planos del Catastro de Rds
tica de este término municipal y el hecho de que tal uso ha sidoT
perturbado al oolooar unas vallar �ue impiden el paso, el Pleno'
de la Corporación, previo informe favorable de la Comisión Infor
mativa y de la Seoretaría de la Oorporación, acordó, por unanimi-�
dad, el siguiente acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - �

19. Requerir a D. José Luis Romero Gallas, propietario de la '

finca "Pavorosa" para que en el plazo improrrogable de �uince '

dias, retire la� vallas del camino "Carril de Bachiller", dejando
exp�dito y libre el mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

2g. Transourrido este plazo el Ayuntamiento, a través de la '

brigada de obras, realizará el acto por sí, a costa del obligado.

IV. APROBAOION, SI PROCEDE, DE LOS ESTATUTOS DE LA lIlANCOMUNI
DAD DE MUNICIPIOS DE 1A SERENA. - - - - - - - - - - - - - - -

-;Por el señor Aloalde se informó que una vez aprobado el proye2
to de Estatutos de la Manoomunidad de ,unicipios de la Serena por
la Asamblea de Concejales de dicha Manoomunidad e informado favo
rablemente por la Exoma. Diputación Provincial, estos Estatutos '

han estado expuestos al pdblico a efeotos de alegaciones sin �ue' �contra los mismos se haya presentado reclamación alguna. Que el ,� �

• Secretario General de la Corporación ha emitido informe favorable�
� ;para la aprobaoión de estos Estatutos, haciendo constar en el mi�

DIP�I�rf �ue la no aprobación de estos Estatutos por parte de la Corpo-
DE BADAJOZ
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I
ración supondría la exclusión de ésta de citada Mancomunidad. - -�

Igualmente, expuso que su Grupo PolÍtico sigue sin estar de �
acuerdo con algunos aspectos y artículos del contenido de estos '

Estatutos pero que antes de excluir a Cabeza del Buey de la fuancn

������m;;�f:e:e� �r�s�a: �u_c�n:o:m:dad �a:a_l� �p:o�a:i�n_d� �
Don Rafael Guerra González, Concejal representante del Grupo '

Fopular expresó su disconformidad total con el contenido de nume

rosos artículos de dichos Estatutos y sobre todo con que no se ha
ga referencia a las propuestas presentadas por esta Corporación T

en el Acta de la Asamblea de Concejales celebrada para la elabora
ción de estos Estatutos el pasado día 28 de febrero de 1.989. Ma=/nifestó que su Grupo polítiCO votaría en contra y Culpó al grupo'
de gobierno del Ayuntamiento como responsable únioo en este tema,
añadiendo que Cabeza del Bueyes el segundo pueblo de la Mancomu
nidad y que con la aprobación de los citados Estatutos el pueblo'
perdería entidad, solicitando que el Alcalde-Presidente sea el re

presentante del fuunicipio en la citada Mancomunidad. Expuso queT
la autoexclusión de la Manoomunidad, si no se vota a favor de sus

Estatutos, se refiere �nicamente a la prestación de 2 servicios '/que en la actualidad no existen (como puede ser el tema de la ma

quinaria) y que en ningdn momento se refiere al abastecimiento
del agua. �ue con su voto negativo pretenden devolver entidad al; )
pueblo de Cabeza del Buey. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-�Tras el correspondiente debate, este asunto se sometió a vota
ción y por mayoría de 7 votos a favor del Grupo Socialista y 3 en

contra del Grupo Popular, el Ayuntamiento Pleno acordó: - - - -

lR. Que se aprueben loS Estatutos de la fuanoomunidad de u�c�

pios.de la Serena, a fin de que esta looalidad quede integrada eñ
la misma, haciendo constar en dicho acuerdo: - - - - - - - - - -

a) �ue esta Corporación eleva su más enérgica protesta contra'
el Sr. Secretario de la Mancomunidad por no hacer referencia algu
na en el acta de la reunión de la Asamblea de Concejales oelebrS/=da el día 28 de febrero pasado, a las propuestas verbales que es

ta Corporación presentó dicho día. - - - - - - - - - - - - - -

b) Que esta Corporación Sigue sin estar de acuerdo con el artí I

culo 2 del Capítulo I, en el que se fija la capitalidad de la Mañ
comunidad en Castuera, debiendo ser rotatoria dicha oapitalidad T

as! como su Presidente - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

c) Que igualmente, este Ayuntamiento no está de acuerdo con el
artículo 7 del CapítUlo IV en que se da a este Ayuntamiento cua-

tro votos en la �.amblea General, ya que deberían ser treoe voto�
uno por cada Concejal.

Antes de pasar a tratar el siguiente punto, se dio leotura al '

escrito presentado por el Grupo Popular, con el nR de Registro nQ
1.279 de fecha 26-VI-89, el cual literalmente dice: - - - - - --

"El Grupo Popular de Concejales del Exomo. Ayuntamiento de Cabe
za_del Buey, al amparo del arto 91.4 del R.D. 2.568!1.986,-preseñ
ta para su estudio y aprobaoión, si procede, en el Pleno de la T

Corporación a celebrar el día 26 de junio de 1.989- la siguiente
M O C ION

A la vista de las excelentes instalaciones deportivas de vera

no con que cuenta nuestra localidad, proponemos al Pleno de la '

Corporación se cree el "Club fuunicipal de Natación", en base a lo
siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -_- - - - - - --

a) Desde que se puso en funcionamiento la Piscina Municipal se

� han impartido cursos de iniciación a la natación, lo que ha dado'
-� como resultado que la casi totalidad de la población infantil y

,

DIPUTACI6�Uvenil sepa nadar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DEBADAJOZ
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b) Que entre estos jóvenes y niños existe una pequeñ§ cantidad
que potencialmente pueden practioar la nat§ción a nivel de compe-
tici6n. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

c) Que��ste Club se canalizan todas las actividades competiti
vas que pueden y deben realizarse para Crear afición por este de-
porte. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

d) Al Club pertenecertan todos los niños y jóvenes de ambos se

��sm1��c:�:e:e� ��s_p:U�b�S_d� �a�a:i�a:i�n� �a�t� �e�o:t:v�s_o��1
e) El responsable de los alumnos serta uno de los socorristas'

contratados, siendo el horario de entrenamiento las primeras ho--
ras de la mañana y las �ltimas horas de la tarde, aco�tando para'
ello con dos corcheras dos calles de la pisoina munic�pal. - - -

Cabeza del Buey, a 24 de junio de 1.989.
El Portavoz.- Firma ilegible".
El Sr. Portavoz del Grupo Popular D. Rafael Guerra González ex

puso la justificación de la moción presentada dioiendo que se tra
ta,con la misma, de aprovechar al máximo las excelentes instala=
ciones de verano con que cuenta nuestra localidad, siendo necesa
rio acotar con dos corcheras dos calleS de la piscina municipal,'
siendo el horario de entrenamiento las primeras horas de la maña-
na y las �ltimas horas de la tarde. - - - - - - - - - - - - - - -

El Sr. Alcalde, por indicación del Concejal Delegado de Depor
tes D. Casimiro ]'lores Vigara, puso en conocimiento del Pleno la
existencia de un Club Municipal de Natación desde haoe dos años,'
pero que el mismo creado a instancia de la Federación Extremeña '

�:d�a¿����n� �o_t:n:e�d� ��t� :l_m�m���o_n:��a_a:t:v:d�d_e� �
El Portavo del Grupo Popular manifestó que la moción de su gru

po iba encaminada a que Se diera una oportUnidad para la gente T

que tuviera buenas condiciones para la natación. - - - - - - - --

El �r. Alcalde-Presidente sometió a votación la urgencia de la
Moción y el resultado fue el sigUiente: Se acepta, por unanimida�
del Pleno, la oción presentada por el Grupo Popular, estableci�n
dose que se ponga en conocimiento de los Socorristas, Animador T

Deporti�o y de la Emisora Local para su difusión entre todos aqu�
llos que quieran pertenecer al citado Club Municipal de Natación

Antes de pasar al siguiente punto, se dio lectura al escrito '

presentado por el Grupo Popular, con nQ• de Registro 1.278, de f�
cha 26-VI-89, que copiado literalmente dice: - - - - - - - - - -

"" El Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayuntamiento de '

Cab8�a del Buey (Badajoz), ante el Señor Alcalde-Presidente de la
Corporación y al amparo de lo prevenido en el artQo 91.4 del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridioo de "

las Entidades Locales, somete a la consideración del Pleno por r�
zones de urgencia, la siguiente: - - - - - - - - - - - - - - -

--�
!!........QCION /

Habiendo sido aprobad�s en el Pleno extraordinario celebrado I

por el Ayuntamiento el dia 27 de octubre de 1.988, la modificaci�
de las Ordenanzas Municipales para el ejercicio de 1.989t y con-
cretamente la ndmero 36 --antes 38-- "Tasa por utilización de las
pisoinas � instalaciones polideportivas municipales", la oual di
ce "Los dos Grupo@ ooincidieron en dejar las tarifas oonforme se'
aplicaron en el presente ejercicio, pero el Grupo Popular propue
So realizar un estudio sobre el rendimiento de esta Ordenanza, el
cual Se aceptó por el Grupo Socialista". - - - - - - - - - - - --

�.; A la vista de lo anteriormente expuesto, este Grupo de Concej�
DIP�IÓRes solioi ta sean rectificados loS precios de entrada a la Pisci-
DE BADAJOZ'
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Asimismo, solicita al Pleno Munioipal que los bonos puestos a

disposici6n de los usuarios de la Eiscina --previo pago de su im
porte-- tengan validez todos los dias de la semana, incluidos fes
tivos, sábados y domingos, ya que no tiene raz6n de ser que sien=
do el precio de la entrada el mismo para todos los dias, no val-
gan estos bonos para los dias anteS reseñados. - - - - - - - - --

Cabeza del Buey, a 2G de junio de 1.989. - - - - - - - - - -_:/Firmado: El Portavoz: ilegible�". - - - - - - - - - - - - -

El Portavoz del Grupo Popular D. Rafael Guerra expuso la justi
ficación de la urgencia de la moción presentada en virtud a que T

considera injustificada la subida del precio de la piscina de 150
pesetas, que era el del año pasado 1.988, a 200 pesetas, que es '

el precio del presente año! en virtud de que en el Pleno extraor
dinario celebrado el dia 2"{ de octubre de 1.988 se estableció que
"los dos grupos coincidieron en deiar las tarifas c�nf�e se "

aplicar�n en el presente ejercicio , pero el Grupoop ar propu-
So real�zar un estudio sobre el re�dimiento de la Ordenanza Muni
cipal n2 36 "Tasa por utilizaoi6n de instalaciones deportivas·, ' �
el cual.se aceptó por el Grupo Socialista. - - - - - - - - -_- �

Por todo ello, considera que la subida de las tarifas de la '

piscina a 200 pesetas eS incorrecta, porque estima que se debia
haber mantenido el precio del año pasado de 150 pesetas. - - - -

El Sr. Alcalde expuso que la subida de las Tarifas es de con--/formidad con lo establecido en la Ordenanza Municipal n2 36, que'
establece en su articulo 5 que las tarifas a aplicar serán las si
gUientes: a) por entrada de persona al recinto del PolideportivoT
en la época en que están funcionando las piscinas: l. De personas�
mayores: entrada individual mAxima 200 ptas. Por lo tanto la su��bida se encuentra dentro de lo establecido en lb citada Ordenan--
ZSo- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Concejal D. Rafael Guerra señalÓ que una vez examinadas las
cuentas de la piscina para el año 1.984 en la que se obtuvieron '

beneficios cercanos al medio mil16n de pesetas, y que efectuado'
un estudio por el mismo en cururto al porcentaje de la subida en '

1.989 y la relación con loS beneficios que podria obtener el Ayu� �
tamiento, en nihgdn momento justificaria una subida de 50 pesetas�
y además tampoco se justificaría dada la naturaleza jurídica de '

la Tasa, tendente a cubrir sólo el servicio prestado por el Ayun
tamiento y no a obtener beneficios por él mismo. - - - - - - - --

El Sr. Alcalde expuso que los beneficios a que hace mención el
Concejal del Grupo Popular D. Rafael Guerra se refieren sólo a la
temporada de verano y no al mantenimiento de la misma a lo

largov'de todo el año, cuyo costo sería similar al obtenido por loS ben�
ficios de la temporada de verano. - - - - - - - - - - - - - - -

El Concejal del Grupo Popular D. Rafael Guerra señaló que al '

no haber cuentas de la temporada de la piscina de verano en loS'
dltimos años que lo manifestado por el Sr. Alcalde no se podía '

constatar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

El Sr. Alcalde someti6 a votación esta primera parte de la Mo
ción y el resultado fue el siguiente: tres votos a favor del Gru
Po Popular y siete en contra del Grupo Socialista, por lo que no'
se acepta la rebaja a 150 pesetas del precio de la Piscina Munic�
pal, y se acuerda mantener el actual de 200 pesetas. - - - - - --

En cuanto a la segunda parte de la 1I10ción presenta por el Gru
PO)"Popular sobre la validez de los bonos puestos a disposición de

••• �os de los uauar-í.os de la piscina. todos los días de la piscina, '

� �ncluidos festivos, sábados y dom�ngos, el Pleno acord6, por una-

DIP��ló6fmidad, que los bonos valgan todos los dias de la semana, inclu;6
DEBADAJ�os festivos, sábados y domingos. - - - - - - - - - - - - - - - -
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V. RUEGOS, PREGUNTAS Y SUGERENCIAa.

Con el nQ de Registro de Entrada 1.255, el Grupo Popular de "

Concejales del Excmo. Ayuntamiento de Cabeza del BueYl ante el S�
Alcalde de la Corporación presenta las siguientes PREüUNTAa: - __

a) Rogamos información detallada del resultado de las gestio-
nes realizadas hasta el dia de la fecha, para dar respuesta al e�
crito presentado por el Colectivo de. Vecinos de la calle Maestro
Rodriguez Vald�s, tratado en la Comisión de Gobierno del día 22 I

de mayo de 1.989. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Sr. Aloalde expuso: "En relaoión con los punstos 1, 2, 3, y
4 (relativo al volumen de sonido musioal, peleas y c�umición de
bebidas alohólicas en la vía pdblica, oontrol exhautivo de la ho- �
ra de apertura y cierre, y a la ocupación de vados permanentes) I/,
se dió ouenta a la Policía Municipal para �ue realioe las tareaS'
de vigilancia necesaria". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"En relaoión con el punto 5 (oPosioión de los vecinos a la "/
apertura de nuevos estableoimientos de bebidas y diversión en la(/
calle que no reúnan las oondioiones adecuadas). El Sr. Alcalde m�/
nifestó al respecto �ue no se oonoederán lioenoias de apertura a

los estableoimientos �ue no reúnan las condioiones adecuadas". ��
"En relaoión oon el punto 6 (solares sin vallar), el Sr. Aloal

de expuso que se está comprobando por la Polioia la identidad deT/los propietarios, para gestionar luego el Ayuntamiento oon loS I

mismos la obligatoriedad de su vallado". - - - - - - - - - - - --

b) Este Grupo de Conoejales presentó el día 21 de abril del I

presente aftos propuesta de resoinsión de contrato oon TEnESA, pr�puesta �ue fue aoeptada por el Grupo Sooialista oon el dnico fin
de �Ue pasase a estudio de la Asesoría Jurídica de este Ayunta--
miento y de la Comisión Informativa. ¿Se ha presentado ante la I

Asesoría Jurídica y ante la Comisión Informativa dicha Propuesta'
¿En oaso positivo rogamos informaoión aotual del tema, y si no se
ha heoho rogamos informaoión del porqu�? - - - - - - - - - - - -

El Sr. Alcalde contestó que el tema no se ha presentado adn an

te la Asesoría Jurídioa, pues se está pendiente de �ue el asesorT
jurídioo venga a�uí personalmente. - - - - - - - - - - - - - - --

J . fi) A últimos de abril o primeros de mayo pasado, fue levantada/parte de la calzada de la Plaza de Españat frente a la Oficina de
Correos y TelégrafoS, �uedando hasta el dla de la feoha un sooa-
vón de unos 2 m;2 de superfioie y 50 oentímetros de hondura, oon
siderando �ue es un peligro dioho sooavón, y �ue no se ven indi-
oios de su reparaoión. ¿Puede el Sr. Alcalde informar del motivo'
del mismo y ouando se va a prooeder a su reparaoión? - - - - - -/El Sr. Alcalde manifestó �ue en parte la oalzada-de la Plaza '

de Espafta frente a la Oficina de Correos y Tel�grafos se hioieron
unas obras para ver el tipo de llaves existentes en la red de "

abasteoimiento de agua y se oomprobó �ue había 2 de 200 y 1 de I

150, mandandose pedir � de 200 y 1 de 150, habi�ndose 'enviado 3-
de 150. Se han vuelto a pedir las de 200 y en ouantoJaeguen se I

prooederá a su reparaoión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

d} En el Pleno ordinario celebrado el dia 26 de diciembre de I

1.988, �uedó pendiente el punto V) "APROBACION ESCUDO HERALDICO I

DE ESTA LOCALIDAD". ¿Se ha procedido a un estudio más exhaustivo'
de dicho punto? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

El Sr. Aloaide dijo �ue no. - - - - - - - - - - -
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e) En Pleno extraordinario oelebrado el dia 9 de dioiembre del�
1.986, se trató la solicitud al I.N.S. de la ubicación de un Cen
tro de Atención é Información de la Seguridad Social en esta loca
lidad. ¿Se e�ectuó por parte de V., tal solicitud? ¿En que punto
se encuentran las gestiones? - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Sr. Alcalde-Presidente mani�estó que con �echa de 3 de ene
ro de 1.989 se hizo la solicitud al Iltmo. Sr. Director del Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social para que se ubique en esta T

localidad uno de ellos, ya que la misma es la población más ade-
cuada e idónea para esta clase de servicios. - - - - - - - - - --

El INSS., C0n �echa de l2 de enero contestó acusando recibo ,�
del esorito, agradeoiendo su o�reoimiento. - - - - - - - - - - -,r

�) En el oitado Pleno del dia 9 de dioiembre de 1.988, este '

Grupo de Concejales presentó --y �ueron aprobadas-- solicitudes'
de Creación de una O�ioina Comaroal de Reoaudación de Tributos y
de creaoión de un Centro Comaroal de educaoión de adultos. ¿Se "

e�eotuaron diohas solioitudes? ¿En que punto se enouentran las '

gestiones? - - - - - - - - -_- - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Sr.-Aloalde-Presidente informo que oon respeoto a la Ofioi
na de Reoaudaci6n de Tributos se ha hablado oon el Presidente de'
la Diputación y se está haciendo un estudio para que periodioamen
te se desplaoen a esta looalidad durante algunos dias al mes per:
sonal de la O�ioina Comaroal para atender a los ciudadanos de es
te pueblo. Con respeoto a la oreaoión de un Centro Comaroal de �,

Eduoación de Adultos, se habló oon el Direotor Provincial de Edu
caoión, el cual dijo que posiblemen1e el ourso 89-90 habria un I

Aula permanente cubierta por un pro�esor de paantl1la, dependien
te directamente del inisterio. - - - - - - - - - - - - - - - - -

g) El dia 2 de abril del presente año, fueron destrozados lO '

árboles en el Callejón de la Zarza. ¿Que resultado dieron las in
vestigaoiones realizadas por la Polioia Munioipal? - - - - -

El Sr. Aloalde-Presidente mani�iesta que no se-han podido es-
olareoer los heohos ni averiguar sus autores por parte de la Pol!o1a MUnioipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

h) ¿Se han realizado gestiones ante la Exoma. Diputación Pro-
vinoial para la pUblioación,en el Bolet;(n de la Provincia, I�ll Re
glament� de Partioipaoión Ciudadana, aprobado por el Pleno Munic!
pal celebrado el día 29 de �ebrero de l.988? - - - - - - - - --

El Sr. Aloalde-Presidente informó que sí-se han realizado, Co
munioándose a este Ayuntamiento que la publioación del Reglamento
de Partioipaoión Ciudadana en el Boletin O�ioial de la Provinoia'
es gratuita. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

SUGERENCIAS: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por el Sr. Conoejal del Grupo Popular D. JoS6-Agustín Vilapla-
na Arias, sobre la posibilidad de que se resoinda el oontrato con
el Asesor Jurídioo aotual y se busque uno de mayor proximidad ge�
grá�ioa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

El Sr. Aloalde-Presidente oontestó que la misma se tendria en'
consideración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente lc�antó
la sesión ouando eran las veintidós horas, de todo lo oual, yO, '

• oomo Secretario CERTIFICO. - - - - - - - -

• •

-:: �
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h_YUNTAl..IENTO DE CABEZA VEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRAUA POR EL AYUNTALIEN
TO PLENO EL DIA 14 DE JULIO DE 1.989.
================================;;=============================

I
1
I
1
I
I

Concejales: I

D. fuodesto Redrejo P�rez. �
D@ Maria-Reyes Almena Baz.
D. Casimiro Flores Vigara. �
D. Angel Rodriguez Seco de Herrera.
D. Luis Fernández Capilla. �D. José Fernández Cort�s.
D. José-Agustin VLlaplana Arias. I
D. Rafael Guerra Gonzá1ez. I
D. Antonio-Agustin Vi1ap1ana Ba1sera.1 Siendo las veintiuna'

I horas, que es la seña1a-
Secretario General: da para este acto, se '

D ruario Hermida Ferrer. � justificaron las ausen--
•

I
cias de loS Concejales '

�eñores�e no asisten: no asistentes y el señor

D. Adolfo Ledesma Muñoz-Redondo.
I Presidente deo1aró abier

D@ Belén López Sereno.
I ta la sesión, pasándoseT

D. Javier Casado Izquierdo. II a t7atar loS asuntos in-
clu�dos en el Orden del'

====================================== Dia - - - - - - -
. - - -

SENORES ASISTENTES:
==================

�ald�esidente:
D. José Muñoz Ntfñez.

En la villa de Cabeza
del Buey, a catorce de '

julio de mil novecientos
ochenta y nueve, se reu
nen los señores expresa
dos al margen, las cua-
les forman parte del ' ,

Ayuntamiento Pleno, en

el Salón de Actos de la'
Casa Consistorial, al Ob
jeto de oe1ebrar sesióñ
extraordinaria que pre-
viamente habia sido con
vocada. - - - - - - -

I.- �� Y PROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION'

ANTERIOR.- Por m:!, el Secretario, se dio lectura del Acta de '

la sesi�n ordinaria celebrada el dia 26 de junio de 1.989, a '

las veinte horas, la cual fue aprobada, por unanimidad de todos
los asistentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Antes de pasar el siguiente punto, se dio lectura al escrito,/presentado por el Grupo Popular, que copiado literalmente dice:
MEl Grupo Po�ular de Concejales del Excmo. Ayuntamiento de Cabe
za del Buey �Badajoz), al amparo del Art. 82.2.3. del R.D. "T

2568/1.986 de 28 de noviembre.- Solicita del Sr. Alcalde-Presi
dente de la Corporación, tonga a bien --por razones de urgenci�
más abajo justificadas-- incluir en el Orden del Dia del Pleno'
Extraordinario a celebrar el dia 14 de Julio de 1.989 a las '"

21,15 horas, la aprobación, si procede, de las cuentas de la '

Piscina ,unicipal correspondientes a 1.988.- Los motivos que '

nos impulsan a tal solicitud, son el haber sido estudiadas las
mismas e.n la Comisi�n Informativa correspondientes y aprobadas�¿
por mayoria; la disconformidad de este Grupo con ellas considsr
rándonos con el deber de que todos los miembros de la Corpo�a-
ci�n las conozcan y den su aprobación o su no a dichas cuentasr
Cabeza del Buey, a 14 de julio de 1.989.- El Portavoz: firma "

ilegible.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

El Sr.-Alcalde-Presidente sometió a votación la urgencia de'
la solicitud y el resultado fue el siguiente: tres votos a fa-
vor del Grupo Popular siete en contra del Grupo �oCialista, por
lo que no se acepta inoluir en el Orden del Día, por razones de

urgencia, el escrito del Grupo Popular, acordándose incluirle'
en el Orden del Dia de Plenos posteriores. - - - - - - - - - --•••

-; !'
--
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II. AUTORIZACIU_N_A�L_S�E_!j_OR��L�C�A�I_J)__iE_P....A=RA-=-....L=A FI=m.=IA......D=E=L_C"-O;;.;;NVE"""-=�N__IO
DE COL BURACION CUN 1 JUNTA DE EXTREMADURA POR VALOR DE "'"

8.000.000 DE PESETA�. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por mi, el Secretariol se di lectura al dictamen de la Comi
sión Inf�rmativa Especia de Cuentas, Economia y Hacienda, el T

cual literalmente dice lo siguiente: ·?�r el Sr. Alcalde se in
f�rm� a la Comisión Informativa que el Consejo de Gobierno de '

la Comunidad ha ac�rdado(,la firma de un convenio de c�lab0raci<h
por importe de 8.000.000 pesetas con este Ayuntamiento para la'
realizaci6n de una obra de 3.200 m/2. de urbanización en la Pla
za de Badajoz, zona donde se ubican las viviendas propiedad de
la Junta de Extremadura en esta Villa.- Para la ultimación del

ex�ediente es necesario remitir aouerdo plenario de la Cnrpora
cien unicipal indicando representante para la firma de los do
cumentos.- La Comisión Informativa adoptó, por unanimidad, el '

siguiente ACUERDO: Autorizar al Sr. Alcalde para la firma del '

Convenio de Colaboracinn con la Junta de Extremadura por valor'
de 8.0uOoO O.de pesetas· - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Examinado el expediente, el Ayuntamiento Pleno, acordó, por'
unanimidad de todos loS asistentes, el siguionte ACUERDO: Auto
rizar al Sr. Alcalde para la f�rma del Convenio de Colaboración
con la Junta de Extremadura por valor de 8.000.000 pesetas. - -

III. APROBACION DE LAS OBRAS PERTENECIENTES AL PLAN DE OBRAS
Y SERVICIOS DE LA neMA. DIWTAClúN PRuvrfmIAL EN lo98�i Así do
MO APROBACION DE su }'INANCIACION y SULICITUD DE ADJUDI ACION DI
mldTl A ESTE AYUNTA1\JIENTo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por mi, el Secretario, se dio lectura al dictamen de la Comi
si�n Informativa Especial de Cuentas, Economia y Hacienda, el T

cual literalmente dice lo siguiente: "Por el Sr. Alcalde se in
formé a la Comisión Informativa que per el Pleno de la Diputa-
ción Provincial, celebrado el pasado dia 30 de junio, ha sido '

aprobado definitivamente el Plan Provincial de Obras y Servi--
cios de 1.989 y remitido al ruinisterio para las Administracio
nes Pdblicas para su conformidad, si prooede.- - - - - - - - --

En el Plan de 1.989 está incluida la obra nQ 045 de Plan Ba
se cuya denominaci�n es ALUMBRADO PUBLICO a realizar por este '

Ayuntamiento y con la SigUiente financiación: - - - - - - - - -

:I; illones Ptæ

Subvenoión Estatal. . . . . . . . . • . . . • ••
-

Aportación Municipal. • • • • • • • • • • • • •• 1.180.000
Aportación Diputación con cargo a fondos propioB
Aportación Diputación con oargo al pr�stamo B.C.L. ___i.120.OOO

TOTAL PRESUPUES'ru PROBADO. • • • •• 5.900.000 I
==================================================;(

En el Plan de 1.989 está incluida la obra NQ 046 de: Plan Ba
Be ouya denominación es URBANIZACION y PAvntENTACION a realizar
en este Municipio y con la si�uiente financiacióh: - - - - - --

Subvención Estatal. • . . . • . . . . • . . • ••

Aportación rJunicipal. . • . . • . . • . . . . ••

Aportación Diputación con oargO a fondos propios
Aportaci6n Diputaci�n con cargo al pr�stamo BCL.

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO••••••

illones ptas
8.000.000
2.000.000

-

-

10.000.000
==================================================;

•••
-:: ::-
-

En el Plan de 1.989 está inoluida la obra nQ 047 de PLAN BA

SE, cuya denominación es INSTAL ClONES DEPORTIVA� a realizar en

este Municipio y con la siguiente financiaci�n: - - - - - - --

••• /0 ••
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:!>lillones ptas
Subvención Estatal........••...•.•
Aportación MUnicipal.. • • • • • • • • • • • • •• 800.000
Aportación Diputación con cargo a fondos propios
Aportación Diputación con cargo al. préstamo BCL. 3.200.000

TOTAL PRESUPUESTO �PROBADO. • • • •• 4.000.000

su ��n:�gr:�ii:::i::::��I:ii����l:�:�:�i��f��=���;�i=i�;�ae��jcesidad de la s�licitud de la adjudicación directa de l.as obras
a este Ayuntamiento en virtud de lo establ.ecido en el R.D.L. II

782/86.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

En relación con la obra DI. 048 de Pl.an Base cuya denomina-
ción es E�UIP lENTO INFORMATICA, el. Sr. Alcal.de informó a la I

Comisión Informativa que la misma se realizará en un Pl.an con-

junto de la Diputación Provincial. con l.os Ayuntamientos. - - --

La Comisión Informativa Especial de Cuentas, Economía y Ha-

cienda, adoptó, por unanimidad de todos sus miembros, el siguig¡
te ACUERDO: - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - -

l.. Aprobación de las obras pertenecientes al Pl.an de Obras y
Servioios de la Excma. Diputación Provincial. en 1..989, en rela
ción con las Siguientes obras: - - - - - - - - - - - - - - -- -

a� Obra n2 045 PLAN BASE: ALUMBRADO PUBLICO.
b Obra n2 046 PLAN BASE: URBANIZACluN y PAVlMENTACION.
c Obra n2 047 PLAN BASE: INSTALACIONES DEPORTIVAS.

Asimismo, la financiaci�n de las mismas se efectuará de
acuerdo con lo expuesto anteriormente. - - - - - - - - - - -

2. Solicitud a la Difutación Provincial de la adjudicación I

directa de las �bras a este yuntamiento de Cabeza del Buey, en

virtud de lo dispuesto en el arto 1.21.,1 del. R.D.L. 782/86. - --

3. Real.ización de la Obra n2 048 de Pl.an Base, cuya denomin�
ci�n es E�UIPAmIENTO INFORt�TICO en un Plan conjunto de la Dipu
taci�n Provincial. con los Ayuntamientosn-. - - - - - - - - - =

Examinado el. expediente y sometido a votación, el Ayuntamien
to Pleno, acordó, por unanimidad de todos las asistentes, el. sI
guiente ACUERDO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l.. AprobaCión de las obras perteneCientes al Plan de Obras y
Servicios de la Excma. Diputación Provincial. de 1.989, en rela
ci�n con las siguientes obras: - - - - - - - - - - - - - - -

a�
Obra n2. 045 PLAN BASE: ALUMBRADO PUBLICO.

b Obra nQ.046 PLAN BASE: URBANIZACION y PAVIMENTACION.
c Obra n2. 047 PLAN BASE: INSTALACIONES DEPORTIVAS.
La financiaci6n de las mismas se efectuará de acuerdo oon lo

expuesto anteriormente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. Solicitud a la Diputación Provincial. de la adjudicación I

directa de las obras a este Ayuntamiento de Cabeza del Buey, en

virtud de lo dispuesto en el arto 1.21. del R.D.L. 782/86. - - --

3. Realización de la Obra n2. 048 de Plan Base, cuya denomi-
nación es EQUIPAruIEN O INFORMATICO en un Plan conjunto de la Di

putación Provincial. cnn las Ayuntamiento - - - - - - - -=

y nn habiendo más asuntos
tó la sesión ouando eran las
de todo 10 cual., yo, como Se

que trata
veintiuna
retario

el Sr� sidente l.evan
horas y qui minutos,T
RTIFICO. -
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�xgNT áIENTO DE CABEZA DEL BUEY. ROVINCIA DE BADAJOZ.

ACT DE LA SESIuN EXTRAO mINARIA CELEBRADA PUR EL AYUNTAI..IEN
TO PLEBO EL DIA 14 DE JULIO DE 1.989.
===============================�==============================

1
1
1
1
!
I

Conce jales: 1

D. VJ"dest,., Redrejo P�rez. 11Dü Aaria-Reyes Almena Baz.
D. Casimiro Flores Vigara. :D. Angel Rodriguez Seco de Herrera.
D. Luis Fernández Capilla. 11D. José Fernández Cortés.
D. José-�gustin Vilaplana Arias. :D. Rafael Guerra Gonzdlez. 1D. Antonio- gustin Vilaplana Balsera.1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

SEl,ORES ASISTENTE:i:
============

Alcalde-Presidente;

D. José fuuñoz N�ñez.

Secretario General:

D. Mario Hermida Ferrer.

DA

Interventora General Habilitada:

argarita Sánchez Adame.

Señores que no asistens

D. Adolfo Ledesma fuuñoz-Redondo.
Dt Bel�n López Sereno.
D. Javier Casado Izquierdo.
=====================================-

En la Villa de Cabeza
del Buey, a cetorce de '

julio de mil novecientos
ochenta y nueve, se reú
nen las afiores expresa-
dos al margen, las cua-

les forman parte del "

Ayuntamientn Pleno, en '

el Sal�n de Actos de la'
Casa Consistnrial, al

�bjeto de celebrar sesiónT
extraordinaria que pre
viamente habia sidn con
vocada. - - - - - - - --

Siendn las veintiuna'
horas y qQnce minutos, ,

�ue es la señalada para'
éste acto, se justifica
ron las ausencias de loS
Concejales no asistenteS
y el señor Presidente de
claró abierta la sesiónTpasándose a tratar el
�nico asunto incluido en

el Orden del Dia.
!
1
1

l. ESTUDIO Y APROBACION, SI PROCEDE. DEL PRESUPUESTU MUNICI

fAL uRDINARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1.989.-

Por mi, el Secretario General, se dió lectura del Dictamen'
de la Comisión Informativa Especial de Cuentas, Economia y Ha-

cienda, que copiado literalmente dice: - - - - - - - - - - - --

""Por el Sr. Alcalde se informó a la Comisión Informativa '

del-Prnyecto de Presupuesto Ordinario correspondiente al

ejercy'cio 1.989. Dicho prOyecto asciende para el citado año a la can=
tidad de 247.914.843 pesetas. - - - - - - - - - - - - - - - -

El Sr. Concejal del Grupo Popular D. José-Agustin Vilaplana'
Arias puso de manifiesto que se abstendria a la aprobación del'
Proyecto de Presupuesto, en base a loS Siguientes argumentos: -

a) por considerar que el Proyecto de Presupuesto no es real,
prinCipalmente en lo que a las ingresos Se refierfi. - - - - - -

b) en relación con el Capitulo referente a la MUNPAL�, en--

tiende que se deberia ingresar algún dinero con e! fin de evi-
tar los intereses de la cantidad de 3.400.000 pesetas. - - - -

c) en relaci6n cnn el CapitUlo de gastns de farmacia se han'
mantenido en la cantidad de 5.000.0UO pesetas. - - - - - - - -

d) los gastos de piscina municipal se fijan en 4.500.000 pe
setas, los mismos que lnS ingresos, no justificándnse la subida
de las tarifas para este año. - - - - - - - - - - - - - - - - -

e) no está de acuerdo en lo que al Capitulo de amnrtizacio--
nes de préstamos e intereses se refiere. - - - - - - -

f) no hay servicio de nueva creación. - - - - - - - - - - --

•••/.bO

•••
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g) no hay realizado el estudio en lo que a las Tasas Se ref�

•••
-::: ;
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

re. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __

Por el Sr. Alcalde se pone en conocimiento de la Comisión In
formativa y en relación con los motivos expuestos por el conce=/jal del Grupo Popular lo siguiente: - - - - - - - - - - __ - _

a) considera que el Proyeoto de Presupuesto para 1.989 eS
más real, entendiendo que con el mismo se reduce el dáficit de'
la Corporación en relación con años anteriores. - - - - - - - - Ib) en relación con el Capitulo de la MUNPAL, manifiesta que'
se están pagando loS retrasos de _añoS anteriores en lo que al '

mismo se refiere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

c) que la cantidad de 5.000.000 de pesetas, en lo relativo a

loS gastos de farmaoia, el Sr.Alcalde puso en conocimiento de B
Comisión que se paga mensualmente la cantidad de 300.000

peseVtas de asistencia mádica a funcionarios y pensionistas y el re�
to se refiere a gastos de farmacia. - - - - - - - - - - - - -

d) que loS gastos de oficina que asoienden a 3.000.000 de "

pesetas, en los que hay que incluir los gastos de teláfono, luz,
material de oficina, eto., y se mantiene la misma cantidad que'
en el Presupuesto del ejerCiCio anterior. - - - - - - - - - ---

e) que todavia se están pagando cr�ditos de años anteriores'
y 18.000.000 de pesetas por prástamo. - - - - - - - - - - - --

f) loS operaciones de Tesoreria se aumentan en 10.000.000 de
pesetas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Por la Sra. Interventora se din lectura de la :r..emoria del '

Prnyecto de Presupuesto Municipal ordinario oorrespondiente al' �
ejerCiCio de 1.989. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - �

Sometido a votación por el Sr. Alcalde, la Comisión Informa
tiva EspeCial de Cuentas, Economia y Hacienda, con los votos'
a favor del Grupo Socialista Y la abstención del Concej�l del '

Grupo Popular, adoptó el siguiente ACUERDo: Aprobar el Proyecto
de Presupuesto Municipal Ordinario oorrespondiente al eFercicio
de 1.989"". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por la-Sra. Interventora se dió lectura de la �œMORIA del
Proyecto de Presupuesto Municipal Ordinario correspondiente al
ejercicio de 1.989, la cual dice: - - - - - - - - - - - - - - -

""4 LA CORPORACION: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Presidente que suscribe, al someter a vuestra considera-
ción el adjunto Proyecto del Presupuesto General que puede ser'
elevado a Presupuesto, cree oportuno hacer una sinoera exposi-
ci�n de los siguientes extremos; - - - - - - - - - - - - - - -

SITUACION ECONaMIC FIN NCIERA: - - - - - - - - - - - - - - - -

El mencionado Proyeoto, elabn�ds por el que suscribe, asist!
do por el Secretario e Interventnr, tiene por antecedente el a� �
teproyecto formado por áste dltimo. - - - - - - - - - - - - - �

Dicho Proyecto niveladn en gastos e ingresos por la canti-
dad de 247.914.843 pesetas cumple plenamente las disposiciones'
vigentes sobre la materia, en cuya cantidad se incluyen las in
versiones a realizar en el presente año que ascienden a la can

tidad de 21.700.000 pesetas. - - - - - - - - - - - - - - - - --

En repetido Proyecto se inc}Ven todos lns ingresos por im--
puestos directos e indirectos, taaas municipales, sUbvencionesi�'etc., as! como todos los gastos de las obligaCiones a cargo de
Ayuntamiento, incluyándose este año la Residencia de Estudian-
tes, Polideportivo Luní.c í.paf, y Santuario de Belt$n en loS Presu
puestos de Ingresos y Gastos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

A continuación se señalan las modificaciones más sensibleS! /
en relación con el Presupuesto del ejercicio anterior. - - - �

ODIFICACION EN LUS GASTUS: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se ha mantenido el criterin de austeridad, calculando estos'
•••/•• 0
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con sujeci�n a las más prudentes rev�s�ones, extremadas en el�
presenta ejercicio, debido al plan de Saneamiento �ue se está '/llevando a cabo por la Corporación. - - - - - - - - - - - - - -

Las partidas de gastas en lo �ue se refiere al Capítulo 2Q:'

"Com�ra de Bienes corrientes y de servicios", integrado por Do
tacion para oficinas, Bastos de inmuebles, dietas, mobiliario,�
etc., se mantienen en su práctica totalidad con la misma dota-
ci�n �ue el ejerCicio anterior e incluso disminuyen su conSigna
ción, a excepci�n de las 259 (otros gastas especiales de funci�
namiento) en la �ue en sus distintos conceptos Se incluyen: Re
sidencia de Estudiantes, Piscina 'Municipal, Santuario de Belán,
eto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

En cuanto a los restantes capítuloS, por ejemplo el lQ, "Re-�
muneraci0n del personal", tiene un incremento de alreded�r de �
9.000.000 de pesetas, debido, además de la l�gica subida de las

retribuciones, al aumento de personal laboral contratado, unos'�
desde lQ de enero y otros con efecto de lQ de julio. - - - - �

En el 3Q, aparte de los intereses a Empresas finanoieras �u¿
devengan lGS préstamos suscritos a corto y largo plazo, se con

signan loS intereses a abonar a MUNPAL., segdn convenio de pago
aplazado de la deuda, concertado con la misma. - - - - - - - --

Hay �ue hacer especial mención del capítulo 9Q• Dentro del '

mismo y en el concepto 941 se cou.gina la cantidad de 16.952684
ptas, correspondientes a loS ingresos indebidos por entregas a

cuenta por la Delegación de Haoienda de Recursos Looales y ha-
cerse cargO posteriormente de su cobro conforme a la Ley 33/88'
la Diputaoión Provinoial, cantidad �ue será deducida de las en

tregas a ouenta del Fondo Naoional de Cooperación TI unicipal. --

Las Operacioœs de Tesorer!a o pr�stamos a corto plazo

para;;el presente ejercicio se a�plian en 20. 00.0 O de pesetas segdn
la concertada con el Banco de Crédito Local de España. - - - -

¡ODIFICACIuNES EN L� I GRESvS: - - - - - - - - - - - - - - -

Han sido acomodadoB a la cifra de gastas, atendiendo anteri�
reS rendimientos, conforme a cargos de la Recaudación, introdu/ciendose modificaoiones dignas de señalar en loS CapítuloS si--

gUientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3Q.- Tasas y otros ingresos. Se dota de consignación presu-
puestaria de la �ue oareoían en ejeroicios anteriores los oon-

ceptos 323,02, Residenoia de Estudiantes, 327,01, Biblioteca y
3237.07 Pisoina Municipal, lo �ue con la subida de otros ingre
sos haoe �ue este oapítulo experimente un aumento de lO.uúO.OOU/
de pesetas, aprOXimadamente. - - - - - - - - - - - - - - - - �

El aumento de 21.0oo.0uO de pesetas en el capítulo 4Q, es d�
bido a la maYor participación en el Pondo Nacional de CGopera-
ción fuunicipal, a la �ue se percibirá del reoientemente creado'
Fondo Regional de Cooperaci.ón .I>lunicipal y al incremento üe.,sub
venciones por parte de organismos provinciales y autonómioQs.--

El CapítUlo 7Q disminuye al igual �ue lo hace el 6Q de Gas-
tos por�ue las inversioneS del presente año serán inf9rioreS en

relación con el anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;Finalmente, del Capítulo 9Q experimente un aumento al ?onoe�
tar una nueva OperaCión de Tesorería con el Banco de Créd�to L�
oal de España por 20.000.000 de pesetas.·· - - - - - - - - - --

�eguidamente, la Sra. Interventora dio-lectura a la Planti
lla y Re�ción de Puestos de Trabajo de esta Corporación, la '

cual es como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a) PLAZAS DE FUNCIONARIO�: - - - - - - - - - -

-0 ••/0 ••

•••
--:: .:-
-
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l. Con habilitaoi�n nacional:
1.1. Secretario•••••••
1.2. Interventor••••••••

. . • • 1 plaza.
.. 1 •
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2. Escala de Administraci�n General:
2.3. Sub-escala Auxiliar••••••••• 5 plazas.
2.4. Sub-escala Subalterna•••••••••1 "

3. Escala de Administración Especial:
3.4. Sub-escala de Servicios Especiales:

a) Policía Local y sus Auxiliares.ll
d) De personal de Oficios•••••10

b) PERSONAL LABORAL:

•••
-; ;
---
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Operario de Limpieza.
c) PERSONAL EVENTUAL:

Ayudante Jardinero. • • • • • • • • • • •• 1 •

Auxiliares Administrativos••••••••• 2 �

Animador Radio. . . • . • . • . • . . • .• � !

Encargada Biblioteca. • • • • • • • • ••• 1 !!

Limpiadoras Centros Docentes•••••••• 3 �
Asistencia a tercera edad. • • • • • • • • 2 !!
Asistencia Social. • • • • • • • • • • • • 1 !!

Operarios Limpieza viaria•••••••••• 2 !!

Profesores Educación FíSica. • • • • • • • 2 !! ••• - - --

El Sr. Concejal da Grupo Popular Josá-Agust!n Vilaplana-Arias I

entiende �ue existen defectos de forma en el Proyecto de Presu�
puesto como la falta de un estudio sobre el rendimiento de lasl
tasas, por lo �ue debería suspenderse el Pleno, hasta la elabo
racinn del citado estudio. - - - - - - - - - - - - - - - - - --

El Sr. Alcalde manifestó �ue debería someterse a estudio eli
Proyecto de Presupuesto para no retardar la aprobación del mis-/mo y antes de su publicaci�n en el E.O.P., se subsanarían todos
loS errores de hecho �ue pudieran existir en la actualidad. --

El Sr. Concejal del Grupo Popular D. Rafael Guerra Gonzálezl/manifestó �ue el estudio de las tasas debe realizarlo el equipo
�ue gobierna el Ayuntamiento y, que debe realizarlo para saberl
los ingresos �ue se van a tener. Tambián puso de manifiesto que
el proyecto o anteproyeoto de presupuesto debe estudiarlo el c1
tado e�uipo de gobierno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

El señor Alcalde indicó que no es un Presupuesto "político",
�Ue no se dispone de un presupuesto para realizar grandes inver
siones, sino sólo para funcionar y cubrir loS servicioS mínimoS
posibles, considerando �ue el presupuesto eS mejor y más real I

que los de años anteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Sr. Concejal Independiente del Grupo Popular Don Rafael I

Guerra González entiende que falta en el Presupuesto la confec
ción del Grupo polítiCO que gobierna. fuanifiesta que no se pue
den fijar las cantidades o recaudar si no se ha valorado el es

tudio de loS elementos de coste de las actividades o serviciosl
�ue se financien mediante tasas, éstoS no se pueden incluir enl
el Presupuesto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Al mismo tiempo manif�esta su extrañeza que loS ingresos de �
la piSCina vayan a ser loS mismos del año pasado. - - - - - - � I

El Sr. Alcalde indica �ue en el Proyeoto de Presupuesto se I

ha realizado un estudio general y no hay partidas incrementada�
sólo una partida de 13.000.000 de pesetas de imprevistos. - - -

En re1acinn con el ingreso de 16.000.000 de pesetas de 1.988
de la Diputaci6n Provincial por la recaudaci�n de la Contribu-
ción Rdstica (cantidad ya recaudada por la Delegacinn de Hacien
da), y que por consiguiente, se produjo doble ingreso en el IT

Ayuntamiento, el Sr. Alcalde puso en conocimiento del Pleno que
en la actualidad se han devuelto ya 13.000.000 de pesetas de la

...1...

• • • • • • • • • .. 1 "
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oit�da cantidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

El Concejal independiente del Grupo Popular, Rafael Guerra '

González manifostó que la oitada cantidad de 16.000.000 de pese
tas se han gastado sin estar presupuestadas y que si los ingre-/sos han subido en 16.000.000 de pesetas, el déficit del Ayunta
miento se ha incrementado en 16.000.000 de pesetas. - - - - -

El Sr. Aloa1del previo informe de la Sra. Interventora, mani
festó que a 31-XIL-l.988 el total de existencias era de ""T

19.500.000 de pesetas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

x.>En relación con el posible déficit que pudiera existir en el
presupuesto para 1.989, cuestión planteada por el Grupo Popular,
el Sr. Alcalde manifestó que el prSsupuesto sólo recoge la can

tidad de 13.000.000 de pesetas, de imprevistas y que el presu-
puesto pretende minorar gastos/lo maYor posible, y hacer efecti
Vo el acuerdo plenario para el saneamiento de la Hacienda Lo-/
cal de este Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - �

El Concejal independiente del Grupo Popular, Rafael Guerra '

González manifest6 que las obras del PER., salen más caras de '

lo que se presupuesta y que por ahi se va gran parte del

dineryodel Ayuntamiento, poniendo por ejemplo las obras de la c�e '

Cruz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- -

ASimismo, preguntó al Sr. Alcalde que ¿quién cubre las dife
rencias de loS costos de la obra del PER., que quién las paga?

El Sr. Alcalde respondió que las obras del PER., cuando exce

den de lo pre supues tado lo pagan loS veoinos, el Ayuntamiento T

y la Junta de Extremadura. �ue en la el. Cruz se tiene soliei
táda a la Junta de Extremadura una subvenei�n del 100% del cos

te de las obras y que loS Presupuestos de las obras del PER. '

van a ser realeS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Tras el correspondiente debate, este asunto se sometió a v�
taeión y por maYoría de 7 votos a favor del Grupo Socialista, 2
abstenciones del Grupo Popular Y 1 voto en contra del Conoejal'
Independiente del Grupo Popular Don Rafael Guerra González, el'
Ayuntamiento Pleno aoordó lo siguiente: - - - - - - - - - - - -

Aprobar el Presupuesto Lunioipal ordinario correspondiente I

al ejercicio de 1.989 siempre y cuando se subsanen los defec-
tos de forma (estado detallado de loS elementos de ooste de II

aquell�s actividades o servioios que se finanoien mediante ta

sas) antes de su publioaci�n en el Boletín Oficial de la Provin
cia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -=

y no habiendo más asuntos - que tratar el Sr. Presidente l�
vant0 la sesi0n, siendo las veintidos horas y cuarenta minutos,
de todo lo cual, yO, co�o Secretario, CERTIFICO. - - - - - - --

1f?;/:�
',-,?:
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!YUN T;;.:;AM='IE=N""T"""O.....D_E::.....;;C;.=.;A;B""EZ;;:A:;....::;D""E=L..;;.B::;.;Uo.:EY=. PRUVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA-
MIENTO PLENO EL DIA �O DE AGOSTO DE �.989.
==-====================_ -c -_

��ORES ASISTENTE5:

�ca�de-Presidentes
D. Jos� uñoz Ndfiez.

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Ba�eraol
I

D.
Di
D.
D.
D.
D.
D.

Cqncejales:
Modesto Redrejo P�rez.
Be�n López Sereno.
Casimiro Flores Vigara.
Angel Rodríguez Seco lira.
Jos� Fernández Cort6s.
Jos�Agust!n Vilaplana Arias •.

Rafael Guerra Gonz€lez.

�etario=General:
D. Mario Hermida Ferrer.

Señores gue no asisten:

D. Luis Ferndndez Capilla.
DI.ruaris Reyes Almena Baz.
D. Adolfo Ledesma Mufio�Hedondo.
D. Javier Casado Izquierdo.
D. Antonio-Asust!n Vilaplana

============---========4:

PUNTO UNICO: §OLICITUD DE CuNVENIO DE CULABORACION INEM-COR

PORACIONES LOCALES PARA MANu DE OBRA DEL PER., POR VALOR DE'

DE 2.6ooooo0PESETAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Examinados loS proyectos de obras con cargo al Convenio ea
tre el Instituto Nacional de Empleo y las Oorporaciones Loca
les para trabajadores desempleados, y visto el informe favor�
ble de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, se apru�
ban los mismos por unanimidad, y se faculta al Sr. Alcalde-

Presidente D. l-osEf Muñoz ¡dñez, para que en n"mbre de esta '

Corporación solicite al Instituto Nacio�l de Empleo subven-

ción por valor de 2.600.000 pesetas, imp�rte a que ascienden'
loS jornales y Seguridad Social a emplear en las obras. Las '

obras se concretan en: - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

�. Saneamiento (el. Cruz - 21 fase-; e/. Avda. Ntra. Sra.'
de,BelEfn (21 fase) y O/. Italia). - - - - -

2,. Pavimentación (Colegio PLÍblico ]k¡uñoz-Torrero).
3. Acerado (e/. Zarza).
El Presupuesto se desglosa de la siguiente forma:
- Irup�rte de mano de obra. • • • •• 2.600.000 ptas.
r ��t de materiales. • • • • •• �o973.609 •

TOT AL. • • • • • • • • • •• 4.573.629 •

=----=======c::========:

-=----====--====

En la Villa de Cabe
za del Buey, a diez de
agosto de mil novecien
tos ochenta y nueve, T

se rednen,en las Casas
Consistoriales, loS se

fiores expresados al T

margen que forman par
te de� Ayuntamiento '

Pleno, al objeto de ce

lebrar seaión extraor=
dinariat correspondien
te al Día de la fecha
que previamente había:
sido oonvocada. - - --

No asisten loa Sre�
Concejales D. Luis Fer
nández Capilla, D. Ma=
ría Reyes Almena Baz,'
D. Adolfo Ledesma Mu-

ñoz-Redondo, D. Javier
Casado Izquierdo y D.
Antoni"'_Agustín Vila-
plana Balsera, los cua

les justificaron su T

inasistencia. - - - -
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO

EL DIA 28 DE AGOSTO DE 1.989.-

II. APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA DE TESORERIA CORRES
PONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO DE 1.989. - Vista la
Cuenta de Tesorerla correspondiente al primer trimestre del ejerci
cio de 1.989, rendida por el Sr. Tesorero de es ta Corporación,
conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Texto Refundido
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril y el informe emitido al respecto por el Sr. Interven
tor, y una vez examinado:

Considerando: Que la Cuenta se justifica con las relaciones
de cargo y data y los mandamientos respectivos de entrada y salida
durante el trimestre, y encontrándola conforme, por unanimidad

Sedores asistentes:

- Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Nuñez.

- Concejales:

D. Modesto Redrejo pérez.
Da Maria Reyes Almena Baz.
Da Belén López Sereno.
D. Casimiro Flores Vigara.
D. Angel Rodriguez Seco-Herrera.
D. José Fernández Cortés.
D. Jose Agustin Vilaplana Arias.
D. Rafael Guerra González.
D. Antonio A. Vilaplana Balsera.

- Interventor Habilitado:

Da Margarita Sánchez Adame.

- Secretario Acctal:

D. Jose A. Muñoz Mansilla.

Señores que no asisten:

D. Adolfo Ledesma Muñoz-R.
D. Luis Fernández Capilla.
D. Javier Casado Izquierdo.

aprobadas por unanimidad de todos

En la Villa de Cabeza del

Buey a veintiocho de agosto
de mil novecientos ochenta
y nueve, se reunen los señores

expresados al margen, en los
Salones de la Casa Consistorial,
al objeto de celebrar sesión
ordinaria del AyuntamientVPleno, la cual previamente
habia sido convocada.

No asisten los señores Conce

jales D. Adolfo Ledesma, D.
Luis Fernández y D. Javier
Casado, los cuales se encuentran
ausentes de la localidad.

Siendo las 21 horas, que
es la señalada para es te acto,
el Sr. Alcalde declaró abierta
la sesión, pasándose a tratar

Vlos asuntos incluidos en el
Orden del Día.

I. LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES
ANTERIORES: Por mi, el Secreta
rio Accidental, se dió lectura
a las actas de las sesiones
extraordinarias celebradas los
dias 14 de julio (21 horas

y 21' 14 horas) y 10 de agosto
pasados, las cuales fueron �

los señores asistentes. �

se acuerda:
Aprobar la ci tada Cuenta que arroj a

periodo siguiente de 14.226.157 pesetas.-
una existencia para

el/III. APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUES-
TO DE 1.988.- Acto seguido el Sr. Presidente manifesto que, como �
ya expresaban las oportunas convocatorias,m el objeto de la presen-�
te sesión era examinar y aprobar la cuenta General del Presupuesto
��\cipal Ordinario correspondiente al ejercicio de 1.988, la
-:: :-
--
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cual ha sido expuesta al público, y asimismo examinada

minuciosa/mente por la Comisión, que ha emitido los correspondientes informes

que constan en el expediente.
Dada lectura inmediata de los referidos informes, por el

infrascrito Secretario, de los que resulta que dicha cuenta está
debidamente rendida y justificada, el Sr. Presidente anunció que

iba a procederse a su votación, y no habiéndose opuesto contra

la repetida cuenta objeción alguna, fué aprobada por unanimidad

de todos los se�ores asistentes. �
IV. APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA DE LA ADMINISTRACION/

DEL PATRIMONIO DE 1.988.- Acto seguido el Sr. Presidente manifesto

que, como ya expresaban las oportunas convocatorias, uno de los

/objetos de la presente sesión era examinar y aprobar la Cuenta

de Administración del Patrimonio, correspondiente al ejercicio
de 1.988, la cual ha sido expuesta al público, y asimismo examina-

da minuciosamente por la Comisión, que ha emitido los correspon- ./
dientes informes que constan en el expediente. ",

Dada lectura inmediata de los referidos informes, por el infras

crito Secretario, de los que resulta que dicha cuenta está debida

mente rendida y justificada, el Sr. Presidente anunció que iba

a procederse a su votación, y no habiéndose opuesto contra l� /'"
repetida cuenta objeción alguna, fué aprobada por unanimidad d�
todos los se�ores asistentes.

.

/'"
V. APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA DE VALORES INDEPENDIEN�

TES Y AUXILIARES DEL PRESUPUESTO DE 1.988. - Examinada la Cuenta

de Valores Independientes y Auxiliares del Presupuesto, correspon

diente a 1. 988 rendida por el Tesorero, e informada por el Sr.

Interventor, así como los documentos justificativos, el Pleno

de la Corporación por unanimidad acordó aprobarla.

VI. APROBACION, SI PROCEDE, DE LAS CUENTAS DE LA PISCINA MUNICI-�
PAL DEL AÑO 1.988. - Por mi , el Secretario Acctal. se dio lectura

al dictamen de la Comisión Informativa Especial de Cuentas, en

el que el Grupo Socialista, por mayoría, proponía la aprobación
de estas Cuentas con el voto en contra del Grupo Popular, ya que
este Grupo consideraba que las Cuentas aún no estaban preparadas
para ser aprobadas.

Trás unos extensos comentarios sobre las repetidas Cuentas,
en los que el Grupo Popular expuso su disconformidad con las mismas,
este propuso aplazar la aprobación de las Cuentas de la Piscina

Municipal hasta que estuviesen completas y se presentaran todos

los justificantes. ./
El Grupo Socialista consideró que las Cuentas estaban bien/'

y que posponer su aprobación significaba retrasar el funcionamien-

to administrativo del Ayuntamiento, ya que estas no iban a variar.

Por lo cual, sometidas a votación, las Cuentas de la Piscina

Municipal correspondientes al ejercicio de 1.988 se aprobaron
por mayoría de 7 votos a favor (Grupo Socialista y 3 votos en

contra (Grupo Popular).

VII. SOLICITUD DE EMISION DE SELLOS SOBRE "MUÑOZ-TORRERO":
Por mí, el Secretario Acctal. se dio lectura al dictamen de la

Comisión Informativa de Régimen Interior, el cual fué totalmente

favorable por unanimidad de ambos Grupos, y vista la biografia
sobre "Mu�oz-Torrero" y la vinculación del mismo con esta Villa,
el Ayuntamiento Pleno por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo:

•••
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lC. Realizar una solicitud a la Comisión de Programación de emisio
nes de sellos y demás signos de franqueo, la emisión de sellos conme-

morativa de D. Diego Mufioz-Torrero. �2C. Remitir a cada uno de los miembros de la citada Comisión,
asi como al Presidente de la Asamblea de Extremadura y Presiden
te y Vicepresidente de la Junta de Extremadura un estudio sobre
la biografía de "Mufioz-Torrero" para que la citada solicitud de
emisión de sellos pueda llevarse a efecto, dada la gran importancia
de la personalidad en cuestión.

3C. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D.

para que en nombre y representación de esta
tal solicitud y haga las gestiones oportunas
esta solicitud llegue a buen fín.

José Mufioz Nufiez,
Corporación realice
para conseguir que/

VIII. RESOLUCION DE RECURSO DE REPOSICION SOBRE EL CAMINO DE
BACHILLER.- Por mi, el Secretario Acctal. se dio lectura al dictamen
favorable de la Comisión Informativa de Régimen Interior y visto
el recurso de Reposición presentado por D. Jase Luis Romero Gallas,
propietario de la finca "Pavorosa", contra el acuerdo Plenario de
este Excmo. Ayuntamiento de fecha 26 de junio de 1.989, el Pleno
Corporativo, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo:

t c
, No estimar el Recurso de Reposición presentado por D. Jase

Luis Romero Gallas, por entender que sigue cortando un camino vecinal
y que sus alegaciones en dicho recurso, en ningún caso, están funda
mentadas en derecho.

2c. Mantener el acuerdo adoptado en sesión plenaria del dia 26
de junio de 1.989, en base a los argumentos expresados en el mismo
y comunicados al citado propietario de la finca "Pavorosa".

3c. Requerir a D. Jase Luis Romero Gallas para que en el plazo
de quince dias retire las vallas del camino "Carril de Bachiller"
dejando expédito y libre el camino.

4C. Transcurrido este plazo, el Ayuntamiento, a través de la
Brigada de Obras, realizará el acto por sí, a costa del obligado.

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó
la sesión siendo las veintidós horas y veintidós minutos, todo 10
cual, yo como Secretario Acctal. CE TIFICO .
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY.

-

PRuVINCI� DE BADAJOZ.

ACTA DE LA �ESluN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIEN
Tv PLENO EL DIA 31 DE AGOSTO DE 1.989.
=====;:;:=========-=-=================---

I
I
I
I

D. Jos� Mufloz Nliflez. ' I

Conce jales: :
D. odesto Redrejo P�rez./ I
D' Bel�n L�pez Sereno. I
D. Casimiro Flóres Vigara •.- I
D. Angel RodrIguez Seco Herrera.' I
D. �uis Fernández Capilla. / I
D. Jos� Fernández Uort�s. ' I
D. Jos�-AgustIn Vilaplana Arias. I
D. Rafael Guerra González •

./ I
D. Ant"nio-AgustIn Vilaplana �l

I
I
I
I

Seflo�s que no asisten: I Siendo la veinte horas:
L

I
que es la señalada para es

DI.Ma7�a-Reyes Almena Baz. I te acto, el �r. Presidente
D. Adolfo Ledesma Muñoz-Redondo.' I declaró abierta la sesión.
D. Javier Casado Izquierdo. I pasándose a tratar el asun
===========---=====================+ to incluido en el Orden T

del Dia, a saber: ---------------------------------------------

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-�esidente:

�etario
D. Jos� Antonio

Aooidental:

MufIoz Mansilla.

--======----=====

En la Villa de Cabeza '

del Buey, a treinta y uno'
de agosto de mil noveoien
tos "chenta y nueve, se '

relinen en el Salón de Ao-
tos del Ayuntamiento loS •

sefIores expresadoe al mar

gen, al "bjeto de celebrar
sesión extraordinaria que'
previamente habIa sido con
vocada. -----------------=

No asistieron los Conce
jales D. Adolfo Ledesma M�
ñoz-Redondo, DI. MarIa-Re=
yes Almena Baz y D. Javier
Casado Izquierdo, loS cua

les han justificado su ,.

ausencia. ----------------

l. ESTUDIO Y APROBACION. SI PROCEDE. DE LA IlIíPuSICION Y ORDE
NACION DE IMPUE�TuS. TASAS Y PRECIOS PUBLICOS PARA EL PROXIMO'
E�IcIo DE 1.990. �---------------------------------------
- ----��-

En aplicaci6n de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, Regul�/
dora de las Haciendas Locales, se haoe necesario la imposici�nT,.
de nuevos Impuestos, Tasas y Precios Pliblicos para su aplioación
en el próximo ejeroicio de 1.990. -----------------------------

Se comenzó, por el Sr. Alcalde, a tratar estas imposioiones'
por medio de loS IlIíPUE�TOS: -----------------------------------

¡;EDf!:JlIaJQSS§QBRE BIENES INMUEBLES:
Bienes Urbanos. /

Se oonooieron dos propuestas:
El Grupo Sooialista propueo que se aplique a la base imponi

ble el tipo de gravamen del 0'70% y que se anulen el arbitrio '

de Solares sin edificar y el de aloantarilla�o, éste liltimo se'
impondrá en el oaso de la viviendas, solares, eto, de nueva •

construooión. -------------------------------------------------

El Grupo Popular expuso que sin conooer oiertamente loS v��
res catastrales revalorizados es muy aventurado fijar�el O'7�,
ya que no se sabe a quien va a perjudioar y a quien nó y por '

••• ���nP��log��5��e-��-��li���-�-:�-����-:���ni��-��ipo��_��
�� Tras un extenso debate en el que el Grupo Sooialista, a tra

DIPUTACiÓN vds de su portavoz, expuso que es necesaria esta subida ya que'
DEBADAJOZ
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puede sa�var �a eoonomía munioipa�, y el Grupo Popu2ar insistió
en que esta subida era exoesiva. --------------------

Se sometió a votaoión y por mayoria de 7 votas a favor de� I

Grupo Sooi�ista oontra 3 de� Grupo Popu2ar, se aprueba que pa
ra el ejeroioio de �.990 se aplique el tipo de gravamen del "

0'70% sobre la base impon1b�e de los bienes urbanos�de esta �o-
calidad. -----------------------

Bienes RdstioOS./
Igualmente, se presentaron dos propuestas:
El Grupo Socia�ista propuso ap�car a �a base imponible

tipo de gravamen del 0'96%. -- -----------

El Grupo Popular propuso aplicar a la base imponible el tipo
de gravamen del 0'75%. ---------------------- --

Se sometió a votaci�n y por mayoriá de 7 votos a favor de� I

Grupo Soci�ista oontra 3 del Grupo Popu2ar, se aprueba que pa
ra el ejeroioio de 1.990 se ap�que el tipo de gravamen del "

0'96% sobre la base imponible de las bienes rdsticos de esta
oalidad ..

-----------------------------

2. I PUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICA�:
- LICENCIAS FISCALES. /'
Los dos Grupos po1iticos propusieran que el recargO 100a1 "�

que se impone en las Licencias Fisoa1es sea el mismo que en eli
presente ejeroicio o sea el 140%. Sometido a votaoi&n, el Ayun
tamiento Pleno, por unanimidad, acordó el mentenimiento de� oi
tado poroentaje para el ejercicio de 1.990. ----------------

- GASTuS SUNTU RIOS.
Los dos Grupos Po1itioos propusieron que para el próximo "

ejeroioio se mantenga el mismo recargo �oca1 que se a�ca en I

la actua�idad en los Cotos de Caza, o sea, el 20%. -----

Se sometió a votaci6n, y por unanimidad, el Ayuntamiento Pl; �,
no aoordó se mantenga el citado poroentaje para 1.990. -----�

3. IMPUE§1u SUBRE VEHICULOS DE TRACCIUN MECANICA.
Se presentaron dos propuestas:
El Grupo sooia�i propuso que a las cuotas insertas en el I

arte 96 de la Ley 39 88 se le aplique el ooefioiente multiplica
dar del �,l, que equivale a un �o%, sobre diohas ouotas.

-

El Grupo Popu2ar propuso dejar las tarifas conforme indica '

el citado preoepto de la Ley 39/88, sin ap�car ningdn coefi---
oiente multiplicador. --------------------------------

Sometido a vota�ión, y por maYQria de 7 votos a favor del I

Grupo Socialista o ntra � del Grupo Popular, se aprueba que pa
ra el ejeroicio de 1.990 se ap�ique el coeficiente multip1ioa
dor del 1'1 a �as tarifas estab1eoidas en el artg 96 de la Ley' �
39/88, reguladora de �a. Haciendas LoCales. -------------�

4. IMPUESTO SOBRE CuNSTRUCCIONES, INSTALACIUNES y OBRAS.

Los dos Grupos �olitioos proPQsieron, por unanimidad, que se

aplique para el proximo ejeroioio el tipo de gravamen del 2180%
sobre la base imponible. ------------------------------------

Se sometió a votación, y por unanimidad, el Ayuntamiento P��
no aoordó aplicar para el ejercioio de 1.990 el tipo de grava-
men del 2'80% sobre la base imponible. -----------------------
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5. IMPUESTO SUBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE'

NATURALEZA URBANA.
Se oonooieron dos propuestas:�
El Grupo Sooialista propuso los siguientes poroentajes anua

les para determinar el incremento de valor de loS terrenos y
,

los tipos de gravamen: ---------------------------------------

- De � a 5 afios - 2f6 - Tipo 27
- De 5 a 10 M

_ 2 4 _
M 2�

- De 10 a 15 � - 2' S _!,I u.
- De 15,a 20!,l _ 2" v-!,I lS
El Grupo Popular propuso los Siguientes porcentajes y tipo '

de gravamen: --------------------------------------------------

- De 1 a 5 años - 2'4 - Tipo 25
- De 5 a 10 M

- 2'2 _. 22
- De 10 a 15 ! - 2'3 -! 19
- De 15� a 20 ! - 2'4 _! 17
Sometido a votación, y por may�ría de 7 votos a favor del

Grupo Socialista contra 3 del Grupo Popular, se aprueba que pa
ra el ejercioio de 1.990 se apliquen los Siguientes porcentajes
anuales y tipos de gravamen para determinar el inoremento de va

lor de los terrenos de naturaleza urbana para esta localidad: =
- De 1 a 5 afios - 2'6 - Tipo 27
- De 5 a lO· - 2'4 - Tipo 24
- De lO a 15 M

- 2'5 & Tipo 21
• De 15 a 20! - 2'6 � Tipo 18

6. CONTRIBUCIONES ESPECIALEa. �
Los doS Grupos Polítioos prOPUSieron que se mantenga para el�

prÓXimo ejerCiCio la misma base imponible y bªse de reparto de�
la OrdQnanza General de Contribuciones Espeoiales vigentes para
1.989, adaptada a la Ley 39/88, reguladora de las HaciendaS Lo-
cales. --------------------------------------------------------

Sometido a votaci6n, el Ayuntamiento Pleno acordó, por unani
midad,de los asistentes, aprobar la citada ordenanza General de
Oontribuoiones Espeoiales para 1.990, conforme a la propuesta '

de los dos Grupos politioos. ----------------------- ------

•••
.-; 4-
---
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7. TASAa.

/l. TASA SOBRE EXPEDICIüN DE DuCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.
Se conooieron dos propuestas:
El Grupo Sooialista propone que las tarifas se sigan aplioaa

do igual que en el ejerCicio anterior, incorporando a las mis--
mas: Compulsas - 25 pesetas. -------------------------------

Por su parte, el Grupo Popular propone que esta tasa se anu-

le. ----------------------------------------------- -------

Sometido a votaciñn, y por mayoría de 7 votos del Grupo So-
oialista oontra 3 del Grupo Popular, se aprueba la propuesta '

del Grupo Sooialista de la Corporación. -------------

� I

2. � SOBRE LICENCIAS URBANISTICAa. �
Iguslmente se conocieron dos propuestas:
El Grupo Sooialista propuso se apliquen los siguientes por--

oentajes: ---------------------------------------------------�
- Para las obras con proyecto •••••••• 1'2�
- Para las obras sin proyecto •••••••• 2'2%
Por su parte, el Grupo Popular propuso:

Pa�a las obras oon proyeoto •••••••• 1'2%
- Para las obras sin proyeoto •••••••• 2'0%

...1...
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Sometido a votación, el Ayuntamiento Pleno, aprobó con 7

V:J0tos a favor del Grupo Socialista y 3 en contra del Grupo Popu--
lar, la propuesta del Grupo Socialista. ------------------- _

3. TASA SOBRE APERTURA DE ES:I'ABLEOThIENT�. ,

Los Grupos Politicos de la Oorporaci�n propusieron Se cobren�
las mismas cuotas qu� el año en curso para el ejeroioio de 1990
por unanimiaad, de loS asistentes, una vez sometido a votaoi�nfse acordó que se cobren lasvmismas ouotas para el ejercioio de
1.990 que en el presente año. ---------------------------------

A propuesta del Grupo Popular se acordó, por unanimidad del'
Pleno que se reotifique el apartado correspondiente a bufetes,'
asesorias, etc., a las que se le aplicará la tasa como al resto
de profesionales e industriales. ------------------------------

4. TASA DE CEMENTERIO.
Se conocieron dos propuestas en cuanto a las tarifas de la •

taSll

TARIFAS Propuesta
G.Socia1.

Propuesta •

G.Popular.
- M/2. construcoión panteón........... 50.000 45.000
- Enterramiento Panteón............... 25.000 25.000
- Nicho en propiedad.................. 30.000 25.500
- NiohosVviejos (adjudicaofón)........ 15.000 15.000
- Derechos de enterramiento........... 3.000 2.500 �
- Nioho ain ooapar.................... 3.000 2.500/'
- Arrendamiento nichos................ 15.000 15.000
- Enterramiento nicho arrendado....... 3.000 2.500
- Apertura oVcierre de nicho ••••••• o.. 3.000 2.500
- Fosa en propiedad................... 6.000 5.000
- Fosa arrendada,v5 años.............. 6.000 5.000
- Enterramiento-fosa.................. 3.000 2.500
- Traslado restos panteón............. 15.000 150000
- Traslado restos nicho�.............. 3.000 2.500
- Traslado restos fosas............... 3.000 2.500
- Lápida panteón...................... 5.000 5.000
- L�p1da nichos....................... 3.000 2.500
- Lápida foaas ••�..................... 3.000 2.500
- Transmisión p�opiedad panteón....... 20.000 20.000
- Id. nichos parientes 1Q grado.. 3.000 2.500
- Id. � � 2Q �.. 3.000 2.500
- Id. � ! 3Q �.. 3.000 2.500
- Id. fosas parientes, hasta 3Q g. 3.000 2.500
- Revestirvuna fosa................... 3.000 2.500

Sometido a votación, el Pleno, aoordó, por mayoria de 7 Vo-
tos a favor del Grupo Sooialista y 3 en contra del Grupo Popu-
lar, la propuesta del Grupo Socialista. --------------- ---

50 TASA POR REOuGIDA DE BASURAS./'
Se conocieron dos propuestas: I

pró�im�r���r�i�¡��i��_�:�����_:��_�:�������_:���_���
- Viviendaa...................... 2.300 pesetas.
- Industrias..................... 6.000 •

El Grupo Popular prop�so las siguientes c�otas-para el próX!
ejercicio: -------------------------------------------------

- Viviendas...................... �.900 pesetas •

- Industrias.................. ..•. 5.200 •

El Portavos del Grupo Popular propone celebrar-una reunión •

mo

.../...



 



.../...
para haoer QU estudio sobre el estableoimiento de unas tarifas' )
más justas para la presenta tasa. ------------------ �.

Sometida a votaoiñnt el Pleno aoordó, con æ6e votos a favor'
del Grupo Socialista. j en contra del Grupo Popular y la absten
ción del Concejal del Grupo Sooialista D. Luis Fernández Capi-=
lla, fijar las tarifas para el ejercicio de 1.990 conforme a la
propuesta del Grupo Sooialista. es decir: ---------------------

- Viviendsa ••.••.•.••••.•.•.••

- Industrias y resto •••••••.••

2.300 pesetas.
60000 ••

6. TASA REGULADORA DEL TRAFICO URBAgQ.
Se conocieron dos propuestaa:
El Grupo Socialista propuso dejar las tarifas igual que es--

tan en 1.989. -------------------------------- ----------

El Grupo Popular propuso anular esta ordenanza. -----------

Se sometió a votación y por mayoría de 7 votos a favor del I

Grupo Socialista, contra 3 del Grupo Popular se aprueba que P;yra el ejeroicio de 1.990 se apliquen las mismas tarifaS que pa-
ra el presente afio. ---------------------------- ---

7. TASA DE ALCANTARILLADo.
Se oonooieron dos propuestas&
El Grupo Socialista propuso que paguen alcantarillado aque-

llos inmuebles (viviendas, solares. etc., de nueva oonstruoció5ln)que.·contribuyan por el Impuefito de Bienes Inmuebles, y lo harí
en la siguiente forma: ------------------------- ----

- En Calle de li Categoría........... 5.000 pesetas.
- En oalle de 21 id. ••••••••••• 3.000 ••
- En oalle de 31 id. ••••••••••• 2.000 !

Por su parte. el Grupo Popular propuso que se anulen la cat�
goría de calles y todas paguen 3.000 pesetas, por esta tasa. --

Sometido a votación, el Pleno aprobó. con 7 votos a favor "

del Grupo Socialista y 3 en contra del Grupo Popular, la pro--
puesta del Grupo Sooialista de la Corporación. --------------

8. PRECIOS PUBLICOS:

l. qUIOSCOS EN LA VIA PUBLICA.
Los dos Grupos Políticos, por unanimidad, proponen al Pleno'

Corporativo que cada qUioscO en la Vía Pdblica pague mensualmea
te la oantidad de 700 pesetas. ----------------- -------

Se sometió a votación y el Pleno, por unanimidad de todos �'los asistentes, aoordó que cada quiosoo en la vía pdblica pague
al mes la oantidad de 700 pesetas. ----------------

=:»:
2. MESAS, SILLAS Y VELADORES CON FINALIDAD LUCRATIVA • ./
Se Conocen dos propuestas;

�El Grupo Sooialista propuso que cada velador que oCupe terr�
,

no de uso pdblioo pagase al afio 2.200 pesetas. -----

El Grupo Popular propone que cada velador que ocupe terreno'
de uso pdblieo pagase al año 2.120 pesetas. ------------------

Se sometió a votaoión y el Pleno, aoordó, oon 7 votos a fa-
Vor del Grupo Sooialista y 3 en contra del Grupo Popular que ca

da velador, silla! eto. que ocupe terreno de uso pdblico paguef
la oantidad de 2.'00 pesetas. ---------------- ---•••

-:: ;
--

3. DESAGUE DE CANALONES.
�e conooier�n dos propuestas:

.../...

DIPUTACIÓN
DE BADAJOZ



•
•

:

•

_.

. .

,

•••
-:: !"
..-

DIPUTACiÓN •

DEBADAJOZ
:

. . . . . .



•••
-: :-
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

••• /,».
/'El Grupo Socialista propone que las tarifas sean:

- En ca�e de 11 Categoría.......... 775 pesetas.
- En" de 2. id. •••••••••• 675 id.
- En � de 31 id. •••••••••• 500 id.
El Grupo Popular propuso que se anulen las categorías de ca

lles y que se unifiquen las tarifas a 530 pesetas. ------------

Se sometió a votaci6n y por mayoría de 7 votos a favor de1 I

G�upo Socialista y 3 en contra del Grupo Popular, el Ayuntamien �
to Pleno aprobó la propuesta del Grupo �ocialista. ---- --�

4. PUESTQS. CASET� y BARRACAS.
Los Grupos Políticos de la Corporación proponent por unanimi �

dad, que se apliquen las mismas tarifas que en 1.9�9. -------� ,

El Pleno acordó, por unanimidad de todos los asistentes, "

aplioar las mismas tarifas que en 1.989 para el ejercicio de "

1.990. -------------------------------------------------------

5. ENT:RADJ1; DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS. /"
Se conocen doS propuestas:
El Grupo Socialista própuso que las entradas de carruajes P2

garan en la Siguiente forma: -------------�------ -------

- En c/. de 11 Categoría ••• l.200 p�blioo 900 partioular.
- En c/. de 21 id. •• 900 id. 700 id.
- En C/o de 31 id. •• 700 id. 600 id.
El Grupo Popular propuso que se anulen las oategorías de ca-

lles y que paguen: --------------------------------------------

- Partioulares ••••••••••••••••• 505 pesetas.
- Industriales ••••••••••••••••• 720 id.
Igualmente el Grupo Popular propuso que se subsane el acuer

do de oobrar a garajes mdltiples, por entender que el precio p�
blico se refiere a aprovechamiento de la vía pdblioa. -------� �

Por unanimidad de ambos grupos se aCordó proponer al Pleno �
que:':�--- --- ------

- Las líne�s de viajeros paguen•••••• 2.500 pesetas.

�- Para otros usos ••.•.••••••••••••••• 2.000 id.
- Reserva de aparoamiento •••••••••••• 5.000 id.

r �
&emetido � votación, se acordó, por mayoría de 7 votos a fª�

vor del Grupo Socialista y 3 en contra del Grupo Popular la si
gUiente tarifas para el ejercicio de 1.990: -------------------

- En c/. de 11 Categoría 1.200 Pdblico 900 Particulares.
- En c/. de 21 id. 900 id. 700 id.
- En C/o de 31 id. 700 id. 600 id.
Por unanimidad de ambos Grupos se acordó establecer que las
- Lineas d� viajeros paguen......... 2.500 pesetas.
- Para otros usos ••.•...••••••••••• 2.000 id.
- Reserva de aparcamientos •••••••••• 5.000 id.

60 TeLDOS, TRIBUNAS, BALCúNE3 y VuLADIZOS.
�e cenecen dos propuestas: / '

El Grupo Sooialista propone que se anulen las categorías de'
ca�es y abonen anualmente por metros lineal o mf2 la cantidad!

- De 50 pesetas metro lineal. Toldos.
- De 50 id. id. id.. Balcones.
- DelCO id. id. cuadrado. Voladizos.
El Grupo Popular propone lo siguiente: anular las categorías �

de calles y que se abone anualmente:�------------------------�
- 40 pesetas metro lineal. Toldo •

- 40 id. id. id.. Balcones.
- 85 1ü. id. cuadrado. Voladizos •

Sometido a votación, se acordó, por mayoría de 7 votos a fa-
.../...
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vor del Grupo Sooialista y 3 en contra del Grupo Popular, apro
bar la propuesta del Grupo Socialista. ------------------------

7. ARRA�TRE Y RODAJE.

Los Grupos Politicos de la Corporaci�n proponen al Pleno �ue
por oada remolque oon llantas se abone la cantidad de 1.100 pt�

El Pleno de la Corporaoión aoordó, por unanimidad de todos '

los asistentes, estableoer para el precio p�blioo por rodaje y'
arrastre de vebioulos no gravadoS por el impuesto sobre

vehiou�,loS de t�acciAn meoánica la tarifa de 1.100 pesetas para el "

ejercicio de 1.990. -----------------------------------------

8. SEGBRO DE GANADU.
Se oonooieron dos propuestas: /
El Grupo Socialista propone al AYuntamiento Pleno �ue aoepte;r

una subida de un 20% sobre el seguro de ganado y la cuota del '

mismo. --------------------------------------------------------

El Grupo Popular propone al Ayuntamiento Pleno �ue acepte '

�a subida de un 6� sobre el seguro de ganado y la ouota del '

�smo.
--------------------------------------------------------

Sometido a votación, se aprobó con 7 votos a favor del Grupo
Socialista y 3 en contra del Grupo Popular, la propuesta del '

Gru:: ::�:�::::.�::�::��7------------------
Se conocieron dos propuestas:
El Grupo Socialista propone �ue las cUotas para 1.990 sean:

- Pensi6n com�leta •••••••• 200.0uO ptas. máximo.
- edia pensi6n •••••••••••• 75.0UO • máximo.
El Grupo Popular propone �ue las cuotas para 1.990 sean:

- Pensi6n com�leta •••••••• 190.000 ptas. máximo.
- ediavpensión........... 63.600· • id.
Sometido-a votaciÆn, se aprobó por 7 votos a favor de� Grupo

Socialista y 3 en contra del Grupo Popular, la propuesta del "

Grupo Sooialista. ---------------------------------------------

ac, PISeINA liJUNICIPAL. /'
El Grupo Sooialista realiza la Siguiente propuesta en cuan--

to a las tarifas aVaplicar-para la temporada 1.990: ----------

- Entrada adultos •••••••••• 200 ptas. mdximo.
- Entrada niños.y.PQ�iQ�a�lOO • id.
- Bonos adultos •••••••••• 4.0oo! id.
- Bonos niñoS y pensionista2.000" id.
- J6venés con Carnet Joven tendrán un desouento del 10%.
El Grupo Popular expuso �ue necesitaba realizar un estudio'

de la Pisoina ruunicipal ante de la fijaoión de loS precioS de '

entrada. ---------------------------------------------------

Sometido a votación, se aprobó con 7 votos a favor dea Grupo
Socialista y 3 en contra del Grupo Popular, la propuesta del '

Grupo Socialista. ---------------------------------------------

A propuesta del Conoejal Independiente del Grupo Popular se'

aoepta por unanimidad de todos los asistentes el �ue se reali-
oen BonGs de 15 baños por valor de 2.500 pesetas. -------------

ll. LlfuPIEZA DE CALLES PARTICULARES.
Se conooie�dos propuestas:

---

El Grupo Socialista propuso los siguiente: por cada calle "/
particular �ue se limpia la tarifa de 52.000 ptas. año. �

El Grupo Popular propuso que sean 31.200 ptas. al año. ----

Sometido a votación, el Pleno acordó oon 7 votos a favor del
...1..
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o/Grupo �ocia1ista y 3 en contra del Grupo Popular, fijar la tari '

fa de 52.000 pesetas al año por la limpieza de cada calle parti I

cu1ar existente en la localidad.
I

12. IlJATADERo. MERCADILLO. CAtlJARAS FRI(IIURIFICAS Y l\lERCADO.
En cuanto al Matadero, Meroadillo y cámaras FrigorIficas, "

loS Grupos Políticos proponen se mantengan las mismas tarifas '

que se estab1eoieron para 1.989. ------------------------------

Sometido a votación, el Pleno acordó, por unanimidad de to--
dos loS existentes mantener las mismas tarifas para el Matader�
Mercadillo y Cámaras Frigoríficas que rigieron para el año en '

curso para 1.990. ------------------------

En cuanto al Mercado de Abastos se presentaron las siguien--
tes propuestas: - ----- ---------

Grupo Grupo
Propuestas tiocla1. Popu.lar.

- Planta Baja •• Carnes y pesoados.......... 8.000 8.000
Id. •

•• Frutas..................... 6.000 5.800
Id. � •• Ambulantes................. 400 325

- Planta Alta •• Cárnes y pesoados.......... 6.500 6.400
Id. •

•• Horta1izas................. 65 65
Id. ! •• Pan •..•.•.....•....•••.•.• 200 200
Id. � •• Ambulantes................. 250 215
Id. , •• HQevos..................... 500 500

Somet1do a votación, el Pleno aoordó, con 7 votos a favor
del Grupo Socialista y 3 en contra del Grupo Popular, la pro--
puesta del Grupo Sooialista, en cuanto a las tarifas qua deben'
regir para el eroado de Abastos durante el ejercicio de 1.990.

•••
-:: !:'
-
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13. UCUPACIUN DE VUELO SUELO Y SUBSUELO.
Por unanimidad de los drupos PolItioos se propone que �a de�terminaoión del importe de la tasa se efectde mediante el 115 ,

de los ingresos brutos de las Compañias, por la ooupaoi�n del I

suelo, vuelo y subsuelo de terrenos de uso p�b1ioo. ---------
,

Sometido a votaoión, el Pleno aoordó, por unanimidad, el es

tablecimiento de dioho poroentaje para el ejercioio de 1.990. -

14. VERTEDERO DE ES6UliBRuS. /
Por unanimidad de los Grupos políticos se propone que se de

�en las tarifas igual que en 1.989. ------------------------

Sometido a votación, el Pleno aoordó, por unanimidad,mante--
ner la tarifa igual a la del presente ejercicio. ----------

15. APERTURA DE CALICATAS Y ZANJAS EN TERRENO PUBLICO.

Se realizaron doS propuestas:
El Grupo Sooia1ista realizó la propuesta de que se abone:

por cada metro lineal de zanja o oa1icata: -------------------

- En C/ •. �avimentadas 2.500 ptas, más 500 ptas. por día del

noupao10n. -----------------------------------------------

- En c/. sin pavimentar 2.000 ptas. más 500 ptas. por día de

ooupaoión. ------------------------------------------

,El Grupo Popular no rea11zó propuesta aplazándola para la s2
sion Plenaria. ------------------------------------------------

Some�ido a votaoión, el Pleno aprobó, con 7 votos a favor I �
de¡ Grupo Sooialista y 3 en contra del Grupo Popular, la pr0:1(puesta del Grupo Sooia1ista. --------------------------------

16. EQRTADAS. ESCAPARATES y VITRINAS •

Se realizaron dos propuestas:
El Grupo Sooialista propuso la siguiente tarifa: -----------

í

.../ ...
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- Por vehÍculo circulante (anuncios)... 700 ptas.
- Publioidad •••..•..•.•.••.•••••••••••2.500 •

El Grupo Popular propuso una subida del 6�, resultando la ta
rifa siguiente: ----------------------------------------------=

- Por vehÍculos circulante (anuncios).. 636 ptas.
- Publicidad ••..••••••.•••••••.•••••• o.20332 •

Sometido a votación, el Pleno aprobó, con 7 votos a favor'
del Grupo �oialista y 3 en contra del Grupo Popular, la pro--
puesta del 'GrllPo Socialista. -----------------------

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente le--
vantó la sesiÆn cuando eran las veintitres horas y cinco minu-
tos, t�do lo oual, yo, como Secretario aocidental, CERTIFICO.
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AYUNT.AIllIENTO DE CABEZA DEL BUEY.
--

ACTA DE LA SESIUN EXTRAORDI RIA CELEBRADA PuR EL AYUNTAMIEN
TU PLENO EL DIA 25 DE SEETIElW3RE DE 1.989.
=:=============================================================

1
I
I
I
1
1
1
I
1
1
1
1
1
I
I
1
I
1
1
I
1
1
I

D. Adolfo Ledesma �ufioz-Redondo. 1
D. Casimiro Flores Vigara. 1 Siendo las veinte •

D. Javie� Casado Izq�erdo. I
horas, que es la seña--

D. Anto�o- gustIn V�laplana Balasera.1 lada para este acto el
;;:;;;;:====;===;;==;=;;========;=====;

sedar Presidente de�la-
ró abierta la sesión, pasándose a tratar loS asuntos incluidos' A
en el Orden del DIa. - ----------------------------------------�

SENORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Josá �uñoz Ndñez.

Cnncejales:

D. Modesto Redrejo Párez.
DO arIa-Reyes Almena Baz.
D§ Bel�n López Sereno.
D. Angel RodrIguez Seco de Hra.
D. Luis Fernández Capilla.
D. Jos� Fernández Cort�s.
D. Josá-AgustIn Vilaplana Arias.
D. Rafael Guerra González.

Secretario General:

D. Mario Hermida Ferrer.

Interventor-Habilitadg:
DII.Margarita Sánchez Adame.

Señores que no asis�:

En la villa de Cabe
za del Buey, a veintic:in
Co de septiembre de mil
novecientos ochenta y •

nueve, se reúnen loS se

ñores expresados al mar
gen, en los Salones deT
las Oasas Oonsistoria-
les, los cualeS compo-
nen el Ayuntamientn PIe
no, al objeto de cele-=
brar sesión extraordina
ria que previamente ha=
bIa sido convocada. ---

Se justificaron las'
ausencias de los Conce
jales D. Aüolfo Ledesma
Munoz-Redondo, D. Casi
miro Flores Vigara, D.
Javier Casado Izq�erdo
y Don Antonio-AgustIn •

Vilaplana Balsera. ----

I. LEOTURA Y APRúBAOluN, SI PRuOEDE, DE ACTAS..DE SESIONES ,.

�TERIüRES.- --------------------------------------------------

Se dio lectura al acta de las sesiones de 28 de agosto de •

1.989, ordinaria; y 31 de agosto de 1.989, extraordinaria; cele
bradas ambas a la�21 y 20 horas respectivamente, las cuales T

fueron aprobadas, por una�mida de todoS las señores asistente�

II. APROBAOlúN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTU MUNI
CIPAL ORDINARIO PARA 1.989. ----------------------------------

-

Terminado el plazo legal de exposición pública de la aproba
ción inicial del PrOyeoto de Presupuesto Municipal ordinario pa
ra 1.989, se ha presentado una reclamación por el Grupo Popular
de Concejales del Exomo. Ayuntamiento contra la aprobación ini
cial del Presupuesto Ordinario para 1.989, en lo referido a las
Retribuciones Complementarias de los funcionarios, en el que se

solicita al Pleno de la Corporación Municipal apruebe la Relay'ción de Puestos de Trabajo de esta Entidad, conforme a la legi�
1 .,.

1 t'ac�on v�gente en a ma er�a. -------------------------------

Igualmente se Solicita que las retribuciones complementarias
sean determinadas conforme establecezoa la futura Relación de •

Puestos de Trabajo. -------------------------------------------

Una vez dada mención al escrito, se procedió a dar lectura I

al informe de la SecretarIa General de la CorporaCión sobre la
reclamación presentada y al Dictamén de la Comisión Informativa
Especial de Cuentas, Econom!a y Hacienda. Tras sus lecturas, •

.../ ...
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se pasó a debate, en el cual el Concejal Independiente del Gru

po Popular D. Rafael Guerra Gonzá1ez, expuso que al no haber '

Catálogo, no puede existir Relación de Puestos de Trabajo. ----

El Grupo Popular solicita que se les mostrara el estudio eco

nómico de las Tasas, comprobándose al efecto la rea1izaci�n del
mismo por parte de la Intervención de la Corporación.

El Sr. Alcalde explicó el contenido de loS estudios realiza

doS en algunas Tasas, tales como la de ReCogida de Basuras y ,

las cuentas de la Piscina Municipal. ------ --

En relación con el punto que precede el Grupo Popular solici
tó que el contrato realizado con la Cafetería del Polideportiv�
fuera objeto de estudio por la Secretaría de la Corporación s�
bre la posibilidad de la revisión del mismo, para evitar el dá-
ficit de la Piscina. ------------------------------------

Tras el debate, se sometió a votación la aprobacién definiti
va del Presupuesto Municipal Ordinario para el ejerCicio de ,T

1.989, y con siete votos a favor del Grupo Socialista y doS abs
tenciones de loS Conoejales del Grupo Popular, el Ayuntamiento
Pleno adoptó el Siguiente ACUERDO: ---------------------

l. Aprobar definitivamente el Presupuesto Municipal ordina-/rio para el ejeroicio de 1.989. ---------------- ----

I

•••
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III. SOLICITUD AL lNEM. DEL ACUERDo DE CuLABORACION CON ESTA

gURPORACION PARA LA CONTRATACIUN DE JOVENES EN LA REALIZACION ' �
DE OBRAS Y SERVICIOS. --------------------------::-.:::=/

En relación con loS Programas de Fomento de Empleo �blico '

que el INEM. tiene encomendado oon el fin de establecer Acuer- �
doS de Colaboraoión Gon las Corporaciones Locales, para la rea�
lizaoión de obras y servicios que permitan la contratación, du
rante un periodo de 6 meses, de jóvenes desempleados menores de

25 añoS y mayores de 25 años, con un año de demanda de empleo'
o más de inscripción oomo tales en las oficinas de Empleo, el' ,

Ayuntamiento Pleno acuerda solicitar del lNEM. una subvenoi6n '/para contratar a 3 trabajadores en las condiciones expuestas,'
al 75 % del oosto del salario minimo interprofesional, incluida
su cotizaci�n a la Seguridad Social, aportando el Ayuntamiento'
el 25% restante. -------------------------------

En cuanto a las funciones que deberían desempeñar se presen-
taron dos propuestas: -------------

----------

El Grupo Popular entiende que estos oontratos deberían ser-

vir para regularizar la situación del personal no funcionario' /
de este Ayuntamiento, que presta servicios al mismo y que estan/
en el PER., en ooncreto el Ayudante del ¡aestro de Obras y el '

Fontanero, por lo tanto, solicitan que doS puestos de trabajo'
deberían ser para regularizar las situaciones de estos trabaja
dores. El otro puesto de Trabajo sería para ampliar una plaza'
de Limpiadora MuniCipal, para ayudar a la actualmente existente

que tiene que limpiar varias dependencias mUniCipales. -------

Por su parte, el Grupo Socialista propone, que siendo la po
lítica del Ayuntamiento la creación de nuevos puestos de traba-

jo para la realización de los servicios que presta la Corpora-- I

ción y como ayuda y a�oYo de loS mismos, que las tres Plazasi�.I
���� �:��e;� ���:�::��_��_�:��_��:����par�_�O�_de_Se�:::r

Tras un extenso debate, el Sr. Alcalde sometió las propues-
tas a Votación, y con loS 7 vetos a favor del Grupo Sooialista'
y 2 en contra del Grupo Popular, el Ayuntamiento Pleno adoptó •

el siguiente ACUERDo: ---------------------

l. Solicitar del lNEM. una subvención para contratar a tres'

personas para PEONES DE SERVICIOS VARIuS, en las condioiones e!
puestas con anterioridad. ------------

--------

y no habiendo más asuntos que tratar, el �r. Presidente le--
.../...
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vantó la sesión, siendo las veintiuna h�ras, de todo lo cual.'
yo. como Secretario General. CERTIFICO. -----------------------
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•�(u.> ..;� -'-.. S:¡;::;;¡I"l! ]::lfRd0:iWI.NARIA CSLEllRA';;", ?uR EL Ayti'N'l..\J.¡Ell
f0 iJ:.32'lú � .JI... 28 ';;E .:l3_'::!:I�Li'iRE .uE 1.989.
======================-====================-===================

D. J�sé �uñ�z Núdez.

�e.jales:
���est� Redrejn ?�raz.
�arí�-aeyes Almena Baz.
-

l¿ '1' ,

De �n �npez �er9nn.
D. ��el Rndriguez Seco Hra.
:J. Luis ji'-=rnández Capilla.
D. Jnsé Fernández Cortés.
�. J�sé-�6ustin Vilaplana Arias.

Raf2el Guerra Gnnzález •.J.

I En la villa de 0abeza
I del Buey, a veintincho '

I de sep"iemore de mil nn
I vecientns nchenta y nue=

ve, se reúnen en lns �a
I l�nes de las Casas Cnns�
I tnriales, los senores ex
I presadns al margen, l�sT
I cuales fnrman el Ayunoa
I miente Pleno, al objeto'
I de celebrar sesión ex-
I traordinaria �ue previa
I mente habia sido convoca
I da. ---

-

I
!
I
I
I
I
I
I

I
Balsera.1

Secr80arin General:
:J. tiari", !iermida Ferrer.

�res cue nn asisten:

D. Ad01=o Ledesma.Murtnz-Rednndo.
:J. Casimiro Flnres Vigara.
D. Javier Casado Iz�uiardo.
D. Anoonio-Agustin Vilaplana

Siendo las dnce hora�
�ue es la sedalada para'
este acto, el Sr. Presi
dente declar6 abierta la
sesión, pasándose seJ�damente a tratar el' '

Co asunto incluido en el
Orden del Dia. ----

-----=-========-=

EUNTu UiUCu: SuRTE PUELICú FAltA DESrGNACIuN DE l:Ar�il:iBRuS FARA
J;;rl.;:) L.!E::> ... .;) ELECTOR.�LES EN LAS PRuXIMAS ELECerONE;:) GENERALES DE '

�E u¡';TUJ3RE DE l..989. ------- ---._--

TITULATiES

8.625.677

1 .• r VOCAL:

2.° VOCAL:

D. ..!.'O.�_��,,�__l:I� ilo z - T0.E.�'�E5',,_,,�:_u t�_:;______ D. N .1.

D.

SUPLENTES

DE PRES::::J::NT:::

DE PRESID1::NTE:
D:: 1. e, VOCAL:

DE 1 .• r VOCA.L:

DE 2.° VOCAL:

Paula Alcantara SánchezD. __ "" .. _._."0."."__ _ .. .

D.N.1.

D.N.1.

76.235.957

;;:; 6 "; .-os";"7
D. ..AoQ.ª_l_$"a be l_º,2.ª.ªº-J_�g_"io�!:,,ª_o _

D. _M.�__GE.�5'n _ _fl:9r�"�_J::,,i:lb�I]_�11as _

D.

D.N.1. �]�8� ._1..10.5__

D. N.1. ��_9_8_�_�?,,�_;' '_0"0"

D.N.1.

D.N.1.

76.236.161Jase Calvo Mora Garcia-Cuevas
._-_--_ ...

34.770.9i2Manuela Elazquez SimancasD .
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DljTR1Tu lQ. dECCI0N 21. ME�A UNICA:
------_.

T1TULA?::S

1·' VOCA:_:

PR::SID::Y,:::: D. Ro�ª-._?i[1la,I}��R_�cl_:¡;ej..c:>____________________ D.N.I. .2_,_1}} ,�_l ?

D.N.I. 7_�_� 2§2. 974

76.230.892D.N.I. .
2.' VOCAL:

SUPL=Ní:::S

DE PR=S;:J::Ní::::

DE PR::S;O::NT:::

DE 1 .e, VCCAL:

0= 1.·' VOCAL:

DE 2.0 VOCAL:

D. J_\l_a_n__ C_� �.. C:ll�_IIc::._�_,,:.::.P'.�_o .... ... _ ... ... __ ....

76.212.810

Francisco Sanchez-T. FloresD.

D.

D.N.I. 79.212.731

D. N .1. _2._,J,_5_f._.__?_;;Y__

D.N.!.·· 52.190.899D. EI�!i;_a Montaña Luque

D. _J.Q.=>..quin_G.3.r:::.ia.:".Cu.e_v:.a.s__Muila=T.___ D. N .1. ---.9.._.L58__..32.Q.___

D. t':I_gn:!J_e_l,_p._ Cab_ªn;i,J_lª!L_C_aºalJ,u:º D.N. l. 1.9_.262 ...•...9.. 9.� ....

lJLlTJ:UTO 2¡¡. �ECOIvN li. MESA UNICAl

TITULAR:::S

?::;ES¡CE\lT:::

1.·' VOCAL:

2.° VOCAL:

SUPLENT"S

D. Pilar Fuentes Fuentes
�-_._ .. _�._._- -----��_.�-�._--_.�_.__ . __._ ... �.� .. __... _ ..•. �

8.799.024D.N.I.

D.N.I.

D.N.I. 76.236.089

D. Dionisia Moreno Muñaz-Reja
__---_ .. __._---_.__ . __.. _._-� _-_ .. _

_--_--_.- ..

33.991.043

Jose:a Garcia-Gil Muñozn
'-'. . .. __ ._-_ .. _---_ .. _--_... _._._ .. _ ...._�-�._ .. _--_ .. _ ....._ .•.. __ ._._... _ .•.• _._....._

DE PRES;DEN,::: O. _�.I}g"'..).._ª�ne_g�� __ �a,p_º!� D.N.!. ª-Q_,_Q:!Q,_814
0= PR::SIDENT=: D. ��__�aléll_5a��..':.::.c:._caba_�!:-=.::_c:.. D.N.I. 7 6 ._2_J._�:_��� _

DE 1.·' VOCAL: D. Gonzalo Muñoz-Rej a Muñoz
_ D.N.I.

76. ����_.
DE 1.·' VOCAL:

DE 2.° VOCAL:

O:: 2.° VOCAL:

Antonia Valor GarciaD. ·27 • 258 . 856
D.N.I.

_

--_._-----_._--__

D.N.I. 9.155.236
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1.·' \lOCAL:

2. o V'OC;"�:

SUPLENTES

DE PRESID=:NT=::

DE PRE:SID=:NT=::

DE 1.·' VOCAL:

DE 1.·' VOCAL:

Dí: 2.° VOCAL:

DE 2.° VOCAL:

D. Jacinto Cascos Riballo
, � _ _.�.. _.

D.N.I.

D.N.I.

5.618.939

8.517.984

9.157. 978

D. !1ªn\l_�.l,_q_gª=Ci2..::-_<;:l,!"'.'!_ª_§;__ Si.I_TIª!l.@� _

D.ANTONIO Gomez Seco He=re=a

D. Vicente Calvo Mora_L_o_p_e_z_. _

76.236.140D.N.I.

D.N.I.

D.N.I.

33.985.118

8.526.431

D. !��. Eva Gómez .Sec� Her�:.=:� D.N.I. ���::"':.6 7:
_. _

D. MªD.1J,ª-L<;;ªJ.de_�ºJLJa:_aA?__ .. D.N.I. 76. ??����.? __

D. A_!.1!QD;'a_fe=na!lde z._XelOE!.il_J1_c!.E!� D .N.I. 7�:?�.�.:.2l�? ..

�Thr�u 22. �ECCI0N 21. MESA B.:

TITUL;':=;ES

1.·' VOCAL:

2.° VOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENT=::
D=: 1.·' VOCAL:

DE 1.·' VOCAL:

DE 2.° VO::AL:

DE 2.° VOCAL:
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Julian Moreno-V. Simancas 33.981.467D.N.I.

D.N.I.
79.263.116

"'-'-"-�'----'�-'----""""'--"--"-""-'�"'-""-'''-'-�'-'''----''-'- ... _-_._-_._.__ .. _ ..

D. _1'::!-ª.!luel Rui�á!lch",-z-�E�_�_9.1o__ D.N.I.

D. _i:!.:i:��i to Rico _Nui'lez O.N.I.

9.159.282

8.649.955

O. __9.��ll�rmo Mora Godoy D.N.I.' ���6:_68!__ ..

76:262.819
O. N.I. __ .__... _ .. __.. _._ _ ..

D.N.I. _.5 .•.905 • .440._ .

Manuela Mui'loz-T. BenitezD. .__
.. _ __o

O. _ ....T.e.:::::: .3..:3 a_T.o..r..!:e.s__.G.ar.c.ia .. _ ..... ... . __ .
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t. er './OCAL:

?RE:SiDt':"r;-E:: D. f�¡;¡nciscQ G.QdQ.y_.Rih.allQ......... D.N.I. .. 9. l56. 042

2.0 VOCAL:

SUPLE:NTE:S

DE: PRE:SIDt':NTE::

DE PRESIDE:NTE::

Dt': 1.·' VOCAL.:

DE t. er VOCAL:

DE 2.° VOCAL:

D:: 2.° VCCAL:

D. ..X:z::.ª.nc:;J..to;.9.Q__G.ª.QAJ.,!ª_1'.i.:¡;.ª.:r:z::9
_.... D.N.I. 3.3 .•...9 $4.• 833

D. -. �_a_�!:�_a_;¡(l__.s:or !:��- ...§_�!!.s:_l:!.�l!.._.__.. _.. _.
. D. N .1. 3.]., � § �.,. a9 7

D. _1!1.él.nuel Fe.!Jl.é!_'l.º� z Rodri 9.\!ce z
_

D. _I:.�isa Dominguez Aguirre
D.N./.

D.N./.

D.N.I.

2º-,,-� �.•..9..1 s..

8.650.537
--------_._---_ ... -

34.769.353D. Lorenzo Fernandez Vigara
Pablo Cabanillas CarpioD.

._ ..

_

---_._--_._-_._-_.•..

D. N.I. _�.:.��_!3_:_�.�.� ... _.

D.N.I.

D.N.I.

Jase Luis Dominguez GallardoD.
._.

._ .. __._.__.....

33.980.914
Jase Garcia Gil VigaraD. 76.206.306

TITULARSS

PRESIDENTt':: D. An.ton.:i.Q.J:!\.Ii'lQz._ .. Sánch.elti.. _. __ .

1.·' VOCAL:
2.° VOCAL:

SUP!..::NTE:S

DE: PRE:Si:JE:NTE:
DE 1.·' VOCAL:
DE 1.·' VOCAL:
DE 2.° VOCAL:
DE 2.° VOCAL:
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D. !�E_e:_�.?_�.!._z_a_r_r_o_r:�E:��.f!���
._

....

D.N./. .e.9aO,793/
D.N./. 3��.�8?, 4.00.
D.N./. 7.�.:.. 2.3..5..1� 7

..

D. .11_c:::::=.� Rodriguez Calvo

D.N./. 76. ??�.:.l. 6 7

8.643.021
Ma Jesús Martin-Moyano LedesmaD.._

_ D.N./.
D.

-_ ..._._._------- -

_bJ'9.el Morillo MO,Y.anº--
. __ D.N.I. 7.É...,.�.Q§.,.;;�.2__....

D ...Y..�c_�nte Seco Herrera Rui� .. __ .
. D.N./.' _8..:_§.iiXL��.:! __...

D. N./. .J_�_l ?.� ::I.�_q .. _

D. N.1. 7_�:.3 � 5
.. :.B...

O ó
...

Gregario Simancas Frutos_.,._._--.__ . __._-

_----_.-.__ _--- .. _--
-._---_ .. _--_._ _ _ .
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,TTUlARES

?RESiC::NT:::

1.·' VOCAL:

2.° VOCAL:

DE PRESIDENTE:

DE 1.·' VOCAL:

DE 1.·' VOCAL:

DE 2.° VOCAL:

DE 2.° VOCAL:

D. An.ton Lo ::: ab.a 11.;ro Sim che.z
..

D. ;:ª.ªrQ ,Jg§� ;;.ª.[l.c;.h..�." ..::.lI" c:::ª§,i,.J.:J,¡;¡.§........ . .

D. .�. a�rª.I_l1.�.l1..�'?__§��.. ¡¡:.a.. cl.<? .. �_I:1.:i..:::..... " ... _ .. ". __._

D. .!:1�.1 e !::�_ U t �e!_,?... _Fe rn �..n��..

z
.......

D. J. Antcnio Sanehez-A. Muñoz

D. Inés Moyano Mansilla

D. �f!.!:iago Pra.ªª_Mi'\_rg;illª --_

D.N.I.

D.N.I.

D.N.I.

....... 8 •.52 5 • 54.7 .

7§., .. 2)� .999

33.982.518

D.N.I.

D.N.I.

51.438.057

8.708.9�2

D. N.I. ll
.. !�_º-'!.,_?J�.. _._

D. N .1 .:�_�.:?.. �.:2.. ! §.�i. o

D. ..f..r.. ªn¡;;i..s..c�ª¡;:.ri.guez_ºQIl.illª _....... D. N.I. 7
.. 9. •.2 .. 6.2. 82.1.. .

D. ..:J?s..e.�:i..�arr.9... .. ���y.? .. �� .. 1:IOEa,......... D.N. l. 7.�.,? �.? 9�.ª .

,1,UlAM:S

1."' VOCAL:

2.° VOCAL:

D. . .. � 9:_U.. � t i_'!..ª_Ga re ia,":º..:i.:l.._�1:l..:i. =é...:.!'..<?:;;.::>_ .. _... D. N.I. 7§.. ,.. :1..t;.�, 3_4 -:

D. _ _¡:.':-.�?�.��.��n_�_ca�t:).fl.�__ .... __ ._ .. __.. D.N. l. 7.9.. :.�§2.:8..??

8E PR:=:SID ENT::: D. l'1ª!1l,l_.e.:J, i'1.\! .f!9.� .. _;'Iyll.e;; _ __ D.N.I. ..ª .e,7.;;A e . 0. ..2.3
o:: PRES1D::NTE: D. Julian Arias C.o=:..::.����__ . D.N.I. _§_:�_��.. :.. ?_l �__ ..

DE 1.·' VOCAL: D ...

reresa Trenado Pizarro
D.N.I. 7�.:.��?_�.!��._._ ..

DE 1. ar \/OCAL:

O:: 2.° VOCAL:

DE 2.° VOCAL:

D..Na,reiso Sánehe�:-A!.....§.�re.n._o
_

D. .

M il J_o_s é_!!E: r :.:
.. �..ªQ.L .. �.ª_l._ª�;:Q..ll.. -ª-ª-f:.:;ª.

D. .J ª.v_i,::_r�_l_an_eo_�..�E..�di_ª._... _ ... __ . __._

y n.o ll�biendo más
t� la sesión, �iendo
¡iecretari" General •
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asuntos que tratar
las tr ce horae., d
CERTI:!!' CO. -----

D.N.I. 7_§_,..�ª-ª-, .. Q.�J_ .. __ I

D. N.I. 7J1.L�.(5.. �.� 1 '.?.?._ _

D.N.I. 7_?�. .?}?,}.�.l:_ .. _

Presidente levan
. cual, yo, comoT
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PRvVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESluN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO
PLENO EL DIA 9 DE NuVIEMBRE DE �.989.

SE�ORES ASISTENTES: I En la Vi�a de Cabeza I

Aloa�de-Presidente:
I del Buey, a nueve de no---
I viembre de mil novecientos

D. Jos4 Muffoz Ndffez. I ochenta y nua ve, se reúnen
Conoejales: I �os señores expresados a�1

I
D. Modesto Redrejo Pdrez. I

margen, en los S�nnes de'
la Casa Consistorial! �oS'

D' �aría Reyes Almena Baz. I cuales forman parte e� II

D. Casimiro Flores Vigara. I Ayuntamiento P�eno, al ob-
D. Luis Fernández Cap�a. I jeto de oelebrar sesi6n ex
D. Jos� Fer�ndez Cortds. I traordinaria que previameñ
D. Jos�-Agustín Vilap�ana Arias. I te había sido convocada. =
D. Rafael Guerra González. I

Secretario-Genera�: I Se justificaron las I ,

I ausenaias de los Conceja--
D. ario Hermida Ferrer. I �es D. Ado�o Ledesma Mu--

Seffores que no asisten: I ffoz-Redondo, DI. Be�'n Ló-
I pez Sereno! DA Ange� Rodrí

D. Adolfo Ledesma Muffoz-Redondo. I guez Seco e �errera, D. T

D' Be�4n López Sereno. I Javier Casado Izquierdo y�D. Ange� Rodríguez Seco Herrera. I Don Antonio-Agustín Vi�a--
D. Antonio-Agustín Vi�a�ana Balsera.1 p�ana Ba�era. - - - - -

D. Javier Casado Izquierdo. I
�=======--c-===============c--=�====� Siendo las veinte horas
que es la señalada para este acto, el seüor Aloa�de-.Presidente de
olaró abierta la se8i6n, pas�ndose a tratar �os asuntos inoluidos
en e� orden del Día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

1.- LECTURA Y APROBACION. SI PROOEDE. DE ACTAS DE SESlúNES AN-

TERIuRES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se dió lectura a� aota de la aesi6n extraordineria de 25 de '

septiembre de �.989, oelebrada a las 20'00 horas, la oual fue II

aprobada, por unanimidad de todos �os asistentes, añadiendo, a pe
tición del Grupo Pop�ar, en e� punto II, de �a misma, pdrrafo 6�
in fine, �a siguiente frase, "a �o cual e� Grupo Sooi�ista mos-
tró su oonformidad". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Tambidn1 se dio �ecturs al Acta de la sesi&n extraordinaria 02
lebrada a as �2'OO horas por el Ayuntamiento Pleno, e� dÍa 28 de

septiembre de 1.989, la oual fue apropads, por unanimidad de to--
doS �os asistentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

II. OLASIFICACION cuæos DE CAZA'
Por mí, el Seoretario, se dio lectura a escrito del Jefe de� I

Servioio Territorial de Badajoz, de la Consejería de Obras Pdb�
ca&, Urbanismo y Medio Ambiente, en e� que solioita que e� Ayunta
miento fije e� valor de �os aproveohamientos oineg'tiooS existen=
tes, para su clasifioación en el Grupo que proceda de las fincas'

Tejoneras, Bach1�er, Ouervo Alto y Bajo, �a Yuntilla, Palanqui-
llas e Ibaai�os de LUjdn, para �a oonatituoión de un ooto priva
do de caza menor de 2.02� Has, en tota�, figurando oomo tit�ar I

de� mismo D. Emi�io Mejías Barrero. - - - - - - - - - - - - - - -

Igualmente, para la o�as1ficaoión en e� grupo que prooeda de I

�la finoa El Zapatero de 293 Has. de las que 58 HaB. pertenecen a'
-� este tdrmino municipa�, figurando a n�mbre de DI. Pilar Noga�es '

DIPUTACIál!f.rque z de Prado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DE BADAJOZ •••1..•



•

.
-

,

,

-.

-.

,

•

,

t

•

,

•

• •

,

t

•

•
,

-

,
,

l
•••
-;: !'
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

•

,
•

..



...1· ..
Vistos �os mismos y e� Informe favorab� de �a Comisión Infor

mativa de Agrioultura y Ganade�a, el P�eno del Ayunt�ento apr�
bó, por lloao11l':1dad, e� siguiente ACUERDo: - - - - - - - - - - - -

�R. Clasifioar en el Grupo IV el Coto de oaza denominado .La I

Liebre·, que oomprende las fincas Tejonera, Bachi�er, Cuervo Al
to Y Bajo, Yunti�a, Palanqu�as e Ibañ1�os de Luj�n, a nombre'
de Don Em�ic Mej!as Barrero. - - - - - - - - - - - - - - - - ---

2R. Clasifioar en el Grupo IV, el Ccto de oaza denominado ·El'
Zapatero·, a nombre de DI. Pilar Noga�es Marquez de Prado. - - --

3R. Remitir Certificaoi�n de este acuerdo al Servicio Territo
rial de la Consejería de Obras �blicas, Urbanismo y Medio Ambien
te, a loS efeotos oportunos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -=

III. SoLICITUD DE CuNVENIO lNEM. CORPORACIUNES LOCALES POR IM
P0RTE DE 3.800.000 PESETAS PARA KJlNo DE OBRI. - - - - - - - - - -

EXaminados los Proyeotos de obras con ca�go al Convenio

entrel�el Instituto Nacional de Empleo y las Corporaoiones Looales por '

trabajadores desemp�eados, y visto el informe favorable de la Co
misión Informativa de Obras y Urbanismo, se aprueban los mismos,'
por unanimidad, y se faculta al Sr.Alcalde-Presidente Don Jos4 '

Muñoz Ndfiez, para que en nombre de esta Corporación so�oite al '

Instituto Nacional de Empleo, subvenoión por 3.800.000 pesetas, "

importe a que ascienden loS jornales y Seguridad Sooial a emplear
en mencionadas obras. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Presupuesto de estas obras se desglosa de �a siguiente for-
ma, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -�-

l. Saneamientg (en oalle de nueva apertura y que se oonooe 00-
mo ent�e Cuartel Guardia Civi� e Instituto de Bachi�erato, por'
ser el vial que separa ambas fincas). - - - - - - - - - - - - -

2. Pavimentaoión (en tramo de camino que da aooeso al emp�aza
miento de un nuevo Repetidor de TV. que se instalari en este Muni
cipio). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - =

3. Rr¡araci�n de caminos (Camino Real, del Asilo, del Salobra�
de la' bre y de la Aguzadera, de la Fuente de� Pera�, del Po--
tril, del Pozuelo, de San B�as, de �os Batanes, de la Dehesa, del
Va�e de �a Cueva, Fuente e� Ga�ego, de� Calvario y de� Basure--
ro). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- Meno de obra y Seguridad Social•••• 3.800.000 pesetas.
- Importe de mater1a�es. • • • ••••• 1.252.280 id.

TOT AL. • • • • • • • • • • 5.052.280 id.
==================:=====================:===c:====--c

IV. SOLICI1'UD DE LA ADruINISTRACION TRIBUTARli DEL ESTADO PARA I

QUE CONTINUE HACIENDOSE CARGO DURANTE 1.990 DE LAS COMPETENCIAS '

QUE EN lŒLACluN AL llilPUESTO SuBBE BIENES I.t&UEBLES LES ATRIBUYE A
LOS AYUNT.ülIENToa EL ART. 78 DE LA LEY DE HACIENDAS LOCALES. -

Se dio lectura al esorito de la Gerencia Territorial de Bada-
joz que para el con�cimiento que lOS Ayuntamientos que no deseen'
asUmir la gestión tributaria de� nuevo Impuesto sobre Bienes ID--/ '

mueb�es, aoogi�ndose a la opoi6n oontenida en �a Disposioi6n Tran
s1toria � de �a Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Localea,T
deben adoptar Acuerdo expreso en este sentido antes de 111 de ene
ro de 1.990 y dar traslado del mismo al Centro de Gestión Catas-
tra� y Cooperación Tributaria antes de lR de marzo de �.990, a '

trav4s de esta Gerencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•
A la vista del citado escrito y el informe favorable de la Co-

�misión Informativa de Cuentas, Eoonomía y Haoienda, el Pleno del'

rnp��I¿�ntamiento aprobó, por unanimidad de todos �os asistentes, el I

DE BADAJOZ •••/ •• •
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sig�iente ACUERDO: - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - --

So�icitar a �a Administración Trib�taria del Estado continde '

haoi�ndose oargo d�ante �.990 de �as oompetenoias q�e en rela--

oión a� Imp�esto sobre Bienes_Inm�eb�es �e atribuye a �os Ay�ta
mientos e� arte 78,2 de<�a Ley 39/88, regüadora de las Haoiendas

Looales; as! oomo dar tras�do de este ao�erdo al Centro de Ges-
tión Catastral y Cooperaoión Trib�taria antes de� �R de mar§o de'
1.990. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

V. APRUBACION, SI PRUCEDE. CUENTA TESORERIA. CORRESPONDIENTE '

AL 2R TRIMESTRE �.989. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Vista � C�enta de Tesorer!a oorrespondiente al 2R Trimestre '

del ejeroioio de �.989, rendida por la Sra. Tesorera de esta Cor
poraoión, que ofreoe e� siguiente resumen: - - - - - - - - - - -

CARGO:
- EXistenoia en fin de� trimestre anterior 14.226.�57 pesetas
- Ingresos rea�zados d�ante el 2Q trimes. 55.994.574 id

TOTAL CARGO. • • • ••••• 70.220.731 id.

- Pagos rea�izados en e� mismo periodo••• 55.114.529 id.
- Existenoia para e� trimestre siguiente •• 15.046.202 id.
Considerando que la ouenta se j�atifioa oon �as re�aoiones de'

Cargo y Data y �os msndamientos respeotivos de entrada y salida '

durante e� trimestre, y enoontrándola oonforme, e� Ay�tamiento '

Pleno, teniendo en o�ent•.el iIlforme favorable de la Comisión In
formativa de C�entaa; Eoonomía y Hacienda, adoptó el Siguiente 'I

ACUERDO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Aprobar la oitada C�enta de Tesorería oorrespondiente al 2R ,

trimestre del ejeroioio de 1.989, q�e arroja � existenoia para'
el periodo sig�iente de 15.046.202 pesetas. - - - - - - - - - -

Vl. APRUBACION DE PROYECTOS DE O13RAS CORRESPONDIENTES AL PLANI

DE OBRAS Y SERVICIOS 1.989. NR 046. - - - - - - - - - - - - - - -

Examinada la Memoria presentada por el Aparejador M�oipal de
la obra nR 046 del Plan Provinoia� de obras y Servioios, denomina
da "Urbanización y PavimentaciÓn", la o�al oomprende �s obras sI
gUientea: - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - =

- Aooeso o�e Esperanza:- M�o de oontenoión y barandilla.
- Aoerado Co � �ateral).
- Pavimentaoión de Calzada.

- Prolongación Oalle Cerrillo: Pavimentaoión de oalzada.

Diohas obras asoienden, seg�n el Pres�p�esto, a � oantidad t�
tal de 10.000.000 de pesetas. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

y visto el informe favorable dé la Comisión IIlformativa de "

Obras y Urbanismo e� Ay�ntam1ento Pleno ACUERDA, por Ilganimidad,
aprobar el Proyeoto de obras oorrespondiente a la obra nR 046, II

del Plan Provinoia� de obras y Servioios para 1.989. - - - - - --

VII. SOLICITUD DE PRESTAMO AL B.C.L•• POR I !PORTE DE 4.340.000
PESETAS CON DESTINO A FINANCIAR PARCIALMENTE EL P.O. y S.DE 1.989

Por el Sr. Aloalde se exp�so q�e como en años anteriores, 00-

rresponde a este AyQntamiento aportar el 20% del Pres�p�esto de •

las obrae incl�das en loe Planes Provinoiª�es de Badajoz para e�
te ejeroioio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Para afrontar la oitada aportación m�oiEal qUe asciende a '

••• 4.340.000 pesetas se debería solicitar un pr4stamo a �rgo plazo'
� �para inversiones al B.C.L. por la oitada oantidad y para la fina

DIP�lri+dad expresada c on anterioridad, con las oondioiones estableoi
DEBADAJœs por esta Entidad banoaria para este tipo de púetamoa. - - -

..•1..•
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El Grupo Popular present6 la propuesta de que el pr4stamo se t
divida segdn aa vayan realizando las inveraiones, lo oual podría' I

suponer a la Corporaoi&n al ahorro de oierta oantidad de dinaro '

ya que la oantidad solloi tada al ser infarior, al intaÑs tambidylo seria. Ademds al Gru�o Popular propone que al or6dito sa soli
cita cuando el Plan está preparado. - - - - - - - - - - - - - -

Vist0 el informe favorable de la Comisi�n Informativa Espeoial
de Cuantas, el Ayuntamianto Pleno, oon 6 voto. a favor dál-Grupo'
Socialista Y dos en oontra del Grupo Popular adopt& el Siguiente'
ACUERDO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

lR. Solioitar un prdstamo a largo plazo, para inversiones, al'
Banco de Crddito Looal de EspaBa, oon las Siguientes oondioiones!

- Finalidad: Aportaoi&n munioipal a los Planes Provinoiales de
--

Obras y Servioios de 1.989 de la Exoma. Diputa---
oión Provinoial. - - - - - - - - - - - - - - - -

- Condioiones: Las estableoidas por él B.C�'L., para aste tipo'
--

de pr4stamos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- Garantia: Fondo Nacl!.onal de Oooperaoi,&n Munioipal.
2R:-Autorizar al Sr. Aloalde-Presidente para que en nombre de'

esta CorporaoiAn realioe tal solioitud ante el B.O.L. de Espaffa.-

...1.· .

VIII. ESTABLECIMIENTO DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR COLOCA

CIuN_DE fEJAD0:EÑ�aHuS DEL CEMEN��. - - - - - - - - - - - --

Por el cir. Aloalde se expuso que an la aotualidad los nichoS '

se enouentran sin cubrir y por oonsiguiente se enouantran muy de

tariorados, tanto en la parte alta de la faohada oomo las bovadas
de los mismos, debido a l� agentes atmosfdrioost con el oonsi--
guiente mal olor que se deteota en determinadas épooas del año. '

Las obras que se van a realizar en 4 de las manzanas del Cemente
rio nuevo, tienen el siguiente nR de niohos, por manzanas: - - --

Manzana 511• • • • • • • • • • • •• 420 niohos.
hlanzana 611. • • • • • • • • • • •• 185 id.
Manzana 71. • • • • • • • • • • •• 325 id.
Manzana 811. • • • • • • • • • • •• 325 id.

TOTAL NICHoS. • • • • • • 1.255 id.
�=�==================================�

Resumen del Presupuesto:
- Mano de obra. . • • • • • • • • • • •

- Materiales••.•••••••••••
2.100.000
1.189.000

3.289.000

pesetas.
id.

pesetas.TüTAL PRESUPUESTO. • • • • • •

DISThIBUOIvN ECuNUMICA: 90% de 3.289.UOO ptas = 2.960.100.
2.96u.1oo : 1.255 niohos = 2.359 pesetas Dioho.

El C�noejal independiente del Grupo Popular D. Rafael Guarra"/'prnpnne que deberia haberse heoho un estudio detallado de mejora'
y remndelaci�n del oementerio oon un proyeoto cuantifioado del mE ,

mo� que se exponga al pdblioo y oon posterioridad de pidiera un T

préstamo a largo plazo que luego lo sufragasen la totalidad de I

loS veoinos, Entiendo que una vez realizado este estudio de oon-�

jun'to deberian haberse realizado las obras y no antes oomo ha sU-;- /'
�!���? �n_�� �O�Q�l:d�d� �i�n�o_4�t� :a_p:o�u�s��q�e_e:e�a_a: _�

,

El Grupo Popular entiende que el proyeoto debe
s�basta, se compare oon el Presup�esto p!Ssentado
dor.

salir a plÍblloa
por el Apareja-

. - -
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Visto el informe favorable de la Comisi�n Informativa Espeoial
de C�entas, Eoonom!a y Haoienda, el Pleno adoptó, oon seis votos:/,a favor del Gr�po Sooialista y doS en oontra del G�po Popular el •

sig�iente ACUERDO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

� Aoeptar la propuesta presentada por el Sr. Aloalde para el
estableoimiento de Contribuoiones espeoiales por oolooaci�n de te

jado en nichos del Cementerio, de aouerdo oon las oantidades

re-J=flejadas en la misma (Presupuesto y distribuoión eoonómica)

rx, ESCRITO DE LA DIRECCION PlWVINCIAL DEL INEM. SOBRE CE-

SION DE LOCAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se dio a conocer esorito de la Direoción Provincial del INEM.'
solicitando a este Ayuntamiento la oesión, por un plazo de veinte

affos, del looal de l02m/2, en el Edifioio -AntigUas Escuelas de '

la Plaza de la FUente·, propiedad de esta Corporación. El INEM.

y'aoometería las obras neoesarias de acondioionamiento �ue han sido
valoradas por loS t4onioos en 7.000.000 de pesetas. - - - - - -

Visto el mismo escrito y el informe favorable de la Comisión'
Informativa de Cuentas, Economía y Hacienda, el Pleno, por unani
midad de todos 10B asistentes, adoptó el siguiente ACUERDo: - - -

lRo Ceder el local de lO�2. en el Edificio "AntigŒas Escue-
las de la Plaza de la Fuente·, al INEM. por un periodo ,de quince'
años. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2&. Que-una vez finalizado el oitado periodo, las obras de

meyjora y acondioionamiento que se realioen en el oitado loeal, re-

viertan en el Ayuntamiento de Cabeza del Buey. - - - - - - - - -

x. ESORITO DEL GRUI\) POPULAR SuBRE CREACION DE C�RCA.

Se dio lectura al esorito presentado por el G�po Popular en �
el que se somete a la oonsideración del Pleno de la Corporaoión '

la adoptaoión de un aouerdo en el que en primer lugar se defina '

olaramente �estra apuesta por la �oreaoión de una Comaroa natu-
ral oon sede y capitalidad en esta villa y en segundo lU5ar se c�
mienoen a haoer gestiones que maroa la Ley tendentes a tal fin �_ �
!�o:i.a:t: �_d� :a_L�y_7�8�,_r�g�1�d�r� �e_l�s_b�s�s_d�l_r��m�

Tras la leotura, se pasó a un extenso debate, en el cual el .,

Conoejal Independiente del G�po Popular, Don Rafael Guerra Gon�
lez manifestó que oon el esorito lo que se quiere es lanzar ideas
ooncretas y que el estudio viene despu�s. - - - - - - - - - - -

-/El Sr. Aloalde-Presidente puso en oonooimiento el estudio pro
fundo realizado por �l y bas�ndose en los partidoS judioiales de'
la provinoia, los puebloS que podría abaroar la Comarca, ndmero '

de habitantes de cada uno de ellos, laa distanoias kilo�trioas '

existentes entre elloS y Cabeza del Buey, sus posibilidades de in JI.oorporación o no, etc. eto., para concluir que ve dificil formarT
�na Comaroa con un nR de habitantes que osoila entre 11.000 y ': �
�!;��a��!:t�n�e� �u� �o�r�a_s�r_e: �u� �o�p:e��e:a_l� :o�a:c� �

El Concejal [Baependiente del Grupo Popular manifestó que lo '

q�e se pretende es darle a Cabeza del Buey la oategoría natural '

que tiene, añadiendo que Cabeza del Buey por su situación geográ
fioa, por contar oon una aerie de servioios que no tienen otros '

puebloS, por la gran importancia del ferrocarril, demanda ser Cea
tro de Comarca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Todos loS miembros del Pleno coincidieron en la trasoendencia'
del tema y la cautela oon la qu �l mismo debe tratarse. - - - - -

Tras un extenso debate, y visto el informe favorable de la Co
•• .misión Informativa de Mg1men Interior, el Ayuntamiento Pleno, •

��'For unanimidad de todos los asistentes adoptó el siguiente ACUER-

DIPUTAC!8í4: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DE BADAJOZ Nombrar una Comiaión para un estudio profundo y detallado del'
.../ ...
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tema, debiendo estar f�rmada la citada Comiai6n por miembros de I

la Corporaci�n y por personas ajenas a e�a. - - - - - - - - - --

xr, RUEGO. PREGUNTAS Y SUGERENCIAS.

a) PROPUESTAS.

Se dio leotura a la prop�esta presentada por el G�po Pop�r'
la oual dioe literalmente lo sig�ente: "El Grupo Pop�ar de Con
cejales del Excmo. Ayuntamiento de Cabeza del Buey, a tenor de lo
diap�eato en la legislaoión vigente, presenta para su aprobaci&n'
-si prooede- ante el Pleno de la Corpcraoi6n, la sig�ente: PRO-
PUESTA: En nuestro afán de informar a los veoinos de todo lo q�el
acontezoa en la poblaoión, y �s conoretamente de la actividad Mg/nioi�al, y dado q�e el act�al eq�PO de gobierno municipal, po'a
P�oQ' e aa'��la re�aaamisión radiofónioa de los Plenos munioi

palea, solioitamos la oreaciJn de un espaoio en la Emisora RadioT
Cabeza del Buey, donde miembros de los Grupos de Conoejales oome2
ten á informen a los veoinos de los temas tratados en el Pleno oe

lebrado, exponiendo cada uno su punto de vista para mayor conooi=
miento de lo� oyentes.- Cabeza del Buey, a veintiseis de agosto I

de mil noveoienoos oohenta y nueve.- Firma ilegible.· - - - - - -

El Sr. AloaAde entiende que no es neoesario la oreaoi6n del oi

tado espaoio, porque los debates se haoen en el Pleno, y �stos IT

son pdblioos, pudiendo asistir a loS mismos oualq�ier persona. No
obstante, se ent�egará a la Emisora una fotooopia del aota para I

que d� cuenta de los ao�erdos a todo el veoindario. - - - - - - -

b) PREGUNTAS.

Se dio lect�ra a las preg�ntas presentadas por el Grupo PoP�-
lar de Conoejales del Exomo. Ayuntamiento de Cabeza del Buey, enl
esorito de 26 de agosto de 1.989, ndmero de Registro de Entrada I

1.649, de misma feoha, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

a) ·Con fecha 21 de los corrientes este �rupo de Concejales I

present6 en el Regi.tro del Ayuntamiento escrito tendente a ini-
ciar el prooeso para llegar a crear una Comarca, de la que Cabeza

del Buey fuera s� cabecera. ¿Q�e motivos le han �evado a no in-
cl�r eate escrito en el Orden del Dia del Pleno que estamos �el!
brando? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Se retiró la misma, por estar la o�esti6n incl�da en el Orden
del dia del Pleno de hoy. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b) ·En el Pleno oelebrado el dia 26 del pasado mes de j�o, I

este Grupo de Concejales present6, entre otrast la sig�ente pre
gunta: "Este Gr�po de Conoejales present6 el d1a 21 de abril dell
presente año prop�esta de rescinsión de contrato con TEDESA, pro- �
puesta q�e f�e aoeptada por el Grupo Sooialista con el dnioo finl� I

de q�e pasase a est�dio de la Sesoria Juridioa de este AyuntamieB
to y de la Comisión Informativa. ¿Se ha presentado ante la Aseso
ría J�r!dica y ante la Comisi�n Informativa dioha prop�esta? ¿En
caso positivo rogamos informaci�n aotual del tema, y si no se hai
heoho rOgamos información del porq,uá? Ante esto Vd., contestó 1/ I
que el tema no se ha presentado adn ante la Æsesoria Jurídioa, I

pues se está pendiente de que el asesor jurídioo venga aqui pers�
nalmente. A la vista de ello, rogamos al Sr. Aloalde información
detallada de todoa loS paa�s dadoB hasta el dia de la fecha rela

tivos a la propuesta presentada por este Grupo de Conoejales el I

día 21 de abril de 1.989." - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

El Sr. Aloalde oontestó q�e al Asesor Jurídico todavía no ha I

�Venido a la Corporaci�n personalmente oon lo c�al no se ha estu--

�� diado el tema. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

�����í� o) "Se ha tomado en consideraoión la sugerencia realizada pori
...1 ...
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el Concejal de nuestro Grupo --Jos� Agustín Vilaplana-- relativa'
a la posibilidad de resoindir el oontrato al aotual Asesor Jurtdi
00 del Ayuntamiento? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - =

Se ha tomado en oonsideraoi�n; acordándose resoindir el oon-
trato del Asesor Jurídioo con feoha de 1 de dioiembre de 1.989. -

d) En el Pleno oelebrado por la Corporaoi6n el día 26 de �unio
del presente año, este Grupo de ConoeJales presentó una Mocion '

tendente a la oreaoión de un Club Munioipal de Nataoi6n, dioha "

mooión fue aprobada por unanimidad, ¿Porq� no se ha puesto en '

marcha dioho Club, o bien se han oomenzado a haoer gestiones enoa

minadas a su creación? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - =

Se han heoho las gesti�n pertinente para la oreaoión del oita
do Club Municipal de Nataoión. (publioidad, puesta en oonooimien=/to de los sooorristas, eto.), no habi4ndose apuntado nadie. - --

e) -El Señor Aloalde, previo informe de la Sra. Interventora,'
manifestó en el Pleno oelebrado el día 14 de Julio de 1.989, que' �
al 31.XII.l.988 el total de existenoias en Banoos oomo saldos en'�
las C/Cs., del Ayuntamiento, era de 19.500.000 pesetas. Rogamos' I

se nos informe del desglose de diaha oantidad. - - - - - - - - --

Se informó por el Sr. Aloalde, de aouerdo cen el iDf orme pre
sentado por la Intervenoión de la Corporación, del desglose de di
oha oantidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C) RUEGOS.
El Grupo Popular entiende que de oonformidad oon lo estableci

do en los Estatutos de la Residencia de Estudiantes el Direotor '

de la misma debe ser oesado, por no cumplir oon lo establecido en

los citados Estatutos, debiendo ser modificado loS mismos por el'
Fleno para que pueda seguir ejeroiendo de Director. - - - - - --

El Grupo Sooialista aoordó que mientras se cambian o modifican
los Estat�os de la Residenoia, seguirá eJeroiendo las funCiones'
de DireooiÓn, en dioho Oentro, el que las viene desempeñanŒo ao--

t�almente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Aloalde-Presiden
te levantó la sesión, siendo las veintiuna horas Y treinta misnu

tos, de todo lo oual, yO, oomo Seoretario General, OE IFICO •

. ;;;;-
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.&YUNTAl�IENTO DE CABEZA DEL ::BUEY. PROVINCIA DE ::BAilAJuZ.

ACTA DE LiI ::JE::lIuN úRDINAHIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLE

NO EL DIA �8 DE DICIEMBRE DE �.989.

I
I
I
I
I
1
1
1
1
1
1
Il
1

Secretario General: 1
D i H 'd F Se justificaron las "

• ar o erm� a errer. : ausencias de los Conceja-
Señores que no asisten: I �es D. Adolfo Ledesma u--

D. Ado�0 Ledesma ·uffo�Redond0. 1 '�o�Redo�do, �. �nge1 R0-n
D. Angel Rodríguez Seco Herrera. 1 Cr �u�z ;fo e v�rrera'D •

D. Casimiro F�ores Vigara. 1 Lais1�Fr°ná doresC �gi1ar1a, D·
D. Luis Fernández Capi�a. I u s er n ez ap a, ;
D. Antonio-Agustín Vi1ap1ana ::Ba�sera.l Antonio-Agustín V�lap1ana
D. Javier Casado Izquierdo. I Balsera! y D. Jav�er Casa-

=:=:========= ====
__=== do Izqu�erdo. - - - - - --

Alcalde-Presidente:

�E�U� ASISTENTES: En la Villa de Cabe�a '

del Buey,a d�eciocho d1�
oiembre de mil novecientos
ochenta y nueve, se reúnen
los señores expresados al'

margen, en los Sa�ones de'
�a Casa Consistorial, los'
cuales forman parte del '

Ayuntamiento Pleno, al ob
jeto de oe1ebrar sesión or
dinaria que previamente ha
bía sido convocada. - - -=

===============

D. Jos� Mufioz NÚñez.
Concejales:

D. odesto Redrejo Párez.
D. aria Reyes A�ena Baz.
D. Bel�n López Sereno.
D. Jos� Fernández Cortás.
D. Jos�-Agustín Vilajlána Arias.
D. Rafael Guerra Gonzd1ez.

l'
I

Siendo las veinte horas que es la seffa�ada para este aoto, e�'

señor A10alde-Presidente deo1ar6 abierta la sesi6n, pasdndose a '

tratar los asuntos incluidos en el orden del Día. - - - - - - - -

I. LECTURA Y !PRuBACluN, SI PRuCEDE. DEL ACTA DE LA SE::llúN ANTE-

•••
-;: !"
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

RIOR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Se dio 1eotura al acta de la sesión extraordinaria de 9 de'

noviembre de 1.989, oe1ebrada a las 20'00 horas, la cua� fue'

aprobada, por unanimidad de todos loS asistentes, añadiéndose'
a petici6n del Conceja� Independiente del Grupo Popular, Don '

Rafael Guerra Gonzd�ez, en la pregunta e), del punto Xl de la'

misma, el informe presentado por la Intervenci6n de la Corpo-
ración, desglosado por el Sr. A1ca�de, el cual literalmente d!
oe 10 siguiente:
""EXISTENCIAS SEGUN ACTA DE AR4UEO AL 3� DE DICIEhillRE DE �.988
••• 19.454.944;:-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DESGLOSE:
- Resultante de la Liquidación de Presupuesto 0I

dinario••••....••••••••••••••• 4.8l5.596
y!LORES INDEPENDIENTE� Y AUXILIARES DEL PRESUPUESTO

- Fianzas:
- Exp10taoión Bar-Cafetería C. Polideportivo.. • �5.000
- Adjudicación explotaci6n abasteoimiento agua.. 25.000
- Adjudicaoión servioio recogida de basuras. • • 200.000
- Adjudicaai ón kiosooS Parque Municipal. • • • • 250.0v0,

- Certificación obra Po1ideportivo. • • • • • ••• �.l82.333
- Distribuoi6n a&ua oa�e Dootor F1eming••••• 0 �75.837
- Certifioación �nioa "Equipamiento". • • • • • •• 48.933
- Subvención M.E.C. Colegio Público "Extremadura". 105.003
- Subvención lNEM oursos de formación de ámbito rura11.573.305

I.R.P.F. (retenciones). • • • • • • • • • • • •• 652.593
- Impuesto Valor Añadido. • • • • • • • • • • • •• l72.699

�uma y sigue••••• 9.2l5.299



 



9.2�5.299
- Contribuciones Especie.�es. • • • • • • • • • • • l4.8�3
- Plan de Empleo Rura� (P.E.R.). • • • • • • • •• 5.850.000
- Certificación dnica pista Polideportiva. • • • • 36.442Subvención Junta de Extremadura "Impacto Ambiental" 326.2�2
- Seguros Sociales. • • • • • • • • • • • • • • •• 427.924
- Subvención Junta de Extremadura "FECOF-87". ••• 2�2.829
- Ac tividades Culturales. • • • • • • • • • • • ••• 33
- MUNE L (retenoiones). • • • • • • • • • • • ••• �.7�6.289
- Subvenciñn Junta Extremadura aMIO. • • • • •••

__......3"'2,z,."'2...7 ...7

�7.832.ll8

Suma anterior••.••..••• 0 •••••

Total metalico en Oaja y Entidadea Banoarias.
Valores
- Titulo Deuda Perpetua Interior (Custodia B.H.Ame

ricano). . . . . . . . . . . . . . • . . . . • -; 60�.OOO
- Papel Multas Municipales (Depositarta). • • ••• 643.400
- Timbres kunicipales (Depositaria) • • • • • • •• 378.424

------

TOTAL IGUAL A EXISTENCIAS. • • • • • • • ••• �9.454.942
====================;::==================:;;=========::::.:=;::=="11

II. C1ASIFICACION COToS DE CAZA.
Por mi, el Secretario, se d� lectura al escrito del Jefe'

del Servicio Territorial de Badajoz de la Oonsejería de Obras'
!'dblioas, Urbanismo y Medio Ambiente, en el quo se solicita '

que el Ayuntamiento fije el valor de �os aproveohamientos Ci�/gátioos existentes, para su clasificaci'n en el Grupo que pro
ceda de la finca "Chaparral Bajo", para la oonstitución de un'
ooto privado de oaza menor de 27� Has. de sUEerficie en totalI
figurando a nombre de DI. Carmen B�aseda N�ñez, y visto el '/informe favorable de la Comisión Informativa de Agricultura y'
Ganadería, el Ayuntamiento P�eno adoptó, por unanimidad de to
dos los asistente�el Siguiente ACUERDo: - - - - - - - - - --

�Q. Olasifioar en el Grupo IV el Coto de Caza, denominado '

"Chaparral Bajo", a nombre de DI. Carmen Balmaaeda Ndñez. - --

2Q. Remitir Certifioaoión de este acuerdo al Servicio Terri
torial, de la Oonsejerta de Obras Pdblicas, Urbanismo y MedioT
Ambiente de la Junta de Extr�madura, a loS efectoS oportunos.-

III. CESION A IBERDUERO DE LA LÍNEA DE ALTA TENSIÓN DESDE EL CAS
TILLO DE ALMURCHON A SANTUARIO DE BELEN.- - - - - - - - - - --

Por el Sr. Alcalde se expuso la �bilidad de la cesión de
uso a IBERDUERO de la ltnea de alta tensi6n desde el Oastillo�de Almorch6n al Santuario de Belán oon el fin de que con la
mencionada oesión puede aprovecharse de su uso más gentes, en'
conoreto loS propietarios de las finoas que 10 soliciten y lu� Igo las personas que se encontrasen y habitaran las citadas fiycaso A mayor abundamiento la citada oesión no le oausarta al T

Ayuntamiento ningdn perjuicio económioo. - - - - - - - - - -

El Portavoz del Grupo Popular, entiende que en la menciona
dad oeSión el mayor beneficíario serta IBERDUERC, ya que lo�rvrta unos beneficios económicos como oonseouencia de la cesionT ,de la ltnea de alta tensión. - - - - - - - - - - - - - - - -

Tras el debate y visto el informe de la Oomisión Informati
va, el Pleno de la Oorporación, por unanimidad, ACORDO: - - --

Dejar este punto sobre la mesa, por entender que el asunto'
debería estudiarse con más profundidad y ver la poSibilidad de
que el Ayuntamiento logre alguna contraprestaoión con la oita
da cesión de la ltnea de alta tensión a IBERDUERC. - - - - - -

•

�_JI.V. APRuBAOION I SI PRUOEDE I DE LA OUENTA TESuRERIA. CURRES.PQNDIEN
DIPUTACiÓN TE AL 3er. TRIMESTRE DE �.9�. - - - - - - - - - - - - - - --

DE BADAJOZ •••/•••
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Vi2ta la Cuenta de Tesorer!a correspondiente al 3er. Trimes

tre del ejercicio de 1.989, rendida por la Sra. Tesorera de es
ta Corporaci6n, que ofrece el siguiente resumen: - - - - -

-

CARGO:
-Existencia en fin del trimestre anterior•••
-Ingresos realizados durante el 3er.trimestre.

• • • • • • • •

15.046.202
36.672.762
51.718.964

ptas
It

s U M A • • • • • • •

It

DATA:
-PagOs realizados en el mismo periodo•••••
-Existencia para el trimestre siguiente (4Q).

46.131.74J.
4.987.223

It

II

=:::=====================::;::========:::;.:======

Considerando que la Cuenta se justifica con las relaciones'
de CargO y Data y los �andamientos respectivos de Entrada y S�
lida durante el trimestre, Y encontrdndola conforme el Ayunta
miento Pleno, visto el informe favorable de la Comisión Infor
mativa, adoptó, por unanimidad el siguiente ACUERDO: - - - - -

Aprobar la citada Cuenta de Tesorer!a oorrespondiente al '

3er. Trimestre del ejercioio de 1.989, que arroja una existen

cia para el periodo siguiente de 4.987.223 pesetas. - - - - --

•••
-:: !"
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

v. OPERACION DE TESORERIA CON EL B NCO DE CREDITO LoCAL DE ESPANA.

Por el Sr. Alcalde se expuso que actualmente el Ayuntamien��
to tiene oonoertada oon el Banoo de Or�dito Looal de Espafia I
dos Operaciones de Tesorer!a, una de 25.000.000 de pesetas y_zotra de 10.000.000 de pesetas, sumando ambas la 'cantidad de '

35.000.000 pesetas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,�
Como oonseouencia de ello, el Sr. Alcalde entiende que lo �

aconsejable seria la unificación de las menoionadas eperaoio-
nes Y pedir 5.000.000 de pesetas mds, con el fin de �oder dis

poner de liquidez a primeros de afio, principalmente para hacer

frente a los sueldos de los funcionarios, y oon el proPósito'
de no verse agobiado el Ayuntamiento oomo ocurrió en ejercici�
anteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Las condiciones financieras de las oitadas operaciones se--

r!an: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- Tipo de inter6s: 13'75% nominal anual, vigente al 1-12-8�
- Comisión de no disponibilidad: 0'15% nominal anual sobre'

la parte no dispuesta del orádito. - - - - - - - - - - - - - -

El portavoz del Grupo Popular D. JoSá-Agust!n Vilaplana "

Arias expuso que su Gru�o no estaba de acuerdo en solicitar e�
ta O�eración de Tesorería, en base a las siguientes causas: --

a) Careoer de un estudio económico, sobre financiación, "

amortización e intereseS del prdstamo a solioitar. - - -

b) Desatenoión reiterada de las propuestas de saneamiento'
económico del Grupo Popular. - - - - - - - - - - - - - -

Tras un ex"�ensd.., debate, el Sr. Aloalde expuso .que una de' '/
las -l:'azous¡¡ por laé qu.e sEJ.'lhab!a sollioil(¡ado el, aumento en la

Operación de Tesorería con el B.O.L., era por las oantidades '

de dinero no ingresadas por el Ayuntamiento, tanto de Organis
mos pdbli�oB oomo de partioulares. Que dichas oantidades se '

iban a ingresar,unas antes de que finalioe el afio,y otras no,' �

pero mientras esto ocurre, era necesario el oitado aumento de'�

la Operación de Tesorer!a para tener mayor liqUidez. - - - - -
,

� Grupo Popular entiende que sm se espera reoaudar cantida

des de dinero antes que finalioe el afio, no se justifica el T

aumento. Todo ello, como conseouenoia del incumplimiento del'
Plan de Saneamiento y tambián de la prestación de más servioi�
por parte del Ayuntamiento, con el consiguiente endeudamiento'
que ello oonlleva. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Tras el extenso debate indicado, y visto el informe favora
ble de la Comisión Informativa, el Ayuntamiento Pleno, Onn oia

· ..1 ...
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Co votos a favor del Grupo Socialista y dos en contra del Gru- /
po Popular adoptó el siguiente ACUERDO: - - - - - - - - - - �

lQ. Solicitar al Banco de Crádito Local de España un pr�sta
mo a,corto plazo (Operación de Tesorer!a) por valor de '" ooT

40.000.000 de pesetas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_ 2Q. Facultar al Sr. Aloalde-Presidente D. Jos� Muffoz Ndñez'
para que en nombre de esta Corporación realice tal solicitud.'

VI. OPERACIUN DE TESORERIA OuN BANCO HISPANO AMERICANO. /
Por el Sr. Alcalde se expuso la imposibilidad de la devolu

ción prevista de 10.OUO.000 de pesetas al Banoo Hispano Ameri
cano al 31-12-89. Por tanto, propone al Pleno de la Corpora--
ci�n se solicite la renovaoión de la mencionada póliza de 'o,

10.000.000 de pesetas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Portavoz del Grupo Popular manifestó que se abstendria '

en la oitada solicitud de renovaoión de la Operación de Tesore
ria con el Banco Hispano Americano. - - - - - - - - - - - - -=

Tras el debate y visto el informe favorable de la Comisión'
Informati� el Ayuntamiento Pleno adoptó, con oinoo votos a '

favor del Grupo Socialista y dos abstenciones del Grupo Popu-
lar el siguiente ACUERDo: - - - - - - - - - - - - - - - - - --

lQ. Solicitar del Banco Hispano Americano la renovación de'
la menoionada póliza de lC.OOO.OUO de pesetas, en las siguien
tes condiciones: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- Interés máximo: 16'5%.
- Oomisión inioial: 0'15%.
- Liquidación trimes�raal de intereses.
- Plazo de canoelación: 31 de diciembre de 1.990.
- Interés por el capital no dispuesto: 0'15%.
2Q. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Jos� Muñoz Nú-

ñez, para que en nombre de esta Corporación, gestione y firme'
los documentos precisos para tal fin. - - - - - - - - - - - --

VII. APROBACION DE LA úBRA NQ. 041/89 DEL i.AN DE uBRAS Y SERVI--

CIUS DE LA DIPUTACluN PRuVI CIAL.
Examinada la Memoria presentada por el Aparejador Municipal

de la Obra nQ 041 Del Plan Provinoial de obras y Servioios, d�
nominada "111 fase de terminación de vestuarios y aseoS en Cam

po de Fútbol �unicipal", la cual comprende las obras siguien--
teS: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I'
I
I

•••
-; :-
--

DIPUTACIÓr1III. :lOLIUlTUD DE PRORRuGA DE CONCIERTO CuN EL
DE BADAJOZ EJERCICIO 1.990 PAliA AtiISTENCIA DUb,IüI1IJIRI

l. ¡ilovimiento de tierras.
2. Saneamiento horizontal.
3. Cimentación (aolera).
4. Albañileria.
5. Enfoscado y enlucido.
6. Solados y alicatados.
1. Carpintería de madera.
8. Carpinteria metálica.
9. Fontaneria.

la. Electricidad.
:u. Vidrios. ,

Dichas obras ascienden, según el Presupuesto, a la cantidad
total de 4.ouO.000 de pesetas. - - - - - - - - - - - - - - - -

y además,teniendo en cuenta el informa favorable de la Comi
sión Informativa de obras y Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno T

adoptó, por unanimidad de todos sus asistentes, el Siguiente'
ACUERDO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Aprobar el Proyeoto de obras correspondiente a la Obra nQ•

041 del Plan Provincial de Obras y Servioios para 1.989. - - -

INSERSO PARA EL '

A PENSIoNISTA5.
.·.7.··
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Se dio cuenta del escrito del ilirector Provincial del INSER

�o, en el que intereaa al Ayuntamiento la conformidad para laT
pr6rroga del Concierto con el INSERSO para 1.990, para asisten

cia domiciliaria a pensionistas. Teniendo en cuenta que el see
tor de la 3' edad en Cabeza del Bueyes numeroso y por la de-=
manda que éx�te del Servicio por parte de este seotor de la '

poblaci6n, se considera conveniente que continúe y se prorro-

gue para el ejeroicio 1.990 el Concierto entre este Ayuntamien .I
to y el INSERSO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - �

Ellaminado el mismo y teniendo en cuenta el infnrme favora-
ble de la Comisi6n Informativa de Sanidad, Consumo y Servicios

Sociales, el Ayuntamiento Pleno,adoptó, por unanimidad de to-

dos sua asistentes, el Siguiente ACUERDo: - - - - - - - - - --

Solioitar al IN�ERSO la prórroga para Asistenoia domicilia
ria a pensionistas para el ejercioio de 1.990. - - - - - - -

IX. SuLICITUD DE REGISTRO DE LA Oli lC. EN EL REGÍSTRu GENERAL DE '

LA CuNSEJERIA DE SANIDAD y CUNSU!i.iu. - - - - - - - - - - - -

--./
Desde haoe varioS años viene funcionando en esta localidad'r

una oficina de Información al Cons�dor, la cual viene desa-

rrollando una gran labor en lo que se refiere a la informaci6n

y defensa de loS oonsumidores y usuaJios, reoogida de las de-

nuncias presentadas por loS mismo,� lo que se refiere a las'

irregularidades observadas por los consumidores en loS estable

cimientos de la localidad, y su tramitación ante la Consejeria�
de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadur�. - - - - - - �

Por todo ello, eS necesario que el Ayuntamiento solicite la

inaoripoi6n de la QMIC. de Cabeza del Buey, en el Registro Ge

neral de la Consejeria de Sanidad y Consumo. - - - - - - - -

-/Visto el informe faVorable de la Comisión Infnrmativa de Sa

nidad� Consumo y Servioios Sooiales, el Ayuntamiento Pleno ,T

adopto, por unanimidad de todoS sus asistentes, el siguiente'

AC��;itQd de-r;g1str� de-l; �IC: de-C;b;z; dei Bu;y-e� ;l��
Registro General de aMICo de la Consejeria de Sanidad y Consu-�
mo de la Junta de Extremadura. - - - - - - - - - - - - - - - �

I
I
I

I

I�
I
I

I

•••
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MOCIUN ORAL.
El Grupo POPular del Ayuntamiento de Cabeza del Buey, al ampa

ro de lo dispuesto en lo� arts. 91,4 y 97,3 del Reglamento de'

organizaci6n, Funcionamiento y ��men Jurídico de las Corpora
oiones Locales, formulan una mocion oral sobre el acuerdo ado�
tado en sesión ordinaria por la Comisión de Gobierno de este'

Ayuntamiento, con fecha de 13 de noviembre de 1.989, en rela-

ción con el escrito presentado por el funcionario D. Rafael Se

Co de Herrera Garcia, perteneCiente al Subgrupo de Administra=
ción General, Subescala de Auxiliar Administrativo, en el que'
se solicita, por parte del mismo, en primer lugar, se le reco

nozca el derecho a desempeñar las funoiones de Secretaria en '

ausencias de su titular, y en segundo lugar, se le apliquen '

las mismas retribuciones que al resto de loS funcionarios de '

su misma subesca1a administrativa. La Comisión de Gobierno e�

�endió que con respecto a ambas cuestienes, en la primera debe

designar la CorporaCión Local en ausencia del titular y con /'respecto a la segunda, es el Alcalde a quien corresponde la '

aSignaoión individualizada del oomp1emento de productividad.
El Grupo Popular entiende que las peticiones formuladas por

el menoionado funcionario son ajustadas a Derecho y que conl12
varian su concesión a un mejor funcionamiento del Ayuntamiento

Asimismo, oonsideran que nn hay ningúna causa objetiva para
'

que perCiba menos dinero en 10 que se refiere a su complemento
•••/o ••
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de produotividad. A may�r abundamiento consideran importante a
informe de� r. Secretario Gener� para ev�uar t�es circuns-
tancias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Sr. Alca�de puso en conocimiento del Grupo Pop�r �ue I

contra el acuerdo de �3 de n�viembre de �.989, de la Comisión'
de Gobierno se interpuso recurso de reposiciñn por D. Rafae� ,

deoo de Herrera Garcia, el cual en sesión ordinaria oelebrada'

por la Comisión de Gobierno el día � de diciembre de 1.989, I

fue estimado y se aoordó �ue se remitieran todas las aotuacioynes, junto a� escrito �riginario presentado por el funoionario
al Ayuntamiento P�eno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Tras un extenso debate sobre la cuestión, el Ayuntamiento'
Pleno adoptó, por unanimidad de todos sus asistentes, tratay'el escrito presentado por el funcionario D. Rafael Seco de He

rrera en �os �lenos siguientes a oelebrar por la Corporación.
X. PREGUNTAS, RUEGoS Y SUGERENCIAS.

El Grupo Pop�ar de Concejales del E.cmo. Ayuntamiento de I

Cabeza de� Buey form�ó oralmente �as Siguientes preguntas: --

a) ¿Cua� ha sido la labor realizada por el Auxiliar de Alma
cén y Mantenimiento contratado por el Ayuntamiento en el mes T

de julio? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Sr. Alcalde contestó �ue había realizado el inventario I

de todos las materiales �ue oonstan en lædependencias munici

p�es y también había ayudado � e�ectrioista en �as labores I

re�izadas por é�. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b) ¿Como estaba la situación en lo conoerniente a la crea-

ción de la Comaroa? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Sr. Alca�de contestó �ue antes de tomar alguna iniciati
va estaba esperando al nuevo proyectos de partidos judicia�es.

c) ¿En �ue situación está la ma�uinaria de la I\lancomullidad?
E� Sr. Alca�de oontestñ �ue dada la situación climato�ógica

el perso� encargado de la ma�uinaria está de vacaciones. - -

d) ¿Por�ué no actuaron loS bomberos vo�untarios en el incen

dio del sábado 16 de diciembre de �.989, en �a ca�e Maestro T

Rodríguez Va�dés? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

yEl Sr. Alca�de contsstó �u.e aoudieron las �ue pudieron ser'

loc�izados, dado �ue no todos pudieron serlo.

e) Se solicitó un estudio de la Secretaría o Intervenciñn '

de la Corporación del sentido del 12% I.V.A. �ue se eXige por'
la Diputación en las Proyectos de PlaneS. - - - - - - - - - -

El Sr. Alca�de contestó �ue si Se hacía era en cumplimiento
de las normas de la Diputación al respecto. No obstante se ha-

ría el estudio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

f) ¿Se han rectificado las Estatutos de la Residenoia de E!
tudiantes para el nombramiento de Direotor de la misma1. - - -

El Sr. A�oalde oontestó �ue no, �ue mientras ejercía de Di

rector en funciones el aotua�, ta� y como se acordó en Plen.

y no habiendo más asuntos �ue tratar, el Sr. Presidente
tó la sesión siendo �as veintidos horas, de todo lo cu� yo,
Seoretario General, CERTIFICO. - - - - - - - - - -
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AYUNrMJJlENTu .uE C BEZA DEL BUEY.

ACT" DE :r... sssro EXTRaufulINAlUA CELEBRADA PUR EL AYUNT lE[
TO PLENO EL DIA 29 DE DICI�HE DE l.989.

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
I

Ba::L2era.l

:iEliORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Jos� uñoz Ndñez.

Cgnoejalelil:

D. Jodesto Redrejo P�rez.
DI aria-Reyes Almena Baz.
D. Casimiro Flores Vigara.
D. Angel Rodriguez �eco Herrera.
D. Javier Casado Izquierdo.
D. José-Agust!n Vilaplana Arias.
D. Rafael Guerra González.

Seoretario General:

D. Mario Hermida Ferrer.

Señores que no asisten:

D. Adolfo Ledesma uñoz-Redondo.
DI Belén L�pez Sereno.
D. Luis Fernández Capilla.
D. José l"ernández Cort�s.
D. Antonio-Agust!n Vilaplana

En la Villa de Cabeza
del Buey, a veintinueve'
de diciembre de mil nove
cientos oohenta y nueve;
se rednen los señores ex

presados al margen, en T

los Salones de la Casa '

Consitorial, los cuales'
forman parte del Ayunta
miento Pleno, al objeto'
de celebrar sesión e�tra
ordinaria que previamen=
te hab!a sido convocada.

Se justificaron las '

ausencias de loS �eñores
Conoejales D. Adolfo Le
desma huñoz-Redondo, DI.
Belén López Sereno, D. '

Luis Fernández Capilla,'
D. José Fernández Cortés
y Don Antonio-Agustin Vi

laplana Balsera. - - - =

SiendO las trece 'horas y treinta ninutolil
para este acto. el señor Alcalde-Presidente

sesión, pasándose seguidamente a tratar loS
en el Orden del Dia. - - - - - - - - - - -

I. LECTURA y APRuBJ\CION, �I PROCEDE. DEL ACTA DE LA ';;EO::lIUN ANTE

RluR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se dio lectura al aota de la sesión ordinaria de 18 de "

Diciembre de l.989, oelebrada a las veinte horas, la cual

fue aprobada, por unanimidad de todos los asistentes. - -

II. PRoBACluN CUNTRATu DE PRESTAn O CuN BCL. PuR Ir.j.l:'uRTE DE '

t:§é9:�0_���T�S_P� :I�A�C:� �L_�� �_u��S_Y_S��:I�
Se dio lectura al escrito del Banco de Cr4dito Looal en '

el que se pone en conooimiento del Pleno de la Corporación '

que el Consejo de Administración del Banco de Crédito Looal'
de España ha acordado la autorizaoión de un préstamo a favor

de de este Ayuntamiento por importe de 4.340.000 de pesetas,
con una financiaoión trimestral por intereses y amortización
de 187.759 pesetas.

Las condioiones partioulares por las que Se regulará este

préstamo son las siguientes; - - - - - - - - - - - - -

- Importe del préstamo: 4.340.000 pesetas.
- Carencia: 1 año.
- Amortizaoión: lO años.
- Periodioidad de amortizaoión: Trimestral.
- Ng de plazos: 40.

Interés nominal anual� 12�._ _
.

- Tasa anual equivalente: l215509%. •

- Comisión de diSponibilidad no�inal anual: 1%.
Periodioidad liquidaoiones: Trimestral.
Interés de demora nominal anual: 17%.

- Garant!as: Participaoión Munioipal en loS Tributos del

Estlifio.
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A continuación se dieron a conooer las Condiciones Generales

por 1aa que se regulará el pr6stamo. - - - - - - - - - - - - -

La aprobación del contrato de préstamo con el B.C.L., por im

porte de 4.340.000 pesetas es para financiar el Plan de Ubras y
Servicios para 1.989 ( AportaciÆn �unicipa1). - - - - - - - - -

Las finalidades a que se refiere el oontrato son las siguien
teQ: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-

DENCMINACI0N HINALIDAD IMPuRT! FINANCIADO

Informatizaoión del Ayuntamiento. • • • 360.000
Pavimentaoión de calles. • • • • • ••• 2.000.000
Alumbrado rub1ico. • • • • • • • • • •• 1.180.000
Insta1acionas Deportivas. • • • • • • • 809.000

T u TAL • • • • • 4.340.000

Vistas las oitadas condicionas y el informe favorab1a de la'
Comisión Informativa Especial de Cuent-as, Eoonomía y Hacienda,
el Ayuntamianto Pleno adoptó, por unanimidad de todos los asis

tentes el siguiente ACUERDO: - - - - - - - - - - - - - - - - -

19. Aprobar al contrato de préstamo (condioiones particula-
res y generales) por importe da 4.340.000 de pesetas oon el Ban

Co de Crédito Local de Espaffa para f;nanciar el Plan da Obras y
Servicios para 1.989. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2g. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don José ..uñoz N1.iñez
para-qua en nombre de asta Corporación, gestione y firme las d�
oumentos precisos para tal fin. - - - - - - - - - - - - - - - -

III. E¡;¡CRITO DEL FUNCluN RIC DON RAFAEL SECu DE HERRERA.- - - - -

Se dio leotura al esorito presentado por el funcionario D. '

Rafael Seoo de Herrera Garota, funcionario de esta CorporaoiÓn,
perteneciente a la Subesoala de Auxiliar dministrativo, en el'
que tras unos extensos fundamentos de heoho y sus oorrelativos'
fundamentos jurídioos solicita al Plano dal Ayuntamiento: - - -

19. Se le reoonozoa el dereoho a desempeñar las funoiones de

Seoretaria en las ausenoias de su titular. - - - - - - - - - --

2g. 3e le apliquen a este Funcionario las mismas retribuoio
nes oomplementarias que al resto de loS funcionarios de su mis

ma catagoría y se la reconozoan las diferenoias que no ha percI
bido en loS 1.iltimos años en comparaoión oon loS funcionarias de
su misma subescala administrativa. - - - - - - - - - - - - - -

Por el Sr. Aloalde se propone para la aprobación del Pleno '

que en relación con la l' solicitud es precisamente el Ayunta-
miento Pleno quien debe designar al funcionario que sustituya'
al funoionario en casos de ausencia de éste Último, sin que de
ba prevalecer oriterios de antigüedad para su deSignaCión. - --

En relación con la 21 solicitud, siendo oompetenoia exolusi

vswdel Presidente de la CorporaCión la asignaoión individualiz�
da del Complemento de Productividad, es él quien debe fijarlo,
siendo luego sometido a la aprobaCión del Pleno al aprobarse '

loS Presupuestos, tal y como ha ocurrido en el ejercioio prese�
ta. - - - - __ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por el Grupo Popular se propone al Ayuntamiento Pleno que se

le oompare al funoionario D. Rafael Seoo de Herrera Garota al'
resto de loS funcionarios de su misma categoría en lo que se re

fiere al Complemento de Produotividad. - - - - - - - - - - - -=

A continuaoión se dio leotura al informe emitido por el �r.

Secretario General, que dioe literalmente: - - - - - - - - - -

�. Don MARIO HERMIllA FERRER, Seoretario General del Exomo. '

Ayuntamiento de Cabeza del Buey, en virtud de ln dispuesto en '

loS artIoulos 173 y siguientes del Reglamento de Organizaoión,'
••• FunCionamiento y RJgimen Jurídioo de las Entidades Locales, de'

� 28 de noviembre de 1.986, tiene el honor de emitir el siguiente
- -!'

_ lID'oRIllE: - - - - - - - - - -- - - - - - -

DIPUTACION /DE BADAJOZ
••• • ••



. .. . ....

,

•

_.

�

I,
• •

,

• . .

• • I
, ,

,

.
•

,

•

,

. - - . 1•
,

.-

•

, ,

,

,

. _

•

,

I
''''
I

,

,

,

,

-
.

,

v

,

•••
-:: :-
..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ.

•



.../...

I

} r»

I

I
I
I

I
I

I
•••

.-; �
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

H E C H U �:

FRIMERu: Que con fecha 22-�89 se presentó, por el funcionario'
de este �yuntamiento, perteneciente al �ubgrupo de �dministra-

ción General, �ubescala de Auxiliar Administrativo, Don Rafael'

�eco de Herrera Garcta, un escrito en el que tras unos exten-
BoS fundamentos fácticos y jurtdicos solicita a la Cnrporaci�n'
unicipal se le reconozoan en primer lugar el derecho a desem�

fiar las funciones de �eoretarta en ausencia de su titular y enT
segundo lugar se le apliqu6Il',las mismas retribuciones complemen
tarias que al resto de loS funcionarios de su misma categorta.=

aEGU�: Dicho esorIto fue tratado por la Comisión de Gobierno'
de e$ e Ayuntamiento en sesión ordina�ia cel�brada el dta trece
d� noviembre de 1.989, en la que se�oohside�ó que en relaoión '

con la primera 801icitu� serta la CorporaoiJn fuuni�ipal quien'
debe designar a la persona que desempeña l�s f�oiones de Sec�e
tarta en ause�cia �e su t1tülar� En relación con la segunda so=
licitud, la Comisión devGobierno entiende que e� faculta� del'
Sr� Alcalde la asignación indi�idualizada d�l Complemento de '

Produotividad conforme a las normas reguladoras de las-retribu

cione� d�l personal al �ervicio de las Corporaciones Locales, ,

siendo convéste el dnico en el�que exist�n diferencias oon el '

resto de loS �uxiliares (categorta del solicitante). - - - - -

TERCERO: Contra el acuerdo de la Comisión de Gobierno de 13de '

noviembre de 1.989 fue presentado recurso de repoSición por el'
funcionario D. Rafael Seco de Herrera Garcia, por incompetencia
del órgano municipal y solio ita se remitan todas las actuacio-
neS junto al escrito originario al Pleno del Ayuntamiento. - -

CUARTO: La Comisión de Gobierno en sesión ordinaria celebrada '

el dia 11 de diciembre de 1.989 adoptó, por unanimidad, admitir
el recurso de repoSición presentado por el funcionario D. Ra--
fael Seoo de Herrera y que se remitan todas las actuacioneS jun
to con el escrito originario al Ayuntamiento Pleno. - - - - - =

FUNDAMENToS JURIDIC�:

P�RO.- El Art. 42, 1 o) del Real Decreto 1174/87, de 19 de '

s�embre por el que se regula el régimen jurtdico de loS fun

cionarioS de Administración Local con habilitación de oarácter'
nacional dice que en loS casos de ausencias� enfermedad legal o

reglamentaria de funcionario con habilitacion de carácter naci�
nal sin que exista otro funcionario en poseSión de la misma a

quien le oorresponda la sustitución, la Entidad Local podrá ha
bilitar con car�cter accidental a uno de sus funoionarios sufi

cientemente capacitado, dando cuenta al inisterio para las Ad

ministraciones Pdblicas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- El arto 41, 14 h) del Reglamento de organizaci6n, �
cionamiento y Régimen Jurtdioo de las Entidades Locales, aproba
do por Real Deoreto 2568/86, de 28 de noviembre, establece queT
el Aloalde ostenta en particular la Siguiente atribución: la '

aSignaCión 1ndividua�zada del oomplemento de productividad y
1

gratificaoiones, conforme a las normas estatales reguladoras de
las retribuciones del personal al servicio de las Corporaoio--
nes Locales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

PROPUES� DE RESuLUCluN

Examinado loS heohos y funda;entos jurtdioos esta Secretaría
General entiende lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO: En relaoi�n con la primera Solicitud formulada por el'

�unoionario D. Rafael Seco de Herrera Garcia, de Conformidad '

con io estableoido en el arto 42,110) del Real Deoreto 1174/87,
de 18 de septiembre es la Entidad �ocal, en este oaso el Pleno'
del Ayuntamiento a quien oorresponde habilitar al funcionario'

corporativo que estime suficientemente oapacitado para desempe-

. ··1.·.
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fiar la habilitaoión del funoionario que la ostente en los oasos

oontemplados en el mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

Esta Seoretaría oonsidera que deben pre�aleoer orite�ios de'

oapacidad y no de antigŒedad para la designaoión del funoiona-
rio en ouestión, tal y como estab�ece el artío�o menoionado y'
en todo oaso es el Ayuntamiento Pleno quien debe estableoerlo y
precisar�o. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDo.- En relaoi�n oon �a segunda solicitud, la primera aues

ti6n a preoisar es que la diferenoia del funoionario solioitañ
te con el resto de los funcionarios oorporativos pertenecientes
a su misma Subescala de Auxiliar Administrativo es eAR �o refe

rente al Complemento de Produotividad, en el cual peroibe una '

cantidad inferior en relaoión con loS mismos. - - - - - - - - -

El Complemento d� �roductividad, regulado en el artíc�o 5 '

del Real Deoreto 86l/�6, de 25 de abril estableoe en su punto '

5 que corresponde al Pleno de cada Corporaoión determinar en '

el Presupuesto la oantidad global destinada a la aSignaoión de

Complemento de Produotividad. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dioha ouantía global fue aprobada por el Pleno Corporativo '

en sesión oelebrada el dÍa 25 de septiembre de 1.989, aproban�
se definitivamente los Presupuestos Generales de la Corporacion
para el presente ejeroicio. A maYor abundamiento en el punto 5'
del Real Deoreto 861/86, se estableoe que corresponde al Presi

dente de la Corporación la aSignaoión individualizada del Com-
plemento de produotividad. Dioha Cuantía fue estableoida para

'

las funoionarios de la Corporación por el Sr. Aloalde, siendo'
tambi�n aprobada por el Pleno Corporativo en la menoionada se--

sión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo tanto es oompetencia exclusiva del �r. Alcalde, la '

asignaoión individualizada del mencionado complemento de produc
tividad. - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - -=

TERCERO.- Independientemente de toda valoraoión personal, que'
no es funoión de esta Seoretaria, sino la de fe pdblica y ases�
ramiento legal preoeptivo tal como se determina en la legisla-
ción sobre régimen local, el Secretario de esta Corporación en'

ningdn momento pretende ni perjudicar o beneficiar a ningdn fun

oionario de la misma, en concreto al solicitante, del oual da T

plena muestra de oonformidad oon la labor realizada desde que '

llegó a la Corporaci�n en el mes de junio del afio en curso, "

siendo la misma de indudable oapaoidad y eficacia administrati

va, al igual que e� del resto de las funcionarios de la misma.
La fac�tad de deoisión sobre las ouestiones planteadas �or el'

funcionario D. Rafael Seco de Herrera corresponde a loS erganos
de la Corporación mencionados con anterioridad. - - - - - - - -

Vistos los mencionados informe, el �tamiento Pleno adoptó
oon las votos a favor del Grupo Sooialista y en oontra del Gru

Po PopUlar él siguiente ACUERDO: - - - - - - - - - - - - - - -

�Q.- Aprobar la propuesta presentada por el Sr. Alcalde en'

relaoión oon el escrito presentado por el funcionario D. Rafael

Seco de Herrera Garcia en� sus doS sglicitudes y determinadas'
en el diotamen de la Comisión Informativa. - - - - - - - - - --

2Q._ Asimismo, el Pleno aoordó que la oitada propuesta seria
tenida en cuenta para ejeroioios Siguientes. - - - - - - - - --

IV. ACTUALIZACION DEL INVENTARIO DE BIENES MUNICIPALES, ... - - - -

Por el Sr. lcalde se expuso que la dltima reva�orización de

Inventario de Bienes de este Ayuntamiento se realizó en el mes'
de marzo de �.988, La citada revalorización efeotuada asoendió'
a la cantidad de 595.868.891 pesetas de oapita� aotivo. - - - -

••• La oi tada revalorizaoión se encuentra en la aotualidad desf!!
� � sada por el tiempo transcurrido y propone que entre loS Oempo-

DIPúTAClÓN nentes de este. Ayuntamiento Pleno se revalorioen loS Bienes de'

DE BADAJOZ •••/•••
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este Ayuntamiento (aproximadamente en un �8%, susceptib�e de "

cu�quier otra propuesta). - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Visto e� informe favorable de la Comisión Informativa Es�e-
cial de Cuentas, Economía y Hacienda, el Ayuntamiento adopto, ,

por unanimidad de todoS �os asistentes, e� siguiente ACUERDO: -

Aprobar �a reva�orizaci6n efectuada de todoS �os bienes munici
pales y que asciende a la cantidad de 708.J8�.826 pesetas de C�
pita� activo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

y no habiendo más asuntos que traDar, e� Sr. Presidente levantó
la sesi6n siendo las catoroe horas y diez minutos, de todo �o cu�

yo coma Secretario Gener�, C E R T I F I C o. - - - - - - - - - -

Al y::¡(c;_,� 1ft,!
/

l/l/��{ l
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AYUNT.AIi!IENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA OELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO "

PLENO EL DIA 1 DE MARl:IO DE 1.990.
====-=======�==========c===================================�=====

SENQRES ASISTENTES, En la Villa de Cabeza '

del Buey, a uno de marzo '

de mil noveoientos novent�
serrelÍnen loS seflores ex

presados al margen, en loS
Salones de la Casa Consis
torial, los ouales forman'
parte dél Ayuntamiento �e
no, al bDjeto de oelebrarT
sesi6n extraordinaria que
previamente hab!a sido oon
vooada.

-

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
1
1 Se justifioaron las au

Ilsenoias de loS Seflores Con
1 oejales D. Adolfo LedesmaT
I Mufloz-Redondo, DI. BalAn'

Seflores que no asisten, I L&pez Sereno, D. Javier C�
D. Adolfo Ledesma Muñoz-Redondo. I sado Izquierdo y D. Anto�
DI BeUn L6pez Sereno. 1 nio-Agust!n Vilaplana Bal-
D. Javier Casado Izqllierdo. 1 Isera. ------------

D. Antonio-Agust!n Vilaplana B!!aera.l
�==;::::::===============--=====l====== Siendo las dieoiooho h�
ras, que es la seflalada para este aoto, el señor �loalde-Presidea
te deolareS abierta la sesi&n, pasándose segllidamente a tratar loS
asuntos inolllidos en el Orden dea Ma. -----------

Aloalde-Presidente:

D. Jos�.Muñoz NlÍffez.
Conoejales:

D. Modesto Redrejo P4rez.
DI María-Reyes Almena Baz.
D. Casimiro Flores Vigara.
D. Angel Rodríguez Seoo Hra.
D. Luis Fernández Capilla.
D. Jos4 Fernández Cort�s.
D. Jos�-Agt. Vilaplana Arias.
D. Rafael Guerra Gonzlllez.

Seoretario General:

D"� llarió Humilla :P.�.

l. LECTUliA Y APRQBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIQN ANTE-

�. --------------------,--------------

Se dio leotura al Aota de la sesieSn extraordinaria, de 29 '

de dioiembre de 1.989, oelebrada a las treoe horas, la oual '

fue aprobada, por unanimidad de todos lOS asistentes. --

II.y CLASIFICAOIoN COTO DBvCAZA. --------------

Por mI, el Seoretario, se dio leotura al esorito del Jefe '

del Servioio Territorial de Badajoz de la Consejería de Obras

Pdblioas, Urbanismo y Medio Ambiente, en el que se oomunioa a'
este Ayuntamiento que se ha reoibido en el menoionado Servioio
solioitud de ampliaoión del Ooto pr�vado de oaza mennr, en la'
finoa -La Paredi, de 289 Has., propiedad de Sooiedad de Partí
oipes Finoa La Pared de Zarza-Gapilla, figurando el ooto en el
qUe se va a inoluir a nombre de D. Pablo Muñoz Durin, siendo '

oompetenoia del Ayuntamiento fijar el valor de loS aproveoha
mientos oeneg�tioos para su olasifioaoión en el Grupo que pro-
oeda. -------- -------

---'---

Visjo el informe favorable de la Comisión Informativa de '

Agrioultura y Ganadería, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad
de todos loS asistentes,adoptó el siguiente ACUERDO. -----

1111. Clasifioar en el Grupo III el Coto de Caza denominado '

"La Pared-, a nombre de D. Pablo Muñoz Durán• -------

211 •• Remit1r:-oertifioaoión de es te aouerdo al Servioio Terr!
torial de la Consejería de Obras Pdblioas UrbaD!smo y Medio A!
biente de la Junta de Extremadura, a loS efeotos oportunos. --

•••
III. INFORMACIQN GENERAL SOBRE DIVERSOS ASUNTOS MUNICIPALES. -

� � Por el Sr. Aloalde-Presidente se dio œaeala<al Exomo. Ayun

DlP�IÓN tamiento Pleno de diversos asuntos de inter'" muniOipal, 0011-

DEBADAJOZ rridos desde el transourso del IÍltimo Pleno. ___
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- En �rimer lU8ar, el Sr. Alcalde pUSo en oonooimiento dell

Pleno de lo tratado en la Comisi6n Informativa de Obras y Urba

nismo oelebrada el dia 6,de febrero del afio en ourso sobre elT
estudio y �rópuesta de a��baoi6n de la Oora nQ 45/89 denomi�
da -Alumbrado Pdblico·, oonsistent_ en la 00100aoi6n de una se

rie de B4oulos en la .vda. Ntra. Sra. de Bel'n y en la oarrete

ra de la Peaa (oruae oon o/. Esoalera) y en la Barriada de Sañ
Roque. Tambidn se dio leotura al diota;en de la menoionada 00-
misi6n Informativa de obras y Urbanismo en lo referente a la I

Memoria valorada y alvresumenvdel presupuesto total de la O-

bra nQ 45/8'9, para conooimiento del Pleno. -----------

- En segundo lU8ar, se inform6 por el Sr. Aloalde que seglin
la tratado en la Comisi&n Informativa de Eduoaoi6n, Cu.ltura, I

Deportes y �estejos oelebrada el dia 6 de febrero de 1.990. se

ha solioitado de la Junta de Extremadura la oonstruoci6n de WB

Sala de Barrio valorada inioialmente en oien millones de pese

tas, de las cuales el Ayuntamiento aporta el 25 �, oorriendo I

oon el resto de la finanoiaoi&n la Junta de Extremadura.
T..bi'n, se inform& de la solioitud de oonstruoción de dosl

gimnasios, uno en el Colegio Mull6z-Torrero y en el Cole gio de I

Extremadura, valorada en 20 millones de pesetas, de llil.S ouales
el Ayuntamiento aportaría qn 20%. Si se oonoeden se solicita
ría u.n orddito a largo plazo al Banoo de Cr&dito Looal en lasl

condioiones normales. --------- -

- En teroer lU8ar, el Sr. Aloalde-Presidente puso en oonooi
miento del Pleno la pr¿xima oonstruo'�n en esta looalidad deT
Iln puesto de la Cruz Roja. As! se informó que en dias pasadosl
se des�lazó el Presidente Provincial de Cruz Roja �ara formari
la Asamblea Looal, siendo nombrado el Presidente de la misma,l
quien a su vea ha nombrado los miembros de la oitada Asamblea

Looal. Entre loS benefioios que se �ueden obtener estar!an en

tre otros, a) a partir de 1.991, 7 jóvenes de esta looalidadl
entre 17 y 18 años (naoidos en 1.972 y 1.973) har!an el serv!
cio militar en el Pu.esto de 0ru.z RoJa oomo voluntarios.

b) �o alimentos de la CEI. ser!an repartidos por Oruz Ro�.
o) Existenoia de lUla Agrupación de volllntarios de la Cruz'

Roja. ----------
-------

--,---

En ouanto a la finanoiaoión de la Ásamblea Looal se oonta-
ría oon e� 75% de la reoaudaoi&n de la loca�dad del Sorteo '

del Oro, oon las aportaoiones de loS sooios, siendo su prinai
pal objetivo el destinarlos a adqu.1rir una ambulanoia �ara eli

Fuesto. ----------------------------------------
------

Entre las obligaoiones del Ayuntamiento estar!an la de la '

oes�n del terreno para la construooi.6n del Pu.esto de Cruz Ro
ja y la oonstruooión de la caseta donde se ubicar� el mismo ea
tre otras. ---------------------------

Por dltimo, se �as6 a oontinuaoión a debatir sobre la �osi
ble ubicaoión del Pu.esto, ouesti&n que será objeto de debate '

en fut�os Plenos. -------------------------------------------

-En cUaJ:to al lU8ar, se informó l!0Ir el Sr. Aloalde sóbre loS
arreglos de oaminos por parte de la Maquinar!a de la Manoomuni
dad de Mu.nioipios de la Serena. Se han arregaüO un total de T

cuatro oaminos y un trozo de otro, comprendi�o un total de I

IlnOS siete kilómetros. Habiendo desarrollado au trabajo duran

te 15 d!as y 3 medios d!as �sábados). ------------

I"

J
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- Por dltimo en quinto lugar ae eXPQso por el Sr. Alcalde

qQe se ha oonoe!ido Qna subvenoi�n por parte del Ministerio de

Ed�caoi6n de dos millones dj pesetas para instalación de cale

facción en el Colegio Muñoz Torrero debiendo realizarse las '

obras durante el verano. --------------------------- __

I
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IV. �VACION CONrENIO SERVICIOS SuCIALES PARA EL ANO �.990.

Por mi, el Seoretario, se dio leot�ra del Protooo�o de Modi

fioaoión del Convenio para el mantenimiento de los Servioios T

Sooiales de Base d�ante el affo �.990, q�e remite el Direotorl

General de Aoción Social de la Consejer!a de Emigraoión y Ao-

oión Social de la Junta de Extremad�ra, referente a la revi--

sión de los Convenios de Colaboraoión�ra e� mantenimiento del

loS Servioios Sooiales de Base entre la oitada Consejería y ��

Ayuntamientos de Zarza-Capilla, Capilla, Peffa�sordo y Cabeza I

del Buey. -----------
-----

-

Este Convenio tendrá �na vigenoia desde �-�90 al 3�12-90,
siendo el pres�p�esto an�al de 3.999.036 pesetas que se o�bri

rá de la sig�iente manera: 3.199.229"pesetas que aportará la I

Junta de Extremad�ra, oorrespondi�n'o al 80% del tota�; IiIii

799.807 pesetas q�e aporatar!an los A�nta�ientos antes señala

doS y q�e oorresponde al 20% restante, distrib��ndo�o entre-T
e�os oonforme a habitantes y prestaoión del servioio. -------

El representante del G�po Pop�ar, D. Jos'-Agust!n Vilapla
na Arias, prop�so q�e la oantidad q�e oorresponda ingresar a T

este Ayuntamiento por el menoionado Convenio fig�re en �na II

o�enta corriente de �a Entidad Banoaria de la poblaoión, pro

p�esta q�e,por �nanimidad, f�e aprobada por el Pleno. --------

Visto e� Diotamen de la Comisión Informativa deeSanidad, II

Cons=o y Ser vioios Sociales, el Ayw;tamiento Pleno, por Ilaan!
midad de todos los asistentes, adoptó el sig�enté ACUERDOs --

�R. �ue se apru.ee el Convenio de Manten1mi��o y s� Pruto

colo"de Modifioaoión para 1.990 de loS Servioios Sooia�es de I

Base entre la Consejería de Em�raoión y Aooión Social y loS I

Ayuntamientos de Zarza Capilla, Peffalsordo, Capilla y Cabez!
I

del Btley.
-------------------------

--

2R. Q�e se a�tor1oe al Sr. Aloalde-Presidente D. Jos' Muffoz

Ndñez para q�e en nombre de esta Corporaoión firme tal oonve--

nio. -------
----

---

3R• Q�e se remita el oitado Convenio a loS Ay�tamientos de

Zarzs-Capilla, Capilla, Peffalsordo, afin de q�e s�s Alcaldes I

firmen el Protooolo � posteriormente se remita a la Consejería
de Emigraoión y Aooi�n Sooial pora s� firma por la EXoma. Sra.

Consejera. ---------

----

48. Q�e se efeotde �na reserva de or�dito s�fioiente para
I

que este Ay�tamiento p�eda haoer frente a loS oompromisos ad

qUiridos oon la firma del Convenio.
---------------J

I
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V. PROPOESTA .AD)BCION SISTEMA HOJAS"MOVILES PARA LIBRO DE ACT�. -

Por el Sr. Aloalde, a petioión de la Seoretar!a de la Corp�
raoión, 8e propone al Pleno de oonformmdad oon lo estableoido

en el art!o�o �99,2 del Reglamento de organizaoi6h, Funoiona

miento y R6gimen J�!d1oo de las Entidades Locales, aprobado I

por Real Deoreto 2568/�.986, de 28 de noviembre y por razonesl

de efioacia y efioienoia administrativa y mejor funoionamiento

de la Oorporación se ap�ebe la adopoión del sistema de hojasl
móviles para los Libros de Aotas de Pleno y de la Oomisión del

Gobierno y o�antos se lleven en Seoretar!a Genera� de conform!
dad oon �o estab�eoido en el art!o�o 199 del Reglamento men-

d.onedo anteriormente. -----------

---------

Sometido a votaoión la prop�esta del Sr. Alcalde, el EXomo.

Ay�ntamiento Pleno adoptó, por �nimidad, el siguiente AOUER-

no, ---------
---------

---

lR. Adopoión del sistema de hojas móviles para loe Libros I

de Aotas de conformidad con lo dispuesto en el arto �99, del I

Reglamento de organización, Funoionamiento y RAgimen J�r!dioo'
de las Corporaciones Looales.

----------------

---------

28. Que dioho sistema ae hojas móviles será llevado a �a '

prá6�iQa a partir de las Aotas del mes de diciembre de 1.989,y
siguiente hasta tanto no se disponga �o contrar�o. ---------

···1·· .
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VI. RECTIFICACION PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES �.99Q,----

Se oonooió el diotamen favorable de la Comisión Informativa

de R�gimen Interior y oonforme a la legislaoión vigent., se �
oe neoesario aprobar �a reotifioaoión del Padró4u Munioipal de

Habitantes al 1 de enero de 1.990, la oual ha sido efeotuada I

por el Negooiado de Estadístioa qe este Ayuntamiento. Como re

sultado del mismo se �ontempla que durante e� ejeroioio de II

1.98& se han produoido 172 AltaS y 207 bajas de empadronamien

to, por �o que esta poblaoión baja 35 habitantes oon respeotol
a la reotifioaoión anterior, siendo al ndmero de habitantes al
tual el de 6.733 de dereoho. ------

-----

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todoS �os asisten-

tes ACoRDOl ----
---------

�R. Aprobar la reotifioaoión del Padrón Munioipal de Habi

tant.s al � Ae enero de �.990, en la forma expresada anterior-

Dlente. - -
-----------

--

2Q. Que se exponga al pdhlioo la oitada reotifioaoiÓn duraa
te el periodo reglQlentario. ----

--

3R, Que se remitl posteriormente,junto al resultado de lal

expoBioi�n p�blioa,al Instituto Naoional de Estadístioa a losl

efeotos oportunos. -- --
--,----

y no habiendo mAs asuntos que tratar, el seffor Aloalde-Pres1--

dente levantó � sesión siendo las dieoinueve horas Y ouarenta I

minutos, de todo lo oual, Yo, oomo Seoretario General,CERTIFICOo-

,

I
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. fROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA
MIENTO PLENO EL DIA 23 DE ARZO DE 1.990.

SE10RES ASISTENTES:

==========================�=====c--=========================

I
I
I
I

Concejales: :
D. odesto Redrejo P�rez. I
D. Maria Reyes Almena Baz. I
Di.Bel�n L�pez Sereno. I
D. Jos� Fernández Cort4s. I
D. Rafael Guerra Gonz�lez. I
D. Antonio Ag�stin Vilaplana B. I

Secretario General: I
D. Mario Hermida Ferrer. I

Señores que no asisten: I
D. Adolfo Ledeama Muñoz-Redondo'l
D.Casimiro Flores Vigara. I
D. Angel Rodr!guez Seco de Hra. I
D. Luis Fer�ndez Capilla� I
D. Javier Oasado Izquierdo. I
D. Jos�-Ag.Vilaplana Arias. I

Alcalde-Presidente:

D. Jos� Muñoz N�ñez.

=================================

En la Villa de Cabeza •

del Buey, a veintitres de •

marzo de mil novecientos n�
venta, se re�en los seño-
res expresados al margen, •

en los Salones de la Casa •

Consistorial, los cuales I

forman parte del Ayuntamien
to Pleno, al objeto de oele
brar sesión extraordinaria;
que previamente babia sido'
oonvooada. -----------

Se justificaron las au-

senŒias de los Señores Con
oejales D. Adolfo Ledesma •

Muñoz-Redondo, D. Oasimiro'
Flores Vigara, D. Angel Ro
dríguez Seoo de Herrera, D.
Luis Fer�ndez Capilla, Don
Javier Oasado Izquierdo y

•

D. Jos�-Agust!n Vilaplana •

Arias. ---------

Siendo las oatorce horas, que es la señalada para este ac

to, el señor Presidente deolaró abierta la sesión, pas�ndose'
seguidamente a tratar loS asuntos incluidos en el Orden del •

D!a. -------------------------------------- -----------

l. LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE. DEL ACTA DE LA SESI0:!i...M!
TlRIaR. --------------------------------------------------

Se dio leotura al Aota de la sesión extraordinaria oel�
brada por el Ayuntamiento Pleno el dia 1 de marzo de 1.990
a las dieoiooho horas, la oual fUe aprobada, por unanimi4-
dad de todoS loS asistentes. -------------------------

II. RECURSO DE REPOSICION DEL FUNCluNARIO RAFAEL SECO DE HE-

RRERA GARCIA. ---------------------,

Se dio leotura al Recurso de Reposioión presentado, oon

feoha de Registro de Entrada, 23 de febrero de 1.990, den
tro del plazo legalmente establecido, por el funcionario •

de Oarrera de esta Corporaoión D. RAFAEL SECO DE HERRERA •

GARCIA, perteneciente a la subescala de AUXiliar Admin1s-

trativo, contra el aouerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno,'
de 29 de diciembre de 1.9890 --------- ------

En dich, Recurso, en SUB conolusiones, tras unos exten
soS fundamento de hecho y SUB oorrelativos fundamentos ju
rídioos, se solicita 10 siguiente del Pleno del AyuntamieB
to: -----------------------------------------------------

lQ. Se le reconozoa el Derecho a desempeñar las funcio
nes de Seoretaría en las ausencias de su titular. -------

2Q. Se le apliquen a este funcionario las mismas retri

buoiones complementarias que al resto de los funcionarios'
de su misma oategoría y se le reoonozoan las diferenoias •

...1...
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q�e no ha percibido en los dltimos afios en oomparación con

los f�cionar1os de s� misma s�bescala administrativa. ---

A conti�aoión Se dio leot�a al informe emitido por la
Secretaria de la Corporación, en relación con el oitado re

O�So de reposioión, el c�al dice literalmente: ---------=

•• DON MARIO HERMIDA FERRER, Seoretario del Excmo. Ayunta
miento de Cabeza del B�ey, tiene el hondr de emitir el si

g�iente INFORME, en relaci·ón con el reo�rso de reposioión'
form�lado por el f�ncionario de carrera de esta Oorpora�
ción DON RAFAEL SEOO DE HERRERA GAROIA, contra el ac�erdo'
del Pleno de este A�tamiento adoptado en sesión extraor
dinaria el dia 29 de diciembre de 1.989, en base a los si-
guientes: ------------ -- --------

H E C H O a:

PRIMERO.- Con fecha 22 de oot�bre de 1.989 fue presentado'
�n escrito por el f�no�onario de este Ay�ntamiento, perte
neciente al s�bg�po de Administraoión General, S�bescala'
de Auxiliar Administrativo, DON�RAFAEL SECO DE HERRERA GAR

OIAt en el q�e tras �os extensos f�damentos fdctioos y T

j�idicos, solicita a la Corporación M�nioipal se le reco

nozoa en primer lugar el dereoho a desempefiar las f�cio-
neS de Secretaria en a�sencias de s� titular y en segundo'
l�gar se le apliq�en las mismas retrib�ciones complementa
rias que el resto de les f�noionarios de su oategoría. ---

SEG�.- Dioho escrito f�e est�diado por la Comisión de '

Gobrerño de este Ay�ntamiento en sesión ordinaria celebra
da el día 13 de noviembre de 1.989 en la q�e se oonsideró'
q�e en relaoión oon la primera solioit�d sería la Corpora
oión Munioipal q�ien debe designar a la persona q�e desem

pefie las f�ciones de Seoretaría en ausencia de s� tit�lan
En relaoión oon la seg�nda solioit�d la Comisión de Go

bierno entiende q�e es facultad del ar. Aloalde la asigna
oión individualizada del Complemento de produotividad, oon

forme a las normas reg�ladoras de las retrib�ciones del T

persona al servioio de las Corporaciones Locales, siendo'
en �ste el únioo en el q�e existen diferenoias oon el reS

to de los Auxiliares de la Oorporao�n. ----------------

TEROERO.- Contra el ao�erdo de la Comisión de 13 de noviam
bre de 1.989 f�e presentado reo�so de reposioión por el T

f�noionario D. RAFAEL SECO DE HERRERA GARCIA, por inoompe
tenoia del órgano municipal y solicita se remitan todas "

las act�aciones j�nto al esorito originario, al Pleno del'

Ayuntamiento. ----
------------

CUARTO.- La Comisión de Gobierno,en sesión ordinaria oele
brada el dia 11 de dioiembre de 1.989, adoptó, por �nimi

dad, admitir el reo�rso de reposición presentado por el T

f�oionario DON RAFAEL SECO DE HERRERA GARCU, y que Se re

mitan todas las aot�aoiones junto con el escr�to origina-=
rio al A�tamiento. ------------------------

9UINTO.- 9�e oon feoha de 29 de dioiembre de 1.990, el '

Ay�tamiento Pleno celebró sesión extraordinaria, tratando
en s� p�to Tercero del Orden del Día el esorito del f�-

oionario D. Rafael Seco de Herrera Garcia� sobre reivindi

oaoiones de dereohos �rofesionales y eoonomicos. Vistos l�
informes de la Comision Informativa de Rdgimen Interior y'
de la Seoretaría General el Ay�ntamiento Pleno adoptó apr�
bar la prop�esta de la Aloald!a en relación oon el escrito
presentado por el Funoionario D. Rafael Seeo de Herrera "

Garcia, en s�s dos solioit�des de feoha 22 de oot�bre de '

.../...
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l.989. ---------------------�--------�------------------

SEXTO.- Que oontra el acuerdo plenario fue presentado re-

curso de reposioiÓn, dentro del plazo legalmente estableoi

do, por el funoionario D. RAFAEL SECo DE HERRERA GARCIA, T

con feoha de 20 de febrero de 1.990, solioitándose las mis
mas peticiones que en su primer escrito y reflejadas en e!
punto primero de esta enumeraoión de los hechos.

SEPTIM2.- En relaoión oon el punto segundo sobre el tema '

de la expulsión del Salón de Plenos del reourrente por el'
Sr. Aloalde, esta Secretaría entiende que el caso en oues

tión puede enouadrarse dentro de lo dispuesto en el artI
oulo 70,1 de la Ley reguladora de las bases de r�gimen lo
cal de 2 de abril de 1.985, ouando dioe que podrán ser se

oretos el debate y votaoión de aql1ellos asuntos que puedan
afectar al dereoho fundamental de los ciudadanos a que se'
refiere el arto 18,1 de la Constituoión (se garantiza el '

derecho al honor, a la intimidad personal y familiar ya'
la propia imagen) cuando así Se acuerda por mayoría abso--
luta. ------ --- -----

Esta Secretaría entiende que pueden vertirse oomenta--
rios, opiniones, que afecten al menoionado artíoulo consti
tuoional (con lQ que entiende que la actuación de la Aloa!
día es correota), si bien es cierto que para el estrioto T

oumplimiento de lo establecido en la legislaoión local no'
deberia haber permaneoido ninguna persona del pdblioo en '

el Salón de Plenos, como de heoho oourrió. En todo caso p�
dría Ser un defecto formal, en ningdn caso invalidante del

acuerdo tomado y si se realizó fue preoisamente para evi-

tar tensión al debate, ya que oon la presenoia del petioi�
nario Se podrían haber vertido manifest�oiones que pudie
ran afeotar a lo preceptuado en el arto 18,1 de la Consti-
tuoión. ----------------------------------------.------

•••
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FUNDAMENToS JURIDIC�:

PRIMERO.- El arto 42,1, c) del Real Deoreto 1.174/87, de '

19 de septiembre, por el que se regula el rágimen jurídioo
de los funoionarios de AdminiStración Local con habilita-

ción de oarácter nacional dioe que en los c@Bos de auSen-

cias, enfermedad legal o reglamentaria de funcionarios Q�A
h4bi:Jli�ao;l.6n.. de:lGl8llaOœell1 'ÍlIUlÍonal sim que exis ta otro fun

cionario en posesión de la misma a quien le corresponda la
sustituoión, la Entidad Local podrá habilitar con carácter
accidental a uno de sus funcionarios sufioientemente capa

citado, dando cuenta al Ministerio para las Administraoio-
neS PI1blic!B. --- -----------------

-- -

3EGUNDO.- El Art. 41,14, h) del Reglamento de organizaoió�
Funcionamiento y Mgimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Deoreto 2568/86, de 28 de noviembre, es

tableoe que el Aloalde ostenta en particular la siguiente'
atribución: la asignación indi�idualizada del Com�emento'
de Productividad, conforme a las normas estatales regulad�
ras de las retribuoiones del personal al servicio de las

Corporaciones Locales. -----------------------------

TERCERO.- El arto 93,2 de la Ley 7/85 de 2 de abril esta

blece que las retribuoiones oomplementarias se atendrán a'
la estructura y criterios de valoraoión objetiva de las '

del resto de los funcionarios pdblioos. Su ouantía global'
será fijada por el Pleno de la Corporaoión dentro de loS '

límites mAximos y mínimos que se seffalen por el Estado. --

QUINTO.- El Art. 5 del Real Decretc 68111.986, de 25 de '

abril, por el que se regulan las caraoterísticas del oom--
.. ·1.·.
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plemento de produotividad! en oonoordancia oon el arto 23,
3,0) de la Ley 30/84, de , de agosto, de Medidas Urgentes'
para la reforma de la Función �blica, establece en su pun
to 3Q, que en ningdn oaso las ouantías aSignadas por oom-=
plemento de Eroduotividad durante un periodo de tiempo ori
g�narán ningdn tipo de dereoho individual respeoto a las T

valoraciones o apreoiaoiones oorrespondientes a periodos •

sŒcesivos, affadiendo en su punto 5Q que corresponde al Ele

no determinar en el Presupuesto la.cantidad global destina
da a la aSignaoión de oomplemento de produotividad y que T

oorresponde al Presidente de la Oorporación su distribu--

oión entre las diferentes programas o dreas y la asigna--
oión individual del oomplemento de produotividad. --------

PROPUESTA DE RESOLUCION:

Examinados loS heohos y fundamentos jurídioos esta Se-
oretaria General entiende lo Siguiente: -----------------

PRIMERO.- En relación oon la primera solicitud formulada'
por el funoionario DONJ�FAEL SECO DE HERRERA GARCIA, de '

oonformidad oon lo estableoido en el arto 42,1,0) del Real

Deoreto 1.174/87, de 18 de septiembre, es la Entidad Loc�
el Eleno del Ayuntamiento a quien oorresponde habilitar al
funoionario oo�orativo que estime sufioientemente capaoi-)(
tado para dese efiar la habilitaoión del funoionario que •

la ostente en OS casos oontemplados en el mismo, en este'

oaso la Secretaría. ---------------------
------------

Los artículos invooados por el reourrente, tales oomo •

el art: 19,1 Ley 30/84, arts. 100 a 102 de la Ley 7/85, •

de 2 de abril reguladora de las bases de rd&imen 100al, ,

loS arts. 14, 19 y 21 del Real Decreto 2617/85, de 9 de di

oiembre (Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y T

de Promoción Profesional) y loS arts. 132 y 133 TRRL, tra

ta prinoipalmente de seleooión de personal a puestos vaoaB
tes, oonoursos entre funcionarioS, eto, en loS que sí pre
valecerían oriterios de antigUedad, junto loS de capaoi--
dad. Ademds en la Corporación ,en la aotualidad hay que te
ner en consideración dos oirounstanoiaSI -----------------

a) La adscripción de loS funoionarios de la Corporación
a las dependenoias del Ayuntamiento es meramente a nivel'
de funcionamiento interno y orgánioo. ------------

b) El puesto de Secretaría de Entrada estd en la actua
lidad oubierto por funcionario oon habilitaoión de oardc--
ter nacional. -------------------------------------

Por todo ello entendemoS que la primera solicitud del'
reourrente deberla Ser tenida en ouenta cuando la Seoreta
ría de la Corporaoión estd VACANTE y sólo cuando oonourra'
esta oirounstanoias. En este supuesto es cuando el Pleno '

de la Corporación, de oonformidad oon lo establecido en el

arto 42,1,0) del Real Decreto 1.174787, de�1�de septiem-
bre ( criterio de CAPACIDAD) de manera prinoipal y con lo'
establecido en la legislaoión estatal y looal, reguladora'
de la funoión pdblica sobre mdritos, oonourso� provisión'
de puestos de trabajo, vacantes, eto., es el organo oompe
tente para designar a la persona que haga las funoiones eB
comendadas a loS funcionarios oon habilitaoión de oardoter
naoional. Pero en la aotualidad esta oirounstanoia no se '

dá. --------------------

-------------

•••
.-:: .::-
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SEGU�.- En reladión con la;o§gunda solioitud la primera'
oues�n a preoisar es que la diferenoia del funoionario '

solicitante oon el resto de los funoionarios oorporativos'
perteneoientes a la misma, 2ubesoa1a de A�liar Adminis-
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trativo es en lo referente al Complemento de Productividad
en el cual percibe una cantidad inferior en relación con '

los mismos.- --------------------------

El Complemento de Produotividad se encuentra r&gulado '

en los arts. 23,o� de la Ley' 30/84, de 2 de agosto y en el
arto 5 del Real Decreto 861186, de 25 de abril, en el quet
se establecen los rasgos caraoter!stioos del mismol asi CQ

mo su oar�oter no obligatorio en cuanto a su cuantIa o
,T

apreciación. ---------------------------------------------

El citado complemento pueden tenerlo todos loS funciona
rios de la Corporación o no todos y su cuantía puede Ser o
no la misma para todos, segdn la valoración del órgano com

petente. As! la aSignación individualizada del complemento
de produotividad corresponde al Presidente de la Corpora-
ción, debiendo el Pleno Corporativo determinar en el Presu

puesto la oantidad global destinada a la asignaoión del T

complemento de Produotividad. ----------------------------

En el Pleno Corporativo oelebrado el día 25, de septiem
bre de 1.989, as! se hizo al aprobarse lOS Presupuestos G¡
nerales de la Corporación para el presente ejercioio. ----

No obstante, dado el oardoter voluntario o no obligato
rio en cuanto a su estableoimiento del complemento de pro

ductividad, dnioo en el que existe diferenoia oon respeoto
al resto de loS funcionarios de la misma oategor!a del re

currente, es el Pleno en cuanto a la cuantía global del '

mismo y al Presidente de la Corporaoión en ouanto a su 't

aSignaoión individualizada loS órganos competentes para '

estimar o no la 2. solioitud del funcionario recurrente y'
su equiparaoión oon el resto de loS funoionarios de su mi�
ma oategor!a para futuros ejercicioS. --------------------

Los art!oulos inVocados por el mismo que hacen referen
cia a las leyes de Presupuestos Generales del Estado y loS
inorementos estableoidos en loS mismos ae � 41dDlap�1oa
cados salvo en lo que se refiere al Complemento de produo
tividad, ya que oareo�a del mismo, por tanto, no son d� ,.

aplioao�n. ----------------------------------------------

En resumen, son loS Órganos municipales mencionadoS con

anterioridad loS competentes para la apreciaoión de la se

gunda solicitud del recurrente sobre su posible equipara-
ción oon el resto de loS funoionarios de su misma oatego-
ría, en lo que se refiere al oomplemento de productividad.

No obstante, la Corporación decidir� segdn su justo sa-

ber y entender. ------------------------------------------

Cabeza del Buey, 20 de marzo de 1.990. --- -------

Visto el miSmo el Sr. Aloalde propone,al Pleno del .t

Ayuntamiento, se !esestime el recurso de repoSición plan-
teado, en base al citado informe y de oonformidad con loS'
argumentos expuestos en el Pleno de 29 de diciembre de t,

1.989, y el aouerdo tomado en el mismo. - ------------

Por su parte, el Grupo Popular entiende que la situa--

oión que ha motivado el reourso se debe a la falta de diá
logo entre las partes implicadas en el problema y en segun

do lugar oonsidera que existe un agravio comparativo del T

reourrente oon el resto de loS Auxiliares de su mism� oat�
gor!a que perciben una oantidad superior, en relaoion oon

el mismo en ouanto al Complemento de Productividad se re-

fiere. Por todo ello, el voto del Grupo Popular será el de

abstención en la votaoión sobre el reourso planteado por t

el funoionario DON RAFAEL SECO DE HERRERA GARCIA. --------

...1.. o
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Tras un extenso debate y visto el¡inf'orme de la Comi--

sión Informativa de Mgimen Interiorl s'e someti&, el asun

to, a votaoión, y con los 5 votos a ravor del Grupo Sooia
lista y 2 abstenoiones del Grupo Popular, el Ayuntamiento'
Pleno adoptó el Siguiente ACUERDO¡ -------------

-----

lQ. Desestimar el reourso de reposioi&n planteado por'
el funoionario DoN RAFAEL SECO DE HERRBRA GARCIA.

211,. Ratifioarse en el aouerdo tomado en J.a sesión ex

traordinaria por el Exomo. Pleno de este Ayuntamiento el '

día 29 de dioiembre de 1.989 en el punto 3Q del Orden del'

Dia. -------------------
----,..-------

III. APHuBAClüN, SI PROCEDE, DE LA CUENTA DE TESORERIA CORREa

PuNDIEN'fE al 4Q• TRIMESTRE DE 1.989. ----------------

Por mi, el Seoretario General Se dio leotura a J.a Cuen

ta de Tesorería oorrespondiente al 4Q• Trimestre de 1.989,
la oual ofreoe el siguiente resumen:_---------------------

CARGo: Pesetas:

Existenoi� en fin del trimestre anterior 4.987.223
Ingresos realizados durante 4Q Trimestre --22.983.940

a u M A ••••.••• �.......... 64.971.163
,

�
Pagos realizados en el mismo periodo ••••

'.

Existenoias para el ejeroioio siguiente.
========================--==================

Vista la Cuenta de Tesorer:!a oorrespondiente al 4Q• 'Tr:±
mestre del ejeroioio de 1.989, rendida por la Sra. T$sore

ra,de la Corporaoión"y el informe favorable de la Comi--

sion Informativa Espeoial de Cuentas, Eoonomia y Haoienda,
el Pleno de la Corporaoión adoptó, por unanimidad, el si-

guiente AOUERDO: Aprobar' la oitada Cuenta que arroja una'

existenoia para el periodo siguiente de 7 pesetas. -------

IV. BAJA DE LAS OBLIGAOIONES REOONOCIDAS PROOEDENTES DE EJER

CICIOS ANTERIORES. -------------------------------------==

Por mi, el Seoretario General se dio leotura al diota-

men_favorable de la Oomisión Informativa Espeoial de Cuen

tas,'Economía y Haoienda, del oual Se desprende que las '

obligaoiones reoonooidas, no son efeotivas, por lo que una

vez oído el diotamen, el Ayuntamiento Pleno, por unanimi-

dad de todoS sus asistentes, aoordó dar de baja las si---

gUientes obl1gaolones reoonocidas prooedentes de loS eje�
,eieios que se expresan:

----------------------------------

,
'

,

f"Lh'" del ¡c:.,llrdQ

�I:;-=-
DEUDOR y CAUSA DEL DERECHO

.

:-:-1-.-::--
�

h, ,' ..c,lpei'" h, IIUhtu

:;-�; 19901-So-'.-re-S-S-i-n-ed-'-·f-ic-.-r-.-..-.-..-.-..-.-..-.-..-.-..-.
-

..-.-1--,-.s-S4-1----'----'-3'+I--'--'--,1
{' So Le rea aí.n edí r.ícar 15% •••• __ •••••• _ •• " . 23B

I Impto . M()Cil" Circulaci_?n de Vehiculos ..... r.aoc
I Alcantarillado ;................... 50D

1 !:lesacJüe de canalones .................•..•. l8�
set ares sin va!lar :. l.30p

po. Ventanas .(:equenas
.:._.....................

ISO

23 l-\,H"ZO 19')0 Solares SÚl edi.ficar ........•.............

1.985 3lfl
-

•

sot.ares sin edificar 75%................. 2313

. Impt.o , NpeL, cí rcujec íén Vehiculos .••.. 2.40P

atcantern teeo ,Cp

Desagüe ce canalones .........•.....•......
lE�

Ventanas Pequ&:!'ñas •••••••••••••••••••••••••
lEp

$ola�s �in vallar........................ 1.430

199U so tares sin edificar....................... 1.986 2 �

tmptc ... Mpal. de Circulac16n de Vehículos.. 3.2Cp
sorares sin vallar........................ l.5i¡3

Plus valía................................ 12.25:4

Limpio!ta d� f<;JIcttádas ••••••.•••..•.•.••...•

3.45P

_. Suma y sigue ••• � •••••••••

•

23 M<lr:lo

•••
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2] l"lal-zo 1990

23 Harzo 1990

2] Marzo J990

...1.··

2] Mar.:o 1990

...

Suma anterior.
Solar� sin diciar-.•••..•••••••..•••• -:-:::- 1.987
rmpto , Mpal. CircUlacioo de Vehiculos •.• �.

sot aresc sin tapiar :-: ••••••••••••••••••.•••
Plus-valía, • _,., ..

"
.• , ••••••••••..•••••.•••

Cotos de taza ••.•.•••••••••••••••••••••••• I

Impuesto Mpal. Circulaci6n Vehiculos •••••• 1.988
Alcantarill� •..••..••••••••.••..••••••••

""

aa lcenee y Toldos ••.•••.•••...••••••••••••

Desagüe eJe canalones •••.•••••••••.•••••.••

soreree sin edificar ••••••.•••••••••.•••••

Solar�l" 'sin vallar· ..•.••••••••• : •••••••..•
Ventanas pequeñas .

•••••••••••••••••••••••••

Recogida de Basuras ••••••••••..••.•..•••••

lmpto. Mpal Circulaci6n Vehiculos •••••••.. /'"

Plui Valía ., ••..••••••••• _ •••••..••••.••••

Cotos de Caza •••••••••• ; ••••••••••••••••••
Redaje y arrastre •..••••••• � •••.•.••••••••

C, T...trl�", part�cipaci6n •••••••••..••••••••

Alcantarillado· • '. • •• • • . . • •• • . . • • • • • . •• . • • • . 1.989
Desagüe de canalones •••••••••••• � •••••••.•

Entrada de Vehiculos y Reserva aparento •••

Solares .ain edificar .•.••..••.••••••••••••
tI"�

Recogida de Basuras ••.•••••••••••.• .; ••••••

Nichos sin ocupar ••••• ; •••••••••••••..••••

Junta de Extrernadura (PLANER) ••••••••• : •••
•

" . ,; O-�-�=_!¡':==_6-�"'"
I,

, I
Y no habiendo mAs asuntos que tratar, el Sr. Presidente

levantó la áesión, siendo las catorce horas Y treinta y I

oinco minutos, de todo 10 cual, yO, como Secretario, CERTI
FlCO. -�----------- -------------- -----------
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA

MIENTO PLENO EL DIA 26 DE ABRIL DE �.990.
===========================================================

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Señores_que no asisten: :
D. Ado�fo Ledesma Muñoz-Redondo. 1
D. Luis Fernández Capi��a. 1

D. Modesto Redrejo �rez. 1
D. Javier Casado Iz�uierdo. 1
==================================

Siendo las veintiuna'

horas, �ue es la seña�a-

da para este Acto, e� señor A�ca�de-Presidente dec�rón "

abierta �a sesión, pasdndose seguidamente a tratar �os asun

tos inc�uidos en e� Orden de� Dia. -----------------------=

!YU!iTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY.

SENüRES ASISTENTES:
====-=============

A�ca�de-President.:

D. Jos� Muñoz Ndñez.

Q.Q.nceja�es:

D' María-Reyes A�ena Baz.
DI.Be�n López Sereno.
D. Casimiro F�ores Vigara.
D. Ange� Rodríguez Seoo Hra.
D. Jos� Fernández Cort�s.
D. Jos�-Ag.Vi�ap�ana Arias.
D. Rafae� Guerra Gonzd�ez.
D. Antonio-Ag.Vi�ap�ana Ba�sera.

Secretario-Genera�:

D. Mario Hermida Ferrer.

PRQVINCIA DE BADAJQZ.

En la Villa de Cabeza
del Buey, a veintiseis '

de abril de mil novecien

tos noventa, se rednen,T
en el Salón de ActoS de'
las Oasas Consistoria�e�
�os señores expresados '

al margen �os cua�es for
man parte del Ayuntamieñ
to Pleno, al objeto de T

celebrar sesión extraor
dinaria �ue previamente
había sido convocada. --

Se justificaron �as '

ausencias de �os señores
Conceja�es D. Ado�fo Le
desma Muñoz-Rednndo, D.
Luis Fernández Capilla,'
D. Modesto Redrejo P�rez

y Don Javier Casado Iz-

�uierdo. ---------------

I. LECTURA Y APRQBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION'

�NTERIOR.
--------------------------�------------------

Se dio �eotura del Acta de la sesión extraordinaria '

oe�ebrada por e� Ayuntami�nto Pleno, e� día 6 de abri� ,

de 1.990, a las catorce horas, la cual, fue aprobada, ,

por unanimidad de todos �os asistenteS. ----------------

II. SOLICITUD DE PARTICIPACION DE ESTE AYUNTAMIENTO EN EL '

PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO DE PARADOS DE LARGA DURA

CION FINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO CORRESPON--

DIENTE AL ANO �.990. ---------------------

--------

Por el Sr. Alca�Qe se expuso �ue de conformidad oon '

la Resoluoión de 28 de-marzo de 1.990, de la Dirección'

General de P�anificación de la Consejería de Economía y

Hacienda, por la �ue se regula el Programa de fomento de

empleo de parados de larga duración financiado por e� ,

Fondo Social Europeo oorrespondiente al año �.990, deben

So�icitarse la partiCipación de este Ayuntamiento en e�'

PrOgrama de fomento de emp�eo para �.990, dado e� gran '

ndmero de servicios �ue el mismo ofrece al vecindario. '

E� mismo, v� dirigido a desempleados maYores de 25 añoS'

de larga duración para la realización de actividades no'

productivas �ue respondan a necesidades co�ectivas. ----

Visto el Informe favorab�e de la Comisión Informativa

de �gimen Interior, el Ayuntamiento, por unanimidad, ,

acuerda � solicitud de la Consejeria de Economía y Ha

cienda la concesión de subvención sufioiente para contra

tar a 29 desempleados maYores de 25 o mds añoS de larga'
•. ·/0 .•
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duraoión, distribuidos en la siguiente forma: --------_

- AyudantæServicio Jardines........... 6 puestos.
- Ayudantes Servicio Limpieza.......... 4 id.

Monitores Deportivos y Culturales.... 3 id.
- Peones de mantenimiento •••.••......•• l2 id.
- Auxiliar Administrativo.............. 1 id.

Auxiliar Administrativo para la Cruz
Ro ja Local •••••••••...•••.••..•••••.•
Peones de mantenimiento Barriada de '

Alm.oroh.(jn•••.•.••••.•••••.•••••••••••

TOTAL PUESTOS TRABAJO SOLICITADOST •••

1 id.

2 id.
29 puestos.

======================================================

III. �OLIClTUD DE CONVENIO lNEM-CORPORACIONES LOCALES POR VA-

LOTI---�� 7-:-§ºº�ºQO PESÆTA�� PARA-MAÑO DEOBnADEPER. PARiiI

lo�Q�il§ FA��l.
-----------------------------------------

Se dio leotura a la memoria valorada, presentada por el'

Servicio de Obras Munioipales sobre las obras a realizar en

este Municipio, con oargo al Convenio lNEM- Corporaciones '

Looales.
--------------------------------------------------

El Presupuesto de estas obras ae desglosa de la siguien-
te forma:

-------------------------------------------------

l. Urbanización: (oalle Arroyo; Cole�io �blioo y Santuario
Ntra� Sra. de Belén). --------------------

2,. Saneamientos: (oalle ArroYo; Caffada del Moro; Campo Fr;(o
y Carretera C-420). ----------------------

3'. Varios & (aoondicionamiento de una zona de terreno'

r�stioo, limítrofe a suelo urbano, donde '

se instala un Repetidor de T.V.). -------

4,. Reparaoiones de viales r�stioas: (Caffada de la Velaso�,'
Camino del Vertedero, del Asilo, de la Ven

ta, de la Canada Real, de Campanario, de T

loS BataneS y de Salobral). --------------

RESIJ!!EN__

DE VALORACIQN:

7,.600.000

6.596,.902
14.196.902

Mano de obra y Seguridad Sooial ••••••

Importe de materialea •••••.•.••••••••

pesetas.
id.

pesetas.TOT A L •.••••.•.••.••••.••••
==================================================

Examinada la oitada memoria valorada de los proyeotos de

obras oon oargo al Convenio entre el INEM-y las Corporacio
nes Locales, por trabajadores desempleados, y visto el dio

tamen ;!;avorable de la' Oomisi'ón Informativa de Obras y Urba

nismo, el Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad de to-

dos sus asistentes,el siguiente ACUERDO: ------------------

ln. Solioitar al Instituto Naoional de Empleo la subven

ción de 7.600.000 pesetas a qUe asoienden los jornales y S.!!,
guridad Sooial, a emplear en las mencionadas obras. -------

2n. l!'acultar al Sr. Aloalde-Presidente, Don José Mufloz '

Nútiez, para que en nombre de esta Oorporaoión solicite al ..

INElIT, la menoionada subvenoión. -----------------------

•••
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�IIIYo ,,-PROBACION DE FINANCIACION DE LA OBRA Nil. 26l./88. CORREa

--EONlJIENTE A PLANER. ------..,-------------------
---

�e dio leotura al esorito de la Exoma. Diputaoión Provin--
cial de Badajoz, en el que se oomunica a este Ayuntamiento que

la Excma. Corporación Provincial, en sesión Plenaria oelebrada

el dia 26 de marzo pasado, acordó inoluir la Obra nil 261/88, I

Electrificación a realizar en este Municipio con oargo a losl
remanentes existentes al dia de la feoha. ------------------

LA FINANCIACION S�_]E LA SIGUIENTE FORMA, ----------

- Subvenci6n del Estado ••••• '; •• • • • • • • •• •• 500.000 pesetas.
Aportación del Ayuntamiento............ 100.000 id.

Aportación de la Junta de Extremadura •• ___i00.000 id.

TOTAL I�œORTE DE LA OBRA ••••••••••• 1.000.000 id.

I
I
I

I
I�
I

!
1

I
I"

�============================================;:=========

Visto el mismo y el dictamen favorable de la Comisión Inf�
mativa Especial de Cuentas,.." Eoonomia y Hacienda, el Ayunta--
miento Pleno adoptó, por unanimidad de todos loS asistentes el

siguiente ACUERDO:
------------------------�--------------

111. Aprobar la realización de la Obra nil 261/88, Eleotrifi

caci6n a realizar en este munioipio, oorrespondiente aPLANAR.

211. Aprobar la finanoiaoión de la misma de conformidad oon'
lo establecido en el esorito de la Exoma. Diputaoión ProvinoiáU

- Subvenoión del Estado ••••• ';. •• • •• •• 500.000 pesetas.
Aportación del Ayuntamiento........ 100.000 id.

Aportación Junta de Extremadura.... 400.000 id.

TOTAL IMPORTE DE LA OBRA ••••• 1.000.000 pesetas.

•••
-;: !:'
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

V. CREACION DE LA UNIYER::iIDAD POPULAR EN CABEZA DEL BUEY. _--

Por el Sr. Alcalde se expuso la necewidad de la creación en

nuestra localidad de la Universidad Popular para regular las I

aotividades oulturales y de formaoión en nuestro Municipio, I

fuera de los ámbitos normales oomo son las Colegias, Inst�tu

tos, Formación Profesional, etc. -----------------------------

Con la oreaoión de la mencionada Universidad Popular se Pj¡
dria canalizar de forma unitaria cuantas manifestaciones de in
dale cultural tuvieran lugar en Cabeza del Buey. En ellas, ca=
bria menoionar todos loS oursos que se pudieran Organizar, ta�.

lleres, alfabetizaoión, cursos del lNEM, teatro, cine, semanas

oulturales, mdsioa, etc. -----------------------------------

Por otra parte, el Grupo Popular muestra su oonformidad oon
la creación de la Universidad Popular en nuestra localidad. -

A continuación, se dio leotura al proyecto de Estatutos del
la Universidad Popular de Cabeza del Buey, para su aprobaoión!
En dichos Estatutos se recogen las principales materias que re
gulan el funcionamiento de la Universidad Popular tales, oomo:

Objeto, naturaleza y funoiones.
'

Gobierno y Administraoión.
- Personal.
- Reoursos económicos y Patrimonio.
- Tutela y control.
- Modifioaoión de loS Estatutos, disoluoión y liquidación I

del Patronato.
- Consejo Local Asesor •

Tras la lectura de loS menoionados Estatutos, y �trae al o�
.../...



•

I
'I�
I
I
,
I
I

,

,

,

,

,
e

,

,

,

-
.

,

•

,

,

•

,
•

•

,

, , ,

•

•••
-:: ;
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

•

.. " ...



· ../...
rrespondiente debate y visto el dictamen favorable de la Oomi
sión Informativa de Educación, Oultura y Festejos, el Ayunta�
miento Pleno, por unanimidad de todos sus asistentes, adoptó I

el siguiente AOUERDO: --------------------------

lII,. Orear la Universidad Popular en Oabeza del Buey. ----

2Q. Aprobar loS Estatutos de la Universidad Popular de Oabe
za del Buey, los ouales han de regir el funoionamiento de la T

misma. ------------------------------------------------

y no habiendo
t' 1

. ,

van o a ses�,()n,
de todo lo oual,

más asuntos que tratar, el Sr. Presidente, l�
siendo las veintiuna horas Y treinta minutos,
Yo, oomo Seoretario General, OERTIFIOO.

.�
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AIUNT lENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA �R EL AYUNTA
MIENTO PLENO EL DIA 6 DE ABRIL DE l.990.

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

D. Mario Hermida Ferrer. •

Señores que no asisten: :
D. Adolfo Ledesma Muñoz-Redondol
Dt Beldn Lbpez Sereno. •
D. Luis FerDAndez Capilla. •
D. Javier Casado Izquierdo. •
D. Rafael Guerra Gonz�lez. •
D. Anton1o-A.Vilaplana Balsera •• Siendo las oatoroe horas,
===================== que es la sellalada para este

acto, el señor Presidente, I

declaró abierta la sesión, pas�ndose seguidamente a tratar I

los asuntos incluidos en el orden del Dia. ------------------

SENORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Josd Muñoz Ndñez.

Concej�:
D. odesto Redrejo Pdrez.
DI aria-Reyes Almena Baz.
D. Casimiro Flores Vigara.
D. Angel Rodriguez Seco Hra.
D. Josd Fer�ndez Cortds.
D. Josd-A. Vilaplana Arias.

Secretario General:

En la Villa de Cabeza del
Buey a seis de abril de mili
novecientos noventa, se red
nen los señores expresados I

al margen, en loS Salones I

de la Casa Consistorial, loS
cuales forman parte del Ay�
tamiento Pleno, al objeto de
celebrar sesión extraordina
ria, que previamente habia I

sido convocada. ------

Se justificaron las ausen
cias de los señores Conoeja=
les D. Adolfo Ledesma Muñoz
Redondo, DI. Beldn López Se
reno, D. Luis Fer�ndez Cap!
lla, D. Javier Casado Iz--
quierdo, D. Rafael Guerra I

Gonz�lez, D. Antonio-Agustín
Vilaplana Balsera. -------

I. LECTURA Y APROBACION. SI PROCEDE. DEL ACTA DE LA SESION AN

TERIOR. ----------------------------

Se dio leotura del Aota de la sesión extraordinaria, ce

lebrada por el Ayuntamiento Pleno, el dia 23 de marzo de T

1.990, a las 14 horas, la cual, fue aprobada, por unanimi
dad de todos loS asistentes. -----------------------------

II. NQMBRAI\IIENTO REPRESENTANTE y SUPLENTE EN EL CONSEJO GENE

RAL DE LA CAJA DE AHORROS DE BADAJOZ POR LA CORPORACION.-

Por mí, el Secretario, se dio lectura al diotamen de la
Comisión Informativa de Rdgimen Interior, el cual dice: I

nPor el Sr. Alcalde se dio lectura del escrito de la Comi
aión eleotoral de la Caja de Badajoz en el que se pone enl
Oonocimiento de la Comisión que de acuerdo oon loS vigentœ
Estatutos y Reglamentos del Procedimiento Regulador del I

Sistema de Designación de loS org�os de Gobierno de estal
Caja de Badajoz, oorresponden renovar a este Munioipio uni
rumero de ll'�Oo��§l'o- General:-" &'bl:-sap1eate..- ----

Se conocieron doS propuestas, para su votación en el I

Ple�: ;�;-�í�;���-p���;;�;�-;;�;;;��;�;;-�-Co��jo,
General a D. Josd-Agustín Vilaplana Arias, y oomo suplente
a D. Antonio-Agustín Vilaplana Balsera. ---------------

b) por el Grupo Sooialista que se nombre oomo represen
tante a D. Josd Muñoz Ndñez y oomo suplente a DI. Mar!a-R�
yes Almena Baz. -----------------------------------------

Visto el Informe preoedente ,,·!se sometió a votaoión las I

•••
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dos propuestas y el Ayuntamiento Pleno adoptó con los "6 '

votos a favor del Grupo Socialista y 1 voto en contra del'

Grupo Popu.lar el siguiente ACUERDO: -----------

lQ. Que se nombre representante de esta Corporación en'
el Cons�jo General de la Caja de Ahorros de Badajoz a DON'
JOSE MUNOZ NUÑEZ, Alcalde-Presidente maYor de edad, con '

Documento Nacional de Identidad nQ 7�.206.363, y con domi
cilio en O/. Nueva, 7-A. ------------------

2Q. Que se nombre suplente del representante de la Cor
poraCión en el Consejo General de la Caja de Badajoz, al '

Concejal DI. 1ARIA-REYES �mNA BAZ, maYor de edad, oon D�
cumento Nacional de Identidad ndmero 8.796.3851 y con dom1
oilio en calle Joaquín Martínez de la Mata nQ b. -----=

3Q. Que se remita oertificaoión de este acuerdo a la Ca

ja da Ahorros de Badajoz. ------------------=

III. SOLICITUD DE DEOLARACION DEL SANTUARIO DE NUESTRA SENORA

DE BELEN COMO BIEN DE INTERES GULTURAL. -------------

Por el Sr. Aloalde se expuso a los miembros del Pleno '

la posibilidad de deolarar el Santuario de Nuestra Señora'
de Bel�n como monumento de inter�s cultural, de conformi
dad oon lo estableoido en la legislación sectorial regula-
dora de la materia. ------------------------------

Dioha declaración oomo bien de inter�s cultural conlle-
varía una serie de ventajas para la 10calidad1 tales como'
maYor conooimiento a nivel regional o naoiona de la exis
tencia en nuestra looalidad de un bien de este caráoter. -

Los trámites neoesarios para iniciar el procedimiento'
serían loS SigUientes s

-----------------

- Memoria histórico-descriptiva.
- Infnrme tipo arquitéotónico.
- Fotografías.
- Plano del inmueble.
- Plano del entorno, y
- Aouerdo Plenario del Ayuntamiento.
Tras un extenso debate y visto el dictamen faVorable de

la Comisión Informativa del Santuario de BalAn el Ayunta
miento Pleno, adoptó, por unanimidad de toQoS loS asisten

tes �l siguiente ACUERDOs ---------------

aolicitar la declaraoión del Santuario de Nuestra Seño
ra de Bel�n oomo monumento (bien) de inter�s oultural a '

la Direoción General del Patrimonio de la Junta de Extæe�
dura para que se inioien loS trámites pertienentes al reS-

peoto.
---------------------------------------------------

•••
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IV. SOLICITUD DE DECLARACION DE LAS EXCAVACIONES RO ANAS DE'

LA NAVA CaMO BIEN DE INTERES CULTURAL. ---,-_.---

Se conooió la propuesta del Grupo Popular en el que se'

pone en oonooimiento del Excmo. Ayuntamiento Pleno de la '

Convenienoia de deolarar oomo bien de inter�s oultural las

Excavaoiones de las Ruinas Romanas de la Nava, dentro de '

este t�rmino munioipal. Las excavaoiones romanas de la Na

va son de un gran valor histórioo y su deolaración oomo "

bien de interás oultural podría servir para proteger las '

mismas e inoluso la pasibilidad de que se volvieran a rea

nudar aas oitadas exoavaoiones. ------------------------

Los trámites necesarios para inioiar el prooedimiento '

serían loS siguientess
-------------------------------

- Memoría histórioo-descriptiva.
- Informe tipo arquiteotónico.

...1...
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- Fotografías.
- Plano deJ_1as Ruinas.
- Plano del contorno, y
- Acuerdo Plenario del Ayuntamiento.
Visto el diotamen favorable de la Oomisión Informativa

Se sometió a votación la propuesta, la cual fue aprobada,'
por el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos los I

asistentes; como as:!mismo, se inicien los trámites oportu-
nos al efeoto •

----------------------

•••
-:: ::-
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V. AOUERDO DE SOLIDARIDAD OON LOS AYUNTAMIENTOS DE ZAHINOS y

NAVILLAR DE IEOR OuN MOTIVO DE LAS EXPROPIAOIONES DE FIN
CAS EN sus TERM!.hos. -------...

----=----------==

Por el Sr. Alcalde se expuso que en relaoión con las d1
timas sentenoias de la Sala de lo Contencioso, del Tribu-=
na1 Superior de Justioia de Extremadura, sobre loS prooed!
mientos expropiatorios iniciados, por la Junta de Extrema

dura, en los t�rminos munioipa1es de Zah:!nos y Nava1villar
de Ibor, este Pleno debe mostrar su solidaridad oon loS '

Ayuntamientos anteriormen�eto1�ados, por entender que en I

las menoionas sentencias se oontienen una serie de argumen
tos po1ítiooS. ------------------- ---------=

Por su parte, el Grupo Popular entiende que se absten--
drd en re1aoión con la Moción presentada por el Grupo So
oia1ista y acatan el fallo de las Sentencias de la Sala de
lo Oontenoioso del Tribunal Superior de Justioia de Extre

madura, al entender que en la misma se contienen argumen
tos jurídicos � no políticoS. Igualmente, que se debería'
haoer una Mooión al Gobierno de la Naoión para que sea el

que oambie la Ley de Expropiaoión Forzosa Y haga la Refor
ma Agraria pertinente y no habrá lugar a situaciones como'
las actuales. ------------------------------------

Tras un extenso debate, el Ayuntamiento Pleno con 6 vo-

tos a favor del Grupo Socialista y 1 abstenoión del Grupo'
Popular, adoptá el Siguiente AOUERDO; --------------

lQ,. Mostrar su solidaridad con los mUnioipios extreme

ñoS de Navalvi11ar de Ibor y Zahínos y apoyar las �eivind!
caciones de hombres Y mujeres de Extremadura que Solo tra
tan de conquistar una existencia digna. ------------

2Q. Apoyar las medidas expropiatorias inioiadas por la'
Junta de Extremadura de aquellas tierras'que ni crean ri-

que zas ni cumplen su función sooia1 al �'e8tar explotada�
sirviendo en muohos oasos solamente como lugar de ooio Y

•

reoreo, mientras una parte de oiudadanos extremeños busoan
una oportunidad de trabajo •

----------------------

3Q. Manifestar nuestra discrepanoia oon las recientes'
sentencias de la Sala de 10 Oontencioso del Tribunal Supe
rior de Justicia referidas a las fincas situadas en loS '

dos pueblos extremeños anteriormente oitados, por oonside
rar que no se utilizan argumentos legales sino po1ítioos,'
abundando las desoalifioaoiones y haoiendo una interpreta
oión del concepto "interds sooial" que no oompartimos. Pa
ra nosotros el "interds social" es el de la mayoría. ----

4Q. Expresar que defendiende loS extremos anteriores e�
tamos 1uohando por oonseguir la justioia y mantener la di�
nidad de loS hombres y mujeres de Extremadura que no vamoS
a permitir que nada se oponga a nuestro futuro de hombres'
que viven de su trabajo. Este pueblo ha reouperado su dig
nidad y no la perderá ante nadie. Nuestro futuro es nues

tro y libremente 10 depositamos cada ouatro años en manos'
de quienes oonsideramos oportuno. --------------

•••/•• 0
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5Q• Hacemos un llamamiento a todns lns vecinos de esta'
ciudad para que la solidaridad con los ciudadanos de Zahi
nos y Navalvillar de Ibor la manifiesten asistiendo a la '

conoentración que este sábado a las 6 de la tarde tendrá '

en la Plaza de Espaffa de M�rida. -------------------------

y no habiendo más asuntos
levantó la sesión siendo la
de todo lo cual, Yo, como S

que tratar, el aeffor Presidente,
catorce horas y cuarenta minutos

\etario General, CERTIFIOO.
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY
;=============================

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA

MIENTO PLENO EL DÍA 30 DE MAYO DE 1.990. ------------------

SEÑORES ASISTENTES:
En la Villa de Cabeza

del Buey, a treintaa de"

mayo de mil novecientos "

noventa, se reúnen, en eæ

SaloD de Actos de las Ca

sas Consistoriales, los II

señores expresados al maE
gen los cuales forman paE
te del Ayuntamiento Pleno

al objeto de celebrar se�
s i.ón extraordinaria que

II

previamente había sido 'I II

convocada.---------------

Alcalde-Presidente.

D. José Muñoz Núñez.
Concejales.

D. Modesto Redrejo PÉREZ.
D. María Almena Baz.

D. Belén López.Sereno.
D. Angel Rodríguez Seco de Hra.

D. José Fernández Cortés

D. José Ag. Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.

D. Antonio-Agt.Vilaplana Balsera. Se justificaron las "

ausencias de los señores

SECRETARIO GENERAL: Concejales D. Adolfo Le--

+++++++++++++++++ desma Muñoz-Redondo; D.""

D. Mario Hermida Ferrer. Casimiro Flores Vigara,
================================= D. Luis Fernández Capilla

y D. Javier Casado Iz---

quierdo.----------------------------------------------------

j'

I
I

Siendo las catorce horas, que es la señalada para este ac

to, el Señor Presidente declaró abierta la sesioD, pasándose
seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el Orden del"
Día.--------------------------------------------------------

I.LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDED, DEL ACTA DE LA SES ION
ANTERIOR.-------------------------------------------------

Se dio lectura al Acta de la sesión extraordinaria cele

brada por el Ayuntamiento Pleno ,
el día 26 de abril de "

1.990, a las veintiuna horas, la cual fue aprobada, por u

nanimidad de todos los asistentes.------------------------

•••
-: �
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II.APROBACÓN, SI PROCEDE, DE LA RELACIÓN DE ENTIDADES Y NU--

CLEOS DE POBLACION EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CABEZA DEL "

BUEY.-----------------------------------------------------

--Se dio lectura al escrito de la Delegación Provincial"

de Badajoz, del Instituto Nacional de Estadística, en el""

que se solicita de este Ayuntamiento la aprobación si pro

cede, de la Relación de Entidades y Núcleos de Población"

en el término municipal de Cabeza del Buey .Visto el mismo

y la lista remitida por la Delegación Provincial de Esta-

distica, el Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad de-

todos sus asistentes, el siguiente ACUERDO: Aprobar la Re

lación de Entidades y Núcleos de población del término mu

nicipal, remitida por la Delegación Provincial de Estadís

tica en cumplimiento de lo dispuesto en el R.Decreto 1422/

1.988, de 18 de noviembre y Orden Ministerial de 26 de sep

tiembre de 1.989, sobre los trabajos preliminares para la

formación de los Censos Generales de la Nación de 1.990-91

y renovación padronal de 1.991.---------------------------

. .. / ...
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Por último, se dio lectura al escrito presentado por el

Grupo Popular, con el nQ. de Registro 967, de fecha 29 de

mayo de 1.990,elcual literalmente dice:------------------

""El Grupo de Concejales del Partido Popular del Excmo.

Ayuntamiento de Cabeza del Buey, presenta el siguiente es

crito en relación con el tema siguiente:------------------

HAbiendo tenido conocimiento este Grupo de Concejales de

que a partir del mes de septiembre próximo se va a poder -

solicitar el Documento Nacional de Identidad en doce loca

lidades de laProvincia de Badajoz, lo que supone ampliar-
en ocho los puntos donde se puede obtener dicho documento.

Al parecer, esta medida ha sido tomada para evitar que

ninguna población se encuentre a más de 50 kilómetros de o

tra que disponga de este servicio.-----------------------�

Si este es el motivo que ha llevado a la creación de es

tas Oficinas, este Grupo de Concejales cree que Cabeza del

Buey debe ser una de las localidades con dicho servicio,-

ya que entre Castuera y Herrera del Duque queda una zona-

de vacío que pudiera llenarse con la instalación de una de

ellas en nuestro pueblo, dándose la circunstancia, además"

que la zona de influencia de Castuera y esa misma lo

calidad tienen en la actualidad una Comisaría de Policía"

a poco más de 30 kilómetros.-----------------------------

Por todo ello, instamos al señor Alcalde para que reali

ce las gestiones pertinentes que lleven a la creación del"
Documento Nacional de Identidad.-------------------------

Cabeza del Buey, a 24 de mayo de 1.990.- Firma ilegi--"
ble.-"" ++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

Una vez leido el mismo, el señor Alcalde indicó que rea

lizaría las gestiones oportunas, ya iniciadas, para que
,,

nuestra localidad tuviera una Oficina para la obtención del
D.N.I.----------------------------------------------------

Igualmente, se dio lectura al escrito presentado por el·

Grupo Popular, con el nQ de Regristro 966, de fecha 29 de"

mayo de 1.990, elcual literalmente dice lo siguiente:----
""El Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayuntamien

to de Cabeza del Buey, ante el señor Alcalde y Ayuntamien"
to Pleno, presenta la siguiente:-------------------------

M E M O R I A :

El estado actual de la actividad industrial yconsiguieR
temente la creación de riqueza que trae consigo, se podría
decalificar, al menos, de escaso y falto de perpectivas.--

Efectivamente; a excepción del campo de la construcción

hostelería, confección y pequeñas actividades comerciales,

que existen tradicionalmente y que constituye el pilar bá

sico del desenvolvimiento empresarial, teniendo en cuenta"

que incluso estas empresas elementales cuentan con poco vo

lumen de operaciones y mínima plantilla;podriamos conside
rar poco alagüeño el futuro industrial y económico de nues

tro pueblo.----------------------------------------------�

Para mayor abundamiento, podríamos citar el alto número de

población joven en situación de demanda de empleo, que tie

ne que conformarse con depender de subsidios estatales que
no siempre son suficientes para atender las necesidades de

una familia. Penoso debe resultar para cualquier equipo de

gobierno municipal el tolerar que nuestros jóvenes vayan a�
quiriendo una actitud conformista cara a su futuro laboral

en lugar de potenciar las inquietudes y legítimas ambicio

nes de conseguir un trabajo digno que le permita elevar Su

nivel de vida. Debiera también, llamar la atención de nue�
tros gobernantes la contraposición entre el grado de desa

rrollo tecnológico-industrial, que avanza a pasos agigant�

I'
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do y el estancamiento que sufren nuestras empresas, la ma

yoría de las cuales utilizan exclusivamente el factor huma

nosin complementarse con el equipamiento necesario para po
der compartir adecuadamente con el mercado que se avecina�
Ante ello, el Grupo Popular de Concejales cree necesaria æ

adopción de unas medidas mínimas que se podrían resumir en"

un debate constructivos.----------------------------------

P R O P U E S T A S:

l. Creación de un grupo de seguimiento, cuyas labores fun

damentales serían información general; facilitar que se im

partieran cursillos de orientación empresarial (la expe--�
riencia de este Grupo es altamente positiva); sin olvidar"

el necesario apoyo econéconómico mediante subvenciones y o

tras ayudas, que permitieran unir en el plazo detiempo más
breve posible la actividad teórica antes citada con la "

puesta en marcha de cualquier iniciativa. No debe olvidar

se tampoco la labor de intermediación y necesario impulso�
del Ayuntamiento, alobjeto de servir de respaldo a la ini

cial reticencia en la colocación de nuevas empresas, facill
tanda los contactos y gestiones precisas ante los organis
mos autónomos, sociales y financieros.---------------------

2.- La creación de suelo industrial, obligando a las em

presas de nueva creación, o las ya existentes que lo soli�
citen, a construir sus instalaciones en él, incentivando II

este aspecto con un precio del suelo. ---------------------

3.- Establecer una línea de incentivos locales que uni-

do a los puntos anteriores, con un trato favorable en cuan

to a impuestos, favorezca la creación de empresas, incluso

la ampliación de puestos de trabajo.-----------------------
Todo lo anteriormente expuesto deberá estar en concordan

cia con la nueva Ley de Financiación de las Haciendas Loca�
les--------------------------------------------------------

Cabeza del Buey, a 24 de mayo de 1.990.- Firma:ilegible.
El señor Alcalde mostró su disconformidad sobre algunos

aspectos de la presente, entre otros, que en las Normas ""

Subsidiarias municipales ya existe la previsión de Zona in

dustrial, añadiendo que en relación con el punto tercero de

la misma, le gustaría se le explicase cuales son los incen

tivos locales que popondría el Grupo Popular. Por último, "

parece que en la memoría se le adjudican los males del pro
blema del empleo en la localidad única y exclusivamente al"

equipo de Gobierno. ---------------------------------------

El señor Portavoz del Grupo Popular expuso la justifica
ción de la propuesta en base a que con la misma se pretende
incentivar la creación de la actividades industriales en

""

nuestra localidad, por ello, solicitan la creación de un
""

grupo de seguimiento y que el Ayuntamiento compre suelo in

g�strial para que se in�talen en el.mismo empresas'dEn cu��
t� a los lncentivos habla que estudlar lo es�ablecl o al

en la legislación sobre Haciendas Locales. El señor Alcalde

puso en conocimiento del Excmo. Ayuntamiento Pleno que es
"

intención la inclusión en una partida presupuestaria para
"

el presente ejercicio la compra de suelo industrial, tenie�
do conocimiento de ello el Grupo Popular.------------------

El señor Alcalde entiende que la memoria presentada por"
el Grupo Popular debería ser estudiada con más detenimien-

to y por ello solicita su aplazamiento al Pleno ordinario "

• • • siguien te. ---- ---- ----- ----------
-------------------------

�� Por su parte, el Grupo Popular solicita del Pleno se a-

DIPUTACIÓN pruebe la memoria presentada por dicho Grupo en el Pleno de

DEBADAJOZ hoy.-
-----
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Tras el correspondiente debate y sometida a votación la"

propuesta, el Ayuntamiento Pleno acordó con 6 votos a fa-

vor del Grupo Socialista y 3 en contra del Grupo Popular ""

que la propuesta se estudie en el Pleno ordinario siguiente.

Por último, se dio lectura al escrito presentado por el"

Grupo Popular con fecha 30 de mayo de 1990 y nQ. de Regis-
tro 985, el cual literalmente dice losiguiente:-----------

""El Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayuntamiento
de Cabeza del Buey, ante el señor Alcalde, y a tenor de la"

legislación vigente, presenta el siguiente:---------------
R U E G O:

Que se hagan las gestiones necesarias ante los organis-
mos e intidades que correspondan, para que se ponga de nue

vo en funcionamiento la línea de autobuses que hasta comen

zar la reparación dela carretera C-420 unía nuestra locali

dad con Córdaba en un sentido y con cáceres en el otro, lí

nea que circulaba diariamente, incluso domiTngos y días fe�
tivos.-----------------------------------------------------

El haber suprimido esta línea -según tiene noticias este ""

Grupo de Concejales el motivo fue las obras en la citada ca

rretera- causa trastornos e incomodidades no sólo a los ve�
cinos de Cabeza del Buey, sino también a los de los pueblos
de la Sibería.---------------------------------------------

Este Grupo considera que los movitos que se alegaronpara
la supresión han desaparecido en la actualidad por lo que""

ruega urgencia en las gestiones.--------------------------
Cabeza del Buey, a 30 de mayo de 1.990. Firma: ilegible.
Una vez leido el mismo, el señor Alcalde indicó que se

"

realizarían las gestiones oportunas para intentar que la li
nea de autobuses suprimida llegue de nuevohasta nuestra l�
calidad.---------------------------------------------------

y no

levantó
de todo

habiendo más asuntos que tratar, el señor Alcalde"

la sesión siendo las quince horas y treinta minutos

lo cual, yo, como Secretario General, CERTIFICO.

"

I
I
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BA.UAJuZ.
----

ACTA DE LA ¡JE�nON EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO'
PLENO EL DIA 13 DE JUNIO DE 1.990.
z=====_=======:;=== -=======================�==---===;:========

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Secretario General: 1
D. Mario Hermida Ferrer. 1

Seftores tae no asisten: 1
D. Adolfoedesma Maffoz-Rdo. 1
D. Casimiro Flores Vigara. 1

D. Luis Fern�ndez Capilla. 1
D. Javier Casado Izqaierdo. 1

�iendo las oatorce horas que '

D. Antonio-Agust. Vilaplana B. 1
es la seftalada para este aoto, el

.============================� señor Presidente declarón abierta
la sesión, pasándose segaidamente a tratar loS asuntos inoluidos '

en el erden del D!a. -------- --

SE�ORES ASISTENTES:
Alcalde-PresIdente:

D. Jos� Muñoz Ndñez•
Conoejales:

D. Modesto Redrejo P�rez.
Di.Mar!a Reyes Almena Baz.
D••Be�n López Sereno.
D. Angel Rodr!guez Seoo Hra.
D. Jos6 Fernández Cort4s.
D. José-Agust.Vilaplana Arias.
D. Rafael GaerraGonzález.

En la Villa de Cabeza del Buey
a trece de junio de mil novecien
tos noventa, se rednen en el Sa
lón de Actos de las Casas Consis
toriales, los señores expresadoS'
al margen, los cuales forman par
te del Ayuntamiento Pleno al obje
to de celebrar sesión extraordina
ria que previamente había sido T

oonvooada. ------------------

Se jastifioaron las ausencias'
de los señores Concejales D. Adol
fo Ledesma �uftoz-Redondo, D. CasI
miro Flores Vigara, D. Luis Fer-=
nández Capilla, D. Javier Casado'
Izqaierdo y D. Antonio Agust!n Vi
laplana Balsera. --------------=

I', ªCTURA y APROBACION, :::lI PROCEDE, DEL ACTA DE lA SESION ANTE---
RIOR. --------- -------------------------

---Se dio lectura al Acta de la sesi�n extraordinaria oelebrada
por el Ayuntamiento Pleno el día 30 de mayo de 1.990, a las ca

torce horas, la cual fue aprobada,por unanimidad, de todos loS'
asistentes. ----------------------------.-------------------

II. APROBACION,SI PROCEDE, DE LA OBRA NUM. 001 DEL PLAN DE OBRAS y

SERVICIOS DE l. O DE LA EXCMA DIPUTACION PR VINCIAL DENOMINA
DA SANEAMIENTO SERENA CENTRO Y DE LA FINANCIACION DE LA MIS-
gA i AS! cOMo So D A O POR :.,.. AlJlí!N!S-
!MCION llE LA REFERIDA OBRA. ------------ --

Por m!,el seoretariol se da oaenta de la Ciroular núm. 1, de
la Diputaoión Provincia , relativa al Plan de Obras y �ervioiQs
de 1.990, por la que se partioipa a este Ayuntamiento la aproba
ción de la obra qae se indica,y a realizar en este Municipio. T

Visto el Diotamen favorable de la Comisión Informativa Espe
cial de Caentas, Econom!a y Haoienda, el Ayuntamiento Pleno, "

por unanimidad de todos sus asistentes, adoptó el siguiente A--
CUERDO: ----------- -- -- ------

lR. Se presta aprobación a la Obra núm. COl del Plan Provin
cial de Obras y Servicios de 1.990 (Serena Centro), denominada'
SANEAMIENTO, y a la finanoia�ón de la misma, que es oomo si--
gue: ----_______ --------,

-

i.:iu.bvenci ón Ea ta ta1 .

- Aportación M�nic1pal••••••••••••••••••••••
- Aportaoión Diputaoión con cargO a fondos '

propios •...••••••.••••••••••••.••••••••

- AportaoiÓn de Diputaoión 00 n cargo al prá,!!
tamo del Banco de Cr'dito Local ••••••••
TOTAL PRESUPUESTO APRQBADQ•••••••••••••

•••
--; 2'
---

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

O pesetas
1.000.000 id.

3.000.000 id.

° id.
4.000.000 pesetas

=====================================:;============-======
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En oonseouenoia, la CorpoTaoion MUnio1pal adquiere el oOmprA

miso de aportar las oantidades antes expresadas, dentro del pl�
Zo de ejeouoión que se seaele �ara la obra. ---

2Q. Solioitar la adjudioaoién direota de las obras por admi
nistraoión a este Ayuntamiento, en virtud-de lo dispuesto en el
arto 121.1. del Real Deoreto legislativo 78l/86, de 18 de abril.

)Q. El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de Ha
cienda de esta Provinoia para que de loS ingresos que el Ayunta
miento haya de peroibir de menoionada Delegación en oonoepto de
Partioipaoiones o Reoarg�s en Impuestos o Tributos del Estado a

que se refiere el arto 2.1.0, de la Ley 39/88, de 28 de Dioiem
bre, retenga y haga pago a la Diputaoión de las oantidades 00-
rrespondientes para atender al abono de las Certifioaoiones de'
obras que se extiendan, en la ouantía mAxima legalmente permit1
da y a la simple presentaoión de un duplioado de referida CertI
ficaoión o de oualquier otro dooumento fdaoiente, haata llegarT
a la oanoelaoión y pago de la aportaoión munioipal de fondos '

propioS fijada para la obra. --------------

4Q·. Asimismo, tambi6n autoriza el Ayuntamiento a la Diputa-
ción para que detraiga de las oantidades que reoaude de loa Tri
butos looales que teDba oonoertada su reoaudaoión, para atender
al abono de diohas Oertifioaoiones dentro del límite fijado. --

III. APR(\BAGIº���_PROCEDR, Im LA OBRA NUM. Ql.? DEL PLAN Im Ol3RAS'
y SERVICIoS DE l. DE LA ElMA. DIPUTAClüN PR VINCIAL DEN I'
NADA URBANlZACION y PAVIMENTACION SERENA CENTRO Y DE LA FI--
HANGIACION DE LA M' i S O O OL A O
REOTA POR AmlINISTRACION DE LA REFERIDA Ol3RA. ------------

Por mí, el Se ore tario, se da ouenta de la Ciroullill' .á..lll de '

la Diputaoión Provinoial relativa al Plan Provinoial de_�bras y
Servioios de 1.990 y Planea de læComaroaa de Aooión Espeoial '

"Zona Sur" y "Serena Centro", por la que se partioipa a este '

Ayuntamiento la aprobaoión de la obra que se indioa a realizar'
en este munioipio. ---------------------------------

Visto el Diotamen favorable de la Comisión Informativa Espe-
cial de Cuentas, Eoonomía y Haoienda, el Ayuntamiento Pleno, p�
unanimidad de todoS sus asistentes, adoptó el siguiente AOUERDO

lQ. Se presta aprobaoión a la obra núm. 012 del Plan Provin
cial de Obras y Servioios de 1.990 (Serena Centro),denominada '

URBANlZAOI�N y PAVIMEN�ACION, y A LA FINANCIACION DE LA MISMA,'
que es oomo siguel - -----

pesetas.
id.

- Subvenoi&n Eatatal.......................... O
- Aportaoión Munioipal.. • •.•• •••• •••• •• •• •• 2·.246.400
- Aportaoión Diputaoión,.oen oargo a fondos

propios.. •. • •• . .. • ••• . •• . •• ••••••••••• 7.ll31.600
- Aportaoión Diputaoión oon oargo al pr6st�

mo del Banoo de Cr4dito Looal••••••••• 0__ id.
TOTAL PRESUPUESTO APROl3ADO •••••••••••• 9.360.000 pesetas.

id.

En oonseouenoia, la Corpdraoión Munio1pal adquiere el oomprA
miso de aportar las oantidades antes expresadas, dentro del pla
Zo de ejeouoión que se seffale �ara la obra. ---

-

2Q. Solioitar la adjudioaoión direota de las obras por admi
nistraoión a este Ayuntamiento, en virtud-de lo dispuesto en el
arto 121.1. del Real Deoreto legislativo 78l/86, de 18 de abril

...1...
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311• El Ayuntamiento au:tor1za-expresament.--al- Del.egado de Ha":

oienda de eata Provinoia para que de l.os ingresos que el. Áyunta
miento haya de peroibir de menoipnada Del.egao1&n en oonoepto de
Partioipaoiones o Reoargos en Impuestos o.Tributos del. Estado a

que ae refiere el arto 2.l..0, de la Le� 39/88, de 28 de Dioiem
bre, retenga y haga pago a la Diputaoión de las oantidades 00-
rrespondientes para atender al. abono de l.as Oertifioaoiones de'
obras �ue ae extiendan, en la ouantía máxima legalmente perait1
da y a la simple presentaoión de un duplioado de referida OertI
fioaoión o de oualquier otro dooumento féBoiente, hasta llegarT
a la oanoelaoión y pago de la aportaoión munioipal de fondos '

propioS fijada para la obra. --------------

411• Asimismo, tambián autoriza el Ayuntamiento a la Diputa-
oión pura que detraiga de las oantidades que reoaude de loS Tri
butos looales que tell6a oonoertada su reoaudaoi&n, para atender
al abono de diohas Certifioaoiones dentro del límite fijado. --

IV. APROBACION,SI PROCEDE. IlE LA OBRA NUM. 013 DEL PLAN IlE @RAS y
SERVICIOS IlE l. O IlE LA EXCMA. DlPUTAOION PROVINCIAL DENQMI
¡¡O¡-¡LüMBRADO PUBLIOO SERENA OENTRO y DE LA FINANCIACION DE
LA MISMAi_!SI COMO SOLICITUD IlE ADJUDIOACION DIRECTA poR ADMI-
NISTRACION DE LA REFERIDA OBRA. -------- -------
-

Por m!, el Seoretario, se da ouenta de la Ciroular nil,. 1 de '.
la Diputaoión Provinoial. relativa al Plan�de Obras y Servioios'
de 1.990 y Planes de las Oomarcas de Aooión Espeoial. "Zona Sur"
y '�a Centro", por la que se partioipa a este Ayuntamiento la
aprobaoión de la obra que se indioa a realizar en este munioi--
pioo --------------------------------,----------------------.-----

Visto el Diotamen faVorable de la Oomisión Informativa Espe-
oial de Cuentas, Eoonomia y Haoienda, el Ayuntamiento Pleno, ,

por unanimidad de todos sus asistentes, adoptó el siguiente A--
CUERDO: ----------------------------------------------, ,---------

lil. Se presta aprobaoión a la obra nil 013 del Plan Provinoia
de Obras y Servioios de 1.990 (Serena Oentro) denominada ALUM-
ERADO PUBLIOO, y A LA FINANOIAOION DE LA MISMA, que es oomo si-
gue: -----------------------------_----------------- -------

"

- �u.bvenol�n EatataJ. ••••••••••••••
'

•••••••••

- Aportao1�n Munioipal••••••••••••••••••••
- Aportaoión de Diputaoión oon oargo a foa

dos prop1oa •••••••• � •••••••••••••••••
- Aportación de Diputaoión oon oargo.al. '

prestamo del Banoo de Cr�dito Looal ••
TOTAL PRESUPUESTO APROBADQ •••••••••••

o pesetas.
l.l.25.ooo id.

31.375.000 id.

_____0 id.
4.500.000 id.

En conaeoue noLa , la Oorporaoión Munio1pal. adquiere el oomprA
miso de aportar laS oantidades antes expresadas, dentro del pla
Zo de ejeouoión que se seftale �ara la obra. ---------- ----=

211. �olioitar la adjudioaoión direota de las obras por admi
nistraoión a este Ayuntamiento, en virtud�de lo dispuesto en el
arto 121.1. del Real Deoreto legislativo 78l/86, de 18 de abril

3Q. El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de Ha
oienda da asta Provinoia para que de loS ingresos que el Ayunta
miento haya de peroibir de menoionada Delegao1&n en oonoepto de
Partioipaoiones o Reoargou en Impuestos o Tributou del Estado a
que se refiere el arto 2.l.0, de la Ley 39/88, de 28 de Dioiem
bre, retenga y haga paso a la Diputaoión de las oantidades 00-
rrespond1entes para atender al abono de las Oertifioaoiones de'

••• obras que se extiendan. en la ouantía máxima' legalmente perait!
-:: .;
-
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da y a la simple preseñtaoión de un d�plioado de referida Oert�
fioaoión o de oualq�er otro doo�anto'fdBoiente, basta llegarT
a la oanoelaoión y pago'de la aportaoión m�nioipal da fondos '

propios fijada para la obra. ---- --

48. Asimismo, tambi6n a�toriza el Ay�ntamiento a la Dip�ta
oión pura que detraiga de las oantidades q�e reoa�de de los Tr�
butos looales q�e teDba oonoertada s� reoa�daoión, para atender
al abono de diohas Oertifioaoiones dentro del l!�te fijado. --

V. �OBACION..t_SI PROOEDE, DE LA OBRA NUM. 01.4 DEL PLAN DE OBRAS y

SERVIOIOS DE 1. O DE LA EXCMA. DlPUTAOION PR lINCIAL DENOMINA
DA IISTALAOIoNES DEPORTIVAS SERENA CEN!PR y DE LA FINANOIA-'"
eros DE LA lhISMA' ASI OOM S LIOI TtID DE ADJUDIOAOION DIREOTA
'POR AIlMINISTRACIoN DE LA REFE RA. ------------

Por mí, el Seoretario! se da o�enta de la Ciro�ar Ddm. 11
'

de la Diputaoión Provino al relativa al Plan de Obras y Serv -

cios de 1.990 y P�anes de las Oomaroas de Aooión Espeoial "Zona
Sur" y "jerena Centro" por la q�e se partioipa a este AyUntar.-
miento la aprobaoión de la obra q�e se indioa a realizar en es
te M�nioipio. ------- ------,------

Visto el Diotamen favorable de la Comisión Informativa Espe
cial de Ouentas, EoollÓmía y Haoienda, el Ay�ntamiento Pleno, ,

por unanimidad de todos s�s asistentes, adoptó el siguiente A--
CUERDO: --------- --- _.;.. �

19o Se presta aprobaoión a la Obra na. 014 del Plan�Provin-
oial.de Obras y Servioios de 1.990 (Serena Centro},denominada '

INSTALACIONES DEPORTIVAS, Y A LA FINANCIAOION DE LA MISMA, que I

es oomo sigue: -------------

- SubvenoiDn Estatal...................... O p9�S
- Aportaoión Munioipal.................... 500.000 id.
- Aportaoión de Diputaoión oon oargo a foa

dos propioS •••••••• ·�................. �.500.000 id.
- Aportaoión de Diputaoión oon oargo al l

prestamo del,Banoo de Or6dito Looal.. O id.
TOTAL PRESUPUESTO APROBADO.,.......... 2.000.000 id.

En oonseouenoia, la Oorpdrao1ón M�nio1pa1 adq�iere el oompr.o.miso de aportar las oantidades antes expresadas, dentro del pla
Zo de ejeouoión que se sel1ale 12ara la obra. ----

-

2Q. Solioitar la adjudioaoión direota de las obras por admi
nistraoión a este Ayuntamiento, en virtud-de 10 dispuesto en el
arto 121.1. del Real Deoreto legiSlativo 781/86, de 18 de abril

3Q. El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de Ha
Oienda ue esta Provinoia para q�e de �os ingresos que el Ayunta
miento haya de peroibir de menoionada Deleg�ión en oonoepto de
Partioipaoiones o Reoargos en Imp�estos o Trib�tos del Rstado a
que ee refiere el arto 2.1.0, de la Ley: 39/88, de 28 de Dioiem
bre, retenga y haga pago a la Dip�taoión de las oantidades 00-
rrespond1entes para atender al abono de las Oertifioaoiones de'
obras que Se extiendan, en la o�ant!a máxima'legalmente permit1
�ai y a,la simple presentaoi6n de un duplioado de referida OertI

oaoion o de oualq�er otro doO�8nto fdaoiente, basta llegarT
a la oancelaoión y pago de la aportaoión munioipal de fondos '

propios fijada para la obra. ---- --- ----

,4g• Asimismo, tambi6n autoriza el Ayuntamiento a la Diputa
�ion pura que detraiga de las oantidades q�e reoaude de loS Tri

alutoe locales que tell6a oonoertada su reoaudaoión, para atender
abono de diohas Oertifioaoiones dentro del l!�te fijado. -

--:t•••
-:: .;
-
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VI. APROBACION, SI PROOEDE. DE LA OBRA NUM. AA5 DEL PLAN DE OBRAS'

y SERVICIOS DE

��9¡
DE LA EXCMA. DIPUTAC�N P�VINOIALi DEN�J���á�gNSEiI� i��AIg'NS®26'�� �F��tfiig:�N

:¡mOTA POR ADMINISTRACIÓN DE LA RISik DA OAAA. -------
-

Por mi, el Seoretario, se da ouenta de la Oiroular na � de I

la Diputaoión Provinoiü relativa ü P�an"de Obras y Servioios'
de 1.990 y Planes de �ás Comaroas de Aooión Espeoia� "Zona Sur·

y "Serena Centro· por la que se partioipa a este Ayuntamiento !!

la aprobaoión de-la Obra· que se indioa a realizar en este Muni-

oipio. -----------------

Visto el Dictamen favorable de la Oomisión Informativa Espe
oial de Cuentas, Eoonomia y Haoienda, el Ayuntamiento Pleno, '

por unanimidad de todos sus asistentes, adoptó e� siguiente A--

CUERDO" ------------.

�a,. Se presta aprobaoión a �a Obra na 0l.5 del Plan Provinoia.
de Obras y �ervioios de 1.990 �Serena Oantro),denominada CENTRO

SOCIAL, Y A LA FlNANOIAOION DE.LA MII:lMA, que es oomo sigue: -
- Subvenoión Estatal....................... O pesetas
- AportaoiAn Munioipa�..................... 500.000 id.
- Aportaoión Diputaoión oon oargo a fondos,'

propios ••••••••.•••••••••••••••••••••

- Aportaoión Diputaoión oon oargo ü prdst�
mo del Banoo de Orddito LoOü••••••••

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO•••••••••••

O id.

2.000.000 pesetas
======;;:=;:;===;;:====;:::::=::====-===g:=n_=a;::;;:a:==a::=====c;::::: ===-=�

En ccnaecuencaa , �a Oorpdl"aciir&n Munio1pal. adquiere el oompr.a.
miso de aportar las oantidades antes expresadas, dentro d� p�a
Zo de ejeouoión que se seBale iara �a abra. -

-

28. Solioitar �a adjudioao�n direota de �as obras por admi
nistraoión a este Ayuntamiento, en virtud-·de lo dispuesto en el
arto 121.1. del Real Deoreto legiSlativo 18¡/86, de 18 de abril

38. El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de Ha
oienda de esta Provinoia para que de �os ingresos que e� Ayunta
miento haya de peroibir de menoionada De�egao1ón en oonoepto di
Partioipaoiones o Reoargos en Impuestos o Tributos del Estado a

que 6e refiere el arto 2.�.o, de la Le� 39/88, de 28 de Dioiem
bre, retenga y haga pago a la Diputaoión de las oantidades 00-
rrespondientes para atender al abono de las Oertifioaoiones de'
obras que ae extiendan, en la ouant!a máxima legalmente permit1
da y a la simple presentaoi�n de un duplioado de referida OertI
fioeoión o de oualquier otro dooumento faaoiente, hasta �egarT
a la oanoelaoión y pago de la aportaoi¿n munioipa� de fondos '

propios fijada para la obra. ------- __

,4Q• Asimismo, tambidn autoriza el Ayuntamiento a �a Diputa-
oion pura que detraiga de las oantidades que reoaude de �os Tri
butos looales que te�a oonoertada su reoaudaoión, para atender
al abono de diohas Certifioaoiones dentro del l!mite fijado. __

VII� REPARACION DE DANOS POR LLUVIAS TORRENOIALES, APROBAOION DELI

.;BOYEC!Q_�NICO y C01llPROMISQ DB FINANOIACIQN. _

Por mí, el Seoretario, se dio ouenta de� Real Deoreto �605/
lc·989, de 29 de dioiembre del Ministerio de Re�aoiones oon lasl

ortes y de la Seoretar!a del Gobierno, por el que se adoptan I

medidas Urgentes para �a reparaoión de �os daHos ooasionados II

�or las lluvias torrenoiales en esta Oomunidad Autónoma de Ex
remadura, y de la Orden de 9 de marzo de �.990, de� Ministerio

para las Administraoiones Pdbl1oas, por �a que se regula e� pr�
••• oedim1ento de tramitaoión de �as subvenoiones a oonoeder por �

-:. .:- /......-...: e •• • ••
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MAP., para �a reparación de dichos daffos. -------------------

Igualmente, se informó que �s �emorias presentadas �or e� I

óervioio Municip� de Obras sobre �as obras de reparaoion y II

aoondicionamientos de oaminoS afeotadoS. ----------------------

Los Caminos a reparar son �os siguientes: ------------

- Camino de la Fuente de� Per�.
- Camino de � Fuente de� G��ego.
- Camino de San Bas, y
- Camino de �oS C��ejonea de San Pedro.
Asoiende e� Presupuesto tot� a la�oantidad de 4.000.000 del

pesetas, de las oua�s e� Ayuntamiento se oompromete aportar la
oantidad�de 2.000.000 de pesetas, que supone el 50% del Presu--

puesto tot� de las obras. ---------------------------------

En cuanto a la finanoiaoión de las obras se dio leotura al I

esorito del Banoo de CrAdito Loo� en al que se estab�eoen lasl

oondioiones de or6ditos oon tipo de interás subvenoionado parai
reparar �os daffos oausadoS por �s lluvias torrenoia�es e inun

daoiones, siendo las oitadas oondioiones las siguientes: ------

- Tipo de inter6s: 7�, a un plazo �ximo de 6 affos, inolui--
doS 2 de oarencia. ----------- --

�or el Sr. Alo�de se expuso la neoesidad de la so�ioitud I

del menoionado orádito, dadas las ventajosas oondioiones del I

mismo. ---------- ---- ---

El Pdtavoz del Grupo Popular mostró su disoonformidad oon
las argumentaoiones expuestas �or el Sr. A�calde, al entender I

que la so�ioitud del oitado or4dito supondr!a un endeudamientol
oon el oual no se hab!a oontado. ------------ -

Sometido a votaoión � solioitud de or6dito � Banco de Cr6-
dito Looal por dos millones de pesetas, se aoordó oon 6 votos a

favor del Grupo Sooi�sta y doS enoontra del Grupo Popuhr lal
menoionada solioitud a� Banoo de Cr6dito Looal en las condioio-
nes expues tas. ----------- --- -----

Teniendo en cuenta: --------- --- --

lR. Que los servicios esenoia�es de este Munioipio! inolui
dos en la relación que haoe el arto 26 de �a Ley 771.�85, de 21
de abri�, y en este caso, la red viaria de titularidad loo� s�
frieron ouantiosos daffos con motivo de las �uvias �orrenQia1e8
del mes de diciembre dltimo y as! se informó � Delegado de� G�
bierno en Extremadura. -------------- ----

2R. Que este MuniCipio se deolaró afeotado por el Rea� Deore
to 1.605/�.989, en vista de los daffos oausados por las lluv1asT
torrenoiales, e ino�uso en �a relación publicada en la Orden I

del Ministerio del Interior de 30 de enero de 1.990 (o bien enl
la Orden de Lde marzo de 1.990�. -- -------

3R. �ue �a Comisión Provinoial de Gobierno aoordó realizar I

la va�oración de loS dafins ocasionados en este Munioipio y quel
afectan a servioios esenoiales y red viaria looal, en oumpli--
miento de� apartado 3R de � Orden de 9 de marzo de 1.990 y �Ol
ha elevado a la Direcoión General de Análisis Eoonómioo Territ�
r1al. ---

, __

Visto el Diotamen favorable de �s Comisiones Informativas I

de Obras y Urbanismo y de Cuenta, Eoonóm!a y Hacienda y tras el
oorrespondiente debate el Ayuntamiento P�eno adoptó, por unani

midad, el SigUiente aouerdo: ------------------------

�R. APROBAR el Proyeoto tdonioo de �s Siguientes obr�s de I

reparaoión de daffosl ---------------------------------------

DENOMINACIQN DE LA QBRA _fRESUPUES;ro.
-Reparaoi6n de loS oaminoS de la Fuente del Peral

y de �a Fuente del Gallego ••••••••••••••••••••

� -Reparaoión de oaminos de San B�as y Ca�ejones I

.,..�.......::-
,

de San Pedro •.......•....•..•.••.•.•..•.•.••.•

DIPUTACION
DEBADAJOZ

.../...



..
\ ...

,

---- .
.

, ,

..... ':t' • ,
•••
--: !:'
.�,\ l· -

DIPlITACION
DE BADAJOZ

. .. \ ...

........

, ,



,

...1 .. o

AS! como su �resupuestQ total por un�importe de CUATRO MILLQ
NES DE PESETAS t4.000.000J, redaptado por el Servicio Municipal
de Obras (Aparejador Municipal). ---------------- ---

!Q. COMPROMETERSE a aportar con oargq a fondos munioipales '

la cantidad de DOS MILLONES DE PESETAS t2.OOO.000), que supone'
el 50% del presupuesto total de las obras y oonforme al plan fi

nanoiero que tambiAn se aprueba (el Plan Finanoiero se aprobóT
con 6 votos a favor del Grupo Socialista y 2 en oontra del Gru-

Po Popular). --------------------------------------------------

3Q. REMITIR a la Exoma. Diputaoión Pr9vincial oopia del Pro
yecto T6onioo y el Plan de Finanoiaoión �Anexo 2), para que a '

su vez lo eleve a la Delegaoión del Gobierno al objeto de que '

emita el informe a que se refiere el apartado 4Q de la Orden de

9 de marzo de 1.990. ----------------------------

VIII. DISTBIEUOION plT.Fltros DE TRABAJO DEL CONVENIO lNEM-CORPORA

ClONES LOCALES COFINANCIADO POR EL FQNDO SOCIAL EUROPEO.---

Se dio cUenta del escrito del Direotor Provinoial del lNEM,
en el que comunioa que examinado loS anteproyectos de Convenios
lNEN-CORPORACIONES LOCALES, oofinanciados por el Fondo Social '

Europeo, se ha concedido a este Municipio de Cabeza del Buey la
cantidad de 1.369.704 pesetas, para la contratación de cuatro'
trabajadores, paradoS, maYores de 25 años y con un periodo de '

desempleo superior a un año durante 6 meses, correspondiendo '

aportar a esta Corporación la oantidad restante¡J1aata oompletar
el salario que oorresponda. --------------, ---

Visto el Diotamen faVorable de la Comisión Informativa de R�
gimen Interior, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de t�
dos sus asistentes, adoptó el siguiente ACUERDO; --------

lQ.DISTRIBUIR los cuatro puestos oonoedidos de Conformidad oon'
el Oonvenio lNEM-CCRPQRACIONES LOCALES (aooiones oofinanoiadas'
por el Fondo Social Europeo), de la Siguiente manera: ------

2 Puestos para Animadores-Culturales Deportivos. --------

1 Puesto para obrero de mantenimiento de Servicios Munioipa-
�es. -----------------------------------------------------

1 Puesto para obrero de mantenimiento en Almorchón y Bel�n.
2Q. COMPR�IETERSE a aportar la oantidad oorrespondiente para el

efeotivo oumplimiento del Convenio. ----------------- -

y no habiendo mAs asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó
la sesión, siendo las oatoroe horas Y treinta y cinco minutos, de'
todo lo cual, Yo, el Seoretario General, CERTIFICO. -----------
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY PROVINCIA DE BADAJOZ_

ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

PLENO EL DIA 25 DE JULIO DE 1.990
;:===============================================================

SEÑORES ASISTENTES:

ALCALDE PRESIDENTE:

D. Jose Muñoz Nuñez

CONCEJALES:
D. Modesto Redrejo Pérez
D. Angel Rodríguez Seco de Hra.

D. Casimiro Flores Vigara
D. José Fernández Cortés
D. Jose A. Vilaplana Arias

D. Rafael Guerra González
Secretario General:

D. Mario Hermida Ferrer

Interventor:

Dª Margarita Sanchez Adame
Señores que no asisten:

D. Adolfo Ledesma Munoz-Rdo.
Dª María Reyes Almena Baz

Dª Belén López Sereno
D. Luis Fernández Capilla
D. Javier Casado Izquierdo
D. Antonio A. Vilaplana Balsera

En la Villa de Cabeza del '

Buey, a 25 de julio de 1.990,'
se reunen en el Salón de Actos
de las Casas Consistoriales,
los señores expresados al mar

gen, los cuales forman parte'
del Ayuntamiento Pleno, al ob

jeto de celebrar Sesión Extra

ordinaria, que había sido pre
viamente convocada.

Se justificaron las ausen-'
cias de los señores Concejales
D. Adolfo Ledesma Muñoz-Redon

do, Dª María Reyes Almena Baz,
Dª Belén López Sereno, D. Luis
Fernández Capilla, D. Javier'
Casado Izquierdo y D. Antonio'

Agustín Vilaplana Balsera.
Siendo las veintiuna horas'

que es la señalada para este '

acto, el Sr. Presidente decla

ró abierta la sesión, pasándo
los asuntos incluidos en el Orden del -'se seguidamente a tratar

Día.
l. LECTURA Y APROBACIÓN,

RIOR.

SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTE-'

Se dió lectura al Acta de la sesión extraordinaria celebra

da por el Ayuntamiento Pleno, el día 13 de junio de 1.990, a las'

14 horas, la cual fue aprobada por unanimidad de todos los asis-'

tentes.

II. ESTUDIO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO GENERAL PA-

RA EL EJERCICIO DE 1.990.

Se dió lectura, por la señora Interventora de la Corpora- '

ción, de un resumen del Presupuesto General para el presente eje�
eicio de 1.990. Dicho Presupuesto asciende a la cantidad de

309.444.196 pesetas, pudiendo desglosarse de la siguiente manera:

GASTOS:

Capítulo
"

1.- Gastos personal ••.•......••• 96.154.877

11.- Gastos en bienes corrientes

y de Servicios .•.....•.•••.. 58.608.336

111.- Gastos Financieros ...••••••. 15.336.174

IV.- Transferencias corrientes ... 04.546.582

VI.- Inversiones reales .•••.•...• 74.714.000

"

"

"

"
VII.- Transferencias de capital ... 308.853

"

"

VIII.- Activos financieros .•....•.• 01.000.000

IX.- Pasivos financieros •••••.... 58.775.374

•••
-;: !:'
-
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INGRESOS:

capítulo 1.- Impuestos directos ................ 63.100.535

" 11.- " indirectos 03.894.900............

" 111.- Tasas y otros ingresos ........ 58.081.492

" IV.- Transferencias corrientes . 77.427.269

" V.- Ingresos Patrimoniales .. .. .. .. 615.000

" VI.- Enajenacion Inversiones re�
les ....•.••••••••••••••.••

" VII.- Transferencias de capital. 27.860.000

II VIII.-Activos Financieros 01.000.000

II IX.- Pasivos Financieros 77.465.000

Total .•.. 309.444.196

Seguidamente la señora Interventora de la Coo�poración pro

cedió a la lectura de la plantilla y la relación de puestos de -'

trabajo del Ayuntamiento.
El Sr. Alcalde Presidente explicó las principales novedades

del Presupuesto para 1.990. Asi, destacó su adaptación a la nueva

normativay regulación en materia de Haciendas Locales, principal
mente en lo que se refiera a la estructura presupuestaria. Igual

mente resaltó la aplicación del complemento de productividad a to

do el personal funcionario de la corporación.
El aumento en más de 60.000.000 de pesetas, del presente -

Presupuesto en relación con el del ejercicio anterior se debe -
'

principalmente:
al Al aumento del Capítulo de Inversiones, principalmente '

en lo que se refiere al Plan de Obras y Servicios de la Excma. Di

putación Provincial, obras en la Barriada de San Roque, en el San

tuario de Ntra. Sra. de Belén y la construcción del Pabellón Poli

deportivo cubierto, entre otras.

bl Al aumento de los gastos de personal, al incluirse entre

los mismos no sólo a los funcionarios de plantilla sino también a

todos los contratados temporales.
el Al aumento en los ingresos, en lo que se refiere a una

'

mayor participación en el Fondo Nacional de Cooperación, una ma-'

yor recaudación previsible en la contribución rústica y urbana,

incrementarse en 900 el número de inmuebles que cotizarán para -'

el presente año •

•••
� � Por todo ello el Sr. Alcalde solicita del Excmo. Ayunta-

'

-
'

rnp�éNP Pleno la aprobación del Presupuesto general para el año -'

DEBAp�.
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El concejal independiente del Grupo Popular, D. Rafael Gue

rra González formuló las siguientes preguntas: ¿de dónde recibe'

el Ayuntamiento 600.000 pesetas de intereses?, respondiendo la s�

ñora Interventora que de las cuentas bancarias que tiene el Ayu�

tamiento. Igualmente preguntó por el Capítulo de los Activos Fi-'

nancieros, respondiéndole la señora Interventora que es el desti

do a los anticipos reintegrables de los funcionarios.

El portavoz del Grupo Popular puso de manifiesto que dicho'

Grupo se abstendría de la aprobación del Presupuesto en base a -'

los siguientes argumentos:

1) Porque el Ayuntamiento en la actualidad solo se nutre de

préstamos solicitados a Entidades de Crédito.

2) Porque las inversiones se realizan solo a través de los'

préstamos que se solicitan. Asi de su propio fondo solo se desti

nan, aproximadamente, el 15%.

3) El Grupo Popular considera excesiva la cantidad que se
'

destina a gastos de personal, ya que constituye el 32% del Presu

puesto.

4) Igualmente es excesiva la cantidad destinada a la amorti

zación de capitales de préstamos solicitados.

5) Por último, el Grupo Popular entiende que la Tasa de Re

cogida de Basura se recauda más de lo que gasta el Ayuntamiento '

en la prestación de dicho servicio.

Por todo ello el Grupo Popular de Concejales se abstendrá '

en la votación del Presupuesto para el año 1.990.

El Sr. Alcalde contestó, que dadas las circunstancias económicas'

en que se encuentra este Municipio, el Presupuesto que se somete'

votación es de carácter eminentemente gestor. En cuanto a la cues

tión de los prestamos planteada por el Grupo Popular, el Sr. Al-'

calde discrepa de la argumentación presentada por dicho Grupo, ya

que la solicitud de los mismos constituye la práctica habitual de

todos los Ayuntamientos, y que sin su solicitud sería dificil rea

lizar cualquier tipo de inversión.

Por último el Sr. Alcalde expuso que si bien la cantidad

destinada a Gastos de Personal constituía el 32% del Presupuesto,
el años anteriores sedestinaba un mayor porcentaje a dicho Capít�
lo, Y que como ya se dijo con anterioridad dicho porcentaje se vé

incrementado al incluirse en el mismo a todo el personal, ya sea'

funcionario, ya laboral, ya contratado temporal .

•••
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-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



•••
--; !7
..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



Tras el correspondiente debate y visto el dictamen de la C�
misión Informativa Especial de Cuentas, Economía y Hacienda, el ,

Excmo. Ayuntamiento Pleno acordó con cinco votos a favor del Gru-

po Socialista Y dos abstenciones del Grupo Popular:

Aprobar el Presupuesto General correspondiente al ejercicio

de 1.990 Y que asciende a la cantidad de 309.444.196 pesetas.

III. APROBACIÓN SI PROCEDE DE COMPROMISOS A ADOPTAR SOBRE SALA DE

BARRIO M 4 ------------------------------------------------------

Se dió cuenta del Anexo II de la Orden de 10 de enero de

1.990, de la Consejería de Educación y Cultura, de la Junta de Ex

tremadura, por la que se regula la convocatoria de dotación de in

fraestructura para los Ayuntamientos que se acojan al Plan de Ex

tension de la Educación Física y el Deporte Escolar, en los Cen-'

tras no Universitarios, en el que se establecen los documentos -'

que se deberán aportar para la formalización del expediente y los

compromisos a acordar por el Ayuntamiento Pleno, bien sea la Admi

nistración contratante el Consejo Superior de Deportes o la Canse

jería de Educación y Cultura, de la Junta de Extremadura.

Tras el correspondiente debate, se fueron estudiando uno a'

uno los documentos administrativos necesarios y los documentos a'

aprobar por el Ayuntamiento y que deberán ser remitidos a la Con

sejería de Educación y Cultura, de la Junta de Extremadura y al '

Consejo Superior de Deportes.
Vistos los mismos, el Ayuntamiento Pleno adoptó por unanimi

dad de todos sus asistentes el siguiente acuerdo:

lQ COMPROMISO A: Enviar la documentación acreditativa de la

propiedad de los terrenos (libre de cargas y servidumbres). Dicha

documentación será enviada cuando se conozcan los terrenos donde'

se ubicará la Sala de Barrio M 4, una vez que se indique a este A

yuntamiento el lugar designado por el Consejo Superior de Depor-'
tes o la Consejería de Educación y Cultura, para la construcción'

ae la citada Sala.

2Q COMPROMISO B: Poner a disposición del Consejo Superior '

de Deportes o de la Consejería de Educación y Cultura, de la Jun

ta de Extremadura, según el caso, de los citados terrenos, preci
sos para la construcción de la instalación deportiva de que se

trata. Dicha puesta a disposición de los terrenos, igualmente, se

realizará cuando se conozca la ubicación de la Sala de Barrio M 4

Igualmente se adquiere el compromiso debidamente documenta

do de la parte que corresponda al Ayuntamiento mediante certifica
.. "

��a de existencia de crédito para este fin.
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Si las obras son contratadas por el Consejo Superior de De

portes existirá compromiso expreso del abono de las Certificacio

nes de Obras en el procentaje que corresponda en la cuantía de su

aportación.
Igualmente si las obras son contratadas por la Consejería '

de Educación y Cultura, de la Junta de Extremadura, existirá com

promiso expreso del abono de las Certificaciones de Obras en el '

porcentaje que corresponda en la cuantía de su aportación.
La existencia de crédito se justificará mediante certifica

ción del Interventor de la Corporación y visto bueno del Sr. Al-'

caldeo

3Q COMPROMISO C: Financiar los excesos que puedan producir

se durante la ejecución de la obra, a causa de adicionales, revi

siones, etc., en el mismo porcentaje de participación que en la '

financiación del proyecto.

4Q COMPROMISO D: Urbanizar la parcela y los accesos al edi

ficio para facilitar un uso racional de la instalación.

5Q COMPROMISO E: Efectuar a cargo de este Ayuntamiento aqu�
lIas trabajos previos que permitan implantar la instalación pro-'

yecta, es decir el desvío de cualquier línea electrica, telefóni

ca o de vías de servicio o auríferas, etc.

6Q COMPROMISO F: Realizar a cargo de este Ayuntamiento las'

acometidas a pie de edificación, una vez concluida ésta (agua, e

lectricidad y alcantarillado).

7Q COMPROMISO G: Aportar Licencia de Obras gratuita al tra

tarse de un bien social que redundara en un beneficio local y de

portivo.

8Q COMPROMISO H: Gestionar, mantener y conservar con expre

sa responsabilidad de todo tipo de gastos durante el periodo que'

subsista la necesidad deortiva de los centros escolares donde se'

efectúa la construcción. En cuanto al personal y medios con que
'

se atenderá este compromiso (conserje, servicio de limpieza, man

tenimiento, etc.) este Ayuntamiento realizará las contrataciones'

pertinentes y necesarias al respecto.
En el caso de instalaciones situadas en centros cuyo mante

nimiento no corresponda al Ayuntamiento, éste se comprometerá a
'

financiar los gastos de mantenimiento y conservación que pueda o

riginar la utilización extraescolar de la instalación •

•••
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y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente le

vantó la Sesión, siendo las veintidos horas y cincuenta minutos,'

de todo lo cual, yo, el Secretario General, CERTIFICO

( ,
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

PLENO EL DIA 30 DE AGOSTO DE 1.990.

Senores asistentes:
En la Villa de Cabeza

del Buey a treinta de

agosto de mil novecientos

noventa, se reunen en

los salones del Ayuntamie�
to los s eñore s expresados
al margen, al objeto
de celebrar sesión extraor

dinaria del Ayuntamiento
Pleno, la cual habia
sido convocada con anterio
ridad.

- Alcalde-Presidente:

D. José Munoz Nuñ e z ,

- Concejales:

D. Modesto Redrejo Pérez.
Da Maria Reyes Almena Baz.
D. Casimiro Flores Vigara.
D. Angel Rodriguez Seco de Herrera.

D. José Fernández Cortés.
D. Javier Casado Izquierdo.
D. Jase Agustin Vilaplana Arias.
D. Antonio Agustin Vilaplana Balsera.

Antes de dar comienzo
a la sesión se justifica
ron las ausencias de
los siguientes Concejales:
Da Belén López Sereno, D.

Luis Fernández Capilla, D.

Adolfo Ledesma Muñoz
Redondo y D. Rafael Guerra

González.

- Interventor:

Da Margarita Sánchez Adame.

- Secretario Accta!.:

D. Jase Antonio Muñoz Mansilla.
Siendo las 13'30 horas,

la cual es la señalada

para este acto, el Sr.

Presidente declaró abierta
la sesión pasándose a

tratar los asuntos inclui
dos en el Orden del Día.

Senores que no asisten:

Da Belén Lópe z Sereno.
D. Luis Fernández Capilla.
D. Adolfo Ledesma Muñoz-Redondo.
D. Rafael Guerra González.

l. APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
DE 1.989. - Acto seguido el Sr. Presidente manifesto que, como

ya ��presaban las oportunas convocatorias, el ojeto de la presente
seSlon era examinar y aprobar la cuenta general del Presupuesto
OrdinarioIcorrespondiente al ej ercicio de 1.989, la cual trás
ser exarrunada minuciosamente por la Comisión, que ha emitido
los correspondientes informes que constan en el expediente.

.

Dada lectura inemedia ta de los referidos informes, por el
lnfrascrito Secretario Acctal., de los que resulta que dicha
cuenta está debidamente rendida y justificada, el Sr. Presidente
anunció que iba a procederse a su votación, y no habiéndose opues
to contra la repetida cuenta objeción alguna, fué aprobada por
unanimidad de todos los asistentes.

I

D
II. APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA DE VALORES INDEPEN

¡ENTES Y AUXILIARES DEL PRESUPUESTO DE 1.989.- Examinada la Cuen
e Valores Independientes y Auxiliares del Presupues to, corres

��"iente a 1.989 rendida por el Tesorero, e informada por el

�ventor, asi como los documentos justificativos, el Pleno

DlPtJlr).ObN-0rporación por unanimidad acordó aprobarla .

DEBADAJOZ
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III. APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA DE ADMINISTRACION

DEL PATRIMONIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1.989.- Acto segui
do el Sr. Presidente manifesto que, como ya se expresaban las

oportunas convocatorias, uno de los objetos de la presente sesión

es examinar y aprobar la Cuenta de Administración del Patrimonio,

correspondiente al ejercicio de 1.989, la cual ha sido examinada

minuciosamente por la Comisión, que ha emitido los correspondien
tes informes que constan en el expediente.

Dada lectura inmediata a los referidos informes, por el infras

crito Secretario Acctal., de los que resulta que dicha cuenta

está debidamente rendida y justificada, el Sr. Presidente anunció
que iba a procederse a su votación, y no habiéndose opuesto contra

la repetida cuenta objeción alguna, fué aprobada por unanimidad.

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó
la sesión, siendo las 14 horas, todo lo cual, yo, como Secretario

Acctal. CERTIFICO.

I
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO."

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY EL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE 1.990

l.-DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA DE EXTREMADU

RA.--------------------------------- _

---Por mí, el Secretario General, se dio lectura al si--

guiente Documento-Convocatoria con motivo del próximo día
8 de septiembre "Día de Extremadura": Ante la celebración
del DÍA DE EXTREMADURA, las instituciones convocantes, ""

Junta de Extremadura, Asamblea de Extremadura, Excma. Di

putación de Cáceres y Excma. Diputación de Badajoz, junto
con la Federación Extremeña de Municipios, quieren hacer"

hincapi� en el profundo significado histórico del 8 de ""

septiembre.----------------------------------------------

Al mismo tiempo, las instituciones convocantes entien
den que es determinantes que confluyamos todos los secto

res sociales y políticos de nuestra región, todas las ins
tituciones regionales y provinciales, todos los Ayunta--�
mientos, en planeamientos comunes y unitarios que convo-

quen y refuercen positivamente nuestra proyección externa

Este objetivo sólo se puede conseguir desde la defensa de
nuestra identidad cultural como medio de propiciar la di�
nidad y el respeto que merecemos y que será tanto cuanto"

nosotros nos respetemos a nosotros mismos. Los extremeños
nos estamos ganando, con el único pulso de nuestras volun
tades unidas, ese respeto propio; ese respeto para con no

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Jos� Muñoz Núñez.

Concejales:

D. Modesto Redrejo P�rez.

Dª.María Reyes Almena Baz.

Dª.Bel�n López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.

D.Angel Rodríguez Seco Hra.

D. Jos� Fernández Cort�s.

D. Rafael Guerra González.

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

Señores que no asisten

D. Adolfo Ledesma Muñoz-Red.

D. Luis Fernández Capilla.
D. Javier Casado Izquierdo.
D. Jos� Ag.Vilaplana Arias.

I
D. Antonio-Agus. Vilaplana Bal.·

!
================================

•••
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En la Villa de Cabeza ""

1
seis de septiem

gfe ��e�ilanovecientos no-�
venta, se reúnen en el Sa-
Ión de Actos de las Casas "

Consistoriales, los señores

expresados al margen, los"
cuales forman parte del "II II

Ayuntamiento Pleno, al obje
to de celebrar sesión extra
ordinaria que previamente"
había sido convocada.------

Se justificaron las ausen-

cias de los señores Conceja
les D. Adolfo Ledesma Muñoz
Redondo, Don Luis Fernández
Capilla, Don Javier Casado

do, Don Jos�-Agustín Vila-�
plana Arias, Don Antonio-A

gustin Vilaplana Balsera.--

Siendo las trece horas y
treinta minutos que es la "

señalada para este acto, el
Señor Presidente declaró a

bierta la sesión
, pasándo

se seguidamente a tratar ""

los asuntos incluidos en el
Orden del Día.-------------

... / ...
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sotros mismos, que es privativo s610 de aquellos pueblos"
que sienten el orgullo de serlo, porque un pueblo que no"
se respeta a si mismo, no puede pretender ser respetado "

por el resto de los pueblos que conforman el Estado Espa-
ñol.-----------------------------------------------------

La celebraci6n del DÍA DE EXTREMADURA, primero en Gua
dalupe y después en Trujillo, ha aportado el pretexto pa
ra darnos cuenta de que somos cada vez más los que senti
mos pertenecer a esta Comunidad por encima de credos poli
ticos, religiosos o condici6n social de cualquier clase."
La sintonia civica y solidaria que se ha vivido en los a

ños pasados son un ejemplo del empuje y del arraigo que
"

el 8 de septiembre tiene en el pueblo extremeño.---------

Por todo ello, el DÍA DE EXTREMADURA es una jornada p�
ra sumar voluntades, para reconocernos en nuestros conciu
dadanos, para exigirnos, para reivindicarnos, para que t�
dos asumamos que el futuro de Extremadura se encuentra a"
salvo sobre las manos de unos hombres y mujeres que se

""

sienten unidos por la experiencia hist6rica de pertenecer
al pueblo extremeño, que viene de un tiempo, excesivamen
te largo en Historia, en el que el espiritu desunido lo "

animaba, "cada cual en sí metido y contento en su rincon"
como diria nuestro poeta Salas, de Jaraicejo. Los extreme
ños hemos estado cerrados a cal y canto a la contempla--�
ci6n de una soluci6n más allá de la local y provinciana,
con una espoleada rivalidad que atrofiaba los sentimien-
tos de pertenencia a un pueblo que nunca jamás se dejaba"
oir.-----------------------------------------------------

Ante este reto, ninguna idea politica ni religiosa cae
fuera del reconocimiento y la identificaci6n con Extrema
dura. En consecuencia, no se puede legitimamente apelar "

a ideas politicas o religiosas para profundizar -como ya
ha ocurrido demasidas veces en la historia extremeña- en"
la desuni6n y en el enfrentamiento entre ciudadanos. EL "

DÍA DE EXTREMADURA no es un concepto que se reduzca a nin
guna coyuntura, estrategia o programa politico. Extremadu
ra es el esfuerzo de todos los que la habitamos, y será"
más hermosa y digna de nosotros mismos cuanto más solida
ria y cuanto más unidad.---------------------------------

No es posible impedir que, al menos una vez al año, en
el DÍA DE EXTREMADURA, nuestro pueblo tenga oportunidad "

de reencontrarse consigo mismo y haga un alto en un espa
cio de solidaridad para seguir luchando por el futuro de"
todos. A nuestro pueblo no se le puede negar lo que para"
otros pueblos es práctica corriente y necesaria. Todas ""

las instituciones convocantes reiteran su invitaci6n a to
das las fuerzas politicas de la regi6n para participar, "

junto a todos los sectores sociales y todos los ciudada-
nos, el 8 de septiembre en Trujillo. EL DÍA DE EXTREMADU
RA refleja el sentimiento de identidad de Nuestro Pueblo"
que pretende la incardinaci6n plena en una España pr6spe
ra y solidaria, asimismo, en Europa de las regiones, a--

frontando todos los retos que se avecinan, con el compro
miso de construir, entre todos, un futuro de respeto, jus
ticia y bienestar para Nuestra Tierra.------------------�

Dicho documento fue unánimemente ratificado por todos"
los señores asistentes.----------------------------------

... / ...
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III. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5Q. DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN
INTERNO DE LA RESIDENCIA DE ESTUDIANTES.-----------------

Por el Sr. Alcalde se propuso la necesidad de modifi-

car el articulo 5Q. del Reglamento de Aégimen Interno de"
la Residencia de Estudiantes "Joaquin Martinez de la Ma-

ta", de nuestra localidad.-------------------------------

Dicha necesidad viene determinada por las dificultades

que podrian existir para encontrar a los Encargados (Pro
fesores Residentes) de la Residencia de Estudiantes, da-

dos los requisitos exigidos en el mencionado articulo.---

Tras el correspondiente debate, y visto el dictamen fa

vorable de la Comisión Informativa de Cultura y Educación
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos sus

asistentes, adoptó el siguiente acuerdo: Modificar el ar

ticulo 5Q. del Reglamento de Régimen Interno de la Resi
dencia de Estudiantes de esta Villa, el cual queda redac

tado, en la actualidad, de la siguiente forma literal: ""

"La Gestión directa de educación, cuidado y orientación"

personal y tutela de los alumnos se encomienda a profeso
res de los Centros Educativos o a personas en posesión ""

(como minimo) del Titulo de Bachiller Superior o Equiva-
lente que convivirá en la misma Residencia en Régimen de"
Profesores Residentes".----------------------------------

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde-

Presidente levantó la sesión, siendo las catorce horas, de"
todo lo cual, yo, como Secretario General,CERTIFICO.--------
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA-

MIENTO PLENO EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 1.990. ----------------

�===========================================================

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES

Dª María Reyes Almena Baz.

Dª.Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.

D. Luis Fernández Capilla.

D. José Fernández Cortés.

D. José-Ag.Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.

SECRETARIO GENERAL:

D'Mario Hermida Ferrer.

En la Villa de Cabeza del"

Buey, a diecisite de octubre ,"

de mil novecientos noventa, se

reúnen en el Salón de Actos de
t

las Casas Consistoriales, los"

señores expresados al margen,"

los cuales forman parte,del A

yuntamiento Pleno, al objeto"

de celebrar sesión extraordina

ria, que previamente había si

do convocada. ----------------

Se justificaron las ausen-

cias de los señores Concejales

D. Adolfo Ledesma Muñoz-Redon-

do, D. Modesto Redrejo Pérez,"
D. Angel Rodríguez Seco de Herrera, Don Javier Casado Iz---

quierdo y D. Antonio Agustín Vilaplana Balsera. ------------

Siendo las veinte horas, que es la señalada para este ac

to el Sr. Presidente, declaró abierta la sesión, pasándose"

seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el Orden del"

Día. ---
_

TERIORES.

I.LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE DE ACTAS DE SESIONES AN-

Se dieron lectura a las actas de las sesiones extraordi

narias celebradas por el Ayuntamiento Pleno los días 25 de

julio, 30 de agosto, y 6 de septiembre de 1.990, las cua-

les fueron aprobadas, por unanimidad de �odos sus asisten-

tes. --
_

�o\'f
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II. SOLICITUD CONVENIO DE COLABORACIÓN INEM.CORPORACIONES LO

CALES PARA MANO DE OBRA DEL PER. POR VALOR DE 6.000.000 "

DE PESETAS. _

Se examinaron los proyectos de obras con cargo al Conv�
nia entre el Instituto Nacional de Empleo y Corporaciones"

Locales para trabajadores desempleados, presentado por el"

Servicio Municipal de Obras. El Presupuesto de estas obras

se desglosa de la siguiente manera: ----------------------
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- MANO DE OBRAS:

Puesto de la Cruz Roja Española .

Abastecimiento y Ajardinamiento .

Reparación de viales rústicos .

MANO DE OBRA •...................

REDONDEO .

TOTAL MANO DE OBRA .

3.575.568 ptas.

954.582

1.469.712

5.999.862

138

6.000.000 ptas.

- MATERIALES:

3.625.517 ptas.Puesto de la Cruz Roja Española .

Abastecimiento y Ajardinamiento 615.450

Reparación de viales rústicos.......... 799.865
-------

TOTAL MATERIALES 5.040.832

1 TOTAL MANO DE OBRA 6.000.000 pesetas.

TOTAL MATERIALES 5.040.832 pesetas.

TOTAL PRESUPUESTO 11.040.832 pesetas.
=======================================================

Examinados los mismos, el Grupo Popular considera ex

cesivo el Presupuesto que se ha confeccionado en lo refe-

rente a los materiales a emplear para el Puesto de la Cruz

Roja Española a construir en nuestra localidad. ----------

Por ello, entienden que deberia hacerse un presupuesto"

más real o que el actual seR explicado por el Servicio de �
bras más detalladamente. Para concluir, el Grupo Popular,"

manifiesta que no está de acuerdo con�l Presupuesto de ma

teriales presentado por el Servicio Municipal de Obras por

considerarlo excesivo.

Por el Sr. Alcalde, se expuso que el presupuesto ha si

do elaborado por el Servicio Municipal de Obras y consi--

gUientemente, entiende que no se puede entrar a valorar so

bre si el mismo es excesivo o no. Igualmente, puso en con�
cimiento del Pleno, que de conformidad con la Orden de 22"

de marzo de 1.990, de la Consejeria de Economia y Hacienda

de la Junta de Extremadura por la que se regulan las ayu--

das a Ayuntamientos para obras del Plan de Empleo Rural,
se solicitase de la Junta de Extremadura una subvenc{ón

del coste total del proyecto, debido a la rentabilidad so

cial que conllevaria la construcción del Puesto de la Cruz

•••
.-;: ::-
-

Roja en nuestra localidad .

El Grupo Popular, manifestó que se apruebe el presupue�DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ to presentado por el Servicio Municipal de Obras en lo re-

"

"

"

"

"

"

"

"
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ferente a los materiales para el Puesto de�a Cruz Roja Es

pañola, si se concede por la Junta de Extremadura la sub--

vención total del coste del proyecto. En caso contrario,

se aprobaría el presupuesto, siempre y cuando se rebajase"

el mismo, hasta la cantidad subvencionada por la Junta de"

Extremadura. ---------------------------------------------

Tras el debate, y visto el informe favorable de la Carni

sión Informativa de Obras y Urbanismo el Pleno del Ayunta

miento, con la salvedad res�ñada anteriormente por el Gr�

po Popular, adoptó el siguiente ACUERDO: -----------------

I lQ.fI probar los Proyecto de Obras con cargo al Convenio"

INEM. Corporaciones Locales (PER. 90). -------------------

2Q. Solicitar del INEM, por 6.000.000 de pesetas, impo�
te a que ascienden los jornales y seguridad social a em--

plear en mencionadas obras.-------------------------------

3Q. Facultar al Sr. Alcalde, Don José Muñoz Núñez, para'

que en nombre de esta Corporación solicite al Instituto N�
cional de Empleo la citada subvención. -------------------

4Q. Solicitar de la JUnta de Extremadura que subvencio

nen el 100 por 100 de los materiales a amplear en el Pues

to de la Cruz Roja Española, por tratarse de una obra de "

alto interés social y de conformidad con lo establecido "

en el párrafo 2Q, del arto 3Q de la Orden de 22 de marzo"

de 1.990, de la Consejería de Economía y Hacienda de la

Junta de Extremadura, por la que se regulan las ayudas a A

yuntamientos para obras del Plan de Empleo Rural. --------

III: SOLICITUD PRÉSTAMO AL BANCO DE CRÉTITO LOCAL PARA LA "

e ONSTRUCCIÓN DE LA SALA DE BARRIO M-4, POR UN IMPORTE DE"

20.000.000 DE PESETAS. -----------------------------------

Por el Sr. Alcalde se expuso que para sufragar la prim�
ra parte de la aportación municipal, para.la construcción"

de la Sala M-4, en esta localidad y que asciende a la can

tidad de 20.000.000 de pesetas, sería necesario solicitar"

d41 Banco de Crédito Local un préstamo por un importe de ""

20.000.000 de pesetas. -----------------------------------

Por todo ello, y ante la importancia de la obra y bene

ficios consiguientes para esta localidad que conllevaría "

la Construcción de la Sala de Barrio M-4, y en cumplimien-

•
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to de los compromisos contraidos por este Ayuntamiento,

"

"
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bien ante el Consejo Superior de Deportes, bien ante la "

consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extrema

dura, se considera imprescindible la solicitud del mencio

nado préstamo. Dicha aportación municipal se encuentra re

cOCJida en el Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento p�

ra el presente ejercicio. --------------------------------

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa"

Especial de Cuentas, Economia'y Hacienda, el Ayuntamiento"

Pleno, por unanimidad de todos sus asistentes, adoptó el "

siguiente ACUERDO: ---------------------------------------

lQ. Solicitar un préstamo a largo plazo al Banco de Cr�
dita Local para la construcción de una Sala de Barrio M-4,

por un importe de 20.000.000 de pesetas, correspondientes"

a la mitad de la aportación municipal para la realización"

de mencionada obra.

2Q. Autorizar al Sr. Alcalde Presidente Don JOsé Muñoz"

Núñez, tan ampliamente corno en derecho proceda, para que"

en nombre de esta Corporación realice tal solicitud ante

el Banco de Crédito Local. ------------------------------

IV. SOLICITUD PRÉSTAMO AL BANCO DE CRÉDITO LOCAL PARA FINAN-

CIAR EL PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS DE 1.990.

Se expuso por el Sr. Alcalde que corno en años anterio-

res corresponde a este Ayuntamiento aportar el 25 por 100"

del presupuesto de las obras incluidas en los Planes Pro

vinciales de Obras y Servicios de la Excma. Diputación Pr�
vincial de Badajoz para este ejercicio. ------------------

La aportación municipal para el Plan de Obras y Servi-

cios se puede desglosar en el siguiente RESUMEN: ---------

- OBRA SANEAMIENTO . 1.000.000 pesetas.
- OBRA URBANIZACIÓN y PAVIMENTACIÓN 2.340.000 pesetas.
- OBRA ALUMBRADO PÚBLICO .

- OBRAS INSTALACIONES DEPORTIVAS.

- OBRA CENTRO SOCIAL .

TOTAL .

1.125.000 pesetas.

500.000 pesetas.

500.000 pesetas.

5.645.000 pesetas.

Para

de a �.
afrontar la citada aportación municipal que
4S V807140 pesetas y recogida en el Presupuesto

ascien

Munici

••• pal para este
-

� � ano,
-
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se debería solicitar un préstamo a lar-
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go plazo para inversiones al Banco de Crédito Local por la

citada cantidad y para la finalidad expresada con anterio

ridad, con las condiciones establecidas por esta Entidad "

bancaria para este tipo de préstamo. ---------------------

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa

Especial de Cuentas, Economía y Hacienda, por Pleno del"

Ayuntamiento adoptó, por unanimidad, el siguiente ACUERDO:

lQ. S_.Dlicitar un préstamo a largo plazo por un importe"
�:>OOO '

de �.f71.400 pesetas, para inversiones, al Banco de Crédi-

to Local, con las siguientes condiciones: ----------------

- Finalidad: Aportación Municipal a los Planes Provin-

ciales de Obras y Servicios de 1.990 de la

Excma. Diputación Provincial de Badajoz.--

- Garantía: Fondo Nacional de Cooperación Municipal. --

Condiciones: Las establecidas por el Banco de Crédito"

Local para este tipo de préstamo. --------

2Q. Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para que en no�

bre de esta Corporación realice tal solicitud ante el Ban

co de Crédito Local. -------------------------------------

V. MODIFICACIÓN REGLAMENTO PLAZO DE ABASTOS.

Por mí, el Secretario, se dio lectura al Dictamen

de la Comisión Informativa de Régimen Interior,

"

u

el cual, dice lo siguiente: "Por el Sr. Alcalde se expuso"

la conveniencia de modificar el artículo 4Q del Reglamento

regul�del Mercado de Abastos de esta Villa. Dicho artíc�
lo versa sobre las formas de adjudicación de los Puestos "

del Mercado, tadavía vacantes. La conveniencia de modific�
ción del arto 4Q, estribaría en encontrar la fórmula mis "

idónea en la adjudicación de los Puestos del Mercado, va-

cantes, de conformidad con lo establecid? en la legisla--

ción vigente, reguladora de la materia. Por todo ello, la"

Comisión Informativa de Régimen Interior, entiende que la"

modificación del Reglamento de la Plaza de Abastos, debe "

estudiarse en profundidad, y por ello, unanimemente, prop�

ne al Excmo. Ayuntamiento Pleno que deje este punto inclu!
do en el Orden del Día sobre la mesa, aplazindose su estu-

"

dio y tratamiento para sesiones plenarias msiguientes. ---
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Tras su lectura, el Ayuntamiento Pleno acordó, por una

nimidad de sus asistentes, ratificar el Dictamen de la Co

misión Informativa de Régimen Interior. ------------------

VI. Au'rORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN

HOTEL. ---------------------------------------------------

Se informó al Pleno del Proyecto presentado por Don

Juan-Félix Luque Martín, en nombre y representación de

"

"

LUTRESO, S.A., en relación a ia construcción de un Hotel "

de dos estrellas en suelo no urbanizable de esta localidad

Igualmente, se dio cuenta del escrito dela COPUMA., en"

relación con el informe solicitado por este Ayuntamiento,"

en el que se comunica que para obtener la pertinente lice�
cia el solicitante, debe cumplirse el procedimiento esta-

blecido en el arto 44,2 del Reglamento de Gestión Urbanís-

tica.

De conformidad con dicho artículo el Ayuntamiento en
"

Pleno de��erá pronunciarse sobre los siguientes extremos:-

lQ. Que se trate de una edificación de interés social.

Sobre este aspecto el Pleno entiende que ante la falta de"

instalaciones hoteleras en este municipio, como queda de "

manifiesto en la epoca. estival, en las fiestas patronales"

o en la epoca de caza, sería de marcado interés la cons--

trucción de un hotel que supliera las carencias reseñadas"

y evitar así que los visitantes a nuestro municipio tengan

que pernoctar fuera del mismo. ---------------------------

Asimismo, con la construcción del citado hotel se crea

rían nuevos puestos de trabajo, tanto de carácter fijo co

mo eventual, lo que repercutiría favorablemente en el fo-

mento de empleo, tan necesario en esta zona. -------------

2Q. En cuanto a la necesidad de su empla�amiento en el"

medio rural y de que no se forme núcleo de poblacion se
""

puede justificar por la carencia dentro del suelo hurbano"

de solares apropiados a las necesidades actuales, de la "

ausencia de espscios abiertos con zonas de aparcamientos"
y otra serie de circunstancias de tipo urbanístico que ju�
tifiquen su emplazamiento en dicho medio rural. ---------

Las características y entidad de la instalación no ha--

• •• cen
.

bl
• •

1
..

pOS1 e la formacion de un nucleo de pob aC10n, ya que
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-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



•••
-:: �
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



se encontraría a más de medio kilómetro de esta localidad.

Se dio lectura al Informe del Servicio Municipal de 0-

bras, en el cual, se informa favorablemente a la propuest�
da por LUTRESO, S.A. -------------------------------------

Visto el mismo, y el Dictamen favorable de la Comisión"

Informativa de Obras y Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, "

por unanimidad de todos sus asistentes, adoptó el siguien-
te ACUERDO: ----------------------------------------------

lQ. Informar favorablemente la propuesta presentada por

LUTRESO, S.A., para la construcción de un hotel de dos es

trellas en suelo rústico de esta localidad .
-------------

2Q. Remitir el expediente completo a la Comisión Pro-

vincial de Urbanismo, que adoptará una resolución definiti

va sobre su autoriz ación. -------------------------------

VII. NOMBRAMIENTO REPRESENTACION y DEFENSA DE LA CORPORACIÓN

EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NORMAS SUBSIDIA--

RIAS.-----------------------------------------------------

Por el señor Alcalde, se pudo en conocimiento del Pleno

del recurso contencioso administrativo nQ. 699/90, promov�
do por Don Jacinto y Doña Agustina Balmaseda Balmaseda, "

contra aprobación definitiva de Revisión de Normas Subsi-

diarias de Urbanismo de Cabez-a del Buey, efectuada por la

Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente"

de la Junta de Extremadura, acuerdo publicado en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Badajoz, el día 29 de octu

bre de 1.989, así como delegación presunta por silencio ad

ministrativo de los recursos de reposición interpuesto el"

29 de noviembre de 1.989. --------------------------------

Se informó, asimismo, al Pleno que según oficio de la "

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe--
rior de Justicia de Extremadura, que se requiere a esta "

Corporación Municipal para que se persone en dicho recurso

en calidad de parte demandada. ---------------------------

Igualmente, se dio cuenta �l Pleno que se ha puesto en"

Conocimiento de la Sala de lo Contencioso Administrativo "

escrito dirigi-del Tribunal Superior de Justicia mediante

do a ella, su intención de personarse como parte demandada

contencioso administrativo nQ. 699/90 y que"en el recurso
••••

� �1gualmente, se ha solicitado de la Consejería de Obras Pú-
-
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blicaS; Urbanismo y Medio Ambiente, que se persone como

parte demandada en el procedimiento. ---------------------

Por todo ello, el Sr. Alcalde, expuso la necesidad de "

nombrar abogado y procurador para la defensa y representa

c1ón de este Ayuntamiento en dicho procedimiento. --------

Por el Grupo Popular se manifestó que estando de acuer

do en la personación de este Ayuntamiento en dicho proced�
miento y en el nombramiento de abogado y procurador, debe

ría ser la Junta de Extremadura quien asumiera la represe�

tación y defensa de este Ayuntamiento, al no haber cantes

tado a los recursos administrativos presentados por los "

recurrentes y ser la causante como consecuencia del silen

cio administrativo del recurso contencioso presentado con

tra este Ayuntamiento. -----------------------------------

Por todo ello, y visto el informe favorable de la Comi

sión Informativa de Régimen Interior, el Ayuntamiento Ple

no adoptó el siguiente ACUERDO: --------------------------

lQ. Se persone como parte coodemandada en el recurso

contencioso administrativo nQ. 699/90. ------------------

2 Q. Nombrar para la representación y defensa de esta ""

Corporación a los Procuradores Doña María Bueso sánchez,"
del Colegio de Cáceres y Don Ramiro Reynolds De Miguel, "

del Colegio de Madrid y al Letrado Don Pedro Márquez Alca!
de, otorgándoles al efecto los poderes oportunos. --------

VIII. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACIÓN PA

RA LAS ELECCIONES A ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DEL PERSONAL

AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

Vista la Resolución de 20 de septiembre de 1.990, del"

Presidente del Consejo Superior de la Función pGblica, se"

hace necesario el nombramiento de un Repr�sentante de la "

Administración por parte de este Ayuntamiento, con motivo"

de la próxima celebración de elecciones a Delegados de PeE
sonal,

junio.

conforme a lo dispuesto en la Ley 9/1.987, de 12 de

•••
� 2'
-
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lQ. Designar al Secretario General de la Corporación D.

Mario Hermida Ferrer, para que sea el Representante del A

yuntamiento en la Junta Electoral de Zona, con motivo de ..

las elecciones a órganos de Representación del Personal al

Servicios de las Administraticiones Públicas. ------------

2Q. La Junta Electoral de Zona tendrá su sede en el A

yuntamiento, sito en Plaza de España, l. -----------------

y no habiendo más asuntos que,tratar, el Sr. Alcalde-Presi

dente, levantó la sesión a las veintiuna horas y treinta min�

tos, de todo lo cual, yo, como Secretario General, CERTIFICO .

¡

•••
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ:

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO

EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 1.990. ------------------------------------

:==================================================================

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
En la Villa de Cabeza del Buey, a,

veintinueve de noviembre de mil no--

i i .

'1C1entos noventa, se reunen en e Sa
i

_

,

ló� de Actos de Ias Casas Consisto--
I

riales, los seBores expresados al II

i
margen, que forman parte del Ayunta-

¡¡miento Pleno, al objeto de celebrar"

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

D. Modesto Redrejo pérez.

Dª.María-Reyes Almena Baz.

D. Casimiro Flores Vigara.
sesión ordinaria, que previamente h_aD. Angel ROdríguez Seco de H'i
bía sido convocada.

D. José Fernández Cortés.

D. José-Agust.Vilaplana Ariasl Se justificaron la ausencia de "

los Señores Concejales D. Adolfo Le

demas Muñoz-Redondo, Dª. Belén López
Sereno, D. Luis Fernández Capilla,D.
Javier Casado Izquierdo, Don Rafael"

Guerra González y Don Antonio-Agustín Vilaplana Balsera. ----------

SECRETARIO GENERAL

D. Mario Her�ida Ferrer.

=============================

Siendo las veinte horas, que es la señalada para este acto, el "

Sr. Presidente declarón abierta la sesión, pasándose seguidamente a

tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día. -----------------

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTE---

RIOR.

Se dio lectura al acta de la sesión extraordinaria celebrada por
el Ayuntamiento Pleno el día diecis�e de octubre de mil novecien-

tos noventa, a las veinte horas, la cual, fue aprobada, por unanim!,
dad de todos sus asistentes. --------------------------------------

,

II. SOLICITUD CONVENIO DE COLABORACIÓN INEM-CORPORACIONES LO�
CALES PARA MANO DE OBRA DEL PER., POR VALOR DE 500.000 PESETAS.

I

Se presentó el proyecto de obras con cargo al Convenio entre"
el Insti tuto Nacional de Empleo-Corporaciones locales, para tra- 1"
bajadores desempleados, presentado por el servicio municipal de"
obras. El Presupuesto de esta obras (Red de Abastecimiento al ""

Puesto de Socorro de la Cruz Roja, sito en el cruce de carrete-
rras C-420 y BA-400l se desglosa de la siguiente manera: -------

- MANO DE OBRA .....•...........••...•.•.. 500.000 pesetas.
- MATERIALES.................. 199.295 ..

TOTAL PRESUPUESTO .••...••...••.. 699.295 pesetas .

•••
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Examinado el mismo, y visto el Dictamen favorable de la Comi

s�on Informativa de Obras y Urbanismo, el Pleno, por unanimidad

de todos sus asistentes, adoptó el siguiente ACUERDO: ----------

l. Aprobar el proyecto de obras mencionado con cargo al Conve

nio 1NEM-CORPORACIONES LOCALES (PER.90). ----------------------�

2. Solicitar del INEM. la subvención de 500.000 pesetas, im-

porte a que asciden los jornales y Seguridad Social a emplear en

mencionadas obras .
--------------------------------------------

3. Facultad al Sr. Alcalde, Doh José Muñoz Núñez, para que en

nombre de esta Corporación solite al Instituto Nacional de Em-�

pleo la mencionada subvención ----------------------------------

111.- RUEGOS, PREGUNTAS Y SUGERENCIAS. ----------------------------

Se dio lectura al escrito presentado por el Grupo Popular de"

Concejales de este Ayuntamiento, el cual, literalmente, dice lo
,

siguiente: -----------------------------------------------------

""El Grupo de Concejales del Excmo. Ayuntamiento de Cabeza "

del Buey,a t'en$r de las disposiciones legales vigentes, formula"
,

las siguientes cuestiones ante el Sr. Alcalde de la Corporación,

¡iara tratar en el Pleno a celebrar el día 29 de octubre del co--

rriente año.

RUEGOS:

lQ.- Se informe al Pleno del estado de las cuentas correspon

diente a la inversión realizada en el Cuartel de los Templarios"
"Santuario de Nuestra" Señora de Belén", por parte de la Junta de

Extremadura. Este Grupo de Concejales insta al Sr. Alcalde para"

que solicite a la empresa encargada de las obras, certificación"

de entrega y finalización de las mismas para su comprobación por

parte del Servicio de Obras de este Ayuntamiento. Igualmente, "

proponemos al Pleno que en todas las obras superiores a 500.000"

pesetas exista esta certificación y comprobación. --------------

El Sr. Alcalde, contestó que en todas las obras superiores a

500.000 pesetas, y en las obras de Diputación y Junta de Extrema

dura, existe la Certificación correspondiente salvo en las 0-

bras del PER .. Asimismo, añadió que la mencionada obra falta to

davía por certificar, por los técnicos competentes, la cantidad"

de 500.000 pesetas. _

Por su parte y en relación con el estado de las cuentas co--

rrespondientes a las obras realizadas en el Santuario de Nuestra

�ñora de Belén, se dio lectura al escrito presentado por la In

�p�IÓ�vención de este Ayuntamiento, el cual literalmente dice lo si

DEBADAJOZ
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guiente: "En contestación a requerimiento de la Alcaldía en el""

que me solicita información exhaustiva (ingresos y gastos) de la

obra denominada "Cuartel de los Templarios", he de manifestarle"

que en el día de hoy me es manifiestamente imposible atender su"

petición, ya que siguiendo las instrucciones del Sr. Alcalde del

viernes, día veintiseis, mi jornada laboral estará destinada a
"

la formalización de los expedientes de solicitud al Banco de Cré

dito Local de España de los dos préstamos aprobados por el Ayun

tamiento Pleno, en diás anteriores con el fin de ser presentados

personalmente mañana, martes, día 30 en las -Oficinas de dicho "

Banco en Mérida, ya que de no ser así y hacerse estas solicitu-

des después del 31 de octubre, los intereses sufririán un incre

mento ostensible. Siento no poder disponer de tiempo material p�

ra poder ser atendida la solicitud en el tiempo interesado. Cab�
za del Buey, 29 de octubre de 1.990.- La Interventora.- Firma:i-

legible.". -----------------------------------------------------

2Q. Que el Pleno se pronuncie en la ampliación del plazo para

elcobre de Contribuciones y Arbitrios, comunicándolo lo más ur-

gentemente posible -vía telegráfica- a la Diputación Provincial.

Asimismo, solicitamos se haga una petición conjunta con los Ayu�
tamientos de la zona, para que se cree en Cabeza del Buey una o

ficina de Recaudación de Impuestos dependiente de la Diputación

Provincial. ----------------------------------------------------

En relación con el primero apartado de este Ruego, el Sr. Al-

calde, puso en conocimiento del

las gestiones oportunas ante la

Pleno que se están realizando

Excma. Diputación Provincial, p�

ra que se amplie el plazo para el cobro de Contribuciones y Arb�
trios en esta localidad, sin necesidad de que nadie se tenga que

desplazar a la oficina de Recaudación de Castuera. -------------

parte
En cuanto a la segundJ del Ruego, el Alcalde argumentó que s�

ría más conveniente que la instalación de una oficina de Recauda

ción en esta localidad, el que se solicitara de la Diputación
que un recaudador se desplace a nuestra localidad durante tres o

cuatro días al mes con el fin de resolver los problemas que pu-

dieran plantearse por los contribuyentes. No obstante, está de "

acuerdo con que se solicite de nuevo la creación de una Oficina"

de Recaudación en este Municipio, requiriendose por este Pleno a

�os Ayuntamientos limítrofes a fin de que adopten el acuerdo Pl�
-� .

DIPUTACI(3f¡la correspondiente, en orden a la creación de la Oficina de "
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Recaudación en Cabeza del Buey, o bien la posibilidad de que el"

Recaudador se desplace durante tres o cuatro días al mes en esta

localidad. -----------------------------------------------------

3Q. Teniendo este Grupo de Concejales, conocimiento de la De

negación por parte de la Dirección General de la Policía de la "

instalación en Cabeza del Buey de una Oficina expendedora de D.N

l., Y Pasaportes, solicitamos acuerdo del Pleno en el sentido de

recabar a los Ayuntamientos de la Zona apoyen esta solicitud.

El Sr. Alcalde contestó que se volverían hacer nuevamente las

gestiones pertinentes ante la Dirección General de la Policía,e�
caminadas a la instalación en Cabeza del Buey de una Oficina ex

pendedora de D.N. l. y Pasaportes. Igualmente, se solicte acuerdo

Plenario de los Ayuntamientos de la Zona apoyando la petición de

este Ayuntamiento. ---------------------------------------------

4Q. Siguiendo con el impulso, dado por parte de la Junta de "

Extremadura al "PLAN DE EMPLEO", este Grupo de Concejales prop:;?

n�e impartan una serie de conferencias de cara a una mayor in-

formación a los jóvenes demandantes de empleo y a toda persona
"

interesada en este tema. ---------------------------------------

El Sr. Alcalde manifestó estar de acuerdo con tal Ruego y de

conformidad con lo solicitado se requiera de la Consejería de ""

Economía y Hacienda para que envíe técnicos competentes en la ma

teria que impartan una serie de conferencias para informar a los

jóvenes demandante de empleo. ----------------------------------

5Q. Este Grupo de Concejales solictó en el Pleno de 9 de no-

viembre de 1.989, la creación de una Comarca cuya Cabecera sea"

Cabeza del Buey, solicitamos se informe al Pleno de la situación

en que se encuentra este tema.

El Sr. Alcalde contestó que según conversaciones mantenidas"

con la Vicepresidencia de la Junta, se indicó a este Ayuntamien
to que se está haciendo un estudio de comarcalización de la Re-

gión, para un futuro establecimiento de las Comarcas en Extrema-

dura. ----------------------------------------------------------

PREGUNTAS:

lª. ¿Que impide la puesta en marcha del Matadero Municipal?
El Sr. Alcalde contestó que existen varias razones por las ""

••q�e todavía no se ha puesto en funcionamiento el Matadero Munici

�: -----------------------------------------------------------
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nistro de enegía electrica . En segundo lugar, por la existencia

de un plan de mataderos/en el que no está incluido el de nuestra"

localidad. -----------------------------------------------------

Así, la solución es la de legalizar el actual para Matadero"

Municipal o reconvertirlo en Matadero Industrial, debiendo para

ello, tenerse en cuenta las ventajas e inconvenientes que con--

llevaría la solución de una u otra opción. Igualmente, el Sr.

Alcalde informó que se van a desplazar a esta localidad técnicos

de la Consejería de Agricultura para emitir los informes perti-

nentes, y una vez emitidos se enviarían a este Ayuntamiento para

que se adoptase la solución más conveniente, según criterios del

mismo. Para la resolución de una u otra opción había que llamar"

a los carniceros del pueblo para air su opinión al respecto. Por

todo ello, el Sr.

cuatro semanasl'se
lite la puesta en

Alcalde, entiende que en el plazo de tres o "

podría adoptar la solución adecuada que posib�
marcha del Matadero Municipal. ---------------

2ª.-¿Se han realizado estudios sobre los posibles terrenos p�
ra la ubicación de la Zona Industrial?

El Sr. Alcalde contestó que en la actualidad todavía no se
""

han realizado los estudios pertinentes, pero que para su ubica-

ción deberá tenerse en cuenta la dotación de la infraestructura

necesaria para la instalación de la mencionada Zona Industrial."

3ª.- Al Concejal Delegado de la Barriada de Almorchón: ¿Se ha

estudiado la solicitud de este Grupo de Concejales en el senti

do de instalar semáforos que regulen la velocidad del tráfico en

la Carretera C-420 a su paso por la Barriada? -----------------

El Sr. Alcalde contestó que se están haciendo las gestiones"
pertinentes ante la empresa concesionaria para que proceda a la"

adecuada sefialización de la Barriada de Almorchón, tanto en su
"

6ntrada,colocando sefiales de limitación de velocidad, como en el

interior de la travesía, situando al respecto pasos de peatones"

etc. _

4ª. - En el Pleno del 21-4-1. 989, se presentó escrito con el "

núm. de Registro de Entrada 759, proponiendo la creación de la "

figura de Alcalde Barriada y de la Junta de Vecinos de Almorchón

para dar cumplimiento al Reglamento de Participación Ciudadana "

de esta villa, y aprobado en el Pleno del 29 de febrero de 1.988

� han realizado las gestiones oportunas para solucionar los ""

-

DIPúr1l!l�emas que impedían su puesta en marcha? ------------------
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El Sr. Alcalde contestó que se realizarían los trámites opor

tunos arin de que se publique en el Boletín Oficial de la Provin

cia el referido Reglamento de Participación Ciudadana. ---------

5ª.- Al Concejal Delegado de Obras: ¿Han finalizado las obras

últimamente realizadas en el Cementerio Municipal y que consis-

tían en techar los nichos del mismo? --------------------------

¿Se han cobrado las cuotas acordadas para la financiación de"

la referida obras?

El Sr. Concejal, Delegado de Obras contestó que todavía no se

han terminado las obras en el Cementerio Municipal y consiguien

temente no se ha procedido a su cobro. -------------------------

6ª.- Al Concejal Delegado de Aguas: ¿Ha habido alguna reunión

de la Mancomunidad de Municipios de la Serena en los cinco meses

últimos? ¿Si es posible, puede informar al Pleno de los acuer--

dos tomados, si es que ha habido alguna reunión?

El Sr. Alcalde contestó que hubo una reunión el pasado día 18

de octubre de 1.990, tratándose en la citada reuión sobre el fun

cionamiento de las máquinas de la Mancomunidad, acordándose ha-

cer un estudio sobre la importancia de las citadas máquinas (mo

toniveladoras, etc.). Igualmente, se aprobó en la citada reunión

la ampliación de la Mancomunidad en el Servicio de Aguas (maqui-
narias) r

Llerena.

con la entrada de los pueblos de Retamar y Campillo de"

Por último, hacer mención a la solicitud dirigida por este A

yuntamiento de Cabeza del Buey, a petición del Sr. Concejal Inde

pendiente del Grupo Popular, que entró en la Sala de Plenos una"

vez iniciado el mismo y que la abandonó una vez aprobada su soli

citud, a la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
"

Ciencia de Badajoz, en orden a una pronta solución del problema"
de la falta de profesorado en el Instituto de Bachillerato y Ce�
tro de Formación Profesional,de Cabeza del Buey. ---------------

DIPUTACIÓN
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NTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.AYUNTA

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIEN

TO PlENO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 1.990. ---------------------

===============================================================

SEÑORES ASISTENTES
En la Villa de Cabeza del Buey,a

veintitres de noviembre de mil nove

cientos noventa, se reúnen en el Sa

lón de Actos de las Casas Consisto-

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núnez.

Concejales:
- riales los Señores expresados al ""

D. Modesto Redrejo Pérez. margen, que forman parte del Ayunt�
De.María Reyes Almena Baz.

i
miento Pleno, al objeto de celebrar

D. José Fernández Cortés. sesión extraordinaria, que previa-
D. Rafael Guerra González.

i
mente había sido convocada. -------

Se justificaron las ausencias de

los señores Concejales Don Adolfo "

Ledesma Muñoz-Redondo, Dª. Belén Ló

pez Sereno, Don Casimiro Flores Vi

gara don Angel Rodríguez Seco de Herrera, Don Luis Fernández C�

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

==========================

pilla, Don José-Agustín Vilaplana Arias, Don Javier Casado Iz-

quierdo y Don Antonio-Agustín Vilaplana Balsera. --------------

Siendo las diecinueve horas, que es la señalada para este a�

to, el Sr. Presidente declaró abierta la sesión, pasándose, se

guidamente, a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

) l.-LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTE

RIOR. ------------------------------------------------------

Se dio lectura del Acta de la Sesión ordinaria, celebra

da por el Ayuntamiento Pleno el día veintinueve de octubre "

de mil novecientos n-oventa, a las veinte horas, la cual fue

aprobada, por unanimidad de todos sus asistentes. ----------

II. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACUERDO DE DELEGACIÓN DE LA GES.

TIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES EN LA DI

PUT�CIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ. ----------------------------

•••
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La Excma. Diputación Provincial de Badajoz, por acuerdo"

adoptado el día 25 de septiembre de 1.987, en el marco de "

las competencias de cooperación y asistencia técnica, juríd�
ca y económica, a los Ayuntamiento de la Provincia, y que le

vienen conferidas en la legislación. creó el servicio denomi

nado Areas de los Servicios de Recaudación y Asesoramiento "

Económico. -------------------------------------------------
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Creado el servicio, el Ayuntamiento de Cabeza del Buey, �

doptó acuerdo encomendando a la Excma. Diputación Provincial

la gestión recudatoria de los tributos locales de caricter "

real: Contribuición Territorial Rústica y Pecuaria, Territo

rial Urbana, Licencia Fiscal de Actividades Industriales, C�
merciales y Licencia Fiscal de Actividades Profesionales y

"

Artistas.

y como último antecedente, en Convenio realizado por este

Ayuntamiento, por la Excma. Diputación Provincial el día 16"

de marzo de 1.989, se derogó la competencia recaudatoria de"

los Tributos Locales, con el alcance y contenido que se est�
blecen en el mismo. ----------------------------------------

La entrada en vigor de la Ley 39/1.988, de 28 de diciem-

bre, reguladora de las Haciendas Locales, considerando las"

dificultades que consideraría para los Ayuntamientos el des�
rrollo de sus competencias de gestión tributaria y recauda

toria, en ejecución del mandato legal que se establece en el

arto 106,3, de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, autoriza la delegación de expresa-

das competencias -Gestión Tributaria y Recaudatoria- en la "

Excma. Diputación Provincial, que al efecto ha creado el Or

ganismo Autónomo Provincial de Recaudación y Gestión Tribu

taria, dotindolo de los medios materiales y personales sufi

ciente, para poder asumir con garantías la gestión de estas"

competencias municipales. ----------------------------------

Considerando conveniente la delegación de estas competen

cias y visto el Dictamen favorable de la Comisión Informati

va Especial de Cuenta, Economía y Hacienda, el Ayuntamiento,

por unanimidad de sus asistentes, adoptó el siguiente ACUER-

00:---------------------------------------------------------

12. Delegar en la Excma. Diputación Pro�incial de Badajoz
las facultades de gestión tributaria, que, en relación al 1m

puesto de los Bienes Inmuebles, le atribuye el arto 78 de la

Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien--

das Locales. -----------------------------------------------

22. Ratificar la Delegación de competencias recaudatorias

ya efectuada a través del Convenio formulado por la Excma."

Diputación Provincial de Badajoz, el día 16 de marzo de 1989

•••
��

en relación con los Tributos, cuya recaudación fue convenida
-----

������� 32. Las relaciones económicas y jurídicas de la delega---
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ción de competencias se regirán por las normas reglamenta--

riasy Ordenanzas Fiscales aprobadas por la Excma. Diputación

Provincial para la prestación de esta clase de servicios, y

que pudiera aprobar a tal objeto. --------------------------

Cuentas, Economia y Hacienda, y considerando conveniente la"

delegación de estas funciones en la Diputación Provincial de

Badajoz y en concreto en el citado Organismo, creado a tales

efectos por la misma, el Ayuntamiento Pleno adoptó con los "

votos a favor del Grupo Socialista y en contra del Grupo Po

pular, el siguiente ACUERDO: -------------------------------

4Q. El presente acuerdo, será elevado a la Excma. Diputa

ción Provincial para su aceptación, facultando a la Corpora

ción Provincial para su publicación en el Boletin Oficial de

la Provincia, una vez cumplido el anterior trámite. --------

III. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACUERDO DE DELEGACIÓN DE LA GES

TI6N TRIBUTARIA DE OTROS TRIBUTOS MUNICIPALES EN LA DIPUTA--

CI6N PROVINCIAL DE BADAJOZ.

Por el Sr. Alcalde se expuso, que siendo éste el primer �

fto en que la Diputación Provincial de Badajoz ha asumido la"

gestión tributaria de los Arbitrios y otros tributos munici

pales, seria conveniente la delegación de la gestión tribu-

taria de los Arbitrios y Tributos municipales en la Diputa-

ción Provincial de Badajoz, y en concreto en el Organismo A�
tónomo Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria, crea

do por la Diputación, para el próximo afta de 1.991.---------

El Sr. Concejal Independiente del Grupo Popular, propone"

que se cambie el sistema del pago de los arbitrios y que
"

sea el Ayuntamiento quien realice la función recaudatoria,"

a través de sus funcionarios, facilitando, asi, el pago a
"

los vecinos, ampliando el periodo de cobro. Igualmente, el A

yuntamiento se ahorraria el porcentaje que recibe la Diputa-

ción por

Visto

la realización de e t

el Dictamen de la Comisión Informativa Especial de"

•••
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lQ. Delegar en la Excma. Diputación Provincial de Badajoz

las facultades de gestión, liquidación, inspección, y recau

dación que, en relación a los conceptos que se detallan en
"

el anexo de este acuerdo, le atribuye la Ley 39/1.988, de 28

de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. Dicha De

legación no incluirá la formación de Padrones o Matriculas,"

que se llevará a cabo por el propio Ayuntamiento. ----------
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22. Las relaciones jurídicas y económicas de la delega--

ción de competencias se regirán por las normas reglamenta--

rias y Ordenanzas Fiscales aprobadas por la Excma. Diputa--

ción Provincial, para la prestación de esta clase de servi-

cios, o que pudiera aprobar a tales efectos. ---------------

3Q. El presente acuerdo será elevado a la Excma. Diputa-

ción Provincial para s� aceptación, facultando a la Corpor�
ción Provincial para su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia, una vez cumplido el trámite anterior. --------

IV. ESTUDIO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA IMPOSICIÓN Y ORDENA

CIÓN DE TRIBUTOS; TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS PARA 1.991. -----

Por el Sr. Alcalde se propone al Pleno que este asunto in

cluido en el Orden del Día y a petición del Grupo Popular al

no haber ultimado su propuesta por premura de tiempo, se de

je subre la mesa y sea tratado en la sesión plenaria perti-

nente que será convocada al efecto. Dicha propuesta, es apr�

bada, por unanimidad de los asistentes. --------------------

V .• APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA"

DE EDUCACIÓN Y CULTURA Y EL AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY,

PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN

ESTE MUNICIPIOS.
-------------------------------------------

Por el Sr. Alcalde se puso en conocimiento del Pleno, el"

acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Junta de "

Extremadura, en sesión celebrada el 18 de septiembre, autor�

zando al Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura para

•••
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la firma del Convenio de Cooperación con el Ayuntamiento de

Cabeza del Buey, sobre inversiones deportivas (Pista Polide-

portiva). --------------------------------------------------

La aportación de la Junta de Extremadura asciende a la "

cantidad de 5.000.000 de pesetas. -------------------------

El Grupo Socialista entiende y tal como se establece enla

Claula 5ª. del Convenio, que la obra deberá realizarse por"

administración. --------------------------------------------

Por su parte, el Grupo Popular entiende que sibien la 0-

bra debe realizarse por administración el Ayuntamiento debe

rá pedir presupuesto a algún técnico competente o casa encar

gada de realizar este tipo de obras. -----------------------

Por último, se dio lectura del Convenio para conocimiento

de los miembros del Pleno. --------------------------------

Visto el mismo, y el Dictamen de la Comisión Informativa

"
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de Educación, Cultura y Deportes, adoptó, el siguiente ACUE�

DO:
--------------------------------------------------------

Aprobar el Convenio entre la Consejería de Educación y

Cultura y el Ayuntamiento de Cabeza del Buey, para la reali

za de obras de infraestructura deportiva en este Municipio "

(Pista Polideportival. -------------------------------------

Igualmente, acuerda, por unanimidad, de conformidad con"

lo establecido en la Clausula 5ª, de citado Convenio, el com

promiso de realizar la obra por administración por parte de"

este Ayuntamiento.
-----------------------------------------

VI. APROBACIÓN, SI PROCEDE,DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE"

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO, EL INSTITUTO DE RELACIO

NES AGRARIAS Y EL AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY, PARA LA"

COOPERACIÓN EN LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS DE INTERÉS GENE

RAL AGRARIO.
-----------------------------------------------

Por el Sr. Alcalde se expuso el contenido del Convenio

Marco firmado entre la la Junta de Extremadura, el Ministe-

rio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Federación Ex

tremeña de Municipios y Provincias, para determinar los cri

terios generales de cooperación necesarios para procurar una

adecuada prestación de servicios de interés general agrario.

Las principales consecuencias que conllevaría la aprobación

por este Ayuntamiento del citado Convenio, podrían resumirse

de la siguiente manera:
------------------------------------

En primer lugar, el personal laboral dependiente de la cá

mara Agraria de esta localidad, pasaría a prestar sus servi

cios de guardería rural bajo la dependencia técnica y con -

trol de este Ayuntamiento.
---------------------------------

En segundo lugar, subrogado este Ayuntamiento en el pers�

nal citado con anterioridad, el Ministerio de Agricultura,

•••
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Pesca y Alimentación, subvencionará a esta Corporación, con"

cargo al Presupuesto del Instituto de Relaciones Agrarias. -

En tercer lugar, la Cámara Agraria de esta localidad cede

a este Ayuntamiento cuantos recursos de índole material dis

ponga a la firma de citado Convenio. -----------------------

Entre estos cabría mencionar el coche que en la actuali

dad posee la Camara Agraria, para desempeñar las funciones"

de vigilancia y policía rural, entre otras; el Ayuntamiento"

de Cabeza del Buey correría con los gastos de mantenimiento"

del citado vehículo. ---------------------------------------

"

"

"
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Y por último, señalar que la duración de este Convenio se

rá de un año, prorrogable automáticamente, salvo denuncia ex

presa de alguna de las partes, con una antelación mínima de

dos meses, y entraría en vigor el mismo día de su firma por"

los representantes de las entidades afectadas. -------------

Por todo ello, el Sr. Alcalde, estima la conveniencia de"

la aprobación del Convenio, al no suponer coste económico a"

este Ayuntamiento (salvo los gastos de mantenimiento del ve

hículo), ya que, el devengo de las remuneraciones del perso

nal laboral subrogado serán integramente subvencionadas por"

el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través

del Instituto de Relaciones Agrarias.
----------------------

Por su parte, el Grupo Popular muestra su conformidad a
"

la aprobación del citado Convenio, al no suponer coste econ�
mico para esta Corporación, y beneficiarse de los servicios"

que conllevaría su aprobación.
-----------------------------

Por todo ello, y visto el dictamen favorable de la Comi-

sión Informativa de Régimen Interior, el Ayuntamiento Pleno,

por unanimidad de sus asistentes, adoptó, el siguiente acue�

do.
--------------------------------------------------------

lQ. Aprobar el Convenio entre la Consejería de Agricultu

ra, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura, el Ins

tituto de Relaciones Agrarias y el Ayuntamiento de Cabeza "

del Buey, para la cooperación en las prestaciones de servi-

cios de interés general agrario.
---------------------------

2Q. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente DON JOSÉ MUÑOZ NÚ

ÑEZ, para que en nombre de esta Corporación lleve a efectos"

los procedimientos administrativos necesarios para la reali

zación de dicho Convenio.
----------------------------------

VII. SOLICITUD AL SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS Y "

EL MINISTERIO DE AGRICULTURA; PESCA Y ALIMENTACIÓN, DE LA DE

VOLUCIÓN DEL ALMACEN HORIZONTAL ANTIGUO DEL SILO DE ESTA LO-

I CALIDAD AL AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY.

•••
-: 4-
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

Por el Sr. Alcalde se expuso que sería de gran utilidad"

para este Ayuntamiento solicitar la devolución del Servicio

Nacional de Productos Agrarios del almacen horizontal anti-

gua del Silo existente en esta localidad y perteneciente al"

citado Servicio.
-------------------------------------------
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l

Igualmente, el señor Alcalde precisó que el Ayuntamiento"

deberá adquirir el compromiso de correr con los gastos de v�

lIado de separación de los terrenos del Silo. --------------

Una vez que el almacen horizontal antiguo sea devuelto al

Ayuntamiento, es intención de este Ayuntamiento ceder su uti
lización hasta el uno de abril de mil novecientos noventa y"

uno a la naciente Cooperativa Olivarera de nuestra localidad

para la Campaña del presente año. --------------------------

El Sr. Concejal Independiente del Grupo Popular Don Ra--

fael Guerra González, propone que al haber sido idea de la "

Cooperativa Olivarera el solicitar la cesión del mencionado"

almacén, una vez que este sea devuelto al Ayuntamiento, éste

debería revertirlo de manera usufructuaria (el uso de la na

ve a la mencionada Cooparativa.
----------------------------

El Sr. Alcalde, entiende que hay tiempo para estudiar es

ta propuesta, en tanto en cuanto, puedan haber más proyectos

para la utilización del citado almacen, y no se puede tener"

en cuenta una única alternativa. No obstante, reiteró que el

almacen se cederá a la Cooperativa Olivarera de esta locali

dad hasta el día uno de abril de mil novecientos noventa y u

no, y que una vez que concluya la cesión se estudiarán las"

propuestas que existan para su futura utilización. ---------

Tras el Debate el Ayuntamiento Pleno, adoptó, por unanimi

dad de sus asistentes, el siguiente ACUERDO: ---------------

12. Solicitar del Servicio Nacional de Productos Agrarios

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la de-

volución del almacen horizontal antiguo del Silo de esta lo

calidad, al Ayuntamiento de Cabeza del Buey. ---------------

22. Comprometerse a correr con todos los gastos del va--

lIado de separación de los terrenos del Silo por parte de "

este Ayuntamiento de Cabeza del Buey. ----------------------

y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Alcalde-Presi

dente, levantó la sesión, siendo las veinte horas y treinta mi

nutos, de todo lo cual, yo, General, CERTIFICO.

DIPUTACIÓN
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA-

MIENTO PLENO EL DíA 7 DE DICIEMBRE DE 1.990. ----------------

=============================================================

Se justificaron las ausen--

cias de los SeRores Concejales"

Don Adolfo Ledesma Muñoz-Redon

do; Dª. María-Reyes Almena Baz,

Don Angel Rodríguez Seco de He

herrera y Don Antonio-Agustín Vilaplana Balsera. -------------

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Jos� Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

D. Modesto Redrejo Pérez.

Dª.Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.

D. Jase Fernández Cortés.

D. Javier Casado Izquierdo.

D. José-A.Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

En la Villa de Cabeza del

Buey, a siete de diciembre de "

mil novecientos noventa, se reú

nen en el Salón de Actos de las

Casas Consistoriales, los seño

res expresados al margen, que
II

forman parte del Ayuntamiento "

Pleno, al objeto de celebrar se

sión extraordinaria, que previ�
mente había sido convocada. ---

"

Siendo las dieciocho horas, que es la señalada para este ac

to, el Sr. Presidente declarón abierta la sesión, pasándose se

guidamente, a tratar los asuntos incluidos en el orden del Día

TERIOR.

I. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN AN-

•
Se dio lectura del Acta de la sesión extraordinaria, ce

lebra por el Ayuntamlento el día 23 de noviembre de 1.990."

a las 19'00 horas, la cual fue aprobada, por unanimidad.

II. SOLICITUD DE OPERACIÓN DE TESORERIA CON EL BANCO DE '

CRÉDITO LOCAL DE ESPAÑA

Por el Sr. Alcalde se expuso que el Ayuntamiento'

actualmente tiene concertada con el Banco de Crédito Lo-'

cal una operación de tesorería por un importe de cuarenta

millones de pesetas, y otra con el Banco Hispano America

no, por un importe de diez millones de pesetas, sumando

ambas las cantidad de ciQcuenta millones de pesetas.

Como consecuencia de ello, el Sr. Alcalde entien-

,

.

1
.

b L í 1 'I i'=; .;' d 1
.

�e �ue o aconseJa � ser_a _a �n C3C_Qn e _as �enc�o-

�adas operaclones y solici�ar del 3anco ie Cr�dito Local'
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una operaci6n de tesorería por un importe total de cin-'"

cuenta millones de pesetas, al objeto de pagar y conse

cuentemente saldar la que se tiene con el Banco Hispano A

mericano.

El Grupo Popular propone se renueve la operaci6n'
de Tesorería por menor importe al de años anteriores, pa�

,

ra hacer asi efectivo el Plan de Saneamiento Econ6mico de'
este Ayuntamiento. Asi en�iende que la solicitud de opera

,.-

ci6n de tesorería con el Banco de Crédito Local debería'

de ser por un importe de cuarenta y ocho millones de pes�
tas, por las razones expuestas an�eriormen�e.

El Sr. Alcalde expuso que este año no se había au

men�ado la cantidad sol�citada en relci6n con años ante-'

riores, y que la renovaci6n por la cantidad de cincuenta'

millones tiene el principal fin de hacer frente a los -

sueldos de los funcionarios y con el proposito de disDO-',
ner el Ayuntamiento de una mayor liquidez. También como'

consecuencia de no haberse hecho la liquidaci6n definiti

va por la Diputaci6n Provincial de lo recaudado por la -'

con�ribuci6n. No obstanée en�iende que deberí ser acep�a

da la propuesta del Grupo Popular, para asi ver aminorada

la deuda de es�e Ayuntamiento, hciendo un mayor sacrifi-'

cio económico.

Tras el debate y viséo el informe :avorable de la

Comls�6n Informativa Especial de Cuenta�, Economía y Ha-'

cienda, el Ayuntamiento Pleno, adopt6 por unanimidad de '

tedas sus aSlscentes, 21 siguien�e ACUERDO:

lQ. Solicitar al Banco de Crédito Local de España
un crédito a corto plazo (operación de tesorería) por va

lor de cuarenta y ocho millones de pesetas.

2Q. Facultar al Sr. Alcalde ?residen�e, don José'

�uñcz �úñez, �ara que ¿n �ombre de esta Cor90ración reali

ce �a: 30l�cit�d.

"'II:. APROBACIÓN DE CONTRATO DE PRtSTAMO CON EL BANCO DE CRtDI
TO LOCAL, POR IMPORTE DE 20.000.000 DE PESETAS.

Se dio lectura je: escrlée del 3anco de Crédito �ocal de Ss-

9aña en al �ue se =cmunica que �l Conse:o de Adm�nLst=aci6n del!

2se 3anc:), h a s c c r d ad o la au t c r z.c ac c.ó a ie un o r e s t arno a :avor II

. .

�e 2St3 �Qr�or�c.:...�� . co r cm:;cr�= �e :0. )00. JOO :::e c e s e t a s . co n
"
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Las condiciones particulares por las que se regulaFá este "

préstamo, son las siguientes: ------ � ��

Importe del préstamo
- Carencia: un año.

Amortización: diez años.

20.000.000 de pesetas.

- Periodo de amortización: trimestral.

- Número de plazos: cuarenta.

Interés nominal anual: 14 por 100.

- TAE: 14'752 por 100.

- Comisión de disponibilidad nominal anual: 1 por 100.

- Periodicidad liquidaciones: trimestral.

- Interés de demora nominal anual: 18 por 100.

- Garantías: Participación Municipal en los Tributos del Estado

Igualmente, se dio lectura de las condiciones generales por"
las que se regulará este préstamo. ---------------------- _

Visto el informe favorable de la Comisión Especial de Cuen-

tas, Economía y Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad

de sus ocho asistentes (de los trece Concejales que forman el "

nQ. legal y de hecho), adoptó el siguiente ACUERDO: -- _

lQ. Aprobación del mencionado contrato de préstamo con el "

Banco de Crédito Local, por un importe de 20.000.000 de pesetas
condiciones generales, particulares) '! para la finalidad "

del mismo (aportación municipal Sala de Barrio M-4, lª Fase). -

2Q. Autorizar al Sr. Alcalde Presidente Don Jasé Muñoz Núñez

para que en nombre de esta Corporación formalice tal solicitud.

····IV. APROBACIÓN �E CONTRATO JE PR¿STAMO CON EL SANCO DE CRtDI-
TO LOCAL POR IMPORTE DE 5.465.000 PESETAS.

Se dio lectura del escrito del 3anc� jfr Crédi�o �ocal de Es

p añ a en el que se c omun
í

c a que el Co n s e j o ":'e Adm im s t r ac í.ón del!

ese 3anco, �a 3co�da¿o :a 3ut�r�=ac�6n �e

:53.3�: �ese��s. ----------- _

:�=3�=mc5. 3C� :35 3�;Ul2��2S: ----------- _

- :m90r�2 je: ?r2stamo: S.�65.)OO �ese:�3.

- :ar2nc�a: �n 3�O .
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- �úmero de plazos: cuarenta.

Interés nominal anual: l� ?or 100.

- TAE: 14'752 por 100.

- Comisión de disponibilidad anual: 1 �or 100.

- Periodicidad de liquidaciones: trimes�ral.

- Interés de demora nominal anual: 18 ?or 100.

- Garantias: ?articipaci6n �un�c�9al 2� :05 �r��u�os del �s�ado

Igualmente, se dio lectura de las ���di��ones ;enerales ?or

las que se regulará este ?réstamo.

cial de Cuentas, Sconomia y �ac�2nda, �_ Ayunt3m�3nco ?lenc, "

;:¡or unanimidad de todos sus asis1:er¡�=s, ado9t6 e: siguiente 111111

i\CUERDO: ------------------------------------------------------

lQ. Ap:-obación de: rne n c i o n ad c c o n t r a t c de p r
é

s t amo con el II

Ba rrc o de �;éc·_;�""" t.c c a ;
,

�c- ,,-, e
-

1""- ')00 •
.! -- - -- _ _ _ !'" __•• _r.':? :--:.e ... 0::::; :J. "!O:;. pese ... as II II

�ismo (a90=�ac�6n �u��=�9a: a: ?:a� i� :�=as � 5e=v�cics :.990.

2Q. Au�o=iza= al S:-. Alca:de-?=es�de�_:.e �on �QS� Mufioz �65ez
"

de ?=éstamo con el B.�.�.

V. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE APORTACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO A LA

FEMPEX., PARA ADQUISICIÓN DE SEDE SOCIAL.

Se da lectura del escrito de la Federación de Municipios y
"

/'
I
i

Provincias de' Extremadura, en el que se comunica que dicha

FEMPE�., acordó en una de sus últimas reuniones comprar un edi

fició p?ra rehabilitar, e ir.s�alar su sede social, sienn0 nece-

II 1111

s ar io para ello solici tar autor l z ac í.ó n a los Ayun tamien tOS de "

la Comunidad 9ara que aporten una determinada cantidad en razón

a su número de habitantes. A este i\yuntamiento de Cabeza del

3uey le corresponde aportar la cantidad de 201.990 pesetas.

"

::::� Seña:" _�lcalde ent:"ende I qu e d e ce a or o c a r s e :a a po r t ac i
ó

n
"

exigida, que es en =unción del �úmerQ �e habitantes de este �u-

�unldad �u�ónoma. ---------------------------------------------

�l ?or�avoz del Grupo Popular, concestó, que aún, ?arec�endo

_� bien :a �dea, la sede 9ara d�c�a ?ederac�6n �ebería ser =edl
�o =or :a �xc�a. ):"putac:.jn ?�o'::'�c:'�: � :a ;u�=a je �x,,:=e�adu-

•••
-; !'
..-
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de este Ayuntamiento, no sería conveniente dicha aportación,

por las razones expuestas. ------------------------------------

El Concejal Independiente del Grupo Popular Don Rafael Gue-

rra González, propone al Pleno, que el Ayuntamiento de Cabeza "

del Buey, ceda de forma gratuita los terrenos para la construc

ción de la Sede Social de la FEMPEX., en nuestra localidad. ---

Tras el debate, y visto del Dictamen favorable de la Comi-

sión Especial de Cuentas, Economía y Hacienda, el Ayuntamiento

Pleno con cinco votos a favor del Grupo Socialista y tres en
"

contra del Grupo Popular adoptó, el siguiente ACUERDO: --------

Autorizar al Excmo. Seaor Consejero de Economía y Hacienda,"

a detraer del Fondo de Cooperación Local la cantidad de 201.990

pesetas, que será destinada por la Federación de �unicipios de"

Extremadura a la compra de un edificio para la Sede Social de "

la misma.
-----------------------------------------------------

VI. MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES PARA 1.991. ----------

Por el Sr. Alcalde se expuso que en aplicación de la Ley 39/

1.988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,

y de conformidad con lo establecido en la misma y relación con

la imposición y ordenación de Tributos, Tasas y Precios Públi

cos, se hace necesaria la revisión de las Ordenanzas Fiscales"

vigentes en la actualidad. ------------------------------------

302 c c me n z a r o r. � �..:)-:....:.d.i3.:- ="5.3 orde r a n z a s que '¡an a s e r )o:et_.

de modi=icación para el aao l.991, en �elación con las del pre

sente eJercicio.
----------------------------------------------

IMPUESTOS:

Se c c n c c i
ó

:a p r o cue s t c, ::e: 3ru90 ?spular, :;t:2 s o Lí c i c a sellll

�odi=l�t:e el -:':'90 je gravamen ie la �:-=enanza ?�3cal vigente,

:-�gu:a¿c73 de �s�e _�9uest�, ���ándose 30 0'53 �ard :05 ::-:�ile--

�les de :1acuraleza �rbana 1 �n 0'70 �ara la �ós�:..ca. ---------

Somet.:.::ia a vo c a c i o n d
í

ch a o r o pu e s c a ,
I a m i srna :ue rechazada II

c o n ":'_os c i ric o '''0-:::;5 e n c o n t r a :iel 3r'..:::o .30Cl3.:'l.3�3., y -:'res 3. -:a
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Se conocib la siguiente propuesta del Grupo Popular:

TURISMOS�

A ) ••••••••••••••••••••••••••••••

a)

2.200

6.240

13.420

17.180

............................................................

C ) ••••••••••••••••••••••••••••••

D ) ••••••••••••••••••••••••••••••

AUTOBUSES:

A) •••••••••••••••••••••••••

a ) .

C) ••••••••••••••••••••••••••••••

15.140

21. 920

27.400

CAMIONES:

A ). • ••••••••••••••••••••••••••••

a ) ..................••..........

C) ••••••••••••••••••••••••••••••

D ) ••••••••••••••••••••••••••••••

8.890

15.370

21.680

26.880

TRACTORES:

A ) ••••••••••••••••••••••••••••••

a)

3.212

5.130

15.390

............................................................

C ) ••.••••••••.••••••••.•••••••••

REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES:

Igual que en los tractores.

OTROS VEHicULOS:

A ) ••••••••••••••••••••••••••••••

a ) .

C)

1. 000

1.000

1.500

3.000

5.500

11.000

D) .

E) .

F) .

Tras el debate, se aprob6, por unanimldad de los asistentes�

la propuesta del Grupo Popular. -------------------------------I
C) Impuesto sobre el Incremento del valor de los terrenos de na

turales urbana.

I

Se aprob6, por unanlmidad je �os dos Grupos políticos modifi

••• c ar
, en p r i.rne r lugar, �os po r c e n t a j e s del apartado 3Q del arti

-: �
- .c u l.o 9 de �a Ordenanza ?iscal, :::¡ue quede. :le la s i.qu i.e n t e manera:

DIPUTACION
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A ) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

B)

C)

2' 6.

2'3

2'2

D) •••••••••••...••••••••••••••••.••••
2'2

Igualmente, la cuota tributaria

sig�iente manera:

(art. 15), que queda de la"

A) · · · · · · · · · · · · · · · · . . · · · · · · · · 27 por 100.

B) · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . · · · · · · · · 24 por 100.

C) · · · · · · · · · . · · · · · · . · · · · · · · · · · · · · · · 20 por 100.

D) · · · · · · · · · . · · · · · · . · · · · · · · · . · · · · · · · · 17 por 100.

TASAS:

A) Expedición de documentos administrativos.

r
Por unanimidad, de los Grupos Politicos, se acordó mantener"

únicamente el Epigrafe 9Q. del Anexo 1 de esta Ordenanza:

Compulsas ........•..................... 25 pesetas.

B) Tráfico Urbano:

Se acordó, peor unanimidad, modificar la vigente Ordenanza "

por una nueva adaptada a la Ley de Tráfico y Seguridad Vial, "

de 2 de marzo de 1.990, y de conformidad con el modelo de Orde

nanza de Circulación elaborado por el Gabinete Técnico de la "

Federación Española de Municipios y Provincias. ---------------

Igualmente, se aprueba, por unanimidad, el nuevo cuadro san

cionador
,

establecido de conformidad con la citada Ley y qc:e
"

queda unido al ex�edicnte de la presente acta. ---------.------

C) Alcantarillado:

Por unanimidad de los Grupos politicos, se acordó, modificar

las tarifas del Anexo 1 de la Ordenanza, unificándose la tari

ca en 4.000 �esetas, para todo ti�o de calles.

D) Licencia de Apertura de Establecimientos.

Se acordó, por unanimidad, se mantenga la Ordenanza Fiscal"

actual, añadiendose la apostilla (ie que "aquellas perscna!= que1l

lo soliciten a este Ayunta�iento, se les dará facilitades al p�

go de las tarifas".

S) Recogida de basuras.

•••
-: ;
-
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- Viviendas de carácter familiar

- Locales industriales .

1..440

6.380

Vistas las mismas, se aFrobó, por unanimidad de los asisten

tes, la propuesta del Grupo Popular.

F) Cementerio Municipal.

Por unanimidad de todos los asistentes, se acordó la subida"

de un 6 por 100 de las Trarifas dela Ordenanza vigente. ------

PRECIOS PÚBLICOS:

l. Por kioscos en la vía pública.

Por unanimidad de los Grupos Políticos, se acordó que la ta

rifa, pase de 700 a 800 pesetas.

2. Por ocupación de la vía pública con mesas, silla y veladores

Se acordó, por unanimidad de los asistentes, que la tarifa"

pase de 2.200 a 2.300 pesetas.

Igualmente, se acordó que el horario sea el mismo que figure

para el establecimiento, en lo que se refiere a su cierre, de

biendo tener reccgido dichas mesas, sillas y veladores en dicho

horario.

3. Por desagüe de canalones.

Se acordó, por unanimidad de los asistentes el unificar la "

tarifa en 600 pesetas calles.

4. Por entrada de vehículos a trav�s de las aceras y reserva
"

de terrenos de la vía pública.

Se acordó, por unanimidad de los asistentes, modificar las "

tarifas de la Ordenanza Fiscal reguladora de dicho Precio Pú-

blico, quedándose de la siguiente manera:

- Garajes Públicos, industriales y comerciales: 1.300 pesetas

- Garajes de usos particule�es. 900 pe:;eta.:;.

Por cada metro lineal o fracción a que alcance la reserva

permanente durante cuatro horas diarias como máximo:

"

- Por línea de viajeros . 2.800 ptas.

- Por otros usos
2.300

5.500

"

•••
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5. Por arrastre y rodaje de vehículos no gravados por el impue�
to sobre vehículos de tracción mecánica.

Se acordó, por unanimidad, modificar la Tarifa de la Ordenan

za Fiscal reguladora de dicho Precio Público, fijándose en

1.200 pesetas.
------------------------------------------------

6. Por Residencia de Estudiantes.

Se aprobó, por unanimidad, la modificación de las tarifas de

la Ordenanza Reguladora de dicho Precio Público, fijándose las"

mismas en:

- Por Pensión completa, máximo 250.000 pesetas.

- Por media pensión, máximo 100.000 "

- No estudiantes:

- Por pensión completa, máximo 325.000 pesetas.

- Por media pensión, máximo 225.000 Id.

Dichas tarifas se aplicarán proporcionalmente según la utili

zación y prestación de dicho servicio (por día, por semana,

etc. y siempre en relación con las tarifas indicadas anterior-

mente).

7. Por piscina, e instalaciones deportivas análogas.

Por unanimidad de los asistentes, se amplía la bonificación"

al 25 por 100 para los jóvenes con Carnet Joven.

8. Por Servicio de Mercado, Me"cadillo, Matadero y Cámaras Fri

goríficas.

Se acordó, por unanimidad de los asistentes, modificar las"

tarifas de la Ordenanza Fiscal, fijándose una subida del 6 por"

100, en relación con la del año actual. -----------------------

9. Por seguro de ganado.

I Por unanimidad de los asistentes, se acordó :�:ar el ",recio"

de la arroba en 1.200 �esetas, con su consiguiente incidencia a

aplicar en el seguro y las cuotas establecidas en dicha tarifa.

Igualmente, el Pleno acordó, por unanimldad de todos sus a-

sistentes, la derogación de las siguientes Ordenanzas Fiscales

reguladoras de los siguientes Precios Públicos:

••• - Por toldos, tribunas, balcones,! voladizos.

-: !:'
� - Por portadas, escaparates,! vitrinas.
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En tercer lugar, el Ayuntamiento Pleno, por unanimid�d ne

asistentes, adoptó el acuerdo de ordenación e imposición de la"

Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por almacenamie�

to de escombros, materiales de construcción, andamios y otras"

instalaciones análogas en la vía públic2.

Igualmente, se aprueba, por unanimidad, el texto de la Orde

nanza y sus tarifas, que quedan unidos al expediente de l� pre

sente acta.

y no habiendo más asuntos que tratar, el 3r. Presidente levan-

tó la sesión siendo las veinte horas y cuarer.ta y cincc minutos,

de todo lo cual, yo, como Secretario General, CERTIFICO. --------

•••
-:: ::-
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BAD�JOZ.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA

MIENTO PLENO EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 1.991. ----------------

===========�================================================

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

D. Modesto Redrejo Pérez.

Dª.Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.

D. Angel ROdríguez Seco de Hra.

D. Luis Fernández Capilla.

D. José-Ag.Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.
i

D. Ant.Agustín Vilaplana Balsera.

SECRETARIO-GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

==============================,,== I
sencias de los ,señores "

En la Villa de Cabeza"

del Buey, a veintiseis de

febrero de mil novecien-

tos noventa y uno, se re�
nen los señores expresa-

dos al margen en el Salón

de Actos de las Casas Con

sistoriales, los cuales II

forman parte del Ayunta-

miento Pleno, al .objeto "

de celebrar sesión extra-

ordinaria, que previamen

te había sido convocada.

Se justificaron las au

Concejales D. Adolfo Le-

desma Muñoz-Redondo, Dª. María-Reyes Almena Baz, D. José Fer

nández Cortés y D. Javier Casado Izquierdo. ----------------

Siendo las veinte hora� que es la señalada para este acto

el Sr. Alcalde-Presidente declaró abierta la sesión, pasánd.9_
se seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el Orden "

del Día. ---------------------------------------------------

Antes de entrar a tratar lOs asuntos incluidos en el Or

den del Día y tal como se establece en los artículos 82 y 83

del Reglamento de Organización, Funci.onamiento y Régimen Ju

rídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto "

2568/1.986, de 28 de noviembre, se incluyeron previa y espe

cial declaración de urgencia y de conformidad con lo estable

cido en los menciona-dos artículos ,
en el Orden del Día los"

siguientes: ------------------------------------------------

- Aceptación de unos terrenos cedidos al Ayuntamiento de"

Cabeza del Buey para la constiucción de una Sala de Barrio.-

- Puesta a disposición de la Junta de Extremadura de los"

la construcción de la Sala de Barrio "

terrenos cedidos para
••• en nuestra localidad.
-: ;
-
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Dicha inclusión en el Orden del Día fue acordada,por una

nimidad de los nueve señores Concejales asistentes al Pleno.

I.LECTURA y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN AN

TERIOR ---------------------------------------------------

Se dio lectura del acta de la sesión extraordinaria ce

lebrada por el Ayuntamiento Pleno el día siete de diciem-

bre de mil novecientos noventa a las dieciocho horas, la "

cual fue aprobada, por unanimidad de todos los asistentes.

II. RENOVACIÓN CONVENIO SERVICIOS SOCIALES PARA EL AÑO 1.991.

Por el Sr. Alcalde se expuso al Pleno del Ayuntamiento"
la necesidad de solicitar de la Consejería de Emigración y

Acción Social la prórroga de la renovación de los Conve--

nios de colaboración para el mantenimiento de los Servi--

cios Sooiales de Base entre la citada Consejería y los A-

yuntamientos de Zarza-Capilla, Capilla, Peñalsordo y Cabe-

za del Buey. ---------------------------------------------

Este Convenio tendrá una vigencia desde elIde enero "

de 1.991 al 31 de diciembre del presente año. ------------

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa"

Especial de Cuentas, Economía y Hacienda, por unanimidad "

de todos sus asistentes, adoptó el siguiente ACUERDO: ----

lQ. Que se apruebe el Convenio de mantenimiento y su "

Protocolo de modificación para 1.991 de los Servicios So-

ciales de Base entre la Consejería de Emigración y Acción"

Social y los Ayuntamiento de Zarza-Capilla, Capilla, Peña�
sordo y Cabeza del Buey. ---------------------------------

2Q. Que se autorice al Sr. Alcalde-Presidente Don JosA"

Muñoz N6ñez, para que en nombre de esta Corporación firme"

la renovación de dicho Convenio. -------------------------

•••
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3Q. Que se remita el presente acuerdo de renovación h "

los Ayuntamiento de Zarza-Capilla, Capilla y Peñalsordo, a

de que sus Plenos respectivos acuerde la renovación �e di

cho Convenio y posteriormente se remita a la Consejería de

Emigración y Acción Social. ------------------------------

4Q. Que se efectúe una reserva de crédito suficiente p�
ra que este Ayuntamiento pueda hacer frente a los comprom�
sos adquiridos por la renovación del citado Convenio. ----

III. SOLICITUD DE PRÓRROGA DE CONCIERTO CON EL INSERSO PARA"

EL EJERCICIO DE 1.991, PARA ESISTENCIA DOMICILIARIA A PEN-

SIONISTAS.------------------------------------------------

Se dio cuenta del escrito del Director Provincial del "

INSERSO, en el que se interesa al Ayuntamiento la conform�
dad para la prórroga del Concierto con el INSERSO. para

"

•

1.991, para asistencia domiciliaria a pensionistas. ------

Teniendo en cuenta que el sector de la tercera edad en"

Cabeza del Bueyes muy numeroso y por la demanda que esis

te del servicio, por parte de este sector de l� población"
se considera conveniente que continúe y se prorrogue para"
el ejercicio de 1.991, el Concierto entre este Ayuntamien
to y el INSERSO. -----------------------------------------

Por todo ello, y visto el Dictamen favorable de la Ca-

misión Informativa Especial de. Cuentas, Economía y Hacien

da, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos los ""

asistentes, adoptó el siguiente ACUERDO: -----------------

lQ. Solicitar al INSERSO la prórroga para asistencia d�
miciliaria a pensionistas para el ejercicio 1.991. -------

2Q. Solicitar ampliar en un auxiliar más para la mejora
de la asistencia domiciliaria a pensionistas, que'comenza

rá a prestar su servicio a partir de la fecha en que se "

apruebe dicha ampliación por el INSERSO. -----------------

IV. DESIGNACIÓN VOCALES PARA LA JUNTA RECTORA DEL PATRONATO"

DE LA UNIVERSIDAD POPULAR

Tras unos comentarios sobre el artículo 5Q de los Esta

tutos de la Universidad Popul�r de Cabeza del Buey, en el"

cual se recoge cual es la composición de la Junta Rectora"

del Patronado de dicha Entidad, ambos Grupos Políticos a--

•••cordaron proponer
�
��cada uno de ellos
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lar). ---------------------------------

El Grupo Socialista propuso los

- Don Casimiro Flores Vigara.
- Don Antonio-Luis Delgado Fernández.

- Don Marcelino Sánchez Sereno.

Por el Grupo Popular se propusoel siguiente vocal:

- Don Rafael Guerra González.

Ambas propuestas fueron ratificadas, por unanimidad de"

todos los asistentes y en consecuencia fueron designados "

los vocales para la Junta Rectora del Patronato de la Uni

versidad Popular de Cabeza del Buey los candidatos indica

dos anteriormente. ---------------------------------------

,

VCESIÓN DEL USO A LA EMPRESA ELECTRICA LA ERNESTINA S.A.; DE"

LA LíNEA DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN NÚMERO 3; AL SONDEO"

DEL POZO DEL JARDíN. -------------------------------------

Por el Sr.Alcalde se expuso al Pleno que una vez cele-

brada la Comisión Informativa Especial de Cuentas, Econo-

mia y Hacienda, responsables de la compaRia elictrica La "

Ernestina le manifestaron que por circunstancias ticnicas"

no era aconsejable la utilización de dicha línea en la ac

tualidad y por consiguiente no se efectuara la cesión de "

la misma a la mencionada empresa por parte de este Ayunta-

miento.

Como consecuencia de lo manifestado anteriormente por
"

el Sr. Alcalde, el Ayuntamiento acordó no tratar dicho pu�

to incluido en el Orden del Dia.

VI CESIÓN KIOSCO PARQUE MUNICIPAL A LA EMPRESA ELÉCTRICA LA "

ERNESTINA, S.A., PARA LA INSTALACIÓN DE UN TRANSFORMADOR.-

Se puso en conocimiento del Ayuntamiento Pleno la peti

ción formulada por la Empresa Elictrica La Ernestina S.A.,

a fin de que, este Ayuntamiento ceda a dicha compaRia el "

uso del kiosco del Parque Municipal para la instalación de

un transformador en el mismo. ----------------------------

Ambos Grupos Políticos no muestran inconvenientes en
""

que se lleve a efecto dicha cesión, debiindose fijar una"

serie de estipulaciones en un documento de cesión del uso

�el kiosco del Parque Municipal situadQ frente a la entra-
...

�
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da principal del mismo. ------------------------------j---

visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa"

Especial de Cuentas, Economía y Hacienda, el Ayuntamiento"
Pleno acordó, ceder el uso del kiosco del Parque Municipal
a la empresa eléctrica La Ernestina, S.A., para la instala

ción de un transformador,de conformidad con las siguientes
estipulaciones, a saber: ---------------------------------

a) Que la cesión sea durante noventa y nueve años. -------

b) Que todos los cables que entren o salgan del transform�
dar sean subterráneos. ----------------------------------

c) Que se haga un suministro subterráneo desde el trans-

formador del Parque a la pista central del Parque. ------

d) Que las obras a realizar en el centro de transformación

estén siempre de acuerdo con el entorno, debiendo consul-

tar con este Ayuntamiento antes de la realización de las "

mismas.

e) Que se adécente, por parte de La Ernestina, e.I transfo.!:.
mador de la Plaza de la Fuente, disponiendo para ello si "

es necesario, de un trozo de terreno existentes junto al ..

transformador, tratando la fachada igual que la del edifi

cio anexo (Centro Social). ------------------------------

f) Que se anule y retire la línea de alta tensión que pasa

por encima de viviendas -------- de la calle Padre Manjón
y va al centro de transformación de Ciudad Jardín. Esta lí
nea debe ser subterránea por todos los terrenos que se en

cuentren dentro del casco urbano. En Ciudad Jardín la lí-

ne a subterránea debe ir por la calle. Todos los gastos que

conlleve la realización de tales obras correrán por cuenta

única y exclusivamente de la empresa eléctrica La Ernesti-

na, S.A. -------------------------------------------------

VII. ACEPTACIÓN DE UNOS TERRENOS .CEDIDOS AL AYUNTAMIENTO DE "

CABEZA DEL BUEY PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SALA DE BARRIO.

Por el Sr. Alcalde se dio lectura del documento privado
de cesión por parte de unos vécinos de esta localidad al A

yuntamiento de Cabeza del Buey de unos terrenos para la

construcción de una Sala de B�rrio en los mismos. Dichos "

terrenos se encuentran ubicados en el sitio denominada

"Las Datas" (antiguo campo de fútbol), la superficie cedi

da es aproximadamente, de 1.755 metros cuadrados para la"
•••
-;: !* ... / ...
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Sala de Barrio (superficie aproximada de la misma) y 2.650

metros cuadrados aproximadamente para viales y zonas de a

parcamientos. Igualmente, el Sr. Alcalde expuso las estip�
laciones acordadas con la relación de señores propietarios
entre este Ayuntamiento y los mismos. --------------------

•
El Grupo Popular manifestó que apoyaría siempre la ce-

sión de dichos terrenos por entender, que revierten en el"

patrimonio municipal. No obstante, entiende que en el do

cumento de cesión no debería figurar el tema de la instala

ción de la Sala de Barrio, en tanto en cuanto, la misma "

puede ser ubicada en dichoterreno o en cualquier otro mu

nicipal, no obligatoriamente en el cedido. ---------------

El Concejal Independiente del Grupo Popular Don Rafael"

Guerra González manifestó que está de acuerdo con que sea

cedido e.l terreno al Ayuntamiento, pero se siente engañado
en que figure el párrafo del documento de cesión en el que

señala el destino de los terrenos a la instalación de una"

Sala de Barrio.

Igualmente" el Grupo Popular manifiesta su malestar "

al entender que la ubicación de la Sala de Barrio en di--

chos terrenos estaba ya predeterminada de antemano, a pe-

sar de las manifestaciones en sentido contrario del señor"

Alcalde, por cuanto la fecha del documento privado de ce-

ción se remonta al 27 de julio del pasado año. -----------

A este respecto el señor Alcalde contestó, diciendo, "

que si bien su Grupo era partidario de la ubicación de la"

Sala de Barrio en dicho terreno, era necesaria la conform�
dad de técnicos competentes d,e la Junta de Extremadura y

"

del Consejo Superior de Deportes, cuestión que se ha prod�
cido en los momentos actuales. Por último, manifestó, que
si bien las gestiones con los propietarios comenzaron

••• mediados del año pasado, la firma, de un propietario de

-; �
--

a "
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•

los terrenos cedidos se ha producido a finales de enero
"

del presente año, y como consecuencia de ello, no se podía

asegurar la plena disposición de los mismos. -------------

Por lo expuesto, el Grupo Socialista manifiesta que si"

se ha elegido ese terreno para la ubicación de la Sala de"

Barrio, ha sido una vez después de recogidas las opiñiones

al respectos de los técnicos competentes, ya que de los "

cuatro lugares visitados por ellos, entendieron que el idó

neo era el de enfrente al Polideportivo Municipal (lugar"

donde se pretende ubicar la Sala de Barrio), pero que en
"

todo caso la decisión era competencia municipal.----------

Por su parte, el Grupo Popular, muestra su disconformi

dad con la ubicación de la Sala de Barrio, en los terrenos

cedidos al Ayuntamiento en virtud de las siguientes razo--

nes:
-----------------------------------------------------

a) Por disponer el Ayuntamiento de terrenos propios de�
tro del Polideportivo Municipal (lugar que para este Grupo

sería el idóneo ), entendiendo que los 4.000 m/2. cedidos"

podían destinarse a otras finalidades, como por ejemplo la

construcción de una Residencia de Ancianos.

b) Que la construcción de la Sala de Barrio enfrente "

del Polideportivo Municipal conllevaría el peligro de te-

ner que cruzar la carretera C-420, para desplazarse de una

instalación a otra. --------------------------------------

c) Que se evitaría la constratación de una persona en-

cargada de la vigilancia de la Sala de Barrio, al contar "

con una encargada del Polideportivo Municipal. ----------

d) Que con la construcción de la Sala de Barrio dentro

del Polideportivo Municipal se completaría una instalación

deportiva modélica .

------------------------------------

No obstante lo anterior, el Grupo Popular felicita al "

señor Alcalde por la consecución para este Ayuntamiento de

la cesión de los terrenos de referencia.

Tras el debate, y sometido a votación el Ayuntamiento "

Pleno, con la salvedad manif�stada por el Grupo Popular en

cuanto a la ubicación de la Sala de Barrio, adoptó, por u

nanimidad de todos sus asistentes, el siguiente ACUERDO: -

Aceptar los terrenos cedidos al Ayuntamiento de Cabeza"

••• del Buey por la relación de propietarios que figuran en
"

-:. 2'
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suscri t�, "por i'.:¡'ei mism'i'l "

de la ses'fon) para �",)J:>ica
en nuestr�'-';'�G':LQl'd-�j:f? ----=

el documento privado de cesión,

(que se acompaña al expediente

ción de la Sala de Barrio M-4,

VIII. PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA DE LOS"

TERRENOS CEDIDOS AL AYUNTAMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE "

LA SALA DE BARRIO. ---------------------------------------

Por el Sr. Alcalde se expuso que es necesario poner a
"

disposición de la Junta de Extremadura de los terrenos pr�

cisos para la construcción de la instalación deportiva de"

que se trata. Todo ello, como cumplimiento del COMPROMISO"

B, ya aceptado por el Ayuntamiento Pleno de Cabeza del IIII

Buey, en sesión celebrada el día 25 de julio de 1.990. Pe

ro que en ningún caso esta puesta a disposición de los te

rrenos signifique que pasen a ser propiedad de la Junta de

Extremadura. ---------------------------------------------

Por su parte, el Grupo Popular no muestra inconveniente

en la puesta a disposición de los terrenos en favor de la"

Junta, en tanto en cuanto, no pasen a ser propiedad de la"

misma.

Tras el correspondiente debate, el Ayuntamiento Pleno,"

por unanimidad de todos sus asistentes, adoptó el siguien-
te acuerdo. ----------------------------------------------

Poner a disposición de la Junta de Extremadura los te-

rrenos cedidos a este Ayuntamiento para la construcción de

la Sala de Barrio M-4, en Cabeza del Buey. ---------------

IX. RUEGOS, PREGUNTAS Y SUGERENCIAS. ------------------------

Se dio lectura del escrito presentado por el Grupo Pop�
lar de Concejales de este Ayuntamiento (nQ. de Registro de

Entrada 301, fecha 25 de febrero de 1.991), que literalme�
te dice lo siguiente: ------------------------------------

""El Grupo Popular de Concejales del EXcmo. Ayuntamien
to de Cabeza del Buey, a tenor de la legislación vigente,"

presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-

das en el Pleno a celebrar el �ía 26 de febrero de 1.991.-

Al SR. Concejal Delegado de Belén. -------------------

- Le solicitamos se nos informe por escrito, de la li--

• quidación
• •

-: !!
.-
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de Templa.rios, consistentes en reparaciones en el mislno,""

Edificio para W.C., y otras. En caso de no ser posible es

ta liquidaci6n, por no estar efectuada, le rogamos se nosll

presente la misma, tal y como se encuentre al día de la fe

cha. -----------------------------------------------------

El Sr. Concejal Delegado de Belén, contest6 que la li-

quidaci6n de la cuenta de la obra se lleva en el Negociado

de Intervenci6n de este Ayuntamiento y es ahi donde les

pueden dar la contestaci6n que solicita. -----------------

- ¿Que ha impedido que sea retirada la parte que se ha"

desprendido de uno de los árboles que dan sombra en Belén?

El Sr. Concejal Delegado contest6 que en la actualidad

se está procediendo a su retirada. -----------------------

• - ¿Por qué no han comenzado las obras de pavimentaci6n"
con piedras en la entrada al Santuario ? ----------------

El Sr. Alcalde Con test6 que las mismas no h.an dado co-

mienzo por estar pendiente de firma de un Convenio con la

Consejería de Turismo, para la financiaci6n de las obras."

Una vez firmado ya han empezado los trabajos con las arqu�

tas del agua y cuanto se terminen estas obras se iniciarán

las de pavimentaci6n del Santuario. ----------------------

- A la Señora Concejala de la Mujer. ------------------

- Uno de sus proyectos más ilusionantes para V., era la

creaci6n de una Asociaci6n de Mujeres y un Centro de Plani

ficaci6n Familiar. ¿Que ha impedido la creaci6n de estos "

dos proyectos suyos? ¿Se siende desilusionada por no po-

der haberlos hechos realidad? ---------------------------

La Sra. Concejala contest6 que la Asociaci6n de Mujeres

se intent6 construir pero no se pudo llevar a efecto por
"

no haber el n6mero suficiente de personas para ello. En "

cuanto al Centr'o de Planificaci6n Familiar se h.a solici ta

do dos veces a través del Consejo de Salud de Zona, no ha

biendo tenido contestaci6n al respecto, no sintiendose de

silucionada en absoluto. ---------------------------------

•

Al Sr. Concejal Delegado del Cementerio. -------------

- Le solicitamos se nos presente la liquidaci6n de la "

obra realizada en e� Cementerio consistente en poner techo

a los nichos viejos. Si esto no fuera posible -cosa que no

• creemos- le rogamos se nos presente el estado de la obra y
• •

�� de la cuenta al día de la fecha. -------------------------

DIPUTACiÓN /
DE BADAJOZ

. .. . ..

"



,

•••
.-:; �
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



CLASE UiI

... / ...

El Sr. Alcalde contestó que la obra todavía no se ha-

bia terminado ya que falta todavia que terminar un pabe--

llón. Como consecuencia de ello todavía no se ha realizado

la liquidación de la obras, ni se han pasado a su cobro "

las Contribuciones Especiales a los interesados. ---------

•

Al Sr. Concejal, miembro de la Comisión de Festejos, D.

Casimiro Flores Vigara: ---------------------------------

- V. asistió a una reunión de la Junta de Amigos del ""

Carnaval en calidad de miembro de la Corporación, en la

•

que se iba a designar a la persona que se encargaría de ha

cer el Pregón de dicha fiesta. ¿Es cierto que V. vetó a la

persona que en principio fue propuesta? Si fuera así, pu�

de informar al Pleno de las razones que le llevaron para �

lIa? ----------------------------------------------------

El Sr. Concejal contestó que en la reunión de la Junta"

de Amigo� del Carnaval se propusieron varias personas como

la Directora del Instituto o el Concejal Don Rafael Guerra.

Entendiendo que el pregón debe ser realizado por una pers�

na de gran relevancia o que represente a una Institución "

de la localidad, manifestó que no fuera Don Rafael Guerra"

Gonzilez por su calidad de Concejal de la Corporación. --

Esta fue la única razón y no ninguna otra más. -----------

y no habiendo mis asuntos que tratar, el Sr. Alcalde�Pres!

dente, levantó la sesión, siendo las veintiuna horas y trein

ta minutos, de todo lo cual, yo, como Secretario" General, CE�
TIFICO.

.

.

--------------------------------------------_._------
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PROyINCIA /��_',rADAtJ�Z¡ "'�1 T
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELE&RADA PRS EL AYU�

TAMIENTO PLENO EL DÍA 18 DE MARZO DE l. 991. ----�--�:-:,r
=============================================�=�===

Se justificaron las"

ausencias de los señores Concejales Don Adolfo Ledesma-Mu

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY.

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

.,

D. MOdesto Redrejo Pérez.

Dª.María Reyes Almena Baz.

Dª.Belén López pérez.

D. Casimiro Flores Vigara.

D. Angel Rodríguez Seco de Hra •

D. José Fernández Cortés.

SECRETARIO ACCIDENTAL:

D. JOsé-Antonio Muño-' Mansilla.

================================

\,_, • J

!
En la Villa de Cabe-

--

j
ñoz-Redondo, D. Javier Casado Izquierdo, D. José-Agustín"

Vilaplana Arias, D. Rafael Guerra González y D. Antonio-

Agustín Vilaplana Balsera,D. Luis Fernández Capilla. -------_

Siendo las catorce horas que es la señalada para este"

acto, el Sr. Alcalde-Presidente declaró abierta la sesión

pasándose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en"

el Orden del Día. ---------------------------------------

J
r •

PUNTO ÚNICO:

I
za del Buey, a diecio--

cho de marzo de mil no

ve-vientos noventa y u

nO,se reúnen los seño�-

!
res expresados al mar--

gen en los Salones de "

I
las Casas Consistoria-

les, los cuales forman"

parte del Ayuntamiento"

Pleno, al objeto de ce

lebrar sesión extraordi

naria que previamente II

había sido convocada. -

SOLICITUD CONVENIO INEM-CORPORACIONES LOCALES POR"

VALOR DE 8.500.000 PESETAS PARA MANO DE OBRA PER.

1.991.------------------------------------------------

Se presentó el Proyecto de obras con cargo al Conv�
nio INEM.-CORPORACIONES LOCALES, para trabajadores de-

sempleados, presentado por el Servicio Municipal de

Obras. El presupuesto de estas obras denominadas "IN-

FRAESTRUCTURA BÁSICA" (Red de Saneamiento, Red de Aba�

"

tecimiento, Alumbrado Público, Urbanización, Albañile

ría, y Ajardinamientol se desglosa de la siguiente ma-'

••• nera:
------------------------------------------------

-: :-
.- ... / ...
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_ MANO DE OBRA ............•.... ··

MATERIALES ..........•.........•

8.500.000 PTAS.

3.347.269 II

TOT AL. 11.847.269 PTAS.

Examinado el mismo y visto el Dictamen favorable de

la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, el Pleno,

por unanimidad de todos sus asistentes, adoptó el si-

guiente ACUERDO: -------------------------------------

l. Aprobar el Proyecto de obras mencionado con car-

go al Convenio INEM-CORPORACIONES LOCALES (PER 91). --

2. Solicitar del INEM. la subvención de 8.500. 000

pesetas, importe a que ascienden los jornales y segurl

dad social, a emplear en mencionadas obras. ----------

3. Facultar al Sr. Alcalde Don JOsé Muñoz Núñez, p�

ra que en nombre de esta Corporación solicite al insti

tuto Nacional de Empleo la mencionada subvención

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-

Presidente levantó la sesión; siendo las catorce horas y

tr�ienta.minutos, de todo lo cu.l, yo, como Secretario ac

cidental, CERTIFICO. ------------------------------------

• ••
--: !:'
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUN

TAMIENTO PLENO EL DÍA 12 DE ABRIL DE 1.991. -------------

=========================================================

En la Villa de Cabe-

za del Buey, a doce de"

abril de mil novecien--

tos noventa y uno, se
I'

reúnen los señores ex--

presados al margen en
"

el Sa16n de Actos de "

las Casas Consistoria--

i
les, los cuales forman"

parte del Ayuntamiento"

Pleno, al objeto de c�
i

D. Antonio-A. Vilaplana Balsera. �brar s9Si6n extraordi
;:

naria que previamente
"

había sido convocada. -

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer. i

===============================

SE justificaron las"

ausencias de los seño--

res Concejales Don Adolfo Ledesma Muñoz-Redondo, Doña Ma

ría-Reyes Almena Baz, Doña Belén L6pez Sereno, Don Luis"

Fernández Capilla, y Don Javier Casado Izquierdo. -------

Siendo las catorce horas que es la señalada para este"

acto, el Sr. Presidente declar6 abierta la sesi6n, pasán

dose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el 0E
den del Día. --------------------------------------------

l. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES

ANTERIORES. ---------------�-----------------------------

Dada lectura de las actas de las ·sesiones extraordi

narias celebradas por el Ayuntamiento Pleno, los días"

26 de febrero y 18 de marzo de 1.991, siendo las mis-•••
-:: �
-
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III. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL DEL PRE-

• SUPUESTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1.989.--------

;

• f

r

... / ...

mas aprobadas, por unanimidad de todos sus asistentes.-

II. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE ESTE AYUNTAMIEN'l'O EN EL

PROGRAMA DE FORMENTO DE EMPLEO DE LARGA DURACIÓN FINAN

CIADO POR EL F'ONDO SOCIAL EUROPEO CORRESPONDIENTE AL A-

ÑO 1.991.
---------------------------------------------

Por el Sr. Alcalde se expuso que de conformidad con

la Resolución de 1 de marzo de 1.991. de la Dirección"

General de Planificación de la Consejería de Economía y

Hacienda. por la que se regula el Programa de Fomento "

de Empleo de parados de larga duración financiado por
"

el Fondo Social Europeo correspondiente al año 1.991. "

debe solicitarse la participación de este Ayuntamiento"

en dicho Programa para el presente ejercicio. dado el "

gran número de servicios que el mismo ofrece al vecind�

rio.

El mencionado Programa va dirigido a desempleados de

larga duración de 25 o más años en empleos no producti

vos que respondan a necesidades colectivas. ----------

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informati

va de Cuentas. Economía y Hacienda. el Ayuntamiento PIe

no. por unanimidad de todos sus asistentes. acuerda so

licitar de la Consejería de Economía y Hacienda la con

cesión de subvención suficiente para contratar a 38 de

sempleados de larga duración. de 25 o más años distri-

buidos de la siguiente formas: ------------------------

Ayudantes servicios jardines •.........
6 puestos.

Ayudantes servicios limpieza 4 id.

- Monitores deportivos y culturales 4 id.

- Peones de mantenimiento 16 id.

- Auxiliar administrativo 2

2

id.

id.- Agente de desarrollo .

- Peones de mantenimiento Bda.Almorchón 2 id.

- Peones de mantenimiento BElén . 2 id.

TOTAL PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS. 38 puestos.

• •

.-; 4Acto
DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

seguido. el Sr. Alcalde-Presidente manifestó

... / ...

"



,

,

1

,a
. ,

I

•••
-: !*
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



,

,

.>: � \ ,

/ r -,

(II
"

'-�'j\�? _I �:; f..)
,) ;','

: •. é' I I
' .:� ,�.J

que, como ya expresaban las oportun _sc-<;:onvocato�� ,el

objeto de la presente sesión era exa�'i'��'('l-Y CflPf;6ar la"
-. _._"""""

Cuenta General del Presupuesto ordinario correspondien-

... / ...

le al ejercicio de 1.989, el cual tras ser minuciosamen

te examinado por la Comisión, que ha emitido los corres

pondientes informes que constan en el expediente. -----

Dada lectura de los respectivos informes, de los que

resulta que dicha cuenta está debidamente rendida y ju�
tificada, el señor presidente anunció que iba a proce-

derse a su votación, y no habiéndose opuesto contra la"

repetida cuenta objeción alguna,

nimidad de todos sus asistentes.

fue aprobada, por una-

IV. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CUENTA DE ADMINISTRACIÓN

DEL PA'rRIMONIO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO"

DE 1.989.----------------------------------------------

Acto seguido, el señor Presidente manifestó que, co-

mo ya expresaban las oportunas convocatorias, uno de

los objetos de la presente sesión, es examinar y apro-

bar la Cuenta de Administración del Patrimonio Munici-

pal, correspondiente al ejercicio 1.989, la cual ha si

do minuciosamente aprobada por la Comisión, que ha emi

tido los correspondientes informes, que constan en el "

expediente. -------------------------------------------

Dada lectura inmediata a los referidos informes, de"

los que resulta que dicha cuenta está debidamente rendi

da y justificada, el sefior presidente, anunció que se"

iba a proceder a su votación, y no habiendose opuesto"

contra la repetida cuenta objeción alguna, fue aprobada

por unanimidad de todos sus asistentes. ---------------

V. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS CUENTAS DE TESOREREÍA CO

RRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1.990.

Por mi, el Secretario general se dio lectura de las"

Cuentas de Tesoreria correspondientes al ejercicio de "

1.990, las cuales ofrecen el siguiente resumen: ------

PRIMER TRIMESTRE:

Ingresos realizados durante el 12. trimestre.89.423.4l5

CARGO PESETAS

Existencia en fin del ejercicio anterior.

•••
-: �
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DA'l'A: Pesetas

Pagos realjzados en el mismo periodo... ... 62.568.402
---------------

EXISTENCIA PARA EL TRIMESTRE SIGUIENTE .... 26.855.020

SEGUNDO TRIMESTRE:-------------------------------------

CARGO: Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior .... 26.855.020

Ingresos realizados durante el 2Q.trimestre. 36.830.480

S U M A 63.685.500

DATA:

Pagos realizados en el mismo periodo . 41.062.311

EXISTENCIA PARA EL TRIMESTRE SIGUIENTE .... 22.623.189

=======================================================

TERCER TRIMESTRE:

CARGO:

Existencia en fin del trimestre anterior

Ingresos realizados en el 3Q,trimestre

S U M A ••••••••••••••••••••••••••••••••

22.623.189

48.989.701

71.612.890

DATA:

Pagos realizados en el mismo periodo .

---------------

40.788.719

EXISTENCIA PARA EL TRIMESTRE SIGUIENTE .... 30.824.171

3 =============������������������������������������������

{ ·t
CUARTO TRIMEs'rRE:

CARGO:

Existencia en fin del trimestre anterior. 30.824.171

Ingresos realizados en el 4Q.trimestre.... 46.470.107
------�--�---

s U M A •••••••••••••••••••••••••••••••• 77.294.278

DATA:

Pagos realizados en el mismo periodo

EXISTENCIA PARA EL EJERCICIO SIGUIENTE ....

77.294.238

68

Vistas las Cuentas de Tesorería correspondientes al"

ejercicio de 1.990, ren"didas por la Sefiora Tesorera de

l,Corporación y los Informes de Intervención y de la "

!�sión Informativa Especial de Cuentas, Economía y Ha

DIPUTACiÓN /
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cienda, el Pleno de la Corporación adoptó, por unanimi

dad, el acuerdo de aprobar las citadas Cuentas de Teso-

CINCO PESETAS

rería, correspondientes al ejercicio de 1.990.

RAL DE 1.990.

VI. BAJAS DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PRESUPUES'l'O GENE-

Por mí, el SEcretario se dio lectura del Dictamen fa

vorable de la Comisión Informativa Especial de Cuentas,

Economía y Hacienda y del Informe Propuesta de la Inter

vención municipal, de los cuales se desprende que la re

lación de Derechos y la relación de Obligaciones que a"

continuación se transcriben ya no son obligatorias ni ..

efectivas, ya incobrables por diversos motivos, por lo"

que una vez oido este dictamen e informe respectivamen

te, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos sus"

asistentes, acordó se dén de baja las siguientes rela-

ciones de derechos y obligaciones reconocidas, proce-

dente de los ejercicios que se expresan:
--------------

Relación de obligaciones:

Año Concepto Acreedor y causa de la obligación Impte

1.980 012

1.981

1.985

012

012

1.986 012

012

1.987 022

1.988 022

•••
-; -F 1.989
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011

Hdos. Federico Calvo Parra, indemniza-

ción " " ..

José García-Gil,trabajos carpintaria ..

Lorenzo Riballo OSorio, trabajos fest�

jos .

Papelería Vila, material de oficina .

PER-lo 986 ..••.•.......................

Obra 38, 110 Y 111/86 (Planes) .

Obra 113/86 "Centro Social" .

Obra Matadero .

Obra 77/87 "Urbanización" .

PLANER-l. 988 .

Obra 67/88 "C.Social", lª Certificación

Hacienda: ImptQ.Rend.Per. Físicas .

MUFACE: Aportación Alcalde .

Tal'AL .

300

300

75.000

1.010

434

2.347

420.000

355.679

528

328.000

60.835

20.000
9.636

1. 274.069

(;3
-
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Año Concepto

Relación de derechos:

Deudores y causa del derecho Importe

1.984 022.02 Impuesto Municipal Circulación Vehículos
1.985 022.02 Impuesto Municipal Circulación Vehículos

022.03 Alcantarillado•...•....•..••...•........

Placas ..•....•...........•...•.........•

1.986 022.02 Impuesto Municipal Circulación Vehículos
022.03 Alcantarillado ...•....•...•....•........

Piso deshabi tado ....•.......•....••....•

1.987 022.02 Impuesto Municipal Circulación Vehículos

022.03 Alcantarillado ..•...•....•..•••••.......

Pisos deshabi tados ..•......•...••.....•.

1.988 022.02 Impuesto Municipal Circulación Vehículos
022.03 Alcantarillado .•••...•.••.•...•.....•..

Pisos deshabitados ..•.........•.•...•...

030.02 Obra 5-11/88 (Saneamiento) •.•...•......•
Obra 15/88 "A1wnbrado" ....•...••.....•..

1. 989 021. 01 Plus Valía ....•.••..•....•.....••.......

021.02 Impuesto Municipal Circulación Vehículos

021. 03 Alcantarillado ••...•...•.....•....••....

1.990 311.40 Alcantarillado •...••..••..•..•..•......•

352.10 Entrada Vehículos y reserva aparcamientos

,

� .

8.200

4.700

500

1.500

1.600

600

2.000

2.600

750

3.000

7.313

2.000

7.000

110

5

25.350

13.955

1.200

70.000

2.700

TOT AL .•...••..••....•.. 1551083
�=======================================

,
•

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la

Sesión, siendo las quince horas y diez minutos, de tooo lo cual, yO,"
como Secretario General, CERTIFICO .

• ••
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..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



!

•••
-:: !"
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUN-

TAMIENTO PLENO EL DÍA 30 DE ABRIL DE 1.991. ---- _

==========================================================

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

D. MOdesto Redrejo Pérez.

Dª.María-Reyes Almena Baz.

Dª.Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.
D. Angel Rodríguez Seco de Hra.

D. José Fernández Cortés.

En la Villa de Cabeza

del Buey, a treinta de a

bril de mil novecientos"

noventa y uno, se reúnen

los señores expresados II

al margen, en el Salón"

de Actos de las Casas

Consistoriales, al obje
to de celebrar sesión ex

traordinaria que previa
mente había sido convoca

D. José-Agustín Vilaplana Arias.
i

da. _

D. Rafael Guerra González.

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

=================================

Se justificaron las

ausencias de los señores

Siendo las veinte horas y treinta minutos que es la se

ñalada para este acto, el señor Presidente de claró abier

ta la sesión, pasándose seguidamente a tratar los asuntos"

incluidos en el Orden del Día. ---------------------------

PUNTO ÚNICO:

SORTEO Y DESIGNACIÓN MIEMBROS MESAS ELECCIONES AUTO

NÓMICAS Y MUNICIPALES 1.991. --------------------------

Concejales Don Adolfo L�
desma Muñoz Redondo, Don

Luis Fernández Capilla,"
Don Javier Casado Iz---

quierdo y Don Antonio-Agustín Vilaplana Balsera. ---------

Convocadas elecciones Locales y Asambleas Legislati

vasque se celebrarán el DOMINGO DÍA 26 DE MAYO DE 1.991,
Y de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica
5/85, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, se

procede al Sorteo Público de Componentes de Mesas, sir

viendo de base las relaciones de electores confecciona-

•das al efecto y una vez efectuado, y obse-rvadas cada"
• •

-:: .:-
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CLASE B.a

una de las prescripciones legales, en materia electoral,

quedan designados los componentes de las Mesas Electora

les de este Municipio, de la siguiente forma: ----------

DISTRITO lQ. SECCIÓN lª. MESA U. ESCUELA C/.MAEST:YAÑEZ.

TITULARES:

Presidente: Don Emilio del Campo GAllo. DNI. 8.523.996

ler. Vocal: Doña María del Carmen Bláz

quez Simancas ...•.... DNI. 79.263.118

2Q. Vocal: Don Mariano Riballo Prada. DNI. 79.262.860
•

na Guerra •....•..... DNI.12.734.039

De ler. Vocal: Doña Manuela Blázquez "

Simancas .....••...•• i DNI.34.770.9l2

De ler. Vocal: Doña María Josefa Domin-

guez MOreno ....••.... DNI.33.983.648

SUPLENTES:

De Presidente: Dª.Manuel Sánchez-Aréva

lo Martín-Moyano .•.

De Presidente: Dª.Josefa Bravo de Medi

DNI. 5.631.078

De 2Q. Vocal Doña Carmen CAscos Caba

De 2Q. Vocal

nillas DNI.33.982.300

José Blázquez Montes DNI. 5.894.474

Presidente: Don Leonardo Osorio Prada. DNI. 8.682.938.

ler. Vocal: Don JOsé Prado Sereno ...• DNI. 5.648.062

2Q. Vocal: Don Manuel Sánchez-Aréva-

lo Ruiz-CAlero •••.... DNI. 9.173.392

DISTRITO lQ. SECCIÓN 2ª. MESA U. R. FEMENINA.C/.Tejar.

TITULARES:

SUPLENTES:

•••
-; �
-
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DE Presidente:Doña Carmen Sánchez-To

ril López ....••... DNI. 76.235.783
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DISl'RI'IO lQ. SECCIÓN lª. MESA U. RESIDENCIA FEMENINA. PLAZA Consti.

SUPLENTES:

... / ...

De Presidente

DE Ler , Vocal

DE ler. Vocal

De 2Q. Vocal

De 2Q. Vocal

TI'J.UTLI\RES :

Presidente

ler. Vocal

2Q. vocal

DE Presidente

De Presidente

De ler. Vocal

De ler. Vocal

De 2Q. Vocal

De 2Q. Vocal

DISl'RI'IO 2Q.

j
Tl'lULARES :

D. Juan García-<:uevas Caballero DNI. 5.367.041

D. Antonio Hernández sánchez-Aréva. DNI.IO.98L026

D. Rafael Cuevas cabrera.......... DNI. 79.262.881

Dª.Manuela Seto Sereno•••••••••••• DNI.34.768.556

Dª.Francisca Gallardo Saenz ••••••• DNI. 9.158.472

DQ.carmen Westennayer Badiola..... DNI. 2.456.888

Dª.Francisca Moyana Prada••••••••• DNI.79.262.887

Dª. Belén Fernández Benítez. • • . . • . . DNI. 79.262.900

Dª.carlota GÓmez Rodríguez .•..•.•

D. Jesús Ar= Adame ••••••••••••••

D. Julián Trenado Pizarra •••••••

D. Francis= García-Gil Muñoz-T.

Dª.carmen Calvo de Mora Cerrato.

D. Antonio Calcántara Bravo ••••••

DNI. 262.826

DNI.80.028.989

DNI. 8.680.042

DNI. 76.235.985

DNI.66.236.115

DNI. 8.523.444

SECCIÓN 2ª. MESA A. RESIDENCIA MASClJLINA.P.CXlNSTITUC.

Presidente

ler. Vocal

2Q. Vocal

, SUPLENTES:

De Presidente

De Presidente

• De ler. Vocal•

De ler. Vocal

De 2Q. Vocal

De 2Q. Vocal

D. Antonino Alonso Leal......... DNI. L 330.812

Dª.Manuela Alcántara GAllardo... DNI.79.263.151

D. Josefa Almena Muñoz-To=ero.. DNI.79.262.808

D. FRancisco Javier Donoso Donoso. DNI. 7.902.668

D. Juan Fernández Fernández •••.... DNI.79.263.062

Dª. Milagro Cortés Montesinos..... DNI.79.263.079

D. Jacinto CAscos Riballo ••••••••• DNI. 8.517.984
,

D. Genaro Bravo de Medina Paredes. DNI. 9.157.978

D. Jacinto Gallego sánchez-ToriL. DNI.33.984.930

DISl'RI'IO 2. SECCIÓN 2ª. MESA B. RESIDENCIA MASClJLINA.PLAZA CXlNSTIT.

TI'IULARES :

Presidente

ler. Vocal

_?Q. Vocal
. .-.
-: �
-
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Dª. Pilar Muñoz-To=ero Sánchez-A. DNI. 9.158.332

Dª. Carmén Mansilla Rivera........ DNI.33.98L611

Dª. Yolanda Osario COrtés......... DNI. 79.263.116
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SUPLENTES:

De Presidente

� Presídente

De ler. Vocal

De ler. Vocal

De 2Q. Vocal

De 2ª. Vocal

w. Lurde Muñoz To=ero Gómez ...

D. Juan Rosado Moyano ..••...•..•

w. María Josefa Villalba Pérez.
D. Miguel Muñoz-To=ero Bo.l.í.naqa ,

D. Pedro Jesús López cañamero ...

DISTRI'ID 2Q. SEXX:IÓN 3ª. MESA A. CASA DE LA aJL'illRA.

TI'lULARES :

Presidente

,

IlNI. 9.158.336

IlNI.76.206.491

IlNI.34.769.443

IlNI. 8.526.458

IlNI.50.946.996

D. Angel García-Risco Luna...... IlNI.79.263.092

D. Angel GAllardo Muñoz......... IlNI.33.981.173ler. Vocal

2Q. Vocal D. Pedro Couso Flores ..•...•..•f
SUPLENTES:

\ '
.,

De Presidente D. Manuel Jiménez López-Ibarra .•

! ri' .

De Presidente D. Antonio CAlvo-Fernández Mont.

De ler. Vocal W. María García�l'Blan� ..••.

De ler. Vocal : D. Pablo CAbanillas Carpio .

De 2Q. Vocal D. José Luis CAballero CAlvo ',

De 2Q Vocal D. Eulogio Garriguez Bonilla .

DISTRI'ID 2Q. SEXX:IÓN 3ª. MESA B. CASA DE LA aJL'illRA.

1'IWLARES:

Presidente

ler. Vocal

2Q. Vocal

D. Jorge Vilaplana Simancas •••••

D. José Luis Pa= Muñoz To=ero.

D. CAsimiro MOyano Gallardo ..•..

SUPLENTES:

IlNI.76.224.307

,

IlNI. 8.676.841
, ,

IlNI. 1.165.227
,

IlNI:33.983.218

IlNI. 9.155.364

IlNI.79.263:150

IlNI.30.193.798

IlNI.76.206.362

IlNI. 9.158.263

IlNI. 76.233.114

De Presidente W. Pilar Villarín Rodríguez••... IlNI.76.235.963

De Presidente : os. CArmen Rubio Nieto .•••..•...• IlNI.76.224.167

De ler. Vocal D. Miguel Osorio López ..•••..•.. IlNI.33.981. 706

De ler. Vocal D. José Vilaplana Balsera•.•••.. IlNI. 8.661.586

DE 2Q. Vocal W. Paula Rivera Núñez .......•.• IlNI.33.985.288

De 2Q. Vocal D. Jacinto To=es Rubio ..•...••. IlNI.76.235.816

DIS'lRI'ID 3Q. SECCIÓN lª. MESA Ú. INSTI'lUl'O BAOlILLERA'ID

TITULARES :

• • • Presidente
-: :-

DIP�IÓNler. Vocal

DE BADAJOZ2Q. Vocal

D. Eduardo Luis CAballero Babiano IlNI. 1.110.153

D. Emí.Lí,o Mansi11a Gallego...... IlNI.76.224.007

D. José Piza=o CAlvo de Mora ... IlNI.79.262.998

... / ...

-
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Presidente

ler. Vocal

2Q.Vocal

... / ...

SUPLENl'ES :

De Presidente

De Presidente

De ler. Vocal

De ler. Vocal

De 2Q. Vocal

DE 2Q. Vocal

DIS'llUTO 4Q.

Don Juan Antonio Sánchez-A. Muñoz. DNI. 8.708.912

Dª. Margarita Bravo TEna •••••••••• DNI. 8.518.967

D. Segundo Vilaplana Balsera•••..• DNI.76.206.249

D. Carlos CAbezas de Luque •••••••• DNI. 9.176.608

W.Concepción Muñoz Lázaro........ DNI. 8.522.593

D. Vicente Calvo de Mora Montesinos DNI •• 8.649.912

SECCIÓN lª. MESA Ú. INSTI'lUl'O DE BAŒlILLERATO.

TITULARES:

SUPLENl'ES :

W. Cannen González COrtés.......... DNI. 76.224.094

W. María del Mar COuso Flores...... DNI.79.262.878

W. María del Cannen Sánchez-Vaqueri. DNI.79.263.076

De Presidente W. Fátima Gallardo Saenz........... DNI.79.263.010

De Presidente Eugenio Pedrajas Izquierdo ••••••••.• DNI.50i261.632

De ler. Vocal W. Magdalena LÓpez Villalón García DNI. 76.236.186

De ler. Vocal D. Juan Miranda Godoy.............. DNI.76.224.350

De 2Q. Vocal ••00. Francisca González Moreno ••••••

De 2Q. Vocal W.María Angeles Cllamizo García ..••

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la

sesión a las veinte horas y treinta minutos, de todo lo cual yo, co-"

mo SEcretario General, CERTIFIm.

DNI.43.418.560

DNI.8.838.726

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que la presente ac

ta, celebrada por el EXcmo. Ayuntamiento Pleno eldía trein

ta de abril de mil novecientos noventa y uno, ha queda?o
"

extendida en el Papel Timbrado del Estado, Clase 8ª, últ�
ma página del lB6110182, y el lB6110183, completo. -------

•••
-;: �
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EL SECRETARIO GENERAL,
, :



•••
-:. ;
-

DIPUTACIÓN
DEBADAJOZ



CLASE B.a

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUN

TAMIENTO PLENO EL DÍA 30 DE ABRIL DE 1.991. --------------

==========================================================

SEÑORES ASISTENTES: En la Villa de Cabeza"

1
Alcalde-Presidente:

del Buey, a treinta de a

bril de mil novecientos "

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

noventa y uno, se reúnen"

los señores expresados al

margen, en el Salón de Ac

tos de las Casas Consisto

riales, al objeto de cel�
brar sesión extraordina-

ria que previamente había

sido convocada. ---------

D. Modesto Redrejo Pérez.

Dª.María Reyes Almena Baz.

Dª.BElén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara. i

D. Angel Rodríguez Seco de Hra ..

I

D. José Fernández Cortés.

D. JoséAg.Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.

Se justificaron las

ausencias de los Sres.

"

"

SECRETARIO GENERAL: Concejales D. Adolfo Le--

D. Mario Hermida Ferrer.
i

desma Muñoz-Redondo, D.

Luis Fernández Capilla,

"

"

=============================== D. Javier CAsado Izquier-

do, y D. Antonio Agustín Vilaplana Balsera. --------------

Siendo las veintiuna horas que es la señalada para este

acto, el Sr. Alcalde-Presidente declaró abierta la sesión,

pasándose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en
"

en el Orden del Día. -------------------------------------

Antes de entrar a tratar los asuntos incluidos en el Or

den del Día, y tal como establecen los artículos 82 y 83 "

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen "

Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real"

••• Decreto 2.568/1.986, de 28 de diciembre, se incluyó, pre-
.-; !'
-- via y especial declaración de urgencia y de conformidad "

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ con los establecido en los mencionados artículos, por una-
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nimidad de los asistentes, en el Orden "del Día, el siguie�
te Punto: ------------------------------------------------

- Aprobación inicia�de Modificación Puntual de las Nor

mas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Cabeza del

Buey. ----------�-----------------------------------------

I. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE; DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR.

Dada lectura del Acta de la sesión extraordinaria ce

lebrada por el Ayuntamiento Pleno el día doce de abril"

de mil novecientos noventa y uno, se aprobó, la misma,"
por unanimidad de todos los asistentes.I)

II. ESTUDIO DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL MATADERO MUNICI

PAL y RESOLUCIÓN QUE PROCEDA, EN FAVOR DE LA SAL.M.F.G:

liLA SERENAt'. _

Se informó del Dictamen de la Comisión Informativa"

Especial de Cuenta, Economía y Hacienda. --------------

A la vista del mismo, el Sr. Alcalde propone al Ple

no se deje el asunto sobre la mesa, para estudiarlo con

más profundiad y se busque la solución idónea en rela-

ción con el tema del Matadero Municipal. --------------

El Grupo Popular manifestó su conformidad conlg�squ�
da de la solución más idónea, siempre y cuando en nin--

gún momento se pierda la inversión realizada por el

Ayuntamiento en el Matadero Municipal, dándose siempre"
las máximas facilidades a los vecinos de Cabeza del ""

Buey para que dentro márgenes legales puedan disponer "

de dicha instalación municipal. -----------------------

Por todo ello, el Pleno de la Corporación, por unan�
midad de sus asistentes, acordó dejar el punto incluido

en el Orden del Día sobre la mesa, para que una vez re�
lizados los estudios pertinentes se trate nuevamente en

sesiones posteriores. ---------------------------------

III. SOLICITUD SUBVENCIÓN ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA "

EQUIPAMIENTO SERVICIOS VETERINARIOS.---�---------------

Se informó al Pleno del escrito de la Consejería de"

Sanidad y Consumo, en el que se pone de manifiesto que"
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a tenor de la normativa que regula la con p�ió �. sub- �

'r " I
venciones a Corporaciones Locales para eq '��mientos de

<(' ,,,v-
Centros Sanitarios y como consecuencia de 1 �éf\��
ración de los Servicios Sanitarios de la Comuni a Autó

noma, seg�n los Decretos 22/88 y 71/90, por los que se"

integrarán en los centros, las necesidades de material"

para los Servicios Veterinarios se han valorado en
It IIII

161.900 pesetas. Por ello, deberá solicitarse dicha sub

vención a tenor de la Orden de 28 de febrero de 1.991,"

de dicha Consejería de Sanidad y Consumo. -------------

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa Espe--

cial de Cuenta, Economía y Hacienda, el Pleno del Ayun

tamiento adoptó, por unanimidad de todos sus asi�tentes,

el siguiente ACUERDO: ---------------------------------

lQ. Adquirir el material que se contempla en el es-

crito de mencionada Consejería, de fecha 14 de marzo"

de 1.991.

2Q. SEleccionar el Presupuesto presentado a este A-

yuntamiento por la Casa Comercial MECATENA, S.A., por
"

ser la oferta más favorable, entre l'os d i s t í.n t o s prese!!_

tados.

3Q. Solicit-ar a la Consejeria de Sanidad y Consumo"

la subvención de 161.900 pesetas para adquirir el equi

pamiento, comprometiéndose el Ayuntamiento, en sU caso

a sufragar con cargo a sus Presupuestos la diferencia "

entre la subvención que se conceda y el gasto real que"

se produzca, bien porque la subvención sea inferior a "

la que solicita o por que al adquirir el material hubi�
ra sufrido elevación su costo sobre el presupuesto apr�

bado. -------------------------------------------------

4Q. Comprometerse a destinar al Centro de Salud de "

Cabeza del Buey, para el que se hace la inversión a los

fines sanitarios durante un periodo no inferior a trein

ta años. ----------------------------------------------

SQ. Autorizar al Señor Alcalde-Presidente Don José"

Muñoz N�ñez, para realizar las gestiones oportunas. ---

IV. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE NOR-

MAS SUBSIDIARIAS DE CABEZA DEL BUEY. ------------------

... / ...
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Estudiada la Memoría presentada por el Servicio Muni

cipal de Obras de este Ayuntamiento sobre la necesidad

de modificación. con carie ter puntual de las vigentes "

Normas Subsidiarias de Cabeza del Buey, y vistos los in

formes legales preceptivos al respecto y el Dictamen de

la Comisión de Obras y Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno

adoptó, por unanimidad de sus asistentes, el siguiente"
ACUERDO: ------------------------------------------ _

lQ. La aprobación inicial de dicho proyecto y que se

exponga al público por el plazo de un mes, publicindose
edictos en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento,"
en el Boletín Oficial de la Provincia y nota informati

va en el Diario Regional "Hoy" haciendo referencia a es

ta publicación, al objeto de recibir las alegaciones y"
reclamaciones que los interesados consideren oportunas.

2Q. Enviar dicho acuerdo de aprobación inicial a la"

Consejería de Obras, Públicas, Urbanismo y Medio Ambie�
te, para su conocimiento y a los efectos oportunos. ---

V. RUEGOS, PREGUNTAS y SUGERENCIAS.

Por el Concejal Independiente Don Rafael Guerra Gon

zález se hace la propuesta de que ya que se van a modi

ficar las Normas Subsidiarias para el tema recogido en

el punto anterior del Orden del Día, debería tratarse"

la cuestión de las tres alturas en las calles de la lo

calidad, ya que ello supondría un gran beneficio para"
los vecinos. ------------------------------------------

El Sr. Alcalde contestó que la modificación de las"

Normas Subsidiarias a que hace referencia el punto del"

Orden del Día, tiene una finalidad distinta al de la mo

dificación en lo relativo a las alturas, debiéndose

estudiar esta propuesta con más detenimiento. ---------

y no habiendo mis asuntos de que tratar, el señor Alcal

de-Presidente, levantó la sesión siendo las veintitrés ho

ras, de todo lo cual, yo, como Secretario General, CERTIFI
CO ..

·EL SECRETARIO GENERAL,
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUN

TAMIENTO PLENO EL DÍA 3D DE ABRIL DE 1.991. --------------

SE�ORES ASISTENTES:
En la Villa de Cabeza

del Buey, a treinta de a

bril de mil novecientos"

noventa y uno, se reúnen

los seRores expresados
I'

al margen, en el Sal6n ,.

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

D. MOdesto Redrejo pérez.

Dª.María-Reyes Almena Baz.

Dª.Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.

D. Angel Rodríguez Seco de lIra.

D. José Fernández Cortés.

de Actos de las Casas

Consistoriales, al obje

to de celebrar sesión ex

traordinaria que previa

mente había sido convoca

• •

-I 1
- I

dD. Jose-Agust1n V1 ap ana Ar1as. a.
--------------------

D. Rafael Guerra González. Se justificaron las

SECRETARIO GENERAL: ausencias de los señores

Concejales Don Adolfo L�
desma Muñoz Redondo, Don

Luis Fernández Capilla,"

Don Javier Casado Iz---

quierdo y Don Antonio-Agustín Vilaplana Balsera. ---------

D. Mario Hermida Ferrer.

i
=================================

Siendo las veinte horas y treinta minutos que es la se

ñalada para este acto, el señor Presidente de claró abier

( :t ta la sesión, pasándose seguidamente a tratar los a sun t o s
"

incluidos en el Orden del Día. ---------------------------

PUNTO ÚNICO:

SORTEO Y DESIGNACIÓN MIEMBROS MESAS ELECCIONES AUTO

NÓMICAS Y MUNICIPALES 1.991.
--------------------------

Convocadas elecciones Locales y Asambleas Legislati

vasque se celebrarán el DOMINGO DÍA 26 DE MAYO DE 1.991,

Y de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica

5/85, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, se

procede al Sorteo Público de Componentes de Mesas, sir

viendo de base las relaciones de electores confecciona

das al efecto y una vez efectuado, y obse-rvadas cada"
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CLASE Sil

una de las prescripciones legales, en materia electoral,

quedan designados los componentes de las Mesas Electora

les de este Municipio, de la siguiente forma: ----------

DISTRITO 12. SECCIÓN 12. MESA U. ESCUELA C/.MAEST:YAÑEZ.

TITULARES:

Presidente: Don Emilio del Campo GAllo. DNI. 8.523.996

ler. Vocal: Doña María del Carmen Bláz
, .

I
quez Simancas........ DNI. 79.263.118

22. Vocal: Don Mariano Riballo Prada. DNI. 79.262.860

SUPLENTES:

De Presidente: Dª.Manuel Sánchez-Aréva

lo Martín-Moyano .••

De Presidente: D2.Josefa Bravo de Medi

na Guerra .••.•••..•.

DNI.12.734.039

DNI. 5.631.078

De ler. Vocal: Doña Manuela Blázquez "

Simancas ....•••..•••
1 DNI.34.770.912

De ler. Vocal: Doña María Josefa Domin-

guez MOreno ...•.•..•.

DNI.33.983.648

De 22. Vocal Doña Carmen CAscos Caba

De 22. Vocal

nillas
DNI.33.982.300

José Blázquez Montes DNI. 5.894.474

DISTRITO 12. SECCIÓN 22. MESA U. R. FEMENINA.c/.Tejar.

TITULARES:

Presidente: Don Leonardo Osario Prada. DNI. 8.682.938.

ler. Vocal: Don JOsé Prado Sereno •...
DNI. 5.648.062

2Q. Vocal: Don Manuel Sánchez-Aréva-

lo Ruiz-CAlero ..•....
DNI. 9.173.392

SUPLEN'rES:

•••
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I De Presidente D. Juan García-Cuevas Caballero 001. 5.367.041

DE ler. Vocal D. Antonio Hernández sánchez-Aréva. 001.10.981. 026

• DE ler. Vocal D. Rafael CUevas Cabrera ••••.•••••
001. 79.262.881

De 2Q. Vocal �.Manuela Seto Sereno •••••.•.••••

OOI. 34.768.556

De 2Q. Vocal �. �Tancisca Gallardo Saenz ••.••••
001. 9.158.472

DIS'l'RI'1'O ro,

TI'lUl'LARES :

Presidente

ler. Vocal

22. Vocal

SUPLENTES:

• DE Presidente

De Presidente

De ler. Vocal

De ler. Vocal

De 22. Vocal

De 22. Vocal

DIS'l'RI'l'O 2Q.

TITULARES:

Presidente

ler. Vocal

22. Vocal

SUPLENTES:

De Presidente

De Presidente

¡.
De ler. Vocal

De ler. Vocal

De 22. Vocal

De 2!!. Vocal

SECCIÓN lª. MESA U. RESIDENCIA FEMENINA. PLAZA COnsti.

DQ.Carmen Westennayer Badiola..... DNI. 2.456.888

�.Francisca Moyano Prada •••••.•••
001.79.262.887

�.Belén Fernández Benítez ••.•••••
001.79.262.900

�.Carlota Gómez Rodríguez •••••••

D. Jesús Arco Adame•••••••••••••.

D. JuJ.ián Trenado Pizarro •••••••

D. Francisco García-Gil Muñoz-'r.

�.Carmen calvo de Mora Cerrato.

D. Antonio calcántara Bravo ••••••

001. 262.826

001.80.028.989

001. 8.680.042

001. 76.235.985

001. 66.236.115

DNI. 8.523.444

SECCIÓN 2ª. MESA A. RESIDENCIA MASCULINA.p.a�S'rI'ruc.

D. Antonino Alonso Leal......... DNI. 1.330.812

W. Manuela Alcántara GAllardo... 001. 79.263.151

D. Josefa Almena Muñoz-Tbrrero.. DNI.79.262.808

D. FRancisco Javier Donoso Donoso. DNI. 7.902.668

D. Juan Fernández Fernández••••.••
DNI.79.263.062

�. Milagro Cortés Montesinos..... 001. 79.263.079

D. Jacinto CAscos Riballo•••••••••
DNI. 8.517.984

D. Genaro Bravo de Medina Paredes. DNI. 9.157.978

D. Jacinto Gallego sánchez-Tbril.. DNI. 33.984.930

DIS'l'RI'l'O 2. SECCIÓN 2ª. MESA B. RESIDENCIA MASCULINA.PLAZA �.

TITULARES:

Presidente

ler. Vocal

2Q. Vocal

•••
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�. Pilar Muñoz-Tbrrero sánchez-A. DNI. 9.158.332

�. Carmén Mansilla Rivera ••••••••

DNI.33.981.611

�. Yolanda Osorio COrtés ••.••••••

DNI.79.263.116
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SUPLENl'F.S:

De Presidente

De Presidente

De ler. Vocal

De ler. Vocal

De 22. Vocal

De 2ª. Vocal

-

"'",,'
. ''''''�\'.

"'o' ,)
.412�. Manuela Rubio Rivera........ .��.,

�. Lurde Muiioz 'forrero GÓmez.. . IlIII!. 9.158.336

Il. Juan Rosado Moyano........... IlNI.76.206.491

�. María Josefa Villalba Pérez. IlNI.34.769.443
I

Il. Miguel ItJiíoz-'lbrrero Bolinaga. IlNI. 8.526.458

D. Pedro Jesús López Cañamero... 001.50.946 •.996

IlISTRI'ID 22. SECx:::IÓN 3ª. MESA A. CASA IlE LA OlL'lURA.

TI'lULARES :

Presidente

ler. Vocal

�t
22. Vocal

SUPLENl'ES :

De Presidente

De Presidente

De ler. Vocal

De ler. Vocal

De 22. Vocal

De 22 Vocal

¡
�I •
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D. Angel García-Risco Luna...... IlNI.79.263.092

D. Angel GAllardo Muiioz......... IlNI.33.981.173

Il. Pedro Oouso Flores.......... 001.76.224.307

Il. Manuel Jiménez López-Ibarra.. IlNI. 8.676.841

Il. Antonio CAlvo-Fernández Mont. 001. 1.165.227

�. María García-Gil Blanco..... 001.33.983.218

Il. Pablo CAbanillas carpio...... IlNI. 9.155.364

D. José Luis CAballero CAlvo.... IlNI.79.263.150

D. Eulogio Garriguez Bonilla.... IlNI.30.193.798

DISTRI'ID 22. SECx:::IÓN 3ª. MESA B. CASA DE LA OlL'lURA.

TI'lULARES :

Presidente

ler. Vocal

22. Vocal

SUPLENI'ES:

De Presidente

De Presidente

De ler. Vocal

De ler. Vocal

DE 22. Vocal

De 22. Vocal

D. Jorge Vilaplana Simancas •••••

D. José Luis Paco Muiioz 'lbrrero.

IlNI.76.206.362

IlNI. 9.158.263

D. CAsimiro MOyano Gallardo..... 001. 76.233.114

�. Pilar Villarín Rodríguez..... 001. 76.235.963

IlQ. CArmen Rubio Nieto •••••••••••
IlNI.76.224.167

D. Miguel Osario López••••••••••
IlNI.33.981.706

D. José Vilaplana Balsera••••••• IlNI. 8.661.586

�. Paula Rivera NÚñez ••••.•••••
IlNI.33.985.288

D. Jacinto 'lbrres Rubio •••••••••
IlNI.76.235.816

DISIRI'lU 32. SECx:::IÓN lª. MESA Ú. INS'rr'lUI'O BAæII.J...ERA'ID

TI'lULARES :

Presidente

ler. Vocal

22. Vocal

D. Eduardo Luis CAballero Babiano IlNI. 1.110.153

D. Emilio Mansilla Gallego ••••••
001.76.224.007

D. José Pizarro CAlvo de Mora •••
001.79.262.998

... / ...
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DISTRITO 4Q. SECCIÓN lª. MESA Ú. INSTIWI'O DE BAOlIlLERATO.

De Presidente OO. Fátirna Gallardo Saenz .•..•.•.• ·• 001. 79 . 263.010

De Presidente Eugenio Pedrajas Izquierdo ..•.•..•.•
IoI.50�261.632

De ler. Vocal oo. Magdalena LÓpeZ Villalón García 001. 76.236.186

De ler. vocal D. Juan Miranda Godoy••.••.•.. ··•·· 001.76.224.350

De 2Q. Vocal •. oo. Francisca González Moreno...... JlNI. 43.418.560

... / ...

SUPLENI'ES :

De Presidente

De Presidente

De ler. vocal

De ler. Vocal

De 2Q. Vocal

DE 2Q. Vocal

TI'IULARES :

Presidente

ler. Vocal

2Q.Vocal

SUPLENrES:
, .

Don Juan Antonio Sánchez-A. Muñoz. JlNI. 8.708.912

OO. Margarita Bravo TEna ••.••...•. 001. 8.518.967

D. Segundo Vilaplana Balsera .....• 001.76.206.249

D • Carlos CAbezas de Luque........ JlNI. 9.176.608

oo.concepción Muñoz Lázaro 001. 8.522.593

D. Vicente Calvo de Mora Montesinos 001. .8.649.912

oo. Carmen González cortés.......... JlNI.76.224.094

oa. María del Mar causo Flores...... 001.79.262.878

oo. María del Carmen sánchez-vaqueri. JlNI.79.263.076

De 2Q. Vocal OO.María Angeles OIami.zo García•.•. 001. 8.838.726

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la

sesión a las veinte horas y treinta minutos, de todo lo cual yo, co-"

mo SEcretario General, CERTIFICO. -------------------------

•••
--: !:'
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



•••
.-: :-
--

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

.,



AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUN- �

TAMIENTO PLENO EL DÍA 12 DE JUNIO DE 1.991. - _

¡¡¡
•

==========================================================

sas Consistoriales, alii

objeto de celebrar se-

sión extraordinaria que

previamente había sido"

convocada en cumplimie�
to de lo dispuesto en

"

el arto 36.1, del Regl�
D. Mario Hermida Ferrer. mento de Organización,"

==============================����=Funcionamiento y Régi--
men Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre"

de 1.986. --------------------------------------------- _

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

D. Modesto Redrejo Pérez.

Dª.María-Reyes Almena Baz.

Dª.Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.
D. Luis Fernández Capilla.
D. José Fernández Cortés.

D.Antonio-Ag.Vilaplana Balsera.

SECRETARIO GENERAL:

En Villa de Cabeza"

del Buey a doce de ju-
nia de mil novecientos"

noventa y uno, se reú--

nen los señores expres�
dos al margen, en el Sa

-

Ión de Actos de las Ca-

Se justificaron las ausencias de los señores Concejales
Don Adolfo Ledesma Muñoz-Redondo, Don Angel Rodríguez Seco

de Herrera. Don Javier Casado Izquierdo, Don Rafael Guerra

González y Don José-Agustín Vilaplana Arias. -------------

Siendo las catorce horas que es la señalada para este "

acto, el Sr. Alcalde-Presidente declaró abierta la sesión,

pasándose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en
"

el Orden del Día. ----------------------------------------

, Antes de entrar a tratar el punto único del Orden del "

Día, el Sr. Alcalde-Presidente, solicitó un minuto de si-

lencio en memoria del Concejal Delegado de la Barriada de"

Almorchón y de Belén, Don Angel Rodríguez Seco de Herrera,

fallecido el día anterior, manifiestando el hondo pesar de

la Corporación por el luctuoso suceso y recordando la fig�
ra del fallecido como una persona dedicada plenamente a su

actividad municipal. -------------------------------------

•••
-::_tPUNTO ÚNICO: APROBACIÓN, SI PROCEDE, de ACTAS DE SESIONES"

������TERIORES: +++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
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Dada lectura de las actas de las

rias celebradas por el Ayuntamiento
de abril de mil novecientos noventa y uno,
ras y treinta minutos y a las veintiuna horas respectiva--
mente, se aprobaron las mismas, por unanimidad de todos "

los asistentes. ---

_

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente

levantó la sesión a las catorce horas y treinta minutos,
de todo locual, como Secretario, CERTIFICO. _

"

VQ. BQ. EL SECRETARIO GENERAL,
EL ALCALDE,

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que la presente a�
ta, celebrada el día doce de junio de mil novecientos no-

venta y uno, por el Ayuntamiento Pleno, ha quedado extend�
da en el Papel Timbrado del Estado, Clase 8ª. segunda y

"

tercera página del lB6110185. _

EL SECRETARIO GENERAL,

•
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO:

CONCEJALES DE LA CORPORACIÓN

ASISTENTES:

Don Jasé Muñoz Núñez.

Don Félix-Andrés Domínguez Aguirre.

Don Modesto Redrejo Pérez.

Dña.María Belén López Sereno.

Don Casimiro Flores Vigara.

Don José Muñoz-Redondo Gallardo.

Don Manuel Llerena Muñóz-Torrero.

Don Jacinto Mora-Gil González.

Don Marcelino Herrador Calderon-Barca.

Don Luis Rivera Moyano.

Dña.María Soriano Núñez.

Don Rafael Guerra González.

AUSENTES:

Don José-Agustín Vilaplana Arias.

SECRETARIO GENERAL:

Don Mario Hermida Ferrer.

En el Salón de"

Sesiones de la Ca-

sa Consistorial a"

las trece horas "

del día quince de"

junio de mil nove

cientos noventa y

uno, en cumplimie�
to del artículo "

195 de la Ley Org�
nica 5/1.985, del"

Régimen Electoral"

General y artículo

37 del Reglamento"
de Organización, "

Funcion-amiento y"

Régimen Jurídico "

de las Corporacio-
nes Locales y a "

los efectos de ce

lebrar sesión con s

titutiva del Ayuntamiento, se reúnen los Concejales electos

que al margen se expresan, quienes han presentado previame�
te sus credenciales, acreditada su personalidad y justifi
cada la presentación de las oportunas declaraciones a efec

tos de los Registros de Intereses de los miembros de la Cor

poración. -------------------------------------------------

Queda formada la Mesa de Edad, integrada por los Concej�
les electos de mayor edad, Don Modesto Redrejo Pérez y de "

menor edad Don Marcelino Herrador Calderon de la BArca, res

pectivamente, según se desprende de las Certificaciones re

cibidas de la Junta Electoral de Zona. Presidiendo Don Mo-

desto Redrejo Pérez, por ser el de mayor edad, y actuando"

de Secretario de la misma, el que lo es de la Corporación "

Don Mario Hermida Ferrer. ---------------------------------

•••Seguidamente comprobado que han comparecido doce de los
-: 2'

I

�ce Concejales electos y previo juramento o pr_Qmesa pres
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DE BA�Zpersonalmente, por cada uno de los mismos, de cumplir"
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fielmente las obligaciones del cargo de Concejal con leal-

tad al Rey y de guardar y hacer guardar la Constitución co

mo norma fundamental del Estado, la Mesa declara legalmente

constituida la nueva Corporación. ----------------�--------

Acto seguido, se procede a la elección de Alcalde, a cu

yo efecto, de acuerdo con la normativa establecida en el ar

tículo 196 de la Ley Orgánica 5/85, de 19 de junio, del Ré

gimen Electoral General, se proclaman candidatos para la A!
caldía a los Concejales que encabezando sus respectivas lis

tas seguidamente se relacionan: Don José Muñoz Núñez II 'I tI

(PSOE) y Don José-Agustín Vil aplana Arias (P.P.). No obstan

te, éste último, ausente del acto, renuncia a ser candidato

a Alcalde, según manifestó el Concejal Independiente del

Grupo Popular Don Rafael Guerra González. -----------------

Los Concejales asistentes proceden a la votación por pa

peleta secreta y, efectuado el recuento de los votos emiti

dos se obtiene el re-sultado siguiente:--------------------

NOMBRE DEL CANDIDATO

DON JOst MU�OZ NÚ�EZ .

VOTOS OBTENIDOS

11 (ONCE)

TOTAL DE VOTOS EMITIDOS 12; VOTOS EN BLANCO O; VOTOS NU-

LOS l.
----------------------------------------------------

Habiendo obtenido la mayoría absoluta de los votos de

los Concejales el candidato Don José Muñoz Núñez, fue requ�

rido por el Presidente de la Mesa de Edad, para que manife�

tase si aceptaba o no el nombramiento, y habiendo expresado

su aceptación, fue proclamado Alcalde, tomando inmediatamen

te posesión de su cargo, previa promesa prestada personal-

mente, de cumplir fielmente las obligaciones del cargo de "

Alcalde, con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar la

... / ...
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Constituida la Corporación bajo la Presidencia del Alcal

de Don José Muñoz Núñez se da por finalizado el acto, levan

tándose la sesión a las trece horas y treinta minutos, de "

todo lo cual, yo, como Secretario General, CERTIFICO. -----

r
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO:

los efectos de ce

lebrar sesión cons

titutiva del Ayuntamiento, se reúnen los Concejales electos

CONCEJALES DE LA CORPORACIÓN

ASISTENTES:

Don JOsé Muñoz Núñez.

Don Félix-Andrés Domínguez Aguirre.
Don Modesto Redrejo Pérez.

Dña.María Belén López Sereno.

Don Casimiro Flores Vigara.
Don José Muñoz-Redondo Gallardo.

Don Manuel Llerena Muñóz-Torrero.

Don Jacinto Mora-Gil González.

Don Marcelino Herrador Calderon-Barca.

Don Luis Rivera Moyana.

Dña.María Soriano Núñez.

Don Rafael Guerra González.

AUSENTES:

Don José-Agustín Vilaplana Arias.

SECRETARIO GENERAL:

Don Mario Hermida Ferrer.

En el Salón de"

Sesiones de la Ca-

sa Consistorial ali

las trece horas "

del día quince de"

junio de mil nove

cientos noventa y

uno, en cumplimie�
to del artículo

195 de la Ley Org�
nica 5/1.985, del"

Régimen Electoral"

General y artículo

37 del Reglamento"
de Organización,
Funcion-amiento y"

Régimen Jurídico "

de las Corporacio-
nes Locales y a

que al margen se expresan, quienes han presentado previame�
te sus credenciales, acreditada su personalidad y justifi
cada la presentación de las oportunas declaraciones a efec

tos de los Registros de Intereses de los miembros de la Cor

poración. -------------------------------------------------

Queda formada la Mesa de Edad, integrada por los Concej�
les electos de mayor edad, Don Modesto Redrejo Pérez y de "

menor edad Don Marcelino Herrador Calderon de la BArca, res

pectivamente, según se desprende de las Certificaciones re

cibidas de la Junta Electoral de Zona. Presidiendo Don Mo-

desto Redrejo Pérez, por ser el de mayor edad, y actuando"

de Secretario de la misma, el que lo es de la Corporación "

Don Mario Hermida Ferrer. ---------------------------------

,
I
¡

Seguidamente, comprobado que han comparecido doce de los•••
�� trece Concejales electos y previo juramento o pr-omesa pre�

DIPUTACiÓN tado personalmente, por cada uno de los mismos, de cumplir"DEBADAJOZ
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fielmente las obligaciones del cargo de Concejal con leal-

tad al Rey y de guardar y hacer guardar la Constitución co

mo norma fundamental del Estado, la Mesa declara legalmente

constituida la nueva Corporación. ----------------�--------

5 i PTA
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Acto seguido, se procede a la elección de Alcalde, a cu

yo efecto, de acuerdo con la normativa establecida en el ar

tículo 196 de la Ley Orgánica 5/85, de 19 de junio, del Ré

gimen Electoral General, se proclaman candidatos para la A!
caldía a los Concejales que encabezando sus respectivas lis

tas seguidamente se relacionan: Don José Muñoz Núñez II" tt

(PSOE) y Don José-Agustín Vilaplana Arias (P.P.). No obstan

te, éste último, ausente del acto, renuncia a ser candidato

a Alcalde, según manifestó el Concejal Independiente del u

Grupo Popular Don Rafael Guerra González. -----------------

Los Concejales asistentes proceden a la votación por pa

peleta secreta y, efectuado el recuento de los votos emiti

dos se obtiene el re-sultado siguiente:--------------------

DON JOSÉ MUÑOZ NÚÑEZ .

VOTOS OBTENIDOS

11 (ONCE)

TOTAL DE VOTOS EMITIDOS 12; VOTOS EN BLANCO O; VOTOS NU-

LOS l. ----------------------------------------------------

Habiendo obtenido la mayoría absoluta de los votos de "

los Concejales el candidato Don José Muñoz Núñez, fue requ�

rido por el Presidente de la Mesa de Edad, para que manife�
tase si aceptaba o no el nombramiento, y habiendo expresado

su aceptación, fue proclamado Alcalde, tomando inmediatamen

te posesión de su cargo, previa promesa prestada personal-

mente, de cumplir fielmente las obligaciones del cargo de "

Alcalde, con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar la

Constitución como norma fundamental del Estado .
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Constituida la Corporación bajo la Presidencia del Alcal

de Don José Muñoz Núñez se da por finalizado el acto, levan

tándose la sesión a las trece horas y treinta minutos, de "

todo lo cual, yo, como Secretario General, CERTIFICO. _

VQ. BQ. EL SECRETARIO GENERAL,
EL ALCALDE;

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que la pres�nte ac

ta celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día quince de ju
nio de mil novecientos noventa y uno, a las trece horas, ha

quedado extendida en el Papel Timbrado del Estado Clase 8ª,'
última página del lB6ll0l85, .y.. .en, . .Las, do.a.cpr Lrne r a s del u u¡

lB6ll0l86. ---------
_

EL SECRETARIO GENERAL,
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CEL

========================================

No asiste el Sr. Concejal Don Rafael Guerra González, el

cual ha justificado su ausencia. --------------------------

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

r

D. Félix-Andrés Domínguez Aguirre.

D. Modesto Redrejo Pérez.

Dª.María Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.

D. José Muñoz-R. Gallardo.

D. Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

D. Jacinto Mora-Gil González.

D. Marcelino Herrador. C__ .Barca ,

D. Luis Rivera Moyano.

Dª. María Soriano Núñez.

D. José-Agustín Vilaplana Arias.

SECRETARIO-GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

===================================i

za del Buey, a ocho de

julio de mil novecien-

• tos noventa y uno, reu
I

-

nidos en el Salón de "

Actos de las Casas

Consistoriales los se-

" II

ñores expresados al

margen que forman par-

"

te del Ayuntamiento u

Pleno con objeto de ce

.
lebrar la sesión extra

I

ordinaria a que hace "

referencia el arto 38"

del Reglamento de Org�
nización, Funcionamie�
to y Régimen Jurídico"

de las Entidades Loca-

les, de 28 de

bre de"1.986.

noviem--

Siendo las veintiuna horas que es la señalada para este"

acto elSr. Alcalde-Presidente declaró abierta la sesión, pa

sándose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el "

Orden del Día. --------------------------------------------

Antes de tratar los asuntos incluídos en el Orden del "

Día el Sr. Concejal del Grupo Popular Don José-Agustín Vil�

plana Arias y de conformidad con lo dispuesto en el REal De

creto 707/1.979, de 5 de abril, prometió cumplir fielmente"

las obligaciones del cargo de Concejal con lealtad al Rey y

de guardar y hacer guardar la Constitución como norma fun-

damental del Estado, ya que no pudo haber asistido a la se

sión constitutiva del Ayuntamiento. Pleno, celebrada el día"

15 de junio de 1.991. -------------------------------------
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I. FORMACIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS DE LOS CONCEJALES DE "

LA CORPORACIÓN.

Se dio cuenta, por mí, el Secretario de la Corpora--

ción del escrito recibido en el Registro General de este

Ayuntamiento, con fecha 1 de julio de 1.991 del Grupo de

Concejales Socialista del Ayuntamiento de Cabeza del

Buey, en el cual, en cumplimiento de lo dispuesto en el"

ar. 24 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y"

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se constitu-

yen como Grupo de Concejales Socialistas de esta Corpor�
ción y designan como Primer Portavoz a Don Félix-Andrés"

Domínguez Aguirre y como �uplente de éste a Don Manuel "

Llerena Muñoz-Torrero, firmando cada .uno de los once Con

cejales al final del escrito. --------------------------

Igualmente, se dio cuenta, por mí, el Secretario del"

escri to recibido _ en el Registro "

General de este Ayuntamiento con fecha 5 de julio de

1.991, en el que se constituyen como Grupo Político, con

la denominación de Grupo Popular de Concejales del Excmo.

Ayuntamiento de Cabeza del Buey, siendo su Portavoz Don"

José-Agustín Vilaplana Arias y su suplente Don RAfael

Guerra González, firmando al final del escrito los dos"

Concejales que han obtenido representación en esta Corp�

ración. ------------------------------------------------

II. CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL SEÑOR ALCALDE EN"

MATERIA DE NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE. -------

Se dio cuenta, por mí, el Secretario, del Decreto NQ.

1 de la Alcaldía, en el cual nombra Tenientes de Alcalde

a los señores Concejales, expresados a continuación: ---

PRIMER TENIENTE DE ALCALDE: D. Félix-Andrés Domínguez

Aguirre.

SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE: D. Modesto Redrejo Pérez.

TERCER TENIENTE DE ALCALDE: Dª. María Belén López Se-

reno.

CUARTO TENIENTE DE ALCALDE: D. CAsimiro Flores Vigara.

La Corporación quedó enterada de dicho

cual será publicado en el Boletín. Oficial

Decreto, el

de la Provin--•••
--:: ::-
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III. CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL SEÑOR ALCALDE EN"

MATERIA DE COMPOSICIÓN Y NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE"

GOBIERNO ..

Se dio cuenta, por mí, el Secretario del DEcreto nQ.2

de la Alcaldía, en el que nombra miembro de la Comisión"

de Gobierno a los siguientes Concejales: ---------------

l. Don Félix-Andrés Domínguez Aguirre.

2. Don MOdesto Redrejo pérez.

3. Doña María Belén López Sereno.

4. Don CAsimiro Flores Vigara.

En este DEcreto se contienen las atribuciones que el"

señor Alcalde delegada en la Comisión de Gobierno, y que

se expresan a continuación: ----------------------------

LA COMISIÓN DE GOBIERNO

IV. CONOCIMIENTO DE LAS DELEGACIONES DEL SEÑOR ALCALDE EN "

�I Por el Decreto nQ. 2 de la Alcaldía, el señor Alcalde

delega las siguientes atribuciones a la Comisión de Go--

bierno: ------------------------------------------------

Al La asistencia de Alcalde en el ejercicio de sus a

tribuciones. ------------------------------------

Bl Las siguientes atribuciones que por el citado De-

creta le quedan delegadas: -----------------------

l. La concesión de licencias de aperturas de estable

cimientos fabriles, industriales o comerciales y de cua!
quier otra índole y de licencias de obras en general.

salvo que las Ordenanzas o Leyes sectoriales las atribu

yan expresamente al Pleno. -----------------------------

2. La contración y concesión de obras, servicios y su

ministros cuya cuantía no exceda clel 5 por 100 de los re

cursos ordinarios del Presupuesto, ni del 50 por 100 del1
•
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límite general aplicable a la contratación directa, así"

como de todos aquellos otros, que excediendo de la cita

da cuantía, tengan una duración no superior a un año o
..

no exijan créditos superiores a los consignados en el

Presupuesto anual. -------------------------------------

3. Efectuar las convocatorias derivadas de la oferta"

de empleo público de conformidad con las bases aprobadas

porel Plenode la Corporación y nombrar funcionarios de "

carrera de la Corporación a propuesta del tribunal, a

los que superen las correspondientes pruebas. ----------

4. Resolver las convocatorias �.concursos para la pr�

visión de los puestos de trabajo de libre designación. -

5. Contratar y despedir al personal laboral de la COE

poración y asignar al mismo a los distintos puestos de "

carácter laboral previstos en las correspondientes rela

ciones aprobadas por la Corporación,. de acuerdo conLa l�

gislación vigente.
-------------------------------------

6. Nombrar y cesar al personal interino y eventual en

los términos previstos en la legislación vigente. ------

7. Ordenar la instrucción de expedientes disciplina-

rios y apercibir y suspender preventivamente a toda cla

se de funcionarios.
------------------------------------

8. Premiar y sancionar a todo el personal de la Corp�

ración, salvo que la sanción consista enla separación u

del servicio o despido del personal laboral. Para los "

r funcionarios de Habilitación Nacional, se estará a lo u

dispuesto en los artículos 99,4 de la Ley 7/85, de 2 de"

abril, y 151 del Real Decreto legislativo 781/86, de 1811

de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de

•••
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las disposiciones legales vigentes en materia de régimen

local.
-------------------------------------------------

9. La declaración de situaciones administrativas, así

como la jubilación del todo el personal. ---------------

10. La asignación individualizada del Complemento de"

Productividad y las gratificaciones, conforme a las nor

mas estatales reguladoras de la retribución del personal

al servicio de la Corporación. -------------------------

Il. Desarrollar la gestión económica municipal, con-

forme al presupuesto aprobado y rendir cuentas a la Cor

poración de las operaciones efectuadas en cada ejercicio

económico. ---------------------------------------------

... / ...

u

"

n



•••
-:: ..

-
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



... / ...

12. Aprobar

110 normal del

por

IV. CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL

BRE LAS DELEGACIONES GENÉRICAS QUE HA CONFERIDO EN SEÑO

RES CONCEJALES. ----------------------------------------

Se dio cuenta, por mí, el Secretario, del Decreto nQ.

4 de la Alcaldía, por el que el sefior Alc�1de realiz� "

las delegaciones geniricas relacionadas a continuaci6n "�o

en favor de los sefiores Concejales expresados: ---------

CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y EDUCACIÓN:

Don Filix-Andris Domínguez Aguirre:

CONCEJAL DELEGADO DE ABASTOS:

Don MOdesto Redrejo pirez.

CONCEJALA DELEGADA DE CULTURA, ALMORCHÓN y SANTUARIO"

DE BELÉN:

Dofia María-Belin L6pez Sereno.

CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES Y FESTEJOS:

Don Casimiro Flores Vigara.

CONCEJAL DELEGADO DE OBRAS Y URBANISMO:

Don Josi Mufioz-Rendondo Gallardo.

CONCEJAL DELEGADO DE AGRICULTURA, GANADERÍA E INICIA

TIVAS INDUSTRIALES y EMPRESARIALES:

Don Manuel Llerena Mufioz-Torrero.

CONCEJAL DELEGADO DE SERVICIOS,TRÁFICO y CEMENTERIO:

Don Jacinto Mora-Gil González.

CONCEJAL DELEGADO DE JUVENTUD, EMPLEO y REPOBLACIONES

FORESTALES:

Don Marcelino Herrador CAlderon de la Barca.

CONCEJAL DELEGADO DE PARQUES Y JARDINES:

Don Luis Rivera MOyano.

CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES:

Dofia María Soriano Núfiez.

VI. PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO Y COMISIÓN DE GO

BIERNO.
------------------------------------------------

Estos acuerdos fueron adoptados, por unanimidad, sien

do la periodicidad de las sesiones }as siguientes:
•••
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ria cada dos meses, el último lunes del mes que toque. "

El horario en invierno será a las veinte horas y en ver�

no a las veintiuna horas. -----------------------------

La Comisión de Gobierno celebrará sesión ordinaria ca

da mes, siendo el día elegido el primer lunes de cada "

mes, el horario será a las dieciocho horas en invierno y

a las diecinueve horas en verano.
----------------------

VII. CREACIÓN y COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS"

PERMANENTES.--------------------------------------------

Dada lectura, por mí, el Secretario, del Decreto nQ.3

de la Alcaldía por la que se nombran y forman las Comi-

siones Informativas Permanentes de este Ayuntamiento,pr�

via consulta con los Grupos Políticos � respetando la "

proporcionalidad que contempla la legislación v'igente: -

- COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL DE CUENTAS, ECONOMÍA Y "

HACIENDA.
----------------------------------------------

TITULARES:

Don Félix-Andrés Domínguez Aguirre.

Don Marcelino Herrador Calderon de la Barca.

Doña María Soriano Núñez.

Don José-Agustín Vilaplana Arias.

SUPLENTES:

Don CAsimiro Flores Vigara.

Don Rafael Guerra González.

- COMISIÓN INFORMATIVA DE OBRAS y URBANISMO.

TITULARES:

Don José Muñoz-Redondo Gallardo.

Don MOdesto Redrejo Pérez.

Don Jacinto Mora-Gil González.

Don José-Agustín Vilaplana Arias.

SUPLENTES:

Don Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

Don Rafael Guerra González.

- COMISIÓN INFORMATIVA ADMINISTRADORA DEL SANTUARIO DE "

BELÉN: -------------------------------------------------

TITULARES:

•••
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Doña María Belén López Sereno .

Don Jacinto Mora-Gil González .

Don Luis Rivera Moyano.

Don Rafael Guerra González.
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SUPLENTES:

Don José Muñoz-Redondo Gallardo.

Don José-Agustín Vilaplana Arias.

_ COMISIÓN INFORMATIVA DE RtGIMEN INTERIOR:

TITULARES: Don Modesto Redrejo pérez.

Don José Muñoz-Redondo Gallardo.

Don Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

Don Rafael Guerra González.

SUPLENTES:

Don Félix-Andrés Domínguez Aguirre.

Don José-Agustín Vilaplana Arias.

_ COMISIÓN INFORMATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES,"

FESTEJOS Y JUVENTUD.

TITULARES:

Don Casimiro Flores Vigara.

-----------------------------------

Don Félix-Andrés Domínguez Aguirre.

Doña Belén López Sereno.

Don Rafael Guerra González.

SUPLENTES:

Don Marcelino Herrador Calderón de la Barca.

Don José-Agustín Vilaplana Arias.

_ COMISIÓN INFORMATIVA DE AGRICULTURA, GANADERíA, INICIA

TIVAS INDUSTRIALES y EMPRESARIALES. -------------------

TITULARES.

Don Manuel Llerena Mu�oz-Torrero.

Don Marcelino Herrador Calderon de la Barca.

•••
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Don Luis Rivera Moyano.

Don José-Agustín Vilaplana Arias.

SUPLENTES:

Don Jacinto Mora-Gil González .

Don Rafael Guerra González.

i ... / ...
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_ COMISIÓN INFORMATIVA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES.

TITULARES:

Doña María Soriano Núñez.

Don Modesto Redrejo Pérez.

Don CAsimiro Flores Vigara.

Don José-Agustín Vilaplana Arias.

SUPLENTES:

Doña María Belén López Sereno.

Don Rafael Guerra González.

VIII. NOMBRAMIENTO, SI PROCEDE, DE PRESIDENTE COMISIONES IN

FORMATIVAS: -------------------------------------------

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,"

d , Y 125 del Reglamento de Organización, Funcionamiento

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. Al-

calde delegó la Presidencia de las Comisiones Informati

vas a favor de los señores Concejales que se expresan: -

_ COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL DE CUENTAS, ECONOMÍA Y "

HACIENDA: ----------------------------------------------

Presidente: Don Félix-Andrés Domínguez Aguirre.

_ CONISIÓN INFORMATIVA DE OBRAS y URBANISMO: -----------

Presidente: Don José Muñoz-Redondo Gallardo.

-COMISIÓN INFORMATIVA ADMINISTRADORA DEL SANTUARIO DE BE

LEN: ---------------------------------------------------

Presidente: Doña María-Belén López Sereno.

_ COMISIÓN INFORMATIVA DE RÉGIMEN INTERIOR:

Presidente: Don Modesto Redrejo pérez.

_ CO�lISIÓN INFORMATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES,"

FESTEJOS Y JUVENTUD: -----------------------------------

Presidente: Don Casimiro Flores Vigara.

_ COMISIÓN INFORMATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA; INICIA

TIVAS INDUSTRIALES y EMPRESARIALES: -------------------

Presidente: Don Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

_ COMISIÓN INFORMATIVA DE SANIDAD y SERVICIOS SOCIALES:

Presidente: Doña María Soriano Núñez.

IX. NOMB-RAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN TO

DA CLASE DE ORGANISMOS COLEGIADOS EN QUE DEBA ESTAR RE

PRESENTADA. --------------------------------------------•••
-:: �
-
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Se dio cuenta, por mí, el Secretario del Decreto nQ.5

por el que se nombran representantes de la Corporación "
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en los distintos Organos Colegiados en

guientes señores Concejales: ----------

- EN EL CONSEJO ESCOLAR

DURA": Don Félix-Andrés Dominguez Aguirre.
- EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL COLEGIO PÚBLICO "MUÑOZ-TORRE

RO": Don Casimiro Flores Vigara.
- EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL INSTITUTO DE BACHILLERATO: "

Doña Maria Belén López Sereno.

- EN LA GUARDERÍA INFANTIL: Doña Maria Soriano Núñez.

- EN EL HOGAR DEL PENSIONISTA: Don Jacinto Mora-Gil Gon-

zález.--------------------------------------------------

- EN LA COMISIÓN LOCAL DE EMPLEO: Don Modesto Redrejo pé

rezo

- EN LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SERENA: Don Jo-

sé Muñoz Núñez.

y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Alcalde-"

Presidente, levantó la sesión, siendo las veintiuna horas y

treinta minutos, de todo lo cual, yo, como

ral, CERTIFICO. --------------------------

VQ. BQ.

Para hacer constar que la presente
"

Acta, celebrada por el Ayuntamiento Pleno, el dia ocho de "

julio de mil novecientos noventa y uno, ha quedado extendi

da en el Papel Timbrado del Estado, dos últimas páginas.del

lB6110186, en el lB6110187, completo y en las tres primeras

páginas del lB6110188. -----�------------------------------

EL SECRETARIO GENERAL,
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY.
-. /

ACTA DE LA S�SIÓN EXTRAORDINARIA CEL ijEADA ���)EL � NTA

MIENTO PLENO EL DÍA 8 DE JULIO DE 1.991. �---k�jl-----r --=
-r:

========================================

SEÑORES ASISTENTES:
Cabe

za del Buey, a ocho de

julio de mil novecien

tos noventa y uno, re�

nidos en el Salón de "

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

D. Félix-Andrés Domínguez Aguirre.

D. Modesto Redrejo pérez.

Dª.María Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.

D. José Muñoz-R. Gallardo.

D. Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

D. Jacinto Mora-Gil González.

D. Marcelino Herrador- C-.- .aarca.•

D. Luis Rivera Moyano.

Dª. María Soriano Núñez.

D. José-Agustín Vilaplana Arias.

Actos de las Casas IIII

i
Consistoriales los se-

ñores expresados al "

i margen que forman par-

te del Ayuntamiento
"

Pleno con objeto de ce

lebrar la sesión extra

ordinaria a que hace "

referencia el arto 38"

del Reglamento de Org�

nización, Funcionamie�
to y Régimen Jurídico"

de las Entidades Loca

les, de 28 de noviem--

SECRETARIO-GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

===================================i

bre ae"1.986.

No asiste el Sr. Concejal Don Rafael Guerra González, el

cual ha justificado su ausencia.
--------------------------

Siendo las veintiuna horas que es la señalada para este"

acto elSr. Alcalde-Presidente declaró abierta la sesión,pa

sándose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el "

Orden del Día.
--------------------------------------------

Antes de tratar los asuntos incluídos en el Orden del "

Día el Sr. Concejal del Grupo Popular Don José-Agustín Vil�

plana Arias y de conformidad con lo dispuesto en el REal De

creto 707/1.979, de 5 de abril, prometió cumplir fielmente"

las obligaciones del cargo de Concejal con lealtad al Rey y

de guardar y hacer guardar la Constitución como norma fun-

damental del Estado, ya que no pudo haber asistido a la se

sión constitutiva del Ayuntamiento .. Pleno, celebrada el día"

15 de junio de 1.991.
-------------------------------------

... / ...
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I. FORMACIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS DE LOS CONCEJALES DE "

LA CORPORACIÓN.

Se dio cuenta, por mí, el Secretario de la Corpora--

ción del escrito recibido en el Registro General de este

Ayuntamiento, con fecha 1 de julio de 1.991 del Grupo de

Concejales Socialista del Ayuntamiento de Cabeza del

Buey, en el cual, en cumplimiento de lo dispuesto en el"

ar. 24 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y"

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se constitu-

yen como Grupo de Concejales Socialistas de esta Corpor�

ción y designan como Primer Portavoz a Don Félix-Andrés"

Domínguez Aguirre y como �uplente de éste a Don Manuel "

Llerena Mufioz-Torrero, firmando cada ,uno de los once Con

cejales al final del escr.ito.
--------------------------

Igualmente, se dio cuenta, por mí, el Secretario del"

escrito recibido ....;... _ en el Registro
"

General de este Ayuntamiento con fecha 5 de julio de

1.991, en el que se constituyen como Grupo Político, con

la denominación de Grupo Popular de Concejales del Excmo.

Ayuntamiento de Cabeza del Buey, siendo su Portavoz Don"

José-Agustín Vilaplana Arias y su suplente Don RAfael

Guerra González, firmando al final del escrito los dos"

Concejales que han obtenido representación en esta Corp�

ración.
------------------------------------------------

II. CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL SEÑOR ALCALDE EN"

MATERIA DE NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE. -------

Se dio cuenta, por mí, el Secretario, del Decreto NQ.

1 de la Alcaldía, en el cual nombra Tenientes de Alcalde

a los sefiores Concejales, expresados a continuación: ---

PRIMER TENIENTE DE ALCALDE: D. Félix-Andrés Domínguez

Aguirre.

SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE: D. Modesto Redrejo pérez.

TERCER TENIENTE DE ALCALDE: Dª. María Belén López Se-

reno.

CUARTO TENIENTE DE ALCALDE: D. CAsimiro Flores Vigara.

La Corporación quedó enterada de dicho Decreto, el

cual será publicado en el Boletín. Oficial de la Provin--
•••
-;. ;
--
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III. CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL SEÑOR ALCALDE EN"

MATERIA DE COMPOSICIÓN y NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE"

GOBIERNO ..

Se dio cuenta, por mí, el Secretario del DEcreto nQ.2

de la Alcaldía, en el que nombra miembro de la Comisión"

de Gobierno a los siguientes Concejales: ---------------

l. Don Félix-Andrés Domínguez Aguirre.

2. Don MOdesto Redrejo pérez.

3. Doña María Belén López Sereno.

4. Don CAsimiro Flores Vigara.

En este DEcreto se contienen las atribuciones que el"

señor Alcalde delegada en la Comisión de Gobierno, y que

se expresan a continuación: ----------------------------

IV. CONOCIMIENTO DE LAS DELEGACIONES DEL SEÑOR ALCALDE EN "

LA COMISIÓN DE GOBIERNO

Por el Decreto nQ. 2 de la Alcaldía, el señor Alcalde

delega las siguientes atribuciones a la Comisión de Go--

bierno:
------------------------------------------------

A) La asistencia de Alcalde en el ejercicio de sus a

tribuciones.
-------------------------------------

B) Las siguientes atribuciones que por el citado De-

creta le quedan delegadas:
-----------------------

l. La concesión de licencias de aperturas de estable

cimientos fabriles, industriales o comerciales y de cual

quier otra índole y de licencias de obras en general,

salvo que las Ordenanzas o Leyes sectoriales las atribu

yan expresamente al Pleno.
-----------------------------

2. La contración y concesión de obras, servicios y su

••• ministros cuya cuantía no exceda clel 5 por 100 de los re

-:: .:-
� cursos ordinarios del Presupuesto, ni del 50 por 100 del

DIPUTACiÓN
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limite general aplicable a la �ontratación directa, asi"
,.

como de todos aquellos otros, que excediendo de la cita-

da cuantia, tengan una duración no superior a un afio o
"

no exijan créditos superiores a los consignados en el "

Presupuesto anual.
-------------------------------------

3. Efectuar las convocator:ias derivadas de la oferta"

de empleo público de conformidad con las bases aprobadas

porel Plenode la Corporación y nombrar funcionarios de "

carrera de. la Corporación a propuesta del ·tribunal, . a
"

los que superen las correspondientes pruebas. ----------

4. Resolver las convocatorias· Y ..
concursos para la pr�

visión de los puestos de t rab a j o .de Lí.bre designación. -

5. Contratar Y despedir al personal laboral de la CaE

poración Y asignar al mismo a Los distintos puesto s de "

caricter laboral previstos en las correspondientes rela

ciones aprobadas por. la corpo rac í.ó n ,. de. acuerdo c o nLa .l�

gislación vigente.
-------------------------------------

6. Nombrar Y cesar al personal interino Y eventual en

los términos previstos en la legislación vigente. ------

7. Ordenar la instrucciór¡ de expedientes disciplina-

rios Y apercibir y suspender preventivamente a toda cla

se de funcionarios. -��---------------------------------

8. Premiar Y sancionar a todo el personal de la Corp�

ración, salvo que la sanción consista enla separación

del servicio o despido del personal laboral. Para los

funcionarios de Habilitación Nacional, se estari a lo "

dispuesto en los articulas 99,4 de la Ley 7/85, de 2 de"

abril, y.151 del Real Decreto legislativo 781/86, de 18"

de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de

las disposiciones legales vigentes en materia de régimen

local.
-------------------------------------------------

9. La declaración de situaciones administrativas, asi

como la jubilación del todo el personal. ---------------

10. La asignación individualizada del Complemento de"

Productividad Y las gratificaciones, conforme a las nor

mas estatales reguladoras de la retribución del' personal

al servicio de la Corporación.
-------------------------

11. Desarrollar la gestión económica municipal, con--

••• forme al presupuesto aprobado Y rendir cuentas a la Cor-

--: ,:.
� poración de las operaciones efectuadas en cada ejercicio

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ económico.
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12. Aprobar ras facturas que

110 normal del

por los Servicios de

IV. CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL

BRE LAS DELEGACIONES GENÉRICAS QUE HA CONFERIDO EN SEÑO

RES CONCEJALES.
----------------------------------------

Se dio cuenta, por mí, el Secretario, del Decreto nQ.

4 de "La Alcáldía, ·por· el que' el señor' Alcalde· re'aliza'" "

las delegaciones genéricas relacionadas a continuacion''',

en favor de los señores Conc�jales expresados':

CONCEJAL DELEGADO DE 'HACIENDA y EDUCACIÓN:

Don Félix-And'rés Dom
í

nque z
: Agu'irre;··

C·ONCEJAL' DELEGADO· DE 'ABASTOS:

Don MOd'esto Redrejo Pérez.'

CONCEJALA DELEGADA DE CULTURA, ALAORCHÓN y SANTUARIO"

DE BELÉN:

Doña María-Belén López Sereno.

CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES y FESTEJOS:

Don Casimiro Flores Vigara.

CONCEJAL DELEGADO DE OBRAS y URBANISMO:

Don José Muñoz-Rendondo Gallardo.

CONCEJAL DELEGADO DE AGRICULTURA, GANADERÍA E INICIA

TIVAS INDUSTRIALES y EMPRESARIALES:

Don Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

CONCEJAL DELEGADO DE SERVICIOS,TRÁFICO y CEMENTERIO:

Don Jacinto Mora-Gil oonz
á

i ez .

CONCEJAL DELEGADO DE JUVENTUD, EMPLEO y REPOBLACIONES

FORESTALES:

Don Marcelino Herrador �Alderon de la Barca.

CONCEJAL DELEGADO DE PARQUES y JARDINES:

Don Luis Rivera MOyano.

CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD y SERVICIOS SOCIALES:

Doña María Soriano Núñez.

VI. PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO Y COMISIÓN DE GO

BIERNO.
-�-------------------------�---�----------------

•••
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Estos acuerdos fueron adoptados, por unanimidad, sien
.

,
.. '-,.

-

la periodicidad de las sesiones las siguientes:
. .'.

.
,

-El Ayuntamiento 'Pleno, celebrari"ses�ón ,

,ordina--
. ;.
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ria cada dos me s'es , el último lunes del mes que toque. "

El horario en invierno será a las veinte horas y en ver�

no a las veintiuna horas. ------------------------------

La Comisión de Gobierno celebrará sesión ordinaria ca

da mes, siendo el dia elegido el primer lunes de cada "

mes, el horario será a las dieciocho horas en invierno y

a las diecinueve horas en verano.
----------------------

VII. CREACIÓN y COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS"

PERMANENTES.--------------------------------------------

Dada lectura, por mí, el Secretario, del Decreto nº.3

de la Alcaldía por la que se nombran y forman las Comi-�

siones Informa ti vas Pe rm'ane n te s de este Ayuntamiento, pr�

, via consulta con los Grupos Políticos j respetando la "

proporcionalidad que contempla la legislación v�gente: -

- COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL DE CÚENTAS, ECONOMÍA y "

HACIENDA.
----------------------------------------------

TITULARES:

Don Félix-Andrés Domínguez Aguirre.
'

Don Marcelino Herrador Calderon de la Barca.

Doña María Soriano N�ñez.

Don José-Agustín Vilaplana A�i�s:"

SUPLENTES:

Don CAsimiro Flores Vigara.

Don Rafael Guerra González.

,
- COMISIÓN INFORMATIVA DE OBRAS Y URBANISMO.

TITULARES:

Don José Muñoz-Redondo Gallardo.

Don MOdesto Redrejo pérez.

Don Jacinto Mora-Gil González.

Don José-Agustín Vilaplana Arias.

SUPLENTES:

Don Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

Don Rafael Guerra González.

- COMISIÓN INFORMATIVA ADMINISTRADORA DEL SANTUARIO DE "

BELÉN: -------------------------------------------------

TITULARES:

I

•••
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Doña María Belén Lópe� Sereno .

Don Jacinto Mora-Gil González.

Don Luis Rivera Moyano.

Don Rafael Guerra González.
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SUPLENTES:

Don José Muñoz-Redondo Gallardo.

Don José-.Agustín Vilaplana Arias.

,

- COMISIÓN INFORMATIVA DE RtGIMEN INTERIOR:

TITULARES: Don Modesto Redrejo Pérez.

Don José Muñoz-Redondo Gallardo.

Don Manuel Llerena Muñcz-Torrero.

Don Rafael Guerra Gonz�lez.

SUPLENTES:

Don Félix-Andrés Domínguez Aguirre.

Don José-Agustín Vilaplana Arias.

- COMISIÓN INFORMATIV P. DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES,"

FESTEJOS Y JUVENTUD.

TITULARES:

Don Casimiro Flores Vigara.

Don Félix-Andrés Domínguez Aguirre.
Doña Belén López Sereno.

Don Rafael Guerra González.

SUPLENTES:

Don Marcelino Herrador Calderón de la Barca.

Don José-Agustín Vilaplana Arias.

•••
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- COMISIÓN INFORMATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, INICIA

TIVAS INDUSTRIALES y EMPRESARIALES. -------------------

TITULARES.

Don Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

Don Marcelino Herrador Calderon de la Barca.

Don Luis Rivera Moyano.

Don José-Agustín Vilaplana Arias.

SUPLENTES:

Don Jacinto Mora-Gil Gonzilez .

Don Rafael Guerra González.

... / ...
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- COMISIÓN INFORMATIVA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES.

TITULARES:

Doña María Soriano Núñez.

Don Modesto Redrejo pérez.

Don CAsimiro Flores Vigara.

Don José-Agustín Vilaplana Arias.

SUPLENTES:

Doña María Belén López Sereno.

Don Rafael Guerra González.

VIII. NOMBRAMIENTO, SI PROCEDE, DE PRESIDENTE COMISIONES IN

FORMATIVAS:

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 38,"

d , y 125 del Reglamento de Organización, Funcionamiento

y Régimen Juridico de las Entidades Locales, el Sr. Al-

calde delegó la Presidencia de las Comisiones Informati

vas a favor de los señores Concejales que se expresan: -

f'

- COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL DE CUENTAS, ECONOMíA Y "

HACIENDA:
----------------------------------------------

Presidente: Don Félix-Andrés Dominguez Aguirre.

- COMISIÓN INFORMATIVA DE OBRAS y URBANISMO: ----------

Presidente: Don José Muñoz-Redondo Gallardo.

-COMISIÓN INFORMATIVA ADMINISTRADORA DEL SANTUARIO DE BE

LEN:
---------------------------------------------------

Presidente: Doña Maria-Belén López Sereno.I
f' - COMISIÓN INFORMATIVA DE RÉGIMEN INTERIOR:

Presidente: Don Modesto Redrejo pérez.

- CO�lISIÓN INFORMATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES,"

FESTEJOS y JUVENTUD:
-----------------------------------

Presidente: Don Casimiro Flores Vigara.

- COMISIÓN INFORMATIVA DE AGRICULTURA, GANADERíA; INICIA

TIVAS INDUSTRIALES y EMPRESARIALES:
--------------------

Presidente: Don Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

- COMISIÓN INFORMATIVA DE SANIDAD y SERVICIOS SOCIALES:

Presidente: Doña María Soriano Núñez.

IX. NOMB�RAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN TO

DA CLASE DE ORGANISMOS COLEGIADOS EN QUE DEBA ESTAR RE

PRESENTADA.
--------------------------------------------

•••
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en los distin-t;,os Organos Colegiados en

guientes señores Concejales: ----------

- EN EL CONSEJO ESCOLAR

DURA": Don Félix-Andrés Domínguez Aguirre.
- EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL COLEGIO PÚBLICO "MUÑOZ-TORRE

RO": Don Casimiro Flores Vigara.
- EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL INSTITUTO DE BACHILLERATO: "

Doña María Belén López Sereno.

- EN LA GUARDERÍA INFANTIL: Doña María Soriano Núñez.

- EN EL HOGAR DEL PENSIONISTA: Don Jacinto Mora-Gil Gon-

zález.--------------------------------------------------

- EN LA COMISIÓN LOCAL DE EMPLEO: Don Modesto Redrejo pé

rezoI
..

- EN LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SERENA: Don Jo-

ral, CERTIFICO. -------------------------------------------

sé Muñoz Núñez.

y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Alcalde-"

Presidente, levantó la sesión, siendo las veintiuna horas y

treinta minutos, de todo lo cual, yo, como Secretario Gene-

..
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUN

TAMIENTO PLENO EL DIA 18 de julio de 1.991

;===========================================================

SEÑORES ASISTENTES:

ALCALDE PRESIDENTE:

D. José Muñoz Núñez

CONCEJALES:

D. Felix An. Domínguez Aguirre
D. Modesto Redrejo Pérez

D. Casimiro Flores Vigara
D. José Muñoz-R. Gallardo

D. Manuel Llerena Muñoz-T.

D. Jacinto Mora-G. González

D. Marcelino Herrador C. Barca

D. Luis Rivera Moyano

Dª. María Soriano Núñez

D. Rafael Guerra González

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer

En la villa de Cabeza'

del Buey, a dieciocho de'

julio de 1.991, se reunen

los señores expresados al

margen, en el Salón de Ac

tos de las Casas Consisto

riales, al objeto de cel�
brar Sesión Extraordina-'

ria que previamente había

sido convocada.

Se justificaron las au

sencias de los señores -

Concejales Dª. María Be-'

lén López Sereno y D. A-'

gustín Vil aplana Arias.

Siendo las veintiuna '

horas que es la señalada'

para este acto, el Sr. Presidente declaró abierta la Sesión,
pasándose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el'

Orden del Día.

I. LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIO

NES ANTERIORES.

Dada lectura de las Actas de las sesiones extraordina

rias celebradas por el Ayuntamiento Pleno los días 15 de ju
nio de 1.991 y 8 de julio de 1.991, se aprobaron las mismas'

por unanimidad de todos los asistentes, rectificándose en es

ta última el punto cuarto donde dice Concejal Delegado de Ju

ventud, Empleo y Repoblaciones Forestales, debe decir Conce

jal Delegado de Juventud, Empleo y Medio Ambiente.

II. ESTUDIO Y RESOLUCION EDIFICIO SITO EN EL PARAJE

"LA DEHESA".

Se dió lectura al informe del Aparejador Municipal, al

informe de la Secretaría sobre 'la valoración y la posibili-'
dad de enajenación respectivamente del edificio municipal si

to en el paraje "La Dehesa" .
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Manifestó igualmente su disconformidad por la clausula

en la que se fija el caracter prioritario para la adjudica-'
f' ción de dicho inmueble el que sea una sociedad anónima labo

ral integrada por doce socios trabajadores. Si el fin que se

persigue es de caracter social, continuo diciendo, el inmue

ble debe venderse a un prec� simbólico, pero no a una socie

dad anónima laboral que puede perseguir ánimo de lucro. Por'

ello el Grupo Popular propone al Pleno se enajene el inmue-'

ble mediante subasta pública por tres millones de pesetas y'

pagadero en cinco años sin intereses, se quite la clausula'

relativa al número de socios y se establezca que las empre-'
sas concurrentes presenten un plan de vialibilidad y un estu

dio de mercado.

* Por el Grupo Socialista se propone que el inmueble '

se enajene mediante subasta pública por un valor de cuatro
•••
.-; �
-
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CLASE B.a

Igualmente se dió lectura al Dictamen de la Comisión

Informativa de Agricultura, Ganadería e Iniciativas Indus

triales y Empresariales y al pliego de condiciones jurídicas
y económico-administrativas para la enajenación mediante su

basta de dicho edificio municipal.
Tras su lectura se procedió al debate conociéndose do

se dos propuestas:
* Por el Grupo Popular, don Rafael Guerra González, manifes

to su absoluta disconformidad en relación con determinadas

clausulas del pliego de condiciones. Asi, por entender, que'
el edificio se terminó en mil novecientos ochenta y siete y'
costó aproximadamente unos doce millones de pesetas y se en

cuentra valorado en el inventario de bienes por dieciocho m�
llones. Por ello muestra su extrañeza que el iforme técnico'

valore en la actualidad dicho inmueble por un total de seis'

millones seiscientas cincuenta y cinco mil quinientas pese-'
taso
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milones y medio de pesetas, de conformidad con el informe

del Servicio Municipal de Obras, excluyéndose del valor to-'

tal del inmueble el porcentaje del Beneficio Industrial y_el

.il

, ...

porcentaje de Factor de Actualizacion, Igualmente debe ex- '

cluirse la clausula que fija el carácter prioritario para do

ce personas, debiendo sustituirse, por la de dar carácter

prioritario a la Cooperativa o S.A.L. con mayor número de so

cios trabajadores.
Sometidas a votación las propuestas se aprobó la del

Grupo Socialista con diez votos a favor y uno en contra del'

Grupo Popular.

A continuación se dió lectura al pliego de condiciones

que queda redactado de la siguiente manera:

ANUNCIO DE SUBASTA

El Ayuntamiento de Cabeza del Buey, en Sesión Extraor

dinaria celebrada el dieciocho de julio de mil novecientos

noventa y uno, acuerda aprobar el pliego de condiciones juri
dicas y económico-administrativas y el anuncio de subasta p�
ra la enajenación de la parcela, el inmueble e instalacio-'

nes anejas que seguidamente se describen con arreglo a las

siguientes
A) CONDICIONES

l. Objeto: Una parcela de dos mil trescientos setenta'

y seis y medio metros cuadrados (2.376,5) y su inmueble e -'

instalaciones anejas ubicadas en el paraje: "La Dehesa", del

término municipal de Cabeza del Buey, de la finca número

diez mil ochocientos once, del Registro de la Propiedad de

Castuera, cuya superfie total es de 12 hectáreas, cuarenta y

cuatro áreas y noventa y cuatro centiáreas, con los siguien
tes linderos: Norte y Oeste con el resto de la finca matriz,

propiedad de doña Francisca García-Risco Simancas; Este, con

finca de don Luis García-Risco Simancas; y Sur, por donde -'

tiene su entrada, con camino público que lo separa de la vía

férrea.

La superficie de dicha parcela es de 2.376,5 metros

drados y la del inmueble de 180 metros cuadrados, aproximad�
mente.

'I

La referida parcela y su inmueble se destinarán inexc�
sablemente a fines industriales y en concreto a la construc

ción de un Matadero Industrial .

•••
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cuatro

alza.

3. Duración del Contrato: El

Buey di-

chos bienes al adjudicatario, mediante el otorgamiento de es

critura pública ante Notario, con gastos a cargo de aquél, si

bien la referida adjudicación y el contrato correspondiente
seguirá sometido a las condiciones especiales que despúes se'

enumeran hasta el cumplimiento total de las mismas.

4. Fianza Provisional y Definitiva: Los licitadores de

berán constituir una fianza provisional en la Tesorería de es

te Ayuntamiento equivalente al dos por cientos del valor de

los bienes y una definitiva equivalente al cuatro por ciento'

del importe del remate, admitiéndose el aval bancario en la '

fianza definitiva.

5. Gastos: El adjudicatario queda obligado al pago de

cuantos anuncios O impuestos procedan.
6. Condiciones Especiales: El adjudicatario se obliga a

destinar permanentemente la parcela e inmueble enajenados a '

la instalación de un Matadero Industrial, si bien podrá lle-'

var a efecto las construcciones e instalaciones accesorias a'

tal fin que procedan, debiendo comenzar las obras en el plazo
de seis meses a partir de la adjundicación definitiva, debien

do terminarse en el plazo máximo de un año a partir de su ini

ciación.

Si no cumpliere estas condiciones O no obtuviere læau

torizaciones preceptivas para tal instalación, el terreno e

inmueble revertirán inmediatamente al Ayuntamiento con sus -'

pertenencias y accesiones en el estado en que se encuentren,'
si bien el interesado podrá percibir del Ayuntamiento el im-'

porte del dinero que satisfizo para la enajenación.
No pOdrá enajenar, en ninguna manera dicho terreno e in

mueble esta que la industria instalada esté en funcionamiento

y hallan transcurrido al menos veinte años desde su apertura,
necesitando para ello, autorización expresa del Ayuntamiento.

Dado el fin industrial a que han de destinar dichos te

rrenos, en ningún caso pOdrán enajenarse ni venderse antes -'

que la industria esté instalada y halla comenzado el ejerci-'
cio de su actividad, teniendo en cuenta que inexcusablemente'

�abría de serlo solo para fines industriales y con el consen.... -i:'

DIPlITACI6¡i¡mieto expreso del Ayuntamiento.
DEBADAJOZ
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7. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario: El adjud�
catario de la subasta se compromete inexcusablemente:

a) Garantizar las matanzas de los industriales de esta'

localidad al menos durante cinco días a la semana cobrando ex

clusivamente, como máximo las tasas que rijan en el Matadero'

Comarcal de la zona.

b) Igualmente, atender todas las peticiones de mantan-'

zas domiciliarias, al menos, durante dos días de la semana.

El incumplimiento de estas obligaciones será causa de '

rescisión del presente contrato.

8. Requisitoi: Podrán tomar parte en la referida subas-

Lugar, fecha y firma".

ta:

Todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o'

extranjeras, no inclusas en ninguna de las causas de incapac�
dad o incompatibilidad previstas en el artículo nueve del Re

glamento de Contratos del Estado.

Dada la especificidad de la presente subasta, que tiene

como finalidad primordial el estímulo y promoción de instala

ciones industriales en la localidad, al objeto de creación de

puestos de trabajo que absorvan el paro existente, se dará ca

racter prioritario y excluyente sobre las demás aquellas coo

perativas o sociedades anónimas laborales ubicadas en Cabeza'

del Buey dedicadas a la transformación de productos lácteos,'
teniendo igualmente carácter prioritario y excluyente las in

tegradas por mayor número de socios trabajadores.
9. Proposiciones y Documentación Complementaria
l. Las proposiciones para tomar parte en la subasta se'

presentarán en sobre cerrado y en el cual figurará el lema:

"PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA VENTA MEDIANTE SU-'

BASTA DEL BIEN
, CONVOCADA POR EL AYUN-

TAMIENTO DE , con el siguiente modelo

Don I mayor
I

de edad, con domicilio en : P.N.I: nQ

••••••••••••••••• I en nombre propio (o en representación de '

como acredi ta por r................. ,

•••
.-;; �
-

enterado de la convocatoria de subasta anunciada en el "Bole-

tín Oficial" de ,' de fecha
,

número toma parte en la misma, comprometiéndose a
'

adquir ir el bien
'

en el pr�
cio de (letra y número), con areglo al

clásulas económico-administrativas que acepta inte-pliego de
DIPUTACiÓN.
DE BADAJOZlramente.
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b) Declaración jurada de no hallarse incurso ·en las cau

sas de incapacidad e incompatibilidad previstas en el artícu
lo 23 del Reglamento General de Contratación del Estado de 25

de noviembre de 1.975, en cuanto le sean de aplicación aten

dido el objeto del contrato.

c) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza

provisional.

d) Escritura de poder, si se actúa en representación de

otra persona, legalizado en su caso, y bastanteado por el Se

cretario del Ayuntamiento.
e) Escritura de constitución de la sociedad mercantil

inscrita en el Registro Mercantil, cuando concurra una socie

dad de esta naturaleza.

f) Declaración expresa, bajo su responsabilidad de que'
se hallan al corriente de sus obligaciones tributarias o de '

seguridad scial, impuestas por las disposiciones vigentes, o

torgada ante una autoridad judicial, administrativa, Notario'

público u organismo profesional cualificado.

8. Presentación de Proposiciones
Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del A

yuntamiento, Negociado de Contratación, durante el plazo de

veinte días hábiles, a contar del siguiente al de la publica
ción del anuncio de licitación, en el "Boletín Oficial" de la

Provincia desde las nueve a catorce horas.

CLASE B.a

2. Los licitadores presentarán simultáneamente con el

modelo de proposición y en el mismo sobre los siguientes docu

mentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia auténti-
ca.

r
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9. Apertura de Plicas

Tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento a
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las 14 horas del primer dia hibil siguiente al en que termine

el plazo señalado en la cliusula anterior y el acto seri pú-'
blico.

Concluida la lectura de todas las proposiciones, el Pre

sidente adjudicari el remate, con caricter provisional, a la'

proposición más ventajosa. y los licitadores podrin dentro de

los cinco dias siguientes formular por escrito, ante la Corp�
ración, cuanto estimen respecto a los preliminares y desarro

110 del acto licitatorio, capacidad juridica de los demis op

tantes y adjudicación provisional.
Una vez adjudicado provisionalmente el bien y, en todo

caso, antes de la adjudicación definitiva, el adjudicatario
deberi hacer buena la declaración de hallarse al corriente de

sus obligaciones tirubutarias y de seguridad social presentan

do, si procediese, atendida su condición, los siguientes docu

mentas:

a) Alta en licencia fiscal.

b) Declaraciones o documentos de ingresos del Impuesto'
sobre la Renta de las Personas Fisicas, del Impuesto sobre S�
ciedades, de los pagos a cuenta o fracciones o de las reten-'

ciones a cuenta de ambos, asi como del Impuesto sobre el Va-'

lar Añadido.

c) Justificación de haber presentado la relación anual'

de ingresos y pagos a que se refiere el Real Decreto 1913/78,
de 8 de julio.

d) Justificación de estar inscrita en la seguridad so-'

cial y al corriente en el pago de las cuotas o de otras deu-'

das de la Seguridad Social.

10. Adjudicación Definitiva

Declarada vilida la forma de adjudicación del contrato,

el Pleno de la Corporación realizará la adjudicación definiti

va dentro del plazo de 15 dias hibiles.

11. Caricter del Contrato

El contrato que regula las presentes cliusulas tiene na

turaleza privada y se regirá:
a) En cuanto a su preparación, competencia y adjudica-'

ción por el presente pliego de cliusulas y Ley de Contratos

del Estado de 9 de abril de 1965 y su Reglamento de 25 de no

viembre de 1975

b) En cuanto a sus efectos y extinción por los artícu-'
•••
-:: ::- los 1.445 yss. del Código Civil.
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El presente pliego de condiciones se so

ción pública por plazo de ocho días conforme

en el artículo 122 del Real Decreto Legislati
de abril.

Vistas las disposiciones legales de aplicación y los in

formes correspondientes el Pleno del Ayuntamiento con diez va

tos a favor del Grupo Socialista y uno en contra del Grupo Po

pular adoptó el siguientes ACUERDO:

PRIMERO.- Enajenar mediante subasta pública el siguien
te bien patrimonial: Parcela, inmueble e instalaciones anejas
de propiedad municipal ubicadas en el paraje "La Dehesa".

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de condiciones jurídico,
económico-administrativas que han de regir la subasta, dispo
niendo que se publique por plazo de ocho días en el tablón de

anuncios municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia, �
nunciando la licitación simultáneamente. Asimismo, se public�
rá la licitación en el Boletín Oficial del Estado.

TERCERO.- Dar cuenta de este acuerdo al órgano de la CA

munidad Autónoma que tenga atribuida la competencia.
III. APROBACION SI PROCEDE, DEL CONVENIO PARA LA CONS-'

TRUCCIÓN DE SALA DE BARRIO M4

Se dió lectura al Convenio entre la Consejería de Educ�
ción y Cultura y el Ayuntamiento de Cabeza del Buey para la '

construcción de una Sala de Barrio M4 en nuestra localidad.

Tras su lectura, y visto el dictamen favorable de la CA

misión Especial de Cuentas, Economía y Hacienda, el Ayunta
miento Pleno por unanimidad de todos sus asistentes adoptó el

siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobación del Convenio entre la Consejería
de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayunt�
miento de Cabeza del Buey para la construcción de una Sala de

Barrio M4, en dicha localidad.

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente, don José'

Muñoz Núñez, tan ampliamente como en Derecho proceda, para la

firma del mencionado Convenio.

TERCERO.- Solicitar de la Consejería de Educación y Cu!
tura para que sea esta Consejería quien proceda con los trámi

tes de contratación de la obra .
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IV. APROBACION ENAJENACION DE MIL METROS CUADRADOS BA-'

RRIADA DE SAN ROQUE Y EL PLIEGO DE CONDICIONES QUE HAN DE RE

GIR DICHA SUBASTA

Se dió lectura al escrito de la Sociedad Cooperativa L�
mitada Láctea "Ntra. Sra. de Belén", con domicilio en la ca-'

lle Capilla Bravo, número diez, de esta localidad, solicitan

mil metros cuadrados de terreno ubicados en la Barriada de

San Roque, sin número, segregado por Creaciones Alfareras,
S.A.L., para la creación de una planta de leche.

El Ayuntamiento Pleno aprobó por unanimidad de sus ,asis

tentes sacar a subasta los mencionados terrenos, al precio de

veinticinco pesetas el metro cuadrado y se redacte el pliego'
de condiciones jurídico, económico-administrativas en térmi-'

nos similares a las que se establecieron para la segregación'
de los terrenos que se adjudicaron en su día a "Creaciones Al

fareras, S.A.L.". Dicho pliego de condiciones queda redactado

de la siguiente manera:

CABEZA DEL BUEY

ANUNCIO

Aprobado por el Pleno de la Corporación en Sesión Extra

ordinaria celebrada el día dieciocho de julio,de mil novecien

tos noventa y uno, el pliego de condiciones jurídicas, econ�'
mico-administrativas que han de regir 'la subasta para la ena

jenación de un terreno de mil metros cuadrados al sito de -
'

"Llano de San Roque", de propiedad municipal, se expone al Pi:.
blico durante un plazo de ocho días, contados a partir del

día siguiente 'al de la insercción de este anuncio en el Bole

tin Oficial de la Provincia, a fin de que puedan presentarse'
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licita-'

ción se aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de

que se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones

Objeto: Enajenación de un terreno de mil metros cuadra

dos, de propiedad municipal, al si tio del "Llano de San Roque'

delimitado en correspondiente plano obrante en el expediente'
y que se considera a todos los efectos como parte integrante'
del presente pliego de ,condiciones.

Los mil metros cuadrados son enajenados con el fin de '

promocionar p�estos de trabajo a través de cooperativas o so

••• ciedades anónimas laborales para la construcción de una plan
�
-� ta de leche.
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CLASE 8.a

Condiciones de los Aspirantes: Para tener acceso a la su

basta los aspirantes deberán ser representantes legales de coo

perativas o sociedades anónimas laborales y deberán reunir las

siguentes codiciones:

a) Al menos, el cincuenta por cientos de la cooperativa o so-'

ciedad anónima laboral deberán ser vecinos de Cabeza del Buey'
antes de la aprobación del presente pliego de condiciones por'
el Ayuntamiento Pleno.

b) El plazo para que la cooperativa o sociedad anónima '

laboral, a la que se adjudique el terreno sean normales, debe

rán ser de un plazo máximo de dos años, contados a partir de

la adjudicación de los terrenos por el Pleno Corporativo, en '

caso contrario los terrenos revertirán al Ayuntamiento.
c) Las cooperativas o sociedades anónimas laborales debe

rán ser de producción.
d) Se hace constar que durante diez años como mínimo es

tos terrenos serán explotados en régimen de cooperativa o so-'

ciedad anónima laboral.

e) Los gastos de escritura pública e incripción en el Re

gistro de la Propiedad correrán por cuenta del adjudicatario.
Tipo de Licitación: Se fija en veinticinco pesetas el me

tro cuadrado mejorable en alza.

Proposición y Documentación Complementaria: Las proposi
ciones para tomar parte en la subasta se presentaræen la Se-'

cretaría del Ayuntamiento, durante las horas de oficina, en el

transcurso de veinte días hábiles a partir del siguiente de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose

por finalizado dicho plazo a las doce horas del último de aqu�
llos, en sobre que puede ser lacrado y precintado, conforme a'

las normas que se señalan a continuación:

1) El sobre que encierre el pliego se titulará "Proposi-
•

ción para tomar parte en la venta mediante subasta para adjud�• •
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cación de mil metros cuadrados de terreno de la finca "Llano '

{
de San Roque", de propiedad municipal, segun bases insertas en

el Boletin Oficial de la Provincia, número
, de fe

cha y contendrá:

a) Ofrece el precio pesetas metro cua

drado, que significa un alza de pesetas metro cua

drado.

b) Declara bajo su responsabilidad, como presidente o s�
cio de la cooperativa o sociedad anónima laboral no hallarse o

estar incursa en ninguna de las causas de incapacidad o incom

patibilidad legal previstas en los artículos 4 y 5, del Regla
mento de Contratación de las Corporaciones Locales y demás dis

posiciones legales.
c) Documento nacional de identidad (compulsado) o fotoc�

pia del número de identificación fiscal, de la cooperativa o

sociedad anónima laboral.

d) Escritura de constitución de la cooperativa o socie-'

dad anónima laboral, inscrita en el Registro Mercantil o Acta'

de la Asamblea Constituyente de la misma.

2) Proposición con arreglo al siguiente modelo:

Don " mayor de edad,
de profesión , con domicilio en .

,

documento nacional de identidad, número
,

I

en nombre y representación de
,

a los efectos de tomar parte en la subasta anunciada por el A

yuntamiento de Cabeza del Buey para la enajenación de un terre

no de mil metros cuadrados de la finca de propiedad municipal'
"Llano de San Roque", manifiesta:

Que se compromete a adquirir mil metros cuadrados de te-

rreno en el precio de (letra y número) pesetas,

que supone un alza de pesetas metro cuadrado'

y en expreso acatamiento del pliego de condiciones jurídicas y

económico-administrativa de las que está enterado.

(Fecha y firma)

Apertura de Plicas: Se celebrará en la Casa Consistorial

a las trece horas del día hábil después de transcurridos vein

te días, también hábiles, contados a partir del día siguiente'
al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletin

••• Oficial de la Provincia y el acto será público.
--: �
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Vistas las disposiciones legales de ap'l[:j'_'cac.j.>o�_n�_ los-z., -;'VI nformes pertinentes, el Ayuntamiento Pleno ad �tó p'_

,

un an í.jm -'

<"
dad de todos sus asistentes el siguiente ACUE B(0� I

<Y (
PRIMERO.- Enajenar mediante subasta un te me

tros cuadrados al sitio de "Llanos de San Roque", de propiedad
municipal.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de condiciones jurídico y e

conómico-administrativa que han de regir la subasta, disponie�
do que se publique por plazo de ocho días en el Tablón de Anun

ciós, de este Ayuntamiento y en el Boletin Oficial de la Pro-'

vincia, anunciando la licitación simultáneamente.
TERCERO.- Dar cuenta de este acuerdo al órgano de la Co

munidad Autónoma que tenga atribuida la competencia.
,

V. APROBACION PROVISIONAL MODFICACION PUNTUAL DE LAS NOR

MAS SUBSIDIARIAS DE CABEZA DEL BUEY.

Se puso en conocimiento del Pleno que ha transcurrido el

plazo de exposición al público sin que se haya recibido recla

mación o alegación alguna a la aprobación incial de la modifi

cación puntual de las Normas Subsidiarias de Cabeza del Buey.'
Por todo ello procede en la actualidad la aprobación provisio
nal de dicha modificación puntual.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Especial de '

Cuentas, Economía y Hacienda, el Ayuntamiento Pleno adoptó por
unanimidad de todos sus asistentes el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobación provisional de la modificación pro
visional de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento de Cabeza del Buey.

SEGUNDO.- Enviar dicho acuerdo de aprobación provisional
a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente,
de la Junta de Extremadura para su conocimiento y efectos opoE
tunos, y se proceda por dicho organismo a la aprobación defini

tiva de la mencionada modificación puntual.

VI. NOMBRAMIENTO DIRECTOR DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DE '

CABEZA DEL BUEY.

Por mi, el Secretario, se dió lectura del Acta del Trib�
naI Calificador para seleccionar una plaza de Director de la

•
Univeridad Popular de Cabeza del Buey.

• •
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Dicho Tribunal, una vez realizadas las pruebas pertinen
<tes acordó seleccionar al siguiente aspirante:

Don Manuel Montesinos Alfageme
Del presente acuerdo de dicho Tribunal Calificador se dará cuenta al Pleno de la Corporación para que proceda al nom-'

bramiento del Director de la Universidad Popular de Cabeza del
Buey.

Tras su lectura, el Ayuntamieto Pleno adoptó por unanimi
dad de todos sus asistentes el siguiente ACUERDO:

Nombrar Director de la Universidad Popular de Cabeza del
Buey a DON MANUEL MONTESINOS ALFAGEME.

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. ,Alcalde Pr�sidente levantó la Sesión, siendo las veintidos horas, de todo
lo cual, yo, como Secretario General, CERTIFICO.

VQ BQ
EL SECRETARIO GENERAL

EL ALCALDE

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que la presente Acta,'
celebrada por el Ayuntamiento Pleno, el día dieciocho de julio
de mil novecientos noventa y uno, a quedado extendida en el Pa
pel timbrado del E,stado, clase octava, última página del
lB6110188, y en la lB6110189, lB6110190 y lB6110191, completos

EL SECRETARIO GENERAL

•••
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA

PLENO EL DIA 7 DE AGOSTO DE 1.991.-

Señores asistentes:

* Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Nuñez.

* Concejales:

D. Modesto Redrejo Pérez.

PROVINCIA DE BADAJOZ

CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

En la Villa de Cabeza

del Buey, a siete de Agosto

de 1.991, se reunen los

señores expresados al margen,

en el Salón de Actos del

D. José Muñoz- Redondo Gallardo. Ayuntamien to, al obj eto

D. Manuel Llerena Muñoz-Torrero. de celebrar sesión extraordi

naria que previamente habia

sido convocada.

justificaron las

Barca.

Siendo las 13,30 horas, que es la señalada para es te acto,

el Sr. Presidente declaró abierta la sesión, pasándose seguida

mente a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

Antes de pasar al punto primero del Orden del Día, el Grupo

Popular, a través de D. Jose Agustin Vilaplana, solicitó que

se anulase la celebración de esta sesión en base al Reglamento
de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, ya

que consideran:

l. Que la notificación se ha efectuado fuera del plazo estipu-
lado para ello.

2. Que la convocatoria no ha sido suficientemente motivada.

3. Que no es la hora apropiada para celebrar sesiones.

Tras un breve debate sobre ello, el Grupo Popular retiró

esta propuesta en consideración a los Concejales asistentes

a la sesión y se dió paso al Orden del Día.

D. Jacinto Mora-Gil González.

D. Luis Rivera Moyano.

Da Maria Soriano Nuñez.

D. Jose A. Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.
* Secretario Acctal:

D. Jose Ant. Muñoz Mansilla.

Se

ausencias de los señores

Concejales D. Felix Andrés

Dominguez Aguirre, Da Belén

López Sereno, D. Casimiro

Flores Vigara y D. Marcelino

Herrador Caldero n de

111. APROBACION. SI PROCEDE. DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR:

Dada lectura al acta correspondiente a la sesión extraordinaria

';:�ibrada el dia 18 de julio pasado, ésta se aprobó con las

�ificaciones que a continuación se expresan:
DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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* En la pago 77, párrafo cuarto, línea siete; donde dice:

,

que puede perseguir ánimo de lucro" debe decir: "que persigue

fin de lucro".

* En la pago 77 vuelta, párrafo primero, linea ocho, hay

que agregar: "en igualdad de condiciones".

* En la pago 78 vuelta. párrafo siete. linea siete. donde

dice: "productos lácteos" • debe decir "productos cárnicos" .

En la línea siguiente del mismo párrafo. sobra la palabra "exclu

yente' .

2Q. SOLICITUD DE CONVENIO IENH-CORPORACIONES LOCALES PARA

MANO DE OBRA DEL PER' 91 POR VALOR DE 3.000.000 PTAS: Por el

Sr. Alcalde se dió lectura a la Memoria Valorada de obras inclui

das en citada solicitud y cuando hubo finalizado la misma. el

Grupo Popular solicitó que se retirara referida Memoria ya que

se encontraban en la misma algunos defectos de forma. Trás un

intenso debate. el Grupo Socialista retiró la propuesta y se

dejó pendiente esta solicitud para otra sesión.

y no habiendo mas asuntos que tratar, el Sr. Presidente levan

tó la sesión a las 14'10 horas, todo lo cual, yo, como Secretario

Accidental CERTIFICO.
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

PLENO EL DIA 19 DE AGOSTO DE 1.991.-

:===================================================================

r

Se�ores asistentes:

• Alcalde-Presidente:

D. José Mu�oz Nu�ez.

• Concejales:
D. Felix Andrés Dominguez Aguirre.
Dg Da Belén López Sereno.

D. José Mu�oz-R. Gallardo.

o. Jacinto Mora-Gil González.
D. Marcelino Herrador C. de la Barca

D. Luis Rivera Moyano.
Dg Maria Soriano Nu ñe z ,

D. Jose Agustin Vilaplana Arias.
• Secretario Acctal:

D. Jose Antonio Mu�oz Mansilla.

En la Villa de Cabeza

del Buey a diecinueve

de agosto de mil novecien-

tos noventa y uno, se

reunen los se�ores expresa

dos al margen en el Salón
de Actos del Ayuntamiento
al objeto de celebrar

sesión extraordinaria

previamente habiaque

sido convocada.

Se justificaron las

ausencias de los Se�ores

Concejales O.Modesto Redre-

jo Pérez, CasimiroD.

Flores Vigara, D. Manuel Llerena Mu�oz-Torrero y D. Rafael Guerra

González.
Siendo las veintiuna horas, que es la s e ña Lade para este acto,

el Sr. Presidente declaró abierta la sesión, pasándose seguidamente
a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Dia.

I PUNTO UNICO: SOLICITUD DE CONVENIO lNEM-CORPORACIONES LOCALES
PARA MANO DE OBRA DESEMPLEADA, POR VALOR DE 3.000.000 PTS. Se d í.ó
lectura a la memoria valorada, presentada por el Servicio Municipal
de Obras sobre las obras a realizar en es te Municipio con cargo
al Convenio INEM-Corporaciones Locales.

Las obras a realizar son las siguientes:
• Red de Saneamiento.
* Red de Abastecimiento.
* Alba�ileria.
* Viales Rústicos.
Estas obras ascienden a las siguientes cantidades:

MANO DE OBRA y S. SOCIAL •••...... 3.000.000 Pts

TOTAL :::::::::::: 4.213.990 Pts

•••
.-; �
-
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Examinada la citada memoria valorada de los proyectos de obras

con cargo al Convenio INEM-Corporaciones Locales, por trabajadores

desempleados, Y vis to el dictamen favorable de la Comisión de Obras

y Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad de todos

sus asistentes, el siguiente ACUERDO:

10. Solicitar al INEM la subvención de 3.000.000 Pts. a que

ascienden los jornales y Seguridad Social, a emplear en mencionadas

obras.

20. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D. José Muñoz Nuñez,

para que en nombre y representación de esta Corporación realice

tal solicitud.

y no habiendo mas asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó

r la sesión a las 21' 30 horas, todo lo cual, yo, como Secretario

Acctal. CERTIFICO.

r

•••
..-; !:'
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



r •

•••
� 2'
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA---

MIENTO PLENO EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1.991. _

==============================================================

ta la sesión, pasándose"
seguidamente a tratar el"

punto �nico incluido en
"

el Orden del Día. --------------------------------------------

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz N�ñez.

CONCEJALES:

t •

D. Féliz-Andrés Domínguez Aguirre.
D. Modesto Redrejo Pérez.

D. Casimiro Flores Vigara.
D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

Dª.Mª.Belén López Sereno.

D. Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

D. Jacinto Mora-Gil González.

D. Marcelino Herrador C. Barca.

D. Luis Rivera Moyano
Dª.María Soriano N�ñez.

D. José Agustín Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

===================================!

r

PUNTO ÚNICO:

En la Villa de Cabeza"

del Buey, a veintiseis de

septiembre de mil nove--

cientos noventa y uno, se

re�nen los señores expre

sados al margen, en el Sa

Ión de Actos de las Casas

Consistoriales, que for-

man parte del Ayuntamien
to Pleno, al objeto de c�
lebrar sesión extraordina

ria que previamente había

sido convocada con carác

ter de urgencia. --------

Siendo las doce horas"

que es la señalada para
"

este, el señor Alcalde -"

Presidente declaró abier-

PORACIÓN:

NOMBRAMIENTO PARA LA REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE LA COR-

Por el señor Alcalde se expone que se ha convocado este"

Pleno con carácter de urgencia, con el �nico objeto de pro

ceder al nombramiento para la representación y defensa de "

esta Corporación en favor del Secretario General Don Mario"

Hermida Ferrer, con DNI. nQ. 5.242.516, en cualquier proc�
dimiento judicial en que este Ayuntamiento sea parte.

Igualmente, señaló el señor Alcalde, que es competencia"
•••
-: !!' del Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido"
-

DIPUTACiÓN en el art. 23.1. f) del texto refundido de disposiciones en
DE BADAJOZmateria de régimen local, la defensa de los procedimientos"

... / ...
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incoados contra el Ayuntamiento, por lo que propone se nom

bre a Don Mario Hermida Ferrer, como Secretario General del

Ayuntamiento, y Licenciado en Derecho, para la representa-
ción y defensa de la Corporación. -------------------------

La Corporación, consciente de lo expuesto ratifica el

carácter de urgencia de esta convocatoria conforme determi-

na el arto 46, nQ. 2, apartado bl, de la Ley 7/85, de 2

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y adoptó,
por unanimidad de todos sus asistentes, el siguiente ACUER-

, DO:

Nombrar a Don Mario Hermida Ferrer, con DNI. nQ. 5242516

Secretario General de la Corporación y Licenciado en Dere-

cho, para la representacion y defensa del Ayuntamiento de "

Cabeza del Buey, en cualquier procedimiento jurídico en que
sea parte esta Entidad Municipal, todo ello, de conformidad

con lo dispuesto en el arto 447, punto 2, de la Ley Orgáni
ca del Poder Judicial, en lo referente a la representación"
y defensa de este municipio. ------------------------------

y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Alcalde-Pre

sidente, levantó la sesión, siendo las doce horas y treinta m�
nutos, de todo lo cual, yo, como Secretario General, CERTIFICO.

•••
--: :-
-

DIPUTACiÓN
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VQ. EL SECRETARIO GENERAL,
EL ALCALDE,

D I L I G E N C I A.- Para hacer constar que la presente Ac

ta de la sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno, el día

veintiseis de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ha"

quedado extendida en el Papel Timbrado del Estado, Clase 8ª,
página segunda y tercera, del lB6ll.0l95. -------------------

EL SECRETARIO GENERAL,

"

de

"

"

"
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CLASE B.a

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY.
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PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA

MIENTO PLENO EL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1.991.

===========================================================

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

En la Villa de Cabe

za del Buey, a nueve de

septiembre de mil nove

cientos noventa y uno,
,

D. Félix-Andrés Dominguez Aguirre.· se reúnen los señores "

D. Modesto REdrejo pérez. expresados al margen,
"

D. Casimiro Flores Vigara.
D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

D. Jacinto Mora-Gil González.

D. Marcelino Herrador C.BArca.

D. Luis Rivera MOyano.

Dª.Maria Soriano Núñez.

D. José Ag.Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

==================================!

en el Salón de ActoA de

las Casas Consistoria-

les, los cuales forman"

parte del Ayuntamiento"

Pleno, al objeto de ce

lebrar sesión extraordi

naria, que previamente"

habia sido convocada. -

Se justificó la

ausencia de la señora II

!

Concejala Dª. Belén Ló
!

pez Sereno.

Siendo las veintiuna hora que es la señalada para este "

acto, el Sr. Alcalde-Presidente declaró abierta la sesión,

pasándose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el

Orden del Dia. -------------------------------------------

"

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES.

Dada lectura del Acta correspondiente a la sesión ce

lebrada por el Ayuntamiento Pleno el día siete de agosto

de mil novecientos noventa y uno, se aprobó con la rec-

tificación que a continuación se expresa: En el Punto II

del Orden del Día, debe añadirse a la línea quinta, a

... / ...

"
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la palabra forma, las siguientes: "y de fondo','. ----..:---

Igualmente, se dio lectura del acta de la sesión ex-

traordinaria celebrada por el Ayuntamiento,Pleno, �ele-

brada el día diecinueve de agosto de mil novecientos no

venta y uno, aprobindose la misma, por unanimidad de to�

dos sus asistentes. ------------------------------------

II. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA OBRA NQ. 039 DEL PLAN DE"

OBRAS Y SERVICIOS DE 1.991, DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PRO

VINCIAL, DENOMINADA "CENTROS SOCIALES EN CABEZA DEL BUEY:'

Y DE LA FINANCIACIÓN DE LA MISMA; Así COMO SOLICITUD DE"

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA REFERI-DA OBRA.

Por mí, el Secretario, se da cuenta de la Circular nQ

• 1, de la Diputación Provincial, relativa al Plan Provin

cial de Obras y Servicios 1.991, y Planes de las Comar-

eas de Acción Especial "Suroeste", "Siberia Extremeña" y

"Zona Sur", por la que se participa a este Ayun!,amiento"
la aprobación de la obra que se indica a realizar en es

te municipio, de cuyo contenido queda enterada la Corpo-

ración. ------------------------------------------------

Por el Sr. Alcalde, se expuso que las obras en cues-

tión hacen referencia a las reformas a realizar en el "

Edificio de la Casa Consistorial, en una primera fase. -

Para ello, igualmente, se hace necesario solicitar que"

sea un técnico de ese organismo provincial el encargado"

de realizar el proyecto de las obras a desarrollar. ----

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informati

va Especial de Cuentas, Economía y Hacienda y de la Comi

sión de Obras y Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, adoptó,

por unanimidad de todos sus asistentes, el siguiente

ACUERDO: -----------------------------------------------

lQ. Se presta aprobación a la Obras NQ. 039 del Plan"

Provincial de Obras y Servicios de 1.991, denominada CEN

TROS SOCIALES EN CABEZA DEL BUEY Y a la financiación de"

la misma, que es como sigue: -------------------------�-

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN CON CARGO

A FONDOS PROPIOS 10.700.000 ptas

-APORTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO CON CARGO

e· eA FONDOS PROP ros .

-.:. .:-
-

3.500.000 ptas.

DIPUTACIÓN
DEBADAJOZ

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO .. 14.200.000 ptas

: : : ! ...
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En consecuencia, la Corporación

compromiso

dentro del

bra.
---------------------------------------------------

- ,

2Q. Solicitar la adjudicación directa de las obras "

por administración a este Ayuntamiento, en virtud de lo"

dispuesto en el arto 121,1 del Real Decreto legislativo"

781/86, de 18, de abril. -------------------------------

3Q. _�olicitar de la Diputación Provincial que un tic

nico de ese organismo provincial redacte el proyecto de"

las obras a realizar.

4Q. El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado

de Hacienda de esta Provincia para que de los ingresos "

que el Ayuntamiento haya de recibir en concepto de part�

cipaciones o recargos en Impuestos sobre Tributos del Es

tado a que-se refiere el arto 197, 1, f, del Real Decre

to legislativo 781/86, de 18 de abril, y arto -2, 1, c,
"

de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, retenga y haga pago

a la Diputación de las cantidades correspondientes para"

atender al abono de las certificaciones de obras que se"

extiendan, en la cuantia mixima legalmente permitida y
"

a la simple presentación de -un duplicado de referida cer

tificación o de cualquier otro documento fehaciente, "

hasta llegar a la cancelación y pago de la aportación "

municipal de fondos propios fijada para la obra. -------

5Q. Asimismo, tambi'n autoriza el Ayuntamiento a la "

Diputación para que detraiga de las cantidades que recau

de de los tributos locales que tenga concertada su recau

dación, para atender al abono de dichas· certificaciones"

dentro de limite fijado. ----------------------�--------

III. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA OBRA NQ. 040 DEL PLAN DE

OBRAS Y SERVICIOS DE 1.991 DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PRO-

VINCIAL y DE LA FINANCIACIÓN DE LA MISMA; Así COMO SOLI

CITUD DE ADJUDICACION DIRECT;';A POR ADMINISTRACIÓN DE LA"

REFERIDA OBRAS. --------------------------�-------------

Se da cuenta de la Circular nQ. 1 de la Diputación "

•••
-::::0 Provincial. relativa al Plan de Obras y Servicios 1.991"
-

DIPUTACiÓN y Planes de las Comarcas de Acción Especial "Suroeste","
DEBADAJOZ

... / ...



•••
-:: ::-
..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



r.

r t

... / ...

vs
í

be r a a Ex tr e rne
ñ

a
"

y I'Zona sur v, por la que se partici-

pa a este Ayuntamiento la aprobación de la obra que se
"

indica a realizar en este municipio, de cuyo contenido"

queda enterada la Corporación. ------------------------

Por el Sr. Alcalde se expuso al Pleno la necesidad de

cambiar la finalidad y la denominación de la obra inclui

da en el Plan de Obras y Servicios de la Diputación Pro-

'vincial; que es la de abastecimiento y alcantarillado en

Cabeza del Buey por la de PAVIMENTACIONES 'EN CABEZA DEL"

BUEY Y en las mismas condiciones de financiación que la"

antedicha obras nQ. 040. Ello como consecuencia, de que"

las obras de abastecimiento y alcantarillado en CAbeza "

del Buey están pr3cticamente conclusa, siendo por ello,"

de mayor interis y necesidad la realización de obras de"

pavimentación' en Ca�eza del Buey. Para con¿luir, y

tar las obras de 'pavimentación incluídas dentro de

al es
+

los II

servicios mínimos que deben prestar los municipios de "

conformidad con la legislación sobre regimen local, el "

Sr. Alcalde propone al Ayuntamiento Pleno el cambio de "

los fines de la obra nQ. 040 del Plan de Obras y Servi-

cios denominada Abastecimiento y Alcantarillado, por el"

de Pavimentaciones en Cabeza del Buey, y en las mismas"

condiciones de financiación. Sometida a votación la"pro

puesta el Pleno la aprobó por unanimidad. ---------�----

Visto el Dictamen favorable de las Comisiones Informa

tivas de Cuentas, Economía y Hacienda, y de la de Obras"
• • � )I

y Urbanismo el Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad,

el siguiente ACUERDO:
--------------------------------�-

lQ. Solicitar de la Excma. Diputación Provincial el "

cambio de las finalidades de la obra nQ. 040, por el de"

PAVIMENTACIONES, al estar incluidas dichas obras en los"

servicios mínimos a prestar por el Ayuntamiento de Cabe-

za del Buey.
-------------------------------------------

2Q. Aprobar la financiación de-la misma, 'que es como"

sigue:
-------�---------_-------------------------------

- Subvención del Estado . 700.000 ptas.

- Aportación de la Diputación, F.P .. l.SOO.OOO

- Aportación del Ayuntamiento, F.P 800.000

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO 3.000.000 ptas.
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En consecuencia la Corporación Municipal adquiere el"

compromiso de aportar las cantidades antes expresadas

dentro del plazo de ejecución que se señale para la obra.

3Q. Solicitar la adjudicación directa de las obras

por administración a este Ayuntamiento, en virtud de lo"

dispuesto en el arto 121,1, del Real Decreto legislativo

781/86, de 18 de abril, comprometiéndose a presentar la"

correspondiente Memoria de las obras a realizar. -------

4Q. El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado

de Hacienda de esta Provincia para que de los ingreso�U�
hayade percibir de mencionada Delegación en concepto de"

participaciones o recargos en impuestos o tributos del "

estado a que se refiere el arto 197, 1, f, del Real De-

creta legislativo 781/86, de 18 de abril, y arto 2, l,c"

de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, retenga y h�ga pago

a la Diputación de las cantidades correspondientes para"

atender al abono de las certificaciones de obras que se"

extiendan, en la cuantía máxima legalmente permitidad y"

a la simple presentación de un duplicado de la referida"

certificación o de cualquier otro documento fehaciente,"

hasta llegar a la cancelación y pago de la aportación m�

nicipal de fondos propios fijada para la obras. --------

5Q. Asimismo, también autoriza expresamente el Ayunt�
miento a la Diputación para que detraiga de las cantida

des que recaude de los tributos locales que tenga conce�

tada su recaudación, para atender al abono de dichas ce�

tificaciones dentro del límite fijado. -----------------

r t

IV. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA OBRA NQ. 041 DEL PLAN DE"

OBRAS Y SERVICIOS DE 1.991 y DE LA FINANCIACIÓN DE LA "

• • • MISMA; Así COMO LA SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR

-; !! .

---. ADMINISTRACION DE LA REFERIDA OBRA. --------------------
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Se da cuenta de la Circular nº. 1, de la Diputación"

Provincial relativa al Plan de Obras y Servicios 1.991 y

Planes de las Comarcas de Acción Especial "Suroeste", Si

beria Extremeña" y "Zona Sur", por la que se participa a

este Ayuntamiento la aprobación de la obra que se indica

a realizar en este Municipio, de cuyo contenido queda eg

ter ada la Corp�ración. ---------------------------------

Por el Sr. Alcalde se expuso al Pleno la necesidad de

cambiar la finalidad y la denominación de la obra inclui

da en el Plan de Obras y Servicios de la Diputación Pro

vincial, que es la de alumbrado p6blico en Cabeza del "

Buey, por la de URBANIZACIONES EN CABEZA DEL BUEY Y en "

las mismas condiciones de financiación que la anterior"

dicha obra nQ. 041, ello, como consecuencia, de que las"

obras de alumbrado p6blico en esta localidad están prac

ticamente terminadas, siendo por ello de mayor interés y

necesidad la realización de obra de Urbanización en Cabe

za del Buey. Para concluir, y al estar las obras de urba

nización incluidas dentro de los servicios minimos que"

deben prestar los municipios de conformidad con la legi�
lación reguladora de régimen local, el Sr. Alcalde pro-

pone al Ayuntamiento el cambio de las finalidades de la"

obra nQ. 041, del Plan de Obras y Servicios de 1.991, de

nominada Alumbrado P6blico en Cabeza del Buey, por el de

Urbanizaciones en Cabeza del Buey, y en las mismas condi

ciones de financiación, solicitándo dicho cambio a la "

Diputación Provincial. Sometida a votación la propuesta,

el Ayuntamiento Pleno la aprobó, por unanimidad de los"

asistentes. --------------------------------------------

Visto el Dictamen favorable de las Comisiones Inform�
tivas de Cuentas, Economia y Hacienda, y de la de Obras"

y Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, adoptó, por unanimi

dad, el siguiente ACUERDO: -----------------------------

lQ. Solicitar de la EXcma. Diputación Provincial el "

cambio de las finalidades de la obras nQ. 041, denomina

da Alumbrado P6blico en Cabeza del Buey, por el de Urba

nizaciones en Cabeza del Buey, al estar incluidas dichas

obras dentro de los servicios minimos a prestar por el "

•••
�untamiento. ------------------------------------------

..-
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2Q. Aprobar la financiación de la

sigue: ---------------------------------

- Subvención del Estado .

Aportación de la Diputación, F.P.

- Aportación del Ayuntamiento, F.P. 800.000
-------'-

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO .

"

3.000.000 ptas.
=====================================================

En consecuencia, la Corporación Municipal adquiere el

compromiso de aportar las cantidades antes expresadas,

dentro del plazo de ejecución que se señale para la obra.

3Q. Solicitar la adjudicación directa de las obras

por administración a este Ayuntamiento, en virtud de lo"

dispuesto en el arto 121. 1 del REal Decreto legislativo

781/86, de 18 de abril, comprometiéndose a presentar la"
•

Memoria de las obras a realizar. -----------------------

4Q. El Ayuntamiento autoriza expresamente al Del��ado

de Hacienda de esta Provincia para que de los ingresos "

que el Ayuntamiento haya de percibir de mencionada dele

gación en concepto de participaciones o recargos en Im--

puestos o Tributos del Estado a que se refiere el arto

197, l,f, del Real Decreto legislativo 781/86, de 18 de"

abril y arto 2, 1, c, de la Ley 39/88, de 28 de diciem-

bre, retenga y haga pago a la Diputación de las cantida

des correspondiente para atender al abono de las certifi

caciones de obras que se extiendan, en la cuantía máxima

legalmente permitida y a la simple presentación de un
"

duplicado de referida certificación o de cualquier otro"

documento fehaciente, hasta llegar a la cancelación y p�

go de la aportación municipal de fondos propios fijada "

para la obras. -----------------------------------------

SQ. Asimismo, también autoriza expresamente el Ayunt�

miento a la Diputación para que detraiga de las cantida

des que recaude de los Tributos locales que tenga conceE

tada su recaudación, para atender al abono de dichas ""

certificaciones.dentro del límite citado.

v. RESOLUCIÓN DE LA SUBASTA DE 1.000 M/2. DE TERRENOS AL SI

TIO DE "LLANO DE SAN ROQUE", DE PROPIEDAD MUNICIPAL. ---

•••
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Por mí " el Secretario General, se informó queelt.nuncio"
de enajenación de los terrenos derierencia se publicó en

el Boletín Oficial de la Provincia de 5 de agosto de"

1.991, al igual que el de la subasta de los citados te-

renos. Que terminado el plazo de exposición pública, no"

se presentaron reclamaciones contra la misma, presentán
dose con fecha 29 de agosto de 1.991 una propuesta de la

la Sociedad Cooperativa Láctea Virgen de Belén .
-------

El pasado día 5 de septiembre de 1.991, se procedió a

la apertura de plicas y se observó que dicha propuesta "

reunía los requisitos exigidos en el pliego de condicio

nes de esta subasta. -----------------------------------

La Comisión Informativa Especial de Cuentas, Economía

y Hacienda, tras comprobar que la propuesta presentada"

reunía las condiciones exigidas dictaminó favorablemente

este asunto y el Ayuntamiento Pleno; visto el dictamen "

de la Comisión, adoptó, por unanimidad de sus asistentes

el siguiente acuerdo: ----------------------------------

lQ. Adjudicar los 1.000 metros cuadrados de terrenos"

de propiedad municipal al sitio de "Llano de San Roque",

a la Sociedad Cooperativa Láctea Virgen de Belén a fin"

de que instale una planta de leche en los mencionados te

rrenos, siempre que cumpla los requisitos establecidos"

en elpliego de condiciones que rige las subasta de los "

mencionados terrenos. Esta adjudicación se realiza en
"

el precio de treinta mil pesetas, ya que dicha sociedad

ofretó treinta pesetas por metro cuadrado. -------------

2Q. Que se haga la aportuna escritura de compra-venta

entre este Ayuntamiento y la mencionada sociedad mercan-

til. ---------------------------------------------------

3Q. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente Don JOsé Muñoz

Núñez, para que en nombre de esta Corporación firme tal"

escritura. ---------------------------------------------

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Pr�

sidente, levantó la sesión, siendo las veintidós horas y

qUince minutos ,
de todo lo cual, yo, como Secretario Gene--

r a l
, CERTIFICO.
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AYUNTMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA

MIENTO PLENO EL DÍA 6 DE OCTUBRE DE 1.991. -----------------

;===========================================================

SEÑORES ASISTENTES: En la Villa de Cabeza

del Buey, a seis de oct�
tubre de mil novecientos

noventa y uno, se reúnen

los señores expresados I'

al margen en el Salón de

Actos de las Casas Con--
<

sistoriales, los cualesll

forman parte del Ayunta

miento Pleno, al objeto"

de celebrar sesión extra

ordinaria, que previame�
te había sido convocada.

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:
i

Aguirre ..

I
D. Félix-Andres Domínguez
D. Modesto Redrejo pérez.

Dª.María Belén López Sereno.

" D. Casimiro Flores Vigara.
D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Marcelino Herrador C. Barca.

D. Luis Rivera Moyano.

D. Rafael Guerra González.

INTERVENTORA ACCIDENTAL:
No asistieron los Se

ñores Concejales Don Ma

nuel Llerena Muñoz-Torre
Dª.Margarita Sánchez Adame.

SECRETARIO GENERAL:
ro, Don Jacinto Mora-Gil

González, Dª. María So-

riano Núñez y Don Rafael

Guerra González, los cuales justificaron su ausencia. ------

D. Mario Hermida Ferrer.

==================================

Siendo las veinte horas que es la señalada para este acto

el señor Alcalde-Presidente declaró abierta 'la sesión, pa s án

dose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el Orden

del Día. ---------------------------------------------------

I.LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES AN-

TERIORES. ------------------------------------------------

Dada lectura de las Actas correspondientes a las se�io

nes extraordinarias celebradas por el Ayuntamiento Pléno "

los días nueve y veintiseis de septiembre de 1.991, respe�

tivamente, se aprobaron las mismas, por unanimidad de to-

dos sus asistentes. --------------------------------------

II. APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO GENERAL"

•••
� PARA 1.991. ---------------------------------------------

-- -:-
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• 41

Se dio lectura por la señora Interventora Accidental de

la Corporación de un resumen del Presupuesto General para"

el presente ejercicio de 1.991. Dicho Presupuesto asciende

a la cantidad de 376.995.470 pesetas. --------------------

Las principales innovaciones del presente presupuesto"

en relación con los de años anteriores se pueden cifrar "

en las siguientes, según la señora Interventora acciden--

tal.

- En el Capítulo de Gastos, las principales modificaciones

en relación al del año anterior son las siguientes: -----

a) El Capítulo 1, referente a personal se incrementa en

19.000.000 pesetas. -------------------------------------

b) En lo referente a gastos corrientes, se incrementa "

en 4.000.000 de pesetas, bajándose en 1.000.000 de pesetas

los gastos financieros. ---------------------------------

c) Las transferencias corrientes suben 2.000.000 de pe-

setas por la Universidad Popular. -----------------------

d) Las inversiones suben 40.000.000 de pesetas, princi

palmente como consecuencia de la Sala de Barrio. ---------

En lo que hace referencia al Capítulo de Ingresos, en
"

relación a los impuestos, la previsión presupuestaria es
"

de 12.000.000 de pesetas más en relación con el Presupues

to anterior y 2.000.000 de pesetas más en lo referente a "

Tasas y Arbitrios Municipales. ---------------------------

Tras la exposición de la señora Interventora accidental

el señor Alcalde manifestó que el Presupuesto para 1.991 "

es prácticamente igual que el del ejercicio anterior, sal

vo que al incorporarse remanentes del citado año 1.990, s�

be un 22% aproximadamente c�-----------------------------

mo consecuencia de los mencionados remanentes. -----------

•••
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El Concejal Independiente del Grupo Popular Don Rafael

, Guerra González solicitó aclaración en relación a determi

nadas Partidas y Capítulos. En primer lugar, relativo al"

aumento experimentado en los gastos de personal. La Seño

ra Interventora Accidental contestó que en este Capítulo"
se han incluido los trabajadores del Fondo Social Europeo

y de Convenios con el INEM., Guardas Rurales, Personal de

los Módulos de Alfabetización, además del aumento de sal�
rios de tres trabajadores laborales (dos de oficina y uno

... / ...

de Biblioteca) y dos subalternos; circunstancia todas

ellas que han supuesto el aumento de este Capítulo. -----

En el Capítulo de Inversiones el Concejal Independien

te del Grupo Popular manifestó que habían quedado pendie�
tes del Presupuesto anterior unos 45.000.000 de pesetas"

sin gastar y si en éste, del presente ejercicio, se ha--

bián consignado 119.000.000 de pesetas, las inversiones "

reales para este año serían unos 75.000.000 de pesetas,

no 119.000.000, afirmando que si no se invierte lo presu-

puestado la labor del Ayuntamiento es puramente adminis--

trativa.

El Sr. Alcalde aclaró que gran parte de la cantidad no

invertida no es por causa imputable al Ayuntamiento, sino

a otras instituciones, poniendo por ejemplo el caso de la

Sala de Barrio M-4. -------------------------------------

Por último, el Concejal Independiente del Grupo Popu-

lar solicitó aclaración sobre los préstamos recibidos del

exterior y la deuda con la MUNPAL, a lo que contestó el "

señor Alcalde que la citada deuda se está liquidando tri-

mestralmente. -------------------------------------------

Tras el debate y visto el dictamen de la Comisión Esp�
cial de Cuentas, Economía y Hacienda, el Ayuntamiento Ple

no, con ocho votos a favor del Grupo Socialista y uoo en"

contra del Grupo popular,adoptó el siguiente ACUERDO:

lQ. Aprobar inicialmente el Presupuesto General para
"

el ejercicio de 1.991, ordenando su exposición al público,

previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por

• iuince días, durante los cuales los interesados podrán "

�minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El "

�)���puesto se considerará definitivamente aprobado si du

... / ...

"
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rante el citado plazo no se hubiesen presentado reclama--

ciones.
-------------------------------------------------

III. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITAN

TES RENOVADO EN MARZO DE 1.991.

Por el Asesor.Lo�al.Don JOsé Antonio Muñoz Mansilla se

puso en conocimiento del Pleno que se ha realizado la re

novación del Padrón Municipal de Habitantes al uno de mar

zo de mil novecientos noventa y uno, con el siguiente re

sumen númerico: -----------------------------------------

Habitantes según el Padrón Municipal de 1.991.

Residente: Presentes: Varones: 3.002. Ausentes: VArones 144.

Mujeres: 3.146. Mujeres:143.

Transeuntes: Varones: 90.

Mujeres: 52.

POBLACIÓN DE DERECHO (Presentes+ausentes) 6.435 habitantes.

HECHO (Presentes+transeuntes): 6.290 habitantes.

Tras ser examinado por el Pleno y visto el dictamen fa

vorable de la Comisión Informativa de Régimen Interior, "

el Ayuntamiento Pleno acordó, por unanimidad de sus asis

tentes la aprobación del Padrón Municipal de Habitantes,"

renovado en marzo de 1.991.

IV. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PUN

TUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE CABEZA DEL BUEY. -----

Fue examinada la propuesta de CONSTRUSER, S.C.L., so-

bre la apertura de calle, en Zona de Ciudad Jardín, de es

te Municipio de Cabeza del Buey, según Plano adjunto y
"

que se incorpora al expediente de la sesión. ------------

Visto el informe del Servicio Municipal de Obras en el

que no se encuentra inconveniente para la referida apert�

:raindependientemente de no lesionar intereses a terceros"

y la obligación de modificar de forma puntual las normas"

subsidiarias, y el dictamen favorable de la Comisión de "

Obras y Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno adoptó, por una-

•••
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nimidad de todos sus asistentes, el siguiente ACUERDO: --

lQ. La aprobación inicial de la modificación puntual "

las Normas Subsidiarias para la apertura de calle en
"
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Zona de Ciudad Jardín, según plano que se incorpora al ex

pediente de la sesión, y que se exponga al público por el

plazo de un mes, publicándose edictos en el Tablón de A-

nuncios de este Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la

Provincia Y nota informativa en el Diario Regional "Hoy",

haciendo referencia a esta publicación, al objeto de recl

bir las alegaciones y reclamaciones que los interesados "

consideren oportunas. -----------------------------------

2Q. Enviar el presente acuerdo de aprobación inicial "

de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de"

Cabeza del Buey a la Consejería de Obras Públicas, Urba-

nismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura para su

conocimiento y efectos oportunos. -----------------------

y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Alcalde--

Presidente, levantó la sesión, siendo las veinte horas y cu�

renta y cinco minutos, de todo lo _cual, yo, como Secretario"

General, CERTIFICO. -------------
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 1.991.

�===========================================================

ñores Concejales Don Ca

simiro Flores Vigara, D

Manuel Llerena Muñoz-Torrero y Don Marcelino Herrador Caide--

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez. \
CONCEJALES:

D. Félix-Andrés Domínguez Aguirre.

D. Modesto Redrejo pérez.

Dª.María-Belén López Sereno.

D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Jacinto Mora-Gil González.

D. Luis Rivera Moyano.

Dª.María Soriano Núñez.

D. José-Ag.Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.

=====================================

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

En la Villa de Cabe

za del Buey, a veintio

S, cho de octubre de mil "

novecientos noventa y
II

uno, se reúnen los seña

res expresados al mar-

gen, en el Salón de Ac

tos de las Casas Consis

toriales, los cuales

forman parte del Ayunt�
miento Pleno, al objeto

de celebrar sesión ordi

naria que previamente
"

había sido convocada.

No asistieron los se

rón de la Barca, los cuales justificaron su ausencia.

"

Siendo las veinte horas que es la señalada para este acto,

el señor Alcalde-Presidente declaró abierta la sesión, pasán

dose seguidamente a tratar los asuntos incluídos en el Orden"

del Día.
----------------------------------------------------

l. LECTURA Y APROBACIÓN; SI PROCEDE; DEL ACTA DE LA SESIÓN AN

TERIOR.
--------------------------------------------------

••• Dada lectura del acta correspondiente a la sesión extra

�
-._;;:. ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día seis"

DIPUTACIÓNdDEBADAJOZ e octubre de mil novecientos noventa y uno, se aprobó la"
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misma, por unanimidad de todos sus asistentes, con la si--

guiente rectificación: En la primera hoja, penúltima y ú!
tima línea del párrafo segundo, donde dice Don Rafael Gue

rra González, debe decir Don José-Agustín Vilaplana Arias.

II. FORMULACIÓN DE PROPUESTA NOMBRAMIENTO INTERVENTOR SEGÚN"

RELACIÓN ENVIADA POR EL MAP. -----------------------------

Se dio lectura del escrito enviado por el MAP., al Ayu�
tamiento de Cabeza del Buey en el que se acompaña la rela

ción alfabética de concursantes que han solicitado la pla

za de Intervención-Tesorería, Categoría de Entrada de este

Ayuntamiento, al estar la misma vacante.

RESULTANDO que, de conformidad con lo establecido en el

R.D. 1174/87, de 18 de septiembre, por el que se regula el

régimen jurídico de los funcionarios de administración lo

cal, con habyitación de carácter nacional, Resolución de"

la Secretaría de Estado, para la Administración Pública, "

de 4 de marzo de 1.988, y las Bases del concurso de trasla

do para provisión de puestos de trabajo reservados a fun-

cionarios con habilitación de carácter nacional (Resolu--

ción de 8 de julio de 1.991), se ha remitido por la Subd�
rección General de la Función Pública Local la relación de

solicitantes de la plaza de Intervención-Tesorería, Categ�
ría de entrada de esta Corporación. ----------------------

CONSIDERANDO que, conforme a lo establecido en los artí

culos 99,3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 34 del Real De

creto 1174/87, compete a esta Corporación formular propue�

ta de nombramiento, que incluirá los nombres por orden de"

calificación obtenida, y elevarla al Ministerio para las "

Administraciones Públicas, a efectos de nombramiento defi-

nitivo. --------------------------------------------------

El Ayuntamiento Pleno, visto el Dictamen favorable de "

la Comisión Informativa de Régimen Interior, adoptó, por"

unanimidad de todos sus asistentes, el siguiente acuerdo:

lQ. Proponer nombramiento definitivo a favor del aspi

rante a quien corresponda conforme a la puntuación final"

de la resultante de la siguiente relación y que comprende,

por orden de puntuación a los siguientes concursantes: ---

•••
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-
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APELLIDOS Y NOMBRE

WRr.ÍN'Z IE LA R.sfNHz,J.UITS
a.I>:lÑW... WRr.ÍN'Z,J. wtUL

ru>Æl NIGÍN, l\IML1Nl\..

� l..Cl!RO, M!. CAIMN

3JIO mis, FH.Jffi.

� UUE, FERmX).

VJIIlIllO wa-DIl\, JæE.

PtMI'llACIÓN

BAREMO GRAL

PtMI'llACIÓN

BAREMO ESP.

P.tMI'llACIÓN
TOrAL

2ª .. Remitir el presente acuerdo a la Subdirección Gene

ral de la Función Pública. -------------------------------

III. RUEGOS, PREGUNTAS Y SUGERENCIAS.
-----------------------

PREGUNTAS:

5'00

5'34

4'84

4'79

4'13

3'00

3'62

5'00

5'34

4'84

4'79

4'13
�

3'00

3'62

Se dío lectura del escrito pres:ntado por el Grupo Popular

de Concejales del Ayuntamiento de Cabeza del Buey, núm,. "

de Registro de Entrada 1.835, de fecha 25 de octubre de

1.991, que literalmente dice lo siguiente: ---------------

El Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayuntamiento"

de Cabeza del Buey (Badajoz), a tenor de las disposiciones

vigentes eleva al señor Alcalde-Presidente de la Corpora-

ción la siguiente:
--------------------------------------

PREGUNTA:

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 17 de"

octubre de 1.990, adoptó el acuerdo de "Solicitud de conve

nio de colaboración INEM-Corporaciones Locales para mano
"

obra del PER., por valor de SEIS MILLONES de pesetas. ----

El Proyecto contenía -entre otros- la obra denominada "

"Puesto de la Cruz Roja Española" para el cual se presu--

puestó la cantidad de SIETE MILLONES DOSCIENTAS UNA MIL "

OCHENTA y CINCO pesetas, desglosándose la misma en TRES MI

LLONES QUINIENTAS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS SESENTA Y

OCHO pesetas para mano de obra y TRES MILLONES SEISCIEN-

TAS VEINTICINCO MIL QUINIENTAS DIECISITE pesetas para mat�
•••
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El día 7 de diciembre de 1.990, se ingresó en la cuenta

corriente del Excmo. Ayuntamiento en la Caja de Badajoz

-Mandamiento de Ingreso 551- la cantidad de SEIS MILLONES"

de pesetas enviadas por el INEM. De dicha cantidad TRES MI

LLONES QUINIENTAS SETENTA y CINCO MIL QUINIENTAS SESENTA"

y OCHO pesetas debían destinarse a la mano de obra para la

construcción del Puesto de la Cruz Roja Españ'a en esta lo-

calidad. -------------------------------------------------

El día 26 de noviembre de 1.990, el señor Alcalde soli

citó de la Dirección General de Planificación de la Conse-

jería de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura

-por escrito- una reserva de crédito por importe de CUATRO"

MILLONES TRESCIENTAS CINCUENTA Y DOS MIL OC'HOCIENTA! CINCO

pesetas, cantidad que corresponde al importe del coste de"

los materiales para la construcción del Puest'o de la Cruz"

Roja, abastecimientos y ajardinamientos, así como para re

paración de viales públicos. -----------------------------

El día 6 de febrero de 1.991, en esérito 204 la Conseje
.

-

ría de Hacienda de la Junta de Extremadura comunica, que"

por transferencia 3.673 de fecha 28 de enero, se han' abona

El día 19 de septiembre de 1.991, con escrito de la In

tervención del Ayuntamiento y firmado por el Sr. Alcal¡ie,"

se adjuntó a la Dirección Provincial del INEM. en Badajoz,

la siguiente documentación: ------------------------------

- Certificado de pago final.

- Informe de fin de obra de la denominada "Obras varias"

Todo ello, relativo al expediente 06412 (en este expe-

diente está incluida la obra "Construcción de Puesto de la

Cruz Roja Española" l. -----------------------------------

••• ¿En qué lugar de la localidad se ha construido el' Puesto

--:: -'t de la Cruz Roja Española', cuya finalización se comunicó a"

DIPUTACiÓN . . • ..

I d 1 INEM f h 19 d t í, em
DE BADAJOl'-a na r-ecc í.on P'rovLrrc i.a e • con ec a e sep -

bre de 1.991? -------------------------------------------

do al Ayuntamiento la cantidad de UN MILLON OCHOCIENTAS

MIL pesetas, importe de la subvención concedida y destina

da a obras del PER. Concretamente esta cantidad correspon

de algo más del 40% de los CUATRO MILLONES TRESCIENTAS CIN

CUENTA y DOS MIL OCHOCIENTAS CINCO pesetas solicitadas el"

día 26 de noviembre. Dicha cantidad fue ingresada en la

cuenta corriente del Ayuntamiento en la Caja de Badajoz

con fecha 31 de enero de 1.991. --------------------------

"

"

"

"

"
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El Señor Alcalde contestó que la pregunta formulada por

el Grupo Popular, a su entender, le parece poco correcta y

que debería haberse p::eg.nt:a:b ¿Porqué no se ha hecho? Sino"

se ha construido todavía en ningún lugar es porque no se
..

ha encontrado el sitio adecuado para ello. En uno de los ..

lugares escogidos al principio, en el cruce de la Carrete

ra de Puebla había que situarlo a veinticinco metros del ..

borde de la carretera y aunque el propietario del terreno"

lo había cedido gratuitamente a la Cruz Roja, en el supue�

to de construirse en ese lugar el Puesto de Socorro queda

ría prácticamente enterrado y pocó visible y al propieta-

rio de dicha parcela habría que cogerle gran parte de la ..

misma por el requisito oexigencia de los veinticinco,me--
tros anteriormente aludidos. Por ello, en la actualidad se

está buscando con el Presidente,de la Asamblea Local de ..

Cruz Roja el sitio idóneo para ubicar el Puesto de Socorro,

habiendose visto otro en la carretera variante nueva junto

al depósito de butano, pero todavía no hay nada el respec-

to. ------------------------------------------------------

En lo referente al ingreso de 3.575.568 pesetas para m�

no de obra para la construcción del Puesto de la Cruz Roja

el señor Alcalde contestó que se habían destinado a otras"

obras y que si no se hubiesen realizado habría que haberse

devuelto al INEM. la citada cantidad. Igualmente, la cant�
dad recibida para materiales (1.000.000 de pesetas aproxi

madante -treinta por ciento de lo distinado a jornales-) "

se ha destinado a otras obras, cambiandose la finalidad de

las mismas. ----------------------------------------------

Por último el señor Alcalde manifestó que el escrito de

19 de septiembre de 1.991 se hace a efectos de estadística
•••
�� de los jornales. -----------------------------------------

, DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ • • • / • • •
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Cabeza del Buey a 25 de octubre de 1.991.

«



( ,

•••
..-; 2'
-

DIPUTACIÓN
DEBADAJOZ



· .. / ...

f

Por todo ello, el señor Alcalde entiende que debería c�
municarse a la Dirección Provincial de Badajoz el cambio "

del destino dado a las can�idades percibidas para el Pues-

to de la Cruz Roja y justificar el dinero recibido con
II II

arreglo a las obras realizadas con sus correspondientes me

marias.

El Portavoz del Grupo Popular entiende que toda la cue�
tión planteada se hubiera evitado si se hubiese puesto en"

conocimiento y comunicado al Pleno la imposibilidad de rea

lizar la obra de de construcción del Puesto de la Cruz Ro-

ja y el destino del dinero recibido para la mencionada II II

obra. Lo que no se puede justificar es que se certifiquen"
cosas que no son reales, solicitando por ello informe de "

la Secretaria en relación con el expediente 06412 denomina

do "Obras varias". A lo que el Sr. Alcalde contestó que"

se certifican los jornales que se realizan con arreglo a
"

la subvención recibida.

( '\

.'

Igualmente, el Grupo Popular de Concejales presentó o-

ralmente una Moción de conformidad con lo dispuesto en el"

arto 97.3 del ROF.en la que se solicita "se de traslado al

INEM. de la obra Caseta de Cruz Roja reseñada en el expe-

diente 06412 en cuanto a la comunicación a ese organismo "

con fecha 19 de septiembre, al objeto de que se depuren p�
sibles responsabilidades en el uso dado a los fondos reci

bido de dicho organismo". --------------------------------

Sometida a votación la urgencia de la moción, el Pleno"

con ocho votos en contra del Grupo Socialistas y dos a fa

vor del Grupo Popular acordó la no procedencia de su deba

te por no apreciar el carácter urgente de la misma. ------

Se dio lectura del escrito presentado por

lar de Concejales del Ayuntamiento de Cabeza

mero de Registo de Entrada 1.836, de fecha 25

el Grupo P'opu

del Buey. nú

de octubre "

de 1.991, que literalmente dice lo siguiente:
El Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayuntamiento"

de Cabeza del Buey (Badajoz), a tenor de las disposiciones

vigentes eleva al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación
la siguiente: --------------------------------------------

••• PREGUNTA:

-:::--# Durante los meses de enero a julio del presente año, "

DIPUTACiÓN
oEBADAJGpque corresponde a cuatro bimensualidades el Ayuntamiento

abonó a Telefónica S.A. en concepto de gasto de teléfonos"
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la cantidad de UN MILLÓN DOSCIENTAS SESENTA y UNA MIL OCHO

CIENTAS NOVENTA y SEIS PESETAS.

El desglose de esta cantidad queda de lasiguiente mane-

ra:
------------------------------------------------------

601011 Línea privada •.•..• 51.066 ptas.

600774 Casa CuI tura .•

'

.•.•. 76.067 "

600026 Plaza de Abastos ... 85.182 "

600406 Emisora Municipal .. 179.453 "

600160 Cuerpo de Guardia •. 164.755 "

600015 Oficinas Ayuntamien. 252.113 "

600009 "(Soporte línea) 454.260 "

,,'

Cabeza del Buey a 25 de octubre de 1.991. -------------

Por el seftor Alcalde se hizo un anilisis pormenorizado"

los gastos de teléfonos que ha tenido durante-los meses de

enero a julio del presente afto. Dicho estudio hace referen

cia al gasto individual de cada línea por mes y día. -----

No obstante, el seftor Alcalde expuso que se intentarin"

f

¿Es consciente el seftor Alcalde del excesivo gasto que"

por este concepto soporta la economía municipal? -------

¿Se han tomado medidas para evitar el desmesurado gasto?

adoptar las medidas inherentes a aminorar el gasto, aún
I

r � cuando el control de dichos gastos es difícil, pues depen

de en gran parte de la responsabilidad de las personas que

hacen uso del teléfono. ----------------------------------

Por todo ello, el Pleno acordó se envíe un escrito a to

dos los funcionarios municipales, poniéndoles de manifies

to la situación y rogindoles que el teléfono se utilice "

servicios oficiales y no para uso y conversaciones priva-

das.
-----------------------------------------------------

única y exclusivamente para atender a las necesidades y

RUEGOS:

Por el seftor Alcalde se expuso que con motivo del fall�

cimiento del hijo predilecto de nuestra localidad Don Cris

tino Calvo de Mora Caballero se envíe el sentir por parte"
•••

� !" de este Ayuntamiento, el
- ,

DIPUTACIÓNLiares del fallecido por
DEBADAJOZ

adhiriéndose todos los asistentes al ruego

pésame y condolencia a los fami-

la pérdida de tan insigne persona.

del Sr. Alcalde.

... / ...

"
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PROPUESTAS.

Por el señor Concejal Independiente del Grupo Popular""

Don Rafael Guerra González se propone se envíe por este A

yuntamiento una cantidad de dinero a una cuenta corriente"

para la suscripción abierta en favor de la Asociación de "

Víctimas del Terrorismo.

El Portavoz del Grupo Socialista entiende que dicha pr�

puesta debe estudiarse con más detenimiento para su poste

rior debate, pasándose a estudiar dicha propuesta por la "

Comisión de Gobierno. ------------------------------------

r

y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Alcalde-Pr�

sidente levantó la sesión, siendo las veintiuna horas treinta

minutos, de todo lo cual, yo, como Secretario General, CERTI-

FICO. -------------------------------------------------------

VQ.

/
EL

/ 19�;d7 �¡¿� Jo�c
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CLASE 8.a

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY.

93
-

PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 1.991. -----------------------------

============================================================

ñores Concejales Don Ca

simiro Flores Vigara, D

Manuel Llerena Muñoz-Torrero y Don Marcelino Herrador Calde--

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.r

CONCEJALES:

D. Félix-Andrés Domínguez Aguirre.

D. Modesto Redrejo pérez.

Dª.María-Belén López Sereno.

D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Jacinto Mora-Gil González.

D. Luis Rivera Moyano.

Dª.María Soriano Núñez.

D. José-Ag.Vilaplana Arias.

D. Rafael Gu�rra González.

=====================================

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

En la Villa de Cabe-

za del Buey, a veintio

St cho de octubre de mil "

novecientos noventa y
II

uno, se reúnen los seña

res expresados al mar-

gen, en el Salón de Ac

tos de las Casas Consis

toriales, los cuales

forman parte del Ayunt�

"

miento Pleno, al objeto
de celebrar sesión ordi

naria que previamente "

había sido convocada.

No asistieron los se

rón de la Barca, los cuales justificaron su ausencia.

Siendo las veinte horas que es la señalada para este acto,

el señor Alcalde-Presidente declaró abierta la sesión, pasán
dose seguidamente a tratar los asuntos incluídos en el Orden"

del Día. ----------------------------------------------------

TERIOR.

I. LECTURA Y APROBACIÓN; SI PROCEDE; DEL ACTA DE LA SESIÓN AN

Dada lectura del acta correspondiente a la sesión extra

•••
� 2'
-
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ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día nueve

uno, se aprobó la"octubre de mil novecientos noventa y

... / ...
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misma, por unanimidad de todos sus asistentes, con la si-- <

guiente rectificación: En la primera hoja, penúltima y ú!
tima línea del párrafo segundo, donde dice Don Rafael Gue

rra González, debe decir Don José-Agustín Vilaplana Arias.

Se dio lectura del escrito enviado por el MAP., al Ayu�
tamiento de Cabeza del Buey en el que se acompaña la rela

ción alfabética de concursantes que han solicitado la pla
za de Intervención-Tesorería, Categoría de E.ntrada de este

Ayuntamiento, al estar la misma vacante. -----------------

RESULTANDO que, de conformidad con lo establecido en el

R.D. 1174/87, de 18 de septiembre, por el que se regula el

régimen jurídico de los funcionarios de administración lo

cal, con habilitación de carácter nacional, Resolución de"

II. FORMULACIÓN DE PROPUESTA NOMBRAMIENTO INTERVENTOR SEGÚN"
RELACIÓN ENVIADA POR EL MAP. -----------------------------

la Secretaría de Estado, para la Administración Pública,
de 4 de marzo de 1.988, y las Bases del concurso de trasla

do para provisión de puestos de trabajo reservados a fun-

cionarios con habilitación de carácter nacional (Resolu--

ción de 8 de julio de 1.991), se ha remitido por la Subd�
rección General de la Función Pública Local la relación de

solicitantes de la plaza de Intervención-Tesorería, Categ�
ría de entrada de esta Corporación. ----------------------

CONSIDERANDO que, conforme a lo establecido en los artí

culos 99,3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 34 del Real De

creto 1174/87, compete a esta Corporación formular propue�
ta de nombramiento, que incluirá los nombres por orden de"

calificación obtenida, y elevarla al Ministerio para las "

Administraciones Públicas, a efectos de nombramiento defi-

nitivo. --------------------------------------------------

El Ayuntamiento Pleno, visto el Dictamen favorable de "

la Comisión Informativa de Régimen Interior, adoptó, por"
unanimidad de todos sus asistentes, el siguiente acuerdo:

lQ. Proponer nombramiento definitivo a favor del aspi
rante a quien corresponda conforme a la puntuación final"

de la resul t.arrte de la siguiente relación y que comprende,
por orden de puntuación a los siguientes concursantes: ---

•••
-; ::-
-
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APELLIDOS Y NOMBRE
PlNl'UACIÓN

BAREMO GRAL

PlNl'UACIÓN

TOrAL

PlNl'UACIÓN

BAREMO ESP.

mœíN:z IE IA R.s.'N:Hz,J.u.rrs
� mœíN:z,J. muL

� m:HN, l\lM'L1N}\.

M.Ñ:Z I.ŒI\N), m. O\IMN

3JlO 3LÍS, FHJÆ.

I.J:ŒN2O WJ.E, ffiNND.

VllIJllli) waDllI, JESÍ3.

5'00 5'00

5'34

4'84

4'í9

4'13

3'00

5'34

4'84

4'í9

4'13

3'00

3'62 3'62

2ª. Remitir el presente

ral de la Función Públi�a.

acuerdo a la Subdirección Gene-

III. RUEGOS, PREGUNTAS Y SUGERENCIAS. -- _

PREGUNTAS:

Se dío lectura del escrito presentado por el Grupo Popular
de Concejales del Ayuntamiento de Cabeza del Buey, núm,. "

de Registro de Entrada 1.835, de fecha 25 de octubre de "

1.991, que literalmente dice lo siguiente: --------------_

El Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayuntamiento"
de Cabeza del Buey (Badajoz), a tenor de las disposiciones

vigentes eleva al señor Alcalde-Presidente de la Corpora--
ción la siguiente:
PREGUNTA:

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 17 de"

octubre de 1.990, adoptó el acuerdo de "Solicitud de conve

nio de colaboración INEM-Corporaciones Locales para mano "

obra del PER., por valor de SEIS MILLONES de pesetas. ----

El Proyecto contenía -entre otros- la obra denominada "

"Puesto de la Cruz Roja Española" para el cual se presu--
puestó la cantidad de SIETE MILLONES DOSCIENTAS UNA MIL "

OCHENTA Y CINCO pesetas, desglosándose la misma en TRES MI

LLONES QUINIENTAS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS SESENTA y

OCHO pesetas para mano de obra y TRES MILLONES SEISCIEN-

TAS VEINTICINCO MIL QUINIENTAS DIECISITE pesetas para mat�
riales.

... / ...
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El día 7 de diciembre de 1.990, se ingresó en la cuenta

corriente del Excmo. Ayuntamiento en la Caja de Badajoz

-Mandamiento de Ingreso 551- la cantidad de SEIS MILLONES"

de pesetas enviadas por el INEM. De dicha cantidad TRES MI

LLONES QUINIENTAS SETENTA y CINCO MIL QUINIENTAS SESENTA"

y OCHO pesetas debían destinarse a la mano de obra para la

construcción del Puesto de la Cruz Roja Espa5� en esta lo-

calidad. -------------------------------------------------

El día 26 de noviembre de 1.990, el se50r Alcalde soli

citó de la Dirección General de Planificación de la Conse-

jería de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura

-por escrito- una reserva de crédito por importe de. CUATRO"

MILLONES TRESCIENTAS CINCUENTA y DOS MIL OC'HOCIEN'Í'AS CINCO

pesetas, cantidad que corresponde al importe del' coste de"

los materiales para la construcción del Puest"o de la Cruz"

Roja, abastecimientos y ajardinamientos, así como para re

paración de viales públicos. -----------------------------

El día 6 de febrero de 1.991, en escrito 204 la Consej�
ría de Hacienda de la Junta de Extremadura comunica, que"

por transferencia 3.673 de fecha 2a de enero, se ha� abona

do al Ayuntamiento la cantidad de UN MILLON OCHOCIENTAS

MIL pesetas, importe de la subvención concedida y destina

da a obras del ·PER. Concretamente esta cantidad correspon

de algo más del 40% de los CUATRO MILLONES TRESCIENTAS CIN

CUENTA y DOS MIL OCHOCIENTAS CINCO pesetas solicitadas el"
,

día 26 de noviembre. Dicha cantidad fue ingresada en la

cuenta corriente del Ayuntamiento en la Caja de Badajoz

con fecha 31 de enero de 1.991. --------------------------

El día 19 de septiembre de 1.991, con escrito de la In

tervención del Ayuntamiento y firmado por el Sr. Alcalde,"

se adjuntó a la Dirección Provincial del INEM. en Badajoz,

la siguiente documentación: ------------------------------

Certificado de pago final.

- Informe de fin de obra de la denominada "Obras varias"

Todo ello, relativo al expediente 06412 (en este expe-

diente está incluida la obra "Construcción de Puesto de la

Cruz Roja Espa501a"l. ------------------------------------

qué lugar de la localidad se ha construido el Puesto¿En
•

� ;. de la Cruz Roja EspafioLa , cuya finalización se comunicó a"
-

DIPUTACIÓNla Dirección Provincial del INEM. con fecha 19 de septiem-

DEBADAJO�re de 1.991? _

... / ...

"

"

"

"

"



•••
.-; �
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



CLASE B.a

... / ...

Cabeza del Buey a 25 de octubre de 1.991.

El Señor Alcalde contestó que la pregunta formulada por

el Grupo Popular, a su entender, le parece poco correcta y

que debería haberse ¡::ng.nt:a:b ¿Porqué no se ha hecho? Sino"

se ha construido todavía en ningún lugar es porque no se
"

ha encontrado el sitio adecuado para ello. En uno de los "

lugares escogidos al principio, en el cruce de la Carrete

ra de Puebla había que situarlo a veinticinco metros del"

borde de la carretera y aunque el propietario del terreno"

lo había cedido gratuitamente a la Cruz Roja, en el supue�

to de construirse en ese lugar el Puesto de Socorro queda

ría prácticamente enterrado y poco visible y al propieta-

rio de dicha parcela habría que cogerle gran parte de la "

misma por el requisito qexigencia de los veinticinco me--

tros anteriormente aludidos. Por ello, en la actualidad se

está buscando con el Presidente.de la Asamblea Local de "

Cruz Roja �l sitio idóneo para ubicar el Puesto de Socorro,

habiendose visto otro en la carretera variante nueva junto

al depósito de butano, pero todavía no hay nada el respec-

to. ------------------------------------------------------

En lo referente al ingreso de 3.575.568 pesetas para m�
no de obra para la construcción del Puesto de la Cruz Roja
el señor Alcalde contestó que se habían destinado a otras"

obras y que si no se hubiesen realizado habría que haberse

devuelto al INEM. la citada cantidad. Igualmente, la cant�
dad recibida para materiales (1.000.000 de pesetas aproxi

madante -treinta por ciento de lo distinado a jornales-I "

se ha destinado a otras obras, cambiandose la finalidad de

las mismas. ----------------------------------------------

I

Por último el

19 de septiembre

�.; de los jornales.
-

DIPUTACiÓN
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señor Alcalde manifestó que el escrito de

de 1.991 se hace a efectos de estadística

. . . / . . .
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Por todo ello, el señor Alcalde entiende que debería co

municarse a la Dirección Provincial de Badajoz el cambio "

del destino dado a las cantidades percibidas para el Pues-

to de la Cruz Roja y justificar el dinero recibido con

arreglo a las obras realizadas con sus correspondientes me

morias.

El Portavoz del Grupo Popular entiende que toda la cue�

tión planteada se hubiera evitado si se hubiese puesto en"

conocimiento y comunicado al Pleno la imposibilidad de rea

lizar la obra de de construcción del Puesto de la Cruz Ro-

ja y el destino del dinero recibido para la mencionada

obra. Lo que no se puede justificar es que se certifiquen"

cosas que no son reales, solicitando por ello informe de "

la Secretaria en relación con el expediente 06412 denomina

do "Obras varias". A lo que el Sr. Alcalde contestó que"

se certifican los jornales que se realizan con arreglo a
"

la subvención recibida.

Igualmente, el Grupo Popular de Concejales presentó o

ralmente una Moción de conformidad con lo dispuesto en el"

arto 97.3 del ROF.en la que se solicita "se de traslado al

INEM. de la obra Caseta de Cruz Roja reseñada en el expe-

diente 06412 en cuanto a la comunicación a ese organismo "

con fecha 19 de septiembre, al objeto de que se depuren p�

sibles responsabilidades en el uso dado a los. fondos reci

bido de dicho organismo". --------------------------------

Sometida a votación la urgencia de la moción, el Pleno"

con ocho votos en contra del Grupo Socialistas y dos a fa

Vor del Grupo Popular acordó la no procedencia de su deba

te por no apreciar el carácter urgente de la misma. ------

Se dio lectura del escrito presentado por el Grupo Popu

lar de Concejales del Ayuntamiento de Cabeza del Buey, nú

mero de Registo de Entrada l.836, de fecha 25 de octubre"

de l.99l, que literalmente dice lo siguiente: ------------

El Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayuntamiento"

de Cabeza del Buey (Badajoz), a tenor de las disposiciones

vigentes eleva al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación
la siguiente: --------------------------------------------

• PREGUNTA:
..------

� 2'
- los meses de enero a julio del presente año,Durante

DIPUTACIGtlIqueDE BADAJO!' bimensualidades el Ayuntamiento

concepto de gasto de telAfonos"abonó

corresponde a cuatro

a Telefónica S.A. en

IIII

IIII

"
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la cantidad de UN MILLÓN DOSCIENTAS SESENTA y UNA MIL OCHO

CIENTAS NOVENTA y SEIS PESETAS.

El desglose de esta cantidad queda de lasiguiente mane-

ra: ------------------------------------------------------

,

601011 Línea privada ...... 51.066 ptas.

600774 Casa CuI tura ••

'

..... 76.067 "

600026 Plaza de Abastos .•. 85.182 "

600406 Emisora Municipal .• 179.453 "

600160 Cuerpo de Guardia •• 164.755 "

600015 Oficinas Ayuntamien. 252.113 "

600009 "(Soporte línea) 454.260 "

¿Es consciente el sefior Alcalde del excesivo gasto que"

por este concepto soporta la economía municipal? -------

¿Se han tomado medidas para evitar el desmesurado gasto?

Cabeza del Buey a 25 de octubre de 1.991. ------------

Por el sefior Alcalde se hizo un análisis pormenorizado"

los gastos de teléfonos que ha tenido durante-los meses de

enero a julio del presente año. Dicho estudio hace referen

cia al gasto individual de cada línea por mes y día. -----

No obstante, el señor Alcalde expuso que se intentarán"

adoptar las medidas inherentes a aminorar el gasto, aún

•
cuando el control de dichos gastos es difícil, pues depen

de en gran parte de la responsabilidad de las personas que

hacen uso del teléfono. ----------------------------------

Por todo ello, el Pleno acordó se envíe un escrito a to

dos los funcionarios municipales, poniéndoles de manifies

to la situación y rogándoles que el teléfono se utilice "

única y exclusivamente para atender a las necesidades y

servicios oficiales y no para uso y conversaciones priva-

das. -----------------------------------------------------

RUEGOS:

Por el señor Alcalde se expuso que con motivo del fall�
cimiento del hijo predilecto de nuestra localidad Don Cris

tino Calvo de Mora Caballero se envíe el sentir por parte"

••• de este Ayuntamiento, el pésame y condolencia a los fami-
�

DIP��IÓ�iares del fallecido por la pérdida de tan insigne persona.

DEBADAJOidhiriéndose todos los asistentes al ruego del Sr. Alcalde.

. . . / . . .

"

"
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PROPUESTAS. ,

Por el sefior Concejal Independ�ente del Grupo Popular""
Don Rafael Guerra González se propone se envíe por este A

yuntam�ento una cant�dad de d�nero a una cuenta corr�ente"

para la suscripción abierta en favor de la Asociación de II

Víct�mas del Terror�smo.

El Portavoz del Grupo Soc�al�sta ent�ende que d�cha pr�

puesta debe estud�arse con más deten�m�ento para su poste

rior debate, pasándose a estud�ar d�cha propuesta por la "

Comis�ón de Gob�erno. ---------------------------- _

y no habiendo más asuntos que tratar, el sefior Alcalde-Pr�
sidente levantó la ses�ón, s�endo las ve�nt�una horas tre�nta

, minutos, de todo lo cual, yo, como Secre tar i.o General, CERTI-

•

FICO.

VQ. BQ. EL SECRETARIO GENERAL,

EL ALCALDE,

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que la presente acta"

de la ses�ón ord�nar�a celebrada por el Ayuntam�ento Pleno el

día veint�ocho de octubre de m�l novec�entos noventa y uno, a

las veinte horas, ha quedado ex t.end í.da en el Papel T�mbrado "

del Estado, Clase 8ª, lB6110197, y lB6110198, ambos completos.

EL SECRETARIO GENERAL,

•••
-:: :-
-
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CLASE a,a

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIEN

TO PLENO EL DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 1.991.- --------------------

===============================================================

SE�ORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Mu�oz Nu�ez.

CONCEJALES:

D. Félix Andrés Dominguez Aguirre.

D. Modesto Redrejo Pérez.

Da Maria Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.
D. Manyel Llerena Mu�oz-Torrero.
D. Jose Mu�oz-Redondo Gallardo.

D. Jacinto Mora-Gil González.

D. Marcelino Herrador C. de la Barca.

D. Luis Rivera Moyana.

Da Maria Soriano Nu�ez.

D. Jose Agustin Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

En la Villa de Cabe-

za del Buey, a once

de Noviembre de mil

novecientos noventa

y uno, se reunen los

se�ores expresados

al margen, en el Salón

de Actos de las Casas

Consistoriales, los

cuales forman parte

del Ayuntamiento Pleno,

al objeto de celebrar

sesión extraordinaria

que previamente

sido convocada.

habia

Siendo las veinte

horas que es la se�ala-
--------------------------------------------�

da este acto,

el Sr. Alcalde-Presidente declaró abierta la sesión, pasándose

seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el Orden del

Día.-----------------------------------------------------------

I. LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SES ION

ANTERIOR.---------------------------------------------------

Dada lectura del acta correspondiente a la sesión extraordi

naria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el dia veintiocho

de octubre de mil novecien tos noven ta y uno, se aprobó la

••• misma por unanimidad de todos los asistentes.

-;: !'"
-
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I!. SOLICITUD DE CONVENIO INEM-CORPORACIONES LOCALES POR VALOR
DE 3.400.000 PESETAS, PARA MANO DE OBRA DEL P.E.R .. _

Se examinaron los proyectos de obras con cargo al Conve
nio entre el Insti tuto Nacional de Empleo y Corporaciones
Locales para trabajadores desempleados, presentados por
el Servicio Municipal de Obras. La relación de las obras
se desglosa de la siguiente manera:

l. Urbanización.
2. Alba�ileria en edificios públicos.
3. Reparación de viales rústicos.

El presupuesto de estas obras se resume como sigue:
Urbanización .......................................

Alba�ileria en edificios públicos •....

Reparación de viales rústicos •.•••••••

MANO DE OB RA .........••••.•.•..•..

Redondeo
..

TOTAL MANO DE OBRA •....•........•..

MATERIALES

RESUMEN GENERAL

IMPORTE MANO DE OBRA .•••..........

IMPORTE MATERIALES .....•.•••.•..•.

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA ...•.••...

1.316.827 pt

161. 787 '

1.921.829 '

3.400.443 '

- 443 '

3.400.000 '

1.035.775'

3.400.000 pt

1.035.775'
4.435.775

•

Trás su estudio detallado y visto el dictamen favorable
de la Comisión Informativa de Obras y urban.í smo , el Pleno
del Ayuntamiento adoptó, por unanimidad de todos los as

í

s-
,

tentes, el siguiente ACUERDO: -----------------------------

10. Aprobar los proyecto� de obras. con cargo al Convenio
INEM-Corporaciones Locales (P.E.R. 91).----------�---------

20. Solicitar del INEM, la subvención de 3.400.000 ptas,
importe a que ascienden los jornales y seguridad social
a emplear en mencionadas obras.----------------------------

30. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente D. José Muftoz
Nuñe z , para que en nombre de es ta Corporación solicite
al INEM la citada subvención. -------------------------

III. SOLICITUD PRESTAMO AL BANCO DE CREDITO LOCAL POR IMPORTE
DE 20.000.000 DE PESETAS, PARA FINANCIACION SALA DE BARRIO
M-4, 2a FASE: ---------------------------------------------

Por el Sr. Alcalde se expuso que, para sufragar la segu�
da parte de la aportación municipal para la construcción
de la Sala de Barrio M-4, en esta localidad, y que asciende

•••
.-; !"
..-
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a la cantidacL.C!E;l �.Q. 0..0..0..0..0.0. .de .pese.tas.,. a era.a neœe s er í.o '501iéi-
.. - . . . - .- - -

# #

I
�,' .. _�

_. �.�r aJ.. Ba!1.�9 .. _d,e_ .. Credit.o.. Local. .un . pre.s tamo- -por -�'porte ;::ar-_- , • ..N =.t
20..0.0.0..0.0.0. de pesetas. Por todo ello y an te" la importancia

'. /
/

de la obra y beneficios consiguientes para �-&t¡,a(;..lEf�J.· ad
# '- \-_ ......

que con.l Lever á,e la construcción de la Sala d M-

4, Y en cumplimiento de los compromisos contraidos por

este Ayuntamiento ante la Consejeria de Educación y Cultura

de la Junta de Extremadura, se considera imprescindible
la solicitud del mencionado préstamo.----------------------

Dicha aportación municipal se encuentra recogida en

.. el _ Presupuesto Mun-icipal de es te Ayuntamiento para el pre

sente ejercicio. ------------------------------------------

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa

Especial de Cuentas, Economía y Hacienda, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de todos los asistentes, adoptó el

siguiente ACUERDO: ----------------------------------------

1Q. Solicitar un préstamo al Banco de Crédito Local

por importe de 20..0.0.0..0.0.0. de pesetas correspondientes a

aportación mun í.c í.pa L
.. pa:¡;:_a__ ;Lª .. financiación de la construc

ción de la Sala de Barrio M-4, 2<1 fase. ----------------

2Q. Autorizar al Sr. Alcalde-Presiden te, D. José Mulloz

Nuñe z , tan ampliamente como proceda en derecho, para que

en nombre de esta Corporación realice tal solicitud ante

el Banco de Crédito Local. --------------------------------

IV. SOLICITUD PRESTAMO AL BANCO DE CREDITO LOCAL POR IMPORTE

DE 5.0.50..0.0.0. DE PESETAS, PARA FINANCIACION DEL PLAN DE

OBRAS Y SERVICIOS DE 1.991.--------------------------------

Se expus.o .por el Sr. Alcalde que como en alios anteriores

corresponde a -e s te Ayuntamiento aportar el 25% del Presu

puesto de las obras incluidas en los Planes Provinciales

de.. Obras y Servicios .de l.a Excma. Dipu tación Provincial

de Badajoz para este ejercicio.------------------------
Para afrontar la citada municipal que asciende a la

cantidad de 5.0.50..0.0.0. pesetas y recogida en el Presupuesto

Municipal para es te
.

alio, se debería. s oLí.c í, ter, .. un _préstamo
a

.. largo plazo .. para .inversiones . al Banco. de Crédito Local

por la citada cantidad y para la finalidad expresada con

..•
' anterioridad,· con las· condiciones establecidas por esta

• •

�;;æntidad Bancaria para este tipo de préstamos.----------
DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



siguiente ACUERDO: --- - -- -- - - - -- - - --- ---- -------
-------

Vis to el dictamen favorable de la Comisión Informativa
Especial de Cuentas, Economía y Hacienda, el Ayuntamiento
Pleno adoptó, por unanimidad de todos los asistentes, el

lll. Solicitar un préstamo a largo plazo por un importe
de 5.050.000 pesetas para la financiación de la aportación
municipal al Plan de Obras y Servicios de 1.991 de la Excma
ní.putac í.ón, . Provincial de 'T S-adajoz. '---------------- _

2ll. Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente D. José Munoz
-Nu ñe z para que en nomo ce .de= esta: Corporación· realice tal
solici tud ante el Banco'. de'"Crédi to Local. --------------

V. SOLICITUD DE PRORROGA DE CONCIERTO, CON EL INSERSO PARA
EL EJERCICIO DE 1.992 DE AYUDA A DOMICILIO Y SOLICITUD t
DE AMPLIACION DEL SERVICIO CON DOS AUXILIARES' MAS: -----

Se dió cuenta del escrito del Director Provincial del

INSERSO, en el que se interesa al Ayun t arn.í.eri t o- la conformi

dad para la prórroga del Concierto de Ayuda a Domicilio

para 1.991 para asis tencia domiciliaria a pensionistas.-
Teniendo en cuenta que el sector de la Tercera Edad

en Cabeza del Bueyes muy numeroso y por la demanda que
existe del servicio por parte de este sector de la pobla
ción, se considera conveniente que continúe y se prorrogue
para el ejercicio de 1.992, el Concierto entre este Ayunta
mien to y .e L INSERSO. -----------------------------------

P�r todo ello, y visto el dictamen favorable dev La Carni-
t �

sion Informativa Especial de Cuentas, .Economía y_Hacienda,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de_todos. los_asisten

tes, adoptó el s iguiente ACUERDO: ---------------------

lll. Solicitar al INSERSO la prórroga del Concierto de

Ayuda. a Domicilio para asistencia domiciliaria para el

ejercicio de 1.992. --------------------------------

2ll. Solicitar la ampliación del servicio con dos auxili�
res mas para la mejora de la asistencia domiciliaria a

pensionistas; que comenzaran a prestar sus servicios a

partir de la fecha e n' que se- apruebe dicha ampliac'ión por
el INSERSO.--------------------------------------------

•••
-;. .!"
-
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CLASE B.a

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY

9+

PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIEN

TO PLENO EL DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 1.991.- --------------------

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Nuñez.

CONCEJALES:

D. Félix Andrés Dominguez Aguirre.

D. Modesto Redrejo Pérez.

Da Maria Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.
D. Man�el Llerena Muñoz-Torrero.
D. Jose Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Jacinto Mora-Gil González.

D. Marcelino Herrador C. de la Barca.

D. Luis Rivera Moyano.

Da Maria Soriano Nuñez.

D. Jose Agustin Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

En la Villa de Cabe-

za del Buey, a once

de Noviembre de mil

novecientos noventa

y uno, se reunen los

señores expresados

al margen, en el Salón

de Actos de las Casas

Consistoriales, los

formancuales parte

del Ayuntamiento Pleno,

al objeto de celebrar

sesión extraordinaria

que previamente

sido convocada.

habia

Siendo las veinte

horas que es la señala-
--

-"-

parada este acto,

el Sr. Alcalde-Presidente declaró abierta la sesión, pasándose
,

seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el Orden del

Día.-----------------------------------------------------------

I. LECTURA y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SES ION

ANTERIOR.---------------------------------------------------

Dada lectura del acta correspondiente a la sesión extraordi

naria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el dia veintiocho

de octubre de mil novecientos noventa y uno, se aprobó la

misma por unanimidad de todos los asistentes.•••
-:: .::-
-
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II. SOLICITUD DE CONVENIO INEM-CORPORACIONES LOCALES POR VALOR

DE 3.400.000 PESETAS, PARA MANO DE OBRA DEL P.E.R ..
----

Se examinaron los proyectos de obras con cargo al Conve

nio entre el Instituto Nac í.one.L de Empleo y Corporaciones

Locales para trabajadores, desempleados, presentados por

el Servicio Municipal de Obras. La relación de las obras

se desglosa de la siguiente manera:

l. Urbanización.

2. Albañileria en edificios públicos.
3. Reparación de viales rústicos.

El presupuesto de estas obras se resume como sigue:
Urbanización

Albañileria en edificios públicos .

Reparación de viales rústicos .

MANO DE OBRA .

Redondeo ..........•...............

TOTAL MANO DE OBRA .

MATERIALES

RESUMEN GENERAL

IMPORTE MANO DE OBRA ........•.....

IMPORTE MATERIALES .

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA .

.. 'i

1.316.827 pt

¡61. 787 "

1.921.829 "

3.400.443 "

- 443 "

3.400.000 "

1.035.775 "

3.400.000 pt

1.035.775 "

4.435.775

Trás su estudio detallado y visto el dictamen favorable

de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, el Pleno

del Ayuntamiento adoptó, por unanimidad de todos los asis-

tentes, el siguiente ACUERDO:

lQ. Aprobar los proyectos de obras con cargo al Convenio
.

.'

INEM-Corporaciones Locales (P.E.R. 9l).---------��---------

2Q. Solicitar del INEM, la subvención de 3.400.000 ptas,

importe a que ascienden los jornales y seguridad social

a emplear en mencionadas obras.----------------------------

3Q. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente D. José Muñoz
¡

Nuñez, para que en nombre de esta Corporación solicite

al INEM la citada subvención. -----------------------------

. I

III. SOLICITUD PRESTAMO AL BANCO DE CREDITO LOCAL POR IMPORTE

DE 20.000.000 DE PESETAS, PARA FINANCIACION SALA DE BARRIO

M-4, 2a FASE: ---------------------------------------------

•••
� 2-
-

Por el Sr. Alcalde se expuso que, para sufragar la segu�

da parte de la aportación municipal para la construcción
DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ de la Sala de Barrio M-4, en esta localidad, y que asciende
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20.000.000 de pesetas. Por todo ello y ant �la importanc'a
de la obra y beneficios consiguientes para ��(Bifa�<tIl ( ad

que conllevaría la construcción' de la Sala de io M-

4, Y en cumplimiento de los compromisos contraidos por

este Ayuntamiento ante la Consejeria de Educación y Cultura

de la Junta de Extremadura, se considera imprescindible
la solicitud del mencionado préstamo.----------------------

Dicha aportación municipal se encuentra recogida en

el Presupuesto Mun'icipal de este Ayuntamiento para el pre

sente ejercicio. ------------------------------------------

Visto el dictamen favorable de la Comisión. Informativa

Especial de Cuentas, Economía y Hacienda, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de todos los asis tentes, adoptó el

siguiente ACUERDO: ----------------------------------------

lQ. Solicitar. un préstamo al Banco de Crédito Local

por importe de 20.000.000 de pesetas correspondientes a

aportación municipi'!.l,._ paI;:C!.._lª __fj.nanciación de la construc

ción de la Sala de Barrio M-4, 2<1 fase. ----------------

2Q. Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente, D. José Muñoz

Nuñe z , tan ampliamente como proceda en derecho, para que

en nombre de es ta Corporación realice tal solicitud an te

el Banco de Crédito Local.' --------------------------------

,

,

Se expusD por el Sr. Alcalde que como en años anteriores

corresponde a este Ayuntamiento aportar 'el 25% del Presu

puesto de las obras incluidas. en los Planes Provinciales

.de Obras y Servicios de la Excma. Diputación Provincial

de Badajoz para este ejercicio.------------------------
Para afrontar la 'citada municipal que asciende a la

cantidad de 5.050.000 pesetas y recogida en el Presupuesto
Municipal para es te

.

año, se debería
_

s oLí.c í, tar__ un _préstamo
a

.. largo p La z o , para inversiones al Banco de Crédito Local

por la citada cantidad y para la finalidad expresada con

anterioridad, con las condiciones establecidas por esta

Entidad Bancaria para este tipo de préstamos.----------

t 1
IV. SOLICITUD PRESTAMO AL BANCO DE CREDITO LOCAL POR IMPORTE

DE 5.050.00.0 DE PESETAS, PARA FINANCIACION DEL PLAN DE

OBRAS Y SERVICIOS DE 1.991.--------------------------------

•••
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Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa

Especial de Cuentas, Economia y Hacienda, el Ayuntamiento
Pleno adoptó, por unanimidad de todos los asistentes, el

siguiente ACUERDO:

lQ. Solicitar un pristamo a largo plazo por un importe
de 5.050.000 pesetas para la financiación de la aportación
municipal al Plan de Obras y Servicios de 1.991 de la Excma

Diputación, Provincial de n Badajoz.----�-----�-�---------
2Q. Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente D. Josi Mui'loz

Nullez para que en nombre ,de' esta Corporación realice tal

solici tud ante el Banco' de" lCridito , ,Local. --------------

v. SOLICITUD DE PRORROGA DE CONCIERTO, CON EL INSERSO PARA

EL EJERCICIO DE 1.992 DE AYUDA A DOMICILIO Y SOLICITUD

DE AMPLIACION DEL SERVICIO CON DOS AUXILIARES MAS: -----

Se dió cuenta del escrito del Director Provincial del

INSERSO, en el que se interesa al Ayuntamiento la c6nformi

dad para la prórroga del Concierto de Ayuda a Domicilio

para 1.991 para asistencia domiciliaria a pensionistas.-
Teniendo en cuenta que el sector de la' Tercera Edad

en Cabeza del Bueyes muy numeroso y por la demanda que
existe del servicio por parte 'de este sector ,de la pobla
ción, se considera conveniente que continúe 'y se prorrogue

para el ejercicio de 1.992, el Concierto entre este Ayunta-
miento y .e L INSERSO.-----------------------------------

Por todo ello, y visto el dictamen favorable d��a Comi

sión Informativa Especial de Cuentas, Economia y Hacienda,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos los asisten-

tes, adoptó el siguiente ACUERDO: --------------------

lQ. Solicitar al INSERSO la: prórroga del Concierto de

Ayuda. a Domicilio para asistencia domiciliaria para el

ejercicio de 1. 992.

2Q. Solicitar la ampliación del servicio con dos auxili�
res mas para la mejora de la asistencia domiciliaria a

pen�i6nistas; que comenzaran a �i�sta:r sus servicios a

partir de la fecha en que se apruebe dicha ampliación por

el INSERSO.--------------------------------------------

Y no habiendo
•••
-:: .!!#'esidente
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CLASE B.a

ta minutos, de todo lo cual, yo, como Secretario General,
CERTIFICO.------------- _

VQ BQ

EL ALCALDE,

EL SECRETARIO GENERAL,

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que la presente acta

de la sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento
Pleno el dia once de noviembre de mil novecientos noventa

y uno, a las veinte horas, ha quedado extendida en el Papel
Timbrado dei Estado, Clase aa, 1B6110199 (completo) y _

1B6110200 (no completo).--------------- _

EL SECRETARIO GENERAL,

•••
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

PLENO EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 1.991

jal D. Modesto Redrejo Pére�

quien había justificado su
'

ausencia.

Siendo las veinte horas,'

que es la señalada para este

acto, el Sr. Presidente declaró abierta la sesión, pasándose seguid�

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde Presidente:

D. José Muñoz Núñez

CONCEJALES:

D. Felix Andrés Domínguez Aguirre

Dª María Belén Ló pe z Sereno

D. Casimiro Flores Vigara

D. José Muñoz-Redondo Gallardo

D. Manuel Llerena Muñoz-Torrero

D. Jacinto Mora-Gil González

D. Marcelino Herrador C. de la Barca

D. Luis Ri vera Moyano

Dª María Soriano Núñez

D. Jose Agustin Vilaplana Arias

D. Rafael Guerra González

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer

En la Villa de Cabeza del

Buey, a veinte de noviembre'

de mil novecientos noventa y

uno, se reunen los señores

expresados al margen, en el'

Salón de Actos de las Casas'

Consistoriales, los cuales

forman parte del Ayuntamien

to Pleno, al objeto de cele

brar sesión extraordinaria '

que previamente había sido '

convocada.

No asistió el Sr. Conce-'

mente a tratar los asuntos incluidos en el Orden del día. ----------

I. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Dada lectura del acta correspondiente a la sesión extraordinaria'

celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día Il de noviembre de -

1.991, a las veinte horas, se aprobó la misma por unanimidad de

todos sus asistentes.

II. MODIFICACIÓN ORDENANZAS FISCALES PARA 1.992

Por el Sr. Alcalde se expuso que en aplicación del la Ley 39/198�

de 28 de diciembre,reguladora de las Haciendas Locales, se hace'

necesaria la modificación de las Ordenanzas Fiscales, actualmente

vigentes, para el próximo ejercicio de 1.992

Por mi, el Secretario General, se dió lectura del dictamen de'

la Comisión Informativa Especial de Cuentas, Economía y Hacienda.

Se comenzaron a estudiar las Ordenanzas que van a ser objeto '

de modificación para el año 1.992, en relación con los del prese�

.-.ejercicio:
..-; "
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IMPUESTOS:

A) Impuesto sobre Vehículos de Tracción

Se conocieron las

TURISMOS:

a) De menos de 8 caballos fiscales

b) De 8 hasta 12 caballos fiscales

c) De más de 12 hasta 16 caballos fiscales

d) De más de 16 caballos fiscales

AUTOBUSES:

a) De menos de 21 plazas

b) De 21 a 50 plazas

c) De más de 50 plazas

CAMIONES:

f �
a) De menos de 1. 000 kg de carga útil

b) De 1. 000 a 2.999 kg de carga útil

c) De 2.999 a 9.999 kg de carga útil

d) De más de 9.999 kg de carga útil

TRACTORES:

a) De menos de 16 caballos fiscales

b) De 16 a 25 caballos fiscales

�
c) más de 25 caballos fiscalesDe

). 00

2.310

6.550 6.550

14.100 14.000

18.050 18.000

15.900 15.900

23.000 23.000

28.800 28.770

9.350 8.890

16.150 15.370

22.750 21.680

28.250 26.880

3.400 3.770

5.400 5.385

16.150 16.160

REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE TRAC-'

CIÓN MECÁNICA

a) De menos de 1.000 kg de carga útil 3.400 3.212

b) De 1. 000 a 2.999 kg de carga útil 5.400 5.130

, c) De más de 2.999 kg de carga útil 16.150 15.390

OTROS VEHÍCULOS:

a) Ciclomotores 1.100 1.100

b) Motocicletas hasta 125 cc 1.100 1.100

c) Motocicletas de más de 125 cc hasta 250 cc 1.600 1. 600

d) Motocicletas de más de 250 cc hasta 500 cc 3.200 3.200

e) Motocicletas de más de 500 cc hasta 1000 cc 5.800 5.800

f) Motocicletas de más de 1. 000 cc 11.500 11. 500

Sometidas a votación las propuestas; el Ayuntamiento Pleno, -
,

con 10 votos a favor del Grupo Socialista y 2 en contra del Grupo

POpular, APROBO la propuesta del Grupo Socialista sobre las tari

fas a aplicar en el IV' Tracción Mecánica .
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TASAS:

Tráfico Urbano.

I,
-

Se acordó por unanimidad de los asistentes incorporar al cuadro

sancionador las propuestas formuladas por el Jefe de la Policía '

Local, que son las siguientes que se adjuntan al expediente de la

sesión.

Sometidas a votación la propuesta del Jefe de la Policía Local

se aprobó por unanimidad de todos los asistentes.

- Alcantarillado:

ji

t ,

6

! Se conocieron dos propuestas:

El Grupo socialista propone que la tarifa a aplicar por cada '

solar, vivienda o cualquier otro tipo de inmueble, no gravado por

el IBI será de 5.000 �

El Grupo Popular propone que la tarifa a aplicar sea de 4.200'

PIl.

Se sometió a votación y el Pleno, acordó, con 10 votos a favor

del Grupo Socialista y 2 en contra del Grupo Popular que la tari

fa de alcantarillado se fije en 5.000 �

- Recogida de Basuras:

Se conocieron dos propuestas:

El Grupo Socialista propuso las siguientes cuotas para el pró-

ximo ejercicio:
- Viviendas de carácter familiar: 2.600 �

- Locales industriales: 6.800 �

Durante los tres meses de verano, el servicio de recogida de '

basuras será- diario. ! J. .

,

En la Barriada de Almorchón, el servicio de recogida de basu-'

ras se realizará en los días alternos que se fijen.

El Grupo Popular propuso las siguientes cuotas para el próximo

ejercicio:

Viviendas de carácter familiar: 2.500 �

Locales industriales: 10 % de la cuota del Impuesto de Activi

dades Económicas.

Sometida a votación la propuesta, se aprobó con 10 votos a fa

vor del Grupo Socialista y 2 dos en contra del Grupo Popular, la'

propuestac del Grupo Socialista.

- Cementerio Municipal:

Se conocieron dos propuestas en cuanto a las tarifas de la ta-

sa:

•••
-:: ::-
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- Enterramiento nicho arrendado

- Apertura o cierre nicho

- Fosa en propiedad
Fosa arrendada, 5 años

- Enterramiento fosa

- Traslado restos panteón
- Traslado restos nichos

- Traslado restos fosas

- Lápida panteón
- Lápida nichos

f , - Lápida fosas

,

.L O)

-,

I

,

CLASE 8.a

TARIFAS

_ M2 construccioón panteón
- Enterramiento

- Nicho en propiedad
- Nichos viejos (adjudicación)
- Derecho de enterramiento

- Nicho sin ocupar

- Arrendamiento nicho

Propuesta

Grupo Socialista

55,000 �s

30,000 Pis

40.000 P�

20,000 P�

3,500 PIs

3.500 P�

20.000 Pis

3.500 P�

3,500 Pis

10.000 P�

10.000 P�

3.500 P�

20.000 Pis

3.500 P�

3.500 PIs

6.000 PIs

3.500 PIs

3.500 Pis

25.000 �s

3.500 PIs

3.500 PIs

3.500 PIs

3.500 P�

3.500 PIs

- Transmisión propiedad panteón
Transmisión nichos parientes primer grado

- Transmisión nichos pareintes segundo grado
- Transmisión nichos parientes tercer grado
- Transmisión fosas parientes hasta tercer grado
- Revestir una fosa

Por su parte, el Grupo Popular propone una subida de las tari-'

fas de un 5 % en relación con las del presente año.

Sometidas a votación, el Pleno, acordó por mayoría de 10 votos'

a fovor del Grupo Socialista y 2 en contra del Grupo Popular, apr�

bar la propuesta del Grupo Socialista .
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_ Licencias Urbanísticas:

Se conocieron dos propuestas:

El Grupo Socialista propuso se apliquen los siguientes porcent�

jes:
- Para las obras con proyecto: 1 %

- Para las obras sin proyecto: 1,7 %

Por su parte, el Grupo Popular propuso:

- Para las obras con proyecto: 1,2 %

- Para las obras sin proyecto: 2,2 %

Sometidas a votación, el Ayuntamiento Pleno, aprobó con 10 vo-'

tos a favor del Grupo Socialista y 2 en contra del Grupo Popular,'

la propuesta del Grupo Socialista.

PRECIOS PUBLICaS:

I
al Por utilización privativa del dominio público municipal.

l. Quioscos en la vía pública.
El Grupo Político Socialista propone. que cada quiosco en la vía

p6blica pague mensualmente la cantidad de 900 fu, mientras que el

Grupo Popular propone que sea la cantidad de 1.000 �, mes.

Tras el debate, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos'

los asistentes, acordó que cada quiosco en la vía pública pague al

mes la cantidad de 900 fu

bl Por aprovechamiento especial del dominio público municipal

l. Por ocupación de la vía pública con mesas, sillas y velado-'

res con finalidad lucrativa.

Se conocieron dos propuestas:

El Grupo Socialista propone que cada velador que ocupe terreno'

de uso público pagase al a60 2.500 fu

El Grupo Popular propone que cada velador que ocupe terreno de'

uso público pagase al a60 2.300 fu

Se sometió a votación y el Pleno, acordó, con 10 votos a favor'

del Grupo Socialista y 2 en contra del Grupo Popular, que cada ve

lador, mesa o silla con finalidad lucrativa que ocupe terreno de

uso público pague la cantidad de 2.500 fu

2. Por desagüe de canalones

Se conocieron dos propuestas:

El Grupo Socialista propone la tarifa de 700 fu para todas las

calles, mientras que el Grupo popular propone la de 1.000 fu

Se sometió a votación y por mayoría de 10 votos a favor, del

.�.po Socialista y 2 en contra, del Grupo Popular, el Ayuntamiento
-:: �
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Pleno aprobó la propuesta del Grupo Socialista .'i""� �

3. Por entrada de vehículos a través de la, r;;cer�··y?rese6. a

terrenos en la vía pública.

�),
--:;/

�<'I I

Los dos Grupos Polí ticos, por unanimidad, ha e:tl;:J.a si.�1\i te

.
. �y 18a (10.\

propuesta en cuanto a las tar1fas de este prec10 p �

de

Garajes públicos, industriales y comerciales

Garajes de usos particulares

1.400 P�

1.·000 Pis

Por cada metro lineal o fracción que alcance la reserva perma-'

nente durante cuatro horas diarias como máximo:

Por línea 3.000 PIs

2.500 Pis

6 .000 �s

Por otros usos

Por reserva de aparcamiento

I

Sometida a votación, se aprobó por unanimidad de todos los asis

tentes.

4. Por arrastre y rodaje de vehículos no gravados por el impue�
to sobre vehículos de tracción mecánica.

Los Grupos Políticos de la Corporación proponen al Pleno que ca

da remolque con llantas se abone la cantidad de 1 .. 300 PIs.

El Pleno de la Corporación acordó, por unanimidad de todos los'

asistentes, establecer para el precio público por rodaje y arras-'

tre de vehículos no gravados por el impuesto sobre vehículos de -'

tracción mecánica la tarifa de 1.300 PIs para el ejercicio de 1.992

c) Por prestación de servicios o realización de actividades ad

ministrativas.

l. Por Residencia de Estudiantes

Se conocieron dos propuestas:

Grupo' Grupo

Popular $ocialista

Por pensión completa, máximo

Por media pensión, máximo

No estudiantes

Por pensión completa, máximo

Por media pensión, máximo

260.000

110.000

275.000

125.000

340.000

234 .. 00,0

350.000

250.000

Sometidas a votación, se aprobó por 10 votos a favor del Grupo'

Socialista y 2 en contra del Grupo Popular, la propuesta del Grupo

Socialista.

2. Por casas de baños, duchas,

pales análogas

piscinas e instalaciones munici-

•••El Grupo Socilista realiza la siguiente propuesta en cuanto a
'

-: .::-
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las tarifas a aplicar para la temporada 1.992

Entrada adulto 225 PI,

125 PII

4.500 PII

2.500 PI'

2.750 PI,

175 PI,

3.375 PI,

tarifas deben

Entrada niños y pensionistas

Bono adultos

Bono niños y pensionistas

Bono 15 baños

Entrada carnet jóven
Bono carnet jóven
Por su parte, el Grupo Popular entiende que las

ser las mismas del año anterior, en virtud de lo acordado' en Pleno,

de que se mantendrían las tarifas durate cuatro: años, no habiéndo'

transcurrido todavía dicho plazo.'

Sometida a votación se aprobó con 10 votos a favor y 2 en con-'

tra del Grupo Popular, la propuesta del Grupo Socialista.

3. Por servicio de mercado, mercadillo y cámaras frigoríficas
En cuanto al mercadillo el Ayuntamiento Pleno acordó por unani

midad de los asistentes fijar la tarifa del precio p6blico en 115'

ru por cada metro lineal ocupado.

En lo referente a Cámaras Frigoríficas el Ayuntamiento Pleno a

cordó por unanimidad, subir una peseta en cada uno de los aparta-'

dos que figuran en la Ordenanza, a saber:

Por cada res vacuna, al día y kilo 4 PI, día

Por cada cabeza ganado lanar y cabrio, kilo 6 PII día

- Por cada cabeza ganado cerda, kilo 6 PII día

- Por conejo, liebre, gallina, pollo y similares, ud, 5 PI, día

- Por perdíz, codorniz y similares 6 PI, día

- Despojo vacuno, lanar, cabrio y cerda, kilo 4 PI, día

Pescados y mariscos:

Por kilo y día

Por frutas y hortalizas, kilo

Huevos, por cada docena o fracción

- Leche, por litro

4 PII día

4 PI, día

4 PI, día

5 PI, día

Por 61timo, el Ayuntamiento Pleno, acordó por unanimidad de to

dos los asistentes, fijar las siguientes ·tarifas para el MERCADO'

DE ABASTOS:

- Planta principal o Baja'
- Puestos destinados a carnes, pescados, congelados,

ultramarinos y similares

••• - Puestos destinados a frutas
-:. 2'
-
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CLASE B.a

-Puestos ambulantes de verduras y frutas

- Planta Alta:

- Carnes y Pescados

- Hortalizas

500 P\I dí a

7.300 P\I mes

75 PII día

212 P\I día

350 P\I día

560 P\I día

- Pan

- Ambulantes

- Huevos

III. APROBACIÓN I
SI PROCEDE, DE LA CUENTA DE VALORES INDEPENDIENTES Y I

""\

AUXILIARES DEL PRESUPUESTO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1.990

Por mi, el Secretario General, se da lectura del Resumen de la'

Cuenta de Valores Independientes y Auxiliares del Presupuesto co-'

rrespondiente al ejercicio de 1.990, que rinde el Depositario de '

la Corporación
RESUMEN

EXPLICACIÓN Metálico Valores Total

Existencia precente del ejer- ,

eicio anterior 14.450.885 1.672.824 16.123.709

Ingresos en el ejercicio 56.592.699 425.000 57.017.699

SUMA 71.043.584 2.097.824 73.141.408

Pagos en el ejercicio 62.643.714 332.600 62.976.314

Existencia: Saldo en cuenta ,

nueva 8.399.870 1. 765.224 10.165.094

Examinada la Cuenta de Valores Independientes y Auxilires del '

Presupuesto, correspondiente a 1.990 rendida por la Tesorera, e in

formada por la Interventora Accidental, asi como los documentos

justificativos y visto el dictamen favorable de la Comisión Infor

mativa Especial de Cuentas, Economía y Hacienda, el Pleno de la

Corporación por unanimidad de los asistentes, acordó aprobarla.

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó

la sesión,

�4,\ • ie. todo lo

\. -:: !"
-
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA--

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY.

MIENTO PLENO EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 1.991. ----------------

�============================================================

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

D. Félix-Andrés Domínguez Aguirre.

D. Modesto Redrejo Pérez.

D. Casimiro Flores Vigara.
D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

D. Jacinto MOra-Gil González.

D. Marcelino Herrador C. Barca.

D. Luis Rivera Moyano.

Dª.María Soriano Núñez.

D. José-Agustín Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.

SECRETARIO-GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

En la Villa de Cabeza

del Buey, a cuatro de d�

�
ciembre de mil novecien-

tos noventa y uno, se

reúnen los señores expr�

sados al margen, en el II

Salón de Actos de las Ca

sas Consistoriales, 10s11

los cuales forman parte"

del Ayuntamiento Pleno,"

al objeto de celebrar s�
sión extraordinaria que"

previamente había sido "

convocada. -------------

No asistió la señora

Concejala Doña María Be

lén López Sereno, que h�
bía justificado su ause�

===================================i cia. -------------------

"

Siendo las veinte horas que es la señalada para este acto,

el Sr. Presidente declaró habierta la sesión, pasándose se--

guidamente a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTDA DE LA SESIÓN"

ANTERIOR. ------------------------------------------------

Dada lectura el acta correspondiente a la sesión extra

ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día vein-

te de noviembre de mil novecientos noventa y uno, a las

veinte horas, se aprobó la misma por unanimidad de sus

asistentes. ----------------------------------------------

•••
-:: �
-
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II. ESTUDIO OPERACIÓN DE TESORERÍA CON EL BANCO DE CRÉDITO LO

CAL. -----------------------------------------------------

Por el señor Alcalde se expuso que el Ayuntamiento ac-

tualmente tiene concertada una Operación de Tesorería con"

el Banco de Crédito Local por un importe de CUARENTA Y "

OCHO MILLONES (48.000.000) de pesetas. Por ello, y con el

fin de disponer de una mayor liquidez y hacer frente a los

sueldos de los funcionarios en los próximos meses sería

conveniente se solicitase al Banco de Crédito Local una Q

peración de Tesorería por valor de SESENTA MILLONES de pe

setas (60.000.000). También como consecuencia de no haber

se ingresado por el Estado las cantidades correspondientes

a la Participación o Porcentaje

dos Tributos del Estado en el

del Municipio en los

ejercicio 1.990 y en

Fon-

el ac

tual.
---------------------------------------------�------

El Grupo Popular propone que se renueve la Operación de

Tesorería por el mismo importe que el año anterior y que
"

en relación con el dinero que sea necesario, se solicite"

una Póliza de Crédito que se amortice cuando se ingrese el

dinero del Estado, para pagar a los funcionarios. -------

Tras el debate y visto el dictamen de la Comisión Info�
mativa Especial de Cuentas, Economía y Hacienda, el Ayunt�

miento Pleno, con diez votos a favor del Grupo Socialista"

y dos abstenciones del Grupo Popular, adoptó el siguiente"

ACUERDO: -------------------------------------------------

,

IQ. Solicitar al Banco de Crédito Local un crédito a

corto plazo (Operación de Tesorería) por valor de SESENTA

MILLONES (60.000.000) de pesetas.
------------------------

2Q. Facultar al señor Alcalde, Don José Muñoz Núñez, p�

ra que en nombre de esta Corporación realice tal solicitud.

111.- MODIFICACIÓN CONVENIO INEM.-CORPORACIONES LOCALES PER."

91. ----------------------------------------------------

Por el señor Alcalde se expuso al PLeno que según con-

versación mantenida con el INEM., se le comunicó que la an

terior Memoria aprobada por el Pleno en sesión extraordina

ria celebrada el día once de noviembre de mil novecientos"

noventa y uno, debe ser sustituida al incluirse en la mis

ma las obras de reparación de viales rústicos, obras ex--

·cluidas del Convenio INEM.-CORPORACIONES LOCALES. --------

... / ...

•••
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Por ello, se hace necesario sustituir la anterior memo

ria por otra en la que se eliminen las obras de reparación

de viales rústicos y se amplíen las obras de urbanización.

Igualmente, se examinaron los proyectos de obras con cargo

al Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo y Corpo

raciones Locales para trabajadores desempleados, presenta

dos por el servicio Municipal de obras. La relación de "

las obras se desglosa de la siguiente manera: ------------

l. URBANIZACIÓN: Emplazamiento. Obras a realizar: ----

a) C/o Travesía entre calle Esteban Blanco y Dr.Fleming.

b) Vial lateral de Casa Cuartel de la Guardia Civil

(creación de horquillas de protección). ------------

c) C/o Frente al Silo del SENPA (pvimentación de calza-

da). -----------------------------------------------

2. ALBAÑILERÍA EN EDIFICIOS PÚBLICOS. ----------------

Alicatado Cámara frigorífica de carnes y pescados en

el Mercado. ----------------------------------------

El presupuesto de estas obras se resume como sigue. --

Urbanización •.••.•.....

Albafiilería ......•.•••..

TOTAL MANO DE OBRA ••..••

3.238.706 pesetas.

161.787 id,

3.400.492 pesetas

-492 id.

3.400.000 pesetas.

1.942.525 id.

Redondeo ...........•....

TOTAL MANO DE OBRA .•...•

Materiales .........•..•.

RESUMEN GENERAL:

Importe mano de obra ••••

Importe materiales .

Importe total de la obra

3.400.000 pesetas.

1.942.525 pesetas.

5.342.525 pesetas.

=============================================

•••
-:: !:'
--
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Tras su estudio detallado y visto el dictamen favorable

de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo el Ayunta

miento Pleno adoptó, por unanimidad de todos sus asisten--
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tes el siguiente ACUERDO: --------------------------------

lQ. Aprobar los proyectos de obras con cargo al Conve-

nio INEM.-CORPORACIONES LOCALES (PER 91) Y que sustituye"

la anterior aprobada en Pleno de fecha once de noviembre "

de mil novecientos noventa y uno. ------------------------

2Q. Solicitar del INEM. la subvención de 3.400.000 pes�

tas, importe a que ascienden· los jornales y seguridad so-

cial a emplear en mencionadas obras. ---------------------

3Q. Solictar de la Junta de Extremadura que subvencione

el CIEN POR CIEN de los materiales a emplear en menciona-

das' obras de conformidad con lo establecido en el artículo

3Q, párrafo 2Q, de la Orden de 22 de marzo de 1.990,·de la

Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadu

ra, por la que s e regula Las-vayuda.s a Ayuntamiento para o

bras del Plan de Empleo Rural. ---------------------------

4Q. Facultar al señor Alcalde-Presidente, Don José Mu-

ñoz Núñez, para que en nombre de esta Corporación solicite

al INEM. la citada subvención. ---------------------------

•

IV. MOCIÓN GRUPO CONCEJALES SOCIALISTAS SOBRE VIVIENDAS SOCIA

• LES "SAN ROQUE" •

Se da lectura de la Moción urgente presentada por el "

Grupo Socialista con fecha 28 de noviembre de 1.991, núme

ro de Registro de Entrada 2.006, que dice literalmente: -

Por el Grupo Socialista se propone al Pleno la aproba--

ción de la siguiente MOCIÓN:

El Gobierno Regional en sus Presupuestos para 1.992,"

prevee la construcción en nuestro municipio de 14 vivien--

das.

No obstante, por parte del Grupo de Izquierda Unida"

se ha presentado una enmienda parcial a estos presupuestos
en el sentido de que se retiren estas viviendas en nuestro

pueblo y el dinero se destine a construcción de viviendas"

para estudiantes en los grandes núcleos de nuestra Provin

cia y Región. --------------------------------------------

- Nos parece inadmisible que por parte de Izquierda Un�
da se haga tal propuesta; que juega con las grandes neces�
dades y carencias que los pequeños municipios sufrimos en"

•••
t.er

í

d
- -

d 1 id d f -I'� ma er1a e V1V1en a, o V1 an o que am1 1as

--��
DIPUTACIÓNdarían frustradas y sin perspectivas en una

DE BADAJOZt· -

1 l" danta 1mportanc1a como o es a V1V1en a. ----------------

entereras que

cuestión de "

... / ...
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Por tanto, proponemos al Pleno que se acuerde lo si---�

guiente: ,� ...:..:._J :... _

Hacer llegar al Gobierno Regional en Las personas del, "

Consejero de Obras Públicas, del' Consejero -de Hacienda y
"

del Presidente de 'la' Junta', nuestro apoyo"a -La: construc---

ción de viviendas en nuestro pueblo, el rechazo 'a la

mienda de Izquierda Unida Y' 'nuestra felicitación por

,

€o:n---

la vo

luntad del Gobierno Regional de 'construir viviendas en

nuestro Municipio�- Cabeza'del Buey, 28 de noviembre de

1.991.� El Portavoz. Firma ilegible.' --------�,-----------

Tras su lectura, el Portavoz del Grupo Socialista soli

cita del Pleno se apruebe, por unanimidad, la Moción refe

rida anteriormente, dada la gran importancia de su conten�
do para nuestra localidad. -------------------------------

Por su parte, el Grupo Popular, a través de su Portavoz,
. . .. ..

manifiesta, que s� "abstendrá ";0 i�' votac í.ón ;
dado que no

. - - _.

tiene conocimiento exacto de la iniciativa de Izquierda

Unida, aunque la abstenci6�' no implica qüe el Grupo Popu--
, I' • • l' ,

•

lar no quiera que no se hagan las viviendas soc
í

.. aLes en
"

nuestra -lo�alidad: 'sino que '�stá de' acuerdo en suiconstruc

.1" '. ',' _'

C10n.
----------------------------------------------------

, 'J, .} '. •
'0 ',. ¡.

Tras el debate, se sometió a votación la Mocion Urgente

del Grupo Socialist';", que fue aprob'ada' con diez vot�s a f�
vor del Grupo' Sociaiista y d'os' abstenciones del 'Grupo Po

pular.
-�------------�--�-----�----------------.:--------�'-

, ,

V. CONVENIO CON MUNPAL. PARA ASISTENCIA MÉDICO-FARMACEUTICA /

FUNCIONARIOS Y PENSIONISTAS. -, -,---_----,-_--_-_--_-:'---,--:_--:------

Antes de entrar a tratar este asunto incluido en el Or

den del Día, se dio lectura a 'escrito presentado por el D�
legado de Personal de este Ayuntamiento, que expone lo si-

guiente. ------'--------------'-----------------------------

""Que referente al punto a tratar en 'la sesión pLerrar-La

que celebrará la Corporación Municipal en el día de'hoy, "

•••
� � sobre la posible solicitud del convenio marco con,MUNPAL.,
-

DIPUTACIÓlllara la incluisión en Seguridad Social de este Colectivo "

DEBADAJOZ
en el próximo ejercicio de 1.992 y dado que citado colecti

. . . / . .
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vo no ha tenido tiempo de estudiar el asunto, y conforme"

al artículo 32, punto f, i, Y k, de la Ley 7/90, de 19 de"

julio, sobre negociaci6n colectiva y participaci6n en la "

determinaci6n de las condiciones de trabajo de los emplea

dos públicos ex por lo que solicita a V.S., tenga a bien"

admitir la presente instancia y deje referido punto del

pleno sobre la mesa para que se establezcan negociaciones"

con este colectivo durante díez días aproximadamente. ---

El Ayuntamiento Pleno, a la vista del escrito referido,

acord6, por unanimidad de todos sus asistentes, dejar so--

bre la mesa �l punto V. del Orden del Día hasta que se

lleven a efecto las negociaciones oportunas con el colecti

vo de funcionarios de esta Corporaci6n. ------------------

t
VI. ESTUDIO AYUDAS CLUB DEPORTIVO CABEZA DEL BUEY.

Se dio lectura del escrito presentado por el Club Depo�
tivo Cabeza del Buey en el que sol�cita o propone que el "

Ayuntamiento avale un crédito que pagará por dicho Club D�

portivo y s610 si al cumplimiento de su vencimiento no se"

pudiera hacer frente al mismo,.podrían entrar en juego las

subvenciones que en principio no serían necesarias si el "

ayundamiento accediese a tal solicitud. ------------------

El Ayuntamiento Pleno, entendiendo que es necesaria la"
;', 4: I , : r

,_

ayuda econ6mica al Club Deportivo Cabeza del Buey conside-
_' ,"I ! ; ••

• I l' _ \

ra que es más conveniente solicitar una p61iza de crép.ito"
con una entenidad bancaria de la localidad, en lugar de un

.11 '
•.

' .' !.:.. . ._' I'

crédito, dadas las ventajas de la primera opci6n. --------

: 'I • '
. " I'

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno adopt6, por unani-
" .

midad de todos los asistentes, el siguiente ACUERDO: -----

. ..- -. _.. -

lQ. Que el Ayuntamiento de Cabeza del Buey avale una p�
liza de crédito con una entidad financiera por importe de"

UN MILLÓN (1.000.000) de pesetas al Club Deportivo Cabeza"

del Buey. ------------------------------------------------

2Q. Facultar al señor Alcalde-Presidente, Don José Mu-

ñoz Núñez, y al Concejal Delegado de Deportes, Don Casimi

ro Flores .. Vigara, tan ampliamente como en derecho proceda,

para que en nombre y represent'aci6n de esta Corporaci6n

realicen la mencionada operaci6n bancaria. ---------------

•••
� � Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Alcalde-Pre
-
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CLASE 8.3

... / ...

sidente levantó la sesión, siendo las veinte horas y cuarenta

minutos de todo lo cual, yo, como Secretario General, CERTIF!

•••
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA-

MIENTO PLENO EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 1.991. ----------------

=============================================================

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

D. Félix-Andrés Domínguez Aguirre.
D. Modesto Redrejo Pérez.

D. Casimiro Flores Vigara.
D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

D. Jacinto MOra-Gil González.

D. Marcelino Herrador C. Barca.

D. Luis Rivera Moyana.
Dª.María Soriano Núñez.

D. José-Agustín Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.

SECRETARIO-GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

===================================i cia. -------------------

En la Villa de Cabeza

del Buey, a cuatro de di

ciembre de mil novecienSl
tos noventa y uno, se

reúnen los señores expr�
sados al margen, en el "

Salón de Actos de las Ca

sas Consistoriales, 10511

los cuales forman parte"
del Ayuntamiento Pleno,"
al objeto de celebrar s�
sión extraordinaria que"

previamente había sido "

convocada. -------------

No asistió la señora

Concejala Doña María Be

lén López Sereno, que h�
bía justificado su ause�

"

Siendo las veinte horas que es la señalada para este acto,
el Sr. Presidente declaró habierta la sesión, pasándose se--

guidamente a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTDA DE LA SESIÓN"
ANTERIOR. ------------------------------------------------

Dada lectura el acta correspondiente a la sesión extra

ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día vein-

•••
.-;: !*
--
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veinte horas, se aprobó la misma por unanimidad de sus

asistentes .
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II. ESTUDIO OPERACIÓN DE TESORERÍA CON EL BANCO DE CRÉDITO LO

CAL. -----------------------------------------------------

Por el señor Alcalde se expuso que el Ayuntamiento ac-

tualmente tiene concertada una Operación de Tesorería con"

el Banco de Crédito Local por un importe de CUARENTA Y "

OCHO MILLONES (48.000.000) de pesetas. Por ello, y con el

fin de disponer de una mayor liquidez y hacer frente a los

sueldos de los funcionarios en los próximos meses sería

conveniente se solicitase al Banco de Crédito Local una O

peración de Tesorería por valor de SESENTA MILLONES de pe

setas (60.000.000). También como consecuencia de no haber

se ingresado por el Estado las cantidades correspondientes

a la Participación o Porcentaje del Municipio en los Fon--

dos

tual.

Tributos del Estado en el ejercicio 1.990 y en el ac

El Grupo Popular propone que se renueve la Operación de

Tesorería por el mismo importe que el año anterior y que
"

en relación con el dinero que sea necesario, se solicite "

una Póliza de Crédito que se amortice cuando se ingrese el

dinero del Estado, para pagar a los funcionarios. -------

Tras el debate y visto el dictamen de la Comisión Info�
mativa Especial de Cuentas, Economía y Hacienda, el Ayunt�
miento Pleno, con diez votos a favor del Grupo Socialista"

y dos abstenciones del Grupo Popular, adoptó el siguiente"

ACUERDO: -------------------------------------------------

lQ. Solicitar al Banco de Crédito Local un crédito a "

corto plazo (Operación de Tesorería) por valor de SESENTA

MILLONES (60.000.000) de pesetas. ------------------------

2Q. Facultar al señor Alcalde, Don José Muñoz Núñez, p�

ra que en nombre de esta Corporación realice tal solicitud.

111.- MODIFICACIÓN CONVENIO INEM.-CORPORACIONES LOCALES PER."

91. ----------------------------------------------------

Por el señor Alcalde se expuso al PLeno que según con-

versación mantenida con el INEM., se le comunicó que la an

terior Memoria aprobada por el Pleno en sesión extraordina

ria celebrada el día once de noviembre de mil novecientos"

noventa y uno, debe ser sustituida al incluirse en la mis-
•••

� � ma las obras de reparación de viales rústicos, obras ex---

-

DIPUTACIÓNcluidas del Convenio INEM. -CORPORACIONES LOCALES. --------

DEBADAJOZ
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CLASE B.a

Por ello, se hace necesario sustituir la anterior memo

ria por otra en la que se eliminen las obras de reparación
de viales rústicos y se amplíen las obras de urbanización.

Igualmente, se examinaron los proyectos de obras con cargo

al Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo .y Corpo

raciones Locales para trabajadores desempleados, presenta

dos por el servicio Municipal de obras. La relación de "

las obras se desglosa de la siguiente manera: ------------

l. URBANIZACIÓN: Emplazamiento. Obras a realizar: -----

a) C/o Travesía entre calle Esteban Blanco y Dr.Fleming.

b) Vial lateral de Casa Cuartel de la Guardia Civil

(creación de horquillas de protección). ------------

c) C/o Frente al Silo del SENPA (pvimentación de calza-

da). -----------------------------------------------

2. ALBAÑILERÍA EN EDIFICIOS PÚBLICOS. ----------------

Alic?tado Cámara frigorífica de carnes y pescados en

el Mercado.

El presupuesto de estas obras se resume como sigue. ---

Urbanización .

Albañilería ............•

TOTAL MANO DE OBRA .•.•..

Redondeo ...........•...•

TOTAL MANO DE OBRA •••••.

Materiales ..••.•........

RESUMEN GENERAL:

Importe mano de obra ••••

Importe materiales ••....

Importe total de la obra

3.238.706 pesetas.

161.787 id,
3.400.492 pesetas

-492 id.

3.400.000 pesetas.

1.942.525 id.

3.400.000 pesetas.

1.942.525 pesetas.

5.342.525 pesetas.
=============================================

IIII

Tras su estudio detallado y visto el dictamen favorable
•••
�� de la Comisión Informativa de Obras

DIPUTACIÓN,iento Pleno adoptó por unanimidad
DE BADAJO!" '

y Urbanismo el Ayunta

de todos sus asisten--
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No obstante, por parte del Grupo de Izquierda Unida"

se ha presentado una enmienda parcial a estos presupuestos

en el sentido de que se retiren estas viviendas en nuestro

pueblo y el dinero se destine a construcción de viviendas"

para estudiantes en los grandes núcleos de nuestra Provin

cia y Región.
--------------------------------------------

- Nos parece inadmisible que por parte de Izquierda Un�
da se haga tal propuesta,- que juega con las grandes neces�

dades y carencias que los pequeños municipios sufrimos en"

••• materia de vivienda, olvidando que familias entereras que

-:. 2'
- sJ.arían frustradas y sin perspectivas en una cuestión de "

DIPUTACION
DEBADAJ��nta importancia como lo es la vivienda. ----------------

... / ...

... / ...

tes el siguiente ACUERDO: --------------------------------

lQ. Aprobar los proyectos de obras con cargo al Conve-

nia INEM.-CORPORACIONES LOCALES (PER 91) Y que sustituye"

la anterior aprobada en Pleno de fecha once de noviembre "

de mil novecientos noventa y uno.
------------------------

2Q. Solicitar del INEM. la subvención de 3.400.000 pes�

tas, importe a que ascienden los jornales y seguridad so-

cial a emplear en mencionadas obras. ---------------------

3Q. Solictar de la Junta de Extremadura que subvencione

el CIEN POR CIEN de los materiales a emplear en menciona-

das obras de conformidad con lo establecido en el artículo

3Q, párrafo 2Q, de la Orden de 22 de marzo de 1.990, de la

Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadu

ra, por la que se regula Las .ayudas a Ayuntamiento para o

bras del Plan de Empleo Rural. ---------------------------

4Q. Facultar al señor Alcalde-Presidente, Don José Mu-

ñoz Núñez, para que en nombre de esta Corporación solicite

al INEM. la citada subvención. ---------------------------

IV. MOCIÓN GRUPO CONCEJALES SOCIALISTAS SOBRE VIVIENDAS SOCIA

LES "SAN ROQUE".

Se da lectura de la Moción urgente presentada por el

Grupo Socialista con fecha 28 de noviembre de 1.991, núme

ro de Registro de Entrada 2.006, que dice literalmente: -

Por el Grupo Socialista se propone al Pleno la aproba--

ción de la siguiente MOCIÓN:

El Gobierno Regional en sus Presupuestos para 1.992,"

prevee la construcción en nuestro municipio de 14 vivien--

das.

"
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Por tanto, proponemos al Pleno que se acuerde lo si----

guiente: ---------------------------'-----,-----------------

Hacer llegar al Gobierno Regional en las personas del "

Consejero de Obras Públicas, del Consejero ,de Hacienda y
"

del Presidente de la Junta, nuestro apoyo' a la construc--

ción de viviendas en nuestro pueblo, el rechazo a la en--

mienda de Izquierda Unida y' 'nuestra felicitación por la vo

luntad del Gobierno Regional de construir viviendas en

nuestro Municipio.- Cabeza'del Buey, 28 de noviembre de

1_991.� El Portavoz. Firma ilegible. ---------------------

Tras su lectura, el Portavoz del Grupo Socialista soli

cita del Pleno se apruebe, por unanimidad, la Moción refe

rida anteriormente, dada la gran importancia de su conten�
do para nuestra localidad. -------------------------------

Por su parte, el Grupo Popular, a través de su Portavoz,
manifiesta que s'e abstendrá en ia votación, dado que no

tiene conocimiento exacto de la iniciativa de Izquierda
Unida, aunque �a absténción no implica que el Grupo Popu--

, ,

lar no quiera que no se hagan las viviendas socí aLes en "

nuestra localidad, sino que �stá de acuerdo en su construc

ci6n. -----------------------------------------------�----

Tras el debate, se sometió a vota�i6n la Moción U�g�nte
del Grupo Socialista, que fue aprobada' con diez vot�s a f�
vor del Grupó soc.í.al í.s ta y dos' abstenciones del Grupo Po-

pular. ---------------------------------------------------

•

Antes de entrar a tratar este asunto incluido en el Or

den del Día, se dio lectura a escrito presentado por el D�
legado de Personal de este Ayuntamiento, que expone lo si-

guiente. -------------------------------------------------

""Que referente al punto a tratar en'la sesión plenaria
que celebrará la Corporación Municipal en el día de' hoy,' ,"

••• sobre la posible solicitud del convenio marco con,MUNPAL.,
-:__$' para la incluisión en Seguridad Social de este Colectivo "
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vo no ha tenido tiempo de estudiar el asunto, y conforme"

al articulo 32, punto f, i, y k, de la Ley 7/90, de 19 de"

julio, sobre negociaci6n colectiva y participaci6n en la "

determinaci6n de las condiciones de trabajo de los emplea

dos p6blicos ex por lo que solicita a V.S., tenga a bien "

admitir la presente instancia y deje referido punto del

pleno sobre la mesa para que se establezcan negociaciones"
con este colectivo durante diez dias aproximadamente. ---

El Ayuntamiento Pleno, a la vista del escrito referido,

acord6, por unanimidad de todos sus asistentes, dejar so--

bre la mesa el punto V. del Orden del Dia hasta que se

lleven a efecto las negociaciones oportunas con el colecti

vo de funcionarios de esta Corporaci6n. ------------------

VI. ESTUDIO AYUDAS CLUB DEPORTIVO CABEZA DEL BUEY.

Se dio lectura del escrito presentado por el Club Depo�
tivo Cabeza del Buey en el que sol�cita o propone que el "

Ayuntamiento avale un crédito que pagará por dicho Club D�
portivo y s610 si al cumplimiento de su vencimiento no se"

pudiera hacer frente al mismo, podrian entrar en juego las

subvenciones que en principio no serian necesarias si el "

ayundamiento accediese a tal solicitud. ------------------

El Ayuntamiento Pleno, entendiendo que es necesaria la"

ayuda econ6mica al Club Deportivo Cabeza del Buey conside-
,

ra que es más conveniente solicitar una p61iza de crédito"

con u�a entenidad bancaria de la localidad, en lugar de un

crédito, dadas las ventajas de la primera opci6n. --------

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno adopt6, por unani

midad de todos los asistentes, el siguiente ACUERDO: -----

lQ. Que el Ayuntamiento de Cabeza del Buey avale una p�
liza de crédito con una entidad financiera por importe de"

UN MILLÓN (l.OOO.OOOl de pesetas al Club Deportivo Cabeza"

del Buey. ------------------------------------------------

2Q. Facultar al señor Alcalde-Presidente, Don José Mu-

ñoz Núñez, y al Concejal Delegado de Deportes, Don Casimi

ro Flores Vigara, tan ampliamente como en derecho proceda,

para que en nombre y represent'aci6n de esta Corporaci6n "

realicen la mencionada operaci6n bancaria. ---------------

• • • Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Alcalde-Pre
-:: !!
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sidente levantó la sesión, siendo las veinte horas y cuarenta

minutos de todo lo cual, yo, como Secretario General, CERTIF!
co. ---------------------------------------------------------

EL SECRETARIO GENERAL,
EL ALCALDE,

•

D I L I G E N C I A: Para hacer constar que la presente acta"

de la sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pl�
no el día cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y

"

uno, a las veinte horas, ha quedado extendida en el Papel Ti�
brado del Estado, Clase 8ª, dos últimas hojas del lB6110202,"

lB6110203, completo, y primera hoja del lB6110204. ----------

EL SECRETARIO GENERAL,

•••
-:: !!
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AYUNTAMIENTEO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

iCTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIEN

TO PLENO EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1.991. ---- _

;=========================================================

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente

en funciones:

D. Félix-Andrés Domínguez Aguirre.

CONCEJALES:

D. Modesto Redrejo Pérez.

Dª.María Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.

D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Jacinto Mora-Gil González.

D. Marcelino Herrador C. Barca.

D. Luis Rivera Moyano.

Dª. María Soriano Núñez.

D. José-Agustín Vilaplana Arias

D. Rafael Guerra González.

En la Villa de Ca-

beza del Buey, a

treinta de diciembre"

de mil novecientos no

venta y uno, se reú-

nen los señores expr�

sados al margeQ, e�
II

i el Salón de Actos de"

i Ias Casas Consistoria

les, los cuales for-

i man parte del Ayunta

miento Pleno, al obj�
i to de celebrar sesión

ordinaria que previa

mente había sido con-

vocada. ------------

No asistieron los"

señores Concejales D.

===================================i José Muñoz Núñez (Al-

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

� ,
calde-Presidente) y don Manuel Llerena Muñoz-Torrero, qui�

nes habían justificado su ausencia. ----------------------

Siendo las veinte horas, que es la señalada para este"

acto
, el señor Presidente declaró abierta la sesión, pa-

sándose seguidamente a t�atar los asuntos incluidos en el"

Orden del Día. -------------------------------------------

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SE--

SIÓN ANTERIOR:
--------------------------------------

Dada lectura del acta correspondiente a la sesión "

extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el"

día cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y
"

uno, a las veinte horas se aprobó la misma, por unan�

midad de todos sus asistentes. -----------------------

•••
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11.- APROBACIÓN,
MESTRE 1.991.

SI PROCEDE, CUENTA TESORERÍA PRIMER TRI-

Por mí, el Secretario General, se dio lectura del"

Resumen de la Cuenta de Tesorería correspondiente al "

Primer Trimetre de 1.991, rendida por el Tesorero de "

la Corporación.
La citada cuenta ofrece el siguiente resumen: -----

CAROO: Dte.el periodo
------

Totales

Existencia en fin del ejercicio ante-

rior .....•.....•.•..••••.••.•....• 68 68

Ingresos realizados durante el Primer".

Trimestre ..•..•..•..•.••.••.•..•..

103.545.351 103.545.351

S Il M A •••••••••••••••••••• 103.545.419 103.545.419

DATA:

Pagos realizados en el mismo periodo 73.640.785 73.640.785

Existencia para el trimestre si-

guiente .•..•..•..•.••..••••.••.••
29.904.634 29.904.!B'l

•

En el expediente constan las relaciones de Cargo y"

Data.-------------------------------------------------

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informa

tiva Especial de Cuentas, Economía y Hacienda, y los"

informes legales preceptivos, el Ayuntamiento Pleno a

cordó, por unanimidad de sus asistentes, aprobar la ci

tada Cuenta de Tesorería correspondiente al primer tr�

mestre de 1.991.
-------------------------------------

III. - APROBACIÓN PRO�ISIONAL MODIFIéACIÓN PUNTUAL' NORMAS"

SUBSIDIARIAS SAN ROQUE.
------------------------------

Se puso en.conocimiento.del Pleno que ha concurrido

el plazo de exppsición al público sin que se hayan "

recibido reclamación o alegación alguna de la aproba

ción inicial de la Modificación Puntual de las Normas"

•••
-: :-
-

.
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Visto el Dictamen favorable de la Comisión de Obras y

Urbanismo el Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad"

de todos sus asistentes, el siguiente ACUERDO: ---------

: .. / ...

lQ. Aprobar provisionalmente la Modificación Puntual de

las Normas Subsidiarias dePlaneamiento de Cabeza del ""

Buey, en la Barriada de San Roque, tal y como se determi

na en el informe del Servicio Municipal de Obras. ------

2Q. Enviar dicho acuerdo de aprobación provisional a"

la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Am--

biente de la Junta de Extremadura, para su conocimiento"

y efectos oportunos, y que se proceda por dicho organis

mo a la aprobación definitiva de la mencionada Modifica-

ción Puntual. ------------_------------------------------

IV. APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN PUNTUAL NORMAS SUBSIDIA

RIAS AL SITIO DE "EL PAGO". ----------------------------

Por el Sr. Alcalde se expuso que a propuesta del Ser

vicio de Obras, sería necesario modificar puntualmen1{e "

las Normas Subsidiarias de Cabeza del Buey al sitio de "

"El Pago" para ampliar el casco urbano en la zona de la"

calle La Zarza, para la construcción de una Residencia"

de Ancianos por las Hermanas del Hogar de Ancianos' Je�ús
Nazareno y convertir dicha ampliación del casco urbano"

en una zona de equipamiento de instituciones y servicios.

Por todo lo expuesto, y vistos los informes legales"

preceptivos y el Dictamen favorable de la Comisión Infor

mativa de Obras y Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno adop

to, por unanimidad de todos sus asistentes el siguiente"

ACUERDO: -----------------------------------------------

lQ. La aprobacion inicial de la Modificación Puntual"

las Normas Subsidiarias de Cabeza del Buey al sitio de "

"El Pago", y que se exponga al público por el plazo de "

un mes, publicándose edictos en el tablón de anuncios de

este Ayuntamient?, en el Boletín Oficial de la Provincia

y nota informativa en el ',Diario Regional "Hoy", hacien

do referencia a esta publicación, al objeto de recibir"

f"

y reclamaciones que los interesados estimen"alegaciones
•••
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2Q. Enviar dicho acuerdo de aprobación inicial a la "

Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio de Ambien

te de la Junta de Extremadura, para su conocimiento y
"

efectos oportunos. --------------------------------------

V.- ASIGNACION ASISTENCIAS PLENO, COMISIÓN DE GOBIERNO, COMI

SIONES y ÓRGANOS COLEGIADOS, PARA MIEMBROS CORPORACIÓN ""

PARA 1.992. ---------------------------------------------

Por el Grupo Socialista se expuso al Pleno la conve--

niencia de la revisión de las asignaciones a los Sres.. ""

Concejales por sus asistencias a los Plenos, Comisiones"

de Gobierno, Comisiones Informativas y Órganos Colegiados,

dado que dichas asignaciones no se han revisado desde el"

1.988, con la circunstancias que al tratarse de cantida-

des pequeñas, no supondría un perjuicio para las Arcas"

Municipales. --------------------------------------------

Por ello, el Grupo Socialista propone al Ayuntamiento"

Pleno se aprueben las siguientes asignaciones a los seño

res Concejales por sus asistencias a Pleno, Comisión de "

Gobierno, Comisiones y Órganos Colegiados a partir del"

uno de enero de mil novecientos noventa y dos: ----------

Pleno •.••.......•••....•••....•••• 3.000 pesetas.

- Comisi6n de Gobierno, Comisiones"

Informativas y Órganos Colegi�
dos •.•••.•....•••.••......••.. 2.000 pesetas.

Por su parte el Grupo Popular no muestra inconveniente

en las asignaciones establecidas por las asistencias a
"

"

Pleno, Comisión'de Gobierno, Comisiones Informativas. En"

relación con la asistencia a Órganos Colegiados, el Grupo

Popular entiende que no debería cobrarse por el represen

te del Ayuntamiento ninguna cantidad por su asistencia a

•••
--:_j' dichos Órganos, ya que es el único que percibe" cantidad"
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No obstante, el Grupo Popular manifestó que se absten

dría en la votación de la propuesta del Grupo Socialista.

Tras el debate y visto el dictamen de la Comisión In--

formativa Especial de Cuentas, Economía y Hacienda el

Ayuntamiento Pleno con ocho votos a favor del Grupo Socia

uu

lista y tres abstenciones (una del Grupo Socialista y dos
acordó .

del Grupo Popular) aprobar la propuesta del Grupo SOC1a--

lista. ------------------------------------------------.--

VI.- RUEGOS, PREGUNTAS Y SUGERENCIAS. ----------------------

No hubo. ---------------------------------------------

y no habiendo más asunto� que t;�t�'r' �
�l Sr'. Pre�úiente le

vantó la sesión, siendo las veinte horas y treinta minutos,"

yo, como Secretario General, CERTIFICO.----

•••
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUN

TAMIENTO PLENO EL DÍA l3 DE ENERO DE l.992. -------------

,
.

==========================================================

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

En la villa de Ca-

beza del Buey,
¡

a cre-

D. José Muñoz Núñez. ce de enero de mil no

vecientos noventa y
It

dos, se reúnen los s�

ñores expresados al "

margen, en el Sal6n "

de Actos de las Casas

CONCEJALES:

D. Félix-Andrés Domínguez Aguirre.

D. Modesto Redrejo pérez.

Dª.María-Belén L6pez Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.

D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Jacinto Mora-Gil González.

D. Marcelino Herrador C.Barca.

D. Luis Rivera Moyano.

Dª. María Soriano y Núñez.

D. Rafael Guerra González.

Consistoriales, los II

cuales forman parte
"

i
del Ayuntamiento Ple-

no, al objeto de cele

brar sesi6n extraordi

i
naria que previamente

había sido convocada.SECRETARIO GENERAL:
i

D. Mario Hermida Ferrer.
No asistieron los"

señores Concejales D.

Manuel Llerena Muñoz-Torrero y Don José-Agustín Vilaplana"

===================================

Arias, quienes habían justificado su ausencia� �----------

Siendo las veinte horas, que es la señalada para este"

acto, el señor Presidente declaró abierta la sesión, pasá�
dose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el Or-

den del Día. ---------------------------------------------

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SE---

SIÓN ANTERIOR.

Dada lectura del Acta correspondiente a la sesi6n "

ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día "

treinta de diciembre de mil novecientos noventa y uno,

a las veinte horas, se aprobó la misma, po r., unanimidad
•••
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11.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CONTRATO DE PRÉSTAMO CON BAN

CO DE CRÉDITO LOCAL POR IMPORTE DE 20.000.000 PESETAS.

Se dio lectura del escrito del Banco de Crédito Lo

lal en el que se comunica que el Consejo de Administra

ción de ese Banco ha acordado la autorización de un
"

préstamo a favor del Ayuntamiento de Cabeza del Buey,"

por importe de20.000.000 de pesetas. -----------------

Las condiciones particulares por las que se regula

rá este préstamo son las siguientes: -----------------

Importe del préstamo: 20.000.000 pesetas.

- Carencia: un año.

- Amortización: ocho¡�ños.
- Periodicidad: trimestral.

- Número de plazos: treinta y dos.

- Interés nominal anual: 14 por 100.

- Comisión de apertura: 0'500 por 100.

Tasa anual equivalente: 14'899 por 100.

Periodicidad liquidaciones: trimestral.

Comisión de disponibilidad trimestral: 0'250 por 100.

Comisión amortización anticipada:,4 por 100 •

Interés de demora nominal anual:, ,,�8 por 100.

Garantías: Participación municipal en los Tributos"

del E.!¡tado.

Igualmente, se dio lectura de las cqndiciones gene

rales por las que se regulará el préstamo. -----------

Por el Sr. Alcalde se expuso que el contrato de ""

préstamo tiene un año de carencia y una amortización "

de ocho años y periodicidad trimestral, debiéndose po

blicar un Anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia en relación con la aprobación del presente contra

to, e igualmente, solicitarse autorización del Ministe

rio de Hacienda. -------------------------------------

Visto el informe favorable de la Comisión Especial"

de Cuentas, E�onomía y Hacienda, el Ayuntamiento Pleno

por unanimidad de los once Conceja:les asistentes (de "

los trece Concejales que forman el número legal y de "

hecho), adoptó el siguiente ACUERDO: -----------------

•••
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lQ. Aprobación del mencionado contrato de préstamo"

con el Banco de Crédito Local, por una importe de

20.000.000 de pesetas (condiciones general y particul�
res) y para la finalidad del mismo (aportación munici

pal, Sala de Barrio M-4, 2ª fase). -------------------

2Q. Autorizar al Sr. Alcalde Don José Muñoz Núñez "

para que en nombre de esta Corporación formalice tal "

contrato de préstamo con el Banco de Crédito Local. --

III.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CONTRATO DE PRÉSTAMO CON"

BANCO DE CRÉDITO LOCAL POR IMPORTE DE 5.050.000 PESE--

TAS. -------------------------------------------------

Se dio cuenta del escrito del Banco de Crédito Lo-

cal de España en el que se comunica que el Consejo, de"

Administracion de este Banco, ha acordado la autoriza

ción de un préstamo a favor de esta Corporación por un

importe de 5.050.000 pesetas. ------------------------

Las condiciones por las que se regulará este prést�
mo son las siguientes: ------------------------------

- Importe del préstamo: 5.050.000 pesetas.

- Carencia: un año.

Amortización: siete años.

f •••
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- Periodicidad: trimestral.

- Número de plazos: veintiocho.

- Interés nominal anual: 13'650 por 100.

- Comisión de apertura: 0'400 por 100.

- Tasa anual.equivalente: 14'490 por 100.

- Periodicidad liquidaciones: trimestral.

- Comisión de disponibilidad trimestral: 0'250 por 100.

- Comisión amortización anticipada: 4 por 100 •

- Interés de demora nominal anual: 18 por 10,0.
Garantías: Participación Municipal en los Tributos"

del Estado.
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Igualmente, se dio lectura de las condiciones por"

las que se regulará este préstamo. -------------------

Visto el informe favorable de la Comisión Especial"

de Cuentas, Economía y Hacienda, el Ayuntamiento Pl�no

por unanimidad de los once Concejales asistentes (de "

los trece Concejales que forman el número legal y de "

hecho) adoptó el siguiente ACUERDO: ------------------

lQ. Aprobación de contrato de préstamo con el Banco

de Crédito Local, por un importe de 5.050.000 pesetas"

(condiciones generales y particulares) y para la fina

lidad del mismo (aportación municipal al Plan de Obras

y Servicios 1.991).
----------------------------------

2Q. Autorizar al Sr. Alcalde Presidente Don José Muñoz

Núñez para que en nombre de esta Corporación formalice

tal contrato de préstamo con el Banco de Crédi�o Local.

IV.- RENOVACIÓN CONVENIO SERVICIOS SOCIALES DE BASES """

1. 992.

Por el Sr. Alcalde se expuso al Pleno del Ayunta--

miento la necesidad de solicitar de la Consejería de
,

Emigración y Acción Social de la Junta de Extremadura

la prórroga de la renovación de los Convenios de cola

boración para el mantenimiento de los SErvicios Socia

les de Bases entre la citada Consejería y los Ayunta-

mientos de Cabeza del Buey, Peñalsordo, Zarza Capilla"

y Capilla.
-------------------------------------------

Este Convenio tendra una vigencia desde elIde ene

ro al 31 de diciembre del presente año 1.992. -------

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Infor�a,
"

.
.

.

•••
-:: ,:.
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

Pleno, por unanim.i.dad de sus asistentes, adopt
ó el si-

guiente ACUERDO: ------------------------------�------

lQ. Que s� apruebe el Convenio de mantenimiento y
"

su protocoló de modificación para 1.992 de los Servi-

cios Sociales de Base entre la Consejería de Emigra--

ción y Acción Sociales y los Ayuntamiento de Cabeza "

del Buey, Peñalsordo, Zarza-Capilla y Capilla. -------

2Q.Que se efectúe una reserva de crédito s�ficiente p�

ra que el Ayuntamiento de Cabeza del Buey pueda hacer"

frente a los compromisos adquiridos por la renovación"

tiva de Sanidad y Servicios Sociales, el AyuntamJento"
,



..

•

•

•••
-: !!'
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



..

. .. / ...

de citado Convenio. ----------------------------------

3Q. Que se autorice al Sr. Alcalde-Presidente Don"

José Muñoz Núñez para que en nombre de esta Corpora---

ción firme la renovación de dicho Convenio.

4Q. Que se remita el presente acuerdo de renovación a

•

,

los Ayuntamiento de Peñarsordo, Zarza-Capilla y Capi-
lla a fin de que sus Plenos respectivos acuerden la "

renovación de dicho Convenio y post�riormente se envíe

a la Consejería de Emigración y Acción Social de la

Junta de Extremadura. --------------------------------

V.- APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN PUNTUAL NORMAS"

SUBSIDIARIAS SAN ROQUE.

Se dio lectura del escrito de la Dirección General"

de Urbanismo Arquitectura y Vivienda de la Consejería"
de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, en el "

que se dice que en suelo urbano, fuera de las zonas

marcadas y cuando se trate de edificar viviendas de, "

Protección 'Oficial que se presentén agrupadas yaisla
das de otras edificaciones, se'establece un régimen '"

flexible,
r • • • • r

" l"
como excepción a 'la normativa'general de

•
las Ordenanzas Muniéipales respecto a"las' conl:iicfónes"

de volumen que deberán cumplirse siempre para' el caso"

de diferencia de alturas en las edificaciones colindan

tes, conforme a las siguientes condiciones respecto a"

las alturas libres entre pavimento'y techo. ----------

ALTURA MÍNIMA LIBRE ALTURA MÁXIMA LIBRE

Planta baja
2'50

resto planta Planta baja resto 'planta,

3'00 2'ao2'40

•••
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A la vista del cOntenido del escrito anterior el "

señor Alcalde'manifestó que 'teniendo en cuenta'que;en

la actualidad se está realizando una modificación pun

tual de las Normas Subsidiarias de Cabeza del Buey en"

la zona de la Barriada de San Roque con motivo de la "

construcción de viviendas de Protección Ofici�l, se -

ría conveniente incluir dicha recomendación de la Jun-,
... / ...

"

"
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y no habien-do más asuntos que tratar el· Sr. Alcalde"

livant6 la sesi6n, siendo las veinte horas y cuarenta y
"

cinco minutos, de todo lo cual, yo, como Secretario Gene-

. . . / . . .

ta en el expediente de aprobaci6n provisional de las "

Normas Subsidiarias de Cabeza del Buey en la Barriada"

de San Roque,y que sirva como ampliaci6n de lo establ�
cido en el artículo 93,3 de las Ordenanzas de las Nor

mas Subsidiarias de esta localidad, en referencia s610

a viviendas de Protecci6n Oficial agrupadas o aisladas

que puedan construirse. ------------------------------

El Ayuntamiento Pleno, tras el debate correspondie�
te, adopt6 con diez votos a favor del Grupo Socialista

y una abstenci6n del Grupo Popular, el siguiente ACUE�
DO: --------------------------------------------------

lQ. Ampliar lo dispuesto en el artículo 93,3 de las

Ordenanzas de las Normas Subsidiarias Municipales de "

Cabeza del Buey, en relaci6n con las alturas libres e�

tre pavimento y techo, quedando de la siguiente manera:

ALTURA MÍNIMA LIBRE ALTURA MÁXIMA LIBRE

Planta baja resto plantaResto planta

2'40

Planta baja
2'50 3'00 2'80

2Q. REmitir al acuerdo adoptado a la Consejería de"

Obras públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta

de Extremadura para su conocimiento y demás efectos.

• ral, CERTIFICO. -----------------------------------------

•••
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D. Félix-And. Dominguez Aguirre.
D. Modesto Redrejo Pérez.

D�. M�. Belén López Sereno.

D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

D. Marcelino Herrador C. Barca.

D. Luis Rivera Moyano.
D�. Maria Soriano Núñez.

D. José-Ag. Vilaplana Arias .

D. Rafael Guerra Gonz�lez.

CLASE a.a

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA--

MIENTO PLENO EL OlA 24 DE FEBRERO DE 1.992. -------------

=========================================================

No asistieron los "

señores Concejales Don

Casimiro Flores Vigara

y Don Jacinto Mora-Gil

Gonz�lez, quienes habian justificado su ausencia. -------

SEÑORES ASISTENTES:

• Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

SECRETARIO GENERAL:

D. MarioHermida Ferrer.

=================================1

En la Villa de Cabe

za del Buey, a veinti

cuatro de febrero de "

mil novecientos noven-

ta y dos, se reúnen

los señores expresados
al margen en el Salón"

de Acto de las Casas "

Consistoriales, los

cuales formin parte
"

del Ayuntamiento Pleno,

al objeto de celebrar"

señor ordinaria que
"

previamente habia sido

convocada. -----------

Siendo las veinte horas, que es la señalada para este"

acto, el señor Presidente declaró abierta la sesión, pa-

s�ndose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el

Orden del Dia. ------------------------------------------

I.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SE-

SION ANTERIOR. --------------------------------------

•••
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Dada lectura al acta correspondiente a la sesión "
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11.- DELEGACION EN LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BA

DAJOZ LA GESTION TRIBUTARIA DEL IMPUESTO DE ACTIVIDA

DES ECONOMICAS. -------------------------------------

... / ...

extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el

dia trece de enero de mil novecientos noventa y dos,"

a las veinte horas, se aprobó la misma, por unanimi-

dad de todos los asistentes. ------------------------

•

Por mi, el Secretario se dio lectura del escrito"

de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, en el"

que comunica la disposición de ese Organismo de asu-

mir la gestión tributaria del Impuesto de Actividades

Económicas para el ejercicio de 1.992. En dicho escrl
to se manifiesta que la Excma. Diputación Provincial"

de Badajoz, por acuerdo adoptado el dia 25 de septie�
bre de 1.987, en el marco de las competencias de coo

peración y asistencia técnica, jurldica y económica a

los Ayuntamientos de la Provincia, que le vienen con

feridas en la legislación, creó el Servicio denomina

do Area de los Servicios de Recaudación y Asesoramie�
to Económico. -

-------------------------------------

La entrada en vigor de la Ley 39/1.g88, de 28 de "

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, consl
derando las dificultades que comportarlan par� los "

Ayuntamientos el desarrollo de sus competencias de "

Gestión Tributaria y Recaudatoria, en ejecución del "

mandato legal que se establece en el arto 106,3 de la

ley 7/85, de 2 de abri 1, reguladora de las bases del"

Régimen Local, autoriza la delegación de expresadas
"

competencias -Gestión Tributaria y REcaudatoria- en
"

la Excma. Diputación Provincial, que al efecto ha "

creado el Organismo Autónomo Provincial de Recauda--

ción y Gestión Tributaria, datándolo de los medios m�

teriales personales y materias' suficientes para poder

asumir con garantlas la gestión de estas competencias

municipales. ----------------------------------------

Tras su lectura, el Grupo Socialista propone que
"

se delegue en el Organismo Autónomo Provincial de la"

Diputación la gestión tributaria del Impuesto de Actl
vidades Económicas. --------------------------------

,
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Por su parte, el Grupo Popular entiende Que siendo

aconsejable esta delegación, deber[a hacerse un estu

dio sobre el porcentaje Que cue�ta la misma en la ge!

tión tributaria del Impuesto de Actividades Económi-

ca en la Diputación, y que en todo caso en el momento

de cobro del Impuesto por el mencionado Organismo en"

nuestra localidad, permanezcan los recaudadores el "

tiempo suficiente para atender a todos los contribu-

yentes, debiéndose hacer las gestiones oportunas para

que esto suceda, mostrando en este aspecto su confor

midad el Grupo Socialista. --------------------------

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Espe--

cial de Cuentas, Económia y Hacienda, el Ayuntamiento

Pleno, por unanimidad de todos los asistentes, adoptó

el siguiente ACUERDO: -------------------------------

1º. Delegar en la Excma. Diputación Provincial de"

Badajoz, al amparo de lo previsto en el articulo 7-1"

de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre,' reguladora de

las Haciendas Locales, las funciones de gestión trib�
taria del Impuesto de Actividades Económicas que se

"

concretan en las siguientes: ------------------------

-Concesión y denegación de exenciones y bonifica--

ciones. ---------------------------------------------

-Realización de liquidaciones para determinar las"

deudas tributarias.---------------------------------

-Elaboración y emisión de listados y documentos c�

bratorios. ------------------------------------------

-Pr�ctica de notificaciones colectivas en valores

recibo y, en su caso, individuales en las liquidacio

nes por ingreso directo. ---------------------------

-Dictar la Providencia de apremio y expedir certi

ficaciones de descubierto. -------------------------

-Recaudación de las deudas, tanto en periodo volu�
tario como ejecutivo. ------------------------------

-Liquidación de intereses de demora. -------------

-Resolución de los expedientes de devolución de i�
gresos indebidos. -----------------------------------

... / ...
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-Resolución de los recursos Que se interpongan co�
tra los actos anteriores. ---------------------------

-Realización de funciones de colaboración en el "

proceso de implantación del impuesto, con el alcance"

Que autorice la Administración Tributaria del Estado.

-Realización de funciones de colaboración con la "

Inspección Tributaria del Estado en la comprobación
"

del Impuesto. ---------�----------�------------------

2º. Las relaciones económicas y juridicas de la d�
legación de competencias se regiran por las normas r�

glamentarias y Ordenanzas Fiscales aprobadas por la "

Excma. Diputación Provincial para la prestación de es

ta clase de servicios, o Que pudiera aprobar a tal o�
jeto. --------------------------------------�----�---

3º. El presente acuerdo sera elevado a la Excma. "

Diputación Provincial para su aceptación, facultando"

a la Corporación Provincial para su publicación en el

Boletin Oficial de la Provincia, una vez cumplido el"

anterior tramite.

IIL- APROBAcION, SI PROCEDE, CUENTA TESORERIA 2º TRIMES

TRE 1.991.

Por mi, el Secretario General se di�lectura de la"

Cuenta de Tesoreria y su resumen, correspondiente al"

2º trimestre de 1.991, rendida por la Sra. Tesorera J'

de la Corporación. ----------------------------------

La citada cuenta ofrece el

I
-CARGO:

siguiente resumen: ---

Durante el

período.
TOTALES.

Existencia en fin del ejercio

anterior 29.904.634

Ingresos realizados durante"

el 2º. Trimestre 62.107.792

SUMA........................... 92.012.426

-DATA:

Pagos realizados en el mismo"

periodo 83.284.977

29.904.634

62.107.792

92.012.42&

83.284.977

•••
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Existencia para el trimestre"

siguiente....................... 8.727.449 8.727.449

===============================================================
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En el expediente constan las relaciones de Cargo y Data.

Visto el mencionado resumen, el Dictamen favorable de la Co

misión Informativa Especial de Cuentas Económía y Hacienda, el"

Ayuntamiento Pleno acordó, por unanimidad de todos sus asisten

tes, aprobar la Cuenta de Tesorería correspondiente al 2º. Tri

mestre de 1.991. ----------------------------------------------

\
IV.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA DEL PATRIMONIO MUNICIPAL

1.990. --------------------------------------------------------

Se dio lectura del Dictamen de la Comisión Informativa Espe

cial de Cuentas, Economía y Hacienda, Que literalmente dice lo"

siguiente: -

--------------------------------------------------

"En cumplimiento de los números 2 y 3 del artículo 193 de la

Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas"

Locales, la Comisión Informativa ha procedido ·al exámen de la "

Cuenta de Administración del Patrimonio correspondiente al eje�
cicio de 1.990, a cuyo efecto ha tenido a la vista dicha cuenta

junto con los documentos Que se indican en la Regla citada de "

la Instrucción de Contabilidad. Examinados dichos documentos y
resultando: Que examinada la Cuenta de Administración del Patri

monio, correspondiente al ejercicio anterior, confrontada la "

misma con los aumentos y enajenaciones efectuadas durante el i�
dicado periodo en relación con el último Inventario Municipal,"

la Comisión entiende haber Quedada cumplidamente justificada dl
cha cuenta. En vista del resultado de la información pública y

atendido Que durante el periodo de exposición al público de la"

expresada cuenta no se ha formulado reclamación alguna. En su
"

virtud, esta Comisión entiende procedente la aprobación de la "

citada cuenta, no obstante lo cual, el Pleno de la Corporación"

con su superior criterio acordará lo que estime procede. ------

Visto el anterior Dictamen, el Pleno de la Corporación, por"

unanimidad de sus asistentes, a-cardó hacer suyo dicho dictaw.�n

y aprobar la Cuenta del Patrimonio correspondiente al ejercicio

de 1.990. ----------------------------------------------------

.. _¡ ...
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V.-APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO"

1.990. --------------------------------------------------------

En cumplimiento del arto 193 de la Ley 39/1.988, de 28 de dl
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el Pleno ha proc�
dido al examen de la Cuenta General del Presupuesto correspon-

diente al ejercicio de 1.990', a cuyo efecto ha tenido a la vis

ta dicha cuenta junto con los documentos correspondientes ..

---

Examinados dichos documentos y resultando que confrontada la

referida Cuenta General con el Presupuesto, los acuerdos de mo

dificación del Estado de Gastos, la Liquidación del presupuesto

y los Mandamientos de Pago que con sus justificantes han sido"

puestos a disposición del Pleno, más los Mandamientos de Ingre

so correspondientes que asimismo el Pleno ha podido examinar y

confrontar, estima el Ayuntamiento Pleno que queda debidamente"

justificada dicha Cuenta. -------------------------------------

En vista del resultado de la información pública y atendido"

que durante el periodo de exposición al público de la expresada

cuenta no se han formulado reparos ni observaciones y a la vis

ta del informa favorable de la Comisión Informativa Especial de

Cuentas, Economia y Hacienda, el Ayuntamiento Pleno acordó, por

unanimidad de todos sus asistentes, aprobar la Cuenta General"

del Presupuesto correspondiente al ejercicio de 1.990. --------

VI.- APROBACION DE LA RECTIFICACION DEL PADRON MUNICIPAL DE HABI--

TANTES AL 1 DE ENERO DE 1.992.

Por mi, el Secretario se dio lectura del Resumen Numérico

General Municipal (Variaciones en el número de habitantes), pr�
sentado por el Negociada Municipal de Estadistica. Conceptos: -

-Población de derecho a 01-03-91........ 6.435 habitantes.

-Altas del 01-03-91 al 01-01-92......... 94 id.

-Bajas de 01-03-91 al 01-01-92.......... 106 id

Población de Derecho al 01-01-92....... 6.423 id.

===============================================================

Dicha rectificación debe exponerse al público durante un pe

riodo de quince dias y remitirse al Instituto Nacional de Esta

distica transcurrido dicho periodo. -------�-��--�--�---------

Tras su lectura y vistos los informes legales preceptivos el

Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad de sus asistentes, el

siguiente ACUERDO: -----------------
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1º. Aprobar la rectificación del Padrón Municipal de Habita�

tes al 01 -01-1.992 Y Que da como resultado Que esta localidad"

... / ...

tiene 6.423 habitantes de Derecho en la fecha indicada. -------

2º. Que se exponga al público a efectos de reclamaciones por

un periodo de QUINCE DIAS. ------------------------------------

3º. Que se remita al Instituto Nacional de Estadística, una"

vez Que haya transcurrido citado periodo de exposición pública.

VIL-APROBACION INICIAL MODIFICACION PUNTUAL NORMAS SUBSIDIARIAS, "

TRASERAS COLEGIO POBLICO EXTREMADURA.--------------------------

Fue examinada la propuesta de Don Máximo VázQuez Cartón en
"

la Que solicita se elimine la zona que figura en los planos de"

las Normas Subsidiarias de Cabeza del Buey como escolar en las"

traseras del Colegio Públ ico "Extremadura" 'y la madi ficación "

del citado uso. En dí'cha zona los usos permitidos serán: Zona"·

de libre edificación en la modificación.puntuál.La modíf
í

ca

ción será por cuenta de Don Máximo VázQuez Cartón. ------------

Por el Sr. Alcalde se expuso Que sería necesario dejar seña

lada una calle de unos 12 metros de ancho entre .el Colegio PÚ-

blico y la propiedad privada en los planos de las Normas Subsi

diarias a lo que el Pleno mostró'su conformidad. --------------

Visto el informe del Servicio Municipal de Ob�ras, en el Que

no se encuentra inconveniente para la 'referida modificación, i�
dependientemente de no lesionar derechos a terceros, y visto el

Dictamen favorable de la Comisión Informativa ge Obras y Urba-

nismo, el Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad de sus asi�
tentes el siguiente. acuerdo: ----------------------------------

1º. Aprobar inicialmente la modificación puntual de las Nor

mas Subsidiarias para cambio de uso en las traseras del Colegio
Público "Extremadura", según plano Que se incorpora al expedie�
te de la sesión y Que se exponga al público por el plazo de un"

mes, publicándose edictos en el Tablón de Anuncios de este Ayu�
tamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia y nota informa

tiva en el Diario Regional "Hoy", haciendo referencia a esta p�
blicación, al objeto de recibir las alegaciones y reclamaciones

••• Que los interesados estimen oportunas. -----------------------
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2º. Enviar el presente acuerdo de aprobación inicial de la "

Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Cabeza del"

Buey a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Am--

biente de la Junta de Extremadura para su conocimiento y efec-

tos oportunos. ------------------------------------------------

VIII.- SOLICITUD SUBVENCION CONSEJERIA AGRICULTURA y COMERCIO PARA

ZONA COMERCIAL.-----------------------------�------------------

Se dio lectura del Decreto 132/1.991, de 17 de diciembre, de

la Consejería de Agricultura y Comercio, por el que se regula"
la concesión de subvenciones para la construcci6n y moderniza-

ci6n de equipamientos comerciales de carácter social para Enti

dades Locale� otras Entidades de Derecho Público y Privado.---

Como consecuencia de dicho Decreto, se ha elaborado una Memo

ria explicativa de obras a realizar en nuestra localidad de ub

banizaci6n y ornamentaci6n de viales y espacios públicos.------
Las obras a realizar se localizan en calle Cruzy Plaza de "

la Fuente, ascendiendo el total del presupuesto a la cantidad"

de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTAS OCHENTA y TRES MIL OCHOCIEN

TAS TRES (19.983.803) pesetas. -------:--------------:-----------
,

' ,

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de "

Obras y Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno adopt6, por unanimidad

de todos sus asistentes, el siguiente acuerdo: ----------------

1º. Solicitar de la Consejería de Agricultura y Comercio una

subvenci6n de CATORCE MILLONES NOVECIENTAS OCHENTA y SIETE MIL"

OCHENTAS CINCUENTA y DOS (14.987.852) pesetas. - 75 por 100 del

presupuesto total, comprometiéndose el Ayuntamiento a aportar"

el,25 por 100 restante- para la realizaci6n de obras de urbani-
,

zación y ornamentaci6n de viales y espacios públicos de carác--

ter comercial en Cabeza del Buey, de conformidad con lo establ�
cido en el Decreto 132/91" de la Consejería de Agricultura y C�
mercio. -------------------------------------------------------

2º. Facultar al señor Alcaldez-Presidente Don José Muñoz Nú

ñez para que en nombre ,de esta Corporación realice tal solici--

tud. ----------------------------------------------------------

IX.- RUEGOS, ,PREGUNTAS y SUGERENCIAS. 7---------------------------
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Se dio lectura del escrito presentado por el Grupo Popular
"

de Concejales, nº. de Registro 'de Entrada, 319, el cual literal

mente dice lo siguientes: -------------------------------------
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""El día 21 de abril de 1.989 este Grupo de Concejales -for-.

mado por 4 miembros en aquella legislatura- present6 propuesta"

de rescisi6n de contrato con TEDESA si procedía, una vez estu-

diado por la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento. --------------

Se basaba esta solicitud entre otros puntos en lo siguiente:
- Falta de limpieza del depósito regulador. ----------------

-No utilizar como primera fuente de suministro

los pozos propiedad del Ayuntamiento Que conlleva

el agua de "

un desembolso

econ6mico por parte de la Compañía suministradora a favor del "

Ayuntamiento. ------------------------------------------------

- No disponer de una oficina abierta al público en Cabeza "

del Buey. -----------------------------------------------------

- No disponer en esta de vehículo ni compresor. ------------

- No realizar revisiones periódicas ni mantener el buen uso

a las instalaciones. -----------------------------------------

El Sr. Alcalde contestó: ----------------------------------

"El Sr. Alcalde-Presidente expuso Que estaba de acuerdo en
"

parte, con estos incumplimientos por parte de TEDESA conforme ."

al contrato, pero no en cuanto a la prestación del servicio de"

agua potable, y asimismo expuso Que su Grupo acepta esta pro--

puesta con el único fin de Que pase a estudio de la Asesoría Ju

rídica de este Ayuntamiento, de la Comisi6n Informativa corres-

pondiente y Organos Que procedan, tratándose nuevamente este "

asunto en sesi6n Plenaria cuando se haya recabado los informes"

oportunos" ----------------------------------------------------

¿Hasta cuando vamos a tener Que esperar a Que TEDESA siga
"
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siendo la concesionaria del servicio de agua potable a Cabeza "

del Buey en las actuales condiciones, incumpliendo el contrato"

Que le une al Ayuntamiento? Cabeza del Buey, a 21 de enero de

1.992.- Firmado: Don Rafael Guerra González."" ----------------

El Sr. Alcalde contest6 Que se han subsanado algunos defec-

tos por parte de la Compañía TEDESA en relaci6n con el contrato

Que le une con este Ayuntamiento. El dep6sito regulador la últi

... / ...
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ma vez que se ha limpiado el día veinte de septiembre de 1.990,

tal y como se ha puesto de manifiesto en el informe facilitado"

por la empresa y del que se ha dado traslado al Sr. Concejal
"

Don Rafael Guerra. Que la citada Compañía utiliza como una de "

sus fuentes de suministro el agua de los pozos municipales, por

ser el agua más barata para Tedesa. Que si bien no hay oficina"

las reclamaciones e informaciones las atiende el empleado Don"

Santos Benítez en su domicilio particular. Que la mencionada

Compañía no dispone de vehículo en esta localidad al carecer el

Encargado del servicio del Permiso de Conducir. Que la citada"

Compañía tiene compresor para la zona que cubre las necesidades.

Por ello, el señor Alcalde entiende que se ha mejorado el servi

cio de la mencionada Compañía y la atención al público en gene

ral, y que por ende no hay suficientes' motivos para la rescin-

dir el contrato con TEDESA. -----------------------------------

'1
I
I
I
I

- Se dio lectura del escrito presentado por el Grupo Popular

de Concejales, nº. de Registro de Entrada,320, de fecha 21 de "

febrero, el cual dice literalmente lo siguiente: -------------

''"'El Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayuntamiento de"

Cabeza del Buey, a tenor de la legislación vigente, presenta

las siguientes preguntas: -----------------�------------------

Al señor Alcalde-Presidente de la Corporación: ------------

P. En reunión de la Comisión Informativa correspondiente,
"

presentó Vd., la propuesta de creación de una Banda de Música,"

para lo cual nos hizo llegar un presupuesto para la compra de "

instrumentos y condiciones económicas para la contratación de "

un Director. --------------------------------------------------

Todos los miembros coincidimos en que era interesante la "

creación de una Banda de Música, pero también coincidimos en so

licitar algún presupuesto más para tener varias opciones. ---

De aquella Comisión Informativa no se levantó acta, al consl
derar el Sr. Alcalde que se podía considerar una toma de contac

to ante el proyecto de creación de una Banda de Música. ------

Este Grupo de Concejales se ha enterado de la creación de la

Banda de Música por anuncios en la Emisora Municipal, por comen

tarios de vecinos y por la noticia aparecida en el Diario Hoy.

¿Se han solicitado más presupuestos de adquisición de instru-

mentos? ------------------------------------------------------

¿Nos puede entregar copia del contrato que une al Ayuntamie�
to con el señor Director de la Banda? ------------------------

... / ...
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¿Qué Organo Municipal aprobó la creación de la Banda y con"

que fecha? ---------------------------------------------------

¿Que cantidad de ha abonado por los instrumentos adquiridJs,

en que condiciones? ------------------------------------------

El señor Alcalde contestó que se podian haber solicitado pr�

supuestos de varias Casas dependiendo de los instrumentos a uti

lizar en la misma. No obstante lo cual se siguieron las direc

trices marcadas por el Director de la Banda al cual le ha pare

cido más conveniente el presupuesto de la casa contratada por �

justarse a las necesidades que se pretendia conseguir y Que co

mo consecuencia de ello en la Comisión Informativa no se quedó"

en solicitar más presupuestos. Que el Director de la Banda de "

Música le une un contrato de prestación de servicios con la Unl
versidad Popular de Cabeza del Buey. --------------------------

Que la Banda de Música Municipal se encuadra dentro de la "

Academia de Música ya creada, pretendiendose dar a la misma una

nueva orientación con la creación de la Banda y que la Comisión

de Gobierno en sesión de 20 de enero de 1.992, acordó la adQui

sición del material necesario para ia Banda de Música. Por últl
mo, la cantidad abonada por los instrumentos adquiridos ascien

den a la cantidad de 6.460.520 pesetas, siendo la forma de pago

la siguiente: 460.520 pesetas por talón bancario en el momento"

de la entrega de los instrumentos, y 12 letras de 500.000 pese

tas pagaderas en un año, en el caso de recibirse subvención por

algún organismo oficial serian amortizadas en la cantidad reci

da al efecto. -------------------------------------------------

'I
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2�. Ante la pregunta Que este Grupo realizó al señor Alcalde

en el sentido de que donde se habia edificado el Puesto de la "

Cruz Roja, V., se comprometió a comunicar a la Dirección Provin

cial del INEM. del desvio de fondos al no haber sido posible la

construcción de citado Puesto. ¿Qué le ha contestado la citada"

Dirección Provincial? ----------------------------------------

El señor Alcalde contestó que se ha preparado una Memoria "

justificativa de los jornales empleados en una cantidad aproxi

mada de 3.000.000 de pesetas, y se ha mandado a la Dirección "

Provincial del INEM. , explicando el porqué y donde se han in-

vertido, no habiendose recibido contestación todavia de mencio-

... / ...
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nado organismo. -----------------------------------------------

3!.¿En base a que documento se ha concedido una subvención"

económica a Don Juan Sanabria Albarran, solicitada el día 21 de

octubre del pasado año? El señor Alcalde contestó que la sub-

vención ha sido concedida al Club Deportivo Caputbovense de ""

80.000 pesetas, pero no a do�buan Sanabria Albarran, en partic�
lar, que fue el solicitante de la subvención en nombre del cit�
do Club Deportivo. --------------------------------------------

y no habiendo más asuntos que tratar, el séñor Presidente levan

tó la sesión siendo las veintiuna horas, de todo lo cual, yo, CGmo

Secretario General, CERTIFICO .
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CLASE aa ;, CINCO. PESETAS,

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO

EL OlA 23 DE MARZO DE 1.992. --------------
_

=======================================================================

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

f
D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

D. Modesto Redrejo Pérez.

Dª.María Belén López Sereno.

D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

D. Jacinto Mora-Gil González.

D. Luis Rivera fl¡oyano.
Dª. María Soriano Núñez.

D. José-Ag. Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.

SECRETARIO-GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

================================

En la Villa de Cabeza del Buey, a

veintitrés de marzo de mil novecien

tos noventa y dos, se reúnen los s�
ñores expresados al margen en el S�
Ión de actos de las Casas Consisto

riales, los cuales forman parte del

Ayuntamiento Pleno, al objeto de c�
lebrar sesión extraordinaria que

"

previamente había sido convocada.--

No asistieron los señores Conce

jales D. Félix-Andrés Domínguez A-

guirre, Don Casimiro Flores Vigara"

y Don Marcelino Herrador Calderón"

de la Barca, quienes habían justifl
cado su ausencia. -----------------

Siendo las veinte horas que es
"

la señalada para este acto, el se--

ñor Presidente declaró abierta la sesión, pasándose seguidamente a tra

tar los asuntos incluidos en el Orden del Día. ------------------------

1.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.--

Dada lectura del acta de la sesión ordinaria celebrada por el A

yuntamiento Pleno el día veinticuatro de febrero de mil novecientos

noventa y dos, a las veinte horas, se aprobó la misma, por unanimi

dad de todos sus asistentes, debiéndose añadir en el punto IX del "

Orden del Día, Pregunta nº. 2 del Grupo Popular, escrito de Regis-
tro de Entrada núm. 320, penúltima linea del Folio 118, después de"

la palabra INEM, "hace una semana". -------------------------------
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11.- APROBACION PROVISIONAL, SI PROCEDE, MODIFICACION PUNTUAL NORMAS"

SUBSI-DIARIAS AL SITIO "LAS VI�AS". ----
_

Se puso en conocimiento del Pleno que ha concluido el plazo de"

exposición al público sin que se hayan recibido reclamaciones u ob

servaciones algunas en relación con la aprobación inicial de la Mo

dificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Cabeza del Buey, "

al sitio denominado "Las Viñas". Por todo ello, procede en la actu�
lidad la aprobación provisional de dicha Modificación Puntual. _

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Obras"

y Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos sus a--

sistentes, adoptó el siguiente acuerdo: --------
_

1Q.- Aprobar provisionalmente la Modificación Puntual de 1.1s Nor

mas Subsidiarias de Planeamiento de Cabeza del Buey, al sitio deno

mi nado "Las Vi ñas", ta I y coma se determi na en e I i nforme de 1 Serv!_
cio Municipal de Obras. ---------------------

_

2Q.- Enviar dicho acuerdo de aprobación provisional a la Consej�
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de E�
tremadura para su conocimiento y efectos oportunos, y que se proce

da por dicho organismo a la aprobación definitiva de la mencionada"

Modificación Puntual. ----------------------------- _

t.

111.- RECLAMACION APROBACION INICIAL MODIFICACION PUNTUAL NORMAS SUBSI

DIARIAS TRASERAS COLEGIO POBLICO "EXTREMADURA".

SE dio lectura del escrito presentado por el vecino de esta loc�
1 idad Don Máximo V <iquez Cartón, con documento nacional de identidad

número 9.161,473 Y domicilio en calle Cruz, 8, número de Registro"
de Entrada 418, de fecha 16 de marzo de 1.992, el cual dice literal
mente: ""Señor Alcalde: Me dirijo a Vd. con el fin de proseguir con

el expediente de instalación de una Estación de Servicio, en el P.K.

72.100 de la C-420 en el término de nuestro municipio. Teniendo co

nocimiento del acuerdo del Pleno del pasado día veinticuatro de fe

brero del corriente año, referente al trazado en mi propiedad de "

una calle de 12 metros de ancho y por toda la linde con el Colegio
Nacional Extremadura, que supone aproximadamente una superficie de"

1.300 metros cuadrados. Expongo: Que dicho terreno, como bien sabe"

usted es colindante con la C-420, por lo que no se me permite cons

truir a menos de 25 metros de la cuneta de la calzada y siendo que"
el ancho total del terreno es de 50 metros sólo me restarían 25 pa

ra poder edificar y si a estos les descontamos los 12 metros de la"

•
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mencionada calle que se pretende trazar, quedaria el terreno basta�
te mermado para poder construir. Es por lo que hago esta queja ya"
que considero que se me perjudica con tal acuerdo y ya que hay acc�
so suficiente al terreno y que - no pretenda construir pe--_gado a

la valla del Colegio (existirian unos metros entre la linde del Co

legio y la futura construcción) ruego,a usted tome en consideración

todo lo expuesto y desestime dicho acuerdo. En espera de sus noti-

cias reciba un cordial saludo,en Cabeza del Buey a 11 de marzo de "

1.992. Firmado: Máximo Vázquez. -----------------------------------

Tras su lectura y visto el Dictamen de la Comisión Informativa"

de Obras y Urbanismo, en el que se tienen en cuenta la reclamación"

formulada y las alegaciones expuestas por Don Máximo Vázquez Cartón

el Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad de todos sus asisten-

tes, el acuerdo de estimar la reclamación formulada y que se reduz

ca la anchura de la calle a ocho metros entre el Colegio Público u u

"Extremadura" y la propiedad privada en los planos de las Normas "

Subsidiarias en lugar de los doce metros de ancho que se acordó por

el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el pasado día"

veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. ---------

,

... / ...

. '

IV.- SOLICITUD CONVENIO CONSEJERIA DE AGRICULTURA ADQUISICION TERRENOS

PARA UBICACION ESTABLOS GANADEROS. --------------------------------

Se dio lectura de la Memoria elaborada por la Concejalia de agr!_
cultura y Ganadería del Ayuntamiento en la que se solicita Convenio

con la Consejería de AGricultura y ,Comercio de la Junta de Extrema

dura para que subvencione la adquisición de cinco fanegas y media "

de terreno rústico dentro del término municipal de Cabeza del Buey,

para ubicar en los mencionados terrenos establos ganaderos, ya que"
dentro de la localidad existen establos de ganado vacuno y con la "

•

,

adquisición de dichos terrenos se ubicarian dichos establos. Muy
cerca de donde se pretenden adquirir estos terrenos existen los de

nominados servicios minimos tales como agua, luz, etc.,abarat�ndose

por tanto el coste de las obras a realizar al disponer de estos se�
vicios. Los mencionados terrenos se encuentran ubicados el pasar"
el puente existente en la carretera de circunvalación, a mano iz---•
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izquierda y los propietarios de los establos correrían con los gas-

tos de los servicios a instalar en dichos terrenos. -------- _

Por todo ello, se hace necesario solicitar Convenio con la Conse

jería de Agricultura y Comercio para la adquisici6n de cinco fane-

gas y media de terreno rústico y la cantidad de 2.500.000 pesetas "

para su compra, tal y como se determina en los documentos privado"
de oferta de compra de suelo a suscribir con los propietario de los

mismo y que se incorporan al expediente 'de la sesi6n, -para ubicar"

los establos ganadero fuera del casco urbano. --------------.-------

Visto el Dictamen favorable de la Comisi6n Informativa de Agri-
cultura y Ganaderia el Ayuntamiento Pleno adopt6, por unanimidad de

sus asistentes, el siguiente ACUERDO: -----------------------------

1º.- Solicitar Convenio con la Consejería de AGricultura y Come�
cio para la. �dquisici6n de terrenos para la ubicaci6n de los esta-

blos ganadero fuera del casco urbano de Cabeza del Buey, e igualme�
te solicitar la cantidad de 2.500.000 de pesetas de la citada Cons�
jería para la compra de dichos terrenos. --------------------------

2º.- Facultar al señor Alcalde Don José Muñoz Núñez, para que en

nombre de esta Corporaci6n realice tal solicitud. -----------------

V.- SOLICITUD A LA CONSEJERIA DE EMIGRACIaN y ACCIaN SOCIAL PARA LA "

CONSTRUCCIaN DE UNA RESIDENCIA DE ANCIANOS. -----------------------

Se dio lectura del escrito del Secretario General Técnico de la"

Consejería de Emigraci6n y Acci6n Social comunicando que habiendo"

sido presentada solicitud de subvenci6n para la construcci6n de una

Residencia de Ancianos en Cabeza del Buey, debe acompaña\se a dicha

solicitud Certificaci6n del acuerdo de Pleno de llevar a cabo el "

proyecto y de respetar el destino del inmueble, salvo autorizaci6n"

expresa de la Consejería de Emigraci6n y Acci6n Social. Dicha Certl
ficaci6n se expenderá a acreditar la plena disponibilidad de los t�
rrenos sobre los que se pretenda construir. -----------------------

Igualmente, debe adjuntarse anteproyecto de obras firmado por fa

cultativo o técnico municipal, que incluirá prepuesto pormenorizado
de las mismas. ----------------------------------------------------

Por el señor Alcalde se expuso que de conformidad con la Orden"

de 15 de enero de 1.992 se hace necesaria la solicitud pa:a la con�
trucci6n de una Residencia de Ancianos en nuestra localidad. El se

ñor Alcalde puso, igualmente, en conocimiento del Pleno que existe"

otra solicitud ante la Consejería de Emigraci6n y Acci6n Social por

parte del Asilo de Ancianos "Nuestro Padre Jesús de Nazareno".-----

... / ...
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Por todo ello, habría que hacer las gestiones necesarias para la

construcción de la Residencia de Ancianos en nuestra localidad, in

dependientemente de que la gestión de la Residencia sea realizada "

por la Junta de Extremadura, bien por el Ayuntamiento o bien por el

Asilo de Ancianos. Así, al haber dos solicitudes por parte de Cabe

za del Buey se hará mas fuerza para la construcción de dicha Resi-

dencia. Por último, el señor Alcalde manifestó que es idea del Ayu�
tamiento que la·· Residencia de Ancianos que se construya en esta lo

calidad sea tanto para los ancianos válidos como para los no váli-

dos, i nde-pendí errtemerrte de quien gestione la Residencia. Para con

cluir por ello en la conveniencia de la solicitud por parte de este

Ayuntamiento a la Consejería de Emigración y Acción Social de la "

construcción de una Residencia de Ancianos en Cabeza del Buey. ----

El señor Concejal Independiente del Grupo Popular Don Rafael Gue

rra González entiende que al haberse solicitado por las monjas del"

Asilo de Ancianos "Nuestro Padre Jesús Nazareno" la construcción de

una Residencia, el Ayuntamiento debía de hacer las gestiones neces�
rias ante la Consejería para que esta solicitud prospere.----------

Tras el debate y visto el Dictamen de la Comisión Informativa de

Sanidad y Servicios Sociales el Ayuntamiento Pleno adoptó, por una

nimidad de todos sus asistentes, el siguiente acuerdo: -----------

1º.- Solicitar a la Consejería de Emigración y Acción Social la"

construcción de una Residencia de Ancianos, tal y como se establece

en la Orden de 15 de enero de 1.992, de la Consejería de Emigración

y Acción Social. --------------------------------------------------

2º.- Facultar al señor Alcalde-Presidente Don José Muñoz Núñez,"

tan ampliamente como en derecho proceda para que en nombre de esta"

Corporación realice tal solicitud. --------------------------------

VI.- INFORMACION GENERAL ASUNTOS DE INTERES. ------------------------

Por el señor Alcalde se puso de manifiesto la conveniencia de i�
formar al Ayuntamiento Pleno sobre determinados asuntos de interés"
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En primer lugar se informó por el señor Alcalde del Programa ""

LEADER., Que consiste en la inclusión de la Comarca de la Serena en

el denominado Programa LEADER. de la Comunidad Económica Eu ropea."
El fin del mismo consiste en el desarrollo de las potencialidades"
de la Comarca de la Serena mediante el fomento de las inversiones "

de la actividad privada. El presupuesto de dicho programa asciende"

a la cantidad de 649.000.000 de pesetas de las cuales la Comunidad"

Económica Europea aporta aproximadamente el 40 por 100. A tal efec

to se ha constituido un Consorcio de los Municipios integrantes y
"

participantes en dicho programa eligiéndose a tal efecto una Junta"

Directiva. Igualmente, se ha contratado un Gerente, un Agente de D�
sarrollo y un Auxiliar Administrativo como personal para realizar"

las gestiones encaminadas al desarrollo del programa. El importe m�
ximo de las subvenciones concedidas a los solicitantes ser� de "

20.000.000 de pesetas , concediéndose igualmente créditos bancarios"

a bajo interés a quienes presenten proyectos objeto de subvención"

del programa LEADER. ----------------------------------------------

El Concejal Independiente del Grupo Popular Don Rafael Guerra

González propone que el Ayuntamiento de Cabeza del Buey organice

,

unas jornadas de trabajo, a través de la Asociaci6n de Empresarios,
invitando a empresarios de Cabeza del Buey que se encuentren fuera"

de nuestra localidad y en las que se hablen de posibles soluciones"

a los problemas empresariales de Cabeza del Buey. -----------------

En segundo lugar, el señor Alcalde informó sobre las medidas a-

doptadas en relación contra la plaga de langosta en la presente Ca�
paña 1.992. A tal efecto se va a realizar un tratamiento terrestre"

especial en el término municipal de Cabeza del Buey, habiéndose ""

constituido a tal efecto la Junta Local compuesta por el Alcalde, "

el Concejal Delegado y cuatro personas nombradas por el asesoramie�
to directo de los Guardas Rurales de este Ayuntamiento, debiendo "

contar con la colaboración de los propietarios de las fincas afect�
das. --------------------------------------------------------------

En tercer lugar, el señor Alcalde informó que próximamente se va

a contratar para el Centro de Salud a un dendista que real ízará su"

servicio para la zona de salud, consistiendo su labor en la extrac

ción de muelas y en los programas de salud bucodental para escala--

res .
--------------------------------------�----------------------

También informó sobre la próxima puesta en funcionamiento de los

Rayos X del Centro de Salud, que correrá a cargo de los A.1.S. del"

mencionado centro. ------------------------------------------------
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Por último, informó el señor Alcalde que se ha solicitado para"
Cabeza del Buey un Centro de Planificación Familiar. --------------

En cuarto lugar, se informó por el señor Alcalde sobre la parti
cipación de la Comarca de la Serena en el Pabellón de Extremadura "

de la EXPO.92, a celebrar en Sevilla, habiéndose nombrado al efecto

dos Coordinadores de Zona, uno de Cabeza del Buey y otro de Quinta
na de la Serena. La Comarca de la Serena realizara actividades en

"

el mencionado Pabellón la semana del 6 al 12 de julio del presente"
año. La aportación correspondiente al Municipio de Cabeza del Buey

- '.

para gastos generales asciende a la cantidad de 300.000 pesetas, a-

proximadamente. ---------------------------------------------------

Antes de concluir su exposición el señor Alcalde hizo referencia

a las dificultades para encontrar los terrenos adecuados a fin de"

ubicar el Poligono industrial, solicitando al respecto colaboración

de todos los Concejales. ------------------------------------------

Para concluir informó sobre la celebración en nuestra localidad"

de unos cursos de enseñanza vial a través de la Dirección de Tráfi-

co. ---------------------------------------------------------------

Antes de fi nalizar la sesión, tomó la palabra el señor Concej al"

Independiente del Grupo Popular Don Rafael Guerra González exponie�
do las siguientes cuestiones: -------------------------------------

En primer lugar y en relación con la pregunta formulada por el"

Grupo Popular en el Pleno anterior sobre la fecha de envio de la "

Memoria a la Dirección Provincial del INEM., manifestó que según"
pudo comprobar en el Registro de Salida de la Corporación dicha �

f\

moria fue enviada el mismo dia en que el Grupo Popular presentó "
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las preguntas para el Pleno ordinario, y no hacia una semana como"

manifestó el señor Alcalde en la sesión indicada.------------------

En segundo lugar, manifestó que al solicitar la cuenta que el "

Ayuntamiento tiene abierta en la Cafeteria del Polideportivo, fue"

contestado por un funcionario de la Corporación que la citada cuen

ta la lleva personalmente el Sr. Alcalde, no entendiéndo esta cir-

cunstancia al ser una cuenta que debe llevarse en la Intervención"

del Ayuntamiento. -------------------------------------------------
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En estas dos cuestiones el Sr. Guerra González expresó su extra

ñeza de que no le fuera facilitada la documentación solicitada, ya

que ello es contrario a lo establecido en la legislación sobre el "

régimen local. ----------------------------------------------------

.'

E. Sr. Alcalde contestó en relación con los dos anteriores temas

que no tenia inconveniente en facilitar la documentación requerida
pero que queria explicársela personalmente al Sr. Guerra González "

para evitar contradictorias interpretaciones� ---------------------

En tercer lugar, el señor Guerra González en relacIón con el con
trato que" el Ayuntamiento mantiene con 'la compañia TEDESA',' S.A., "

volvió a reiterar el incumplimiento de 'la" ci"tada compañia respecto"
de "las obligaciones contraídas con el "ÁyuntamÍento en dicho contra�
to, ast , y 'después de volver a reiterar las manifestadas" en el pl�
no celebrada ��" la 'sesión anterior, el señor Guerra hizo referen--"
cia a un estudio realizado "sobre los metros'cGbicos de agua que "

• • ,
. ". "". 'I' •

TEDESA debia de haber consumido de los pozos municipales y las ca�
tidades que por este concepto debia" haber" abonado "al AyLintamiento."

. . .' ."

Dicha cantidad debia ascender aproximadamente a la cantidad de

960.000 pesetas por año, cantidad que s"e niult í

p l í

cará por los años
de permanencia del "contrato, etevándosee una cant ídad aproximada"
de 9.000.000 de pesetas que el Ayuntamientc)"ha dejado de percibir"
por este concepto relátivo "al consumo de agúa de los pozos municip�

• • t "
•. .•

les. Por ello, mostró su extrañeza al comprobar documentalmente "

que en los años 1.990 y 91 la Compañia TEDESA,:'ha abonado al Ayunt�
'I . ','

miento de Cabeza del Buey la cantidad de 17.500 pesetas por el con-
l. r

•

.'.. •

sumo de 3.000 metros cúbicos de agua procedente de lós pozos municl
pales. Por último, reite'ró que en caso de 'que ncse subsane dichas"

deficiencias observadas" se adoptarán las medidas oportunas. -------

Para concluir, el señor Guerr,a González preguntó al señor Alcal

de sobre si el Club Deportivo Caputbovense"ha�ia presentado "una me

moria justificativa de gastos e ingresos para habersele concedido"
. -

; .

una subvención de 80.000 pesetas, tal y"como se hizo cuando la Co--

fradia Nuestro Padre Jesús de Nazareno, p
í dí ó

una subvención. ----:-

A lrfque el señor Alcalde contestó que "se habian guiado por la "

presentada el año anterior, contestándole el Sr. Guerra González "

r , sÓ,» I,! •. :... :. I,' "0. ,�, ',' :t .', t
•

\ ".', '.

que no tenia conocimiento que se hubiera presentado ninguna memoria.
"

\
""

' "

i, , r ",
""

y no" hdbí endó más" asuntos" que tratar, el' señor Alcalde-Presidente .u

•••
.-; !" levantó..-

DIPUTACiÓN
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la"sesión "siendo las veintidos horas y'treinta"y "cinco minutos,
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de todo Iocuat ,yo, el Secretario General, CERTIFICO.

(
.. ,

I
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SES ION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIEN

TO PLENO EL OlA 27 DE ABRIL DE 1.992.

==========================================================

'�
I
I
,

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

D. Félix-And. Domínguez Aguirre.
D. Modesto Redrejo Pérez.

D�.Maria Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.
D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Manuel Llerena Muñoz-Torrero

D. Jacinto Mora-Gil González.

D. Luis Rivera Moyana.
D�.Maria Soriano Núñez.

D. José-Ag. Vilapla Arias.

D. Rafael Guerra González.

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

En la Villa de Cabe

za del Buey, a veinti-

siete de abril de mil "

novecientos noventa y
"

i dos, se reúnen los seña

res expresados al mar-

gen en el Salón de Ac-

tos de las Casas Consis

toriales, los cuales "

forman parte del Ayunt�
miento Plen�o, al obje
to de celebrar sesión "

ordinaria que previame�
te hahía sido convocada.

No asisti6 el Sr.

Concejal Don Marcelino"

Herrador Calderón de la

Barca, quien había jus-
=================================i tificado su ausencia.--

�!
I

Siendo las veintiuna horas que es la señalada para este

acto, el señor Alcalde-Presidente levantó la sesión, pasá�
dose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el Or-

den del Dia. ---------------------------------------------

l.-LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION

ANTERIOR.

Dada lectura del acta de la sesión extraordinaria ce

lebrada por el Ayuntamiento Pleno el día veintitrés de"

marzo de mil novecientos noventa y dos, a las veinte ha

ras, se aprobó la misma, por unanimidad de todos sus a-

sistentes. --------------------------------------------

•••
�_jt ... / ...

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

•

"



•

•••
.-: !"
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



... / ...

11.- APROBACION OFERTA DE EMPLEO POBLICO AÑO 1.992.

Por mI, el Secretario General, se dio lectura del

Dictamen de la Comisi6n Informativa de Régimen Interior,

el cual literalmente dice losiguiente : ""Por el se�or"

Alcalde,se expuso a los miembros de la Comisi6n la "

conveniencia de estudiar las necesidades de la Planti-

lIa de Personal de la Corporaci6n en el sentido de cu--

brir los servicios que presta el Ayuntamiento de una

forma satisfactoria, convocando a tal efecto, si proc�
diese, las oposiciones y la Oferta de Empleo Pfiblico, "

tal y como se determina en la legislación sobre el Ré9l
men Local. El Sr. Concejal Independiente del Grupo Pop�
lar, Don Rafael Guerra GonzAlez, manifiest6 que para

"

realizar la oferta de empleo público para el a�o 1.992,

•

deberA realizarse un estudio real de la Plantilla, y

una vez hecho, proceder a la convocatoria y cubrir las"

vacantes necesarias. Tras el estudio pormenorizado de "

la Plantilla y las vacantes a cubrir, el Grupo Sociali�
ta" propone se haga la siguiente Oferta de Empleo Pfi-

blico para el a�� 1.992, debiendo figurar las vacantes"

en el Presupuesto que para este ejercicio se aprobarA"

pr6ximamente: 2 plazas para personal laboral de auxili�
res administrativos y dos plazas para personal laboral"

de ayudantes de jardinero. Por su parte, el Grupo Popu

lar se abstiene a dicha propuesta por la raz6n expuesta

anteriormente de no haberse realizado un estudio sobre"

la plantilla y sus necesidades reales. La propuesta del

Grupo Socialista fue aprobada por 4 votos a favor y la"

mencionada abstenci6n del Grupo Popular"". ------------

Tras su lectura, el Ayuntamiento Pleno con 10 votos"

a favor del Grupo Socialista y 2 abstenciones del Grupo

Popular, aprobó el Dictamen de la Comisi6n Informativa"

de Régimen Interior. ----------------------------------

•

111.- SOLICITUD SUBVENCION A LA CONSEJERIA DE EMIGRACION y
•

� ; ACCION SOCIAL PARA SERVICIOS SOCIALES DE AYUDA A DOMICI
-

DIPUTACIÓIll IO. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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Por el sefior Alcalde se informó que de conformidad "

con la Orden de 20 de marzo de 1.992, de la Consejerla"
de Emigración y Acción Social, por la que se convoca el

Plan de Subvenciones Públicas para financiación a Enti

dades Públicas, sin fin de lucro para la puesta en mar

cha y desarrollo de prestaciones b�sicas de Servicios"

Sociales, seria conveniente, solicitar de mencionada

Consejeria tres (3) Auxiliares para Servicios Sociales"

de Ayuda a domicilio dada la gran demanda existente en"

nuestra localidad y que asl se cubrirlan y atenderlan "

un mayor número de personas que en la actualidad. -----

Visto el Dictamen favorable de la Comisión de Sani-

dad y Servicios Sociales, el Ayuntamiento Pleno adoptó,

por unanimidad, el siguiente ACUERDO: -----------------

1º. Solicitar de la Consejerla de Emigración y Ac--

ción Social una subvención de 2.568.762 pesetas para la

con tratación de tres auxiliares para Servicios Socia-

les de Ayuda a Domicilio, de conformidad con la Drden "

de 20 de marzo de 1.992, de la citada Consejerla. -----

2º. Facultar al sefior Alcalde-Presidente Don José Mu

fioz Núñez para que en nombre de esta Corporación reali

ce tal solicitud. -------------------------------------

I

IV.- APROBACION, SI PROCEDE, CUENTA DE TESORERIA TERCER ""

• TRIMESTRE AÑO 1.991. ---------------------------------

Por mi, el Secretario General, se dio lectura del

Dictamen de la Comisión Informativa Especial de Cuentas

Economla y Hacienda, el cual dice literalmente lo si---

guiente: ----------------------------------------------

La Comisión Informativa Especial de Cuestas, Econo-

mla y Hacienda ha examinado la documentación que constl
tuye la Cuenta de Tesorerla correspondiente al tercer "

trimestre de 1.991. La citada cuenta ofrece el siguien-

te resumen: -------------------------------------------

TOTALES

Pesetas

CARGO Durante el

el ejercicio

• ·�RGO:....
�

DIP�tencia en fin trimestre anterior 8.727.449 8.727.449

DEBAD�esos realizados durante 3er.trimt.53.348.244 53.348.244

SUMA....................... 62.075.693 62.075.693

... / ...

"
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... / ...

DATA:

Pagos realizados en el mismo periodo 48,931.384
EXISTENCIA PARA EL SIGUIENTE TRIMEST. 13.144.309

48.931.384

13.144.309
==================================================================

•

En el expediente constan las rel�ciones de cargo y data. Por"

todo ello, y observando que no aparecen infringido ninguno

de los preceptos legales aplicables. La Comisión infor

mante entiende que procede continuar el trámite conducen

te a la aprobación de dicha Cuenta de Tesoreria del Ter

cer Trimestre de 1.991, siendo esta su propuesta, por �

nanimidad de todos sus asistentes". -------------------

Vista la Cuenta de Tesoreria correspondiente al Ter

cer Trimestre, rendida por la Sra. Tesorera de la Corp�
ración conforme �etermina la legislación reguladora del

régimen local y,el informe emitido por la Sra. In t e r v en

tora y una vez examinado. Considerando que la Cuenta se

justifica por las relaciones de Cargo y Data y los Man

damientos respect ivos de entrada y salida durante el "

trimestre y encontrándola conforme, y visto el citado "

informe de la Comisión Informativa Especial de Cuentas,

Economia y Hacienda, el Ayuntamiento Pleno adoptó, por"

unanimidad de los doce sefiores Concejales asistentes,
"

el siguiente ACUERDO: Aprobar la citada Cuenta que a-

rroja una existencia para el periodo siguiente de TRECE

MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTAS NUEVE

(13.144.309) pesetas. ---------------------------------

• l·

v.- APROBACION CONVENIO AYUNTAMIENTO-CESEX PARA REALIZA--

CION INVENTARIO MUNICIPAL DE BIENES. -----------------

Por el sefior Alcalde se puso en conocimiento del PI�
•••
-: !* no la
..-

DIPUTACiÓN C E S E X
DE BADAJOZ

posibilidad de negociar con la Empresa Extremefia"

la realización del Inventario Municipal de Bienes.
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Dicha propuesta es consecuencia de las negociaciones que
la Excma. Diputaci6n Provincial de Badajoz ha mantenido

con la empresa CESEX, siendo ésta la más favorable de "

cuantas se han recibido en ese Organismo Provincial. --

Por todo ello, el se�or Alcalde puso de manifiesto "

la necesidad de realizar el Inventario valorado de to-

dos los bienes y derechos del Ayuntamiento, además de "

ser obligaci6n legal, tal y como se determina en el Re

glamento de Bienes de las Corporaciones Locales. -----

A continuaci6n se dio lectura a la propuesta de con

trato con mencionada empresa para la realizaci6n del In

ventario de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Cabe

za del Buey. ------------------------------------------

Tras la misma, el Grupo Socialista entiende que se-

rla conveniente la realizaci6n del Inventario de Bienes

por la Empresa Cesex, de conformidad con las Clausulas"

de mencionado contrato, dada la necesipad de conocer
"

cuales son realmente los bienes de la Entidad a través"

de un trabajo que comprenderá una valoraci6n real de "

los mismos. -------------------------------------------

Por su parte, el Grupo Popular entiende que la pro-

puesta de la empresa OESEX. es demasiado gravosa para"
el Ayuntamiento y que ·dichos trabajos de confecci6n del

Inventario Municipal fuera realizado por funcionarios"

municipales. ------------------------------------------

Después del debate y visto el informe de la Comisi6n

Informativa Especial de Cuentas, Economla y Hacienda,el

Pleno del Ayuntamiento adopt6, por diez votos a favor"

del Grupo Socialista y dos en contra del Grupo Popular,
el siguiente ACUERDO: ---------------------------------

1º. Adjudicar a la Empresa CESEX, S.A., los trabajos
de confecci6n del Inventario actualizados de los Bienes

y Derechos de este Ayuntamiento, contratando directame�
te con ella, la realizaci6n de dicho trabajo, por impo�
te de 1.140.000 pesetas, mAs IVA. ---------------------

2º. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don JOsé Mu-

�oz NG�ez, para que en nombre y representaci6n de este"

formalice el contrato con el adjudicataria.Ayuntamiento
•••
-:: !:'
-
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VI.- SOLICITUD CONVENIO INEM-CORPORACIONES LOCALES POR VA

LOR DE 9.350.000 PESETAS, PARA MANO DE OBRA DEL PER. ="

1.992. -----------------------------------------------

Se puso en conocimiento del Pleno de la Corporación"

el Proyecto de obras con cargc al Convenio INE�.-CORPO

RACIONES LOCALES, para trabajadores desempleados, pre-

sentado por el Servicio Municipal de Obras. La relación

de obras es la siguiente: -----------------------------

1.- RED DE ABASTECIMIENTO.- Carretera a Puebla de Al

cocer (tramo entre Distribuidcr de Butano y Cooper�tiva

Olivarera). -------------------------------------------

2.- RED DE SANEAMIENTO.- C/.Francisco Pizarro. -----

3.- PAVIMENTACION.- Travesía frente al Silo del II II II

SENPA. (longitud 60 m.)Accesos al Centro de Salud,(lon

gitud 92.5 m.). C/.Francisco Pizarra (longitud 30 m.) "

4.- URBANIZACION.- Avenida del Arroyo (longitud 80 "

m.). C/o Francisco Pizarra y Ernesto Donoso (longitud"
50 m.). --------�--------------------------------------

5.- ALBAÑILERIA.- Campo de Fútbol Municipal. ------

El Presupuesto de estas obras se desglosa de la si--

guiente manera: ---------------------------------------

- MANO DE OBRA: 9.350.000 PESETAS.

- MATERIALES 3.544.435 PESETAS:

- IMPORTE TOTAL. 12.894.435 PESETAS:

Examinado el mismo y, visto el Dictamen favorable de

la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, el Ayunt�
miento Pleno adoptó, por unanimidad de sus asistentes "

el siguiente ACUERDO: ---------------------------------

12• Aprobar el Proyecto de obras mencionado con car

go al Convenio INEM-CORPORACIONES LOCALES, PER. 1.992."

22• Solicitar el INEM. la subvención de 9.350.000 p�

setas, importe a que ascienden los jornales y seguridad

social a emplear en mencionadas obras. ----------------

32• Facultar al senor Alcalde Don JOsé Munoz Núnez,"

� para que en nombre de esta Corporación, solicite al In�
--._:

DIPUTAClóNtituto Nacional de Empleo, la mencionada subvención.

DE BADAJOZ
... / ...
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Vll.- RUEGOS, PREGUNTAS y SUGERENCIAS --------------------

Por mi, el Secretario General, se dio lectura de la"

Moción presentada por el Grupo Popular de Concejales "

Nº. de Registro de Entrada 654, de fecha 24 de abril de

1.992, la cual, dice, literalmente lo siguiente: ------

""El Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayunta--
�iento de Cabeza del Buey, a tenor de la legislación vi

gente, ante el señor Alcalde cOmparece y presenta la s!
guiente MOClON para ser tratada en el Pleno correspon--

diente.

M O, C ION:

Que una vez estudiado el Real Decreto Ley 1/1.992, "

de Medidas Urgentes sobre Fomento del Empleo y Protec-

ción por desempleo, publicado en el Boletln Oficial del

Estado el dia 7 de abril del corriente año, este Grupo"
de Concejales, considera que se destruyen unos derechos

básicos adquiridos por los trabajadores, cual es el de"

prestación por desempleo, en-dureciendo los tipos de

contratos y reduciendo las bonificaciones existentes p�
ra una mayor flexivilidad laboral. A su vez seria en

"

nuestra Región una d� las zonas más directamente afect�
das, donde por la expansión industrial se celebran nor

malmente contratos de duración inferior a un año. Por"

todo lo expuesto, solicitamos al Pleno del Ayuntamiento
se aúnen fuerzas y junto con otr03 organismo represent�
tivos se inste a los que corresponda para que sea anul�
da la citada Ley. En Cabeza del Buey, a 24 de abril de"

1.992. Firma: ilegible."" -----------------------------

El Grupo Socialista entiende que no debe entrarse a

tratar el fondo del asunto planteado en la Moción, por-

Que hay posibilidades de modificación del mencionado

Real Decreto Ley, debiéndose esperar en este sentido a"

la negociación que mantenga el Gobierno con los Sindic�
tos. --------------------------------------------------

Por su parte el Grupo Popular se reafirma en el sen

tido de la Moción presentada, ,ofreciendo al Grupo 50-

cialista la posibilidad de retirarla y hacer una conju�

• ea. entre ambos Grupos, pues dicho Grupo Popular entien

��que con el Real Decreto Ley en cuestión se perjudica

����� a los empresarios como a los trabajadores. ------

... / ...

"
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CINCO PESETAS

El Grupo Socialista propone dejar sobre la mesa el "

contenido de la Moci6n presentada por el Grupo Popular,

hasta Que se produzcan las negociaciones entre el Go--

bierno y los Sindicatos a lo Que el Grupo Popular mos-

tr6 su conformidad.
-----------------------------------

Por mi, el Secretario General, se dio lectura de la"

propuesta presentada por el Grupo Popular de Concejales,

Nº. de Registro de Entrada 656, de fecha 24 de abril de

1.992, la cual dice literalmente lo siguiente: -------

El Grupo Popular de Concejales del Excmo. Ayuntamie�

to de Cabeza del Buey comparece y como mejor proceda en

derecho presenta la presente propuesta: Siguiendo en la

linea anteriormente expuesta por este Grupo, se insta "

al Pleno de la Corporaci6n a estudiar la posibilidad de

Modificaci6n de las Normas Subsidiarias en relaci6n a
"

las alturas permitidas en la edificaci6n dentro del cas

ca urbano. Exposici6n de motivos: Si bien no seria ade

cuado de elevar las alturas en determinadas calles, ya"

sea porque su anchura no lo permita o porque al estar"

situadas en el caso antiguo romperiamos con la arQuite�

tura existente, si creemos conveniente la posibilidad
"

de permitir tres alturas en el resto de la poblaci6n.
"

Si al continuo encarecimiento del suelo urbano le uni-

mos el coste de construcci6n se hace necesario se adop

ten medidas Que amortiguen estos elevados desembolsos,"

con esta medida se prorratearlan los gastos y consegui

riamos abaratar el valor de las viviendas. En otro sen

tido, el coste de los servicios prestados por el Ayunt�

miento se verla incrementado al extender la población,"

para el mismo número de habitantes o incluso menor. En"

Cabeza del Buey, a 24y de abril de 1.992. Firma: ilegi-
ble.""-------------------------------------------------

•
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El Grupo Socialista puso en conocimiento del Grupo"
Popular que existen posibilidades de modificar las Nor
mas Subsidiarias en lo referente a las alturas en parte
del casco urbano, tal y como se establece en la propue�
ta del Grupo Popular. Que a tal efecto del Concejil De-

legado de obras y el Aparejador Municipal est�n hacien
do un estudio al respecto y se prevee Que para próximos
Plenos pueda tratarse este asunto, estando el Grupo So
cialista abierto a recibir las propuestas del Grupo Po
pular en el sentido de modificar las Normas Subsidia--
rias del Planeamiento en relación a las alturas en de--
terminadas calles del casco urbano.

'"'
, El Portavoz de I Grupo Popular, en relación con el Con..

trato realizado con un vecino de la localidad para gua.!:.
dar el camión de la basura en una cochera, considera 1111

Que el precio del alquiler establecido en dicho contra-
to es excesivo e innecesario y Que el camión de la bas�
ra debla encerrarse en la cerquilla Que el Ayuntamiento
posee en las traseras de la Casa Consistorial. El señor
Alcalde contestó Que se trataba de una medida provisio
nal, pues se ha solicitado una subvención a Protección"
Civil para la construcción de una nave donde guardar el
Camión de bomberos y que en el caso Que la misma fuese"
concedida, en dicha nave se podía guardar también el c�
mi ón de la basura, y Que guarda,' el camión en las tr!
seras del Ayuntamiento sería más problemático por la "

existencia de vecinos colindantes. --------------------

El Portavoz del Grupo Popular, preguntó sobre la si
tuación de los recibos de la Plaza de Abastos y la posl
bilidad de instalar contadores individuales en los pue�
tos de la citada Plaza. -------------------------------

El señor Alcalde contestó Que ya sólo Queda en la a�
tualidad un contador individual por instalar y que una"
vez instalado los recibos de luz serán ya abonados por"
los titulares de dichos puestos y no por el Ayuntamien
to como sucede en la actualidad. ----------------------

•
El Grupo Popular de Concejales, presentó al Pleno"

• ••
�mparo de lo prevenido en el artículo 91.4 del Regla---

-

DIPmAOONde Organización, Funcionamiento y Regimen Juridi-
DE BADAJOZ
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co de las Entidades locales, en relación con la Cuenta

que el Ayuntamiento tiene en el Polideportivo Municipal
una MOCION ORAL en la que se solicita del Alcalde se dé

explicaciones sobre el por qué lleva él person�lmente "

la citada cuenta. Igualment�, se pro�one que los gastos
realizados enla Cafeteria del Polideportivo Municipal"
tanto por el se�or Alcalde como por los Concejales por"
razón de su cargo estén debidamente justificados, fir-

mando el albarán correspondiente en el momento de hacer

el gasto, debiéndo entregarse copia de dicha factura "

r

por el causante del gasto en la Intervención del Ayunt�
miento, para que posteriormente pueda ser cotejada con

la presentada con los responsables de la Cafeteria del"

Polideportivo, abonándose con cargo al Presupuesto Munl
cipal. Por último, en dicha Moción Oral se solicita del

se�or Alcalde que se pida a los concesionarios de la C�
feteria del Polideportivo, el cuaderno en el que hasta"

ahora se han reflejado los gastos, para que los miem--

bros de la Corpo�ación que lo deseen puedan comprobarlo.
Sometida a votación la misma, fue aprobada, por una

nimidad de todos los asistentes. ----------------------

En relación con el citado tema el se�or Concejal In

dependiente del Grupo Popular, Don Rafael Guerra Gonzá

Iez puso en conocimiento del Pleno que todas las factu

ras que le han sido presentadas llevan fecha de 6 de "

abril de 1.992, a pesar de que algunas corresponden a
"

ejercicios anteriores, y casualmente con fecha poste--

rior a la presentación de la pregunta por este Grupo P�
pular en el Pleno anterior. Igualmente, analizó algunas

facturas, tales como las comidas pagadas a trabajadores

de la Mancomunidad o al Encargado dela Piscina Munici-

palo Para destacar, por último, que los gastos que el "

Ayuntamiento tenia con la piscina había sido compensa-

dos al Ayuntamiento por los ingresos que la Cafeter!a "

•••
-:: � debe abonar al Ayuntamiento para suplir los gastos que"
-

DIPUTACIÓNI a Ent i dad abona a 1 esta r al gu no de los contado res de "
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El señor Alcalde contestó que en losdos últimos años

el Ayuntamiento ha gastado aproximadamente unas 700.000

pesetas, incluidos gastos de obreros de la Mancomunidad,
gastos de la cabalgata, etc., explicando tales circuns-

tancias como el caso del abono de las comidas a los

los obreros que vienen a trabajar con las méquinas de "

la Mancomunidad, y que los gastos de los señores Conce

jales por razón de su cargo en estos dos últimos años"

podrla cifrarse en unas 150.000 pesetas, aproximadamen
te, cantidad por otra parte perfectamente justificable.

En relación con el tema de la compensación de las ""

cantidades adeudadas porel Ayuntamiento a la Cafeterla"

y ésta al Ayuntamiento por la cuestión de los contado-
res de luz yagua, ,el señor Alcalde explicó que en un"

principio los contadores de agua y luz de todas las in�
talaciones del Polideportivo estaban a nombre del Ayun
to por si se necesitaba realizar obras·de reformas, pr�
yectos, etc., en dichas instalaciones y que se acordó"
con los concesionarios de la Cafeterla Que cada dos a-

ños se liquidarlan los gastos de unos y otros. Ig ual-

mente, explicó, que con posterioridad, la Compañia Elé�
trica la Ernestina hizo a los concesionarios un engan-
che independiente de l�z, pagando éstos el suministro"
de luz y el Ayuntamiento las cuentas de potencia. -----

Por último, y en relación con el contrato que el

Ayuntamiento tiene con la Compañia TEDESA, el señor Al-

calde puso en conocimiento del Pleno Que durante el año

1.990, dicha Compañia ha pagado al Ayuntamiento una can

ti dad aproximada de 500.000 pesetas y durante el año "

1.991, una cantidad de 600.000 pesetas y no la canti-

dad de 17.500 pesetas manifestada por el Sr. Concejal"
Independiente del Grupo Popular Don Rafael Guerra Gonz!
Iez. Igualmente, manifestó el Sr. Alcalde, que durante

la duración del contrato con la citada Compañia se ha "

ingresado por parte de la misma una cantidad aproximada
de 2.350.000 pesetas. Para concluir, el señor Alcalde"

aclaró a los miembros del Pleno la utilización por par

¡�ge la Compañia Tedesa del agua de los pozos municip�
� indicando que dichos pozos tenlan una capacidad de

DIPUTACiÓN
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estimación determinada. Tras esta exposición, el sefior"

Alcalde expresó que en ningOn momento el Ayuntamiento"
habia dejado de percibir una cantidad aproximada de "

9.000.000 de pesetas por la utilización del agua de los

pozos municipales que la Compafiia Tedesa debia de haber

consumido de los mismos, tal y como se manifesto por el

Sr. Guerra Gonzalez en el Pleno anterior. -------------

El sefior Guerra GonzAlez, en relación con las canti

dades percibidas por el Ayuntamiento durante los afios "

1 .99 O y 91" expresó que fueron conseéuelÍc i a œ la <ix:uTmtacim f a c .!_
litada por el Negociado de Intervención, y que a la vi�
ta de las explicaciones del sefior Alcalde, en relación"

con este punto rectifica lo manifestado en el Pleno an

terior, pero reiterando que dicho error fue como conse

cuencia de la circunstancia anteriormente resefiada. Pa

ra concluir, el sefior Guerra Gonz�lez volvió a resefiar"

el incumplimiento del contrato por parte de la Compafiia

Tedesa y que se ratifica en lo manifestado en el Pleno"

anterior.--------------------·-------------------------

I

y no habiendo m�s asuntos que tratar, el sefior Alcalde

Presidente levantó la sesión, siendo las veintidos horas y

cuarenta y cinco minutos, de todo lo cual, yo, como Secre

tario General, CERTIFICO. --------------------------------

•••
-;: !:'
-
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

TAMIENTO EL OlA 6 DE MAYO DE 1.992.

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUN

=========================================================

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente eo funciones:

D. Félix-And. Dominguez Aguirre.

CONCEJALES:

DI.Maria Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.
D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

D. Jacinto Mora-Gil Gonzáles.

D. José-Ag.Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

===================================1

En la Villa de Ca

beza del Buey, a""

seis de mayo de mil"

novecientos noventa"

y dos, se reúnen los

señores expresados "

al margen en los Sa

lones de las Casas "

Consistoriales, los"

cuales forman parte"
del Ayuntamiento Pl�
no, al objeto de ce

lebrar sesión extra

ordinaria, que pre-

viamente habia sido"

convocada. ---------

No asistieron los señores Concejales Don José Muñoz N�
ñez (Alcalde-Presidente), Don Modesto Redrejo Pérez, Don"

Marcelino Herrador Caldercin de la Barca, Don Luis Rivera"

Moyano y DI.Maria Soriano Núñez, quienes habian justific�
do su ausencia. -----------------------------------------

Siendo las trece horas que es la señalada para este a�
to el señor Alcalde en funciones, declaró habierta la se

sión, pasándose seguidamente a tratar los asuntos inclui

dos en el Orden del Dia. --------------------------------

1.- IMPOSICION Y ORDENACION DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES"

ECONOMICAS, PARA EL AÑO 1.992. -------------------------

Por el señor Alcalde-Presidente en funciones, se p�
so en conocimiento del Pleno que ante la entrada en vi

gor del Impuesto de Actividades Económicas y la necesl
dad de publicar su Ordenanzas Fiscal reguladora en el"

Boletin Oficial de la Provincia antes del 1 de julio"
del año en curso, se hace necesario aprobar el coefi--

••• iente y el indice de situación a aplicar para el pre
�

---¿¡ente ejercicio en relación con el citado Impuesto de"
DIPUTA ON
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... / ...



•••
-:: 4-
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



.

"

./ .31)
,',

, .

,� ,

"
...

/

I /
"

" ,/ .,\ '.

',: ...:.' /

-c.:.�. ,

�_

-,,/
'�-'-... / ...

Actividades Económicas.

Se examinó por los miembros del Pleno el estudio "

presentado por los Servicios de Recaudación relativo a

los ingresos obtenidos en el año 1.991 por las Licen-

cias Fiscales y Profesionales. Las cantidades más sig
nificativas se pueden desglosar de la siguiente manera:

Cantidades ingresadas durante el año 1.991: ---------

LICENCIAS INDUSTRIALES:

INGRESADO DIPUTACION: 4.954.008 pesetas.
INGRESADO HACIENDA .. 2.012.538 id.

PENDIENTE DE INGRESO

DIPUTACION 1.058.772

SUMA. 8.025.318 i d.

LICENCIAS PROFESIONALES:

INGRESADO DIPUTACION: 327.768 id.

INGRESADO HACIENDA: 62.287 id.

PENDIENTE INGRESO DIP. 9.778 id.

SUMA. 399.833 id.

INDUSTRIALES

PROFESIONALES

SU�lA

8.025.318 pesetas.
399.833

8.424.151

ID:

i d .

I

La cantidad recaudada en el año 1.991 ascendió a la

suma de 8.424.151 pesetas. ---------------------------

Por el señor Alcalde en funcio�es se informó a los"

miembros del Pleno que al igual que en años anteriores

la subida de la recaudación de este impuesto. Que sus

tituye a las Licencias Fiscales. debía establecerse en

torno a un 5 por 100 más que en el año 1.991. y para"

ello debía establecerse el coeficiente y el índice de

situación que girara en torno a este porcentaje. Al h�
berse recibido de la Excma. Diputación Provincial un

"

Listada con la recaudación prevista para el año 1.992 .

••• con la aplicación del coeficiente 1 que ascendía a la"

�� cantidad de 8.268.000 pesetas. se se aplicara el mismo.
DIPUTACiÓN
DEBADAJOZla recaudación para este año sería menor que en el an-

terior. -------------------------------
... / ...

.,



1

I

•••
-:: !'
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



terior. --------------------------------------- _

Siendo la cantidad recaudada el afio anterior la"

de 8.424.151 pesetas, si se le aplica un incremento "

del 5 por 100 la cantidad posible a recaudar seria de"

8.846.000 pesetas aproximadamente. Por ello, el coefi

ciente de incremento a aplicar sobre las cuotas mini-

mas de las tarifas a aplicar en el Impuesto de Activi

dades Económicas debe quedar fijado en el 1,1 con lo"

que la recaudación teórica para este afio de 1.992, s�
rla unos 9.094.000 pesetas aproximadamente, y el Indi

ce de situación del establecimiento en 1. A tal efecto,

en las reuniones mantenidas con la Asociación de Empr�
sarios de la localidad, se les ha explicado lo ante--

riormente expuesto y han mostrado su conformidad "a que

se establezcan los cneficientes e Indice de situación"

anteriormente expues�os. Con su aplicación se va a re

caudar teóricamente un 7 más que el afio pasado. ------

El Grupo Socialista y Popular mostraron su conforml
dad y acordaron, por unanimidad, ·se establezca un coe

fiente de incremento del 1,1 sobre las cuotas minimas"

de las tarifas, y un Indice de situación del 1. ------

Tras el debate y visto el Dictamen favorable de la"

Comisión Infor�ativa Especial de Cuenta, Economla y H�
cienda, el Ayuntamiento Pleno, adoptó" por unanimidad

de todos sus asistentes, el siguiente ACUERDO: -------

1º. Aprobar provisionalmente el expediente de impo
sición y ordenación del Impuesto de Actividades Econó

micas, asl como la fijación de sus respectivas cuotas"

tributarias (coeficiente 1,1; Indice de situación 1),"

asl como la aprobación de la correspondiente Ordenanza

Fiscal. ----------------------------------------------

22• Se exponga dicho expediente en el tablón de A-

nuncios del Ayuntamiento y se publique en el Boletln Q
ficial de la Provincia dicho anuncio de exposición du

rante un periodo de treinta dias, dentro del cual los"

interesados podrán examinar el expediente y presentar"
las reclamaciones que se estimen oportunas. ----------

3º. En el caso de que no se presenten reclamaciones

se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta
•••
�� entonces provisional. --------------------------------

--
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11.- APROBACION PROVISIONAL MODIFICACION PUNTUAL NORMAS"

SUBSIDIARIAS, TRASERAS COLEGIO POBLICO EXTREMADURA. --

Se puso en conocimiento del Pleno Queha concurrido"

el plazo de exposición al público sin Que se hayan pr�
sentado reclamacines o alegaciones algunas de la apro

bación inicial de la Modificación Puntual de las Nor--

mas Subsidiarias de Cubeza del Buey en las traseras "

del Colegio Público Extremadura. Por todo ello, proce

de en la actualidad la aprobación provisional de dicha

modificación puntual. -----------:--------------------

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informa

tiva de Obras y Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno adop

tó, por unanimidad de todos sus asistentes, el siguie�
te ACUERDO: ------------------------------------------

1º. Aprobar p'r o v
í

s
í

o n a l me n t e la Modificación Pun--

tual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Ca

beza del Buey, en las traseras del Colegio Público Ex

tremadura, tal y como se determina en los proyectos
"

presentados. -----------------------------------------

2º. Remitir dicho acuerdo de aprobación provisional,

junto con el expediente a la Consejería de Obras Públl
eas, Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extrem�
dura, para su conocimiento y efectos oportunos, y se

"

proceda por dicho organismo a la aprobación definitiva

de dicha Modificación Puntual. -----------------------

y no habiendo más asuntos Que tratar, ,el señor Presi

dente en funciones, levantó la sesión, siendo las trece "

horas y treinta minutos, de todo lo cual, yo, como Secre

tario

)JI
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BAOAJOZ.

ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUN
TAMIENTO PLENO EL OlA 18 DE MAYO DE 1.992. _

=========================================================

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
En la Villa de Ca

beza del Buey, a die

ciocho de mayo de mil

novecientos noventa y

dos, se reúnen los se

Rores expresados al "

margen en los Salones

de las Casas Consisto

D. José MuRoz NúRez.

CONCEJALES:

D. Félix-Andrés Oominguez Aguirre
D. Modesto Redrejo Pérez.

D�.Maria Belén L6pez Sereno.
.

D. José MuRoz-Redondo Gallardo.
D. Rafael Guerra González.

riales, los cuales

forman parte del Ayu�
tamiento Pleno, al ob

jeto de celebrar se-

si6n extraordinaria "

que previamente habia
sido convocada. ------

_

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

==================================

No asistieron los seRores Concejales Don Casimiro Flo
res Vigara, D. Manuel Llerena MuRoz Torrero, Don Jacinto"
Mora-Gil González, Don Marcelino Herrador Calderon de la"
Barca, Don Luis Rivera Moyano, D�. Maria Soriano NúRez y"
Don José-Agustin Vilaplana Arias, quienes habian justifi-
cado su ausencia. -------

_

Siendo las trece horas y quince minutos que es la seR�
lada para este acto, el seRor Alcalde-Presidente levant6"
la sesi6n, pasándose seguidamente a tratar los asuntos i�
cluidos en el Orden del Dia. -----

_

l.-LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES
ANTERIORES. -----------

_

Dada lectura de las Actas de las sesiones ordinaria
y extraordinaria celebradas por el Ayuntamiento Pleno"
los dias veintisiete de abril y seis de mayo de mil nQ
vecientos noventa y dos, a las veintiuna y trece ho-
ras respectivamente, se aprobaron las mismas, por una-

nimidad de todos los asistentes.•••
-:: !*
-
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11.- APROBACION, SI PROCEDE, DE BAJA DE OBLIGACIONES RE
CONOCIDAS EN 1.991, PROCEDENTES DE EJERCICIOS ANTERIO-
RES. --------

_

Por mi, el Secretario General, se dio lectura del "

Informe-propuesta de la Intervención Municipal, de fe
cha once de mayo de mil novecientos noventa y dos, el"
cual dice literalmente lo siguiente: "Habiéndose com-

probado Que las obligaciones anteriormente reconocidas,
Que a continuación se relacionan, no son obligatorias"
ni efectivas, se propone, previo el cumplimiento de "

las disposiciones legales al efecto, se apruebe por el

Ayuntamiento Pleno la Baja de las mismas: _

RELACION DE OBLIGACIONES:

AÑO CONCEPTO ACREEDOR Y CAUSA DE LA OBLIGACION

1.990 011 Ayuda Familiar ....................
1.989 012 Tedesa, suministro agua ...........

1.988 012 Eugenio Calvo Parra, suplido medo
'" ) 1 . 983 012 Angel Muñoz Riballo, reparac. veh ..

1.981 012 Angel Escudero, tejas .............

1.988 012 Julian Calvo de Mora, grat.gasol ina
1.986 012 Funcionarios atrasos 1. 986 .........

1.990 021 PER. 1 .990 .........................

1.990 021 Repetidor T.V. ......... - ................

1.988 022 Obra 5 y 11/88, saneamiento ........

1.988 022 Obra 15/88, alumbrado ..............

1.988 022 Obra 16/88, urbanización y pavimento
1.989 022 Obra 45/89, urbanización ...........

1.989 022 Obra 48/89, informatización ........

IMPORTE

1.180

25.337

649

25.224

25.500

20.000

928.000

1. 931

887

2.351

868

1.938

2.742

1.440.020

TOT A L 2.476.627

•••
.-; ::-
-
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Tras su lectura y visto el Dictamen favorable de la

Comisión Especial de Cuentas, Economla y Hacienda, el"

Ayuntamiento Pleno aprobó, por unanimidad de todos sus

asistentes, se apruebe el citado informe de la Inter-

vención Municipal y se den de baja la relación de obi!
gaciones reconocidas en 1,991, procedente de ejerci--
cios anteriores, establecidos en el citado informe. __

111·- �ROBACION, SI PROCEDE, DE BAJA DE DERECHOS RECONOCI

DOS EN 1.991, PROCEDENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES: ++

Por mi, el Secretario General, se dio lectura del "

Informe propuesta de la Intervención Municipal, el

cual dice literalmente los siguiente: ----- _

"Habi�ndose comprobado, juntamente con la Oficina "

de Recaudación que los derechos reconocidos, que des-

pués se relacionan son incobrables por diversos moti-

vos: prescripción, duplicidad, baja de vehlculos, ya"
fin de que la relación de deudores sea real y efectiva

asl como la Liquidación del Presupuesto correspondien
te al ejercicio de 1.991, se propone al Ayuntamiento "

Pleno, previo cumplimiento de,las disposiciones lega-
les al efecto, acuerde la Baja de los mismos. --------

RELACION DE DERECHOS:

Año Concepto Deudor y causa del hecho Importe
I

�,

I
1.990 021.01 Licencia Fiscal Profesionales .

1.990 021.03 Cementerio:nichos sin ocupar .

1.990 021.04 Aport.INSERSO. Con. pens .

1.986 022.02 Cotos de caza .

1.989 022.02 I.M.Circulación de vehlculos .

7.868

3.000

142.880

11. 132

13.474

1.989 022.03 Kiosco José Moreno Almena............ 450.250

1.989 022.03 Compensación Asist. MUNPAL........... 2.128.627

1.989 022.03 Kioscos.............................. 17.400

1.989 022.04 Aportación C�ritas................... 250.000

'1.989 032.02 Obra 49/89 Dip. Inform. 1.440.000

1.985 022.03 Placas, vado perm. y carruajes .

1.986 022.03 Alcantarillado .

1.986 022.03 Pisos deshabitados .

1.987 022.03 Alcantarillado .

1.987 022.03 Pisos deshabitados .

SUMA y SIGUE. .

750

600

2.000

750

3.000

4.426.731

•••
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SUMA ANTERIOR : : .

1.988 022.03 Alcantarillado ; .

1.988 022.03 Pises deshabitaóos .

1.989 022.03 Alcantarillado
.

1.089 022.03 Pises deshabitados .

TOTAL. .. _. .

4.426.731

4.000

3.000

2.400

3.500

4.439.631

Cabeza del Buey, a 11 de mayo de 1.992.- Firmado: La Inter--
ventara. IIII. _

Tras su lectura y visto el Dictamen favorable,de la

Comisi6n Especial de Cuentas, Economla y Hacienda, el"

Ayuntamiento Pleno acord6, por unanimidad de todos sus

asistentes, se apruebe mencionado informe y se den de"

Baja la relaci6n de derechos reconocidos en 1.991, prQ
cedentes de ejercicios anteriores, mencionados en el "

citado informe: --------------------------------------

N.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA OBRA NQ. 13 DEL PLAN "

OBRAS Y SERVICIOS DE 1.992; DE LA EXCMA. DIPUTACION

PROVINCIAL, DENOMINADA "PAVIMENTACION Y DOTACION DE

"

"

SERVICIOS EN CABEZA DEL BUEY Y DE LA FINANCIACION DE "

LA MISMA; AS! COMO SOLICITUD DE ADJUDICACION DIRECTA "

DE LA REFERIDA OBRA.- --------------------------------

•

•••
-:;; ::-
..-
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Por mi, el Secretario General, se da cuenta de la "

Circular de la Diputaci6n Provincial de Badajoz, rela

tiva al Plan de Obras y Servicios de 1.992, por la que
se participa a este Ayuntamiento la aprobaci6n de la "

obra "PAVIMENTACION Y DOTACION DE SERVICIOS EN CABEZA"
DEL BUEY", a realizar en este municipio, de cuyo eant!
nido queda enterado el Pleno. ------------------------

Vista la mencionada Circular y el Dictamen favora-
ble de la Comisi6n Informativa de Obras y Urbanismo, "

el Ayuntamiento Pleno adopt6, por unanimidad de todos"
sus asistentes, el siguiente acuerdo: ----------------

1Q.- Se presta aprobaci6n a la obra nQ. 13 del Plan

General Base, de PAVIMENTACION Y DOTACION DE SERVICIOS

EN CABEZA DEL BUEY Y la financiaci6n de la misma, que"
es como sigue: --------------------------------------

... / ...
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- Subvención del Estado 1.500.000
- Aportación Diputación fondos propios 2.200.000
- Aportación Ayuntamiento,fondos propios 1.300.000

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO 5.000.000
En consecuencia, la Corporación Municipal adquiere"

el compromiso de aportar las cantidades antes expresa
das, dentro del plazo de ejecución que se seRale para"
la obra. -------

_

2º. Solicitar la adjudicación directa de las obras"
por administración al Ayuntamiento de Cabeza del Buey,
en virtud de los dispuesto en el articulo 121.1 del "

Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.
,

_

3º. Caso de que lo anterior no se llevara a c�bo en

el plazo prefijado, el Ayuntamiento autoriza expresa-
mente al Delegado de Hacienda de esta Provincia para

"

que de los ingresos que el Ayuntamiento haya de perci
bir de mencionada Delegación en concepto de participa
ción o recargos en impuestos o tributos del Estado a

"

que se refiere el articulo 197,1 f), del Real Decreto"
legislativo 781/86, de 18 de abril y articulo 2.1.c) "

de la Ley 39/88, 'de 28 de diciembre, retenga y haga p�
go'a la Diputación de las cantidades correspondientes"
para atender el abono de las certificaciones de obras"

que se extiendan, en la cuantla máxima legalmente per
mitida y a la simple presentación de un duplicado de "

referida Certificación o de cualquier otro documento "

feaciente, hasta llega� a la cancelación y pago de la"

aportación Municipal de fondos propios fijada para la
obra. ---------------

_

Asimismo, también autoriza expresamente el Ayunta-
miento a la Diputación y al Organismo Autónomo de Re-

caudación y Gestióri Tributaria (en' caso de tener con-

certada su recaudaCión), para que detraigan de las ca�
tidades que recaude de los Tributos concertados la su

ma total de la aportación municipal a la obra mencion�
da, dentro del me� si�uiente a"partir de la contrata-

ción de la obra,'o en forma fraccionada con un máximo"
de seis meses, a elección de la Diputación o en su ca

••• so del Organismo Autónomo citado. _

-:: .:-
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. CINCO,PESETAS '1

4Q. Solicitar un préstamo al Banco de Crédito Local

para financiar la aportación del Ayuntamiento con fon
dos propios, facultando al Sr. Alcalde-Presidente Don"
José Muñoz Núñez para que en nombre de esta Corpora--
ción realice tal solicitud. --------------------------

V.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA OBRA NQ. 12 DEL PLAN DE
OBRAS Y SERVICIOS DE 1.992 DE LA EXCMA. DIPUTACION PRO

VINCIAL DENOMINADA "CASA AYUNTAMIENTO EN CABEZA DEL "

DEL BUEY Y DE LA FINANCIACION DE LA MISMA; ASl COMO SO
LICITUD DE ADJUDICACION DIRECTA DE LA REFERIDA OBRA. -

•

Por mi, el Secretario General, se da cuenta de la "

Circular de la Diputación Provincial, relativa al Plan
de Obras y Servicios de 1.992, por la que se participa
a este Ayuntamiento la aprobación de la obra que se i�
dica a realizar en este Municipio de Cabeza del Buey,"
de cuyo contenido queda enterado el Pleno del Ayunta--
miento. ----------------------------------------------

Tras la lectura de la mencionada Circular y visto "

el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de 0-
bras y Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno adoptó, por
unanimidad de todos sus asistentes, el siguiente ACUE�
DO: --------------------------------------------------

1Q. Se presta aprobación a la obra nQ. 12 del Plan"
General Base, de "CASA AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY"

Y la financiación de la misma, que es como sigue: ----

- Subvención del Estado ... _ .... _......... 4.500.000

-APortación Diputación, fondos propios... 6.900.000
- Aportación Ayuntamiento, fondos propios 3.800.000

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO .... 15.200.000

===========================================
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En consecuencia, la Corporaci6n Municipal adquiere"
el compromiso de aportar las cantidades antes expresa

das, dentro del plazo de ejecuci6n que se seRale para"
la obra. -------------

_

2º. Solicitar la adjudicaci6n directa de las obras"

por administraci6n a este Ayuntamiento, en virtud de "

lo dispuesto en el articulo 121.1, del Real Decreto le

gislativo 781/86, de 18 de abril. ---------- _

3º.- Caso de que lo anterior no se llevara a cabo "

en el plazo prefijado, el Ayuntamiento autoriza expre

samente al Delegado de Hacienda de esta Provincia para

que de los ingresos que el Ayuntamiento haya de perci
bir de mencionada Delegaci6n, en concepto de particip�
ciones o recargos en impuestos o tributos del Estado a

que se refiere el articulo 197. 1. f) del Real Decreto

legislativo 781/86, de 18 de abril y articulo 2.1.c) u

de la Ley 39/88. de 28 de diciembre, retenga y haga p�
go a la Diputaci6n de las cantidades correspondientes"
para atender al abono de las Certificaciones de obras"

que se extiendan, en la cuantia máxima legalmente per
mitida y a la simple presentaci6n de un duplicado de "

referida certificaci6n o de cualquier otro documento "

feaciente, hasta llegar a la cancelaci6n y pago de la"

aportaci6n municipal de fondos propios fijada para la"

obra. -------------------------------- _

Asi-mismo, también autoriza expresamente el Ayunta
miento a la Diputaci6n y al Organismo Aut6nomo Provin

cial de Recaudaci6n y Gesti6n (en caso de tener con-

certada su recaudaci6n), para que detraigan de las ca�
tidades que recauden de los tributos concertados la s�
ma total de la aportaci6n municipal a la obra menciona

da, dentro del mes siguiente a partir de la contrata-

ci6n de la obra o en forma fraccionada, con un máximo"

de seis meses, a elección de la Diputaci6n o en su ca-

so del Organismo Aut6nomo citado. ----------- _

4º.- Solicitar un préstamo al Banco de Crédito Lo-

cal para financiar la aportaci6n del Ayuntamiento con

fondos propios, facultando a tal efecto al seRor Alcal

de-Presidente Don José MuRoz NORez,para que en nombre"

de esta Corporaci6n realice tal solicitud. -----------

... / ...
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y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Al--

calde-Presidente levant6 la sesi6n, siendo las trece "

horas y cuarenta y cinco minutos, de todo lo cual, yo,
como Secretario General
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AYUNTAMIENTO OE CABEZA OELBUEY. PROVINCIA OE BAOAJOZ.

ACTA OE LA SESION OROINARIA CELEBRAOA POR EL AYUNTAMIENTO
PLENO EL OlA 29 OE JUNIO OE 1.992. _

=========================================================

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

O. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

�I

O.Félix-Andrés Oominguez Aguirre.
O.Modesto Redrejo Pérez.

O!.Maria Belén López Sereno.

O. José Muñoz-Redondo Gallardo.

O. Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

O. Jacinto Mora-Gil González.

O.Marcelino Herrador Calderon B.

O.Luis Rivera Moyana.
O�.Maria Soriano Núñez.

O.José-Agustin Vilaplana Arias.

O.Rafael Guerra González.

SECRETARIO GENERAL:

,

O. Mario Hermida Ferrer.

==================================

En la Vi'lla de Cabeza "

. del Buey, a veintinueve de

junio de mil novecientos"

noventa y dos, se reúnen

los señores expresados al "

margen, que forman parte
del Ayuntamiento Pleno, en"

los Salones de las Casas "

Consistoriales, al objeto "

de celebrar sesión --'ordi

naria, que previamente ha-

bia sido convocada. -------

No asistió el señor Con

cejal Oon Casimiro Flores "

Vigara, quien habia justifl
-c ado su ausencia. ---.------

Siendo las veintiuna ho

ras que es la señalada para

este acto, el señor Presi--

"

"

,

dente levantó la sesión, pasándose seguidamente a tratar"

los asuntos incluidos en el Orden del Oia. ------- _

l. LECTURA Y APROBACION, SI PROCEOE, OEL ACTA OE LA SE---

SION ANTERIOR. ----------------------
_

Oada lectura del acta de la sesión extraordinaria,"
celebrada por el Ayuntamiento Pleno el dia dieciocho"

de mayo de mil novecientos noventa y dos, a las trece"

horas y quince minutos, se aprobó la misma, por unani

midad de todos los asistentes. �---------------------_

11.- APROBACION PROVISIONAL MOOIFICACION PUNTUAL NORMAS"

SUBSIOIARIAS AL SITIO LAS VIÑAS. ---------------------

Se puso en conocimiento del Pleno que ha concluido"

el plazo de exposición al público, sin que se hayan r�
••• cibido reclamaciones o alegaciones de la aprobación "

�;- inicial de la Modificación Puntual de las Normas Sub-

��PB':lr��í�sidiarias en Cabeza del Buey, al sitio denominado "Las

. . . / . . .
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Se informó al Pleno de la Orden de 6 de mayo de

)J+

CLASE a.a

... / ...

Vifias". Por todo ello, procede en la actualidad la a-

probación provisional de dicha Modificación Puntual. -

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informa-

tiva de Obras Públicas y Urbanismo, el Ayuntamiento "

,

Pleno adoptó, por unanimidad de los doce sefiores Conc�
jales asistentes, el siguiente ACUERDO: --------------

12• Aprobar provisionalmente la Modificación Pun--

tual de las Normas Subsidiarias de Cabeza del Buey, al

sitio denominado "Las Vifias", tal y como se determina"

en el Informe del Servicio Municipal de Obras y al no"

haberse presentado reclamación a la aprobación inicial.

22• Enviar dicho acuerdo de aprobación provisional"
a la Consejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Medio "

Ambiente de la Junta de Extremadura para su conocimie�
to y efectos oportunos y Que se proceda por esa Conse

jeria a la aprobación definitiva de dicha Modificación

Puntual. ---------------------------------------------

'I
I

111.- SOLICITUD SUBVENCION 500.000 PESETAS A LA CONSEJE-

RIA DE SANIDAD Y CONSUMO, PARA AYUDAS EN MATERIA DE "

CONSUMO A LA OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACION AL CONSU

MIDOR EN CABEZA DEL BUEY.

IIII

•••
.-; ;
--
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1.992, de la Consejeria de Sanidad y Consumo de la Jun

ta de Extremadura, por la Que se establecen normas pa

ra la concesión de ayudas en materia de consumo a las"

Oficinas Municipales de Información al Consumidor, en"

el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. ---

Igualmente, se dio lectura del Programa a desarro-

llar por la Oficina Municipal de Información al Consu

midor de Cabeza del Buey en el afio 1.992, ascendiendo"

el presupuesto a la suma total de 1.200.000 pesetas,
"

Quedando enterado el Pleno sobre su contenido. -------

. . . / . . .
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Tras su lectura y visto el dictamen favorable de la

Comisión Informativa de Sanidad y Servicios Sociales"

el Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad de los dQ
ce señores Concejales asistentes, el siguiente ACUERDO:

1º. Aprobar el Programa de Actividades y Presupues
to de la Oficina Municipal de Información al Consumi-

dor de Cabeza del Buey a desarrollar en 1.992. -------

2º. Solicitar de la Consejeria de Sanidad y Consumo

una subvención de 500.000 pesetas para ayudas en mate

ria de consumo a la Oficina Municipal de Cabeza del "

Buey, de conformidad con la Orden de 6 de mayo de 1992

de la mencionada Consejeria. ----------------- _

3º. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don José Mu

ñoz Núñez, para Que en nombre de esta Corporación rea

lice tal solicitud. ---------------------------------_

IV. RUEGOS, PREGUNTAS Y SURGERENCIAS. -------------------

Por el Sr. Concejal Independiente del Grupo Popular,
Don Rafael Guerra González, se preguntó al Sr. Alcalde

cuando se va a volver a solicitar una nueva subvención

del INEM., para la construcción del Puesto de la Cruz"

ROja en nuestra localidad. ---------------------------

El Sr. Alcalde contestó Que se está a la espera de"

la cantidad a recibir por la Cruz Roja en el asunto de

la herencia de "Las Pozas", ya Que según conversacio-

nes mantenidas con el Delegado del Gobierno en Extrem�
dura, dicha organización va a recibir alguna cantidad"

para el Puesto en cuestión, y Que cuando se resuelvan"

se adoptarán las medidas oportunas en cuanto a la soll
citud. -----------------------------------------------

Ant� de terminar la sesión los señores Alcalde-Pre

sidente y Concejal Delegado de Agricultura, Ganaderia"

e Iniciativas Industriales y Empresariales informaron"

al pleno de la Corporación sobre las actividades a de

sarrollar por la ComarCa de la Serena en la EXPO. de "

Sevilla durante los dias 7 al 12 de julio. -----------

•••
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y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presi-

dente levantó la sesión, siendo las veintidos horas, de "

todo lo cual, yo como Secretario General, CERTIFICO.

¿;; /
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AYUNTA��IENTO DE CABEZA DEL BUEY
NEGOCIADO: Secretaria. Ref. R.S. C6d. 06600.

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA 8E�nON EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA'flENTO PLENO

EL DIA 2� DE JULIO DE 1992.------------------------- _

En la Villa de Cabeza del Buey,
a veintiun� de Julio de mil n�

vecientos noventa y dos, se re&
nen 11s señ�res expresados al -

margen, que forman parte del -

Ayuntamiento Pleno, en los 8a12
nes de las Casas Consistoriales,
al objeto de celebrar sesión e�
traordinaria, que previamente -

-habia sido convocada.

No asistieron los Señores Conc�
jales D. Manuel Llerena Muñoz-

Torrero y D. José-Agustin Vila

plana Arias, quienes habian jus
tificado su ausencia.

Siend1 las veintiuna h1ras, que
es la señalada para este act1,
el Sr. Presidente levantó la se

sión, pas�ndose seguidamente a

tratar los asuntos inclúidos en

el Orden del Dia.
Antes de entrar en el Orden del

!

Dia, se puso en con1cimient1 del Pleno del rueg1 urgente presentad1 p"r
el Concejal independiente del Grupo P,pular del Excm'. Ayuntamiento de

Ca\ei\ del Buey, D. Rafael Guerra G,nzález, para su debate en el Plen"
a �r de lo dispuesto en el articulo 97,6 del Reglament1 de Organiza
��cionamiento y Régimen Jurldico de las Entidades Locales de 28

...1 ...
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de Noviembre de 1986, a lo que el Sr. Presidente, previa deliberación

del Grupo Socilista, accedió.

I. - LECTURA y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTE-

RIOR

Dada lectura del acta de la sesi0n �rdinaria celebrada p0r el -

Ayuntamiento Pleno el dia 29 de Juni� de 1992, a las veintiuna h1ras,

se aprobó la misma, p,r unanimidad de t�d0s l's asistentes.

11.- ESTUDIO y APROBACION, SI PROCEDE, DEL PRESUpúl'.:sTO GENFPAL -

'1.992.

Por mí, el Secretario General, se procedió a la lectura del dio

men de la Comisión Inf0rmativa Especial de Cuentas, EC1n0mia y Hacie�

da, el cual dice literalmente l� siguiente: "Se inf0rm'; por la Señ0ra

Interventora Accidental de un resumen del Presupuest0 General para el

presente ejercicio de 1992. Dich� presupuesto asciende a la cantidad

de 426.772.673 pesetas. El presupuesto de la Entidad L'lcal'lasciende a

la cantidad de 385.319.777 pesetas y el de la Universidad Popular a la

de 41.452.896 pesetas. El presupuesto General, integrado por el de la

Entidad Local y sus Organismoa Autónomos, puede desglosarse de la si-

t guiente manera:

GASTOS:

Capitulo 1- Gastos de personal 137.290.051 pesetas.

I
Capítulo II-Gastos en bienes corrien-

tes y servicios. 74.518.614 pesetas.

Capitulo 111- Gastos financier'ls 16.740.749 pesetas.

Capítulo IV� Transferencias c'lrrientes 43.572.900 pesetas.

Capítulo VI- Inversiones reales 83.686.973 pesetas.

Capítulo VII- Transferncias de capital 617.712 pesetas.

Capítulo VIII- Activos financieros 1.640.000 pesetas.

Capítulo IX. Pasivos financieros 68.705.674 pesetas.

TOTAL: 426.772.673 pesetas.

•••
--: ¡;. INGRESOS:
..-

! DIPUTACiÓN
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75.200.738 pesetas.Capítulo 1- Impuest�s indirectos .../ ...
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Capitulo 11- Impuestos indirectos

Capitulo 111- Tasas y rytros ingresos
Capitulo IV- Transferencias corrientes.

Capitulo V- Ingresos patrimoniales.

Capitulo VII- Transferencias de capital

Capitulo VIII- Activos financieros.

Capitulo IX- Pasivos financieros.

10.500.000 pesetas.
67.476.554- pesetas.

144.135.381 pesetas.
620.000 pesetas.

40.100.000 pesetas.
1.640.000 pesetas.

87.100.000 pesetas.

TOTAL: 426.772.673 pesetas.

El Sr. Alcalde propone que el presupuestry debe ser apr�bado sin

ningún tipo de m1dificaci�n p1r entender que se ajusta a las necesida

des reales del·Ayuntamient1.
El portav�z del Grupo Popular entiende que deben cambiarse el des

tino de algunas partidas presupuestarias e igualmente pr1pone se cree

el Patronato Municipal de Dep�rtes y se le d�te de una cantidad presu

puestaria de 2.000.000 de pesetas, que se deberian incluir en el ac-

tual. Para ello, propone se detraiga esa csntidad de slgunas partidas

presupuestarias, tales c�mo otros gastos especiales de funcionamientry,
material de infórmática, dep�rtes, Festejos, Tel�f1n�, Material ae ry

ficina, Pagos a los grupos de C1ncejales, entre �tras.

Por último, el p�rtavoz del Grupo Popular pregunt� sobre las can

tidades de dete�inadas partidas, c�m1 lrys gast1S de tel�f,no (2.100.
000 ptas) o grupo electr�geno (1.000.000 ptas), aclaránd�le sus dudas

al respecto la Señora Interventora Accidental.

El Sr. Alcalde se comprometió a que durante este año se hagan los

trámites necesarios para que el Patr1nato Municipal de Deportes se po�

ga en funcionamiento en lo referente a los estatutos y onros trámites

y el año 1993 se le dotará presupuestariamente con la cantidad sufici

ente, que seria recogida en el Presupuesto General.

Tras el debate, el Grupo Socialista propone se informe favorable

mente el Presupuesto General presentado para 1992 en las condiciones -

expuestas con anterioridad y se apruebe p1r el Pleno municipal. Por su

parte, el Grup� Popular se reserva el v,t� para el dia del Plen,."

Una vez leido el Dictamen de la C�misi!'n +nf�rmativa, el Gruno S,

cialista entiende que 'debe apr�barse el Presupuest, General para lQ92,

fjl
�
I
I

,I

den Presupuesto real y austero y ratific� el Dictamen de laPor tratarse

Co¡t�¡ón •
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P,r su parte, el C�nceja1 indepenniente del Grup� P�pu1ar, D.
Rafael Guerra Grynzá1ez, manifestó que v�taria en c�ntra del Presu

puesto presentado, si no se acpeta su pr,puesta de creaci�n del Pa.

-

tronato Municipal de Deportes y se le dotara Can 2.000.000 de pes!
tas de Presupuesto al mismo. Por el contrario, si su propuesta es

aceptada, votaria a favor del Presupuesto.
El portavoz del Grupo Socialista volvió a reiterar el compro

miso de que para el próximo ejercicio presupuestario se crearia el

Patronato Municipal de Deportes o Escuela Municipal de Deportes, o

un organismo,cua1quiera que fuese la denominación que se.dier�,que
tuviera como misión la de aglutinar el deporte de base en nuestra

localidad.
El Coneeja1 independiente del Grupo P�pu1ar entiende que hay -

tiempo sufmciente durante este año para la puesta en marcha del cita

do Patronato.
Por último, el Sr Alcalde manifestó que na entiende la p,stura

del Grupo Popular, en tanto en cuanto dicho Grupo solo estA en des

acuerdo con un 0,47 por ciento del Presupuesto presentado por el -

Grupo Socia1ista"es decir, en el tema del Patronato y su d�tación
presupuestaria de 2.000.000 de pesetas,sobre un montante total de

426.772.673 de pesetas.
Tras el debate y visto el dictamen de la Comisi�n Informativa

Especial de Cuentas,Economia y Hacienda y 1,s Informes legales pre

cepbivos, el Ayuntamiento Pleno, can 10 v�tos a fav,r del Grupo So

cialista y 1 en c�ntra del Grupo Popular, d. los trece que forman el

número de derecho, adoptó el siguiente ACUERDO:

12 Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejerci
cio de 1992, ordenando su exposición al público, previo anuncio en

el Bo1etin Oficial de la Provincia, por quince dias, durante los -

cuales los interesados podr�n examinarlo y presentar reclamaciones

ante el Pleno, tal y como determina el articulo 150 de la Ley 39/
1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

22 El Presupuesto se considerar� definitivamente aprobado si

durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Una vez tratados las asuntos incluidos � en el Or--

den del Dia, se procedió a la lectura del Rueg, Urgente presentado

�e1 Concejal Independiente del Grupo Popular, D. Rafael Guerra
---
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I
I Gonz§lez, el dice literalmente: "Rafael Guerra G"nz�lez, C"ncejal Inde-

pendiente, del Grupo P"pular del Excm". Ayuntamiento de Cabeza del Buey,

I 8cogi�ndose a la legislaci�n vigente, presenta el siguiente: RUEGO UR-

l GENTE: Habiendo comprobado personalmente las obras que se est�n realj--

I

...1 ..•

zendo en el jardin conncido como �La Cruz de los Caidos" y que al pare-

cer consisten en elécambio.parcial del empedrad" de dicgo jardin, soli-

cita a este Plen" apruebe la paralizaci�n de la citada "bra. Informado

telefónicamente p"r el Sr. Alcalde de l"s m,tiv,s que han pr"v"cad, es

tas obras, y que al parecer s"n el que el actual empredad" hiere la se�

sibilidad politica de algunos vecin"s, quier" decir: Quel dictad"res fu!
ron los romanos y a nadie se le "currió derribar el Teatr" R"mano de Mf

j rida, el Acueducto de Seg"via ni la vasija que c"n tanta frecuencia ap�

I rece en las excavaciones que se realizan para realizar construcciones -

I
em la actualidad y que en la era romana no tenia ODrG m�rito que el de

ser utilizada para lavar las manos de su dueño. Que dictadores fueron -

I
I
I
I

loa �rabes, y ademAs invasores, y a nadie se le ocurri6 derribar la Me�

quita para construir una torre de apartamentos en siglos posteriores, si

se le ocurri6 guardar los utensilios con los que tejian sus alfombras,-

utensilios que hace 500 años no tenian mAs valor que una aguja de hacer

punto en la actualidad, y sin embargo h"y s,n piezas �e museos. Dicta--

,I
I
I
,

dor fue Primo de Rivera y su ampliaci�n de la red de c')municaci"nes no

s6lo fue respetada sino que en base a sus pr'yect,..,s fue ampliada, esta�
do algunos de sus plan"s y estudi"s en el Muse, de la Renfe existente -

en la antigua estaci0n de Delicias de Madrid. P"dia seguir c"n much"s -

más ejemplos. Pero tampoco voy a ser tan iluso de comparar el suel" de -

I

la Cruz de los Caidos con los importantes m,numentos que n"s dejarnn -

los Romanos, Arabes, y otros pueblos que nos precedieron, pero si entro

en el fondo, que hubiera pasad" hoy si nuestros antepasados hubiesen d!
rribado los legados que recibieron de l"s a su vez antepasados. Tenia -

en Su tiempo para los que vivian en la e�. r'mana m�s imp,rtancia un m2

saico de su �p"ca, que para n,sotros tiene el que h,y destruimos? SUP2
nia un alfarero Arabe que el �nf,ra que hiz, para acarrear agua h,y 500

años despu�s seria un objet' de eatudi" y de muae'?, Por ell,.." insisto,

solicito de este Pleno que se reponga el suelo hoy arrancado p8rcialme�

te, y no s6lo eso, sin, que el jardin objeto de este escrito deje de ser

� almac�n de señales de trAfico y se adecente pa� que nos sintamos tan

orgullosos de �l como del resto de los jardines de la localidad. Cabeza

del Buey, a 21 de Julio de 1992. Firma, ilegible." •

•••
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Tras su lectura, se pasó sI debate. El Concejal independiente del

Grupo Popular se ratificó en los t�r�Ra!f�st�U escrito.
Por su parte, el Grup� Socialista que las �bras se habian reali

zado como c�nsecuencia de un c�mpr�mis� electoral y que l�s simb�los-

austituidos recordaban un pasado lejan� para olvidar y que m�lestaba

la sensibilidad de gran parte de los vecinos de nuestra localidad y -

que los mencionados simbolos serian sustituidos por algo que no repre

sente nada.

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó
la sesión, siend� las veintidos horas, de t�d� lo cual, yo, como Se

cretario General, CERTI

•••
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AYUNTA�vIIENTO
NEGOCIADO: Secretaría.

DE CABEZA DEL BUEY
Ref. R.S. C6d. 06600.

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO

EL DIA 28 DE JULIO DEJ.L992.

"
SENORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Jos� Muñoz Núñez.

En la Villa de Cabeza del Buey,
a veintiocho de Julio de mil nov�

cientos novents y dos, se reúnen-

los señores expresados al margen,

que forman parte del AyuntamientoI

I
Pleno, en 10s Salones de las Ca--

sas C0nsistoriales, al 0bjeto de

celebrar sesi�n extra0rdinaria -

que previamente habia aid0 c�nV0-

CONCEJALES:

D. F�lix-Andr�s Dominguez Aguirre.
D. Modesto Redrejo Pérez.

D�. Maria Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.
D. José Muñoz-Redondo Gallardo ..

D. Jacinto Mora-Gil González.

D�. Maria Soriano Núñez.
D. Rafael Guerra Gonz�lez.

cada.

No asistier0n 10s Señores C0ncej!
les D. Manuel Llerena Muñoz-Torr�
ro, D. Marcelino Herrador Calde-

rón de la Barca, D. Luis Rivera -

Moyano y D. JOB�-Agust1n Vilapla-
I

na Arias, quienes habian justifi-

"

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

Siendo las trece horas y treinta minut0s, que es la sañalada p�ra�

este acto, el Sr. Presidente deolaró abierta la sesi�n, pas�nd0se se-

guidamente a tratar los aaunt0s incluidos en el Orden del Dia.

PUNTO UNICO: SOLICITUD CONVENIO CON MUNPAL.

Por el Sr. Alcalde, se puso en conocimiento del Pleno que de con

formidad con el Real Decreto 532/1992, de 22 de Mayo, sobre aplazamien
. .-.

--:: ::-
DIP�IÓN •••t ..

DEBADAJOZ

.'



I
I �
I �
, :
I

m

�

I �
I o

•

,

, .

•

•

, .1
I

,

,
-'

r

•••
-:: �
-

DIPUTACiÓN'
DE BADAJOZ

1

I
I

'

I
..



..•1 •••

to de la deuda de las. Entidades Locales y Entidades afiliadas 8 la Mutu!
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, cnrrespondiente

a lns años 1990 y 1991, seria conveniente presentar s01icitud de aplaza-

I
miento del Pago de la deuda que este Ayuntamiento de Cabeza del Buey --

tiene con la MUNPAL en los años 90 y 91, antes del 31 de Julio, tal y c2

mo se determina en el Real Decreto 532/1992.

¡ El aplazamiento de la deuda y su pago puede ser a tres años, con un

recargo del 10% sobre el total de la deuda a convenir, o puede ser a ci�

¡ co años, con un recargo del 20% de mora, el cual se incluir� en el total

de la deuda a convenir, según lo dispuesto en el articulo lº del Real De

I creto anteriormente citado.

El Sr. Alcalde informó igualmente al Plen0, que el t0tal de la deuda

'I a convenir se desglosa de la siguiente manera ¡

- Deuda año 1990
- Deuda año 1991

7.192.989 pesetas.

3.180.801 pesetas.

1.037.379 pesetas.

• • • • • • • • • • • • • • • •

• • • • • • • • • • • • • • • •

- Recargo 10% •••••••••.•••••••••

TOTAL DEUDA A CONVENIR ••••••••••••••• 11.411.169 pesetas.

I
I

.t
I

I
I
I
I
I

El Grupo Socialista entiende que debe suscribirse el convenio con -

la MUNPAL, y que el pago de la deuda sea am')rtizada a un periodo de tres

años, con un recargo del l�fo s0bre el t0tal de la deuda a convenir, tal

y como se determina en el Real Decreto 532/1992.

El Grupo Popular m0str0 su c0nf')rmidad a la pro-puesta del Grupo S2
cialista.

Tras el debate, y visto el dictamen favorable de la C.1misión Inf"r

mativa Especial de Cuentas, Econom1a y Hacienda, y los informes legales

preceptivos, el Ayuntamiento Pleno adoptó por unanimidad de los nueve S�
ñores Concejales asistentes, de los trece que forman el número legal, el

siguiente ACUERDO:

PRlMERO.- Solicitar Convenio con la MUNPAL para aplazamiento del p�

go de la deuda de los años 1990 y 1991 que esta Corporación Local tiene

contra ida con ese Organismo, tal y como se determina en el Real Decreto-

532/1992, ascendiendo el importe total de la deuda a c-inverrí.r- a la canti

dad de 11.411.169 pesetas.
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Presidente, D. José Muñ0z Núñez, para que

en nombre de esta C'rporación realice tal solicitud.

•••
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I y no habiendo m�s asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente le-

I
vant6 la sesión, siendo las catorce h..,ras,
ereatario General, CERTIFICO •

de t..,do lo cual, yo, c..,mo Se�
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Ayuntamiento de Cabeza del Buey
Código Pastel 06600

(BADAJOZ)

Negociado ...

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY_

JOZ_
PROVINCIA DE BADA-

'I ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL

AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 12 DE AGOSTO DE 1992_

------------------------------------------------------

------------------------------------------------------

En la Villa de -

Cabeza del Buey,
a doce de Agosto
de mil novecien-

tos noventa y --

dos, se reúnen -

los señores ex--

presados al mar-

gen, que forman -

parte del Ayunta
miento Pleno, en

los Salones de -

las Casas Consis-

I toriales, al ob-

I jeto de celebrar-

I sesión extraordi-

I naria, que pre---

I viamente había --

I sido convocada_

I No asistieron los
=================================== Señores Conceja-
les Doña María Belén López Sereno, D_ Manuel LLerena

Muñoz-Torrero y D_ Marcelino Herrador Calderón de la

Barca, quienes habían justificado su ausencia_

Siendo las trece horas y quince minutos, que es

la señalada para este acto, el Sr_ Presidente declaró

abierta la sesión, pasándose seguidamente a tratar los

asuntos incluidos en el Orden del Día_

SENORES ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:

I
I
I
I
I
I
I

Aguirre_1
I
I
I
I
I

D_ José Muñoz Núñez_

CONCEJALES:

D_ José Anton í.o Muñoz Hane í.Ll.e .

,

D_ Félix-Andrés Dominguez
D_ Modesto Redrejo Pérez_

D_ Casimiro Flores Vigara_
D_ José Muñoz-Redondo Gallardo_

D_ Jacinto Mora-Gil González_

D_ Luis Rivera Moyano_
D a Maria Soriano Núñez_

D_ José-Agustin Vilaplana Arias_

D_ Rafael Guerra González_

SECRETARIO ACCIDENTAL:

PUNTO UNICO: SOLICITUD CONVENIO INEM-CORPORACIO-

•••
-: �
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NES LOCALES POR VALOR DE 3.000.000 PESETAS PARA MANO
DE OBRA DEL P.E.R. 1992.

Se puso en conocimiento del Pleno de la Corpora
Clon el proyecto de obras concargo al Convenio
INEM-Corporaciones Locales, para trabajadores desem

pleados, presentado por el Servicio Municipal de

Obras, siendo las obras contenidas en el mismo las si

guientes:
1.- REPARACION DE SERVICIOS.- En Colegio Público

Muñoz-Torrero, sito en la Plaza de la Magdalena, s/n.
2.- REPARACION y SERVICIOS.- Arreglo de cubierta

y pavimentación de aparcamientos en el Santuario de
Ntra. Sra. de Belén.

El presupuesto de estas obras se desglosa de la

siguiente manera:

MANO DE OBRA: 3.000.000 pesetas.
MATERIALES: 1.046.182 pesetas.
IMPORTE TOTAL:4.046.182 pesetas.

f

Examinado el mismo, y visto el dictamen favorable
de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, el

Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad de sus asis

tentes, el siguiente ACUERDO:

I
PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de obras mencionado

con cargo al Convenio INEM-Corporaciones Locales PER
1992.

SEGUNDO.- Solicitar del INEM la subvención de
3.000.000 pesetas, importe a que ascienden los jorna
les y Seguridad Social a emplear en mencionadas obras.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde, D. José Muñoz

Núñez, para que en nombre de esta Corporación soicite
al Instituto Nacional de Empleo la mencionada subven
ción.

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Pre

sidente levantó la sesión, siendo las trece horas y

cuarenta y cinco nutos todo lo cual, yo, como

Secretario Acciden ,CE
,

,
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO"

PLENO EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 1.992. --------- _

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY.

I
I
I

I
I

fI

D. Félix-Andrés Domlnguez Aguirre.

D. Modesto Redrejo Pérez.

DI.Maria-Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.
D. José Muñoz-Redondo-Gallardo.

D. Jacinto Mora-Gil González.

D. Marcelino Herrador C. Barca.

DI. Maria Soriano Núñez.

D. José-Agustin Vilaplana Arias.

D. Rafael Guerra González.

PROV I NC IA ;DE BADAJOZ.

===�==========================================================

Siendo las veinte horas que

es la señalada para este acto,

el señor Presidente declaró ""

abierta la sesión, pasándose seguidamente a tratar los asuntos

incluidos en el Orden del Dia. -------------------------------

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

,

=====================================

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

TER lORES.

1.- LECTURA Y APRDBACION, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES AN-

En la Villa de Cabeza del "

Buey, a veintiseis de octubre"

de mil novecientos noventa y
"

dos, se reúnen los señores ex

presados al margen, que forman

parte del Ayuntamiento Pleno,"

en los Salones de las Casas "

Consistoriales, al objeto de "

celebrar sesión ordinaria,que"

previamente habia sido convoca

da. --------------------------

No asistieron los señores"

Concejales Don Manuel LLerena"

Muñoz-Torrero y Don Luis Rive

ra Moyana, quienes hablan jus
tificado su ausencia. --------

De dio lectura de las actas de las sesiones extraordina

rias celebradas por el Ayuntamiento Pleno los dias 21 de "

julio, 28 de julio y 12 de agosto de 1.992, aprobándose
"

las mismas, por unanimidad de todos los señores asistentes,

11.- SOLICITUD PRESTAMO AL BANCO DE CREDITO LOCAL 20.000.000 "

DE PESETAS PARA FINANCIAR APORTACION MUNICIPAL SALA M-4,"

(29 SOl).
-----------------------------------------------

Por el señor Alcalde se expuso que para sufragar el 20,

501 de la aportación Municipal para la construcción de la"

Sala de Barrio M-4, en esta localidad, y que asciende a la

cantidad de 20.000.000 de pesetas, seria necesario solici

tar al [laneo de Crédi to Local un préstamo por importe de esa

... / ...
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CLASE 8.11

... / ...

cantidad.

Por todo ello, y ante la importancia de la obra y bene

ficios consiguientes que conllevaria su construcci6n en es

ta localidad, y en cumplimiento de los compromisos con--

traídos por este Ayuntamiento ante la Consejeria de Educa

ci6n y Cultura de la Junta de Extremadura, se considera i�

prescindible la solicitud de mencionado préstamo. --------

Dicha aportaci6n municipal, se encuentra recogida en el

Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento para el presen-

te ejercicio.
--------------------------------------------

Visto el Dictamen favorable de la Comisi6n Especial de"

Cuentas, Economia y Hacienda, el Ayuntamiento Pleno adopt6,

por unanimidad de los once se�ores Concejales asistentes,"

de los trece que forman su número legal, el siguiente

acuerdo:
-------------------------------------------------

12.- Solicitar del Banco de Crédito Local un préstamo
"

por importe de 20.000.000 de pesetas correspondientes a la

aportaci6n municipal para la financiaci6n de la construc

ci6n de la Sala de Barrio M-4, en esta localidad, 22 50 "

por 100.
------------------------�------------------------

22.- Autorizar al señor Alcalde-Presidente Don José Mu

�oz Núñez, tan ampliamente como en derecho proceda. para"

que en nombre de esta Corporaci6n realice tal solicitud. -

,

111.- APROBACION, SI PROCEDE, CUENTA TESORERIA 42• TRIMESTRE"

1.991.
-------------------------------------------------

Por mi, el Secretario General, se dio lectura de la

Cuenta de Tesoreria y su Resumen, correspondiente al 42 ""

Trimestre de 1.991, rendida por la señora Tesorera de la "

Corporaci6n.
--------------------------------------------

La citada cuenta ofrece el siguiente RESUMEN: ---------

•••
-:: .:-
---
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CARGO: OURANTE EL PERIODO TOTALES

EXISTENCIAS EN FIN DEL

TRIMESTRE ANTERIOR. 13.144.309

INGRESOS REALIZADOS DU

13.144.309

RANTE EL 4g• TRIMESTRE

SUMA .

DATA:

PAGOS REALIZADOS EN EL "

MISMO PERIODO .

76.091.969

89.236.2Z8
,. 76.09,1.969

89.236.278

82.916.314 82.916.314

EXISTENCIA PARA EL EJER

CICIO SIGUIENTE 1.992. 6.319.9646.319.964

En el expediente constan las relaciones de Cargo y Data�

Visto el mencionado Resumen y el Dictamen favorable de

la Comisión Informativa Especial de Cuentas, Econom[a y H!
cienda, el Ayuntamiento Pleno, aprobó, por unanimidad de "

los once se�ores Concejales asistentes, de los trece que"

forman el número legal, la Cuenta de Tesorer[a correspon-

diente al 4g• Trimestre de 1.991. ----��------------------

"1
I
I
I IV.- SOLICITUD PRESTAMO AL BANCO DE CREDITO LOCAL 7.100.000 PE

SETAS, PARA FINANCIAR EL PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS 1.992 Y

OTRAS INVERSIONES. ---------------------------------------

Se expuso por el señor Alcalde que como en a�os anteri�
res corresponde a este Ayuntamiento solicitar al, Banco de"

Crédito Local un préstamo para financiar la aportación mu

nicipal al Plan Provincial de Obras y Servicios de 1.992,"

ascendiendo a la cantidad de 5.100.000 pesetas. ----------

Igualmente, para la realización de dos inversiones, ta

les como la finalización de las obras de los Vestuarios ,".

del Campo de Fútbol y la instalación de un Gr�po Electróg�

no, ascendiendo a 1.000.000 de pesetas cada una de las men

cionadas obras, seria igualmente necesario solicitar del"

Banco de Crédito Local el citado préstamo. ---------------

Por todo ello, para afrontar la aportación municipal "

que asciende a la cantidad de 7.100.000 pesetas y recogida

en el Presupuesto Municipal para este a�o, se �eber[a soll
citar un préstamo de 7.100.000 pesetas del Banco de Crédi

to Local y para la finalidad expresada con anterioridad,
"

con las condiciones establecidas por esta Entidad bancaria

para este tipo de préstamos.
-----------------------------

... / ...
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Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa"

Especial de Cuentas, Economla y Hacienda, el Ayunta'miento"
Pleno adoptó, por unanimidad de los once se�ores Conceja-
les asistentes, de los trece que forman �l n�me�o )egal, �
el siguiente ACUERDO: ----------------------------------�-

• • _. _

"

'í !

lQ.- Solicitar un prestamo a largo plazo por un importe
de 7.100.000 pesetas para la financiación de la aportaciónI

,

municipal al Plan de Obras y Servicios .de la .Excma , Diput!
ción Provincial de Badajoz de 1.992, y otra� inrersipnes

"

(final ización de las obras del Campo de Fü tbo l, e instala

ción de un grupo electrógeno) -----�---�-�-------�-�------
• • r tI. \ .1 f

2Q.- Autorizar al señor Alcal,de-Pr�s/�;,n;t�,' Don José,,"
Mu�oz Nú�ez, para que en nombre de esta Corpor�ción real,i. ! I " -

ce tal solicitud. ----------------------------------------

_ . t" � t I I.

V.- FIJACION FIESTAS LOCALES 1.993. - - ------ ---- ---- --- --'_ ---
, "

Por el se�or Alcalde, se dio lectura del escrito de la"

Dirección Provincial de Badajoz del Ministerio de Trabajo"
y Seguridad Social, en el que se solicita se se�alen las"

Fiestas locales de este Municipio para el a�o 1.993, en el

entendimiento de que éstas no podr�n ser m�s de dos, ni p�
dr�n coincidir en domingos ni festivos, según determina el

,

articulo 37.2 del Estatura de los Trabajadores. ----------

Tras su lectura y visto el Dictamen de la Comisión In--
,

.

formativa de Régimen Interior, el Ayuntamiento Pleno adop-
, . ,

tó, por unanimidad de sus asistentes, el siguiente ACUERDO:
. .

1Q.- Se�aIar como Fiestas locales de este Municipio pa-
ra el a�o 1.993, los siguientes dias: --------------------

- Ola 23 de febrero (martes de carnaval) . �
'

'_
- Ola 27 de septiembre (Romerla de la Virgen Rtra:-Sr'a-:,,-

. . ..

la Virgen de Belén). ----------

, '

Comunicar el presente acuerdo a .la Direcció� Provincial

de Badajoz del Ministerio de T.rabajo y Segurida,d Social. .:

VI.- RUEGOS, PREGUNTAS Y SUGERENCIAS. J _

•••
�
"�..
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Por el se�or Concejal
formuló horalmente la

¿Cuándo se va a poner

Independiente del Grupo Popular,"
siguiente pregunta: ------------

luz a los vestuarios del Campo de

... / ...
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Fútbol? -------------------------------------------------

El señor Alcalde contest6 Que cuando se haga el proyec

to correspondiente y se presente en industria para su leg�
lizaci6n. ---------------------------------- _

Antes de levantar la sesi6n por el señor Alcalde se in

form6 al Pleno sobre las gestiones realizadas con la Comp�
ñla RENFE. en relaci6n con la linea Madrld-Badajoz, via "

Ciudad Real. El señor Alcalde manifest6, Que a mediados "

del mes de agosto se envi6 una ca�ta al Presidente de la "

Junta de Extremadura y una copia a la señora Concejera de"

Industria y Turismo y a los Alcaldes de los municipios ""

afectados, poniéndoles en alerta ante la posible supresi6n

del tren nocturno según noticias Que él tenia. Ante la sor-

presa de la filtraci6n de su carta en los medios de comuni

caci6n, se

los Alcalde

comenzaron hacer las gestiones pertinentes con

de los municipios afectados, cont�ndose con el

apoyo de la Federaci6n Extremeña de Municipios y Provin--

cias y de la Diputaci6n Provincial, que igualmente, como"

los anteriores se oponlan a la supresión del tren nocturno

por entender que era el tren que mejor servicio prestaba "

Madrid. --------------------------------------------------

Tras varias reuniones mantenidas con la Consejerla, tu

vo lugar una reuni6n con la Compañia RENFE. en Madrid para

buscar soluciones alternativas al problema planteado, jun

to con representantes del Ministerio de Obras Públicas y
"

Transportes. Renfe alegaba, para la supresi6n del expreso

nocturno que tenia un déficit de trescientos millones anua

les, circunstancia poco creíble por tratarse de un s610 "

tren. Se buscaron por los asistentes otras vias aternati--

vas Que suplieran la supresión del expreso

joz-Madrid, via Ciudad Real, lleg�ndose a

nocturno Bada--

una soluci6n IIII

tras varias propuestas: puesta en marcha de automotores"

Mérida a Puertollano que enlazaran con el AVE (trenes lan

zaderas). Con esta soluci6n se tardarla menos a Madrid con

un coste de dinero poco superior al que se venia abonando"

anteriormente. -------------------------------------------

•••
-: !"
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El se�or Alcalde entiende Que con el acuerdo alcanzado"

con RENFE., nuestra localidad ha salido beneficiada, pues-

to Que, se ha aumentado el namero de trenes Que enlazan

Madrid y adem�s se llega en menos tiempo, por la noche,

"

"

Que en el anterior expreso.
------------------------------

El se�or Concejal Independiente del Grupo Popular, manl
festó, Que todo este asunto le parece un montaje, en el "

sentido de Que en tres horas de reunión en Madrid se haya"

solucionado el problema y reiteró Que el expreso nocturno"

suprimido era el tren Que prestaba mejor servicio a Madrid

y aunque ha sido sustituido por otro Que tarda menos a Ma

drid, éste altimo presenta una serie de problemas como el"

transbordo en Puertollano, peor horario, etc. ------------

El se�or Alcalde entiende Que la solución alcanzada con

RENFE., ha sido la más satisfactoria, puesto Que se ha ma�

tenido un tres nocturno y ahora depende de la acogida Que"

tenga por los vecinos de la localidad, ya Que RENFE •• est�

haciendo un control diario económico a fin de determinar"

la rentabilidad de la solución alcanzada y Que dentro de "

dos meses se ver�n los resultados obtenidos, aunque segan"

las informaciones de Que dispone las perspectivas son bue-

nas.
-----------------------------------------------------

Por altimo, el sefior Alcalde puso en conocimiento del"

Pleno Que con motivo de las obras a realizar en el edifi-

cio Que actualmente es la sede de Ayuntamiento se est� pr�

cediendo al traslado de las oficinas - al edificio donde"

se encontraba ubicada la Residencia Municipal de Estudian

tes durante el tiempo Que duren las mismas. --------------

y no

levantó

de

habiendo m�s asunto Que tratar, el seHor presidente"

la sesión, siendo

do lo cua 1, yo

las veintiuna horas y treinta minu

eral,CERTIFI

,

JC¡�
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY.

Jl/3

ACTA DELA SES ION EXTRAORDINARIA

MIENTO PLENO EL OlA 6 DE NOVIEMBRE

CELEBRADA POR EL AYUNTA---
. '.

DE 1.992. ----------------

=============================================================

En la Villa ·de Cabeza del"

Buey, a seis de noviembre de"

mil novecientos noventa y dos,
se reúnen los señores expres�
dos al margen, que forman pa�
te del Ayuntamiento Pleno, en

los Salones de las Casas Con

sistoriales, al objeto de ce

lebrar sesión extraordinaria,

que previamente habla sido"

convocada. ------------------

No asistieron los senores"

Concejales Don Marcelino He-

rrador Calderon de la Barca,"
Don Luis Rivera Moyana y Don"

Rafael Guerra Gonz�lez, quie-D. Mario Hermida Ferrer.

============================== nes hablan justificado su
"

ausencia. ---------------------------------------------------

Siendo las catorce horas, que es la señalada para este ac

to, el señor Presidente declaró abierta la sesión" pas�ndose
seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el Orden del •

Ola. --------------------------------------------------------

l.-LECTURA Y APROBACION. SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION AN

TERIOR. --------------------------------------------------

Dada lectura del acta de la sesión ordinaria celebrada"

por el Ayuntamiento Pleno el dia veintiseis de octubre de"

mil novecientos noventa y dos, a las veinte horas, se apr�
bó la misma, por unanimidad de todos los señores asisten--

tes. -----------------------------------------------------

•••
��� ... / ...
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SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

D. Félix-Andrés Domlnguez Aguirre.
D. Modesto Redrejo Pérez.

DI.Marla-Belén López Sereno.

D. Casimiro Flores Vigara.
D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Manuel Llerena Muñoz-Torrero.

D. Jacinto Mora-Gil Gonz�lez.

DI.Marla Soriano Núñez.

D. José-Agustln Vilaplana Arias.

SECRETARIO-GENERAL:
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11.- SOLICITUD CONVENIO INEM.CORPORACIONES LOCALES POR VALOR"

DE 3.500.000 PESETAS, PARA MANO DE OBRA DEL PER 1.992.

Se examinaron los proyectos de obras presentados con

cargo al Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo y"
Corporaciones Locales para trabajadores desempleados, pre

sentados por el Servicio Municipal de Obras. La relación"

de las obras, se desglosa de la siguiente ••nera: --------

1.- Reparación de calzada: c/o Seco Moyana. ----�:-----

2.- Pavimentación calzada: c/o San José. --------------

3.- Urbanización plazoleta: Barriada de la Estación. --

4.- Obras varias: Zona de Arroyo. --------------- _

El presupuesto de estas obras, se resume como sigue: --

- MANO DE OBRA: ....•................. 3.500.000 ptas.
- MATERIALES. 1.133.475 "

RESUMEN GENERAL:

- Importe mano de obra ......•..•.••.... 3.500.000 pesetas.

- Importe materiales ..............••.•. 1.133.475 id.

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA ........••• 4.633.475 pesetas.
=======================================================

Tras su estuudio detallado y visto el Dictamen fav�ra--

ble de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, el

•

I
I
I

Pleno del Ayuntamiento adoptó, por unanimidad de todos los

asistentes, el siguiente ACUERDO: -----------------------

lQ.- Aprobar los proyectos de obras con cargo al Conve

nio INEM.-CORPORACIONES LOCALES, PER-92. -----------------

2Q.- Solicitar del INEM. la subvención de 3.500.000 pe

setas, importe a que asciende los jornales y seguridad so

cial a emplear en mencionadas obras. ---------------------

3Q.- Facultar al señor Alcalde-Presidente Don José Mu-

ñoz Núñez, para que en nombre de esta Corporación solicite

al INEM. la citada subvención. ---------------------------

... / ...
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111.- SOLICITUD DE PRORROGA CONVENIO CON EL INSERSO. DEL SER-

VICIO DE AYUDA A DOMICILIO 1.993.

Se dio cuenta del escrito del Director Provincial del "

Instituto Nacional de Servicios Sociales, en el que se in

teresa al Ayuntamiento la conformidad para la prórroga del

Concierto de Ayuda a Domicilio para 1.993, para asistencia

domiciliaria a pensionista. ------------------------------

Teniendo en cuenta que el secta de la tercera edad, en"

Cabeza del Bueyes muy numeroso y por la demanda que exi�
te en el servicio por parte de este sector de la población
se considera conveniente que continGe y se prorrogue para"
el ejercicio de 1.993, el Concierto entre este Ayuntamien-
to y el INSERSO. -----------------------------------------

Por todo ello, y visto el Dictamen de la Comisión Info�

I
I

ti

mativa de Sanidad

Pleno adoptó, por

y Servicios Sociales, el Ayuntamiento "

unanimidad de todos los señores asisten-

tes, el siguiente ACUERDO: -------------------------------

lQ.- Solicitar al INSERSO. la prórroga del Concierto de

Ayuda a Domicilio para Asistencia Domiciliaria para el ""

ejercicio 1.993, en las condiciones referidas en el escri

to de la Dirección Provincial del INSERSO., de fecha 29 de

octubre de 1.992. ----------------------------------------

2Q.- Facultar al señor Alcalde-Presidente, Don José Mu

ñoz NGñez, para que en nombre de esta Corporación realice"

tal solicitud. -------------------------------------------

IV.-APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA DE VALORES INDEPEN-

DIENTE Y AUXILIARES DEL PRESUPUESTO DE 1.991. ------------

Examinada la Cuenta de Valores Independientes y Auxili!
res del Presupuesto correspondiente al ejercicio de 1.991,
rendida por la señora Tesorera Accidental, e informada por

�.; la señora I� Accidental, a�i como los documentos ju�
..-

DIPUTAClófltificativos. el Pleno de la Corporación, por unanimidad "

DE BADAJOZ '

acordó aprobarla. ---------------
_

... / ...



"
I

•••
.-; :-
---

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



... / ...

V.-SOLICITUD OPERACION DE TESORERIA A LA CAJA DE BADAJOZ. ---

f,
I

Por el señor Alcalde se expuso al Pleno Municipal la n�
,

cesidad de solicitar un Préstamo a una Entidad Financiera,
debido al estado actual de la Tesoreria Municipal y de los

pagos obligatorios que se abocan y que necesariamente hay
que hacer frente en un breve plazo, principalmente en lo "

referente al pago de las retribuciones de "los funcionarios.
La necesidad de concertar esta Operación se debe principal
mente a que no ha sido abonada, por parte del Estado, la "

liquidación correspondiente al año 1.991 ni se ha percibi
do cantidad alguna del Fondo de Compensación, ya que la ml
tad de la cantidad ingresada por este concepto ha sido re

tenida por la MUNPAL. Los gastos previstos para fin de "

año ascienden a la cantidad de unos 41.000.000 de pesetas,
aproximadamente, ,previéndose unos ingresos de 23.000.000"
de pesetas, aproximadamente. ---------------------�-------

Por todo ello, el señor Alcalde considera necesario so

licitar un préstamo de 18.500.000 de pesetas. Para ello, "

el señor Presidente informa que se han hecho las gestiones
necesarias con las Entidades Bancarias de este localidad,
ofreciendo las condiciones m�s ventajosas la Caja de Bada

joz de esta localidad. El interés seria de un 13'50� de i�
terés y un O'5� de comisión. Concluyó, el señor Alcalde"

afirmando que esta operación va a suponer un gasto adicio

nal, única y exclusivamente de unas 400.000 pesetas aproxl
madamente, y que esta operación de Tesoreria se intentaria

amortizar una vez que se perciban los conceptos expuestos"
con anterioridad (Liquidación del Estado, Fondo de Compe�
sacióh, etc.). ------------------------------------------

Por su parte, el Grupo Popular, se manifiestó en contra

de realizar esta operación, porque va a suponer incremen

tar la deuda que actualmente tiene este Ayuntamiento. Que"
si se necesita una cantidad determinada para pagar a los"

funcionarios, se pida por esta cuantia y no por m�s canti

dad, y si no se ha percibida el dinero por los conceptos"
indicados por el señor Alcalde, volver a realizar una nue

va Operación de Tesorerla, pero sólo por la cantidad nece

saria para hacer frente a los pagos de urgente necesidad.-•••
-; �
..-
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Tras el debate y visto el Dictamen favorable de" la Carni

sión Informativa Especial de Cuentas. Econom1a y Hacienda.
y los informes legales preceptivos. el Ayuntamiento Pleno"

adoptó. con nueve votos a favor del Grupa Socialista y uno

en contra del Grupo Popular. elsiguiente ACUERDO: --------

lQ.- Concertar con la Caja de Badajoz. Sucursal de Cab�
za del Buey. una Operación de Tesorer1a por un importe de"

18.500.000 pesetas. --------------------------------------

2Q.- Facultar al señor Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración. Don José Muñoz Núñez. para Que en nombre y repre-

sentación del Ayuntamiento gestiones y firma la documenta

ción necesaria. para la realización de la citada operación.

y no habiendo m�s asuntos Que tratar. el señor Alcalde-Pr�
sidente levantó la sesión. siendo las catorce horas y cuaren

ta y cinco minutos. de todo lo cual. yo. como Secretario Gene

ralo CERTlFICO.--------- ---- -------------------------------

•••
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUN

TAMIENTO PLENO EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1.992. ----------

==========================================================

SEÑORES ASISTENTES: En la Villa de Cabeza

del Buey, a trece de no

viembre de mil novecien-
Alcalde-Presidente:

Don José Muñoz Núñez.
tos noventa y dos, se

. , ,

CONCEJALES: reúnen los señores expr�
s ados al margen que for-

man parte del Ayuntamie�
to Pleno; en los Salones

de las Casas'Consistoria
les, al objeto de cele-

brar sesi6n extraordina

ria, que previamente ha

bia sido convocada. ----

D. Félix-Andrés Dominguez Aguirre.
D. Modesto Redrejo Pérez.

DI.Maria Belén L6pez Sereno.

D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Jacinto Mora-Gil GonzHez.

D. Marcelino Herrador Calderón Barca.

D. Luis Rivera Moyana.
DI. Maria Soriano Núñez.

D. Rafael Guerra Gonz�lez. Ha asistieron los se

ñores Concejales Don Ca

simiro Flores Vigara, D.

Manuel Llerena Muñoz-To

rrero y Don José-Agustin
Vilaplana Arias quienes habian justificado su ausencia. --

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

================================

Siendo las veinte horas, que es la señalada para este"

acto, el señor Alcalde-Presidente declar6 abierta la se--

si6n, pasAndose seguidamente a tratar los asuntos incluí-

dos en el Orden del Dia. ---------------------------------

l.-LECTURA Y APROBACION. SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIOH"

ANTERIOR. ---------------------------------------------

Dada I ectura de I acta de I a ses i 6n extraord i nar i a ce

lebrada por el Ayuntamiento Pleno. el dia seis de no--

viembre de mil novecientos noventa y dos, a las catorce

horas, se aprobó la misma, por unanimidad de todos los

señores asistentes.------------------------------------

11.- APROBACION OFERTA EMPLEO POBLICO 1.992.-----�--------

Se da cuenta de la Oferta de Empleo Público por la "

••• Secretaria General a resulta de las plazas vacantes que
-:: �
-
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I

aparecen en la relación de personal aprobadas por el Ayun-.
tamiento, junto con el Presupuesto General para el presen

te ejercicio, por lo que procede, conforme a lo estableci

do en el articulo 91, de la Ley 7/85, de 2 de abril, regu

ladora de las Bases de Régimen Local, articulo 18 de la "

Ley 30/B4, de 2 de agosto y Real Decreto 352/86, de 10 de"

febrero, por el que se establecen criterios de coordina--

ción de la Oferta de Empleo P6blico de las Corporaciones"
Locales, llevar a cabo la aprobación de la misma, conforme

a lo dispuesto en las disposiciones mencionadas anterior--

mente. ---------------------------------------------------

A la vista de lo expuesto y examinado el dictamen favo

rable de la Comisión de Régimen Interior, el Ayuntamiento"
Pleno acordó, por unanimidad de sus asistentes, el siguie�
te acuerdo: ----------------------------------------------

,1
I

I
I

lQ.- Aprobar la Oferta de Empleo P6blico para 1.992,
conforme al siguiente detalle: --------------------------

Al Dos plazas de auxiliares para personal laboral. -------

B) Dos plazas de ayudante de jardinero para personal labo-

ral. --------------------------------------------------

2Q.- Remitir la Oferta de Empleo P6blico aprobada a la De

legación del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extrema-

dura. ----------------------------------------------------

3Q.- Publicar el anuncio de la presente Oferta de Empleo"
P6blico en el Boletin Oficial del Estado. ----------------

111.- ESTUDIO y APROBACION, SI PROCEDE, ORDENANZAS FISCALES"

1.993. ---------------------------------------------------

Por el señor Alcalde-Presidente se expuso

ción de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre,

que en api iC!,
reguladora de

•••
-:: 4'
-
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las Haciendas Locales se hace necesaria la modificación, "

supresión y entrada en vigor de Ordenanzas Fiscales para"
el próximo ejercicio 1.993. ------------------------- _

Por ml,el Secretario General, se dio lectura del Dicta

men de la Comisión Informativa Especial de Cuentas, Econo-

mla y Hacienda. ------------------------------------------

Se comenzaron a estudiar las Ordenanzas que van a ser
II

objeto de estudio y modificación para el año 1.993, en re

lación con las del presente ejercicio: -------------------

IMPUESTOS:

'1
I
I

1.- Sobre Bienes Inmuebles.

Por el Grupo Socialista se propone la modificación del"

tipo de gravamen del impuesto sobre Bienes Inmuebles de na

turaleza Urbana, para quedar fijado en el 0,83. ----------

Por su parte el Grupo Popular propone que el tipo de

gravamen de este Impuesto quede fijado en el 0,74. -------

Sometidas a votación las propuestas, el Ayuntamiento
Pleno con nueve votos a favor del Grupo Socialista y uno"

en contra del Grupo Popular, acordó fijar el tipo de grav�
men del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urb�
na en el 0,83. -------------------------------------------

,1
I

2.- Impuesto de vehlculos de tracción mec�nica.

Se conoció la propuesta del Grupo Socialista:

- Turismos:

a) De menos de 8 caballos fiscales ......•...• 2.400 ptas.

b) De 8 hasta 12 caballos fiscales •••••••.... 6.900 "

c) De m�s de 12 hasta 16 caballos fiscales ..• 14.800 "

d) de m�s de 16 caballos fiscales .....•.....• 19.000 "

- Autobuses:

a) De menos de 21 plazas ...........•.•••••... 16.700 "

I b) De 21 a 50 plazas .................•••••... 24.150 "

c) De m�s de 50 plazas ..............••••••••• 30.250 "

- Camiones:

a) De menos de 1.000 kg. de c a rg a ............ 9.800 "

••• tj) De 1.000 a 2.999 kg. de carga út il. ......• 16.950 "

-:: � c ) De 2,999 9.999 kg. de carga út il. ......• 23.900 "

" - a

DIPUTACiÓN d) De m�s de 9.999 kg. de carga út il. ........ 29.650 "

DEBADAJOZ
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- Tractores:

al De menos de 16 Caballos fiscales .

bl De 16 a 25 caballos fiscales .......••.•.••

cl De más de 25 caballos fiscales ..........•.

3.575 ptas.
5.675

16.950

"

"

'1
I

Remolques y semi remolques arrastrados

por vehlculos de tracción mecánica:

al De menos de 1.000 kg. de carga útil. 3.575

b ) De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil. 5.675

cl Demás de 2.999 kg. de carga útil : 16.950 "

"

"

"

- Otros vehlculos:

al CI iclomotores ............................. 1.200 "

bl Motocicletas hasta 125 c c ................. 1.200 "

cl Motocicletas de más de 125 a 250 cc ..•.... 1.700 "

dl Motocicletas de más de 250 a 500 cc .....•. 3.400 "

el Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc. 6.100 "

fl Motocicletas de más de 1.000 cc ..•.•..•.•• 12.100 "

El Grupo Popular no muestra objeción alguna a la propuesta
del Grupo Socialista. -----------------------------------

Sometida a votación la propuesta se aprobó, por unanim�
dad de los diez señores Concejales asistentes. -----------

3.- Impuesto de Actividades Económicas:

Por el Grupo Socialista se propone el coeficiente del"

del 1,3, tras el acuerdo alcanzado al respecto con la Aso

ciación de Empresarios de Cabeza del Buey para .su fijación,
a la que el Grupo Popular mostró su conformidad. ---------

Sometida a votación la propuesta se aprobó, por unanim�
dad de los diez señores Concejales asistentes. -----------

I
¡

TASAS:

1.- Alcantarillado:

El Grupo Socialista propone su supresión. Por su parte"
el Grupo Popular entiende que debe mantenerse la presente"
tasa, tal y como se encuentra regulada actualmente. ------

•••
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Sometida a votaci6n las propuestas,el Ayuntamiento Ple

no acord6.con nueve votos a favor del Grupo Socialista y
"

uno en contra del Grupo Popular, la supresi6n de la Orde--

nanza Fiscal de la Tasa de Alcantarillado. ---------- _

2.- Recogida de basuras:

El Grupo Socialista propone la supresi6n de la tasa en

lo relativo a las viviendas de car�cter familiar y se fije
una tarifa de 4.400 pesetas para los locales industriales.

Por su parte, el Grupo Popular entiende Que la tarifa' "

de la tasa debe fijarse en relaci6n con el coste del servl
cio y propone su mantenimiento. ----------------- _

Sometida a votaci6n las propuestas el Ayuntamiento Ple

no acord6, por nueve votos a favor del Grupo Socialista y"
uno en contra del Grupo Popular, se fije una tarifa de ""

4.400 pesetas para los locales industriales y la supresi6n
de la tasa a las viviendas de car�cter familiar. ---------

I
I
I

"1
I
I 3.- Cementerio Municipal:

El Grupo Socialista propone las siguientes tarifas:---

M/2 construcci6n pante6n ...............•

Enterramiento pante6n ...••.........••..•

Nicho en propiedad ....................•.

Nichos viejos (adjudicaci6n) __ •••••

Derechos de enterramiento .............••

Nichos sin ocupar ...................••••

Arrendamiento nichos ...............••.••

Enterramiento nicho arrendado .

Apertura o cierre de nicho .

Fosa en propiedad .

Fosa arrendada, 5 afios .............••...

Enterramiento fosa .....................•

Traslado restos pante6n .

Traslado restos nicho .........•.........

Traslado restos fosa ..............•••...

Lápida pante6n .

t.áp i da n i cho .

L � P i d a f o s a •••••••••••••••••••••••••••

'

••

"

I
I
I

•••
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60.000 pesetas.

31.500. "

42.000 "

21.000 "

3.700 "

3.700 "

21.000 "

3.700 "

3.700 "

10.500 "

10.500 "

3.700 "

21.000 "

3.700 "

3.700 "

6.300 "

3.700 "

3.700 "

. .• 1 ...
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Transmisión propiedad panteón ...•••.•..•

Transmisión nicho parientes 1er. grado ..

Transmisión nicho parientes 2v. grado ..

Transmisión nicho parientes 3v. grado ..

Transmisión fosa parientes,hasta 3v.grado
Revestir una fosa •......•....•.••••.••••

227

26.500 pesetas.
3.700 "

3.700 "

3.700 "

3.700 "

3.700 "

la propuesta "El Grupo Popular mostró su conformidad a

anterior. ------------------------------------------------

Sometida a votación el Ayuntamiento Pleno aprobó, por"
unanimidad de los diez senores Concejales asistentes, la II

propuesta del Grupo Socialista. -----�--------------------

PRECIOS POBLICOS:

a) Por utilización privativa del dominio público municipal:

1.- Quioscos en la via pública:

El Grupo Socialista propone se fije la tarifa en 1.000.

pesetas mes, siendo aceptada por el Grupo Popular. ------

Sometida a votación el Ayuntamiento Pleno, por unanimi

dad de todos los asistentes, acordó que cada quiosco en
"

la via pública pague al més la cantidad de 1.000 pesetas.-

I
"

I
I
I

b) Por aprovechamiento especial del dominio público munici

p a I :

1.- Por ocupación de la via pública con mesas, sillas y ve

ladores con finalidad lucrativa.

El Grupo Socialista propone se fije la tarifa en 2.600"

pesetas año, por cada mesa o velador, mostrando su confor

midad el Grupo Popular. ----------------------------------

Sometida a votación, el Pleno acordó, por unanimidad de

sus asistentes,que cada velador, mesa o silla con finali-�

dad lucrativa que ocupe terreno de uso público pague la "

cantidad de 2.600 peseta� al año. ------------------------

•••
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2.- Por desagüe de canalones.

El Grupo Socialista propone la supresión de esta Orde-

nanza Fiscal, mientras que el Grupo Popular propone su man

tenimiento. ----------------------------------------------

Sometida a votación las propuestas, el Ayuntamiento Pl�
no, con nueve votos a favor del Grupo Socialista y una en"

contra del Grupo Popular acordó la supresión de la Ordena�
za reguladora por desagüe de canalones. --------- _

3.- Por puestos, barracas, casetas de venta, espect�culos"
o atracciones en terrenos de uso público.

",
El Grupo Socialista propone las siguientes tarifas:

- Ferias y fiestas: precios m�ximos:

Pistas de coches eléctricos ........••.. 250.000 pesetas.
Casetas de pollos y pinchitos .

Instalaciones de Babys ..............••.

Instalaciones de voladoras ...........•.

Instalaciones de tómbolas .

Instalaciones de churrer!a .

Puestos de turrón .................•....

Puesto de tiros .

Puestos de helados y gambas ......•.....

Instalaciones de trenes ..........•.••..

Otras instalaciones .

Instalaciones de teatros .

100.000 "

75.000 "

100.000

75.000 "

100.000 "

25.000 "

25.000 u

30.000 "

75.000 "

100.000 "

75.000 "

Por su parte el Grupo Popular mostró su conformidad a
"

la citada propuesta. ------------------------------------

Sometida a votación, la misma fue aprobada, por unanim!
dad de todos los señores Concejales asistentes. ----------

4.- Entrada de veh!culos a través de las aceras.

Por el Grupo Socialista presentó la siguiente propuesta

de tarifas: ----------------------------------------------

Garajes públicos, industriales y comerciales

Garajes particulares .

Por cada metro lineal:

- Por lInea de viajeros ................•....

- Por otros usos ...........................•

- Por reservas de aparcamientos .

•••
-:: ::-
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1.500 ptas.
1.050 "

3.200 "

2.600 "

6.400 "
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El Grupo Popular presentó igual propuesta. -----------

Sometida � votación se aprobó, por unanimidad de todos"

los asistentes. ------------------------------------------

5.- Arrastre y rodaje de vehiculoi n¿ grava��� por �l 1m-

puesto de vehiculos de tracción mec�nica.

Los Grupos Pollticos de la Corporación proponen al Ple

no que cada remolque con llantas de goma abonen la tarifa"

de 1.400 pesetas, aprob�ndose dicha propuesta, por unanimi

dad de todos los señores asistentes. ---------------------

6.- Almacenamiento de escombros, materiales de construc--

ción, etc., en la via pública. -------------�-------------

El Grupo Socialista se propone anadir a las tarifas IIII

ex i s tentes, una más de 100 pesetas por contenedor ,r d,i a,

prohibiéndo�e el depósito de esco�bros enla via públ�c�, �
con la sanción de 2.500 pesetas dia, en caso de incumpli�
miento. El Grupo Popular est� conforme con la propuesta�--

Sometida a votación la misma, se,aprobó, por unanimidad

de los diez señores concejales asistentes. ---------------

"

7.- Vertedero de escombros.

El Grupo Socialista propone aplicar las siguientes ta--

rifas: ---------------------------------------------------

Por cada carro .............................

Por cada tractor .....................•••..•

Por cada camión de 4 a 10 toneladas ........

Por cada camión de m�s de 10 toneladas ••••.

'. l_ I

75 pesetas.
150 "

"

300' "

500 "

El Grupo Popular mostró su conformidad a esta propuesta.
El Pleno de la Corporación acordó, por unanimidad de t�

dos sus asistentes, la propuesta del Grupo Socialista. ---

el Por prestación de servicios o realización de activida-

des administrativas.

¡
... / ...•••
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1.- Residencia de Estudiantes.

El Ayuntamiento Pleno acordó, por unanimidad de sus
"

asistentes, la anulación de la presente Ordenanza Fiscal,"
por haberse cerrado la misma. ------------------ _

2.- Por Servicio de Mercado, Mercadillo y C�maras Frigor1-
ficas.

El Grupo Socialista propone las siguientes tarifas:
r

-Mercadillo:

Por cada metro lineal ocupado ....•.•.•.. :: .... 120 ptas.

-En Mercado de Abastos:

-Planta principal o baja:
Puestos destinados a carne,pescado, congelados,

.
.

.

ultramarinos y similares, al mes 9.500 ptas.
Puestos destinados a frutas, al mes ......•.. 7.100"

Puestos ambulantes de verduras,al d1a....... 525"

-Planta alta:

C d 1 7. 700 "
arnes y pesca os, a mes .........•.•....••.

Hortal izas, al d!a.......................... 100"

Pan, al d!a.................................. 250"

Ambulantes, al d!a.......................... 400"

Huevos, al d!a.............................. 600"

I
r ,

I
I

El Grupo Popular muestra su conformidad a esta propues-

tas. ---------------------------------------------;�------

Sometida a votación, el Ayuntamiento Pleno aprobó( pqr"
unanimidad de sus asistentes, la propuesta del Grupo So--

cialista. --------------------------------�---------------

3.- Seguro de ganado.

El Pleno Municipal, acordó, por unanimidad de sus asis

tentes, las siguientes tarifas: -��-------�---------------

Arrobas Seguro (Valor) Cuotas

.... .. ..

•••
-:: ::-
-
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5 ..........•.......

6 .

7 •..•••.••••.•.•.•.

8 .

9 ...••..••••.•.•••.

1 O ••••••••••••••••••

1 1 ••••••••••••••••••

7.500

9.000

225 ptas.
270 "

. "
.. ..

10.500

12.000

13.500

15.000

16.500

li315 "

360 "

405 "

450 "

. . . • . . . . • . . 495"

. .. / ...
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1 2 ••••••••••••.•••••

1 3 ••••••••••••••••••

1 4 ••••••••••••.•••••

1 5 •.••••••.•••..••••

1 6 •••••••••••••••••

'1
I

1 7 •••••••••••.•.•••

18

1 9 •••••••••••.•.•••

2 O •••••••••••••••••

NUEVAS ORDENANZAS FISCALES:

18.000 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 540 ptas .

19.500 585 "
......................

21.000 630 "
......................

22.500 675 "
......................

24.000 720 "
......................

25.500 765 "
......................

27.000 810 "
......................

28.500 855 "
......................

30.000 900 "
......................

Por el Grupo Socialista se proponen las siguientes nue

vas Ordenanzas Fiscales: ---------------------------------

1.- Por fachadas en mal estado, proponiéndose se fije una

tarifa de 75 pesetas metro cuadrado. ---------------------

2.- Por solares sin vallar, s6lo en calles. El Grupo So-

cialista propone la tarifa de 300 pesetas metro lineal en"

todas las calles, debiendo ser la valla de material (ladrl
110) y tener una altura de 2'50 mtros.--------------------

3.- De publicidad sonora en la calle. El Grupo Socialista"

propone la creaci6n de esta Ordenanza Fiscal con el fin de

Que se pida autorizaci6n a la Policla Local para la reall
zaci6n de esta actividad, fijjndose al efecto una tarifa"

de mil pesetas, imponiéndose en caso de incumplimiento una

sanci6n. -------------------------------------------------

I
, 'rt.,

I

I
1

4.- Por ruidos. El Grupo Socialista propone la creaci6n de

la presente Ordenanza para adecuarla a lo establecido en
"

el Decreto de 8 de enero de 1.991, de la Consejerla de Sa

nidad y Consumo de la Junta de Extremadura, Que regula l�"

reglamentaci6n sobre ruidos, fij�ndose al respecto las sa�
ciones establecidas en el arto 25 de mencionado Decreto.-

•••
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El Grupo Popular mostró su plena conformidad al estable
cimiento de estas nuevas Ordenanzas Fiscales. _

Sometida a votación la propuesta de establecimiento de"
las Ordenanzas Fiscales descritas con anterioridad, el "

Ayuntamiento Pleno acordó, por unanimidad de los diez señQ
res Concejales asistentes, su probación. -

_

Igualmente, el Ayuntamiento Pleno acordó, por unanimi-
dad de sus asistentes, se cumplimenten los siguiente requl
sitos, una vez adoptados los acuerdos provisionales para

II

establecimiento, supresión y ordenación de las correspon-
dientes Ordenanzas Fiscales, descritas con anterioridad: -

1°.- Publicar el anuncio de exposición del acuerdo pro
visional en el Soletin Oficial de la Provincia y exponerlo
igualmente, en el Tablón de Anuncios de esta entidad, du-
rante treinta dias, dentro de los cuales los interesados II

podr�n examinar el expediente, en la Secretaria General, y

presentar las reclamaciones que estimen oportunas. -------

2°.- Finalizado el periodo de exposición pública y en •

el caso que de no se hubieran presentado reclamaciones, se

entender� definitivamente adoptado el acuerdo hasta enton-

ces provisional. -----------------------------------------

3°.- Los acuerdos definitivos a que se refiere el apar
tado anterior y el texto integro de las Ordenazas o de sus

modificaciones habr�n de ser publicadas en el Bolet!n Ofi

cial de la Provincia. ------------------------------------

y no habiendo m�s asuntos que tratar, el señor Alcalde-Pr�
sidente levant� la sesión, siendo las veintiuna horas y cua-

renta y cinco minutos, de todo lo cual, yo, el Secretario Ge

neral, CERTIFICO. -------------------------------------------
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUN

TAMIENTO PLENO EL OlA 10 DE DICIEMBRE DE 1.992. ----------

==========================================================

No asistieron los sefio-

res Concejales Don Casimiro

Flores Vigara, DonManuel "

Llerena Mufioz-Torrero, Don"

Marcelino Herrador Calderon

de la Barca y Don José-Agustln Vilaplana Arias, Quienes h�
blan justificado su ausencia. -------------------�--------

SERORES ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:

Don jasé Muñaz Nfiñez.

CONCEJALES:

I

I

I
I

,.

I

D. Félix-Andrés Domlnguez Aguirre.
D. Modesto Redrejo Pérez.

DI.Marla Belén L6pez Sereno.

D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Jacinto Mora-Gil Gonz�lez.

D. Luis Rivera Moyana.
DI.Marla Soriano Núñez.

D. Rafael Guerra Gonz�lez.

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Hermida Ferrer.

===================================

En la Vi lia de Cabeza del ""

Buey, a diez de diciembre de mil

novecientos noventa y dos, se
"

reúnen los señores expresa

dos al margen, Que forman"

parte del Ayuntamiento Ple

no, al objeto de celebrar"

sesi6n extraordinaria, Que"
previamente habla sido con-

vocada. -------------------

Siendo las diecinueve horas Que es la señalada para es

te acto, el señor Presidente declar6 abierta la sesi6n, P!
s�ndose seguidamente a tratar los asuntos i..ocluidos en el"

Orden del Ola. -------------------------------------------

1.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SE---

SION ANTERIOR. ----------------------------------------

Dada lectura del acta de la sesi6n extraordinaria ce

lebrada por el Ayuntamiento Pleno, el dla trece de no-

viembre de mil novecientos noventa y dos, a las veinte"

horas, se aprob6 la misma, por unanimidad de todos los"

señores asistentes. -----------------------------------

11.- SOLICITUD OPERACION TESORERlA BANCO DE CREDITO LOCAL"

POR UN IMPORTE DE 60.000.000 DE PESETAS. --------------

••• Por el señor Alcalde-Presidente se expuso Que el ""

-:: !:'
DIPúTA(;lóN'yuntam i ento actua I mente t i ene concertada una Operae i 6n

DE BADAJOZ . . • / •..
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... / ...

de Tesorer1a con el Banco de Crédito Local por un impo!
te de SESENTA MILLONES (60.000.000) de pesetas. Por"

ello, y con el fin de disponer de una mayor liquidez s�
r1a conveniente se solicitase al Banco de Crédito Local

una Operación de Tesorer1a por valor de 60.000.000 de "

pesetas. ----------------------------------------------

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informati

va Especial de Cuentas, Econom1a y Hacienda y los info!
mes legales preceptivos, el Ayuntamiento Pleno adoptó,"
con ocho votos a favor del Grupo Socialista y una abs-

tención del Grupo Popular, el siguiente ACUERDO: ------

lQ• Solicitar al Banco de Crédito Local un crédito a

corto plazo (Operación de Tesorer[a) por valor de SESE�
TA MILLONES (60.000.000) de pesetas. ------------------

2Q• Facultar al se�or Alcalde-Presidente, Don José"

Muñoz Núñez, para que en nombre de esta Corporación re�
lice tal solicitud. -----------------------------------

I

I
I

f1"

I

I
I

111.- ADJUDICACION DEFINITIVA SUBASTA LA DEHESA. --------

Por el se�or Alcalde-Presidente se expuso al Ayunta-
. .

miento Pleno, que habiéndose cumplimentado todos los "

tr�mites referentes a la enajenación de la parcela, in

mueble e instalaciones anejas al sitio "La Dehesa", de

be procederse a la adjudicación definitiva de la subas

ta en favor de la única proposición presentada dentro"

del plazo de presentación de plicas. ------------------

Dada cuenta del citado expediente de subasta aproba
do por la Corporación en sesión Plenaria celebrada el "

dia dieciocho de julio de mil novecientos noventa y uno

y visto el Acta de Subasta de la que resulta se han pr_
sentado las siguientes proposiciones: -----------------

I
1 •••
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1.- Don MartIn Muñoz Caballero, en nombre y represe�
tación de"MATADERD FRIGORIFICO GENERAL DE EXTREMADURA".

Habiéndose adjudicado provisionalmente el remate a
"

favor de Don MartIn Muñoz Caballero, autor de la propo
sición ng• I, que se ofrece a llevar a cabo la ejecu--
ción de la referida subasta por el preCio de CUATRO MI

LLONES QUINIENTAS MIL (4.500.000) pesetas, y resultando

que durante el periodo de cinco dIas hAbiles siguientes
al del Acta de Subasta, no se ha presentado ninguna re-

clamación. ------------------------------- _

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informati

va Especial de Cuentas, Economia y Hacienda el Ayunta-
miento Pleno adoptó, por unanimidad de los nueve seHo-

res Concejales asistentes, el siguiente ACUERDO: ------

19.- Declarar la validez del acto licitatorio cele-

brado y, en su consecuencia, adjudicar difinitivamente"

a Don Martin Muñoz Caballero, en nombre y representa---
•

ción de MATADERO FRlGORIFlCO GENERAL DE EXTREMADURA, la

subasta al sitio de "La Dehesa", por la cantidad de ""

4.500.000 pesetas. ------------------------------------

I

I

Notificar al adjudicatario, en el plazo de ""

diez dias, este acuerdo de adjudicación definitiva, re

quiriéndole para que dentro de los diez dias siguientes
al de la fecha que reciba la notificación, presente el"

documento de haber constituido la garantia de 4.500.000

pesetas y que suscriba el correspondiente contrato admi
. , -

I

nistrativo o natarial. ----------------�---------------

3g.- Facultar al señor Alcalde-Presidente, Don José

Muñoz Núñez, para que, en representación del Ayuntamie�
to, proceda a la firma de cuantos documentos sean nece-

o

sarios para la ejecución de este acuerdo. -------------

I
IV.- SOLICITUD OPERAClON DE TESORERIA A LA CAJA DE BADAJOZ

,
I

Por el señor Alcalde-Presidente se expuso al Pleno"

Municipal la necesidad de solicitar un Préstamo a una"

Entidad Financiera, debido al estado actual de la Teso

rer!a Municipal y de los pagos obligatorios que se abo

can y que necesariamente hay que hacer frente en un bre

� ve plazo, principalmente en lo referente al pago de las
.... .......:-

DIPl/TACló�etribuciones de los funcionarios. --------------------

DE BADAJOZ
. . . / . . .
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La necesidad de concertar esta Operación ,se debe "

• ."' j \ • \ • , "

principalmente a que no ha sido abonada po� parte del"
, , I • l. I

Es�ado la Liquidación co"rresp�nd.i.ente, ,al ,año ,1,.99,1, ni:',
se ha percibido cantidad alguna del ,Fondo de COlllpensa--

, • -) J '� J I l. j •

c
í

ón , ya que la ,mi tad de la cantidad in�resada por este

concepto ha sido retenida por la MUNPAL. Los gastos pre
.J �. -

vistos para fin de año ascienden a la cantidad de upos, Ij". , .1 I I . , -'.

41.000.000 de pesetas aproximadamente, prevl��éndose "

I
. (:� •. i' J • .J,t.IJ I .,

unos ingresos de 23.000.000 de pesetas aproximadamente.
I "I' • I,t . l.' , , '¡ '.

Por todo ello. el señor Alcalde considera necesa-
. • :. , r L I ') I.r Il .'

rio solicitar un Préstamo de 18.500.000 peset e si, Par a "

. . I, "

ello. el señor Presidente informa que se han hecho las"
, "

I

I

gestiones necesarias con las entidades bancarias de es-
, , ,

ta localidad. ofreciendo las condiciones mas ventajosas
la Caja de 8adajoz de esta localidad. El interes se-

r!a de un 14 por 100 y un 0'5 por 100 de comisión. Con

cluyó el señor Alcalde que esta Operación va a suponer"
un gasto adicional. única y exclusivamente de unas CUA

TROCIENTAS MIL (400.000) pesetas, y que esta Operación"
de Tesorer!a se intentarla amortizar una vez que se per

ciban los conceptos expuestos con anterioridad (Liquid�
ción del Estado, Fondo de Compensaci6n, etc.). --------

Por su parte. el Grupo Popular s� manife�t6 en con�

tra de realizar esta operación, porque va a suponer in

crementar la deuda que actualmente tiene este Ayunta--
miento. Que si se necesita una cantidad determinada pa
ra pagar a los funcionarios. se pida por esta cuantia y

no mas cantidad. y si no se ha percibido el dinero por"
los conceptos indicados por el señor Alcalde, volver a"

realizar una nueva Operación de Tesoreria, pero s610 "

por la cantidad necesaria para hacer frente a los gas-
tos de urgente necesidad. -----------------------------

Tras el debate y visto el Dictamen" - de la Comisi6n"

Informativa Especial de Cuentas, Econom!a y Hacienda y

los informes legales preceptivos, el Ayuntamiento Pleno

adopt6. con ocho votos a favor del Grupo Socialista y
"

... / ...
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uno en contra del Grupo Popular (de los trece Conceja-
les que forman el número legal), el siguiente ACUERDO:-

lQ.- Concertar con la Caja de Badajoz, Sucursal de "

Cabeza del Buey, una operación de Tesoreria por importe
de 18.500.000 pesetas. --------------------------------

2Q.- Ofrecer como garantia a la Caja de Badajoz en
"'

la Operación de Tesorer!a a concertar de dicha Entidad"

por' importe de 18.500.000 pesetas, 10�'lmpu�s�os Di�ec-
,. J"';: I ' , I

tos reflejados en el Capitulo I del Presupue�to General

ti
I

.
. '.

de est� Ayuntamientb. -------------�--�-�-�------�--�--

3Q.- Facultar al sei'lor Al c a Ide-Pres
í de'nt.e 'de'''este :"

,

•
.

,
. .. , II �'

Ayuntamiento, Don José Mui'loz Núi'lez para' que en nombre y

representación del Ayuntamiento gestione 'y 'firme" ia 'do
cumentación n�¿esaria, para ia' realii��i�n de l�'�itada

•
I I I �' I' ,,: ': 1 r , I j' J

operación. --------------------------------------------

l : ,I
•

.

"

.' , (. , �. �,
y no habiendo más asuntos que tratar, el sel'lor �lcalde-

'.. , .}.' t ,". t' + •

Presidente ,levantó l a sesión, siendo las veí nt e horas y
"

... \
.. I'. '. \

quince minutos, de todo lo cual, yo,. como Secretario Gene-
I I •

I

ral, CERTIFICO. ------- ----------------------------

. ..

I

I
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA POR

EL AYUNTAMIENTO PLENO EL OlA 16 DE DICIEMBRE DE 1.992. ---

==========================================================

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
En la Villa de Cabeza del"

Buey, a dieciseis de diciembre

de mil novecientos noventa y
"

dos, se reúnen los sellares

expresados al margen, que

forman parte del Ayunta-

Pleno, en los Salones de"

las Casas Consistoriales,

al objeto de celebrar se

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

D. Félix-Andrés Domlnguez Aguirre.
D. Modesto Redrejo Pérez.

D. Casimiro Flores Vigara.
DI. Maria-Belén l6pez Sereno.

D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Jacinto Mora Gil González. si6n extraordinaria urge�
1

D. Marcel ino Herrador Calderon Barca. i
te que prev i amentee hab I a

sido convocada. ---------

DI. Marla Soriano Núñez.

D. José-Agustln Vilaplana Arias. No asistieron los sello

res Concejales Don Manuel

llerena Muñoz-Torrero y D.

luis Rivera Moyana, quie
nes hablan justificado su

ausencia. ---------------

Siendo las trece horas y quince minutos que es la sell�
lada para este acto, el señor Alcalde-Presidente declar6"

abierta la sesi6n, pasándose seguidamente a tratar los "

asuntos incluidos en el Orden del Ola. ------------------

D. Rafael Guerra González.

SECRETARIO ACCIDENTAL:

D. José Antonio Mulloz Mansilla.

=====================================1

I.-APROBACION, SI PROCEDE, DEL CONTRATO DE PREsTAMO CON"

EL BANCO DE CREDITO LOCAL DE ESPAÑA POR IMPORTE DE "

20.000.000 DE PESETAS. -------------------------------

.

Se da lectura al Proyecto de Contrato de Préstamo"

concedido por el Banco de Crédito local, a favor de es

... / ...
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I
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"

I
I

I

te Ayuntamiento, por importe de 20.000.000 de pesetas,

cuyas condiciones particulares por las Que se regir� "

son las siguientes: ------------------------ _

- Importe del préstamo: 20.000.000 pesetas.
- Carencia: un año.

- Amortización: ocho años.
- Periodicidad: trimestral.
- Número de cuotas: treinta y dos.

- Interés nominal anual: 13'50 por 100.

- Comisión de apertura: 0'50 por 100.

- TAE: 14'3438 por 100.

- Comisión de disponibilidad trimestral: 0'250 por 100.
- Comisión de amortización anticipada: 4 por 100.

- Interés de demora nominal anual: 18 por 100.

Garantlas: Participación Municipal en los Tributos"

del Estado.

Igualmente, se dio lectura a las condiciones gener�
les por las Que se regular� dicho préstamo. ----------

Visto el mencionado Proyecto de Contrato de Présta

mo, asi como informe emitido por la Intervención Muni

cipal e Informe favorable de la Comisión Informativa"

Especial de Cuentas, Economla y Hacienda de este Ayun
tamiento, el Pleno de la Corporación, por unanimidad"

de los once Concejales asistentes (de los trece Que
"

forman el número legal y de hecho), acordó lo siguien-
te -------------------------------------------------

,I
{
I

lR.Aprobación del mencionado Contrato de Préstamo"

con el Banco de Crédito Local, por un importe de

20.000.000 de pesetas (condiciones generales y partic�
lares) y para la finalidad del mismo (Aportación Muni

cipal, Sala de Barrio M-4, 21 fase). -----------------

2R.- Autorizar al señor Alcalde-Presidente, Don Jo

sé Muñoz Núñez, para Que en nombre de esta Corporación
formalice repetido Contrato de Préstamo, con el Banco"

de Crédito Local. -----------------------------------

y no habiendo m�s asuntos Que tratar el señor Alcalde-

�residente levantó la sesión,siendo las catorce horas y
"

.-.
�¡nce minutos, de todo lo cual, yo, como Secretario ac--

DIPUTACiÓN
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cidental, CERTIFICO.
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SES ION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

PLENO EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1.992. ---------------------

============================================================

bierta la sesión, pas�ndose se.

==================================i guidamente a tratar los asun--
. . , .

.

tos incluidos en el Orden del"

Dia. -------------------------------------------------------

SERORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

I
D. Félix-Andrés Dominguez Aguirre.'

I
D. Modesto Redrejo Pérez.

DI.Maria Belén López Sereno.

"

I

I

I

D. Casimiro Flores Vigara.
D.José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Jacinto Mora-Gil Gonz�lez.

D. Marcelino Herrador C.Barca.

D. Luis Rivera Moy�no.
DI. Maria Soriano Núñez.

D. José-Agustin 'Vilap,lana Arias.

D. Rafael Guerra Gonz�lez.

SECRETARIO-GENERAL:

D.Mario Hermida Ferrer.

TERIORES.

l.-LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, BE ACTAS DE SESIONES AN

,

En la Villa deCabeza del Buey, a

veintiocho de diciembre de mil nove

cientos noventa y dos, se reúnen"
•

los señores expresados al mar-

gen, que forman parte del Ayu�
tamiento Pleno, al objetode c�
lebrar sesión ordinaria,que

previamente habia sido convoca

da. --------------------------

No asistió el señor Conce-

jal Don Manuel Ll'erena Muñoz--
., ,1 .

Torrero, quien habla justific!
do su ausencia. --------------

Siendo las veinte horas,que
es la señalada para. este acto,

el señor Presidente declaró a-

Dada lectura de la� actas de las sesiones .e�traordina-

rias celebradas por elAyuntamiento Pleno, los dias diez y

dieciseis de diciembre de mil novecientos noventa y dos,"

a las veinte horas y tr�ce horas y quince minutos, respec
.

-

tivamente, se aprobaron las mismas, por unanimidad, de t�
dos los señores asistentes. -----------------------------

II.-SOLICITUD ASIGNACION DE FRECUENCIAS EMISORA MUNICIPAL.--

Se puso en conocimiento del Pleno que en el B.O.E. nú

mero 288, de 1 del presente mes, se ha publicado el R.D."

1273/1.992, de 23 de octubre, por el que se regula el "

otorgamiento de concesioóes y la asignación de frecuen--

cias para la explotacióñ del servicio público de radiodi

fusión sonoraen ondas métricas con modulación de frecuen-

•••
-:: ::-
-
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cias por las Corporaciones Locales.

Al existir en nuestra localidad una Emisora Municipal,

dependiente del Ayuntamiento, se hace necesario cumplir"
lo preceptuado en el citado Real Decreto y solicitar la "

concesión administrativa para gestionar este servicio. --

Por lo expuesto y visto el Dictamen de la CO�isión In-
�

formativa de Educación y Cultura, el Ayuntamiento Pleno,"

adoptó con doce votos a favor de los se�ores Concejales"

asistentes,de los trece que forman el número legal, el si
, -

guiente ACUERDO: ----------------------------------------

PRIMERO.- Solicitar la concesión administrativa para"

gestionar el servicio público de radiodifusión sonora en"

ondas métricas con modulación de frecuencias en la Direc

ción General de Telecomunicaciones de la Secretaria Gene

ral de Comunicaciones del Ministerio de Obras Públicas y"

Transportes, tal y como se determina en el Real Decreto"

1273/1.992, de 23 de octubre, por el que se regula el ""

otorgamiento de concesionesy la asignación de frecuencias

para la explotación del servicio público de. radiodifusión

sonora en ondas métricas con modulación de frecuencias

por las Corporaciones Locales. --------------------------

SEGUNDO.- Solicitar la asignación de frecuencias para"

la Emisora Municipal de conformidad con lo dispuesto en
"

el Real Decreto 1273/1.992, de 23 de octubre, anteriorme�
te citado. ----------------------------------------------

TERCERO.- Facultar al sefior Alcalde-Presidente, Don"

José Mufioz Núnez, para que en nombre de esta Corporación,

realice tal solicitud. ----------------------------------

111.- ESTUDIO Y APROBACION DEL INVENTARIO DE BIENES. ------

Se puso en conocimiento del Pleno que. en cumplimiento

del acuerdo plenario adoptado en sesión celebrada el dia"

... / ...
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27 de abril del presente a�o, se ha confeccionado por la"

Empresa CESEX, el Inventario de los Bienes y Derechos del

Excmo. Ayuntamiento de Cabeza del Buey. -----------------

El trabajo se ha ceñido a lo dispuesto en el Reglamen

to de Bienes de las Entidades Locales de 13 de junio de "

1.986, incluyéndose una informaci6n a�icional en aras de"

clarificar en una mayor medida lasituaci6n'de los Bienes"

y Derechos Municipales. En el informe' se re¿ogen-todos �

los criterios de inventariaci6n:y de'valoraci6n que se' "

han seguido para cada uno de las partidas incluidas en el

Inventario. Del mismo modo se seftalan-las incidencias'que
han surgido durante la realizaci6n de los trabajos y que"

pueden repercutir en la comprensi6n de los resultados ob

tenidos. Como conclusi6n del trabajo se ha..entTegado una"

ficha descriptiva por cada bien o derecho junto con list�
dos por epigrafes y carpetas con la documentaci6n recaba

da. Adicionalmente, se entrega una aplicaci6n inform�tica

para la gesti6n futura del inventario. ------------------

A modo de conclu 516n final, los activos totales del"

Ayuntamiento de Cabeza del Buey, a la fecha de realiza--

ci6n del Inventario alcanzan la cifra de 837.884.716 pes�

tas, desglos�ndose de la siguiente manera: --------------

VALORAC I ON
"

"

I

- FINCAS URBANAS .............•.. ;.·

- FINCAS ROSTICAS .

- VALORES MOBILIARIOS � .•

- VEHICULOS ·······•···

- OTROS BIENES MUEBLES ............•

TOTAL .....•.•..•

808;968:500

7.322.500

401.200

1.965.210

19.227.306

837·884.716

=======================================

Tras el examen detallado del trabajo realizado por la"

Empresa CESEX Y visto el Dictamen favorable de la Comi--

sión Informativa Especial de Cuentas, Economia y Hacienda

el Ayuntamiento Pleno adopt6, por unanimidad de los doce"

se�ores Concejales asistentes, de los trece que forman el

número legal,el siguiente ACUERDO: ----------------------

PRIMERO.- Aprobar el Inventario de la Entidad Local, ,"

ascendiendo los activos totales del Ayuntamiento de Cab�

za del Buey a la cantidad de 837�884.716 pesetas. -------

... / ...
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SEGUNDO.- Remitir uria copia del mismo 'a la Administra

ción del Estado y de la Comunidad Autónoma de Estremadura.

IV.- APROBACION, SI

BANCO DE CREDITO

. ..

PROCEDE, DEL CONTRAT� DE PRESTAMO CON EL
. ,

LOCAL,POR IMPORTE DE 7.100.000 PESETAS.

Se da lectura al Proyecto de Contrato de Préstamo con

cedido por el Banco de Crédito Local, a favor de este ""

Ayuntamiento, por importe de 7.100.000 pesetas,cuyas ·con-·

diciones particulares por las Que se regir�,son�as.si--�-.

guientes: ------------------------------------�:-�-------.

- Importe préstamo: 1 año.

- Amortización: 8 años.

- Periodicidad: Trimestral.

- Número de cuotqs: 32.

- Interés nominal anual: 13'50 %.

- Comisión de apertura: 0'50 %

- TAE: 14'3438 %.

- Comisión de disponibilidad trimestral: 0'25 l.

- Comisión de amortización anticipa�a: 4%.

- Interés de demora nominal anual: 18%.

- Garant!as: Participación Municipal en los Tributos,del"
• : I \ I

Estado. •

1
r •

Igualmente, se dió lectura a las condiF'on��Jge�Fral�s
por las Que.se regular� dicho préstamo. --�------�-------

. ,_. .
\ ¡ I

Visto el mencionado Proyecto de Préstamo, as! como los

informes legales preceptivos, la Comisión Informativa Es

pecial de Cuentas. Economia y Hacienda, el Ayuntamiento"

Pleno adoptó, por unanimidad de los doce señores Conceja

les, de los trece Que forman el número legal. elsiguiente

ACUERDO:
------------------------------------------------

PRIMERO.- Aprobar el mencionado contrato de préstamo"

con el Banco de Crédito Local, por un importe de 7100.000

de pesetas (condiciones generales y particulares) y para"

lafinalidad del mismo (Financiación del Plan de Obras y
"

Servicios 1.992).
--------------------------------------�

SEGUNDO.- Autorizar al señor Alcalde-Presidente. Don"

José Muñoz Núñez, para Que en nombre de esta Corporación,

formalice repetido contrato de préstamo. conel Banco de "

Crédito Local.
-----------------------------------------

... / ..
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V.- RUEGOS. PREGUNTAS y SUGERENCIAS. -

I

Por eISr. Concejal Independiente del Grupo Popular Don

Rafael Guerra Gonzllez se preguntó al Sr. Alcalde si se
"

habla depositado la cantidad por la SAL. MATADERO FRIGORI

FICO GENERAL DE EXTREMADURA referente a la adjudicación"
de la subasta al sitio La Dehesa. ----'-----r-------------

El Sr. Alcalde contestó que se le habla notificado a
"

la citada sociedad la pasada semana el acuerdo plenario y.

en consecuencia no habla terminado el:plazo'para·hacen "

efectivo dicho requisito. -----------�-----------�-----rT¡

y no habiendo mis asuntos que tratar, el S�. Alcalde!Pre-'

sidente levantó la sesión. siendo la�'veinte horas y trei�t.'

minutos. de todo lo cual. yo como Secretarió:Genérál; CERTI-

FICO. ----------------------------------------�!-��----��-�-

I
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY. PROVINCIA DE BADAJOZ.

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUN

TAMIENTO PLENO EL DIA 3 DE MARZO DE 1.993. ----------------

===========================================================

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. José Muñoz Núñez.

CONCEJALES:

D. Félix-Andrés Domlnguez Aguirre.
D. Modesto Redrejo Pérez.

DI.Marla Belén López Sereno.

D. José Muñoz-Redondo Gallardo.

D. Jacinto Mora-Gil Gonz�lez.

D. Luis Rivera Moyana.
DI. Maria Soriano Núñez.

D. José-Agustln Vilaplana Arias.

, ,
I

I

SECRETARIO GENERAL:

D. Mario Henmida Ferrer.

==============================¡

En la Villa de Cabeza

del Buey, a tres de marzo"

de mil novecientos noventa"

y tres, se reúnen los seño

res expresados al margen,
"

en los Salones de las Casas

Consistoriales, que forman"

parte del Ayuntamiento Ple

no, al objeto de celebrar "

sesión extraordinaria que

previamente habla sido con

vocada. -------------------

No asistieron los seña-

res Concejales Don Casimiro

Flores Vigara, Don Manuel "

Llerena Mu�oz Torrero, Don"

Marcelino Herrador Calderón

de la Barca y Don Rafael Guerra Gonz�lez, quienes hablan

justificada su ausencia. ----------------------------------

Siendo las trece horas que es la señalada para este acto,

el se�or Presidente declaró abierta la sesión, pas�ndose s�

guidamente a tratar los asuntos incluídos en el Orden del"

Dia. ------------------------------------------------------

1.- LECTURA Y APRO[IA(]ON, SI PRO�EDE; DEL ACTA DE LA SESION

ANT�ERIOR. --------------------------------------------

•••
.:; -!'
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

Dada lectura del Acta de la sesión extraordinaria c�

lebrada por el Ayuntamiento Pleno el dia veintiocho de"

diciembre de mil novecientos noventa y dos, a las vei�
te horas, se aprobó la misma, por unanimidad de todos""

los señores asistentes. -------------------------------

I

"
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11.- SOLICITUD SUBVENCION 1.000.000 DE PESETAS A LA CONSEJE

RIA DE SANIDAD Y CONSUMO PARA AYUDA EN MATERIA DE CONSU

MO A LA OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACION AL CONSUMIDOR:

'1'
I

Se informó al Ayuntamiento Pleno sobre el contenido"

de la Orden de 3 de febrero de 1.993, de la Consejerla"

de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, por la

que se establecen normas para la concesión de ayudas en

materia de consumo a las Oficinas Municipales de Info�
ción al Consumidor, en el �mbito de la Comunidad Autóno

ma de Extremadura. ------------------------------------

Igualmente, se dio lectura del Programa a desarro--

llar por la Oficina Municipal de Información al Consumi

dor de Cabeza del Buey en el año 1.993 y su PresupuestQ

quedando enterado el Pleno sobre su contenido. --------

Tras su estudio y visto el Dictamen favorable de la"

Comisión Informativa de Sanidad y Servicios Sociales, "

el Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad de los nue

ve señores Concejales asistentes, de los trece que for

man el número legal, el siguiente ACUERDO: ------------

10.- Aprobar el Programa de Actividades y Presupues

to de la Oficina Municipal de Información al Consumidor

de Cabeza del Buey, a desarrollar en 1.993. -----------

20.- Solicitar una subvención de 1.000.000 de pese

tas, a la Consejerla de Sanidad y Consumo para ayudas""

en materia de consumo a la Oficina Municipal de Inform�

ción al Consumidor de Cabeza del Buey, de conformidad"

con la Orden de 3 de febrero de 1.993, de la mencionada

Consejerla. -------------------------------------------

30.- Facultar al senor Alcalde-Presidente Don José "

Muñoz Núñez, para que en nombre de esta Corporación re�

lice tal solicitud. -----------------------------------

I

111.- SOLICITUD RESIDENCIA DE ANCIANOS. ------------------

Se dio lectura de la Orden de 22 de enero de 1.993,"

por el que se convoca el Plan de Subvenciones Públicas,

para la financiacion a Entidades Públicas y Privadas
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sin fin de lucro que presten servicios sociales especi�

lizados. ----------------------------------------------
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Como consecuencia de ello, por el sefior Alcalde se
"

expone al Pleno Municipal la necesidad de solicitar de"

la Consejerla de Emigración y Acción Social y de con-

formidad con la citada Orden la construcción de una Re-

sidencia de Ancianos para nuestra localidad, dado el

I�

gran número de personas mayores, existentes en la �isma,
dentro del plazo legalmente conferido para ello. ------

A la vista de lo expuesto, y del dictamen fa�orable"

de la Comisión Informativa de Sanidad y Servicios Soci�
les, el Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad de t�
dos sus asistentes el siguiente ACUERDO.---------------

1;.- Solicitar a la Consejerla de Emigración y Ac--

ción Social la construcción de una Residencia de Ancia

nos en Cabeza del Buey en Cabeza del Buey, tal y como"

se establece en la Orden de 22 de enero de 1.993, de la

citada Consejerla. ------------------------------------

2;.- Facultar al se�or Alcalde-Presidente, Don José"

Mu�oz Núfiez, tan ampliamente como en Derecho proceda, "

para Que en nombre de esta Corporación realice tal so-

licitud. ----------------------------------------------

I

I
I

,1
I

I

IV.- SOLICITUD SUBVENCION A CONSEJERIA DE EMIGRACION Y AC

CION SOCIAL, PARA SERVICIO AYUDA A DOMICILIO. ---------

Se dio lectura de la Orden de 22 de enero de 1.993,"

por el Que se convoca el Plan de Subvenciones Públicas,

para la financiación a entidades públicas y privadas "

sin fin de lucro Que presten servicios sociales especi�
lizados. ----------------------------------------------

Como consecuencia de ello, por el sefior Alcalde se
"

expuso Que dado el gran número de personas mayores de"

edad existentes en nuestra localidad y las particulares

caracterIsticas de la Barriada de Almorchón, Que dista"

a unos 8 kilómetros del municipio, también con un gran"
número de personas mayores, serIa necesario solicitar"

.

una subvención para el Servicio de Ayudas a Domicilio,"

mediante la presentación de la correspondiente memoria"

por los Servicios Sociales de Base. -------------------
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A la vista de lo expuesto y examinado el Dictamen fa

vorable de la Comisión Informativa de Sanidad y Servi-

cios Sociales, el Pleno Municipal adoptó, por unanimi-

dad de sus asistentes, el siguiente acuerdo: ----------

1Q.- Solicitar a la Consejeria de Emigración y Ac--

ción Social una Subvención de 2.500.000 pesetas para el

Serv'rcio'de Ayuda a Domicilio,' tal y como se e s t ab l e c'e"

en la Orden de 22 de enero de 1.993 de la citada Conse-

jeria. ------------------------------------------------

2Q.- Facultar al señor Alcalde-Presidente, tan am--

pliamente como en Derecho proceda, para Que en nombre "

, '

de esta Corporación realice tal solicitud. ------------

.

. '. ..
.

,- V.- APROBACION MOCION SOBRE EL COMITE DE LAS REG[ONES. ----

I

Se puso en conocimiento del Pleno la Circular de la"

Federación Española de Municipios y provincias, en la "

, '¡ ';'
• "�o

Que se propone a las Corporaciones Locales adher;das a

la FEMP. una Moción Que, aprobada por el Ayuntamiento"
¡

.

.

•

deber� ser remitida a esa Organización y a la Comunidad
. ..

..". .

Autónoma correspondiente. -----------�--�--���--------

,
Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informati

", ,,�

va de Régimen Interior, el Pleno de la Corporación, por
, . , ,

unanimidad de todos los señores asistentes, aprobó la "

,
"

siguiente Moción, relacionada con la creación del Comi

te de las Regiories previsto en el art[culo"19�A del Tra

tado de la Unión Europea, para elevarla a'las Autorida

des competentes: --------------------------------------

1.- Estima Que el nuevo Tratado de la Unión Europea,

Que introduce el Principio de Subsidiariedad, refleja"

la diversidad de estructuras, institucionales de la Comu

nidad. ------------------------------------------------

2.- Se feli�ita por la decisión tomada en la Cumbre"

de Maastricht de establecer en el Tratado de la' Unión "

un Comité de Regiones como órgano de representación de

las administracipnes Regionales y Locales. --------�-�-

3.- Muy preocupado por la definitiva puesta, en !I1ar,-

cha de este nuevo Comité, el Pleno del Ayuntamiento de"

de Cabeza del Buey pide, para Que éste sea plenamente"
•••

� :'epresentativo: ---------------------------------------

-
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I

- Que los miembros titulares y suplentes dispongan"
de un mandato electivo en el seno de las administracio

nes locales y regionales, o de un mandato de responsa-

ble directo ante una Asamblea Regional. ---------------

- Que se asegure una representación equilibrada y p�
ritaria de las diferentes categorias de las Administra

ciones Territoriales existentes en cada Estado miembro,

pues la representación de una sóla de estas categorlas"
atentaria contra el Principio de Subsidiariedad establ�
cido en el Pre�mbulo del Tratado. ---------------------

- Que los Estados miembros procedan a las designaci�
nes a propuesta de la Asociación Nacional representati

va de los poderes locales, que en el caso de Espa�a es"

la FEMP., y de las Instituciones Regionales. ----------

La presente Moción se enviar� a la FEMP. y a la Co-

munidad Autónoma de Extremadura, y se elevar� al Gobie�
no, a las Cortes Generales, a los Partidos Pc l í

t
í

c o s con"

representación Parlamentaria y a las Instituciones Eur�
peas.

-------------------------------------------------

VI.- LECTURA MANIFIESTO DE LA CAMPAÑA "DEMOCRACIA ES IGUAL-

DAD".

Por mi, el Secretario General, se da lectura del Ma

nifiesto "Democracia es Igualdad", que literalmente di-

ce: --------------------------------------------------

""Desde la unidad, en la defensa de la igualdad, la"

libertad y la solidaridad. En el convencimiento de que,

como personas, somos todas iguales en derecho y de que,

como seres libres, tenemos derecho a la diferencia. DE

CLARAMOS desde esta igualdad, libertad y diversidad el re�

peto a la diferencia como base de nuestra conducta soll'
daria y de cualquier acción positiva, integradora y no"

discriminatoria. COMPARTIMOS, por ello, los contenidos"

consagrados en la Declaracion Universal de los Derechos

... / ...
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Humanos, en el Pacto sobre los Derechos Civiles y Pol[

ticos y en el Pacto sobre los Derechos Económicos, So-

ciales y Culturales. El Código Universal de Conducta re

cogido en estos textos constituyen la mayor garant[a de

la democracia, la convivencia, el bienestar, la toleran

cia y el respeto mutuo que debe disfrutar todo ser huma

no. Estos Principios, con los que se ha comprometido la

mayor[a de los Estados que integran la Comunidad Inter
nacional, obligan también a las ciudadanas y ciudadanos

del Estado Español. El esp[ritu y la letra de estos valQ
res figuran en los articulos 13 y 14 de nuestra Consti

tución, donde se establece la igualdad de las ciudada-

nas y ciudadanos ante la ley, sin discriminación alguna

por razones de nacimiento, étnia, sexo, religión, opi-

nión o cualquier otra circunstancia, como minusvalia u"

orientación sexual, as! como la necesaria generosidad"
institucional y social hacia los extranjeros y refugia

dos. COHERENTES, pues, con nuestras convicciones y obll
gaciones como seres humanos, NOS COMPROMETEMOS pública

mente con la campaña "Democracia es Igualdad" para lu

char conjuntamente contra cualquier conducta discrimin�
toria y sensibilidar a todas las personas e institucio

nes de que el rechazo a las diferencias significa una
"

violación de los derechos humanos incompatibles con los

genuinos valores democr�ticos. Igualdad para vivir, di

versidad para convivir. -------------------------------

Tras su lectura el Ayuntamiento Pleno, por unanimi-

dad de sus asistentes, se adhiere al manifiesto de la"

campa�a "Democracia es Igualdad". ---------------------

VII.- SOLICITUD SUBVENCION 1.350.000 PESETAS A LA CONSEJE.-

RIA DE SANIDAD Y CONSUMO, PARA PROGRAMAS MUNICIPALES u

DESTINADOS A LA PREVENCION DEL PROBLEMA DE DROGODEPEN

DENCIA y DE REINSERCION DE TOXICOMANOS. --------------

Se informó al Ayuntamiento Pleno sobre el contenido"

de la Orden de 28 de enero de 1.993, de la Consejer!a "

de Sanidad y Consumo, por la que se regula la concesión

que desarrollen progra-

I
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de subvenciones a Ayuntamientos

mas municipales destinados a la

de drogodepencias y reinserción

prevencion del problema
de toxicómanos. -------
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Igualmente, se dio lectura del programa a desarro--

llar y su presupuesto, Quedando enterado el pleno sobre

su contenido. -----------------------------------------

Tras su estudio y visto el dictamen favorable de la"

la Comisión Informativa de Sanidad y Servicios Sociales

el Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad de los nu�

ve señores Concejales asistentes, de los trece Que for

man el número legal,el siguiente acuerdo: -------------

lQ.- Aprobar el Programa Comunitario de Prevención"

de Orogodependencia y su presupuesto, presentado por la

Concejalla de Sanidad y Servicios Sociales de este Ayu�
tamiento. ---------------------------------------------

2Q,- Solicitar una subvención de 1.350.000 pesetas a

la Consejerla de Sanidad y Consumo, de conformidad con"

lo dispuesto en la Orden de 28 de enero de 1.993 de la"

Consejerla de Sanidad y Consumo, por la Que se regulan"
la concesión de susbvenciones a Ayuntamientos Que desa

rrollen Programas Municipales destinados a la preven-

ción del problema de la drogodependencia y reinserción

de toxicómanos. ---------------------------------------

3Q• Facultar al señor Alcalde -Presidente Don José

Muñoz Núñez para Que,en nombre de esta Corporación, re�

lice tal solicitud. -----------------------------------

y no habiendo mas asuntos Que tratar, el señor Presiden:

te levanto la sesión, siendo las trece horas y cuarenta mi

nutos, de todo lo cual, yo, como Secretario General, CERTI-

FICO. --------------------
------

------------------------
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